
A í i U N A Q Ü I í 
DEf. 

PARA EL AflO BISIESTO 

± & ± 2 í 



C a s a f u n d a d a e n 1 8 5 - 4 : 

R I V I È R E 
Ronda San P e d r ó , 58 , B a r c e l o n a 

S u c u r s a l : Calle del Prado, 4 , M A D R I D 

ESPECIALIDADES 
TEJIDOS METALICOS PARA TODOS LOS USOS 
ENREJADOS BE ALAMBRE DIC ARTÍCÜLOS DE ALAMBRE 

ARTÍCÜLOS FABRICADOS CON TELA METÀLICA 
Chapas perforadas. — Lamparas de scguridad para minas.— 

Somiers, Camas y Caires perfeccionados. —Muelles de acero 
para muebles. — Esplno arlificia! para cercados.—Cadenas de 
acero nuevo sislema. —Cedaceria.—Persianas «Victoria» semi-
melàlicas.—Raloneras «Marly» privüegiadas.—Punlas de París. 
— Alambres de lodos melales y de lodos los gruesos, 



C A P I T A L : 25 000 .000 PESETAS 
«n 50 000 acciones de 500 ptas., con un desembolso de 50 por 100 

DOMICILIO SOCIAL, BARCELONA. — CALLE ANCHA, 1° 11 
en edificio propio, dondo tieno inslaladas sus Uflcinas y Depondencias 

A p a r t a d o de C o r r e o s , n.0 2 5 . — T e l é f o n o , n.0 5 1 . 

0PBEACI0NES flUE EEALIZA. — B A N C A . — C U E N T A S 
C O R R I E N T E S D E P L A Z A Ó I N T E R I O R E S 

- C U E N T A S C O R R I E N T E S E X T E R I O R E S — 
D E P Ó S I T O S E N C U S T O D I A 

C A J A S D E A L Q U I L E R . — L a Sociedad licnc à disposi-
ción del publico, en los sólanos de su edilicio. un deparla-
menlo de cajas con comparlimienlos para la custodia de 
valores, papeles, joyas, objetos preciosos, e l c , e i c , que 
alquila bajo la tarifa al pic. 

TARIFA SEGÚN LAS DIIÏIEHSIONES Y PLAZOS DEL ARRIEND0 
MflnFI n<5 l·IMBNSKIN KX C/M POR UN MES POR 6 MESES 
muULLUO sU(l Am|l(, |>riif peseus PateUt 
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POR UN AN0 
PCMIU 

28 
30 
45 
81 
81 

135 

\ los lenedores de cuenla corriente de Caja que llovan 
màs de dos aüos con un saldo minimo de li.0U0 pesetas, se 
les bonifica no 15 por 104) sobre dichos preciós. 

El deparlamento de Cajas de Alquiler està abierto al Ser
vicio durante las horas de Olicina. 

El local de la Sociedad, tanto por eslar situado en el 
barrio màs comercial de Barcelona, como por su proximl-
dad à la Bolsa, Bolsin, Aduana, Puerto y Estación de Ferro-
carriles, resulta muy cómodo à los clienles de dentro y fue-
ra de la población para llevar à cabo con facilidad.lodas sus 
operaciones mercantiles. 



L A S P E R S O N A S Q U E B E B E N A G U A 
D E 

haràn bien en desconliar de las substiliiciones à que 
se entregan ciertos comercianles y en designar siem-
pre la fuenle 

V I C H Y - C É L E S T I N S 

V I C H Y G R A N D E - G R I L L E 

V I C H Y - H Ó P I T A L 
las únicas tomadas bajo la vigilància del Eslado francès. 

Bl nomdre de la Fuenle etlà impreto en el rótulo y en la càpsula. 

Las únicas verdaderas Pastillas de Vichy son las 

P A S T I L L A S V I C H Y - É T A T 
Las únicas fabricadas con las sales realmenle extraí-

das de las Aguas de Vichy en los laboralorios de la Com-
paOia arrendalaria de los mananliales del Eslado, vendi-
dasen cajitas metàlicas selladas. 

5 f r a n c o s , 3 f r a n c o s , 1 f r a n c o . 

S A L V I C H Y - E T A T 
p a r a p r e p a r a r e l a g u a a l c a l i n a a r t i f i c i a l . 

La cajila de 25 paqueles . 2 f r . 5 0 
La cajila de 50 paquetes 5 f r ancos 

(Dn paqucto para un Utro de agua). 

E X Í J A S E S A L V I C H Y - É T A T 

C O m P R I M I D O S V I C H Y - É T A T 
f a b r i c a d o s c o n l a s s a l e s V i c h y - É t a t 

P A B A P H E P A E A B EL· A Q U A A L C A L I N A Q A S E O B A 

2 francos cl Frasco de 100 Comprimidos. 



CALLICIDA PIZA 
Extirpa ràp ida tnen ie , sin dolor ni moleslia, los ca l los 

y d u r e z a s ; no motiva los inconvenientes de emplastos y 
de l íquidos. Precio 1 peseta. Porcorreoy cerlilicado, l ' 30 . 

P l a z a d e l P i n o , 6 , F a r m à c i a . - B a r c e l o n a . 

L A G O T A Y R E U M A 
SE CURAN EN 24 HORAS 

POR MEDIO DhL MILAGROSO 

Elixir onfigofoso de LASSERRE 
I l S S a n o s d e é x i t o ü 

E n n i n g u n o d e l o s m u c b i s i m o s c a s o s e n q u e s e h a u s a d o 
d e j ó d e p r o d u d r l o s m e j o r e s r e s u l t a d o s , s l e n d o e l a s o m -
b r o d e l o s e n f e r m o s q u e p a d e c e n t a n t e r r i b l e e n f e r m e d a d . 

PLAZA DEL PINO , 6 , FARMÀCIA. — BARCELONA 

P A R A E N F E R M E D A D E S U R 1 N A R I A S 

SANDALO P I Z A 
M H I H ' C r i M S a l ^ « e p r e s e n l e CAPSDUS 
.IIIIJ IXIMÍIAÍ> DE SANDALO ú o l r o e s p e c i f l -
c o m e j o r e s q u e l a s d e l D r . P l z à , d e B a r 
c e l o n a , y q u e c u r e n m à s p r o n t o y r a d i -
c a l m e n t e todos l a s ENFERMEDADES DR1NARIAS. 
P r e m i a d o c o u m e d a l l a d e o r o e n l a 
E x p o s i c i o n d e B a r c e l o n a 1 8 8 8 , 
G r a n c o n c u r s o d e P a r i s 1 8 9 5 , 
y G r a n p r e m i o e n l a d e S u e z 
d e 1 8 9 6 . T r e i n t a y t r e s a ü o s d e é x i t o 
c r e c i e n t e . U n i c a s a p r o b a d a s y r e c o -
m e n d a d a s p o r l a s R e a l e s A c a d è m i e s d e 
B a r c e l o n a v M a l l o r c a . V a r l a s c o r p o r a -
c i o n e s c i e n l i Q c a s y r e n o m b r a d o s p r à c -
t i c o s d i a r i a m e n t e l a s p r e s c r i b e n , r e c o -
n o c i e n d o v e n t a i a s o b r e todos s u s s i m i -
l a r e s . rRASCO, 1 4 B E l I i S . — F a r m à c i a d e l 
D r . P i z & , P l a ï a d e l P i n o , 6, B a r c e l o n a , 
y p r i n c i p a l e s d e E s p a f i a y A m è r i c a . 

Se remilen por correo anlicipando IU ta lor . 
N o flarse d e I m l t a d o n e s . — F e d l d SANDALO PIZA. 



C O n B f l T I b 
L a s C R I S I S N E R V I O S A S , 

l a N E U R A S T E N I A , e l 

V É R T I G O , e ( c . , e f c . & 

CON EL USO DEL 

J A R A B E A N T I N E R V I O S O 
del Dr. G E L I N E A U 

1N0 DORMIR ES ENVEJECERI 
Para dormir, con sueno tranquilo y reparador, 
tomad por la noche, ai acostarse, una 6 dos 
— — — oucharadas del — — — 

J A R A B E ANTINERVIOSO 
del Dr. G E L I N E A U ^ 

C e v e n t a en l a s p r i n c i p a l e s f a m a c i a s . 

i S E N O R f l ! 
En todas las operaoiones del tocador que exijan 

antisepsia perfecta y absoluta, empleen el 

JABÓN OUIRÚRGICO L E S O U R 
Si tiene Vd. que ouidar algún enfermo, làvese las 

manos antes y despuós con el 

JABÓN OUIRÚRGICO L E S O U R 
Si asiste Vd. à un reción nacido, use exclusivamente 

JABÓN OUIRÚRGICO L E S O U R 
Y lo mismo para el tocado de la madre, que debe 

hacerse tan sólo con el 

JABÓN OUIRÚRGICO L E S O U R 
D E P Ó S I T O S E N E S P A N A 

MADRID: Farmàcia F, GAYOSO, Arenal, 2. 
BARCELONA: Farmàcia Via, fle s. Alsina, pasaje del Créiíio, 4. 



D1G DIG E S M · E C M A . M J I M · A . » DKJ DIC 

en EFECTOS DE ESCRITORIO, DIBUJO Y PINTURA 
À l b u m s p a r a R e t r a t o s y P o e s i e s , A r t i c u l o s d e F a n -

t a s l a , P e t a c a s , C a r t e r a s , T a r j e t e r o s y t o d a c l a s e d e 

m a r p o q u i n e r í a p e r t e n e o l e n t e a l r a m o d e l a c a s a ; ; 

: : : T i m b r e s e n r e l l e v e s y c o l o r e s , L i b r o s r a y a d o s 

p a r a e l C o m e r c i o , B a n c o s y S o c i e d a d e s , t r a b a j o s d e 

L i t o g r a f i a e n C r o m o s y G r a b a d o s à l a p i u m a y a l 

L à p l z , I m p r e n t a , E n c u a d e r n a c i o n e s : : : : : : : : : : 

/ i 

BAZAR 
P L A Z A R E A L Y 

A S A J E M A D Ó Z , 5 

T e l é f o n o 688 

DEPÓSITO 
Fnente S. Migue 
Telefono 

Casa fundada en 1844. 
I M P R E S I O N E S R À P I D A S 

para M e m M s , E s p l a s de Participación y Circulares de Comercio 



GRAN CERERÍA 
E s p e c i a l i d a d en d r i o s , b l a n d o n e s , h a c l i a s , 

c a n d e l a s y todo lo concerniente al ramo de cereria, ela-
borado con toda perfención al peso, forma y gusto de cada 
pals, en o e r a s p u r a s de a b e j a s para el c u i t o c a t ó l i -
c o , y con buenas mezcias de varias clases y preciós. «Sin 
humo, olor ni carbóu.» B l a n q u e o de c e r a s , en gran 
escala, puras sin mezcla de grumo, boja y pau. Ceras ama-
rillas de todas procedències para el blanqueo y otras i n 
dústr ies puras de abejas.—(Bstearina, ParaQna, Cerecina y 
Cera vegetal. 

F à b r i c a d e b u j i a s esleàricas y transparentes, b lan-
cas y colores de todas clases y varios preciós. C i r i o s y 
b l a n d o n e s e s t e à r i c o s , de todas dimensiones. 

C A S I VOMDADA i : \ 18X8 
Bxptdiciones à todns los punlos de la Península y IJUramar. 

MBCHA INSTANTANEA PARA ILUMINAOI0NES. 
12 HEOALLAS DE PRIMERA CLASE. — DOS BRANDES PREMIOS Y DOS DIPLOMAS. 

P r i n c e s a , 4 0 . — B A R C E L O I W A 
Se remilen nolas de preciós y catàlogos ilustrados gra t i i . 

OBRAS DE AUTORES C L À S I C O S 
( T e x t o l a t i n o y c a s t e l l a n o . ) 

M j o * C o m e n t a r i o a d e J í u l i o C é l · l a r . Traducción 
do Goya, con un prólogo de D. Manuel Milà y Koníanals, 
oaledr&tic'o de la Universidad de Barcelona, dos tomos, à 
3 HO pesetas uno. 

O l i r a n d e S a l u i i t i o C r i s p o . Traducción del I n -
fanle D. Gabriel, con varios fragmentes de la grande his
toria, y con un prólogo de D. Joaquin Rubió y Ors, un 
tomo, à 3'DO pesetas. 

O b r a s d e C o r n e l l o T a e l t o . Traducidas por Co
loma, con nolas y juicio bistórico-crit ico por D. Joaquin 
Rubió y Ors, cualro tomos, à 3 SO pesetas uno. 

Cada obra de esta colección puede lomarse por separado. 
Véndense en la Libreria Barcelonesa, Libreteria, 22. 



CURÍ : 
ANÈMIA 

F I E B H E S , D E B I L I D A D 
/ . mcts econom ico 

y el único inalterable. 
• 14, Rue des Beaux-Arts, PARIS • 

S a l u ( í , F u e r z a , E n e r g i a \ 
p a r a el m a r a v I U o B o 

H I E R R O a U E V E N N E 
— Exigir el i«;/o de la -Union àit FàbrluMt'.m 

U N A S E N O R A 
ofrece indicar gratuilamete à todos los que «ufren de reu
nia y gota, neurastenia, asma, estómago, diabeles, deb i l i -
dad general, flujos, anèmia , UMS, enfermedades nerviosas, 
e l c , un remedlo sencillo, verdadera maravilia curativa, de 
resultados sorprendenles, que una casualidad le hizo cono-
cer. Curada personalmente, asi como numerosos enfermos, 
después de usar en vano todos los medicamentos preconl-
zados, hoy, en reconocimiento eterno y como deber de con-
ciencia. hace esta indicación, cuyo propósi to, puramente 
humanitario, es la consecuencia de un voto. Escribir à 
C A R M E N G A R C Í A , A r i b a u , 24, 1 . ° . — B a r c e l o n a . 

i i D i o n v i 

ALEMÀN, FRANCÉS, INGLÉS, 
E S P A N O L 

L E G G I O N E S Y T R A D U C G I O N E S 
Barcelona: J . S T U R Z E N E G & E R . - Tralalgar, 1 9 . 2 . ° , 2. ' 
Se admiten snbsoripciones al periódico ilustrado: 

l . \ l l % < ; I I : \ I » A , do Buffalo, N. T. ( E . ü. A.) 



:lX':'Docfor Sostre y Marqués 
G a s a f u n d a d a e n 1 8 5 5 

Calle Hospital, 109, y Cadena, 2.—Barcelona. 

Pastillas calmanfes de la fos, del Dr. Sastre y Marqués. 

Debido a su acerlada combinación , curan la tos en todas 
sus formas, catarral, nerviosa e histèrica, y por ello son a l -
lamenle recomendadas. por los sefiores facullativos para 
combatir la tos laringea, traqueal y bronquial, especialmen-
te en los atacados de tuberculosis èn todos sus grados, à los 
cantanles y oradores, y à los que habilan en atmosferes car-
gadas y húmedas. 

Vino de Ostras, del Doctor Sastre y Marqués. 
TÍTEMUDO EIS LA BXPOS1CIÓN DRIVBRS4L DB PARÍS DE IflOO ï BN LA DEL 

COriORBSO I M E R N A i : l O N A L DB^LA TUBBRCÜLOSIS, BARCBLOIU 1910 

MARCA REGISTRADA V I r ^ T O S T T l I S N." 17194 

El mejor de los tónicos conocido, preferentemente reco-
mendado por su eficàcia en las convalecencias de todas las 
enfermetlades, especialmente en la anèmia , clorosis, hisle 
rismo, y en todas las que se balla disminuido el apetito. 

_Azúcar vermífugo, del Dr. Sastre y Marqués. 

Precioso remedio para expulsar loda ciase de lombrices, 
vermes, ascàrides en los nifios, sin peligro alguno. 

Elixir antidiabético, del Dr. Sastre y Marqués. 

De éxito el màs seguro para curar tan terrible enfenne-
dad, disrainuyendo siempre su inlensidad, purificando la 
sangre, lonificando el sistema nervioso, y dismimiyendo. ya 
la albuminuria, como lambién la glucosuria, y en las diabe-
tes insípidas, su curación se logra con suma rapidez. 

Especialidad en jarades medioinales dosificades 



ALMANAOUE... 
mà® 

l 
para e l a n o bisieslo 

1 0 1 2 

Con aprobaciúa de la auloridad ec les iàs t ica . 

AHO QUlNCUAGÉSinOQUINTO 

B A R C E L O N A 

I M P R E N T A B A R C E L O N E S A 

GILLB DB L À S T I P U a , VtU. 4. 

1911 
( A l a i i i l l n e i i · j deipielio, tulU i» l i LibMlerl»,2J.) 
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Port<Hon g e o g r à f i c a de flareeíona.—Latitud: » J 0 í l ' 18" Norte. 
L 0 D ( í l t u ( l : 3 3 m 30,8 s. a l B . del ü b s e r v a t o r l o de 8. F e r n a n d o —8 m . i0,5 

8, D a l E . do Greenwlcb . 
E p o e a i ce lebres .—K\ presente a n o , es de la e r a c r i s t i a n a 6 n a c l m l e n t o 

da Ntro. S r . J e s n c r l s t o , el 1911. De la creac lon de l i n u n d o , segun el P a d r e 
Petav lo , el 88»6. Del d i l u v i o u n i v e r s a l , segun el m l s m o , el 4 í l 0 De la p o -
b lac lon de E g p a í i a , el 4116 De la de M a d r i d , el (080. De la de Karce lona , 
e l 1889. De la ruodac lon de R o m a , s egun V a r r o n , e l M U De la correcc lon 
G r e g o r i a n a , e l 331.Del P o n l i n c a d o d e N . S . P a d r e P / o X , e l 10 De la I n s t a l a -
e lon de las C ó r t e s g e n e r a l e s v e x t r a o r d i n à r i e s en C à d l z , el 103 

C ó m p u t o e e l e t i à i t i c o . — A u r e o , n ú m . 13.—Epacta, 11. — C l c I o solar, 17.— 
I n d i c d O D r o m a n a , X . — L e t r a D o m l i l c a l , G , F . — L e l r a del Martirologlo ro-
m a n o , 1. 

Cuofro t i m p o r c u . — l . E l S8 de lebrero, y el 1 y i d^ m a r z o . — I I . E l 59 
y 81 de m a y o y e l l de Jonfo.—III B Í 1 8 , 20y21 de sept lembre .—IV. E l 18,10 
y 11 d e d l c l e m b r e . 

F i u l a e m o v í b l i i . — E \ Dulce Nombre de J e s ú s . 14 de enero .—Sagrada F a 
m í l i a , a l d c e n e r o . — S e p t u a g e s l m a . i d e f c b r c r o . — S e x a g é s l m a , II de fcbrero. 
— Q a l n c u n g é > l m a , i8de rebrcro .—Cenlza . t l de f cbrero . -Domingo de P a s l ó n , 
14 de marzo —Dolores de Nueslra Senura, ï 9 de inarzo —Domingo de Ramos , 
31 de marzo.—Pascua de R e s u r r e c c l ó n , 7 de abril .—Domingo de Cuaslmodo, 
14 de a b r i l . — L a Div ina Pastora, 11 de nbr l l . —golemnldad de Sun José , es 
poso d e N t r a . S r a . , y Pilra. Sra. de Montserrat 18 de abr i l .—Letanias menores , 
19, 14 y 18 de mayo.—Ascenslon de l Senor, i t de m a y o . - P a s c u a de P e n -
t e c o s l é s , 10 de m a y o — L a Bant i s ima T r l n l d a d , a de Junio . —88. Corpus 
C b r l s t i . O i l e J u n i o . — S a g r a d o C o r a z o n de J e s ú s , I 4 d e j u n l o . - L n Natlvldad 
d e S a n J u a n Bautista, U de Junio.—Preclosls lma Sangre deNueytro Senor 
Jesucrl^to, 7 d e j u l i o . — T r a s l a c i ó n sexunda de .Santa E u i a i l o . 14 de J u l l o . — 
S a n J o a q u i n , 18 de agosto. — P u r l s l m o C o r a z ó n de Maria y Nlra. S r a . de la 
F u e n t e de la Sa lud , 28 de agoslo. — N t r a . Sra . de la C o n s o l a c l ó n y la Virgen 
de l a Cinta en Tortosa, 1 de seiit lembre.—Dulce Nombre de Maria y Dolores 
gloriosos de Ntra. Sra, , 18 de septlembre —Nnestra Senora del Rosar io , 6 de 
o c t u b r e . - N t r a . Sra . del Remedlo, 13 de octubre. — P a t r o c l n l o de Nueslra 
Senora. 10 de nov i embre .—Pr imer d o m i n g o d e Advlento, 1 d e d l c l e m b r e . 

I n d u l g e n c i a t de l a 0 u ( a . — La p l e n à r i a se Ind icarà con ei siuno (I. P. B.), 
n o s l e n d o mtcesaria la confeslon y comunion: y la parcial con (I n ), la cua l 
se e l e v a r é a p l e n à r i a confesando y comulgdndo. Todas son apl icables & las 
a l m a s del Purgatorlo. 

B H a e i o n e i . — L a P r i m a v e r a entra el 10 de m a r z o íi las 53 h. 19 m s . - E I 
Bst io el i t de Junio n las 19 h. 17 ms.— E l Oiono el 13 de s ep t l embre à las 
10 b. 8 m s . - E I I n v l e r n o e l l í de d i c i e m b r e ,i las 4 h .4 S m s . 

L a s flestas de precepto vanse i i a ladas con u n a f i y letra T I B U L I T I . excepto 
l o s d o m i o g o s y los d ia s de los Santos tute lares de cada pueb io ; las en q u e 
se podia trabajar con obllgacion de oir mlsa antes de 1868, l levan la expre -
s I ó d ( A n l c i i ) T 1»» que antes e r a n obllgatorlas de precepto n e v a n l a d e 

N O T A S . - S a Sant ldad por decreto de 1 de mayo de 1887 m a n d ó que 
el precepto de l a y u n o que exist ia anter lormente en las v lg l l ias a b r o g a -
das , se tras lade S. todos los v lernes y s i b a d o s d e l sagrado Advlento. 
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F E R I A S D E C A T A L U N A . 

E N E R O . — • * • " • « « ' » • > • • ' Artés . S C a s e r r a s . 6 B a l s a r e n r , Fron lan . l , M a n 
l l e u . 7 Igualada, Montclar, i l V i lanova del C a m i - 17 Malgral , S. Cel ' D l , 
S. Qulrse de Besora. 10 M o y à , Odena, T o r e l l ó (S. P e d r ó ) , t l Cas le l l l erso l . 
»3 V l c h . 11 T a r a d e l l . 15 S. Pol de M a r , Torre l la s (S. Mart in) . 

« e r o n a . 1 I.n Dlsb.i l . SBnrinlas. 6 A m e r . U S . n i l a r i o . 17 A n g l è s , Navata, 
P a l a m ó s , Sta. Pau . 20 Arbuc l a s , S Fe l io de Pal lerols . 

I . é r l d a . I Pons. IS Lér lda . 17 Borjas . 2 i Sort. 28 O l i a n a . 18 B a n c a l . 
T a r r a g o n a . 5 C a s e r a s . H Espluga de F r a n c o l í . 
F E B R E R O . — B a r c e l o n a . I C e n t e l I a s (Sia. Coloma), Mollnsde R e y , P o 

bla de C l a r a m u n t . Sallent. 
G e r o n a S B e s a l ú , Calonge, t i Cresp ià . I S S i a . Coloma de F a r n é s . 
L é r i d a . 1 Cervera . 3 Anglesola, S. Lorenzo de Morunys . 8 Almatret , C u 

bells. 8 Isona. IS Lérlda 23 Balaguer. 
M A R Z O . — B a r e e l o o a . 3 C a r d o n a . 15 Corbera . 18 Alpens. 
G e r o n a . 19 Santa Coloma de F a r n é s . 25 Arbuc las , L a E s c a l a . 
L é r i d a . 18 Lér lda , 19 Solsona, T o r r e s de Segre. 
T a r r a g o n a . 16RlbarroJa. 
A B R I L . — B a r c e l o n a . 25 Itell inlis . 18 P i e r a . B o r r e d A , Martorell, u l t i 

mo domlngo. 
G e r o n a . 11 Blanes, Corsíi 19 C a s t e l l ó de A m p u r l a s . 
L é r l d a . l Mayals. 10 Seo de Urgel- 12 E s t e r r i de Aneo. 18 L é r l d a , Pobla de 

Segur 17. V e r d ú . 48 Sort . 
T a r r a g o n a . I . Vendre l l . 18 P e r e l l ó , Prades. 16 Caseres . 
M I A Y O . — B a r c e l o n a . 1 Parets, S. Fel lo Sasserra» , V i l a f r a n c a . 3 V l c h . 8 

Calella 18 Cardedeu , CastellfUllIt de R i u b r e g ó s , Moyà. 27 Vi lanova de V i l a 
major (S. A n t o n l o ) . A l p e n s , p e n u l l l m o d o m . G i r o n e l l a , segundo s&b. S a 
badel l , s egundodom. , (aplech de la Salud) T a r r a s a , pr imer dom. 

G e r o n a . 1 l lostalrlcb. Olot. Pereta l lada . 3 F igueras . IB Amer . Castel l f t i l l l l , 
Torroel la dc Montgr í . 20 Puerto de la Se lva . V ldreras . ->« Calonge, tercer d o 
mlngo La J u n q u e r a , segundo dom T o r t e i h , dom. cnarto . 

L é r i d a . S Agramunt , Sta. I. l i ia. V i l a l l e r , 8 V e l l v e r . G r a ü e n a . 8 G ó s o l , G u r b . 
I I C u b e l l s 13 s. Lorenzo Morunys . 15 Balaguer, Lér lda , Solsona. 19 Cabó 18 
A l g u a i r e . « « A l b a g é s , d o m . 8.° C e r v e r a , ú l t l m o d o m . G e r r l , d o m . 1.° T o r í 
u l t imo domlngo. 

T a r r a g o n a . 1 R a s q u e r a . 3 S a l o m ó . 8 Gandesa. 8 y 31 Sta . Coloma de 
Q u e r a l t . 

J U N I O . — B a r c e l o n a . 13. S. Celoni . tB Calonge, l i P i n e d a , Prats de 
L l u s a n é s . ' . v . i ' . e m e l l a s , (8. Mart in) , dom. 1.* Cente l l es (Sta. Coloma), d o m . l . * 
Sallent, d o m . 3 . ° 

G e r o n a . I I Santa P a u . 14 Cas te l l ó de A m p u r l a s . " " S t a Coloma de F a r n é s , 
l a n . a n t I I . 

L é r i d a - B Vi la l l er . 1 3 S o l s o n a , T i r v t à . 18 L é r l d a . 18 S a l a r d ú . 10 Es terr i de 
Aneo. 14 M a n r e s a n a , Pons. 18 Bososl 30 C a n e j a n . 

J U L I O . — B a r c e l o n a . 4 V l c h . 48 Balsereny. 8. Fe l lo de C o d l n a 8 . « ~ A r -
t é s , domlngo3.* A v i n y ó , ú l t l m o d o m l n g o , B s p a r r a g u e r a , s e g u n d o d o m . 
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G e r o n a . 18 Lloret de Mar. 22 Masanet de la Se lva . Ï 5 S ia . P a u . ^ . C a s s à de 
la Se lva , p r i m e r i lom. 

L é r i d a 1.1 í . é r l d n . í » S. Salvador de To ló , Solsona. 
T a r p a s o n a . 10 S ia . Coloma de Queralt . tB C r e l i e l l , Reus . 26 Cas le l lve l l . 
A G O S T O . — B o r e e l o n a , I Sabadel l . 1 Olost, i P i e r a . 10 Sardanula (San 

Mai Un) . Vlcb U Sitges. 10 Olesa . 28 Manl leu . 20 Grano l l er s , P i n e d a . ^ C u l a f , 
pr imer s i b . Martorell , ú l l l m o d o m . Moyà. dom. « > Prats del Rey, p r i m e r s à -
bado Sallent, pr imer d o m . 

G e r o n a . 4 Masanet de la Selva. 9 Olot. 11 Banolas. 16 Caldas de Malavel la , 
CaHielló de A m p u r l a s . U Figueras , " « A r b u c l a s , tereei s à b . La B i s b a l , p r i 
mer d o m . 

L·iSFida. 1 Benavent de L é r l d a . 4 T r e m p . 10 A g r a m u n l . S. Lorenzo de Mo
r u n y s . 13 Alb í . 15 Lér lda . 18 Borjas . 21 Pons. » i Arleso de Segre, Solsona 
25 P o b l e u de Vellveh(.26 V l n a l i a . 29 A l b a g é s , Torres de Segre. 31 Alcarraz. 

T a r r a e o n a . 2 l l or la , Mora de B b r o . 10 A r b ó s , R i u d o m s . 24 P r a d e s . » " 
Monlrolg pr imer s à b n d o . 

S C P T I E M B R E . — n a r e o l o n a . 1 Argensola, D o s r i u s . O S . S a d u r n i de 
Noya.SCnlaf , Ca ldas de Ks trach . S . C u g a t del V a l l é s . l O M a r a l a , Parets. 16 
Bngí i .21 C a r d e d e u . 2 1 Berga. 27 Besora (San Quir l co ) . !9 Caste l lv ide Rosanes , 
Sampedor. 30 R o d a . • • « B a s e s (S. Mateo), tercer domlngo. Gironel l . i , segun-
do i t b l d o . L l i n à s de l V a l l é s , domlngo prlmero. Olost, segundo v lernes . San 
Felln de Codlnas . dia antes del tercer d o m . Vlcb , segundo skbado. 

G i r o n a . 1 L a Bisbal J3 P l a n é s . 21 C a m p r o d o n , Cas te l l ó de A m p u r l a s , V I -
dreras . 2 ) C a s s í de la Selva. 29 Corsà, H o s t a l r l c h . - ^ B a n o l a s , m l é r . d e s p u é s 
del t9. B e s a l ú , tercer d o m . Llagostera. Jueves pr lmero. Santa Coloma de F a r -
n é s , innes , antes del dia 24. S a r r i à , dom. desp. del 29. T o r t e l l à , cuarto dom, 

I , 6 r t d a . 8 Balaguer, sort . I I I sona . 14 Alguaire . 15 Anglesola, L é r l d a . 
18 8. Lorenzo de Morunys, V l e l l a . 24 G r a n a d e l l a . 29 G o s o l . ^ v A l m e n a r , d o m . 
d e s p u é s del dia 17. Noves, Tulxent , s i g u n d o domlngo. 

T a r r a c o n a . 8 Va l l s . 10 R l b a r r o j a . 23 8ta. Coloma de Quera l t . -wtTortosa , 
p r i m e r d o m . 

O C T U B R E . — • « « • • e e l o i i a . i V i c h . 15 S. C e l o n i . 18 y 28 V i l a f r a n c a . 
18 Cardona 30 Vol lregà (S Hlpó l l to ) . 31 Torre l la s de Folx.'vwCaldas de Mont-
buy s à b . antes del a 0 dom. Marala , 4 ° d o m . 

G e r o n a . 16 Camprodon, Ripol l . 18 Figueras , Hostalr lch, Olot. 27 \ n d o r r a . 
28Pereta l lada , P l a n é s . 29 Gerona .*** Palafrugell , tercer d o m . Pontmajor , 
p r i m e r dom. Torte l là , cuar lo dom. 

l é r t d a . 3 Cubel l s , L le suy . 8 Vle l la . 9 Llés- 10 Pobleta de V e l l v e h l . I I V e l l -
ver . 16 Bsterrl de Aneo, L é r l d a . l« Anulesola, V e r d ú . 20 Bosost. 2 ï T l r v l à . 
27 B e l l v í s . 28 Pons. 2» T u r b l . i . * * » Borjas Blancas, cuar lo domlngo. 

T a r r a g o n a . I 5 ; v e n i l r e l l . 19 Ulldecona. 29 Mora la Nova .***Altafu l la , ü l -
t imo dom. ni i i im d o m . 2.° Selva (la), u l t imo d o m . V a l l s , d o m . d e s p u é s 
de l H 

N O V I E M B R E . — B a r c e l o n a . 1 Monistrol, 8 .Fe l loSaserra . Vlcb 2 B a g à . 
3 Pobla de Li l l e t . 6 Olost. 8 Manl leu. I I Ul lastrel l . 26 Cente l las (Sta. Coloma i. 
30 T o r e l l ó (San Fel lo) .w*Manresa, dom. antes de l 30. Sallent, dom. 1 ° San 
Q u i n t i n de Mediona, dom ^ . • d e s p u é s del d ia i . ' Tàrrega, dom.S.0 V i l l a 
nueva y G e l t r ú , dom. 2.° d e s p u é s del d ia 1.* 

G e r o n a . I I tmer . 24 Banolas . 28 Cas te l l ó de A m p u r l a s . 30 Olot, Torroel la 
de Montgrí.**-* L a B i sba l , dom. 3.° 

L é r i d a . < Góso l , Torms , Vi la l ler . 2 Masoleras, 3 G u l s o n a , Manresana . 
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S e o d e U r g e l . 8 S o r t . l l C e r v e r a , Solsona, Vi lanova de Mcyà. Ü S a l f i s , V H a -
m l l j a n a . 15 Lérlda , T a l a r n . I I C e d ó . t ï Arlesa de Segre, t ï Arbeca, E s t e r r i de 
Aneo, Pons, San Lorenzo de Morunys . 27 Pln de S. T i r s . 3 0 A l l ü à , O r g a n à , S a 
n a h u j a , T o r à . w M a y a l s , s i 'badoS.0 

T a r r a e » n a . 3 0 K a l s e l . ^ P l a de C a b r a , dom. 3 0 V l l a r o d o n a , dom. des -
pucs d ; l dia I.» 

D I C I E M B R E . — B a r c r i o n a . I La L l a c u n a . 8 C a r d e d e u , E s t a n y fSanta 
• a r i » . 11 Sliges. 13 Prals de L l u s a n é s . 15 T a r a d e l l , V U h . t l Barcelona. V l l a -
t ranca . i 6 ü a y a . - w ^ A v I n y ó , ú l t l m u dom. Ll ln í i s di·l V. I l é s , domtngo pr lmero . 
Sabadel l , pr imer d o m . 

G e r o n a . 6 S . P r l v a t d e l B i s . S P a l a f r u g e l l . 13 Baiiolas, liostalrl.-.h.21 B l a 
nes F igueras , Olot, P a l a m ó s . 26 Llagostera. 31 S ia . Coloma de F a r n é s . 

I . é r l d a . Í A g r a m u n l . S A g e r . 13Balaguer, N a v è s . I S L é r l d a . p A l b í . 21 C e r 
vera, Tremp. 27 Arlesa de Segre. 

T a r r a g i i a a . 4 Gandesa , e Montblanch. 8 Sarreal - 13 Arbós , P i las l las) . 
21 F n l s e t . ^ v G a r c l a , segundo dom. 

F E R I A S M O V I B L E S . 

D a r c e l o n a : Arenys de H u n l , dom. desp. Pascua B e s . - B e r g a , s l b . 1.° de 
Cuar .—Capel lades , 2,° dom C u a r , — C a s e r r a s . s à b dcsp. l'ascua B e s . — C a s 
te l lv í de la M a r c a , lunes Pascua Bes. y P e n i — C o l l b a t ó , d o m . desp. Pascua 
Resurrecc lon.—Copons , dom. desp. Pascua Pen i .—Manresa , d o m . de Q u i n c . 
y A s c e n s l o n . — H a l a r ó . Pascua Peni .—Sal lent , d o m . de l'aslon — S . C u g a l d e t 
V a l l é s y S . S a d u r n í , Ascenslon. — S . V icens dels Horts, jueves S a n t o . - T o r 
d e r a , dumlngo R a m o s . - T o r e l l ó (San Fello) , Ascenslon. — V a l l b o n a , lunes 
de P e n t e c o s l é s . 

G e r o n a i A m e r , m l é r . de Cen lzu . — B a n o l a s , m l é r . au les Ascens lon .— 
B à s c a r a , i 0 y 6.° dom. C u a r c s m a . — B e s a l ú , Ascenslon.—Caldas de M a m e l l a 
l u n . Pascua P e n i . — C a s s à de la Selva , m l é r . Ceniza y m l é r . an les Sma T r l -
n ldad .—nos ta l r l ch , d o m . Q u l n c u a g é s l m a . — L l a g o s t e r a , lunes de Pascua de 
P e n l e c o s t é s . — L a B i s b a l , martes desp. Pascua de P e n t e c o s l é s . —Palafruge l l , 
Ascenslon y Q u l n c u a g é s l m a . — R l p u l l , domlngo de Paslon — S a l i s , dom. ».• 
C u a r . — S a n Lorenzo de la Muga, m l é r . do Ceniza.—Santa Coloma de F a r n é s , 
lunes l . ° d e s p . A s c e n s l o n . — T o r t e l l à , d o m . I.0 Cuar . 

L é r i d a i A l m e n a r , Pascua Bes.—Arlesa deSegre, dom. 3.° Cuar .—Bel lpuig , 
m a r í . desp. Paslon.—Bososl, Pascua Bes .—Gulsona, lunes Santo y lunes P a s 
cua P e n t . — U a n r e s a n a , dom. Ramos .—Hol lerusa , s i n . 3 0 C u a r . y m l é r . I . " 
d è c a d a mes .—Nlra . S r a . del Miracle, martes Pascua n e s . — P l n ó . s , d o m . 1 ° 
C u a r . y dom. desp. Pascua Res.—Poblcta de V e l l v e h í , Jueves anles Q u i n c u a g . 
— Salas . d o m . ï . 0 C u a r . — S e o d o U r g e l , d o m . anles g u i n c u a g . — S o l s o n a , l u 
nes ! . • C u a r . y lunes despues de Pascua de R e s u r . 

T a r r a g o n a : C a m b r i l s , Ascens lon .—Garc ia , dom. 3 . °Cuar .—Mora de E b r o 
Pasc . Res — T a r r a g i n a . dom 3.° desp. Pascua R e s . — T l v i s a , Pascua Peni.— 
T o r r e d e m b a r r a , d o m . i . » despues de ld . — V a l l s , lunes Pascua P e n t e c o s l é s . 

Se sup l i ca à log Sres. Alcaldes y C u r a s P i r r o c o s de C a l a l u ü a se s l r v a n dar 
noticia à esta Admln l s t rac ion . L i b r e t e r i a . M , de cua lqu iera omls loa ó falla 
que noten en la Inserc lon de las fer las y mercados de susrespect lvos pueblos . 
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M E R C A D O S . 

B a r e e l o n a : LOSKS. Manlleu , S . Clemente de Llobregat, S. Mart in de Pro-
Tenja ls .—MARTES. Argensola, Calaf, Caldas de Hontbuy, Vleb . — MIÉRCOLBS. 
Ig i a l a d a , S. C e l o n i , T a r r a s a , T o r e l l ó (S. Fel lo) , V i l l a n u e v a y G e l t r ú . — J U B -
VBS. Cas te l l fü l l i t de B l u b r e g ó s , Grano l l er s , M a n r e s a , S. S a d u r n í d e N o y a , 
Vollregfi, |S. U l p ó l l t o ) . - VIBRNES. Argenso la . Besora (S. Q u l r s e ) . — S Í B M I O . 
Calaf. Igualada , Mataró , S a b a d e l l . V l r b , Vi l la franca del l'anadés.—DOMINGO. 
A r e n y s de Mar, A r t é s , Brucb, Canet de Mar. Cardedeu, C a s t e l U i d e la U a r c a , 
Cas te l lv í de R o s a n é s , Ccntel las (Sta. Coloma). C o l l b a t ó . C o r b e r a , E s p a r r a -
g u e r a . Estany (Sta. Maria) , Manresa , Martorel l , Masnou , Mollet, Montma
n e u , Moya. Piera , Ripol le t , Riudevl t l les (San Pedró) , R o d a , R u b í . Sal lent , 
8. Felio de Codlnas, S. Q u i n t i n de Mediona, Sentmenat , T a r r a s a . — E X T R I O B -
DINARIOS. Cabrera de Mataró , ï Noviembre—Malgrat , 17 J u l l o . — S I I J c s , 18 y 30 
de cada mes .—Vlch , 1." d ia de C u a r c s m n , domlnga de Ramos y de P a s c u a , 
8. J u a n , Todos los Santos y Navldad. 

G e r o n a i LÜNKS, Olot, S ia , Coloma de F a r n é s , Torroel la de Montgr í ,—MAB-
THS. B e s a l ú . Cas te l l ó de A m p u r l a s , Husta lr l ch , Palamós.—HIBRCOLRS. Amer, 
Banoias, Cassà de la S e l v a , Vergés .— JDETKS. F i g u e r a s , Llagostera . Massanet 
de la Selva, Palafrugel l , vidreras.—VIBRNBS. L a B i s b a l , Olot.—SÍBADO. G e r o -
na.—DOHINSO. A n g l è s . A r b u c l a : , Bagur, Blanes . Caldas de Malavel la , Ca lon
ge. Camprodon, La E s c a l a , Puerto de la S e l v a , P u i g c e r d à , R i p o l l , R u p i à , 
S. l l i lar lo , Torte l là .—EiTRAORniSARios . Calonge, e l ï » Jul lo y m Noviembre, 
San Lorenzo de la Muga, 27 Septlembre, 

L é r l d a t LBHBS, Lérlda , T à r r e g a , Tremp,—MARTKS. Cervera , Pa lau de An 
glesola, Seo de ü r g e l , Solsona, Sort. — MIÍROOI.BS. Balaguer, Mollcrusa, Pobla 
de Segur, Pons. — JDBVES. A g r a m u n t , Bellver, L é r l d a . T à r r e g a , Vi la l ler .— 
VIIHNBS. C e r v e r a , Seo de U r g e l , Solsona. Torà . - SÍBADO. Balaguer, G e r r l . 
Isona.— DOMINGO. A g r a m u n t , A l b a g é s , A l b í , A r b e c a . Artesa de Segre, B e l l 
puig. Bel lver, Cabó, C a s t e l l s e r à , Es terr i de Aneo, G u i m e r à . Guixes , M a n r e -
s a n a , Orgai ià , S. Lorenzo de Morunys. 

T a r r a g o n a : LDNBS. Cre ixe l l . R e u s , Sta . Coloma de Queralt .—MARTBÍ. A r -
b ó s . Cornude l la , Monlblancb, Tarragona.—MICRCOLIS, Amposta, Val ls , V i l a 
p l a n a . — JDKVBS. Bspluga de F r a n c o l í , V e n d r e l l . — VIEBNBS. C o r n u d e l l a , 
Montblanch. Tarragona .—SÍBADO. Valls.—DOMIHGO. Esp luga de F r a n c o l í , S a -
rrea l . Selva (la). V a l l s , V e n d r e l l . 

E C L I P S E S . 

A b r i l l . - B e l l p s e parc ia l de L u n a , v i s ib l e en B i r c e l o n i . 
P n n c i í i i o de l ecl ipse, à ai b o r a i 27 ralnulos. 
Me lo de l eclipse, « 32 hora* U ralnulos. 
F m del ecl ipse. a i i l ioras 2 m l o n t o s 
Abr i l 17 .—Ecl ips i C' ntrai de Sol, v i s ib le como parcial en Barcelona. 
E s l e eclipse s e r à visible en loda E u r o p a , parles de Asia, Àfrica y las A m é -

r l c - s , en s r a n parte de l O c í a n o A t l à n t l c o y en todo el Har Polar Ar l lco . 
Se . i t l embreS i—-Ec l ipse parcial de L u n a , Invis ible en Barce lona . 
Octubre 10.— E c l i p s e total de Bol, invis i ' j le en Barcelona. 
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K N E R O t i ene 31 d ius . 

365 

361 

363 
36i 

361 
360 

3S9 

367 
388 

35S 

3 S i 

333 
851 

351 
350 
m 

3«8 

3i7 

346 
346 

3 i i 
348 

341 
341 

340 

339 

338 

337 

330 
335 

S O L . 

gale Pon 
• . i i . • . • . 

4 93 

« 3 8 

4 84 
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4 36 
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4 3 8 

4 3 9 
4 » 
4 41 

4 41 

I L u n . tjf LA CIRCDNCISIOK I>BL SKSOR, San C o n c o r - 7 17 
«llo m a r l i r y Sta . E u f r u s l n a vg.—(1. B. ) 

a Mir s. S lr l i l ion ou ; S. Macarlo a b a d — Abretue 7 17 
lo i t r ibunate i . 

3 Mlér. 8 Danie l m r . y Sta Genoveva vg. 7 18 
4 Juev . 8. T l i o ob. y cf. y S i a . Urafosa m r . 7 18 

@ L u n a « e n a à 13 ft. W m . — c à n c e r . 

5 Vler . 8. Telesforo papa y m r . y Sta . E m l l l a n a vg. 7 18 
6 S&b. «I' l.í ADORACIÓ* DB 1-0S SlNTOS RBYR8 GASPAR, 7 18 

HBLCBOR T BALTASAR .—(I . B.l 
7 Dom. S. R a l m u n d o de Penafort cf. y S . J u l l a n m r . 7 17 

— Abrense las velaclones. 
8 L u n . Stos Tcóf l lo y E lad lo m r s . ï 17 
9 Mar. S . J u l l a n m r . y s u esposa Sta . Bas l l l sa vg . 7 17 

10 Mlér . 8. Nlcanor dldcono m r . y San Gonxalo de 7 17 
Amarante c f 

II J n r v . s . l l lg ln lo papa y m r . y Sta . H o n o r a t » vg . 711 
Q C t o . m e n g u a n t e à T h - i i m . ~ L i b r a . 

19 vier s . Arcadlo , 8. Aelredo ó Alfredo a b . del C I s - 1 1 I 4 41 
l er y Sta. T a c l a n a m r s . 

13 Sab. 8. G u m e r s l n d o cf. y S i a . GUf l ra vg. 7 16 4 44 
14 Dom. E l S a n l H m o Nombre d r JKIOS. san Hl lar io 7 16 4 46 

ob. y d r . . 8. Kéllx m r . y S ia . Macr lna . 
16 L u n . 8. Pablo pr imer e n n l l a n o j 8. Mauro abad . 7 15 4 47 
16 Mar. 8. Fulgenclo ob. y d r . y S. Marcelo papa y m r . 7 16 4 48 
17 H l é r . S . A n t o n l o a b . y Sta . Bosa l lna c a r t u j a n a . — 7 14 4 49 

A b i . gen- en l a Merced. 
18 Juev. La C t l e d r a de San P e d r ó cn R o m a y Santa 7 14 < 60 

Prlsca vg. y m r . 
19 Vler . 8. Canuto rey m r . y Stas. Pla y G e r m a n a m s . 7 13 4 51 
0 L u n a n u e v a (i 11 A. 10 m . — C a p r í c o r n í o . 

W Sàb Stos. F a b l a n papa y Sebast lan m r s . 7 
ÏI Dom. L a Sagrada F a m í l i a , san Fructuoso obispo y 7 

m r . y Sta . I n í s vg. y m/ ir l lr . 
S o l e n Aouario . 

1-2 L u n . 8. Vicente espanoi y san Anagtasio m r s . 
13 Mar. 8. I ldcfonso ó Alfonso arz . de Toledo y Santa 

E m e r e n c l a n a vg. y m r . — G a l a con u n ^ o r m a por 
d l a i de S. M. el Hey D Alfoneo X l l l v de S. A . R . e l 
Pr inc ipe de A i l i i n a i . 

14 Mlér. Slos. Tlmoteo y Tlrso m r s . 
•28 Jnc v . L a C o n v c r s l ó n de S. Pablo a p ò s t o l , 8. Pro 

yectoob. m r . y Sta. E l v i r a vg. y m r . 
16 V l e r . Santa Paula v i u d a , San Pol lcarpo o b . y m r . 

y 8. Alberlco abad. 
17 S » b , S . J u a n C r l s ó s t o m o ob. y d r . y San E m e r l o 

abad de Banolas . 

g Cfo. e r e e í e n f í d s A.51 m. — T a u r ó . 
18 Dom. 8. J u l l a n ob. de C u e n c a , 8. C i r l l o ob. ycfk. y 

S ia . U e r m l n i a m r . en T r é v e r i s . 
W L u n . 8. F r a n c l s c u de Sales d r . y 8 a n Valero obla-

po» y confrsores. 
30 Mar. Sta . Martlna vg. y m r . y S t a . Aldegundls vg. 
31 Mlér. 8 . P e d r ó Nolasco c f y fr. y 8 l « . Marcela.— 

Aoioiuoion a e n a r a i en J a Merced-
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F E B H E R O t i e n e 2 9 d i as . 
8 0 L . 

Sale Pon 

1 Juev . Stos. Ignacio y Cec l l lo . oblspos y m r s . 
I Vler [Antei à f i U Pumi-icAcioN DB K . · S . · — I I . / ' . 

JUinimot. 
@ í - u n a Uena a i3 h . 68 m. — Leo. 

3 Sàb . 8. Blas ob. y m r . , el bealo N i c o l à s de L o n -
gobardo, S. Oscar y S ia . Cc ler lna m r . 

4 Oom.de S e p t u a g é i t m a Slos. A n d r é s C o r s l n o , Rem-
berto obs. y cf». y s. J o s é de Leonlsa c C — I I . B.) 

5 L n n . Los stos. m é r l i r e s de l Japon, Stas Agueda y 
C a l a m a n d a vgs. y m r s . y Ma Fel lc la urna m r . 

6 Mar. Slas . Dorotea y Revocala m r s . — M n t M í i en 
Cervera el Smo Miner ia . ] 

7 H l é r . S. R o m u a l d u ab. y S. Rlcardo rey . 
8 Juev. S. Juan de Mata Ir .—Abiot gen T r i n i d a d . 
9 V l e r . Sta. Apolunla vg. y m r . . S. Nlcéroro y 8. Jo-

cundo m r s . 
10 s à b . S. G u l l l e r m o e r m l l a ü o y sta. E s c o l à s t i c a vg. 

Cto. menguante à O h . t t t n . - í i s c o r p í o . 
U Dom. de Sexage i ima I.a aparlclon de la I n m n c u -

lada Vlrgen Murla en Lourdes y los slete slervos de 
Maria fumladurcs . — I I . u.) 

I I L u n . {Antet t «" I larce lona. ) Sta. E u l à l i a vg. y 
mt .pa trono de I larce lona. y Sta. H u m b e l l n a vg. 

13 Mar. S. Beulgno mr. y s ia . Catal lna de R lcc l vg. 
14 Mlér. S. Valen l ln pbro. y m r . y el bealo J u a n B a u 

tista de la Concepclon cf. y f r .—^fc io luc íon general 
en l a T r i n i d a d . 

15 Juev . Stos. Faust lno pbro. y Jovlta d l à c o n o h r s . ms . 
16 Vler . Stos. O n é s l m o ob. y ilone>lo m r s . 
17 Sab. Stos. Hollcronlo ob. y Romulo m r s . 
18 Dom. de Q u i n c u n y é t i m a . S. S lmeon ob. y m r . y la 

beata C n s i l a n a viigcn.—(1. B.) 
9, L u n a nueva d 5 A. 44 m. — A c u a r i o . 
jg L u n - S .Mansue io ob. y S. Alvaro de C ó r d o b a efa-

So l en l ' i i c i í . 
10 Mar. Stos. Sadot ob. y Nemeslo m r s . { C i é r r a n i e l a s 

velacioues.) 
31 Mlér . de f e n í í a . Stos. v é r u l » Secundlno ySIr l c lO 

m à r t l r e s —/lb5«nene<a dt carne.—Ayuno. y lo m l i 
mo todot los d i a t de ü u a r e i m a . exceplo lot d o m l n -
gos, en lot cualet tampoco ex Ucito p r o m í s c í i a r . — 
ü e t d e hoy a l 14 de a b r i l te g a n a l a i n d u l g è n c i a de 
l a D u i a , l a c u a l , recibiendo lot San lo t S a c r a m e n -
tot, te puede e levar à p l e n à r i a y es aplicable à l a t 
a l m a t d t l l 'urgatorio.—A btol. gen. en l a Merced. 

11 Juev . La Càt.* S P e d r ó en Antioquia y S. Abi l lo ob. 
13 V l e r . S . Fé l l x ohlspo y cunte-or y sanla Margarita 

d e C o r t o n a . — M ò J t O i e n c í a d e c a r n e . 
14 S*b. S. P e d r ó Damlan ob y d r . y S ia . R o m a n a vg. 
U Dom. i de C u o r e i m a . S. Maties a p ó s l o l y S ia . P r l -
_ mlt lva m à r l l r . 
i J Cto. ereciente d 19 h . 17 m . - G é m i n i t . 
28 L u n . K l bealo S e b a s t l à n de Aparicio confesor y 

santa Elena m à r t i r . 
27 Mar. M r a . Si a de Guadalupe de Méj lco . 
18 Mler. 8. L e a n d r o arz. y d r . y san Baldomero confe-

s o r e s . — r é m p o r a i . 
19 Juev . Stos. Uacarlo , T e ó l l l o y Ruflno mrf . en Ro

ma, San R o m à n a b . y 8 U . E l a vlrgen. 
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M A R Z O t i e n e 81 d i a s . 
S O L . 

Sale Pon 

6 Ï 0 t Vler . Rosendo oblspo j confesor r Snnln Rudo 
I f t màr l l r .— T e m p o r a l . — A b i t í n e n e í a i l e e a r n e . 

I Sab. S. S lmpl l c lu p.ipa T confesor y san Absa lÓQl* ÏS 
m i r l l r . — r é m p o r a » — O r d e n e » . 

3 Dom. / / de C u a r e i m a . sios. Hemeterio > Celedonlo 6 13 
h c r i n a n u s y Dledlu oirs. 

@ L u n a l l ena à 10 ft. 41 m.—Virgo. 

4 L u n . 9. Caslmlro rey y cf. y s. Luc lo papa y m r . 6 21 
6 Mar. E l bealo Nlcolas Kaclor y San G e r à s l m o cf». • «U 
6 Miér. S. Olegario arzoblspo, oblspo de l iarcelona. 6 18 
7 Juev . Slo . T u m a s d e Aqulno d r . y Santas Perpetua 6 17 

y t'ellcldad mrs . 
8 v ler . S . J u a n de Olos fr. y Sta. E r e n l a m r . — B . P. en'6 l i 

S. J u a n de Ü t o i . - A b i l i n e n e i a de carne. 
9 Sab. S. l 'aclano ub. rle Uarna . > Sia. F r a n c i s c à vda. S 43 

10 Dom. l l i de Cuaresma . S. Mel í ton y 39 comps. m r s . S 1» 

(JJ Cto. menyuante à \ 9 h . S i m . — S a g i l a r l o . 

I I L u n . s i . •n-· . n i ï n - cf. y Sta. Aurea vg. 610 
12 Mar. S. Gregorlo el Uagnu p. y d r . * 8 
13 Mlér. Slos. K a m l r o . Rodrigo y Salomon m. ir l l res . 6 7 
14 Juev. Slas . F lorent ina vg. y Matilde r e i n a . 6 í 
16 Vler . Sta. Uadrona vg. y m r . , san Lunglno* m r . y, 6 

san R a l m u n d o abad de Fltero. — A b i í O i e n c í a de 
earne. 

16 sab. 8. Herlberto ob. y cf. y S. A b r a h a m solltarlo. 6 
17 Dum. IV dt C u a r e i m a . S. Patr lc lo ub. y 8. J o s é 

de Arlmatea confesures. 
18 L u n . E l arc . S. Gabr ie l y el b. Salvador de Uorta cf. 

0 ' 
«1 

176 
276 

0 , l M n a n u e v a à i i h . 9 m . — P i i c i i . 

19 Mur. {Antet 50 La C o a m e i n o r a c i ó D solemne de 
SAN JOSÉ, esposo de Nuestra sei iora. 

10 Mlér. S. Niceto ob. y Santa F o l l o a la Samar i tana . 
So l en A r<M.—PRIUIVERA. 

11 Juev. B. Benito abad y fundador. 
12 Vler . S. Deograclas ob. y Sta. Cata l lna de G è n o v a 

vlrgen.—A bit ineneia de carne . 
23 S»b . San J o s é < tr lo l c f . yS . v i c l o r l a n o rar. — Orde-

naa. — Se eubren l o i a l l a r e i . 
14 Dom. de P a i i o n . stos. TImolao y Pans ides ms . 
15 L u n . [ A n l e i f a La ANDNCUCION DE M , M H . SKROBÍ 

y s. D lmas el b u e n ladron .—B. / ' . e n S . A g u i t i n y 
C a r m e n . , \ 

16 Mar 8. Braul lo ob. c f y santa M a i l m a m r . 

Q Cto. ereclente. d 3 ft-1 m . — C à n c e r . 

17 Mifr. su . L l d l a con s u esposo é hljus m r s . 
28 J u e v . 8. Slxto l l i papa y cf. 
29 Vler . L o s Dolores de Ktra . Sra . , S. Eustas lo ab. y 

8. Bertoldo cT.—AbiUnencia de carne . 
30 8»b. B . J u a n C l l m a c o a b a d . 
31 Dom. de R a m o s . S ia . Balblna vg y m r . 
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A B R I L t i e n e 3 0 d i a s . 

1 L u n . S. Uugon ob. y s ta .Teodora vg. y m r . 

® L u n a « e n a à l l h . í m.— L i b r a . 

9 Mar. 8. Franc l sco de P a u l a cf. y fr. 
3 Mlér. S, lliMilto de Pnlermo conr. —//oy i / l o » tre i 

d i a i stguimtes no te puede comer carne . —Visi ta 
general de c à r c e l e t . 

i Juev . SAKTO. g. islduro arznb. de Sevil la y doctor 
( I . P . B. i— l6<o{uclon genera l en l a Merced v en. 
S. A gust in . 

6 Vler. SANTO. S. Vicente Ferrer y Sln. E m í l i a vg. 
8 Sàb . SANTO. S. Celes l lno p. y K. Celso 00 —Ordenes. 
I Dom PAKCUA DK HKitinKBCcioN. San EpIRin lo obls-

po y m r . —(1 P B ) 
8 L u n . (Anles ift) S. Alberto el Magne y S. Edes io mr, 
9 Mar. {Anles t ) . Sta. Maria Cleoré y Sta. Cas l lda vg. 

— B . P . en el Carmen . 

(2 Cfo. m m g u a n t e à K h . H m . — Capr lcorn io . 

10 U i é r . 6. E z e q u i e l profeta y m r . 
11 Juev . S. Leun el M'igno papa y d r . 
I I Vler , S, Ju l lo papa y s. vfelor m r . 
13 > i n 8an Hermenegildo rey y m r . 
14 Dom. de C u a s í m o d o . S. Te lmo Cl . j sta, D o m n l n a 

vg. y m r , 
18 L u n . 8las. Basl l lsa y Anas las la m r s . — A 5 r e m « t a i 

velaciones. 
16 Mar.8lo. Tor lb lo ob. y e t y S U , E n g r à c i a vg, 
17 Miér i... beata Maria Ana de Jemis \ g .~Abso lue ion 

general en í o Uereed . 

(jÇj L u n a n u e v a à \ \ h . to m . — À r i e s . 

18 Jnev . S. Bleutcr lo ob. y s u madre Sta, Antla mrg. 
U V l e r . Stos, H e r m ó g e n e s y Vicente m r » . 
10 Sftb. S i a . I n é s de Honte Pulc lano vg. y ». César. 

en T a u r ó , 
11 Dom, / í despues do l ' a scua . I.a Div ina Pastora, y 

8 Anse lmo ob. y d r . 
91 L u n . Stos. Sotero y Cayo p a p à s m r s . 
13 H a r . ( A n í í í t ) S . Jorge m à r t i r , p a t r o n del P r i n -

cipado de C a l a l u i i a . y S. Adalberto ob, y m r , 
94 Mlér, 8, F ide l m r . y Stas, Bona y Doda vgs. 

Q Cto. «ree i en te a 8 A. 47 m . — . £ e o . 

18 J a e v San Marcos evangel ista y Santa F r a n c a vg — 
Letanias mavoret.—(t. B , ) 

96 Vler . Stos. Cleto y Marcel lno p a p à s mrg. 
17 SSb. 8. P e d r ó Armengol m r . 
18 Doro. I I I d e s p u é s de P a s c u a . S O L E U M D A I ) DE SAN 

J O S B esposo de M r a . Sra . y patrun de la Iglesia ca
tò l i ca y Ntra. Sra . de Montserrat, p a t r o n a p r i n c i 
p a l de tudas las d iòce s i s de c a t a l u ü a . 

í t L u n . 8 P e d r ó m r . y s, Roberto abad del c f s ter , 
30 Mar. Sta . Ca ta li na de Sena vg , s. Pe legr ln cf. y 

« t a . Sofia vg, j m r . 

í O L , 
Sale Pon 
». • . » , « 
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M A Y O t i e n e 31 d i a s . 
S O L . 

Sale Pon 

4 48 

i 47 
4 46 

i 48 
4 43 

4 41 
i 41 
4 40 
4 3» 

i 37 

4 i6 

4 38 

4 89 
4 39 

4 31 

I Mlér . { A n t e t f ) S. Fel lpe T Sant iagoaps . y 8 . S t g l s -
m u n d o rey y m r . 

35 L u n a l l ena d 10 ft 19 m. — B s c o r p í o . 
i Juev . S. Alanas io ob. y d r . 
3 Vier . í A n l t s t ) La Invenc lon de la Santa C r u z y 

San Alejandro papa y m r . 
4 Sal i . 81a Mònica vda. y Sta. A n t ò n i a m r , 
8 Dom. I V detpues de P a i e u a . La C o n v m l o n de san 

Agust ln y S, Plo v papa 
6 L u n 8. JUAN A N T E PORTAM LAT1NAM. 
7 Mar. 8- E s i a n b l a o oblspo y m à r t i r . 
8 Mlér. La aparlc ion de S. Miguel A r c à n g e l . 
9 j u e v . 8, Gregorlo Nuclanceno ob. y d r . 

(J£ Cto- menguante Ú 9 h i ^ m . — A c u a r l o . 
10 v i e r 8. Antonlno arzol) de F l o r è n c i a , — G a l a con 

u n V o r m e n o r tumpleai los de S. A . D. 1). Alfomo, 
P r í n c i p e de A t t u r i a s . 

I I Sab. Stos. Poncio. Euda ldo , Anaslas lo y Eve l lo ms . 
y S. G u a i t e r o a b . — í A n f e i j < c l u d a d L ^ r i d a . ) 

1« Dom. F d e i p , de P a s c u a . Slo . Domingo d e i a C a l -
z a d a y s P a n c r a c l o m r . 

13 L u n , S, P e d r ó Regalado cf, y S, Muclo pbro. m r — 4 34 
Le tan ia i .—A6i ( . c a r n e i l n o se t t ene la 6u(a , - l t ,R , ) 

14 Mar. 8 l lonlfacio p, y sta. Corona ms — t e í , — ( I . 11,) 
16 Hlér, |/4n(e< f) S. I s ldro labrndor, tos slete p r l m e -

ros oblspos de Espai ia mrs y San J u a n BatillsUi 
de la S a l t ' ' , — t e l a n — A 6 i l , como e i / n n e « . — I I B ) 

19 Juev , LK ASCBUSIOH ORL SB5O». S, J u a n Nepo-
m u n - n o m r , y S Ubaldo obl>po,—(I. P. B , ) 

H l u n a nueva à i2 h. 14 m . — T a u r ó . 
17 Vler 8. Pascua l Balton c f . — C a / a con un</V)miepor 

c u m p l e a f í o i de S. M. el lley D. Alfonso X I H . 
18 8ab .8 . F é l l i de Canta l lc lu cf, y s t a . C l a u d l a m r . 
19 Dom. VI desp- P a s c u a . 8. P e d r ó Celes l lno p. y san 

Ivo abogado. 
90 L u n . 8. Bernard lno de Sena cf. y S Baudl l l o m r . 
«l Mar. 8. Secundi no m r . — Soi <n G é m i n U . 
«9 Mlér. Santas Rita de Cas la vda. , Qul terta y J u l i à 

vgs, y m r s . y S F.millo m r , 
}3 j u e v . La aparic , de Santiago ap. y 8, Basi leo m r , 
7í) Clo. ereciente d 14 A. 11 m.—rtrgo. 
14 Vler . Stas Afra, Suxana, Marciana y Pa lad la m r s . 
«8 86b. 8. Gregorlo V i l papa y s ta . Magdalena de 

Paz i l s vg — V i g í H a — Ayuno con abs t . earne . ) — 
i \ . B.)—V<»«a gen c à r c e l e s . ) 

96 DOIILPASCDA DE PKNTRCOSTÉS. S. F e l l p e N e r l cf. y 
fr. y S. E l e u i e r l o p y m r . — ( I . B.) 

17 L u n . (Anles^fi S. Beda venerable pbro . y 8. J u a n 
papa y m a r l l r — { \ . B.) 

118 Mar. ( I n l e i t ) 8. Justo ob, de Urgel , otro 8. J u s l o 
Cf. y san G e n n a n ob. y conf,—(1. I I ) — / I P . en el 
Carmen.—[Antes i oblsp. de Vich.) 

«9 Mlér. Sta . Teodosla m r . — r í m p o r a « . - ^ | / u n o . - ( l . B.) 
30 Juev 8 F e r n a n d o rey de Espai ia confesur y santa 

| E i n m e l i a , — ! l , B ) 
L u n a l l e n a à i i A. 30 m . — S a g l t a r í o . 

31 Vler . Ntra. 8ra, Madre del Amor Uermoso, 8 la , A n . 
gela Mericl v. T f* y S ia . Pe tron l la v , — W m p o r a » — 
Ayuno.—[1. II.) 
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J U N I O t i e n e SO d i a s . 

1 S à b . S. E n e c o n a b . y 8. For luna lo c f s .—Wmpora i . 
— Ordenei.— Ayuno.— {1. B ) 

2 Dom. Idesp . l'entec. LA SAHTÍSIH* TRINIDXD, san los 
Marcel ino. P e d r ó . B r a s m o r B l a n a l n a m à r l l r e s . — 
B . P. en l a T r i n i d a d . 

3 L u n . S. I saac monje, S i a . Clo l l lde re ina y el bealo 
J u a n Grande, hospl lalarlo . 

4 Mar. S. Franclsco Caracclolo fr . 
5 Mlér. S. Bonlfaclo ob. y m r . , S. Sancho y « a n t a s 

Va ler ià y Marcia m r s . 
6 Juev. [Antes (&] SS. CORPUS CHBISTI. S. Norberlo 

ob., cf. y fr. y Slas . C à n d i d a y Pau l ina m r s . 
7 Vler . S. Sabln lano m r . 
8 S à b . 8. S a l u s t í a n o cf. y Sanla C a l í o p e m r . 

(J£ Cfo. menguante à i h . i 6 m.— P i s c i í . 

9 Dom- I I . Slos. Prlmo y Fe l lc lano m r s . — P r o c e -
t i o n general. 

10 L u n . Slas . Margarlla re ina de E s c o d a y Ol iva v l r 
gen y m r . 

11 Mar. B e r n a b é a p ó s l o l . 
12 Mlér. S. Juan de S a h a g ú n y S. Onoffe cfs. 
13 Juev (Antet t ) S. Anlonlo de Padua cf. 
14 Vler . E l Sagrado Corazon de JESÚS, 8. Basll lo ob. y 

d r . y S. El l seo profeta, 
18 S à b . Slos. Vlto. Modesto y Crescenc la m r s . 

((§) L u n a n u e v a d G ft. n m . — G é m i n i s . 

16 Dom. I I I . 8. J u a n Franc l sco de R e g í s cf.. S ia . L u t -
garda vg , 8. Q u í r l c o y Santa J u l l l a m r s . 

17 L u n . Slos. Manue l . Sabel é I smae l m r s . 
18 Mnr. Slos. Marco y Marceilano mrs . 
19 Miér, S ia . J u l i a n a de Fa lconer l s vg. y Stos. G e r v a -

slo y Protaslo m r s . 
20 Juev. S. Sl lverlo papa y m r . 
21 V l e r . 8. L u l s Gonzaga cf. y S. Pa ladlo ob. 

JJl Cfo. creciente à 20 ft. 39 m . — £ < 6 r a . 

So l en Càncer.—KSTÍO. 

22 S à b . S. P a u l l n o ob. y cf. y Sta. C o n s o r c i a v g . 
23 Dom. I V . La Natlvidad de S. J u a n Bautista y santa 

Agrlplna vg. y m r . 
24 L u n . San F e r m i n soldado m à r t i r . 
25 Mar. S. G u i l i e r m o a b . y S ia . Febronla vg. y m r . 
20 Mlér. Stos. J u a n y Pablo hermanos m r s . 
27 Juev- S. Zollo y S. Lai l l s lao rey. 
28 V l e r . 8. Leon II papa c l . — V i g í l i a . — À y u n o con 

abit inencia de carne . 
29 Sàb- 3f 8. PBDBO T S. PABLO a p ó s t o l e g . 

@ L u n a l l e n a à 13 ft. 34 m.—Capricornio . 

SO Dom. V. L a Conmemorac lon d e S . Pab'o a p ó o n i . 
Kania E n l l l a n a m r . y 8. Marcial nb. — Jubileo del 
S a g r a d o Corazon . 
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J U I J I O t i e n e 31 d i a s . 
8 0 L . 

Sale Pon 
BÉ 

180 
168 

167 
168 

188 

18i 

163 

161 
181 

160 

189 

168 
187 

166 
186 

U « 

16S 

1 L u n . 8. Galo ob. y 8 U . Leonor re ln . i . 
I Mar. La Vls l lac lon de M r a . 8ra . y Stos. Proceso y 

Martlnlano mrs . 
3 Mlér. S. TrlfOn y comps. m s . y Sta Mustlola vg. m. 
i Juev . 8. L a u r e a n o ob. y m r . y e l beato Gaspar de 

Dono m i n l m o cf. 
8 Vler . 8. Miguel de los Santos cf., S. Antonlo Maria 

Zacarfa cf. y S ia . Zun mr.— A b i gen. T r i n i d a d . 
6 8Sb. 8. Isalas profeta y S. T r a n q u l l l n o m r . 
7 Dom. V I . La precloslslma Sangre de Mro . Sr. J e s u -

crislo. Stos. F e r m i n y O d o n o b s . y m r s . y Stos. C i 
rllo y Metodlo obs. y cfs .—(Antei l í i e n l a eiudad 
de Urgel ) 

^ Cto. menguante à 16 h. i7 m.—Ariet . 
8 L u n . S ia . Isabel v i u d a re ina de Portuga l . 
9 Mar 8. Zenon y comps. m s . y Sta. Anatolla vg. m r . 

10 Mlér. 8. Cr l s lóba l y los s ie le hermanos m à r t l r e s y 
Santa A m à l i a vg. 

I I Juev . S . P I o 1 papa y m r . y 8 . A b u n d l o p b r o . 
11 V l e r . 8 . J u a n G u a l b e r t o a b . y Stos F é l l i y Nabor ms. 
i;i Síib. S. Anaclcto p. m r . y Sta. Mírope m r . 
l i Dom. V i l . La truslaclon de Sta . E u l à l i a vg. y 

m r . y S. Buenavcntura cardenal , ob. y d r . 

H) L u n a nueva d 13 A. 13 m.—Leo. 
18 L u n . 8. E n r l q u e emp. y S. Caml lo de L e l l s cf. y D'
te Har. E l T r i u n f o de la Santa C r a t y Nuestra S e -

nora del C a r m e n — B . /'• en el C a r m e n - — JuWlfo 
en í o d a í l a t loleWai de CarmelUat . 

17 Mlér. 8. Alejo cf- y Sta . Marcel lna vg- y mr-
18 Juev . 8. Feder lco ob. y cf- y Stas. Slnfbrosa y M a r i 

na m r s . 
19 V l e r . 8. Vicente de Pau l fr., Stas. Jus ta y K u i l n a 

vgs. m r s . y 8. Arnaldo 6 Arnoldo. 
10 Sab- S. E l í a s prolteta, 8. J e r ó n l m o E m i l i a n o fr . y 

Santas Margarita y L l b r n d a m r s . 
11 Dom. V l l l . Sia. P r í i i c d e s v g . y S. Danie l profeta — 

C a l a con uniforme por c u m p l e a t ï o t de S. U . l a Rei
n a Doha C r l i t t n a · 

^ Cto. erecienie à 5 ft. 19 m . — t ' i c o r p í o -
n L u n . Sta. Maria Magdalena pen l trn le . 
13 Mar. 8. L lbor lo ob. y cf. y S ia . E r u n d i n a vg . 

S o l e n U o —Cknicvtk 
U Mlér. Sta. Cr i s t ina vg. y m r . — C a l a con unirorme 

por d i a » d e S . M. l a Helna ü o n a C r l i H n a — r i y l H a . 
— A i/u no. 

15 Juev . i M'Í SIKTUGO BL MÀTOI, a p ó s l o l . p a -
rron de C i p a r l a . y 8. Cucufl i le m r . 

16 Vler . ( A n l e i t ) S t a . A n a , madre de Ntra. S r a . 
17 S i b . 8. Pantaleon m r . y Stas. J u l i a n a y Sempro-

n l a n a vgs- y m r s . ( P a t r o n a » de J fa tarò . ) 
18 Dom. I X Stos. N a i a r l o , Celso y Victor m r s . 
1» L u n . S ia . Marta vg. y Sta . B e a t r l ï vg . y m r . 

L u n a I l e n a d « A . 18 m. — / I c u a r l o . 
SO Mar. Stos. Abdon y Senen m r s . y Santa Donal l la 

vg. y m r . 
31 Mlér- g . l g n a c l o d é Loyola fr. 
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A G O S T O t i e n e 81 d i a s . 

1 Juev . 8. P e d r ó ap., a d - V ( n c u l a , S. F é l l i m r . y S a n -
t a s F e , F.speranza yCorldart vgs. y m r s . 

1 V l e r . Nlrn. Sra. de los Angeles, San Alfonso Maria 
de Llgorlo ofci. d r . y fr. y S. Ks leban papa y m r . — 
Jubileo de l a l ' o r c i ú n c u l a -

3 Sab. La I n v e n c l o n del cuerpo de 8. Es teban p r o -
l o o i r H r . 

4 Dom. X. Rto. Domingo de G u z m a n cf. y tr. 
6 L u n Nuestra Seiiora de las Meves . 
6 Mar. La Trans l igurac lon del Seiior y los Santos 

Jnsto y Pastor hermanos m r s . 

Cto. menguante d i A. 17 m . — T a u r ó . 
7 Mlér. 8. Cayetano fr. y S. Alberto de S ic í l i a cfs. 
8 Juev. 8. Clr laco y comps. m r s . 
9 Vler . 8. Homan sold.ido m r . 

10 B6b. (/Infei f ) S Lorenzo d l í i c o n o m r . — A 6 i o { u -
o(on general en l a l lerced. 

11 Dom. X I . Sta. F l lomena vg. y m r . , 8. T l b u r c l o y 
M O U Susana m r s . 

12 L u n . S ia . Clara vg. y fundadora. 

@ L u n a nueva à (9 h. 58 m.—Leo. 

13 Mar. Stos. C a s l a n o é B l p ó l l t o m r s . 
14 Mlér. S, E u s f b l o m r . y Sta. L l m b a n l a v g . — V í y l í í a . 

—Ayuno con abit lnencla de earne . 
15 Juev . % L * ASUNCIÓN DK NTK*. SRA .—B. P. en S a n 

A g u i t i n y M i n i m o i . 
16 V l e r . Stos. Roque y Jac lnto ets. 
17 8 é b . 8. Llberato ab. y S. Mnmctc m r . 
18 Dom. X I I . 8. Joaquln padre dc Ntra. 8 r a . , 8. Aga-

plto m r . y Sta. E l e n a empi-ratrlz vda. 
19 L u n . s. Magln mr. , S. Marlnno cf. y 8- L u i s ob. m r . 
({J Cto. oreeiente ó 16 ft. 67 m.—Sagltario 

10 Mar. S. Bernardo abad y d r . y 8. F l l iberto ab.— 
I . P . en í a » Ig les ias del Cister.) 

81 Mlér. Santa J u a n a F r a n c i s c à Frera lo l v iuda f u n d . ' 
12 Juev . Stos. Slnforlano. Fabr lc lano y Z ó t l c o m r s . 
13 V l e r . S. Fellpe Ben lc loc f . 

S o í en Virgo. 

14 Sàb . ( A n f e í f i 8. B a r t o l o m é a p ò s t o l . 
26 Dom. X l l l . E l P u r í s l m o Corazon de Maria , N u e s -

tra Scnora de la Fuente de la Sa lud , S. L u l s rey 
de F r a n c l a y S. G l n é s m r . 

96 L u n . 8. Ceferlno p. y m r . 
17 Mar. 8. José de Calasanz fr. y la Transverberac lon 

del corazon de Sta. Teresa de J e s ú s vg. 

L u n a Uena à 19 h . 59 m —Pise i t . 
18 Mlér. S. Agust ln ob. d r . y ff. y San nermetes m r . -

B . P. en S a n Agust in . 
39 Juev . I.a Degoliaclon de San J u a n Bautista y santa 

Sabina m r . 
30 Vler. Sta . Rosa de L i m a vg. y Stos. F é l l i y Adaucto 

m à r t l r e s . 
31 Sàb . S. R a m o n Nonato c a r d e n a l — ( . I n t e e t en ei 

o M « p a d o de Sotiona.)—A6fol . jren. en i a Merced. 
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S E P T I E M B B E t i o n e S O d l a u . Salc POD 
• . «. 

I Dom. X I V . Noestra Senora de la Consolac lon, la 
Vlrgen de la Cinta en T o r t o s a , . S. G i l a b . , S. Lupo 
ol i . j san Arturo m r . 

I L u n . S. Antol ln m r y Snn E s t r b a n r e ; i cf. 
8 Mar. S. Nunlloobispo, g. gimeon E s l l l l t a y Sta .Se-

rapla vg. 

4 Mlér. Stas. C i n d l d a . Rosa de Vlterbo y Rosalfa vgs. 

1 ^ Cto. menguante ú 13 h . U m . — G é m i n i í . 
5 Juev . g. Lorenzo Jus t ln lano ob- y Sta. O b d n l i a vg. 
( V i e r . Snnios OnesíCoro y Faus to m r s . 
7 8 à b . g. AuKiis ia l ob. y gla. Regina vg. y m r . — f í i í -

la general de c à r c e l e s . 
8 Dom. X V . LA NATITIDAD DBNtra. gra . y san Adr lan 

m à r t i r . 
9 L u n . S. Gorgonlo m r . y 8. P e d r ó Claver cr. 

in Mar. g. N l c o l à s de Tolent lno cf. j Sta . Pu lquer la 
emperatrlz . 

I I Mlér. Santos Protó y J a d n t o m r s . 

# L u n a nueva d 3 A. 49 m.— Virgo. 

I I J a e v . gantos Leonclo y Teodulo m r s . 
13 V i e r . Santos Buloglo y Amado obs. y cfs. 
14 g i b . La K i a l l a c l o n d c la g la . C r u z y 8- G e n e r a l m r . 
15 Dom. X V I . Los Dolores gloriosos de Ntra. gra.. E l 

d u l c í s l m o Nombre de SUMÍA y s i a . Mcllt lna m r . 
16 L u n . gnnlos. Cornel lo papa y Clpr lano ob. m r s . 
l " Mar. San P e d r ó de A r b u é s m r . y la Impreslon de 

las llagas de S. Pranclsco de A s í s . 
18 Mlér. s a n t ó T o m à s de V i l l a n u e v a ob. rf. y san F e -

rreol m r . — T V m p o r a i . — J y ^ n o . — ( 1 . u . ) 

g Clo. erecienle à T h . K m . - S a g i l a r i o . 

19 Juev . g. Jenaro y comps. m s . y S ia . C o n s t à n c i a m r . 
10 Vier . San E u s t a q u l o y companeros m r s . — T í m p o -

r a » . — i l i / u n o — i l . B ) 
11 Sab. (Ante* t ) 8. Mateo ap. y ev. y gla. mgenla vg. 

— T é m p o r a t . - O r d e n e i . — A y u n o . — ( i . D.) 
11 Dom. X V I I . Los sins. ms . de la Legion Tebea , H a u -

r lc lo y compiiiicros 
13 L u n . ( A n f M + ) S l a . Tec la v g . y m . y g . L I n o p. y m r . 

r , ^ * : - . v S o / e n t i b r a — O T O S O . 

U Mar. (Anles ^ en et obtipado de Barce lona . ) NTRA. 
SBA. m LAS MIRCIDBS y el bealo Dalmaclo Mon-
ner cf. — A ò i o i u c í o n genera l en l a Merced. 

IB Mlér. ganla Maria de C e r v e l l ó (vulgo d e l S o c ó s j y 
s i a s . A u r è l i a y Neomlsa m r s . 

M Juev . g. C lpr lano m r . y S ia . J u s l l n a vg. y m r . 

@ L u n a l í e n a (i I I h . 31 m . — P í i e í i . 

17 V l e r . s t o s . C o s m e y D a m l a n b e r m a n o s y A d o i r o m s 
18 Sab. 8. Wvnceslao m r . y el bto. S lmon de Rojas cf. 
19 Dom. X V i l l . La Dedlcaclon de 8. Miguel a r c à n -

{cl — B . P. en l o i M t n í m o i . 
u n . S . J e r ó n l m o doctor y fr. 
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O C T U B R E t i e n e 31 d l a s . 

1 H a r . E l Santo À n g e l Cuslodio del reino de E s p a n a 
y s . B e m l g l o o b ycf . 

2 Mlér. Los Sanlos Angcles de la G u a r d a y S. Lcode-
garlo ob. y m r . 

3 Juev. S. C à n d l d o m r . y 8. G e r a r d o a b . 

m C t o . m e n g u a n l e à i ü h . t S m . —C à n c e r . 

* Vier . S. Franc l sco de Asfs fr. 
0 SAb. S. hrollan ob. y S. P l à c l d o m r . 
6 Dom. X I X . Nlra. Sra . del Hnsarlo, san B r u n o f r . y 

S. E m l l i o mr.—Jubileo del Santo Rosario . 
7 L u n . Sios. Marcos p. y A u g u s t o c f í . y S. Sergio m r . 
8 Mar. Stas. Brlglda v iuda y Beparada vg. y m r . 
9 Mlér. S. Dlonlslo ob. y m r . y S ia . P u b l l a abadega. 

I t Juev s. F r a n c i s i o de Borja y S. L u l s Beltran ets. 
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( £ ) L u n a nueva à 13 h. ( I m.—tifcra. 

11 V l e r . 8. Nlcaslo ob, y m r . y Sta. P lac ld la vg. 0 08 6 17 
12 S à b . Nlra. S r a . del P l l a r d c Zaragoza y S. Serafln cf. 0 69 0 10 
13 Dom. X X . Ntra. Sra . del Remedlo. S. E d u a r d o rey 6 O S 14 

y cf. y Sia Celedonla vg. 
14 L u n . 8. Ca l l i to p. m r . y Sta. Fortunata vg. y m r . 6 1 6 12 
10 Mar. Sta^ Teresa de J e s ú s vg fra. , compatrona de 6 a 0 11 

las Espanas . — B. P. en el C a r m e n . 
16 Mlér. S. Galo ab. y la bta. Maria de la E n c a r n a - 6 4 6 

cion vg. 
17 Juev . s ta . E d u v l g l s v d a . duquesa de P o l ò n i a y la 6 6 8 

Bta. Margarita Alacoque vg. 
18 Vler . S. L u c a s evangel ista . 

"Q Clo. creciente à i h . 0 m. — t ' u p r í c o r n l o . 

19 S é b S. P e d r ó de AlcAntara ef. 
20 Dom. X X I . 8. Juan C a n e l ó cf. y Sta. I r e n e vg. y m r . 
21 L u n . S. Hllarl·in ab. .8ta . Ursula y compaiieras vir-

genes y m r s . y s ia . Cel la vg. en Heaux. 
22 Mar. Stas. Maria S a l o m é vda. y C ó r d u l a m r . 
23 Mlér. S. P e d r ó Pascua l ob. y rar.. S. J u a n C a p l s -

trano cf., Slos. Servando y G e r m a n mrs . y la T r a s -
laclon 1.' de Sta. E u l à l i a vg. y rar. 

So l en Escorpio . 

24 Juev . S. Rafael a r c i n g e l , 8. Bernardo C a l v ó ob. y 
cf. y 8. Martlr lan ob. y mr. , p a l r o n de U a R o l a i . — 
B . P. en S a n J u a n de IHoi . — G a l a con uniforme 
por cumpleaiio$ de S. U l a fíeina Dofla Violoria. 

SO Vler . Stos. C r i s p i n y Cr l sp ln lano y gta Daria m r s . 
26 S4b. 8. Evar ls to p. y m r . y Slos. L u c l a n o y Mar-

c lano m r s . {Antel + en l a Ciudad de Vich.) 

@ t u n a l l e n a d t ft. 31 m . — T a u r ó . 

27 Dom. X X I I . Stos. Vicente, Sab lna y Cristeta , m é r -
tlres ú e A v l l a . y S. Armando . 

18 L u n . (Antes t ) S .6 lmon y S. J u d a s T i d e c a p g . 
29 Mar. S. Narclso ob. y mr.—(Antes •!< en el obUpado 

de Gerona ) 
30 Mlér S. C l a u d l o m r . 
31 Juev S. Q u i n t i n m r . — F < j < í í a . — A v « n o . 

S O L . 
8a le Pon 

6 84 

6 32 

6 BO 

0 19 
0 27 
( ÍO 

6 14 
6 22 
6 20 
6 19 

6 10 
6 11 

13 

6 U 
6 10 

8 0 
* 59 

4 67 

4 16 
4 00 

6 16 

6 17 
6 18 

I 20 
6 21 

4 (8 

4 62 
4 61 

4 4» 
4 48 



DIA». 
F u i - Qae 
i , , . filun 

80 
59 

58 

57 

6fi 
58 

5t 
53 
5a 

51 

50 
49 
48 
47 

46 
46 

U 

48 
4a 
41 

40 
39 
38 
n 

36 

85 
84 
33 
88 
81 

— 17 — 

N O V T E M B B E t i e n e 3 0 d l a u . Sale Pon 

1 V l e r . FIBSTÀ DB TODOS LOS SíHTOS. 
1 S à b . La ConmemoracloD de todos losf le les d lTun-

tos, i Santa E u s t o q u l a vg. y mr.—Jubi leo en toda i 
l a i p a r r o q u i a l . 

6 13 
6 i3 

015 

6 26 

6 «7 
6 18 

6 «8 
6 31 
6 31 

i 44 

4 48 

4 43 
4 41 

4 40 
4 89 
4 88 

(J£ Cto. mtnguante à ' * h . 3 S m. — Leo. 

8 l lom. X X I I I . Los Innumerab le s mrs . de Zaragoza y 
snn Armengol ob. j « ( . — { A n t e s ^ e n el obUpado de 
Urgel .) 

4 L u n . 8. Carlos Borroraeo c a r d e n a l , ob. T cf., j san
ta Modesta Tg 

5 Mar. S. Zacar las prof. y Sta . Isabel padres del Bla. 
6 Mlér. ( , lnteJt en el obispado de Barce lona . ) San 

Severo ob. y m r . y 8. Leonardo ah . 
7 Juev. 8. Klorenclo ob., Sta . C a r l n a y S. E r n c s l o ms. 
8 Vler . Los cuatro Santos m à r l l r e s Coronades . 
9 Sàb La Dedicaclon de la B a s í l i c a del Salvador en 

Roma y San Teodoro m r . — lAntei i 5 « n U a l a g u e r 
e l Santo Cristo.) 

( £ ) L u n a uueva à ï h S m.—EsoorpiOj 

10 Dom. X X I V . E l P a t r o c i n l o d e Ntra. S r a . . 8 A n d r é s 6 33 4 an 
Avel lno cf. y S ta .Tr l fosa r n r . - ( I . P.oiwndo l a J H -
IO mawor.) 

11 L n n . 8 Martin ob. T cf. y 8. Mena m r . 0 34 
l i Mar. S. Martin papa y m r . y S. Diego de A l c a l i a l . 6 36 
i:i Mlér. S. Estanls lao de Koslka y 8. Homobono cfS. 6 37 
14 Juev . S. Seraplo m r . y 8. Rufo, p r i m e r oblspo de 6 38 

T o r t o s a . - / t 6 » o l u c ( o n general en l a Merced. 
16 Vler . 8. E u g e n l o ob. y m . y 8. Leopoldo emp. 6 39 
16 S à b . 8. Blpldlo y comps. m r s . c 40 

Cto. ereeiente ei I I A . 48 m.—Actuirio. 

11 Dom. X X V . S t a . G e r t r u d I s l a Magna vg., S. G r e g o - « 41 
rlo T a u m a t u r g o ob- y cf., 8. Hugon ob. y santos 
Aclsclo y Victoria h e r m s m r s . 

18 L u n . S. M à x l m o ob. y 8. B à r u l a s n lno m r . 6 43 
19 Mar- S ia . Isabel re ina de nungrfa vda. n u 
«0 Mlér. S Fé l l x de Valols ft-—/46ioluc<on general en 6 i s 

l a T r i n i d a d . 
11 Juev . L a Presentaclon de Nuestra Sei iora. 
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13 S à b . S Clemente papa y m r o 49 
14 Dom X X V I . 8. J u a n de la Cruz fr. y Sta. F lora 6 50 

vg . y m r . 

® L u n a l l t n a d 16 h. \ l m.— G é m l n U . 

15 L u n . Sta. Catal lna vg . y m r - A O i o h u r f o n general 6 51 
en l a T r i n i d a d y Merced. 

16 Mar. Los Desposorlos de N t r a . S r a . y S. C o n r a d o o b . 6 6 
17 Mlér. Stog. F a c u n d o y P r l m l t l v o mrs 6 53 
18 Juev. 8. Gregorlo I I I p. y cf. V 6 64 
19 Vler . 8. Sa turn lno ob. y m r . ^ 6X6 
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D I C I E M B H E t i e n e 81 d i a u . 

1 Dom. I de Adviento. 8. E l o y ob. y cf. y 8ta. Natà l ia 
m r — ( 1 - B . ) 

(2 Cío. menguanle d 11 A. 6 m.— Virgo. 
1 L u n . Stas. B l b l a n a , Adr la , P a u l i n a y A u r è l i a mrg. 

j Sia Bl i sa vg. c a r l u j a . 
3 Mar. 8. F r a n c l s c o Javler cf-, 8. Danie l ob. y santa 

Maglna m r . 
4 Mlér. Sta. B à r b a r a vg. y m r . y San P e d r ó C r l s ó l o g o 

ob. y d r . 
6 Juev . 8. S a b a s a b a d y Sta. Cr l sp lna m r . 
6 Vler . 6- Mcol,is de Bar i , arzob. de Mira.—Avuno. 
7 Snb. S Ambroslo ob. y à r . — A y u n o . 
8 Dom. I I de À d v i e n t o . LA PDRISIHA COICCBPCIOR DE 

NTKA. SBA., patrona de E s p a n a y sus Indlas — 
( I . P . en t o d à i l a t i g l e s i a i d» l a advocacion dt 
r f t ra . S r a . l — A b i o l . genera l en l a Jfarced.—(I. B.) 

H L u n a n u a v a à l l h . ^ m.—Sagi lar io . 
9 L u n Sta . Leocadla vg. y m r . 

10 Mar. Ntra. S r a . de Loreto y Sta. B u l a l l a de Mérida 
vlrgen y m r . 

11 Mlér. S. Dijmaso papa esponol cf. 
11 Juev . 8. Slneslo lector y m r . y Sanla Odlla abadesa. 
13 Vler . S i a . L u c i a vg. y mT —Ayuno. 
14 S à b . Slos. Nlcaslo y Pompeyo m r s . y E s p l r l d l o n ob. 

— Avuno . 
16 Dom. I I I de Adviento S. E u s e b l o ob. y m r — ( I . B.) 
16 L u n . Stas. A l b l n a vg. y m r . y Adelaida emperatriz . 

Cto. crectente ÍÍ 20 ft. 7 m . — A r l e s -
17 Mar. S. Lazaro oblspo y cf. y santa V l v l n a vg. 
IN Mlér. Ntra. S r a . de la Bsperanza , ó de la O.—Tém-

p o r a i — A y u n o — l l . B. ) 
19 Juev S. Nemeslo m r . y Sta . Fausta vg.y mr. 
10 Vler . Sto. Domingo de Sllos abad . —Ttftnporoi.— 

Avmo.—il· BJ _ g € m**<* 
11 Stb . (Antei t ) Santo T o m é s a p ò s t o l . . — r t f m p o r a » . — 

Ordene» —Ai/uno.—(I. B. ) 
n Dom. IV de A d v i e n í o Slos .Zenon soldado y Deme-

I r l o m r 8 . - ( I B.) — S o l e n C a p r í e o r n í o . — IUTIBRNO. 
11 L u n . Sta . Victoria vg. m r . y S. S é r v u l o pobre pa-

r a l í t l c o cí. — G a l a con uniforme p u r d i a t d e S . J f . 
l a B e i n a DoíSa Victoria. 

14 Mar. S . D e l H n o b . y S t a . T a r s I l a \g .—Vig iHa.—Agu-
no con afc«Hnenc<a de c o r n e — Vii i ta genera l de 
e à r e e l e s - — C U r r a r u e lot Ir ibunale* .— {í . B . ) . . . 

^ L u n a « e n a à 4|/i. 30 m. — tdneer . S B M M P R B 
*s Mlér. Sf LA NATITIDAD DK NTRO. Sifion JBSUCHISTO.— 

( I . P. b . ) — B . P. en S a n A g u t t í n y M i n i m o t . 
M Juev . (Anfe ia<) 8. BITBIAR p r o t o m é r l l r . — ( I . B . ) -

/(. P . en el C a r m e n . 
17 V l e r . (AnCeet ) S. J u a n ap. y e v a n g e l i s t a . - ( I B.) 
18 SAb. {Antet t) Los Stos. Inocentes mrs.—(1. B.) 
19 Hom Sto. T o m k s C a n t u a r l e n s e ob. y m r . 
30 L n n . L a T r a s l a c . de Santiago a p . y s t a . A n l s l a m r . 
Q Cto. menyuante d 10 A. l l m . — K i r a . 
11 Mar. [Antet f ) 8. Bllveslre papa y cf. y S ia . Coloma 

v g . y m r . 
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REVISTA POLÍTICA D E ESPASA 

El l .Vle Octubre de 1910 se acuerda reslablecer la nor-
malidad en Bilbao, cesando el eslado de guerra.—Llega à 
Melilla el nuevo capilan general, seiior Garcia Aldave. 

El 2 secelebran en toda Espaíia manifestaciones calólicas 
para protestar de la política del gobierno. 

El 5 se reciben las primeras noticias de la revolución de 
Portugal, que da por resultado el deslronamienlo de Don 
Manuel y la proclamación de la república. 

El 8, al linal de un discurso pronunciado por el se i ïo rCa-
nalejas, formulando su programa como jefe del parlido libe
ral, le concede por unanimidad un volo de confianza la ma-
yoría liberal. 

El 13, con motivo de efecluarse en Valencià una manifes-
lación de simpatia à los diputados Azzali y Barral, que salen 
para Barcelona con objeto de depositar coronas sobre la 
tumba de Ferrer, fusilado en Barcelona por los sucesos de 
jul io de 1909, las turbas apedrean los convenlos de la En-
carnación y Jesús. 

El 31 régresa à Espafia el general [Polavleja, enviado ex-
traordinario para asislir à las flestas del centenario de la in
dependència de la república mejicana. 

El 2 de N o w i e m b r e llega à Espana, de paso para Lis
boa, el Sultàn destronado de Marruecos, Abd-el-Aziz. 

El 4 seaprueba en el Senado la ley llamada «del candado». 
El 5 queda depositada en la Casa Ayuntamicnlo de Madrid 

la úl t ima bandera espaBola que ondeó en la Habana. 
El l i , à media noche, hay una colision en Valencià entre 

carlistas y republicanoa, resullando varias personas he-
ridas. 
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El 1C se firma en Madrid por El Mokri , en represenlación 
de Muley Ilafid, el convenio enlre Espana y Marruecos. 

El 19 se hace piiblico el convenio iiispano-niarro(|iii para 
poner lérmino à las dificullades susciladas en las poblaciones 
limitrofes à las plazas espaiïolas. 

El 23 »c efeclúa en Sevilla, en presencia del Rey, la colo-
cación de la corbata de San Fernando en el eslandarle del 
regimiento de caballería de Alfonso X I I I , en conmemoración 
de la brillanle carga que dió en Taxdir l , duranle la cainpaíïa 
de Melilla. 

El 3 de D ic iembre , en Madrid, un desconocido inlenta 
agredir con un revòlver al ex minislro conservador seilor 
La Cierva. El publico impide que se consunie la agresión. 

El 12 se inaugura en Madrid el IV Congreso Africanista. 
El l i se impone el Toisón de Oro al sefior León y Cas

ti l lo, marqués del Muni. 
El 15 se inicia en el Congreso, por el sefior Ventosa y 

Calvell, una discusión sobre los proyectosde abastecimlento 
de aguas de Barcelona. 

El Ití, por denuncia del Centro Conservador de Barcelona, 
se dirige un suplicatorio al Congreso pidiendo el procesa-
miento de los sefiores Lerroux, Emiliano Iglesias y Pablo 
Iglesias, suponiéndoles inductores del atentado contra don 
Antonio Maura, rccientemenle efectuado en Barcelona. 

El 17, después de once aiíos de tramitación, aprueban las 
Cortesana pensión para la viuda del capitàn de navío don 
Luis Cadarso, muerto heroicamente en Manila, en la guerra 
contra los Estados Uniflos. 

El 18 se celebra la sesión de clausura del [Congreso A f r i 
canista. 

El 20 termina en el Congreso el debaté acerca de la admi-
nistración del Ayuntamiento de Barcelona.^A consecuencia 
de él, dejan de formar parle de la conjunción republicano-
socialisla el seDor Lerroux y demàs diputados radicales. 

El 21 pronuncia el seilor Vazquez Mella en el Congreso un 
discurso acerca del proyeclo de enlace matrimonial y de fu-
sión de las dos ramas dinàsticas. 
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El 23 queda aprobada en el Congreso la ley llamada «del 
candado». y el 28 la publico la Gucela redactada como sigue: 

Articulo único. No se estableccran nuevas Asociaciones per-
tenecicntes & Ordenes 6 Cnngregaciones roligiosas candnica-
mente reconocidas, sin la autoiizaciòn del Minislerio de Gracia 
y Justícia consignada en Real decreto, que se publicarà en la 
GACETA DE MADIUD, mientras no se regule dcfinitivamente la 
condición jurídica dc las misinas. 

No se concederà dicha autorizacidn cuando mas de la tercera 
parte de los individuos que hayan de formar la nueva Asocia-
ción scan extranjeros. 

Si en el plazo de dos aiíos no so publica la nueva ley de Aso
ciaciones, quedarà sin efecto la prescnle Ley. 

El l.0de Enero de 1911 se declara en crisis el gobierno 
que preside el seiíor Canalcjas. 

El 2 se consliluye el nuevo minislerio bajo la presidència 
del mismo seíior Canalejas y con los mismos minislros, à ex-
cepción de los senores Merino, de Gobernación; Burell, de 
Inslrucción pública, y Calbelón, de Fonien lo; substiluidos 
respectivamenle por los sefiores Alonso Caslrillo, Salvador 
(D. Amós) y Gasset. 

El li sale de Madrid el Rey para visitar Melilla y demàs 
posiciones espanolas del Norte de Àfrica. 

EI 7 llega el Rey à Melilla. 
El 12 sale el Rey de Melilla, después de haber visilado 

nuestras posiciones, con dirección à Alhucemas. 
El 14 se publica un decreto concediendo al sefior Garcia 

Prielo el lílulo de marqués de Alhucemas.—Se publica en 
El Mundo una carta del jefe de la escuadra, general Puente, 
contra el ministro de Marina, seíior Arias de Miranda.—Sale 
de Melilla el Rey, de regreso à la Pen ínsu l a . -Regre sa el 
Rey à Madrid. 

El 19 es llamado à comparecer ante el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina el jefe de la escuadra, general Puente. 

El 20 se acuerda la destitución del general Puente, nom-
brando para substituirleal general Sanlaló 

El 2") llega à Madrid un enviado de Siam para comunicar 
el advenimiento al trono del nuevo Monarca de aquel pais. 

El 28 llega à Espafla una misión ext raordinàr ia mejicana 
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para dar las gracias por haber enviado una embajada à las 
fieslas del cenlenarlo de la independència. 

El 31 es relevado de su cargo de jefe de la escuadra y pa-
sado à la reserva el almirante sefior Puenle, que dirigió una 
carta al minislro de Marina. 

El 3 de F e b r e r o llega à Madrid Mohamet Alí, represen-
tanle del Sultàn de Marruecos, Muley I la l id . 

El 8 fallece en Graus, en el seno de la religión catòlica, el 
significado republicano D. Joaquín Costa. 

El 10 sale de Madrid para Alicanle el Rey D. Alfonso.—Es 
agredido en Sabadell un grupo acaudillado por el aeiíor 
Lerroux, que se dirigia à un mi l in . Resullan varios lieridos, 
y los agresores no son alcanzados. 

El 11 se inaugura en Madrid una asamblea de ünión re
publicana, en la cnal el seiíor Sol y Ortega se opone al ingre-
so en el parlldo de los republicanes nacionalistas de Cala-
luíia. 

El 12 es enterrado en el cemenlerio de Torrero, de Zara-
goza, el cadàver del significado republicano D. Joaquín 
Costa. 

El 13 fallece en Madrid el ex minislro liberal sefior Ruiz 
Capdepont. 

La asamblea de Unión republicana que se celebra en Ma
drid, acepta el ingreso de los nacionalistas catalanes. 

El 15 regresa à Madrid, desde Alicante, D. Alfonso X I I I . 
El 19 se celebra en Las Palmas una asamblea en pro de la 

división del archipiélago canario en dos provinclas. 
El 20 llega à Madrid el embajador exlraordinario de Meji-

co, sefior Gamboa. 
El 22 se promueve gran escàndalo en lacalle de Carretas, 

de Madrid, por pasear dos mujeres con falda-pantalón. 
El 23 termina on Tenerife una asamblea encaminada à que 

las Canarias continuen constituyendo una $ola provincià. 

El 3 de Blarzo se efectúan en el Hipódromo de Madrid 
pruebas de aviación por primera vez. A l intentar elevarse el 
aviador Mauvais, cae sobre una masa de publico con su apa-
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ralo, causando numerosas victimas.—El 5 se celebra sesión 
preparatòria de nueva legislatura en el Congreso y el Sena-
do.—Fallece en Valencià el ganadero de toros D. Pablo Ben-
jumea.—Salen los Reyes de Madrid para Sevilla. Anles de 
pasar el tren Real es detenido un anarquista en la eslación 
de Aicàzar de San Juan—El 6 sale de Madrid para Zaragoza 
el embajador de Méjico, senor Gamboa,—Es elegido presi-
denle del Congreso el conde de Romanones. 

El 11 son Irasladados al Museo de Pinturas los cuadros del 
ü o y a que decoraban el ministerio de Hacienda. 

El 13 se efeclüan elecciones generales de diputados pro-
vinciales en toda Espal·la. — Se leeen el Congreso un pro-
yecto de ley acerca de los suplicatorios.—El ex ministro de 
llacienda seilor Urzàiz pronuncia un discurso en el Congreso 
de tonos duros, combationdo un proyeclo de ley de reforma 
de los servicios de la üeuda pública. El discurso llene gran 
resonancia, porque en él se pinta con negros colores el es-
tado de la Hacienda pública. 

El 11 contesta el seilor Canalejas el discurso del senor 
L'rzaiz. 

E M 7 el Rey Víctor Manuel es nombrado coronel bonora-
rio del regimienlo de Saboya. 

El 19, con motivo de la fiesta onomàstica de Pio X , se ie 
envian telegramas de felicitación por lodos los centros ca-
tólicos de Espaiía, como protesta contra la actitud del go-
bierno, agresiva à la Santa Sede. 

El 20 el diputado carlista sefior Salaberry ataca al gobier-
no por el nombramiento de coronel honorario à favor de 
Víctor Manuel. 

El 2 i regresa à Sevilla, después de haber visilado Grana
da, la Reina Victoria. 

El 25 se celebra en Madrid un milin republicano contra la 
ley de jurisdicciones, bablando los seüores Azcàrate, Salva-
tella y olros. 

El 27 principia en el Congreso el debaté sobre el proceso 
Ferrer. El sefior Soriano consume el primer turno, sin lograr 
dar importància à la discusión. Asisten los seilores Maura y 
La Cierva. 
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El 29, en el debale Ferrer, contesta al sefíor Soriano el 
ministro de Gracia y Juslicia, y liabla el diputació republi-
cano D. Melquiades Alvan z. 

El 30 regresa el Rey à Madrid. 
El .'tl lercía el presidente del Consejo, senor Canalejas, en 

el debaté Ferrer. 

El 1.° de Abr i l interviene en el debaté Ferrer el senor La 
Cierva. A consecuencia de dicho debaté, se plantea crisis 
ministerial. 

El t queda encargado el senor Canalejas de la formación 
de nuevo ministerio.—Regresan los Reyes. 

El •'( j u r a e l nuevo ministerio, constituido en la siguiente 
forma: Presidència, D. José Canalejas; Estado, Garcia Prie
to; Guerra, Luque; Gobernación, Ruiz Valarino; Fomento, 
Gasset; Gracia y Just ícia , Barroso; Marina, Pidal; Inslruc-
ción Pública, Gimeno, y Hacienda, Rodrigànez. 

El i se reanudan las sesiones del Parlamento, suspendidas 
à causa de la crisis ministerial. —Prosigue el debaté Ferrer, 
terminando su interrumpido discurso el senor La Cierva. 

El 8 termina el debaté Ferrer en el Congreso. 
El !) chocan dos lorpederos espanoles en la bahia de Cà-

diz, liundiéndose^uno de ellos, el •Azor». 
El 10 muere el conde de Tejada de Valdosera.—Secierran 

las Cortes después de volar una proposición de los republi-
canos pidiendo la revisión del proceso Ferrer, que es recha-
zada por 191 votos contra 23. 

El dia 17 tiene lugar en Madrid la primera sesión del Con
greso de Derecbo Internacional. 

El 18 marchael Rey à Burdeos, regresando à Madrid el 19. 
El 19 el Consejo superior de protección à la infan· iu 

acuerda otorgar diploma de bonor al gerente, capellàn y 
demis individuos de la Colònia Güell que dioron su piel 
para una operación quirúrgica, evilando así l aamputac ión 
de la pierna de un niiio. 

El 20 se firma unadisposiciòn imponiendo un tributo sobre 
los encendedores automàticos. 

El 21 llega à Larache el crucero espanol «fli'o de la Plata». 
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El 27 regresa à Càdiz el «fl/o de la Platao, después de 
liaber.dejado en^Larache al comandanle de Eslado Mayor. 

VA l.9 úe Mayo en Madrid se efectua una manifeslación 
socialista sin importància.—Se inaugura en Madrid el Con-
grcso Agricola Internacional. 

El 7 la guarnición espaiïola de Ceuta ocupa varias posi-
ciones estratégicas, situadas entre Ceuta y Teluàn, sin dis
parar un tiro. 

El 8 termina en Madrid el Congreso Agricola Internacio
nal.—Se reanudan las tareas parlamentarias. 

El !» es recibido por el Rey el personaje argenlino senor 
Figueroa Alcorla. 

El 10 y siguientes se observa gran agitación en Las Cana-
rias, à proposilo del proyecto de ley dividiendo el a rchip ié-
lago en dos provincias. En Las Palmas lo aplauden y en Te
nerife lo combaten. 

El 14 y siguientes ocupan las fuerzas espaüolas de Melilla 
varias posiciones sobre el rio Kert.—Acuerda el gobierno 
suprimir el penal de Ceuta. 

El 10 aprueba cl Congreso el proyecto de supresión del 
impuesto de consumos. 

El ïü s« inaugura la primera sección del canal de la i / . -
quierda del Ebro. 

El 28 en San Feliu de Llobregat, y à la salida de mitines 
Iradicionalistas y radicales, se enlabla una lucha à tiros en
tre unos y otros, de la cual resullan cinco muertos y ocho 
beridos. 

El 1." de Junio en el Senado se discute la ley de con
sumos, y en el Congreso los sucesos de San Feliu. 

El 3 se efectua en Madrid un banquele en honorjdel es-
crilor mallorquln D. Gabriel Alomar.—Se aprueba en el Se
nado la ley de supresión del impuesto de consumos. 

El 5 desembarca del buque de guerra Cor/o» V, en Lara-
che, un destacamento de infanteria de marina. 

El 6 Megan a Laracbe los buques de guerra Almiranle 
Lobo y Cataluna con tropas de desembarco de infanteria de 
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marina.—Comienza la información acerca del proyeclo de 
ley de asoclaciones formulado por el gobierno. Los repre-
senlanles de las entidadea católicas lo impugnan. 

El 7 publica la Gacela el Ueal decreto implanlando el giro 
postal en Espana y íijando la cantidad màxioia en cien pe-
selas. 

El 8 el senor Villanueva explana una interpelación en el 
Congreso censurando los avances de nueslras tropas en Ma-
rruecos. 

El 9 el diputado D. Dalmacio Iglesias explana una inter
pelación contra la inmoralidad en Barcelona-

El 10 llegan à Alcàzarquivir fuerzas espaüolas de lasdes-
embarcadas en Larache. 

El 11 se reunen en Montserrat los sooiatenes armados de 
Catalufia para inaugurar el monumento conmemorativo de 
la batalla del Bruch en la guerra de la independència contra 
los franceses. 

El 11 el ministro de Ilacienda lee en el Congreso el pro
yeclo de ley de depósilos francos y ampliación de admisio-
nes temporales. 

El 20 el gobierno recibe un telegrama de Tànger que con-
tiene el texto de la protesta formulada por El Guebbas con
tra la ocupación de Alcàzar.—Salen para La Granja los 
Reyes. 

El 23 llega à Madrid el cardenal Aguirre, Legado pontifí-
cio, para presidir el Congreso Eucaristico. El cardenal es 
recibido en Palacio por el Rey al pie de la escalera princi
pal.—Se suspenden las sesiones en ambas Càtnaras. 

El l i el Rey marc ha à San Sebastian para asistir à las 
regatas. 

El l o , en el lemplo de San Francisco el Grande de Madrid, 
se celebra la sesión inaugural del Congreso Eucaristico, asis-
tiendo el infante D. Carlos en represenlación del Rey. 

El 29 el presidenle del Consejo se encarga de la cartera de 
Gracia y Justícia, y el seiior Barroso, del ministerio de Go-
bernación, por haber dimitido el seQor Ruiz Valarino. 

El 28 los Reyes llegan i Madrid y asisteu à la última partc 
del Congreso Eucaristico. 
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El 29 se celebra una procesión organizada por el Con
greso Eucarislico. 

El l i * de Jul io se implanta en el Ayuntamiento de Ma
drid la nueva ley de supresión de los consumos. 

El 3 las fuerzas de Melilla ocupan nuevas posiciones que 
aseguran el dominio de la orilla derecha del Kert c izquier-
da del Muluya. 

El 5 la prensa de Madrid califica de fracaso la nueva ley 
de consumos. 

El 7 marchan los Reyes desde la Granja à San Sebastiàn, 
donde llegan el dia 8. 

El 9 se efectua en Tarragona la solemne coronación de 
la Virgen del Claustro. 

El 12 es capturado en Ferrol un buque mercante aleraàn 
que conduce contrabando de guerra para los conspiradores 
monàrquicos portugueses. 

El 13 se proiluce un conllicto sangriento en Zarogoza 
entre obreros huelguistas carpinteros y fuerzas de la guar
dià c iv i l . Algunas boras después queda solucionada la 
buelga. 

El 18 y otros dias formula el gobierno algunas reclama-
ciones al embajador de Portugal en Madrid contra los atro-
pellos de que son objeto algunos espanoles al pasar la 
frontera, por creérseles conspiradores monàrquicos portu
gueses. 

El 19, después de varios rozamientos entre franceses y 
espafioles, se origina olro por haber sido detenido equivo-
cadamentc por las tropas espaiiolas el agente consular de 
Francia en Alcàzar, senor Boiset. El reprcsentanle de Fran-
cia en Madrid formula una reclamación y se entablan nego-
ciaciones. 

El 20 llega à Santander el Rey de Espaíia. 
El 21 sale de San Sebastiàn para Suiza la Reina D. ' Vic 

toria, acompanada de su bijo el infante ü . Jaime, à quien 
se ha de practicar una curación. — En Alcàzar un oficial 
francès abofetea à un cenlinela espanol, vléndose obligado 
à comparecer ante el senor Fernàndez Silvestre, tenienle co-
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ronel y jefe de las fuerzas espanolas de Alcàzarquivir y La-
rache. Los franceses abullaron el incidenle. 

El 24 sale de Santander para Inglaterra el Rey de Espaïïa. 
El 25 un francès acomete à un centinela espanol en A l 

càzarquivir , resultando, en la lucha, el agresor herido en 
una pierna. — Los jaimistas celebran mitines y jiras pol í t i -
cas en toda Espafia. 

El 28 se formaliza un acuerdo entre Francia y Espaíia 
acerca de la permanència de nuestras tropas en Aicàzar y 
Larache. — Se dispone que recorran la línea de la frontera 
de Portugal fuerzas del ejército para evitar que las tropas 
portuguesas efectuen incursiones en lerrilorio espaiíól. 

El 1.° de Agosto, durante la celebración de un con-
cierlo en el paseo de la Alameda de Bilbao, con motivo de 
la feslividad de San Ignacio de Loyola, promueven desorden 
algunos republicanes, leniendo que intervenir la fuerza pú
blica para restablecer la calma. 

El 2 llega à Càdiz, de regreso, la embajada espaiiola que 
fué à Venezuela con motivo de las tieslas del centenario de 
la independència de aquella república. 

El 4 y siguientes son expulsades de las poblaciones es
panolas fronterizas à Portugal emigrades monàrquicos de 
aquella nación, acusados de conspirar.—Se insubordinan 
algunos tripulanles del guardacostas iYumancia, que son 
capturades y conducidos al caslillo de las Cuatro Torres, 
situado en San Fernando, y procesados. 

El 5 comienzan en Gijón las fieslas del centenario de Jo-
vellanos, con asistencia de los infantes don Carlos de Bor-
bón y su esposa, D." Luisa de Orleans, y el ministro de 
Instrucción Pública, senor Gimeno. 

El 6 se celebra en Madrid un mitin, al que asisten ora
dores franceses, contra la guerra de Marruecos. Se pronun-
cian discursos violenlisimos. 

El 9 fué ejecutado, à bordo del Numancia, el fogonero 
Sànchez Moya, uno de los tripulantes que se sublevaron en 
el mismo. 

El 15 regresa à Espafia, de Inglaterra, D. Alfonso X I I I , 
dejando en la isla de Wight à la Reina D.' Victoria. 
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El 20 se celebra un milin antimilitarista en Santander, 
promoviéndose un escàndalo al hablar Pablo Iglesias. 

El 21 se desiste de que vaya el Giralda à Inglaterra para 
traer à la Reina Victoria, por haber lerminado en dicha 
nación la huelga marí t ima. 

El 22 la infanta D . ' Isabel recibe un àlbum con màs de 
iiO.OOO íirmas de los espafioles que residen en Buenos Aires. 

El 24 llega la Reina Victoria à San Sebastian. —Se de-
claran en huelga los obreros carreteres de Bilbao. 
° El 26 el ministro de la Gobernación dispone que vaya à 

Riera el Director de Sanidad, con objeto de inspeccionar si 
la enfermedad infecciosa de dicho punto tiene el caràcter 
de cò le ra .—Mienl ras nuestros ingenieros militares efec-
tuaban triangulaciones en la orilla del rio Kert, en el límite 
de nuestras posiciones en el Rif, son agredidos por los 
moros. 

El 27 se efectua en Pontevedra la solemne inauguración 
del monumento erigido à los héroes de la batalla del puente 
Sampayo. — El Rey desde San Sebastiàn va à Bilbao. 

El 28 se inicia una huelga de trabajadores del muelle en 
Màlaga. — El Rey regresa à San Sebastiàn. 

El 30 se soluciona la huelga de Màlaga, 

El l.0de è e p t i e m t a r e se indisciplinan contra el capi-
tàn de guardià algunos sargentos del regimiento de infan
teria de Mallorca. 

El 2 adquiere caracteres de gravedad en el Vendrell la 
epidèmia de casos sospechosos de còlera. En la Riera, po-
blaciòn también de la provincià de Tarragona, disminuye el 
número de casos. También se regislran algunos en Vi l la
nueva y Geltrú. 

El 4 plantean una huelga en Bilbao cuatro sociedades 
obreras de los muelles. —Se inaugura en Brihuega un mo
numento conmemorativo de la batalla de Villaviciosa, 

El 5 se producen desòrdenes en Bilbao à consecuencia de 
la huelga, siendo agredidos y lesionados varios palronos. 

El 6 se inician huelgas en Màlaga y Huelva, ejerciendose 
coacciones por los obreros buelguistas. — Se generaliza en 



— 30 — 

Bilbao la huelga à todas las sociedades que inlegran la 
Federación obrera. 

El 7 varios huelguislas en Bilbao hieren gravemenle à 
nn palrón Carretero. — Se inicia con caracteres graves 
una huelga minera en Oviedo. — üuranle este mes ocurren 
grandes incendies, à consecuencia de la sèquia, en los bos-
ques de loda Espaiia. 

El 8, à causa de la frecuencia con que los moros de la 
región del Kert hostilizan nuestras avanzadas, salen para 
Marruecos 3.000 hombres de dislintas plazas de la peninsu-
la, con objeto de reforzar la guarnición de nuestras posi-
ciones. 

El 9 los moros del otro lado del Kert atacan à las fuer-
zas espanolas, siendo repelidos por nuestra artilleria al i n 
tentar atrevesar el r io. El combaté dura algunas horas.—Se 
extiende à varios oficiós que aun trabajaban la huelga de 
Bilbao. 

El 10 y siguientes los buques de guerra espanoles caiio-
nean los poblados de la costa marroquí en los alrededores 
de Melilla, Alhucemas y el PeBón de Vélez de la Gomera.— 
Adquiere caracteres de gravedad la huelga iniciada algunes 
dias anles por los obreres de transportes en Burgos. 

El 11 se generaliza la huelga de Bilbao à toda la región 
minera. Permanece en la población el dipulado y jefe do los 
socialislas, Pablo Iglesias. — El Rey va direclamente dosde 
San Sebastiàn à la Granja. 

El 12 se producen graves desórdenes en Bilbao, cesando 
en sus tareas los obreres panaderos, que son substituídos 
por soldades.—El gobierno espaflol reconoce la república 
de Portugal.— Se declara el estado de f i l io en Bilbao.—Hay 
un combaté, sin consecuencias graves para nosotros, en las 
orillas del Kert, sufriendo una gran derrota la harca mora. 

El 13 aumenta la huelga de Màlaga. 
El 15 mejora la situación de las huelgas de Aslurias y 

Màlaga. 
El 16 queda terminada la huelga de Màlaga. — Se inicia 

la huelga general en Zaragoza. — En Bilbao se adoptan dls-
posiclones severisimas por la auloridad militar, que hace 
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reprimir con gran energia los desórdenes que promueven 
frecuenlemente los huelguislas. 

El 17 se reanuda la circulación rodada en Bilbao y vuel-
ven à publicarse algunos periódicos. 

El 18 se inicia la huelga general en varias poblaciones de 
la provincià de Valencià, y se suspenden en ella las garan-
lías conslilucionales. — Se soluciona la huelga de Zaragoza. 
— Bilbao recobra su aspecto normal. 

El 19 son asesinados en Cullera, por las lurbas subleva-
das, el juez, el actuario y el alguacil de Sueca.—Se produce 
un importante desorden en Bilbao, promovido por los huel
guislas.—Se suspenden las garant ías conslilucionales en 
loda Espana. — Los obreros promueven desórdenes en Se
villa.—Se anuncia la huelga general en Madrid, pero no 
llega à plantearse. 

El 20 se reslablece la normalidad en Sevilla y en Bilbao, 
conlinuando la huelga en la rcgión minera, que va ex l in-
guiéndose paulalinamente en los dlas sucesivos. 

El 21 renace la Iranquilidad en Valencià y pueblos de la 
provincià .— En Gijón los huelguislas causan desórdenes. 

El 22 se efeclúan honras fúnebres en Madrid en sufragio 
de los asesinados de Cullera.— Se van apagando los chispa-
zos de las huelgas en loda Espaíía. 

El 23 regresan delinilivamenle à Madrid, desde San Se-
basl iàn, los Reyes. 

Numerosas han sido las cuesliones de orden publico en el 
periodo que los precedenles dalos resumen. Frecuenles 
desde hace algunos afíos, consliluyen la vida normal en los 
días presenles. No las delermina exclusivamenle una rebel-
dia política; se derivan de mulli lud de causas que ponen de 
manifieslo la indisciplina social. Partce que la caraclerística 
condición espaíiola de anlaiío, que era condición de lucha-
dores, pero, contra los exlraiios, la hemos conservado para 
prodigaria enlre los propios. 

En octubre de 1910 principia la agitación por las p ídreas 
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à los conventos díi la .Encarnación y Jesús de Valencià. S i 
gueu allí en noviembre las eolisiones enlre republicanes y 
carlisïas, repelidas en mayo de 1911 en San Feliu de Llo
bregat. No son carlistas ni republicanos, sino obreros los 
(jtte'provocan.en jul io disturbios en Zaragoza. Los promue-
vén enire si poco después los republicanos de Bilbao. Con-
limia la àgilación en esos elemenlos: primero, el caso do-
loroso del iViimancía/ después, la huelga de carreleros de Bi l 
bao; y desde el 24 de agosto basla la suspensión de las ga-
rantías constilucionales, no parece sino que la inquietud y 
la prolesla contra la autoridad son la única labor de gran-
des y trabajadoras regiones espaiiolas. 

Huelgas graves en Bilbao. Paros en Màlaga, Huelva, 
Oviedo, Zaragoza, Valencià, Burgos y olras capilales. I n 
cendies en Valencià, asesinalos espantosos en Cullera. A 
este eslado anàrquico, no previsió por los poderes públicos 
y refrenado con retraso, después de desdeíiar adverlencias 
sanas de la opinión para que casligaso severamente desde 
el primer inslante la rebeldia, se unieron algunas calami-
dades, como el incendio de muchos predios à consecuencia 
de la sèquia, la aparición de una enfermedad sospecliosa de 
còlera en algunas poblaciones de Calaluüa y el recrudeci-
miento de la bostilidad rifeiia, desdiebas muy sensibles que 
pusieron màs de relieve lafalla de fortuna del gobierno. 

Fué diligente la acción oficial para impedir la propaga-
ción de la epidèmia, que es amenaza para un porvenir no 
lejano. No fué tan diligente en las cosas de Àfrica. Después 
de la firma del convenio hispano marroquí del 16 de no
viembre de 1910, suceso que el Gobierno estimo satisfac-
torio para la paz en el Rif y para asegurar la leal coopera-
ción del Sultàn al arraigo de la intluencia espaiiola en 
Àfrica, era creencia extendida que nuestra política babía 
de seguir sin dilicullades diplomàticas, ni hostilidades ar-
madas, el curso que los intereses nacionales demandaba. 
Esa conlianza quedó por el momenlo robustecida con el 
viaje del Rey à Melilla, con buen tino aconsejado, y de i n -
mejorable efeclo en la opiuión, que no pudo elogiarlo por 
completo por su brevedad excesiva. Bien pronlo la espe-
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ranza de la paz se desvaneció, y en maye d e l ^ r e ^ ^ e j /B^ iy" ,^ 
avanzaron nueslras tropa», lo cual provoc^ ( ^ m e s .-niàs'·-^^P 
larde discusión à lodas luces inconvenienle jSií-èTeoçjtfesòy1". 
por virlud de las censurar del ex minislro l l n i ^ è 2 Í ^ % i i 9 ^ ^ } 
nueva, cuyo discurso se apartó lolalmenl^ à e l / ' p a í i i à ^ i ^ / p ' I 
senlir de la masa general de la nación. L l e g a t o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ * / / 
septiemlire padeciendo las agresiones de l o s ^ ^ ^ ,Qn ^ ^ . s ^ / 
Kerl y en olros punlos, agresiones que a d v e r t i a f t ^ ^ f t ^ j ^ 
ración del enemigo para mayor empuje, y mienlras nueg'uas 
iropas, admirables por su heroismo y disciplina, se aperci-
bian al combaté, una guerra de pluma comenzó enire fran
ceses y espaüoles, màs àspera, pero, sin consecuencias, que 
los incidentes ocurridos en jul io en Alcàzar, y que una mo-
deración discreta en ambos gobiernos supo terminar. Todo 
ese período es de gran depresión para el alma espaiiola, 
porque estaba el ejércilo à la expectativa, el Gobierno mos-
traba tolerància con los enemigos de nuestra acción en 
Àfrica, la prensa republicana y socialista hacía contra esa 
acción campaüa vigorosa, auxiliada, si no estimulada, por 
extranjeros, y la opinión no apreciaba otros resullados de 
la diplomàcia y del Poder publico sino algunas concesiones 
de litulos y veneras, como el Toisón para el seiior León y 
Castillo en 1910, y el marquesado de Alluicemas en 1911 
para el scfior ministre de Eslado. 

Màs grata impresión babian de producir las manifesla-
ciones calólicas, que íueron en el plazo cuyos hechos resu-
mimos abundanles y esplendidas. Comenzaron el 2 de oc
tubre en toda Espana como protesta contra los radicalismos 
del Gobierno, radicalismos que no sólo se exteriorizaban 
por doctrinas fundamenlalmenle opuestas à las profesadas 
por la mayoria de la nación, sino por violencias diplomàli-
cas, por amenazas al Papa, por irregularidad en la forma 
de seguir las negociaciones con Roma, por la inspiración 
infelicísima del Gobierno à la prensa sectària y revoluciona
ria, por la arbilrariedad en la manera de Iralar à los cató-
licos, por la persecución de que eran objeto cuando querian 
organizar actos en las calles, y por una guerra incompren
sible à las asociaciones religiosas, fuerte muro contra el 

3 
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cual poco después se habia de eslrellar la acomelividad casi 
enfermiza de los directores minisleriales. 

Los calólicos prosiguieron su camino. No hicieron caso 
de la Icy del Candado, aprobada en noviembre de 1910 por 
las Càmaras . ürganizaron püblicas y solemnisimas fieslas en 
marzo de 1911, el dia del Santo de Pio X , al cual enviaron 
millares de lelegramas. Acudieron en j u n i o à la información 
parlamentaria sobre el proyeclo de Asociaciones, celebra-
ron el grandioso Congreso Eucaristico de Madrid, suceso que 
conmovió à lodo el mundo calólico por su esplendidez, en 
ningún caso semejanle superado, y en multitud de regiones 
fué màs solemne que de onlinario la expresión de los senli-
mienlos religiosos, como en la coronación de la Virgen del 
Clau^lro en Tarragona. Hasla un hecho personal vino à al i
mentar el número de salisfacclones de los calólicos: la re l i -
glosidad de Joaquin Costa al expirar. Pensador revoluciona-
rio, Irastornador del régimen polilico y social presente. con 
inteligeneia soberana y pluma elocuentisima, dotes que sus 
adeplos creian al servicio de los enemigos del calolicismo, 
murió aquel inolvidable publicista con el alma adherida à la 
fe de Crislo y à las enseiianzas de su Iglesia. 

A la par de estos sucesos corrían los dias desfavorables 
para la política del Gobierno, sin que ningún elemenlo na
cional le empujara para su descrédito. Parecla el seiïor Ca-
nalejas gobernanle afortunadísimo el 8 de octubre de 1910, 
cuando formuló un programa liberal y la mayor ía parlamen
taria le concedió un voto de confíanza. No sirvió sino para 
hacer la crisis ministerial del 2 de enero de 1911, y la de 
abril siguienle, ambas inexplicadas, las dos incomprensibles, 
v una y otra igualmenle eslériles para la cohesión de la ma
yoría y para el programa democràlico. Olra crisis hubo en 
el mes de junio, pero de las denominadas «substilución per
sonal », que son à las veces màs hondas y graves que las lo-
tales, aun cuando sin consecuencias sensibles para la exis
tència de los gobiernos. Las crisis, como se ve, han menu-
deado en esle periodo, y mienlras se preparaban y sucedían, 
el programa del 8 de octubre de 1910 eslaba archivado, las re
laciones con Roma se hacían màs tiranies, la audàcia de los 
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revolucionarios crecia, las cuesliones de orden publico no 
cesaban, las Cortes funcionaban sin prestigio, y el miuisterio 
vivia de la misericòrdia de todos y no de su actuación en la 
vida nacional. Ni aun en el debaté sobre el proceso Instrai-
do à Ferrer-debate en el cual aumentó su prestigiosa auto-
ridad en la política espaíiola el elocucnle senor La Cierva— 
supo el Gobierno aprovecharse del eslado de opinión creado 
por aquella desdichadisima campaiia republicana, pues no 
tuvo valor de condenaria, ni defender las prerrogativas y 
la justícia de los tribunales militares sino después de recibir 
advertencias para que lo hiciese. Bien es cierto que estaba por 
convicción dlstanciado delespír i tu militar y nacional, y cla-
ramente lo demostró cinco meses despuésdel proceso Ferrer 
al consentir los agravios de los antimilitaristas y sindicalis-
las en los mitines verilicados en algunas provincias. 

Pudo adquirir popularidad y crcdilo en lo que à la mora-
lidad respecta, pero, guardó actitud de expectación en d i -
ciembre de 1910 al tratarse en las Cortes de la conducta del 
Ayuntamlento de Barcelona, la mantuvo igual en junio de 
1911 en olro debaté sobre nuestra capital, y no ha queri-
do quebranlarla en ningún momento, con la esperanza, sin 
duda, de que la ley de consumos—olro fracaso ministerial — 
le restaurarà el crédilo, no perdido, ciertamente, pues j amàs 
lo conqui.sló por sus aclos desde el comienzo de su exis
tència. 

Aparlamos la alcnción de estàs cosas políticas para fijar-
las en el reslo de los sucesos que han sido indicados en 
esla c rònica : la enlrega al Ayuntamienlo de Madrid de una 
bandera espaíiola, la última que ondeó en la Habana bajo 
nuestra soberania, y la erección del monumento à los hé -
roes del Bruch en la cumbre del Montserrat. La enseBa y el 
monumento evocan el recuerdo de los que murieron por 
Espaíía. Admirables generaciones, hombres heroicos que no 
advierten la política que impera, ni los gobiernos que el pue-
blo padece, ni la falta de esladistas, ni la carència de espi-
ritus previsores, para ofrecer su vida en holocausto de la 
Pàtr ia . 

Lcis SOLEB. 
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R E V I S T A POLÍTICA E X T R A N J E R A 

Octubre de 1910.—Esle ano comien/.a mostrando p r i -
mero ei uuevo mal, ensenoreado lioy del mundo, la lucha 
enlre el capital yel trabajo, el 2 en Mànchesler, en forma de 
loch-out de los algodonoros, (|ue priva del sustento à 100.000 
hombres, cerràudose 700 lallercs de hilado, y alcanzando sus 
efectos à màs de medio millón de seres liumanos. El almiran-
tc Beresford publica una caria al presidenle del Consejo pro-
poniendo la conslrucción do ocho acorazados Dreadnought, 
ademàs de las ciuco unidades grandcs, que se empczaràn à 
construir el ano proximo. El objeto de esta excilación es fa
cilitar à Inglaterra medios Làbiles de contrarreslar en lo fu-
luro los armamentos de la Triple Alianza. El I , en Pekin, al 
inaugurar el Regenle de Cbina la Asamblea imperial consul
tiva, aiíade que dicha Asamblea es el primer paso para la 
Conslitución. Por medio de un buque alemàn, anclado en 
Santander, y en virtud de un marcograma, se anuncia que 
en Lisboa ha eslallado una revolución, bombardeando los 
buques de la escuadra al Palacio Real, y habiendo izado 
los revolucionarios en dicho edifício su bandera azul y ver-
de en lugar de la monàrquica . 

El 10 comunican de Conslantínopla que en el Hauran han 
batallado rusos y lurcos con grandes pérdidas por ambas 
parles. El 16 es nombrado lord Kilchener miembro del Con
sejo de Defensa de la Gran Brelafia. El gobierno republicano 
por tuguèssupr ime el juramenlo en las Universidades, el car-
go deBibllotecario nacional, el Consejo de Estado y la Càmara 
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de los pares, suspende à los empleados de la Casa Real, secu-
lariza la Beneficència y suprime los consumos, concede una 
amnistia por los delitós politicos, proscribe à todos los pa-
rienles del Monarca, reforma el código administrativo y 
acaba de una plumada con todos los títulos nobiliarios, en-
comiendas, elc. La influencia masónica, ó judia pura, y de 
cristianos avergonzados de serio, ó judaizanles, el manico-
mio suelto de revolucionaries y de republicanos en delirio, 
y la impasibilidad egoista y esencialmenle antipatriòtica de 
la clase media de Portugal nos explican en parte satisfacto-
riamente tales sucesos. El 19 jura en Atenas el nuevo minis-
terio presidido por Venizelos. En cambioel gobierno limeno 
presenta su dimisión el 21. El 24 son conocidas las eleccio-
nes habidas para oi Landstag sajón, sufriendo una derrota 
los socialistas, cuando se creia lo contrario, a t r ibuyéndoseal 
ca ràc le rdemoledory anàrquico, que van adquiriendo en todo 
el mundo, y por lanlo al temor de que contamine también 
del mismo modo al alemàn. El almirante de la escuadra aus
tríaca, conde de Monleci/culi, pide la construcción de 1ü ó 
Ifi unidades de primer orden, si ha de ser lo baslante fuerte 
para contrarrestar à la italiana en caso necesario. El 2!) se 
publica en Atenas el decreto dedisolución del Parlamento. 
Las elecciones para la Càmara revisionista se baràn el 28 de 
noviembre, y la apertura del Parlamento tendra lugar el 6 
de enero. Concluye este me* procesando el gobierno portu
guès à Juan Franco y à otros minislros monàrquicos , y ob-
teniendoel ministerio francès un triunfo senalado y justo en 
la Càmara por sus medidas acertadas y enérgicas contra las 
huelgas de los ferroviàries. 

N o v i e m b r e . — E l 3 salen para Gènova el principe here-
dere de Alemania y su esposa para emprender un viaje al 
extremo Oriente. El nuevo gobierno francès queda consti-
tuido este mismo dia, nombràndose presidente à Briand. El 
4, bajo la presidència del duque de Connaughl, se inaugura 
solemnemente el Parlamento sudafricano, y 0 Diario do Go
verno, portuguès, publica un decreto nada menos que institu-
yendo el divorcio, y poniéndolo en vigor sin lardanza. Los 
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lectores observaran que los republicanos lusitanos pueden 
dar quincç y raya en esto de legislar lo mas hondo posible 
por su cuenla, à todos los gobiernos imaginables, basta en 
derecho civi l , sobre todo si creen araiiar à la autoridad ecle
siàstica. Eu Postdam, en donde se ballan el Emperador de 
Alemania y el Czar de Rusia, hay esle mismo dia i un sun-
tuoso banquele imperial. El 6 se recibe en Londres el edició 
del principe Regente de China convocando el Parlamento, 
aunque afiade que conviene anles preparar su aperlura mo-
dificanclo de antemano el sistema oficial, organizando elga-
binete, publicando las leyes conslilucionales y los reglamen
tes para las elecciones de las Càmaras, y adoplando olras 
muchas medidas preliminares de grande importància. Selija 
también el plazo de tres aíios para la convocación de esa 
Asamblea. El gobierno de Chile concede el 8 94.791.501) 
piastras chilenas para la conslrucción de 2.40!) kilómotros 
de ferrocarriles. Abrese lambifin el Parlamento belga. El mi-
nislerio francès lee ante la Càmara su programa político, 
dedaràndose defensor de las leyeí laicas, y, en general, se 
muestra decidido à proleger todos los derecbos y à reprimir 
con energia cuanto implique injustícia, ilegalidad y des
orden. 

El Emperador de Alemania devuelveal Czar en Egelsbach 
el 11 la visita que el ultimo le bizo en Postdam. La confe
rencia de los conservadores y liberales ingleses acerca de la 
reforma constitucional termina al cabo definitivamente en un 
completo fracaso. El 16 por la larde lord Lansdowne pideal 
gobierno en la Càmara de los lores que presente el bill l imi -
tando el velo de la alta Càmara. Lord Crewe lo presenta, en 
efecto, anadiendo que el gobierno rechaza de antemano toda 
enmienda que lo modilique en lo màs minimo. Lord Roose-
berry, según dicen los periódicos, ha formado su plan para 
resoiver la cueslión suscitada entre la oposición unionisla y 
los consejerosdela Corona, estableciendo en lo màs substan
cial que el titulo solo de par no permile votar en la Càmara 
de los lores, que cl nombramienlo de pares vilaliciosy pares 
electivos sólo durarà un número delerminado de aiios, que 
los confliclos que surjaa enlre ambas Càmaras, seran así de 
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mas fàcil arreglo, insisliendo en que sólo el pueblo liene fa
cultades legilimas para resolver los desacuerdos de ambas 
Càmaras cuando se relacionan con la Constitución del relno. 
El general Fonseca, al tomar posesión este mismo dia 16 de 
la presidència de la república del Brasil, dirige un manifies-
to al pais, alusivo principalmente à las medidas que se pro-
pone adoptar sobre la llacienda y el ejército. 

El 18, después de aceptar laCamara de los lores una pro-
posiciou sentando el principio de la necesidad de reformar 
esta misma Asamblea, presenta lord Rooseberry una enmien-
da acerca de la clasilicación futura de los pares y de sus 
atribucioncs, y lord Balfour pronuncia en Róttingan un dis-
curso muy imporlante defendiendo las ventajas de la política 
unionista, insistiendo en la conveniència de reformar la Ca-
mara alta antes de buscar solución adccuada à los demàs 
conllictos. En la de los comunes declara este mismo dia lord 
Asquith que disolverà el Parlamento asi que se voten los 
presupuestos. En Méjico comienzan en Puebla de los Angeles 
las luchas entre los partidarios y los encmigos de Porlirio 
Diaz. En Lisboa se decretan los ascensos de los jefes y o l i -
ciales que bicieron la revolución. El 24 se reciben nolicias 
en Europa de los saqueos y toma de ciudades de los revolu-
cionariosmcjicanos, mandados por Madero. Lord Lansdow-
ne propone el 22 en la Càmara de los lores que el conllicto 
entre ambas Càmaras se resuelva conferenciando los indivi -
duos de una y otra; y que los mas graves lo sean por via de 
referèndum. En la de los comunes se aprueban los presu
puestos, y anuncia el gobierno que se seiialaràn dit-tas à los 
diputados y se concederà el voto à las mujeres. El 25 se re-
belan cuatro buques de guerra contra el gobierno brasileiio, 
pero al lin el 2T se someten y enlregan el mando à los nom-
brados en su lugar por los ministros. El Rey Jorge de Ingla-
lerra lirma el 29 el decreto disolviendo el Parlamento y con-
vocando el nuevo para el 31 de enero próximo inmcdiato. 

D i c i e m b r e . -1.1 1.° de este mes el gobierno portuguès 
seíiala el mes de mayo próximo para la elección de diputa
dos de las Cortes conslituyenles. Porfirio Diaz toma pose-
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sión de la presidència de la república deMójico. El i se pu
blica en Pekin un decreto imperial creando un minislerio de 
Marina y otro de Guerra como preparaciòn del régiraen 
conslitucionai à la europea. El 10 se snbleva en Rio Janeiro 
la tropa que se hallaba en la isla de Copras, cerca de la ca
pital, auxiliada por uno de los buques de guerra. Se vota 
por el Senado en sesión ext raordinàr ia el eslado de sitio, y 
al lin se logra el 11 sofocar por completo la insurrección, 
triunfando el gobierno legitimo. De Washington escriben el 
15 que el capitalista angloamericano Carneggie ha dcslina-
do los intereses de una suma de diez millones de dóllars para 
estudiar la manera de suprimir las guerras. La C à m a r a d e 
Buenos Aires vola un crédilo de 32 millones de piaslras para 
terminar la conslrucción de los ferrocarriles. Las Cúmaras 
federales suizas nombran sin oposición à M. Marc lluchet 
presidente de la Confederación para 1911. El presidente del 
Consejo de ministros, Luzzati, presenta el 21 à la Camara de 
dipulados italiana un projecto de reforma de la ley electo
ral. En Chile es proclamado presidente de la república don 
Ramón Barros Luco. Según el New Herald del 28, se ha sor-
prendido en Manila un bazar, en donde se reunían losespias 
japoneses. El Diario Oficial de Lisboa publica varios decrelos 
del gobierno reformando lo eslablecido acerca del matrimo-
nio c iv i l , de los derechos de los hijos legitimos, naturales y 
reconocidos, y, por úlfnno, sobre la invesligación de la pa-
lernidad. übsérvese que losrepublicanos portugueses conli-
núan padeciendo delirio legislativo. Esle mes acaba estrepi-
tosamente à consecuencia de las noticias que se reciben de 
las Carolinas, cuyos naturales se han sublevado contra los 
alemanes, con grandes pérdidas de los últimos. 

E n e r o de 1911 .—El 1 d e enero se abre el Parlamen lo h ú n-
garo bajo la presidència del Archiduque heredero, y laCon-
gregación del Indica publica la condenación de las obras dc 
nueve leólogos é historiadores modernistas. En Nicaragua es 
elegido presidente de la república el general Estrada. El Di'a-
rto do Governo de Lisboa publica el 3 un decreto incaulando-
se el gobierno de los hienes y propiedades de las congrega-
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ciones religiosas y encargàndose de su cuslodia. Recuérdese 
que los odiós y las persecuciones contra el calolicismo, desde 
el liempo de la Reforma, concluyen al cabo en apropiarse 
los gobiernos bienes ecleslàslicos adquiridos con arreglo 
à las ieyes eslablecidas, y con el consentimienlo del poder 
supremo del Eslado. El 10 los gobiernos de Bolivià y la re
pública Argentina reslablecen las relaciones interrumpidas 
entre ambas repúblicas. Jura el nuevo ministerio austriaco. 
presidido por el barón Bienerlli. M . Brissón es elegido presi-
dente de la Càmara francesa de diputados. El cancillerdel 
imperio germànico inaugura las sesiones del Landstag. El 13 
es elegido presidente de la república del Ecuador 1). Emilio 
Estrada. El 18 se reciben noticias de China relativas à las 
discusiones suscitadas entre elgobierno y la Asamblea, alir-
màndose que el partido mas avanzado de la última había re-
suelto elevar un memorial al Trono pidiendo cl nombramien-
to de un ministerio responsable y la inmediata convocación 
de un Parlamento nacional, obteniendo sólo del primero una 
rotunda negativa y consiguiendo al cabo los miniatros, y es-
pecialmente el príncipe Cbing, odiado por los asambleislas 
màsl iberales , que ante las promesas oficiales conaignadas en 
un edicto imperial, y el auxilio de loa progresistaa, votase la 
Asamblea en favor de la ilegencia, absteniéndose de d i r ig i r -
le súplica alguna, puesto que eslimaba como suficienle ga
rantia para lo porvenir las promesas insertasen el documen
to imperial mencionado. Téngase en cuenta que se traïa 
ahora de un ensayo de implantación en China de gobierno 
constitucional à la europea, que se sujetarà al sistema dila-
lorio y minuciosoque d is t ingueà los habitantes del Imperio 
Celeste. En Epernay (Francia) los campesinos saquean y de-
vaalan establecimientos vinícolasdeChampafia . El presiden
ta del Conacjo de ministros lee el 23 en Bucarest y en la Cà
mara de diputados tres decretoa, uno nombrando nuevo go
bierno, otro disolviendo la Càmara, y el tercero convocando 
al Parlamento, ó à ambas Càmara", para el 7 demarzo. El i í , 
por ultimo, son ajusticiados en Tokio el Dr. Koloku con su 
esposa y loa diez anarquislas, que habian tramado el asesi-
nalo de toda la familia imperial. 
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F e b r e r o . — E l Tribunal Supremo de Portugal confirma 
el 1.° de este mes la sentencia de la Sala de Casación, favora
ble à D. Juan Franco, procesado por los republicanes. En 
Londres la acusación de bigamo contra el Rey Jorge es con-
denada como calumniosa en todas sus parles, resultando 
inocente por completo el Monarca, y siendo tambien conde-
nado el periodistaMylius, acusador, à d o c e meses de prisión. 
El presidenle de la república Argentina publica el 4 un de
creto promulgando la ley de propiedad literària y artística, 
importante para Espana si se aplica justamenle, como se es
pera. El 6 se inaugura el Parlamento britànico, leyéndose el 
discurso de la Corona, declarando el Monarca su proyecto 
de emprender un viaje à la índia después de su coronación, 
y entablàndose en seguida, en cuanto se rellró el Rey, un 
debaté enlre lord Asquilh y lord Balfour, anunciando el 
primero que los proyectos de ley del gobierno se aprobaràn 
por la Càmara de los comunes y pasaràn à la de los lores 
anlesde la coronación. La Càmara de los comunes rechaza 
el 9 por 324 votos contra 222 una enmienda presentada por 
los unionistas, relativa al arancel de las Aduanas. La mayo-
ria liberal es de 102 votos, liabiendo volado con el gobierno 
los laborislas y los nacionalistas; pero al dia siguienle, 10, la 
misma Càmara desecha olra enmienda de los laboristas, fun
dada en el supueslo derecho al trabajo. El Senado francès 
aprueba el proyecto de ley referente à la autenticidad de 
origen de los vinos de Cliampafia. El 16 se conocen las me-
didas tomadas por Rusia para apropiarse el Turquestàn c l i i -
no. También Rusia dirige un ultimàtum al gobierno cliino 
por su falta de cumplimiento del tratado de 1881. El 21, se-
gún participan de Wàsh ing lon , aprueba la Càmara la cons-
trucción en 1912 de dos nuevos acorazados, dos baques car-
boneros, dos contralorpederos y cualro submarinos. El pre
sidenle del Consejo de ministros inglés presenta à la Càmara 
de los comunes el proyecto de ley contra el veto de los lores. 
La Càmara de los comunes aprueba el 22 este b i l l . La de re-
presenlanles de Wàshington vola el 26 un proyecto de ley 
autorizando la aperlura del canal de Panamà, ó 45.560.000 
dóllars destinados à su conslrucclón, y el 28 la Delegación 
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hímgara aprueba en Budapest ei presupuesto de Marina y 
varios créditos cxtraordinarios para la construcción de 
acorazados. 

Marxo .—El nuevo gobierno francès, presidido por mon-
sieur Monis, queda formado el 1.° de este mes. Los minis
tros portugueses prohiben el 2 que se lea en las Iglesias la 
Pastoral del episcopado nacional. La Camara de los comunes 
recbaza el 3 una enmienda de Austin Chamberlain, reliu-
sando discutir el Parliamenïs b i l l . El Senado de VVàshinglon 
vota un crédito de lo milloues de francos para los gastos 
de forlificación dol canal de Panamà. Desde este dia basta el 
9 se reciben en Europa nolicias relativas à los Estados Uni-
dos, anunciando un raovimiento inusitado de fuerzas terres
tres y maritimas de esta república, à consecueucia de los 
rumores que circulan en Amèrica sobre la situación de Mé-
jico, abocada, ó poco menos, según dice, à un espanloso ca-
laclismo. El 3 se conoce el presupuesto de la Marina para es
te aíio de Inglalerra, que suma 1.109.81 i 500 pesetas, exce-
diendo al anterior en 94.720.000. El 10 se declara en el Para-
guay el eslado de sitio por seis meses, y en Conslanlinopla 
se prorroga eseestado indelinidameule. También los japone
ses lo aplican à lodo el lerritorio que ocupa el ferrocarril de 
la Mandcburia meridional. El 20 se reciben en Londres nol i 
cias lidedignas alirmando que Cliina ha conleslado al gobier
no ruso, no en términos que pudieran acarrear una guerra, 
como se temia, sino, al contrario, concilialorios y amis
tosos. Sometido à volación eu la Càmara francesa el pro
yecto de ley de retiro à los obreros, es aprobado en su tota-
lidad por 497 volos contra 37. El 25, el ministerio mejicano 
acuerda dimitir, asumiendo Porlirio Díaz lodos los oargos 
del gobierno. El 29 queda conslituido el nuevo gabinete i ta-
liano, presidido por Giolil t i y apoyado por los socialistas. 
La causa principal de este cambio de ministerio ha sido la 
dificultad de su anlecesor en disponer de una mayoría par
lamentaria suüciente y segura. Este mismo dia 29 queda 
también formado el ministerio búlgaro, presidido por Gue-
chow • La Càmara de los lores, à ruego do lord Lansdowne, 
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aplaza hasta lines de abril la segunda leclura del Iríll refe
rèndum. 

Abril .—El Tribunal militar condena à muerte el 1, en Hai
tí, nada menos que a24 revolucionaries. El 2, Bolivià y el 
Perú eslablecen el arbitrajc para resolver los condictos que 
ocurran entre ambas repúblicas. El ••( comienza en la Càma
ra de los comunes la discusión del Parliament's btU) Porlirio 
Díaz envia al Congreso un mensaje recomendando el estudio 
de algunas reformas pedidas por los revolucionarios, y en 
Francia proclaman la huelga los estivadores en el canal de 
la Mancha y en el Océano, y los obreros del puerto en Nan-
tes, y los patronos el lock-ouí en Copenhague contra los 
obreros albafiiles y carpinteros. Por 99 votos contra 40, la 
Càmara de los lores adopta el 5 una moción de lord Bo-
berls contra la deficiència de las disposiciones militares 
aprobadas para la defensa de los puertos britànicos. La Cà
mara de los comunes aplaza el 12 sus sesiones basta el 18, 
sin haber votado ningún articulo del Parliament's hi l l . El 21, 
los oficiales franceses encargados de reorganizar el ejército 
griego toman posesión de sus nuevos cargos con inusitada 
solemnidad. Este mismo dia 21 publican los periódicos la 
ley portuguesa de separación de la Iglesia y del Estado, co
pia en su espirilu y tendencias de la última disposición le
gislativa francesa del mismo género, inspirada en el odio 
masònico al cristianisme, y cuyo principal propósito es 
apoderarse de los bienes eclesiàsticos. Veremes si la vida 
precària de la nueva forma de gobierno da liempo bastante 
à sus ministros para llevar à termino el despojo, y si son 
màs afortunades que los úllimos franceses que se ocuparen 
en la misma tarea y esperaren recoger un botin soberbio, 
que sedeshizo como el hielo en las manos calenturienlas de 
gozo de los farautes curialescos de todo género que funcio
naren en este negocio. El l i , la Càmara de Washington vota 
el tratado reciproco ó arancelario con el Canadà, de suma 
importància para ésle, para los Estades Unides y para I n -
glaterra, porque ba de considerarse como el primer paso del 
Canadà para entrar à formar màs adelantc entre los demàs 
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Eslados deia Unlón. La Camara de los comunes rechaza el 
26 lasenmiendas al l'arliamenl's b i l l , eslableciendo el refe
rèndum para los bilis desaprobados Ires veces por la Camara 
de los pares. El 28, el clero de Braga en Portugal, presidido 
por cl Arzobispo Primado, toma resoluciones importantes re
lacionada? con la ley de separación de la Iglesia y del Esta-
do, reiterando su obediència al Papay la defensa de los de
rechos de la Iglesia; y el 29, el Díarío Oficial publica el de
creto couvocando para el 28 de mayo à los electores portu
gueses para el nombramieulo de dipulados. 

Mayo.—El ü vola la Camara de los comunes el proyecto 
de ley presenlado por el ministro de Uacienda creando, à 
favor de los obreres, segures para los casos de incapacidad 
física, enfermedad y paro forzoso. El 12 llegan diversas no
ticias de Méjico y Washington, parlicipando varios inciden-
tes de la revolución iniciada por Madero contra Porlirio 
Díaz para sucederle en la presidència, que no lienen tanta 
imporlancia, por sensibles quesean, cuando se nota que los 
Eslados Unidos manitiestan interès exlraordinario en cono-
cer y comentar sus peripecias, y loman medidas para que 
no falten armas, municiones ni viveres à los insurrectes. 
Y tan ciegos estan nuestros obcecades hermanos, que, à pe
sar de lo burdo de la hilaza, no ven con claridad su urdimbre, 
ó l a n antipalriólicamenle apasionados, quepreiieren laruina 
de su pàtria por salisfacer sus apetilos. El l ' i se abre la nue-
va legislatura en Buenos Aires y se lee el mensaje presiden
cial reliriendo con loda minuciosidad los progresos roaleria-
les de todo género de su república, y los progresos grandio
sos que se han de realizar. En Abisinia es proclamado el 15 
Neguscon loda solemnidad el Príncipe heredero Lidy Icas-
su, y los Emperadores de Alemania visilan en Londres à sus 
Reales parienles. El gobierno argenlino presenta al Congre-
so un presupueslo de empréslilo exterior de GO millones de 
piaslras oro, con interès de cuatro y medio por ciento y 
amortización dc uno por cienlo, para terminar las obras pú-
blicas ya emprendidas. El ministro de Uacienda inglés hace 
lo mismo el 17 con el presupueslo para 1912, con un au-
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mento de 94.725 francos respecto al del afio anterior. Ofi-
cialmnnte se sabé en Méjico, el 18, que Porfirio Díaz ha re-
suelto abandonar à Méjico. Los diputados de la nación acep-
lan el 26 la renuncia de suscargos, que hacen el presidenle 
Porfirio Diaz J el vicepresidente Toral. El Reiclistag aprue-
ba en tercera lectura el proyecto de Constitución de la Alsa-
cia-Lorena. Su Santidad publica el 2 una encíclica enèrgica 
contra el gobierno portuguès, y califica à la ley llamada de. 
Separación, node ley de separación, sino de expoliación, de 
nprcsión y de liranía, y la declara nula y de ningún valor 
para la Iglesia Catòlica. El 30 la Càmara argentina aprueba 
el proyecto de empréstito mencionado antes, concediendo 
10 milloncs màs sobre los 60 pedidos por los ministros. 

Junio.—El l . ' d e esle mes se abre el Parlamento chileno, 
leyéndose también el mensaje presidencial, sin contenernin-
guna otra novedad en esta clasc de documentes, si se es-
ceplúa la declaración de no ser cordiales sus relaciones con 
el Perú. El 2 termina sus tareas en París el Congreso de de-
reclio aéreo, habièndose aprobado 17 arlículos, que consli-
tuyen los principios ó bases fundamentales de esta impor
lante matèria. El 6 se reciben noticias del Japón, aseguran-
do que ha causado extremada sorpresa en esle imperio el 
empréstito reeienlemente tirmado en Pekín con varias casas 
exlranjeras. El gobierno belga, à consecuencia de dificultades 
susciladag por el proyecto de ley escolar, hace dimisión. El 
9 publica el Díarío Oficial francès un decreto estableciendo 
una segunda zona en la región de Champaíla, que com-
prende la mayor parte del departamento del Aube y parte 
del Marne, Ilaute Marne, Sena y Marne, reservada para los 
vinosdoesta región y los que proceden de la mezcla de los 
vinos legilimos de Champafia ya determinada con los de la 
segunda zona. El presidente del Consejo italiano, Giol i l t i . 
presenta à la Càmara un proyecto nuevo electoral, ampliando 
el sufragio en sentido casi universal. En Oporlo ocurren se
riós desórdenes, promovidos por los obreres contra el go
bierno. El 13 salen tropas numerosas con dirección à la 
frontera espafiola, y se publica un decreto por los ministros 
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convocando para cl 19 de es(e mes la Asamblpaconsliluyen-
le. El 14 queda consliluido el nuevo minislerio belga, presi-
dido por M. de Procqueville- En Paris se recibe la noticia de 
haberse declarado la liuelga general de los trabajadores del 
mar en Londres, I.iverpool y Southampton. También se de
clara en parle deFrancia, y al dia siguiente en Amslerdam. 

El 16 anuncian à Londres de Conslanlinopla que en Ar
mènia ha comenzado de nuevo la lucha enlre curdos y ar-
menios, habiendo sucumbido ya muclios de los primeros. 
El 19 comienza sus sesiones la Asamblea republicana portu
guesa, y, después de una sesión preparatòria, se lee un de
creto declarando abolida la Monarquia, substituida por la 
república; se proclama la nueva forma de gobierno, ( l imi 
ten los ministros y se lee un mensaje del gobierno provi
sional haciendo la historia, que es de presumir, de su con
ducta, indefendible en absoluto anlc el buen sentido en 
cualquicr conccpto que se la mire, porque sus desafueros 
han igualado y aun superado con notable exceso à los su-
puestos por ellos en los monàrquicos . El 26 dimile el presi-
dente del Consejo austriaco, Bienerlh. El ministerio francès 
queda consti luído el 27. ligurando à su frente M. Caillaux. 
La Càmara de los lores comienza el 28 la discusión del Par-
liament'i b i l l , presentando lord Lansdowne varias enmien-
das, y el barón de Gausch sucede à Bienerth en el cargo de 
presidente del ministerio austriaco. El nuevo ministerio 
francès lee en la Càmara su programa de gobierno, prome-
tiendo, entre otras cosas, ocuparse en la reforma de la ley 
electoral y en la de los ferroviarios, ambas cuesliones de 
importante aclualidad en Francia y motivo ó pretexto para 
la explicación de las últimas crisis ministeriales, y cuyos 
discordes elementos son el ànsia de favor ó de aura popu
lar, la polilla de las democracias, y la justícia y la conve
niència pública, que con sobra de razón la combaten. En fin, 
todas las noticias que llegan de Portugal en los postreros 
días de este mes, anuncian que la república portuguesa, como 
era de témer, y aun antes de lo que se esperaba, se prepara 
à morir, coníirmando los pronóslicos que se hicieron al 
nacer. 
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Julio.—Comienza este mes de jul io con la divulgación 
de la importanle noticia de haber enviado Alemania un bu-
que de guerra à Agadir, puerto de Marruecos en su cosla 
occidental atlàntica, anunciando ya las dificultades y arries-
gados tropiezos que aguardan à los franceses en esta parle 
de Àfrica, à consecuencia de sus proyectos ambiciosos, fal-
tando à sus obligaciones contraidas por las conferencias de 
Algeciras y por sus compromisos con Espaíía, alropellados 
por su gobierno y agentes, y por su Incalificable presunción 
y secular y característ ica ligereza. El 3 comunican de Por
tugal que slgue el éxodo constante de tropas à la frontera; 
que à Machado dos Santos, uno de los principales republi-
canos portugueses, se le ha nombrado capitàn de navío , y 
se le ha concedido una pensión de 13.000 pesetas, leyéndose 
el proyecto de Constitución en la Asamblea Constituyenle· 

. Esla Constitución es una copia casi caricaturesca de consti-
tuciones extranjeras. El 11 hay una sesión escandalosa en 
la Càmara francesa acerca de los ferroviàries, viéndose 
obligado el gobierno à pedir un voto de confianza à los d i -
putados, y logrando obtenerlo. El 14 publica L'Osservaíore 
Bomano un motuproprio de Su Santidad disminuyendo los 
días festivos. Los federales y maderistas de Méjico pelean y se 
destrozan sin piedad en Puebla y en el mismo Méjico, y, sin 
darse cuenta de ello, en honor y glòria de Porlirio Díaz. 
El 15 se firma la renovación del tratado anglo-japonés, con 
la adición de una clàusula en la eventualidad de que alguna 
de las dos naciones cèlebre tratados de arbitraje con otras. 
El 18 se inauguran las sesiones del Parlamento austriaco, 
presidido por el Emperador Francisco José. El 22 se reciben 
en Paris noticias de Santo Domingo, participando que han 
sido tales las atrocidades comelidas por los negros republi-
canos, que las legaciones de Alemania, Itàlia y los Estados 
Unidos han solicilado de sus respectlvos gobiernos el envio 
inmediato à esa parte de la Isla de buques de guerra. El 24 
hay una sesión escandalosa en la Càmara de los comunes 
contra el ministerio, acusàndole de traïdor las oposiciones, 
por haber solicilado y conseguido del Rey la promesa de 
quebranlar la Constitución y las tradiclones monàrquico-
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conslitucionales de Inglaterra para obligar à los lores à ac-
ceder llegalmente à sus deseos. Por úllimo, los poslreros 
dias de esle mes se levanla gran marejada inlernacional, por-
que, Inicladas ya las conferencias que han de celebrar los 
gobiernos alemàn y francès acerca de las prelensiones exor-
bitanles de Francia respecto à Marruecos, y de las compen-
saciones lerritoriales reclamadas por dicha causa de Alema-
nia, invenlan y explotan los franceses el rumor de hallarse 
resuelta Inglaterra à lomar parte en la contienda en favor 
de Francia. No insistimos mas en esle punlo, por averi-
guarse después que esos rumores carecían casi en absoluto 
de fundamenlo. 

Agosto.—En Lisboa hay el 2 un motin gravísimo de los 
obreres contra los republicanos (minislros y Parlamento) y 
el 2 se lee en la Asamblea un mensaje del clero de Portugal 
desmintiendo las afirmaciones hcclias por el ministro de 
Gracia y Justícia relalivas à la admisión de subvenciones 
indireclas de los eclesiàslicos portugueses. El 3 se firma si-
mullàneamenle en Paris y Washington un tratado de arbi -
traje entre Francia y los Estados Unidos. El 7 la Asamblea 
portuguesa aprueba la concesión de dielas à los represen-
tantes de la nación, sin duda para demostrar asi pràct ica-
menle su afàn de hacer economias y de decir la verdad al 
pueblo, no adularlo y engafiarlo, apaciguando sus justas 
quejas y protestas con la esperanza, todavia muy lejana, de 
representación socialista e n ] l a C à m a r a de sus dipulados, 
disponiendo ya de dietas que los sostengan. El 8 es aproba-
da en la Càmara de los comunes una orden del dia censu-
rando la conducta del gobierno en sus relaciones con el 
Monarca, y el 1 1 la Càmara de los lores vola al cabo el Par-
liament't b i l l , y la de los comunes, con el mismo fin que los 
portugueses, eslo es, para adular y engafiar al pueblo,| vo
la en provecho propio y (en favor del parlido del | trabajo la 
concesión de dietas de 1 0 . 0 Ü 0 pesetas | 

El 13 eslalla de repento una huelga de ferroviàries en 
Londres y en otras grandes ciudades de la misma Inglate
rra, de Escòcia y de Irlanda, como Mànchester, Glàagow, 

i 
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Derby, Liverpool, Hull y Dnblin, ascendiendo el número de 
huelguislas à cienlos de millares, y comeliendo atropellos y 
excesos superiores en número y calidad à sus similares del 
conlinenle, robos, saqueos, incendios, pedreas, ataques des-
de balcones y lejados, atropellos de inofensives transeuntes, 
resistència encarnizada à la policia y a la tropa, y demàs 
íiligranas que exornan de ordinario à esos alzamicntos po-
pulares, Y, como tomaron parle cuantos se dedicaban al 
trafico naval, bajo todas sus formas, algunas casas de cons-
trucción declararon el lock-oul en sus lalleres, y el ejército 
de los buelguislas aumentó por ende enormemenle. El go-
bierno intervino en seguida, y logró, al cabo, de obreros y 
patronos, unas veces amenazando y castigando, y olras 
aplacando y aconsejando, deshacer la tempestad, nunca 
vista de esta naturaleza en la Gran BrelaSa, y sobre todo en 
vir lud de la proposición becha à los bellgeranles de acep-
lar y someterse à cierlas bases dirigidas al arreglo ràpido y 
total del conflicte planteado. Y si estos sucesos causaren en 
Inglalerra la impresión mas funesta, fàcil es de comprender 
cuàles han sido sus efectes naturales en leda Europa. A lo 
que ha perdido ya esta nación con su actual ministerio, hay 
que a í a d i r , per desgracia, este etre elemenlo, que lo faltaba. 
El i i se publica en Lisboa la nueva Censtitución republica
na. El 11 es clegido presidenle de la república D. Manuel 
Arriaga. El 81 se conslituye nueve gobierne en el Japón y 
en el Perú, presidido éste por D. Aguslín Ganeza. 

Septiembre. — El l . 0e l gobierne francès acuerda re-
unirse y dictar medidas cenducentes à evitar los desórdenes 
y molines ecurridos en diversos puntes de Francia por la ca
restia de los comestibles. El 1 queda constituide el nueve go
bierne portuguès, presidido per Juan Chagas. El i se leeen 
la Asamblea censtituyente de Portugal el programo politico 
del nueve minislerie, llene, como es de suponer, de prome-
sas halagüeiias y de propósitos verbales, como aconlece en 
esla clase de documentes. El 5 se celebra en Telón una so
lemne revista naval, cuyo ebjete parece ser demostrar les 
franceses el miedo que les inspira Alemania, cuando ha-



— 51 — 

cen tales alardes de poderio marít imo. El 12 es reconocida 
la República portuguesa por Inglalerra, Espaíía, Itàlia y 
Austria-ELungría. El 18 se conoce ya oficialmenle en Paris el 
asesinalo del ministro ruso Stolypine. En VienaJ ocurren 
grandes desórdenes revolucionarios en calles y plazas, so 
pretexto de la carestia de víveres. El 2 i es nombrado p r i 
mer ministro del gobierno ruso Kotzokoff, en reemplazo de 
Stolypine. Este mismo dia zarpa de Siracusa una escuadra 
italiana para apoderarse de Trípoli . El 28 el gobierno i ta-
liano dirige un ultimàtum à Turquia para cohoneslar su em
presa de anexionarse à Trípoli, en rigor y puridad rasgo 
que tiene semejanza extraordinàr ia con un asalto piràtico, 
por lo imprevisto, y por ofender y perjudicar à una nación 
amiga, sin causa legítima que lo abone. El 29 Itàlia declara 
la guerra à Turquia. Este acto precipilado concluye carac-
terizando gràficamente à la expedición naval italiana. 
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CRÒNICA DE LA CAPITAL 

El 2 de Octubre de 1910 se celebran varios actos de pro
testa contra la política anlirrcligiosa del gobierno del seòor 
Canalejas. A primera hora de la maüana hay Comunión ge
neral en las Iglesias del Pino y Belen. A las once, los presi
dentes de las asociaciones católicas enlregan un mensaje de 
protesta al Gobcrnador civi l para que lo transmitaal ministe
rio. Por la tarde lerminan los actos de protesta con un Ro
sario con sermón, en la Catedral Basílica. 

El 3 el Ayuntamiento, en sesión que se prolonga hasta el 4 
por la mafiana, acuerda subastar el servicio de limpieza y 
recogida de las basuras de la ciudad. 

El 4 es agredido por el secretario de la Unión Obrera Me-
talúrgica el ingeniero director de la Maquinista Terrestre y 
Marítima, seiïor Tous, resullando herido por la espalda. Se 
relaciona la agreslón con la huelga de obreres metalúr-
gicos. 

El S se efeclúa un conato de manifestación popular de 
simpatia à los revolucionarios de Portugal, que recorre las 
Ramblas y es disuelto sin esfuerzo por los agentes de la au-
toridad. 

El 9 se efectua una manifestación de simpatia, organizada 
por los republicanes radicales que acaudilla el sefior Lerroux, 
ante la tumba del carbonero Clemente García, fusilade à 
consecuencia de les suceses de julio de 1909. Después de 
pronunciades varios discursos, se dirigen los reunides à la 
tumba de Ferrer, ante la cual son insultades per varies suje-
tes, situades fuera del Cemenlerle, que les acusan de ser los 
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causanles de la muerle de Ferrer. Enlàblase una colisión y 
suenan dispares, inlerviniendo la guardià civi l para resla-
blecer el orden. 

El 13, con motivo del aniversari© del fusilamienlo de Fe
rrer y Guardia, à consecuencia de los sucesos de jul io del 
aiío pasado, vienen à esta ciudad los diputados à Cortes ra-
dicales valencianes sefiores Barral y Azzati, que visitan la 
lumba del fusilado. No se efectua acto publico alguno. 

El 15 se celebran sesiones preparatorias del Congreso In 
ternacional para la luclia contra la tuberculosis. 

El 16 se inaugura dicho Congreso. Se celebra en el Fomen
to del Trabajo Nacional una reunión magna de induslriales 
y comerciantes para protestar contra los planes económicos 
del ministro de llacienda, seQor Cobiàn. 

El 20 se celebra por la Càmara de Comercio inglesa un 
banquete, presidido por el embajador de la Gran BretaSa en 
Espaíïa, Mauriciode Bunseo. 

El 22 llega el ministro de la Gobernación, seüor Merino, 
para presidir la sesión de clausura del Congreso contra la 
tuberculosis. 

El I I sale para Sabadell, con el objeto de procurar solu
cionar la buelga de hiladores y tejedores de lana, el minis
tro de la Gobernación. Regresa el mismo dia, sin haber so-
lucionado la huelga. 

El 27 acuerda el Ayuntamiento que se ordene à losjesuitas 
que derriben unas obras de defensa construídas en la azotea 
de la residència de la calle de Caspe. La discusión da lugar 
à un debaté tumultuoso. 

El 28 regresa à Madrid el ministro de la Gobernación, se-
iíor Merino. 

El dia 1.° de N o v l e m b r e dimite el Alcalde, seííor Roig 
y Bergadà. 

El 5 fuerzas de la guardià civil impiden que venga à esta 
ciudad una proyectada manifestación de obreres tejedores 
huelguistas de Sabadell. Los grupos son disueltos à su salida 
de dicha ciudad. 

El 10 toma posesión del cargo de Deàn de esta Catedral 
el canónigo Dr. D. Martin Robert. 
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El 11 sale para Valencià una comisión del Ayunlamienlo. 
El 13 se inaugura el monumento al doctor Robert en la 

plaza de la Universidad. 
El 14 es nombrado canónigo de esta Catedral el Reveren-

do Dr. D. Mariano Vilaseca.—Regresa de Valencià la comi
sión deeste Ayuntamienlo que visitó aquella ciudad. 

El 19 se posesiona del Gobierno civi l D. Manuel Portela 
y cesa D. Buenaventura Mufioz. 

El 21 se efectua la reconciliación de la reconstruïda pa
rròquia de San Cucufate, que destruyeron las turbas duranle 
la semana de jul io de 1909. 

El 27 inaugura sus tareas la Semana Social. 
El 28 se celebra una sesión extraordinàr ia municipal para 

discutir la traída de aguas à Barcelona. Dura la sesión 20 ho-
ras, aprobàndose ei dictamen de la majoria republicana ra
dical y retiràndose del salón las minorías regionalista y re-
publicano-federal-nacionalisla. 

El 3 de D i c i e m b r e se celebra la sesión de clausura dc 
la Semana Social, presidida por el Nunciode Su Sanlidad. 

El 6 toma posesión de la Alcaldia el marqués dc Marianao. 
El 13 el nuevo Gobernador c iv i l , seiíor Porlela, visita la 

Casa Ayuntamiento, siendo recibido por el Alcalde, marqués 
de Marianao. y numerosos concejales. 

El 15 se constituye en el Gobierno civil el Consejo Provin
cial de Fomento, de reciente creación. 

El 16 es nombrado canónigo de la Catedral el Reverendo 
Dr. Cortejón, director del Instituto General y Técnico. 

El 2* se celebra una asamblea de la Unión Gremial para 
protestar contra la administración de la mayoría del Ayun
tamiento. 

El 28 se celebra junta de vocales asociados para discutir, 
entre otras co?as, el arriendo del servicio de limpieza públi
ca. La sesión es muy agitada. El arriendo se aprueba. 

El 30 la Junta de vocales asociados deseclia los presu-
puestos municipales para el ejercicio próximo. 

El 1." de E n e r o de 1911 llega & esta ciudad una expedi-
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ción de ibicenses, que permanecen Ires días en esla ciudad, 
siendo obsequiados. 

El 11 es enlerrado en la Catedral, por concesión especial, 
el cadàver del ex alcalde D. Domingo J. Sanllehy, acaudala-
do renlisla. 

El 14 el partido conservador local obsequia con un ban-
quele al ex Gobernador civi l de la provincià D. Àngel Osso-
rio y Gallardo. 

El 17 se celebra en el Fomento del Trabajo Nacional una 
reunión, en la que se inicia la campaiía de los induslriales 
interesados contra el arbilrio creado por el Ayuntamienlo 
sobre los materiales de construcción. 

El 20 se efectua la enlrega del edilicio del Hospital de San 
Pablo, à medio construir, à la Junta del Hospital de la Santa 
Cruz. 

El 21 llega el minislro de Gracia y Justícia, sefíor Ruiz 
Valarino. 

El 2Í se inaugura elMuseo Social. 
El 31 acuerda el Ayuntamiento dar el nombre de Marqués 

de Mulhacen d una de las nuevas calles transversales de la 
Reforma.—El mismo dia son recogidos en la playa de Casa 
Anlúnez algunos pescadores de la costa, naufragadosà causa 
del un temporal. 

El 2 de F e b r o r o sale para Valls, con objeto de repre
sentar al Rey en las fieslas de la Candelaria, el Alcalde de 
esta ciudad, sefior marqués de Marianao. 

El 6 es subastado el primer solar puesto à la venia de la 
Gran Via A de la Reforma, adjudicàndose al Ranco Uispano-
Colonial. 

El 9 el Círculo Arlislico celebra un banquele en honor del 
literato y pintor D. Santiago RusiQol. 

El 11 se efectúan en la Catedral funerales en sufragio de 
los nàufragos de los últ imas lemporales. 

El 1% se efectua un homenajeal maestro de música Grana
dos, celfbrandose una sesión en el Salón de Cieulo de la 
Casa Consistorial y un banquete en el Mundial Palace.—Se 
eleva por primera vez en Barcelona la aviadora Elena Du-
trieu, tripulando un aeroplano Farman. 



— 56 — 

El 19 el aviador Glberl efectua un vueio en monoplano 
desde el Hipódromo al Tibidabo. 

El 10 visilan esta Ciudad el rector y catedràlicos de la 
Universidad de Monlpeller. 

El 22 son bendecidas por el sefior Obispo seis casas para 
obreros, cosleadas por la Caja de Ahorros y construidas en 
Horta. 

El 5 de M a r x o promuévese gran escàndalo en el teatro 
Tivol i , durante la celebración de un mitin de propaganda en 
favor de la candidatura para diputades provinclales del par-
tido nacionalista republicano, por haber disparado un tiro 
de revòlver un espectador, mienlras hablaba el diputado à 
Cortes I). Pedró Corominas. — Se celebra en el Palacio de 
Bellas Artés un festival organizado por la Asociación de la 
Prensa, para inaugurar la tómbola à favor de las familias de 
los pescadores ví i t imas de los últlmos lemporales. 

El 6 se celebra un banquete, organizado por varias entida-
des comerciaies é industriales, en honor de los vocales mu-
nicipales asociados, por haber acordado la supresión de 
varios nuevos arbitrios é impuestos creades por el Ayunta-
miento. 

El 8 llega el embajador exlraordinario de Méjico, seiíor 
Gamboa. 

El 9 se efectua en el Centro Espanol una velada en honor 
del poeta I). Salvador Rueda.—En el Comitè de Defensa So
cial se celebra una reunión política de presentación do los 
candidates de las derechas en las elecciones do diputades 
provinciales, seiiores Argemí, carlista, y D. Joaquín Cabol 
y D. Luis üuràn y Ventosa, regionalislas. 

El 10 se celebra una reunión en el Centro Conservador, de 
presentación de los candidatos de las derechas. 

El 13 se celebran las elecciones paradiputados provincia
les y rcsullan elegides: Por el distrilo 2.°, D. Joaquín Cabot 
y D. Luis Duran, regionalislas; D. Luis de Argemí, tradi
cionalista, y D. J. Ulled, lerronxista; y por el 3.°, D. San
tiago Valentí, D. J. Guerra del Río y D. J. de Borjas, lerrou-
xistas, y D. J. Pujolíy Brull , de la izquierda catalana. — Se 
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efectua en el Palacio episcopal la ceremonia de cruzar Caba
llero del Santo Sepulcro al Dr. D. Juan J. Laguarda, Obispo 
de Barcelona. Le apadrina el general Weyler.—Llega à este 
puerlo la escuadra espafíola, al mando del general Santaló, 
compueala de los buques Cataluna, Princesa deAslurias, Ex
tremadura y Audaz. 

El n se celebra én el tealro Romea, organizada por la 
Juventud Conservadora, una función en honor de los mari-
nos de la escuadra espanola. 

El 21 el Ayuntamiento obsequia con un banquete à los ma
rines de dieba escuadra. 

El Ï 6 llega el director general de Penales, D. Vicente Nava
rro Reverter, con objelo de visitar esta Càrcel Modelo y el 
presidio de Figueras. — Se celebra en el Carlos V una liesta 
para devolver los obsequios recibidos. 

El 27 ocurre en la línea del Norte, lérmino de Viladeca-
bails, un descarrilamiento, à consecuencla del cual mueren 
el maquinista del tren y tres viajeros y resultan heridas 
nueve personas. 

El 28 se celebra un concurrido banquete en honor de los 
diputados provinclales de la coaliclón de las derechas, re-
cienlemente elegldos. 

El 2 de A b r i l y dias siguienles se dirigen numerosas fe-
licilaciones. por su discurso en el debaté Ferrer, al ex minis
tre conservador seíior La Cierva. 

El 1(1 llega de paso para Madrid el teniente general don 
Eduardo Vàzquez, ministro plenipolenciario del Uruguay en 
Espafia. 

El 11 la Junta Diocesana hace publico que se tramitaran 
debidamente los recursos interpuestos contra el acuerdo del 
Ayuntamiento autorizando el transito rodado duranle el 
Jueves y Viernes Santos. 

El 12 ocurre una pcqucSa colisión ante la iglesia de Belen, 
por repartirse à la puerta de dicho templo una boja que 
ataca à la religión. Algunos grupos de jóvenes intenlan 
que no circulen los tranvias, logrando impedirlo la policia. 

El 20 toma posesión de su cargo el nuevo jefe del cuerpo 
de seguridad, teniente coronel D. Federico Sampedro. 
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El 23 se efectua eu la Colònia Güell una liesta para solem-
nizar las recompensas olorgadas à las personas que cedieron 
liras de piel para evilar que luviera quecortarse una pierna 
à un muchacho, obrero de la fàbrica. Asislen el conde de 
Güell y el senor Obispo de la diòcesis. 

El 'iíise promulga por la Alcaldia el reglamento regulando 
la circulación de automóviles en la ciudad. 

El 2" se inaugura solemnemente la Casa d'e Amèrica, cons-
tiluyóndose el Consejode Honor, formado por los cónsules 
de lodas las naciones sudamericanas. 

El 29 es obsequiado con un banquete, por sus amigos y 
correligionarios, el senador D. José Roig y Bergadà, por su 
nombramienlo de senador Vitalicio.—Se efectua la inaugu-
ración de la VI Exposición Internacional de Arle, bajo la 
presidència del ministro de Instrucción pública, senor G i 
meno.—En distintos puntos de la ciudad son atropelladas 
tres mujeres por vestir falda-panlalón. 

El 2 y 3 de M a y o se celebra Junta de vocales asociados, 
que desecha el presupueslo municipal ordinario, confeccio-
nado por la mayoria republicana radical. 

El 7 llega el ministro de Fomento, senor Gasset, con ob-
jeto de asistir à la inauguración del Congreso Internacional 
algodonero. — Se celebra en la Casa Lonja la liesta de los 
Juegos Florales, obteniendo la llor natural el Udo. D. Anto-
nlo Navarro y siendo proclamada reina de la liesta la seïïo-
rita D. ' Maria de las Mercedes de Montoliu. 

El 8 se efectua en el paraninfo de la Universidad la inau
guración del Congreso Internacional algodonero, bajo la pre
sidència del ministro de Fomento, senor Gasset, el cual, en 
nombre del Rey, enlrega la gran cruz del Mérito agrícola al 
súbdito Inglés sir Carlos W. Macarà, presidente de la Fede-
ración Internacional Algodonera. Asislen mucbos extrau-
jeros. 

El 10 y siguientes seexpidcndesde esta ciudad numerosos 
telegramas contra el proyecto de ley de asociaciones.—Pro-
siguen con actividad las obras de restauración del antiguo 
Palacio de la Generalidad de Cataluüa, ocupado basta muy 
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reeientemenle por las dependencias de las Audiencias le r r i -
lorial y provincial. 

El 11 regresa à Madrid el minislro de Fomento, sefior 
Gassel. 

El 12 se celebra un banquete de despedida en honor del 
cónsul de la república Dominicana, D. Enrique Deschamps. 

El 13 termina la vista del juicio por jurados contra Ma
nuel Posa, autor del alenlado contra el senor Maura, conde-
nàndosele à 3 afios, 7 meses y 13 días de prisión correccio
nal y accesorias. 

El l i y 15 visitan esta ciudad represenlantes extranjcros, 
procedenles del Congreso Agrícola Internacional, celebrado 
en Madrid. 

El 16 se elecUia en la üniversidad, organizada por la So
ciedad Astronòmica de Barcelona, la demostración del mo-
viillienlo de rotación de la tierra por medio de la oscilación 
de! péndulo. 

El 18 acuerda el Ayuntamienlo gestionar la supresión del 
impuesto de consumos en Barcelona. 

El 19 se constituye la comisión creada por Real orden, de 
12 de abril ultimo, para estudiar el problema del abasteci-
miento de aguasde Barcelona. 

El 21 se celebra en el Teatro Principal un mitin de sanea-
miento social contra la pornografia, iniciado por el Comitè 
de Defensa Social. Al salir los concurrentes al mitin, son 
agredidos por un pequeno grupo, resultando uno de a q u é -
llos con una herida leve en la cabeza. 

El 25 se celebra, por la Juventud Conservadora, un ban
quete en honor de su presidente, seüor Diaz. 

El 26 y otros días se producen colisiones entre tradiciona 
'islas y republicanos radicales, por disponer estos úllimos 
que se situen pianos de manubrio f renteà los casinos de los 
primeros, ejeculando La Marsellaa. 

El dia 3 de Junio regresa à Barcelona la peregrinación 
que fué à Lourdes, presidida por el sefior Obispo de la 
Diòcesis. 

El 4 se efectua en el Salòn doctoral de la Üniversidad un 
homenaje à la memòria de D. Manuel Duran y Bas. 
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El 8 se celebra en el Mundial Palace un banquele en ob
sequio à los vocales asociados que desecharon el proyecto 
de presupueslo municipal. 

El 13 acuerda la DipuUción Provincial iniciar la forma-
ción de una Mancomunidad calalana. 

El 16 se inaugura en el local que ocupó el convenlo de 
las Mínimas una Casa de familia para libertos, niiios y jóve -
nes abandonados. 

El 17 llega à este puerlo, de regreso, la peregrinación à 
Tierra Sanla organizada por el senor Urquijo, de Bilbao. 

El 18 se inaugura la cripta del templo dedicado al Sagra-
do Corazón de Jesús en el Tibidabo. —Se impone solemne-
mente el nombre del diputado americano doceanista, Mejia 
Leguerico, à la calle de Ataulfo. 

El 22 se inaugura en los claustros de la Catedral una ca-
pilla, en donde quedan daposilados los restosde los màrtires 
de la guerra de la Independència, Gallifa, Aulel, Massana, 
Lastortras, Mas, Porlet, Pou y Navarro, que fueron ejecula-
dos por los franceses. El acto se celebró con gran solemni-
dad, acudiendo, ademàsde las primeras autoridades, delega-
ciones de los somatenes con sus banderas. 

El 29 hubo una colisión entre un grupo de carlistas y 
otro de radicales en la Barceloncla, resultando berido unn 
de estos últimos. 

El 6 de Jul io el Ubispo, Dr. Laguarda, bendice la parte 
reconstruïda del templo de San Pedró de las Puellas que des-
truyeron los incendiarios en ju l io de 1909. 

El 7 las Diputaciones de las diversas provincias de la re-
gión catalana se adhieren al proyecto de la Diputación pro
vincial de Barcelona sobre la Mancomunidad. 

El 9 sale para Madrid el ex ministro de la Gobernación 
seilor Ruiz Valarino. 

El 14 se acuerda por el Ayuntamiento comenzar las obras 
de apertura de la sección 3." de la Gran Via A d e l a Re
forma. 

El 16 se afectúa en el Circo Barcelonès un mitin de pro
testa contra la guerra de Marruecos, organizado por la con-
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junción republicano-socialisla, presidido por el dipulado à 
Cortes D. Pedró Corominas y con asislencia de los diputa
des à Cortes seiiores D. Pablo Iglesias, jefe del socialisme; 
Soriano y Azcàrate. Durante el mitin prodúcese un forlísi-
mo escàndalo en el local, cruzàndose entre los espectadores, 
algunes de ellos pertenecientes al partido republicano radi
cal, que acaudilla D. Alejandro Lerroux, puüetazos, bofeta-
das y silletazos. A l lerminarse la reunión, reprodúcese el 
escàndalo en la calle, resultando varios lieridos y contusos 
y haciéndose numerosas detenciones. 

El 17 se inaugura en el Museo Social la biblioteca-archivo 
y laboralorio. 

El 19 se inaugura en el local Ilamado U Rabassada, situa-
do entre el Tibidabo y San Cugat, un casino, hotel restau
rant y centro de atracciones. 

El 20 se consti tu yen en la Diputación Provincial los repre-
sentantesde las cuatro provincias de la rcgión, para estu
diar las bases de la Mancomunidad catalana. 

El 23 llega una expedición numerosa de turistas baleares. 
que permanecen dos días en esta ciudad. 

El 30 hay varias colisiones en las calles entre tradiciona-
lislas y republicanes radicales. 

El 2 de A g o s t o los prelados de esta provincià eclesiàs
tica dirigen un mensaje de adhesión à Pío X . 

El 3 comienza en la Casa Consistorial una información 
oral acerca de la conveniència de suprimir los Consumes. 

El 8 se celebra un mitin sindicalista contra la guerra de 
Marruecos, al que asislen oradores franceses. 

El 10 llega à Barcelona la escuadra inglesa del Mediterrà-
neo, siendo agasajada por el Ayuntamiento y otras entida-
des. — Se celebra la Asamblea regional catalana de Sanidad 
civil.—Por la noche se efectúan dosconatosde manifeslacio-
nes republicanas, que son disueltas por los agonies de laau-
loridad, disparàndose algunes tiros por los manifestanles. 

El 15 sale de esle puerto la escuadra inglesa del Medite-
r ràneo . 

El 20 Uegan à Barcelona uuos excursionislas de Tolosa 
para visitar la capital. 
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El 27 se celebra una manifestación republicana en pro de 
la supresión de la pena de muerte, que enlrega un mensaje 
en esle senlido al Alcalde, senor marqués de Marianao, para 
que lo transmila à las Cortes. Los manifeslanles son unos 
tres mi l . 

El 28 visita esta ciudad el inspector general de Sanidad, 
senor Bejarano, procedente de Riera y Vendrell, donde se 
regislran casos de enfermedad sospechosa de còlera. Aqui 
se adoptan precauciones, sometiendo à observación à todas 
las personas procedentes de dichas poblaciones. 

El l . " de S e p t i e m b r e y dias siguientes se procede, por 
orden del Ayunlamiento, à la adquisición de malerial sani-
tario y de desinfección, extremàndose las medidas de pre-
cauciòn contra todas las personas procedentes de poblacio
nes donde exisle la enfermedad sospechosa de còlera. Los 
edificios en que hay enfermos sospechosos son aislados, y 
cuando ocurre alguna defunción, se efectua una desinfec
ción rigurosa. 

El 5 por la nocbe una mano criminal intenta incendiar el 
Hospital de San Làzaro, rociando la puerta con pelròleo y 
pegàndole fuego. 

El 7 por la nocbe se cometé igual alenlado contra el con-
vento de la Divina Pastora, situado en Sans. 

El 8 se celebra la sesiòn inaugural de un Congreso Nacio
nal Obrero, no llegando à cien los delegados. 

El 9 llegan los reslos del coronel Iboleòn, muerlo en F i l i 
pinas duranle la campana de 1898. Se les tributan los hono
res de ordenanza, y son enterrades en el Cementerio Nuevo. 

El 10 se celebra la sesiòn de clausura del Congreso Obrero. 
El 11 comienza en las estaciones y puerlos la inspecciòn 

y desinfección de viajeros procedentes de Francia y la pro
vincià de Tarragona. Los enfermos sospechosos son euvia-
dos al Lazareto. 

El 13 se celebra un banquete de autores catalanes, presi-
dido por los senores D. Ignacio Iglesias y D. Santiago Rusi-
i iol , y se acuerda la creación del tealro catalàn. 

El l i acuerda el Ayunlamiento proceder, en unión de la 
Diputaciòn Provincial, à la creación del tealro catalàn. 
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El 16 el Gobernador civil suspende varios anunciades mi-
tine* republicanes contra la guerra. 

Ei 17 se intenta una huelga general de caràcter revolucio-
nario, que fraeasa, dejando, sin embargo, de publicarse los 
periódicos repubiicanos. Son capturados y encarcelados los 
iniciadores del movimiento. 

El 19 reanudan la publicación lodos los periódicos repu
blicanes. 

El 20 aparece un Bando suspendiendo las garanlías cons-
litucionales en loda Espaiia. 

El 21 el Juzgado practica registres en diversos centres 
llamades obreros y se incauta de imporlantes documentes. 
— Slguen visilando al Gobernador diferentes persenalidades 
para felicitarle por el buen éxi te de sus medidas. 

El 22 en Mataró se intenta la huelga general censiguiendo 
que por la maííana abandonaran el tr^bajo 3.000 obreros; 
fué alli el Gobernador, y por la tarde ya eran menes les que 
helgaban. 

El 23 vuelven en Mataró al Irabajo tedes les obreros de
clarades en huelga y se retiran las fuerzas que habian ido à 
dicho punlo. 

El 26 se inaugura cl nuevo local reedlficado del colegie 
de Nueslra Sefiora de Loreto, quemado por las lurbas en 
jul io de 1909.—El Gobernador civil publica una circular 
alabando la conducta de la policia durante la fracasada 
huelga. 
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Desde el 1.° de octubre de 1910 hastael 30 de sep-
tiembre de 1911 han fallecido en esta capital, 
entre otras, las siguientespersonas: 

D. Alejandro Novelles, ex caledràtico de Malemàticas en 
varios Inslitulos. — D . Joaquin Coll y Astrell, periodista ca-
lóllco. — D. Raimundo Casellas, critico artíslico, lilerato y 
periodista. — I). Arturo Pérez Burón, catedràtico y secreta-
rio de la Escuela Superior de Comercio.—D. Eugenio Labàn, 
barítono de òpera. — D. Domingo J. Sanlleliy. ex alcalde de 
Barcelona, propietario acaudalado y principal accionista de 
las mas importantes entidades linancieras. — D. José Espi
nós, ex presidenle de la Diputación Provincial y director 
del Banco de Barcelona.—D. Isidro Nonoll, p i n t o r . - D . José 
Erasmo de Janer, jefe regional del partido tradicionalista.— 
D. Manuel M . ' Pascual y de Bofarull, marqués de Pascual, 
presidente de la Junta Diocesana.—Umo. Sr. D. Pedró Alier 
y Vidal, industrial. — Excmo. Sr. D. Felipe Bertran y de 
Amat, presidente dc la Acadèmia Provincial de Bellas Artés. 
— D. José M.* Vallés y Ribot, abogado y jefe del partido re-
publicano-federal calalàn. 
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R E V I S T A F I N A N C I E R A 

Discordias inlernacionales y amenazas de guerras; huel-
gas exleriores de suma gravedad, y muy numerosas en nues-
Ira nación, con caràcter revolucionario; indisciplina social; 
combatés en el Rif; dèbil é incoherente geslión de nuestro 
gobierno en todos sus ramos, y pésima administración de 
la Uacienda pública con considerable dèficit, no obslante los 
aumenlos de los impuestos, que ya dificilmente suporlaba el 
pais, se han registrado en el curso del ano que comprende 
esta reseiia y han intluído aciagamenle en el curso de la 
Bolsa. 

Cuando aun era bastante buena la situación de nuestro 
mercado, pudo èste realizar la colocación de emprèstitos de 
alguna cuantia, solicitados por diversas entidades locales, 
con resultados halagüenos que demoslraban su vitalidad y 
fuerza; pero al desarrollarse los funestos sucesos que hemos 
expueslo, desapareció la conlianza, reducièndose la contra-
tación à tal extremo, que han transcurrido largos períodes 
con completa calma en ella y con general debilidad en los 
cambios, por el influjo del malestar de las Bolsas extranje-
ras relacionadas con la nuestra y por el retraimiento del ca
pital ante la gravedad de las acluales circunstancias, las que 
forzosamenle ban debido influir en las obligaciones y demàs 
signos de renta fija, que han experimentado, en su mayoria> 
descenso bastante acentuado en este período. 

Ai terminar la reseíía de tan agitado aiiu, hemos de dar 
cuenta de la profunda y penosa impresión, p roduc idaà últ i
ma hora en todos los centros financieros de Europa, por la 
declaración de guerra de Itàlia contra Turquia, con objeto de 

I 
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apoderarse del lerritorio de Trípoli , ante el natural lemor 
de que esle nuevo confliclo aumente la general depresión 
que sufren lodos los valores por losproblemas inlernaclona-
les anteriormenle planteados. 

Octubre .—Cuando nada hacía prever sucesos de trans
cendència, en los primeros dias del mes circularon veladas 
noticias pesimislas de Porlugal, que produjeron impresión 
profunda, la que se acentuó al conocerse los delalles de la 
vergonzosa insurrección del ejército y armada, que Irajo la 
desaparición del régimen monàrqulco de aquella nación y 
su subslltución por el republicano, pues era de témer que 
comprometiera la tranquilidad en nuestro país, solivianlando 
à sus parlidos revolucionarios. Por fortuna nada, ocurr ió en 
el orden político, pero sí se resinlieron nuestros valores, que 
presentaren tendència bajista, con pérdida de casi un entero 
la renta Interior y también las acciones ferroviarias, que-
branto del que en la segunda quincena, al desaparecer el 
lemor de trastornos en nuestra nación, pudieron rehacerse 
dichos valores. En los demàs fué muy exigua la contrata-
ción, pero el cambio sobre el extranjero presentó tendèn
cia alcista. Cerró el mes cotizando: 

4 por 100 Interior. . . 83*50 Banco Vital, de Espana. 19 
Banco Hisp.-Colonial. . 165'10 Ferrocarril Norte. . . . 87'35 
C* Penins. de Telfif. . 103 » Alicante . . 92'60 
París, cheque, por 100. 7'25 Londres, cheque, £ . , 27'12 

N o v i e m b r c a — Desaparecidas las preocupaciones que 
produjo la revolución portuguesa, y el eslablecimienlo deia 
república, recobraren firmeza nuestros valores, logrando la 
renta Interior mejora de un entero, la que fuó mayor para 
las acciones ferroviarias, à consecuencia de la favorable i m 
presión producida por los notables aumentos en la explota-
ción de las líneas férreas, de manera que el Norte vió subir 
sus acciones desde 8 T Í 5 à 89'03, el Alicante mejoró las su-
yas desde 92'40 à 95, y los Andaluces, de 55 quedaron à 
57'45, teniendo también alza el Orense, que de su tipo mín i -
mode J8'05 quedó à 20, sin que por ello se observarà en. 
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nueslra Bolsa la animación y aclividad en la contralación 
que podria esperarse, dada la mejor marcha de los valores, 
üieudo también insignificanle ó nulo el movimiento de los 
valores de crédito é industriales. La cotización de cierre del 
mes fué: 

4 por 100 Interior. . . 84'75 Ferrocarril Norte.. . . 89'05 
Banco Hisp.-Colonial. . 167'75 » Alicante. . 20 
Catalana de Crédito.. . 53'75 « Orense. . . 95 
Canal dol Ebro 36 » Andaluces . 57'45 
París, cheque, por 100. 27'30 Londres, cheque, £ . . 27'15 

D i c i e m b r e . — La tranquilidad política que se gozó en 
este me» y el convencimienlo de que no prosperarian los 
proyeclos de nuevos impueslos ni los extraordinarios recar-
gos en los exislenles, incluidos en los presupueslos presen-
lados à las Càmaras para el siguiente ejercicio, como no lo 
fueron al aprobar éstas los presupueslos sin los expresados 
gravàmenes à causa de la general oposición del pais, dieron 
lirmeza al curso de muchos valores, y aun cuando sus osci-
laciones en las sesiones diarias fueron de escasa significa-
ción, y la contralación estuvo siempre encalmada, lograron 
ligero aumenlo las rentas públicas y las acciones de fe-
rrocarriles, que al terminar ésle mes y aiio cotizaron: 

4 por 100 Interior. . . 85'GO Canal del Ebro 41'50 
5 » Amortizable. 10r25 Catalana del Gas . . . . 172 
4 » » 92 Hullera Espaiïola. . . . 138 
Banco de Barcelona.. . 83'75 Espaüa I n d u s t r i a l . . . . 66 

» Hisp.-Colonial. . 162'20 Canal de Urgel 7 
» Villanueva.. . . 61'50 Ferrocarril Orense. . . 19*50 

Catalana de Crédito.. . 57 » Norte.. . . 90'60 
Crédito Mercantil.. . . 48'50 » Alicante. . 95'55 
Banco Prést. y Desc.. 17 » Andaluces . 60*20 
París, cheque, por 100. 7*40 Londres, cheque, £ . . 27*15 

E n e r o . —Nada favorable fué el curso que en el presento 
mes sosluvo nueslra Bolsa, pues si bien quedó desembara-
zado el gobierno de las preocupaciones que le ocasionaron 
las apasionadas discusiones en las Càmaras legislativas, al 
ser clausuradas, no por esto cejaron los insistentes rumores 
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de crisis ministerial ante los incidentes politicos que se su-
cedieron y la falta de buen criterio en el gobierno, por lo que 
si los valores pudieron sostenerse hasla mediados del mes, 
Uegando la renta Interior à cotizar 8b enteros, se inicio des-
pués ílojedad general y persistente depreciación basta cotizar 
dicho valor à íin del corrienle à 83'92 y lin próximo à 84'2!5, 
depreciación de la que también participaren las acciones de 
los ferrocarriles, quedando al cierre con pérdida, las Norles 
de medio entero, las Alicantes de uno y las Andaluces basta 
Í ' M sobre los tipos de apertura del mes, con general y cons-
tante desanimación de los corros en lodas las sesiones de la 
Bolsa; su última colización fué : 

4 por 100 Interior. . . 84'25 Ferrocarril dol Norte. . 91'05 
5 » Amortizable. 102 a Alicante. . . SS'OS 
4 » » 93 » Andaluces. . 58'20 
París, cheque, por 100. 7'85 Londres, cheque, £ . . 27'29 

F e b r e r o . — La característ ica de este mes fué de un ex-
traordinario marasmo en la contratación de valores en este 
mercado bursàt i l , siendo insignilicantes las llucluacioncs en 
sus diarias sesiones, en las que dominó la nota de ílojedad, 
tanto para las renlas públicas como para las acciones ferro-
viarias y las de las pocas empresas particulares que pudie
ron colizarse, ante el general malestar de nuestro pais y de 
sus circulos linancieros por la desacertada gestión de los 
negocios públicos y muy particularmente los de Hacienda, 
perlurbados con los proyectos presentados en este ramo, y 
que, hallando fuerte oposición, hicieron queadquiriera cada 
vez màs fuerza la necesidad de la dimisión del ministro al 
frenle de dicho departamento. El cambio extranjero se re-
sintió también de este malestar, presentando mueba firme^a 
y algún aumento en el quebranto de nuestra moneda. Ter-
minó el mes cotizando: 

4 por 100 Interior. . . 84'02 Obras y Construcoiones. 117'50 
Banco de Barcelona.. . 83'50 Ferrocarril Norte. . . . 90*90 
Espana Industrial.. . . 70 » Alicante. . 94'50 
Parfs, cheque, por 100. 8'30 Londres, cheque, £ . . 27'39 
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Wlar«o .—Plan leada de nnevo la cueslión religiosa y màs 
difíciles las relaciones con el Vaticano à causa de la presen-
tación à las Cortes, al abrirse éstas, del llamado proyeclo de 
Asociaciones, y la insistència de quercr el gobierno alcanzar 
la aprobación de varios proyectos de ley sobre créditos ex-
traordinarios, ademàs de pedir un emprestito de 150 millo-
nes de pesetas para la recogida de la Deuda exterior en po
der del exlranjero, que habian de bacer màs gravosa la s i 
tuación de nuestros contribuyentes y de nuestra Hacienda, 
aumentaron naturalmente los rumores y los deseos de crisis 
ministerial, parlicularmente en cl indicado negociado, así co-
mo el marasmo en la conlratación de valores, cuyo curso, à 
pesar de tantas conlrariedades, sosluvo buen tono para la 
renta Interior y hasla mejora on las acciones de los ferroca-
rriles, emperò siempre con muy pequeiïas oscilaciones. El 
cambio de nuestra moneda manluvo firmeza. Se cotizó à lin 
del mes: 

4 por 100 Interior. . . 85'20 Ferrocarril Orense. . . i9'90 
5 » Amortizablo. 101-80 » Norte.. . . 91'65 
Banco Hisp.-Colonial. . 155-80 » Alicante. . . 96-35 
París, cheque, por 100. 8'65 Londres, cheque, £ . . 27-48 

A b r i l . — L a crisis ministerial que surgió por efecto del 
debaté Ferrer en el Congreso de diputados, se solucionó con 
la reconstilución del mismo gobierno, pero substituyéndose 
varios ministros, entre estos el de Hacienda, cuya malliada-
da gestión y sus gravosos proyectos hallaron justa y ruda 
oposicióu, sin que por ello mejorara la situación del pais, 
causando en él fuerte impresión la necesidad de tener dis-
puestas fuerzas del ejército en previsión de los sucesos des-
arrollados en Fez y del envio à Marruecosde fuertes conlin-
genles del ejército francès. Con ello aumentó la intranquili-
dad que habia, el negocio bursàlil fuè menguando en nues
tra plaza y ofrecieron los valores un curso muy dèbil, con 
ílucluaciones poco imporlanles, resultando la renta Interior 
con depreciación de 40 céntimos sobre el cambio de apertu-
ra del mes, después de deducido el valor del cupón vencido 
en 1." del corriente. Por excepción, c iníluídas por el cons-
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(ante aumento de la explolaeión y por el favorable resultado 
de sus balances, las acciones de los ferrocarriles del Norte y 
de Alicante luvieron notable mejora, según resulta de la com-
paración de su cotización de (in del mes anterior con la del 
actual, que es: 

4 por 100 Interior. . . 83'85 Fto. de Obras y Cons. . 115 
5 » Amortizable. 101'50 . Ferrocarril Norte. . . . 93'70 
Banco Hisp.-Colonial.. ^D^O » Al icante . . OT'SO 
Catalana de Crédito.. . 56"25 » Andaluces.. 56'50 
París, cheque, por 100. 8'55 Londres, cheque , £ . . 27*47 

M a y o . — No bastando al parlido colonial francès que las 
fuerles columnas de su ejército dominaran en Fez y su terri-
lorio, promovió una campana en contra de la ocupación por 
nuestras tropas de unas posiciones avanzadas al rededor de 
Ceuta para asegurar sus comunicaciones con Tetuàn, que 
mantuvo un estado de perturbación é inquietud en cl movi-
miento de nuestra Bolsa, con pesadez en los valores du ran te 
la primera quincena de esle període. Después, aprobado el 
proyecto de subslitución del impuesto de consumos à pesar 
de la ruda oposición que balló por considerarse perjudicial 
para el pais y en particular para la Ilacienda nacional, se 
desvanecieron los rumores sobre crisis ministerial, y, algo 
calmadas las inquieludes por el problema de Marruecos, se 
inicio alguna mejora en los valores públicos y también en 
los ferroviàries, sin que ocurriera nada notable en las accio
nes de crédito é induslriales, que siguieron con movimienlo 
insignificante. El 31 se cotizaba: 

4 por 100 Interior. . . 85*40 Ferrocarril Orense. . . 20*25 
Banco de Barcelona.. . 81 » Norte.. . . 94·(J0 

» Alicante. . 98*75 
Paris, cheque, por 100. 8*10 Londres, cheque, £ . . 27*85 

Junio.—Ratif icada por el Senado la aprobación de la 
ley de subslitución del impuesto de consumes, pero no los 
importantes créditos que se pedian para les preyectes de 
Fomento, causó buena impresión la noticia del desembarco 
de nuestras fuerzas en Larache y la ocupación de aquella 
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ciudad, la de Alcàzarquivir y de su lerrilorio, pero mayor 
fué la que produjo la agitación que este suceso causo en 
Trancia y los iuconsiderados ataques de su prensa contra 
nueslro pais, enemiga que se rellejo en el curso de nueslros 
valores en la Bolsa de Paris, que tuvieron fuerte deprecia-
ción, manejos que la lirmeza de la de Madrid y de esta pudo 
contrarrestar, de manera que, à pesar de la escasez de con-
Iralación y de persistir Francia en su campana periodística, 
con amenazas y desconsideraciones que llegaron à crear se-
rias inquietudes sobre las relaciones diplomàticas entre am-
bas naciones, la renta Interior y las acciones ferroviarias se 
presenlaron bastanlc soslenidas y aun lograron alguna me-
jora en el Iranscurso del mes, cuya última cotización con-
tinuamos: 

•4 por 100 Interior. . . 85*55 El pana I n d u s t r i a l . . . . 68 
Banco do Barcelona. . 80 Obras y Construcoionos 119 

» Hisp.-Colonial 155·80 Hullera Espaiiola. . . . 137 
» Prési. y Desc. l ò ·M Catalana del Gas . . . . 174 

Catalana de Crédito.. . H'iO Ferrocarril Orense. . . 20'55 
Crédito Mercantil . . . 47 » Norte. . . . 95·55 
Canal de Urgel 8 » Alicante. . . 98 
Canal del E b r o . . . . . 41 » Andaluces. . 56'95 
París, cheque, por 100. 8-30 Londres, cheque, £ . . 27'41 

i 

J u l i o i — L a ingerència de Alemanla en lacuest ión marro
quí con el arribo de uuo de sus buques de guerra al puerto 
de Agadir, promovió gran expeclación en Europa y airada 
actitud por parte de Francia, sufriendo en las Bolsas ex-
iranjeras sensibles bajas todos sus valores, y asimismo en 
los nueslros, descendiendo en esta plaza la renta Interior à 
S i Oïi), las acciones de los ferrocarriles del Norte à 90'25 y 
las Alicantes à 91'60, dcspués de ser deducido el cupón sa-
tisfecho à las mismas; pero, pasado el estupor de la primera 
impresión y al conocerse la disposición de tratar diplomàti-
camenlc Alemania y Francia el incidente surgido, pudieron 
reaccionar nueslros valores, lanto màs liabiendo cesado de 
momento los ataques de la prensa francesa à nuestro país; 
pero, después, los incidentes surgidos en Alcàzarquivir 
crearon nueva tirantez en las relaciones de aquella nación 
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con la nueslra, volviendo à declinar nueslros valores ante 
el malestar y alarmas que crearon, por lo que el movimienlo 
bursàlil en lodo el mes fué insignificanle para lodos los va
lores de conlratación corriente. Al cierre quedaron màs 
reaccionados, al saberse que se liabia ultimado ó acordado 
un modus vivendi entre Francia y Espaíla para los asuntos 
de Marruecos, que desvaneció la atmosfera de alarmas y de 
desconfianzas que existia. El 31 se cotizaron: 

i por 100 Interior. . . 84'77 Ferrocarril Orense. . 
Catalana de Crédito.. . 47'50 » Norte.. . 
Hullera ospafiola. . . . 134 » Alicanto. 

» Àndalucos. 
Parts, cheque, por 100. 8'75 Londres, oheque, £ . 

20*15 
92-30 
92'20 
55'20 
27·4G 

Agosto.—Continuaren las negociaciones enlabladas en
tre Alemania y Francia para buscar una solución à sus difc-
rencias, surgldas por la cueslión marroquí , y con ella la 
violenta y recelosa siluación creada entre ambas, res inl ién-
dose à la par la situación bursàtil de Europa, y también la 
de nuoslros valores, con completa quietud de la contrata-
ción en Bolsa, por retraimiento y desconfianza del capital; 
però, aun asi, fueron de escasa importància las ilucluacioiips 
registradas en las diarias sesiones de nuestra plaza, à pesar 
de la gravedad de la huelga ferroviària en Inglaterra, quo 
produjo gran expeclación al l i y en las demàs naciones, 7 
del triste suceso ocurrido en la "Numanciao con fines anti-
dinàslicos, por el cual recrudecieron los rumores de crisis 
ministerial y mayor malestar en nuestro pais, ademàs de 
nuevos pesimismos y general enervamiento de las negocia
ciones franco-alemanas. Al finalizar el mes pudieron reha-
cersealgo nueslros valores en Bolsa, la que cotizó solamente 
los siguientes: 

4 por 100 Interior. . . 84'22 Catalana de Crédito. . . 48·7& 
Banco de Barcelona.. . 79·95 Ferrocarril Norte. . . . 92'30 

» Hisp.-Colonial. ISS'SO » Alioante , . 92'40 
Paris, cheque, por 100. 8'75 Londres, cheque, £ . . 27*46 
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S e p t i e m b r e . — L a prolongació!) de la conversación d i 
plomàtica entre FranciayAlemania; las medidas militares por 
ellas adopladas en previsión de posible desavenencia, y los 
armamentos de Bèlgica y Holanda, aumentaron los lemores 
y ansiedades para la paz europea, liabiéndose atravesado pe
ríodes de gran depresión, que demostro el aumento del inte
rès del dinero en la mayoria de los mercados financleros, 
por lo que revelo gran debilidad el curso de los valores ex-
tranjeros, inclusos los de mayor solidez, y en nuestra Bolsa 
se resintieron lambién la renta Interior y los ferroviarios, à 
causa de la gravedad de la siluación política de nueslro 
pais, debida à las huelgas extendidas à muclias dc sns regió-
nes y à disturbios revoluoionarios en otras, que exigieron 
movimienlo de tropas para dominar la iniciada revolución 
social, cuando la actitud agresiva de las cabilas del Rif, 
atacando las posiciones ocupadas por nuestro ejército, b r i -
llanlemenle recha/.adas, obligaron à enviar à Melilla nuevos 
conlingentes de tropas, sucosos todos que agravaron la com-
prometida siluación del Tesoro, debida à la malbadada ges-
tión política y financiera del gobierno. Forzosamenle i n l l u -
yeron tan graves sucesos en la marcha de nuestros valores, 
que mantuvieron gran pesadez, yen el negocio bursàl i l , que 
fué verdaderamenle exiguo en todo esle periodo. Y, por si no 
bastaran las conlrariedades revisadas, vino à última hora la 
declaración de guerra de Itàlia contra Turquia, con objelo 
de arrebatar à esta el terrilorio de Trípoli , à entenebrecer la 
siluación de Europa y à reavivar los lemores que infunde la 
cueslión de los Balkanes, haciendo todo ello que la liquida-
ción de (in del mos se hiciera muy costosa y con grandes 
dificultades. El cambio exlranjero en alza. La cotización de 
cierre del mes y afio es: 

4 por 100 Interior. . . 84'12 Banco Hisp.-Colonial. . 148'85 
5 » Amortizablo. 101'15 Ferrocarril Norlo. . . . 90'85 
4 » » 95'90 » Alicanle. . 90-30 
París, cheque, por 100. 9'10 Londres, cheque, £ . . . 27'42 
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Hesumen de los cambios correspondientes 
d los Valores del Estado y a l giro extranjero 
en nuestra p l a s a , en los dias 15 y ú l t imo de 
cada mes. 

1010. 
Octubre 1.° 

15 
31 
m 

80 
18 
3| 

14 
31 
15 
28 
15 
31 
15 
29 
15 
31 
14 
30 
13 
31 
16 
31 

Septiembre 15 
Ï 30 

Noviembre 
» 

Diciembre 
» 

Enero 

Febrero 
* 

Marzo 
> 

A b r i l 
• 

Mayo 
» 

Junio 
» 

Julio 
» 

Agosto 

I n t e r i o r . 

84'10 
83'42 
SS'SO 
84'47 
84'73 
85 

8S'60 

85 
84'25 
84'37 
84'02 
84'30 
85'20 
84'17 
83'85 
83'95 
85'40 
8a'27 
85'55 
84'22 
84'77 
84-62 
84'22 
83'52 
84'12 

A m o r t l -

z a b l e . 

* p- 7» 
A m o r t i -

z a b l e . 

101 

lOl^S 

102'10 
102 
101'15 

lorso 

92 

03 
1)3 

98*80 

101'75 

101'15 9D'90 

PARÍS 
cbeque 

p. % príaií, 

7'20 
8'30 
7'25 
T35 
T30 
T40 
7-40 

7'73 
T85 
8 
8'30 
8'70 
8'65 
8'60 
8'55 
8'20 
8'10 
8'15 
8'30 
8,50 
S^S 
8'60 
8'75 
9 
910 

LONDRES 

stu por £ 

2T06 
2T18 
2T12 
27'17 
27'15 
27'15 
2T15 

27'26 
2T29 
27'31 
27'39 
2T49 
27'48 
27'49 
2T47 
27'38 
2T35 
2T40 
27'4I 
27'45 
27'46 
27'43 
2T46 
2T47 
27'42 
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MOVIBIENTO DE LOS C4MBI0S COTIZADOS DDRANTE EL ANO. 

Màs alio. 
» bajo. 

Diferencia. 

« p · · / . 
l o l c r i o p . 

85;60 
8Ü'Ü7 

b'53 

s p. • / , 
Anorlizible 

10li'60 

l '75 

À m o r t i u b l » 

95'9lt 
92'00 

COHPARACIÓN ENTRE LOS CAMBIOS. 

En 30 septiembre 1910. . . 
» 1911. . . 

Diferencia & favor de 1910. . 

84'80 
84'125 

ü'675 

101'15 

C0MPARAC1ÜN DEL CAUBIO EXTRANJERO. 

En 80 septiembre de 1910. 
1911. 

E n m i o - i n i i . 

Cambio màs alto 
» » bajo 

Pa r í s cheque 
p. °l0 premio. 

T20 
9'10 

9*50 
7'15 

Londres cheque 
plas. por T 

2T(I6 
2T42 

2T52 
27'05 

Cotización del 30 de septiembre de 1911, comparada 
con la de igual fecha de 1910. 

ACCIONES. 

Banco de Barcelona.. . 
Ferrocarri l de Alicanie. 

» del Norte. . 
de Orense.. 

» Andaluces 

Vilor. 
Pu· . 

500 
475 
475 
500 

Deiem-
bolao. 

4np.7. 
lodo 

Cimhios 
i , 4 9 1 0 . 

sin cot. 
93-20 
87-25 
18-10 
56-20 

C i m l i i o i 
d» 1 9 1 1 . 

sin cot. 
90-30 
90-85 

sin cot. 

Difere neus 

- | - 2-90 
+ 3-60 
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OBLIGACIONES. 

Dipuiación provincial . . 
DeudaMunic ip .ABCD. 

I d . , I d . Bonos Ref.' 
Gomp." Transa l l àn l ica . . 

» tabacos Filipinas 
F.-C. de Francia. . . . 
» Bar. ' Reus y Roda. 
» Norte, Segòvia esp. 
» Almansa Val." esp. 
» I d . adheridas. 
» Norte, Huesca, Fr.' 
» S. Juan Abadesas. . 
» Orense à Vigo. . . 
» Vallad. Ariza s.» A. 
» M. Z . ' A l i c . sèr ie B. 
B » » » C. 
» Madrid Càce res ó 
Portugal l . ' y 2 . ' s è r i e . 

Barcelonesa Elec t r ic id . 
Canal de Drgel 
Gral. AzucareraEspafia. 
Compafíía g e n e r a l de 

Tranvias 

Ta lo r . 
PUs. 

500 
500 
500 
500 
500 
475 
500 
500 
475 
475 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 

500 

I n t e r í ? . 

ÍV.Vo 
4 ' / . . 
4 ' / , » 
4 » 
4 ' / , » 
i > u » 
2 ' / » » 
4 » 
5 » 
3 . 
4 » 
3 » 

5 » 
4 ' / , » 
4 n 

Cambios 
do 1910 
d inc ro . 

101 
gs'so 

sin cot. 
96 

io l ' a s 
59 50 
58'75 
96 

sin cot. 
79'15 
SS'SD 
82 
4325 

105'75 
96'25 

102'75 

102'75 
102'75 
78 75 
8l·50 

96 

Cambios 
de 1911 
dinero . 

99'50 
93'25 
92-25 
93·D0 

I00'50 
58 
57 
96 
95 
7T50 
94'25 
Sl'SO 
44'50 

106'50 
10250 
95'50 

104 
104 
79'50 
79'65 

97 

Diforencias 

— 2'25 

— 2'50 
— 0'75 
— l '50 
— 1*75 

— l'65 
— l '65 
— O'aO 

í i 2 5 
l '25 

— 0 75 

4 - l '25 
- - l ' 25 
- - 0'75 
— l '85 

+ 1 

D I V I D E N D O S A C T I V O S 

desde 1.° de octubre de 1910 al 30 de septiembre de 1911. 

19(0.—Diciembre. 

ü n i ó n Vidriera de Espana S. A. 
» » S. B. 

Maquinista Terrestre y Marí t ima 
Industrial Hispano-Alemana. . 
La ün ión Metalúrgica privi leg. 
Banco Espafíol Isla de Cuba pref. 

1911.—Enero. 

Companía Transa t l àn t i ca . . . . 20 
Alianza de Santander 12'50 

Pesilas por 
acciÓD. 

, i'So 
. 15 
. 15 
. 40 
, 15 
, 20 

Cnpin. I jenie lo . 

4 à eia. 1910. 
4 » » 

balance » 
8 » > 

13 corriente. 
2 compleralo. 

20 
2 

» 1909. 
1909-1910. 
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Benco de Espana 50 comp.01910. 
Catalana alumbrado por gas. . . 7 à eia. 1910. 
Banco de Castilla 6 ' í 5 3J resto. » 

Febrer*. 

Banco de Barcelona 9*80 
Crédito y Docks 2 
Catalana seguros contra incendies. 16 
Banco de Préstamos y Descuentos. 4 
Banco de Sabadell 3 
Banco de Villanueva 15 
Banco de Tortosa 2 
Banco de Tarrasa 28 
Mútua propiel . ' exiracción letrinas. 10 

• • n o . 

Crédito Agrícola Catalàn. . . . 2'50 
Depósito flotante de Carbones. . . 10 
C de F.-C. y Tran. Mollet à Caldas. . 3 
Crédito Mercantil 
La Hispano-Suiza. . . . . . . 2 4 50 
Fomento de Obras y Construccion. · 20 
Ferrocarril de Manresa à Berga, 

preferentes 25 
Ferrocarril de Manresa & Berga, 

ordinarias 20 
La Propagadora del Gas 20 
Sucesora de Cuadras y Pr im. . . 27'!i0 
Hilaturas Fabra y Coats, prefer». . 12'50 
Fabril de Carbones eléctricos. . . 25 

'2.° 
1 

semestre. 
1910. 

25 
29 
56 resto 
24 
28 
28 

25 
10 

9 
43 
43 
15 resto 

.') 
26 
17 
14 

A b r i l . 

Banco d i Roma Liras. 
HilalurasFabray Coats, ordinarias. 
Sociedad Bàsculas Automàt icas . . 
Banco Vitalicio de Espana. . . . 
F.-C. Valladolid & Medina Rioseco. 

7 
55 
4-64 
5 
7 

13 
9 
6 
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• a y o . 

La Energia, Gas y Electricidad. 
Catalana alumbrado por gas. . 
Eieclro-quíraica de F l ix . . . . 

5 
3.1 
40 

10 resto 1910. 
a 

Jínnio. 

La Espafia Industrial 25 
Sociedad Hullera e s p a f i o l a . . . . 40 
Comp.' Barcelonesa Electr. ant ig ' . 40 
Caminos de Hierro Norle Espafia.. 19 
F.-C.S. Feliu de Guíxols é G e r o n a . 3 
F.-C. Madrid à Zaragozay Alicante. 
La ün ión Metalúrgica privileg*. . 
Gra). Azucarera de Espafia prefs. . 

» » ords. . 
» » céd. . 

20 
15 

V t t í 

7'02l 
4'S!)9 

19 
10 
68 
9 

79 
14 
1 
1 
1 

J l l l i O . 

1907 S 1909. 

1910. Azucarera del Jalón 75 7 
Real Corap. 'Canal ización del Ebro. 5 6 » 
Compafiía arrendataria de Tabacos. 42'i)0 38 é eia. 1911. 
Banco Esp. de Isla de Cuba prefs. 15 3 semestre. 
Banco de Villanueva 10 67 à cta. 1911. 

Banco de Barcelona. 9'50 1 . " s.- 1911. 

N e p i i e m b r e . 

Ferrocarril de Alcantarilla & Lorca. 12'50 10 
Sdad. Sucesora de Cuadras y Pr im. 27·50 18 
Hilaturas Fabra y Coats, preferent.' 12'50 15 

» » ordinarias. 20 10 
Plaza de Toros de Barcelona. . . 6'25 17 
Fomento de Obras yConstrucciones. 15 16 

1910. 
cta. 1911. 

1910. 
à cta. 1911. 
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AMORTIZACIÓN D E O B L I G A C I O N E S 
detde l . " de octubre de 1910 à 30 de sepliembre de 1911. 

f f» t •.—iVoTlembre. 

Caminosde hierro del Norte: 
Segòvia à Madrid, especiaies. 
Zaragoza A Barcelona sèr ie A. 

» » » B. 
• » • . . 
• • • > 

Zaragoza & Pamplona, antiguas 
Villalba fi Segòvia, especiaies. 
Almansa i Valencià y Tarragona 1.' sèrie 

» » sèrie A 
> a > B 
» » » C 
» * » D 
» » especiaies 

S. Juan de las Abadesas, sèrie A. . 
» » » » B. . 

Sociedad general de Teléfonos, acc. pref. 
Compafiía de e x p l o t a c i ó de los F . - C . de 

Madrid A Càceres y Portugal y Oeste de 
Espana, emisión de 1902 

1904 
1907 

D l e i e m b r e . 

Sociedad General de Aguas de Barcelona. 
Comp. gral. de labaco» de Filipinas. 1891. 

• » » » 1902. 
» . . 190J. 

Caminos de hierro dei Norte: 
Huesca í Francia por Canfranc, especs. 

Deuda Municipal.-Emisión de 1903. . . 
» » . 1904. . . 

Mien. Iilirti. 

83 
93 
93 
16 

964 
387 
110 
440 
350 
350 
350 
350 

1.100 
83 

300 
114 

190 
ICO 
240 

70 
380 
160 
220 

1.195 
10 
10 

4 P . 7 . 
3 » 
3 » 
5 » 
6 > 
3 » 
4 » 
3 » 
3 » 
3 » 
3 
3 
I 
3 
S 
B 

3 » 
4 ' / . » 
< ' / . » 
4 , / , · 

4 > 
4 ' / . » 
4 · / . » 
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Deuda Municipal . -Emisión de 1903. . . 
» » >• 1906 s.· A. 
» » , » » » B. 
» » » » » C. 
» . " » m i » D. 
» - » 1899. (Ensanche) 
> » > 1907. » 

F.-C. Medina del C. à Z. y Orense à Vigo: 
Primil ivas, series A, B j C 

» » D, E y F 
Preferenles, s è r i e G 

Ï » H . . . . . . . . 
F.-C. de Madrid à Zaragoza y é Alicante: 

Comilé de Barna., em. octubre 1864. . 
» » abr i l 1878. . 
» » enero 1883. . 
> » agosto 1902. C. 

Catninos de hierro del Norte: 
Valencià & ü t i e l 

F.-C. de Car i f ienaà Zaragoza, hipot. 1888. 
P S » » 1903. 

Dipuiación Provincial , decreto de 1905. 
Sdad. Catalana alumbrado por gas, s è r i e C. 
La Azucarera del Segre 
Constr. Monier . -Anònima Claudio fíuràn. 
Sociedad Vichy Catalàn 

l · l l . — E a e r o . 

Sdad. Valenciana de T ranv í a s .—Sèr i e A. 
» » » n. 
» » > » C. 
» . t » D. 
» a » • E. 

Sdad. Valenciana de Tranvfas. — Sèrie F. 
G. 
H. 

10 4 ' / , V . 
10 i ' / , . 

100 4 1/,» 
10 4 ' / . » 
10 4 ' / , » 

400 4 ' / . » 
180 4 ' / . D 

Í03 3 » 
185 3 » 

75 3 > 
87 3 > 

2.091 2 , / 4 » 
1.822 2 ' / » » 

246 i ' l , , * 

478 4 » 

70 3 » 
38 

i 
Cl 4 1 / . . 

5 » 
6 » 
5 U 

5 » 

255 
510 

» 

Valencià à Calarr.oja. 
Minas de Berga . . 

5 

13 
8 

11 
10 
5 
3 

10 
6 

10 
320 
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C Madrilena de Teléfonos, acciones pref, 
» » obligaciones 

Caminos de Hierro del Norte: 
Línea del Norte. — l . * sèrie . . . 

» í.* » . , 
Tudela à Bilbao. — 1." sèrie . . . 

. 1 ' » • • 
Lotes de residnos 
Asturias, Galicia, León. 1.' hip. 1.5 sèrie 

» » » 1.' » I . ' » 
» « » 2." » 
» » » 3.> > 

Deuda Municipal.—Ensanche Gracia 1892. 
» > » » 1891. 

Hullera Espafiola 
Barcelonesa de Electricidad. Mayo 1907. 

» > Junio 1908. 

100 
60 

5.297 
1.997 

132 
323 

5 
612 
231 
341 
236 

7 
40 

5 p . V . 
5 » 

3 > 
3 i 
5 » 
S » 
5 . 
3 . 
3 » 
3 . 
3 » 
5 » 
K » 

S10 i 1 / . . 
310 i > 
290 i » 

F . - C . de Madrid à Zaragoza y é Alicante: 
Valladolid é Ariza.—1.' hip.: sèrie A. 6i8 5 • 

Navegación é Indústria 17 4 » 
Deuda Municipal. 1.' enero 1906, sèrie A. 21 4 ' / , » 

» . I . " majo 1906, sèrie B. 14 4'/, • 
Comp. gral.de tabacos de Filipinas. 1891. 380 4 7 , >> 

» » » » 1902. 160 4 ' / , » 
» » » » 1903. 220 i * / ; » 

F . - C . de Madrid & Zaragoza y à Alicante: 
Comitè de Barcelona. Emisión 1886. . 87 2 ' / » . 

» 1887. . 87 2 ' / » » 
» > 1899. B. 238 4 ' / , » 

Real Corapafiía de Canalización y Riegos 
del Ebre. — Sindicalo Agrícola, bonos 
hipotecaries 23.463 4 • 

Sociedad General de Aguai de Barcelona. 
— Sèrie A 40 4 » 
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Abril. 

Comp.' Gral. de Tranv ías . Emisión 1906 
» » » 1909 

Sociedad general de Teléfonos, acc. pref. 
Caminos de Hierro del Norle: 

Línea del Norte. — 8 . ' s è r i e . . . • 
» i . ' » . . . 
» 5. ' » . . . 

Alsas ua, Zaragoza, Barcelona, prioridad 
» » » especiales 

Zaragoza à Barcelona 

sè r i e A 
» B 

Zaragoza à Pamplona, antiguas. 
Tudela à Bilbao, 3." s è r i e . . . 

170 
40 

1Í4 

421 
4 M 
860 

2.321 
1.724 

16 
988 

96 
96 

396 
S31 

4 P- V . 
i » 

3 
S 
8 
8 
3 

J u n i o . 

Barcelonesa de Electricidad. Erais. 1900. 
Caminos de Hierro del Norte: 

Valencià à ü l i e l . 
Lérida 6 Reus Tarragona. (Acciones.). . 
T ranv ía s de Barcelona, San Andrés y Ex-

tensiones 
Comp. gra l . de labacos de Filipinas. 1891. 

» » » » 1902. 
n a » » 1903. 

Deuda Municipal.—Em. 1903. ( I n t e r i o r ) . 
» » » 1904 

. • . 1905 
» » » 1906, s è r i e A . . 
» » » 1906, » B. . 
» » »• 1906, » C. . 
» » » 1907, » D. . 

I o 1899. (Ensanche). 
. 1907. » . 

514 5 »• 

70 3 » 
539 

42 
390 
160 
220 
10 
10 
10 
10 

100 
10 
10 

400 
190 

4 » 
4 ' / . » 
4 ' / . » 
4 » 
4 ' / . » 
4 ' / . .> 

i 7 . » 
* ' / . » 
4 7 , » 
47 .x . 

4 7 . » 
4 % » 
4 7 . » 
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F.-C. de Madrid à Zaragoza y à Alicame 
Comitè de Barna., em. octubre 1861. 
Comitè de Barna., em. abr i l 1878. 

» » enero 1883. 
» » agosto 1902. C 

F.-C. Medina del C. à Z. y Orense & Vigo 
Primitivas 1880 series A, B y C. . 

> 1882 > D, E y F. . 
» » G . . , . 

Preferentes, sèr ie G 
• » H 

Ferrocarril Vasco-Asturiano. . . . 
Diputación provincial de Barcelona . 
Constr. Monie r . -Anònima Claudio Duràn 
F.-C. de Valladolid à Medina de Bioseco 
La Azucarera del Segre.—Hipotecarias. 

1 066 2 ' /»p . · /0 
790 21 / , . 
249 2 ' / . -
472 4 » 

206 
190 

30 
45 
90 
19 4 • 
63 4 7 . » 

3 5 • 
22 5 « 

140 6 » 

Swlim. 

Caminos de Hierro del Norte: 
Alar 6 Santander, especiaies 1.721 6 
Tudela à Bilbao. — 1 . " sèr ie 196 5 

. - 2. ' . . . . . 321 5 
» » Iotes residuos. 5 5 

Asturias, Galicia, León. l . ' h i p . 1.* sèr ie . 622 3 
» » » 1 . ' i 2.* . 235 8 
• » » 2. ' » 346 3 
» » » 3.* » 240 8 

Asturias, Galicia y León, bonos de l iqn. 667 sin 
Sociedad General Azucarera de Bspafia. . 1.260 5 
Deuda Municipal.-Ensanche Gracia 1892. 7 5 

. » » •-•• 1894. 41 5 

Septiembre. 

Deuda Municipal.—Interior 1906, sèr ie A. 
» » » » » B. 

Navegación é Indúst r ia 
F.-C. de Madrid & Zaragoza y & Alicante: 

10 
100 

18 

4 ' / . » 
4 ' / . ' 

4 » 
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Comilé de Barcelona, emis. 1886. . 
> » » 1887. . 
» » . 1899, s." B 

Comp. gral. de tabacos de Filipinas. 1902 
> a > » 1903 

88 2 ' / ^ . 
88 2 7» » 

244 4 7 , » 
160 4 7 , » 
220 4 7 , . 

La Companía de los ferrocarriles de Madrid à Zaragoza 
y fi Alicante ha anlicipado, por medio de las subasias de 
su Comitè de Barcelona, la amonizac ión de las signientes 
obligaciones sobre las qae cor respondían à sus cuadros 
respectives. 

De la emis ión de 186i al 2 '/» p. 70 1.893 
• 1878 » 1.725 
» 1883 » 203 
» 1886 » 75 

1887 » 75 
. 1902 (s. C) al 4 p. 7 , 38 

Total de obligaciones 4.009 

las que, agregadas à las de subaslas de afios anteriores, 
forman un total de 3S.416 las obligaciones que lleva 
amortizadas de mSs. 
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REVISTA DE ESPECTACULOS 

TEATRO PRINCIPAL 

En el mas anliguo de los collseos de Barcelona inauguró 
el dia 1.° de oclubre de 1910 sus funciones, con una de 
homenaje à la memòria del fundador del lealro catalàn, 
Federico Soler, una companía de declamación catalana d i 
rigida por los primeres adores Jaime Capdevila, Hermene-
gildo Goula y Enrique Guitart y de la que formaban parte 
las primeras aclrices Margarita Xirgu y Maria Morera y el 
primer aclor seiíor Nolla. Púsose en escena el drama de So
ler Lo Rector de Vallfogona, terminació el cual el seRor 
Capdevila (Jaime) declamó un monólogo explicando some-
ramente su viaje à Amèrica. A conlinuación el sefior Goula 
recitó otro monólogo de Aules haciendo la presentación de 
la compania al publico. Luego se estrenó un entremès l i l u -
lado Jstil Imperi, original de D. José Burgas, bien hablado, 
à pesar de algun prosaismo, con ambienle de època y en el 
que resulta notable la ligura de un zapalero, que parece 
arrancada de un sainele de Ramón de la Cruz. 

En el resto de la temporada se estrenó las siguienles pro-
ducciones: 

El dia H de dicho mes de octubre, el juguele La manin, 
de D. José M . ' Pous. 

El 22, la tragèdia en tres actos, de D. Àngel Guimerà, 
Andrónica. No era desconocida esta producción en Barce
lona, pues en 20 de junio de 1903 la compafila Guerrero 
Mendoza puso en el Tealro de Novedades la traducción cas
tellana, hecha por el seiíor López Ballesteros para ser es-
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trenada en el Espanol de Madrid. Estaba, pues, juzgada la 
obra, mas aparatosa que sentida, enleramenle convencio
n a l però en la que campea la visión poètica de los grandes 
conjuntos y destaca la robustez y cadenciosa sonoridad de 
los endecasílabos. 

El dia 3 de noviembre, el diverlido juguele La grossa, 
original de D. Teodoro Baró. 

El dia ••! de diciembre, Miqueta y sa mare, versión, hecha 
por D. Salvador Vilaregut, del conocido vaudevilíe de Flers 
y Caillavet. 

El dia 9 de enero de 1911, la comèdia en 4 actos de 
G. Laferre Las de Barranco, arreglada à la escena catalana 
por D. Santiago Rusiiiol con el titulo de E l Daltabaix. T rà -
tase del triste proceso, hacla la inanición, de una familia 
que vino muy à menos con la pérdida del jefe de la misma. 
Esta comèdia es la revelación de un autor escénico de i n -
dudables aptitudes, però que no ha llegado à delinir su 
personalidad. El autor es argenlino, y el sefior Rusifiol, al 
hacer una Iraducción exquisita de Las de Barranco, corres-
pondió dignamenle à las atenciones de que fue objelo en su 
viaje artistico à la gran nación sudamericana. 

El 16, Fra Àngel, original de I>. Francisco J. Godo, y Els 
zincalós (Los gitanos), de D. Julio Vallmiljana. 

Todas las vicisiludes de un drama, desde la exposición 
hasta el desenlace, se condensan en aquel acto único ú e E l s 
zincalós, con vigorosa sobriedad, con un poderoso relieve 
de las situaciones, con un clarobscuro que forma un denso 
ambiento de realidad, y con una gran plasticidad de lipos. 
Es la descripción realista de un.pueblo erranle, con su len-
guaje tradicional porpeluado en los aduares con sus odiós 
de raza, sus ternuras familiares, con su concepto del honor 
fundamentalmente dislocado y un tanlo quijolesco en sus 
manifeslacionc. con sus pràclicas religiosas, me/xla de 
sentimientos cristianos y de inveleradas supersticiones, y 
con la volubilidad pròpia de una degencración abúlica. 

El 30, la trilogia Poruga, Bibiana y Ariana abandonada, 
original de D. José Pin y Soler. 

El dia 2" de febrero, la comèdia en tres aclos E l senyor 
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Civil, carrer del Gobernador, original de D. Teodoro Baró. 
El dia i de marzo, la comèdia en Ires aclos de D. Avelino 

Arlis , A cor dislrel, sagetes noves. 
El dia 3 de abril , arreglo ai calalàn, por D. Ramón Fran-

queza, de una farsa alemana en tres actos, con el (itulo de 
La pesca dels llagostins. 

El 15, el drama romànlico en 4 actos, de D. Àngel Gui 
merà, La Reyna jove. Esta obra obtuvo un éxito formidable, 
nojuslilicado por sus condiciones artisticas. Lajoven Reina 
descubierta por el seiior Guimerà — seguramente en las Ba-
luecas — inaugura el drama cediendo al pueblo una her-
mosa posesióu del Real Patrimonio: esplendidez à la que el 
pueblo corresponde dignamenle conspirando màs quenunca 
y destronàndola en el ultimo acto. 

La Reina. Iiccba al Alcalde la cesión de la finca, monta à 
caballo para regresar à Palacio, con su séquito; pero el ca-
ballo, andado un trecbo del camino, se desboca, sin que 
logre detenerle ninguno de los magnates que acompafian à 
la Sobcrana. Y jvéase lo que es la fuerza de las circunslan-
ciasl Alexia—que ósle es el nombre de S. M. — liubiera 
pcrecido, à no domeíiar al innoble brulo nada menos que el 
tremendo jefe de los revolucionarios, Rollant, que habia 
acudido oportunamente al «lugar del suceso» y que reapa-
rece en escena con la monarquia à cuestas. La Reina reco
bra el conocimienlo, se lija en Rollant y queda premiada 
del feroz revolucionario. 

Viene luego la visita de Rollant à Palacio, impuesta por 
S. M. como condición para otorgar el indulto à dos dcl in-
cuentes polilicos. La entrevista entre la Reina y el revolu
cionario està que ni que el autor la bubiese presenciado. Ro
llant pide el indulto empezando por declarar que no lo agra-
dece y acabando por anunciar à S. M . que le falta liempo 
para ir à tomar parte en un mitin revolucionario. Alexia. 
bace un mohin de enojo, pero se repone en seguida y pro
meté al jefe revolucionario asistir al mitin. jEslo es etiqueta 
palatina y arranque de raza! 

En tanto que la Reina està en el mitin acompanada de 
una dama de honor, que, según habla, parece salida de una 
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casa de huéspedes, se improvisa una rfiunión de damas y 
cabaileros de la Corle, que no hay mas que oir. i Que cosas 
dicen 1 Vuelve la Reina — que nunca tiene guardias de visla 
ni cuando recibe ni cuando sale de Palacio—;le ha oído à 
Rollant pedir su deslronamiento, y ella, encantada, tanlo, 
que en el aclo vuelve à recibir à Rollanl, le entrega el con-
sabido indulto y le prometé abolir la pena de muerte. 

Pasan otros sucesos muy naturales en las Baluecas, entre 
ellos la visita de la Reina à Rollant en casa de éste, por no 
poder pasar màs tiempo sin verle, puesto que le ama. Ro
llant también ama à la Reina, y ambos se lo dicen, se abra-
zan algunas veces, y en el acto siguiente estalla la revo-
lución, la Reina es destronada y ya puede casarse con 
Rollant. 

Comprenderà el lector que este drama, somelido à un 
anàlisis serio, resultaria un tanto divertido. Y, sin embargo, 
no es de extraiiar que el publico lo tomarà con entusiasmo, 
porque, aun no mercciéndolo, tiene sugestivas condiciones 
exlernas. Hay frescura de ingenio, amplitud de concepción 
y valentia en el desarrollo de las situaciones—por muy 
disparaladas que sean—, hasta llegar al desenlace, que es 
de una enorme fuerza plàstica. 

La obra es tendenciosa y francamente republicana; per» 
los recursos y babilidad escènica del sefior Guimerà son tan 
poderosos, que nadie se considero moleslado en sus con-
vicciones, sin que los monàrquicos echaran de ver que 
asistían à la apologia de la revolución y que habla alli màs 
propaganda que literatura. 

El dia 1.° de junio, el monologo de Julio Vallmitjana Bn 
Tarregada. 

El dia 6 se despidió del publico la companía catalana. 
Màs adelante hubo en el propio coliseo sesiones de varie-

dades y cinematógrafo. 
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GRAN TEATRO DEL LIGEO 

La noche del 1(0 de noviembre inauguro solemnemenle la 
temporada de òpera ilaliana. Conlinuaba al frenle de la em
presa D. Alberlo Bernis, quien, al anunciar laslineas gene
rales del programa para la temporada teatral que iba à dar 
comienzo, manifestaba que la empresa habia procurado pre
sentar una companfa de òpera digna de la importància del 
coliseo. En éste, en efecto, se habían terminado, por com
pleto, las obras de restauración con el arreglo del veslibulo, 
salòn de descanso, corredores y demàs dependencias, po-
niéndolos en harmonia con el nuevo decorado de la sala de 
espectàculos, obra realizada en el aüo anterior. Todos estos 
trabajos hablan dado por resultado el poner el lealro, en la 
parle rcferenle à suntuosidad de aspecto, comodidad é hi 
giene, à la altura de las exigencias modernas y en disposi-
ciòn de afrontar la comparación con los mejores edilicios de 
espectàculos de Europa. 

Fiel la empresa al plan que se proponia de presentar un 
cuadro de compaflía de altura, empezò por escoger un buen 
maestro, que fuera garantia del éxito y de que las fuerzas 
con que contaba para la realizaciòn del plan hablan de ser 
bien empleadas, y creyò haber encontrado ese maestro en 
Luls Mancinelli, artista de reconocida importància y de do
tes incuestionables. 

Damos à conlinuaciòn la lista, por orden alfabético, de la 
compaQia: 

Maeslros directores de orquesla.—iairt Lamote de Grignon, 
Luigi Mancinelli. 

Maestro sxibstilulo.—Silvio Piergill. 
Maestro director del coro.—Raffaele Terragnuolo. 
Sopranos dramúticas y /irica».—Gemma Bellincioni, Lucia 

Crestani, Maria Mosciska, Giannina Russ. 
Primera soprano /íi/ero.—Margherila Benincori Piergili. 
Coníra/(oí.—Bianca Lavin de Casas, Mary Mariny, Alice 

Zacconi. 



— 90 — 

l'rimeros tenores.—Ora/Ao Cosentino, Mario Massa, Giu-
seppe Palel, Guido Vaccari, Francesco Vifias. 

Primeros bariíonos.—Edgardo De Marco, Enrico Nani, 
Taurino Parvis, Giuseppe Segura Tallien. 

P r imro» io/os.—Alfredo Itrondi, Gaudio Mansuelo, Luigi 
Mugnoz. 

Olra soprano.—Maria Di Rando. 
Olra coníraíío.—Enriqueta Casas. 
Oíros renoreí.—Cario Boiifanli, Vicenle Gallofré, Gino 

Treves. 
Olro barílono.—Giuseppe Paranesi. 
6'omprimaríoí.—Emilio Bastons, Elena Bernardini, Fede-

rico Bastard, Mariano Mayral, José Ors, Amèlia Pangrazy, 
Antonio Pomer, José Ricart. 

Director de «sceno.—Francesco Casanovas, 
Organista, Eusebio Daniel.—Apuníarforeí, Rolierto Pan

grazy, José Pascual.—llutlufori, Antonio Bretó.—Maestro di
rector de la líanda, Crislóbal Casafié.—Pintores escenógrafos, 
Mauricio Vilomara, Fèlix Urgellés, ülcgario Junyent, Fran-
cisco Chia, Moragas y Alarma.—J/aí/uínííía, Francisco Man-
ció.—Süíírería, Sucesores Vasallo, Malatesta.—Adornista ij 
(juardarropia, Antonio Vinais.—Armero, Juan Artigaus.— 
jlírecwía, Sucesora Tarascó.—Zdpaíero, Francisco Grau.— 
Peluquero, Salvador Vives.—/'iroíecnt'cos y faros eléctricos, 
Ramón Saura é Hijos.—/'tanos y harmoniós, hermanos Gua-
rro.—Electricidad, CompaBia Barcelonesa; 80 profesores de 
orquesta, 80 corlslas de ambos sexos; 30 profesores de banda. 

Maeslra de 6aí/e.—Pauleta Pamias. 
Primera 6ai/anna.—Olga Scardovi.—1)2 bailarinas. 
Esta compania liabia de interpretar una sèrie de obras, 

arreglada con arreglo à un criterio ecléctico. 
"Respecto al plan artlstico, se anunciaba en el prospeclo 

de la temporada, cree esta empresa interpretar los deseos 
del publico poniendo en escena, de entre las óperas autiguas 
y modernas, algunas de las màs notables, dando asf varlcdad 
à los espectàculos musicales y dotàndolos siemprede espléo ' 
dida y apropiada presenlación escènica; à este efecto, se es
trenaran cinco óperas de reconocida y consagrada fama. Se 
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inaugurarà la temporada con La Veslale, de Spontini, que 
cuenla poco màs de un >iglo de existència y que, exhumada 
recientemente en la Scala de Milàn, recorre con reverdecidos 
triunfos los mayores teatros de llalia y otros paises,» 

Anunciàbase también Buryante, de Weber, que no llegó à 
represenlarse, ycomo novedades màs modernas La Wally, 
del maestro italiano Catalani; Paolo e Francesca, de Manci-
nelli , y el episodio biblico de Claudio Debussy / / pyliuolpro
digo. 

Entre las ya conocidas que liabian de reproducirse en la 
temporada, se citaban Tannhauser, Los Macslros Cantores de 
Nuremberg, Salomé y .Yorma; se satisfacia, pues, à todos los 
gustos, tigurando también en el prospecte HugonoUs, Aida, 
McfoCófeles, Carmen, Danmzione dt Fausl y Rigolello. Con 
razón concluia el prospecto explicativo de la temporada, d l -
ciendo: 

«No podrà ncgar seà la empresa por lo menos el meditado 
propósito de satisfacer lodas las tendencias, en la esfera de 
la màs elevada idealidad, haciendo del teatro un verdadero 
museo musical, en el que tengan cabida cuantos han ilustra-
do el arte lírico d r amà t i co» 

La función inaugural tuvo lugar.como liemosdicho. en la 
nocliedel 30 de ooviembre, poniéndose on escena La Vestale, 
de Spontini. 

La obra del innovador maestro, pues Spontini lo fué en su 
tiempo, si bien en la forma miligadaque el estado del teatro 
lírico lo permitia, no obtuvo una de esas acogidas clamoro-
sas que senalan el éxilo de una resurrección. El publico no 
se fijó màs que en lo que tenia ya de anlicuado la òpera, 
manifestacionesde un periodo musical, en el que los cantan-
tes tenian un predominio casi absoluto ó imponían en la ma-
yoria de los casos su voluntad ó su capriclio à los composi
tores. Una apreciación justa, inteligente de su labor en La 
Veslale ha de admirar la fuerza y originalidad que supone en 
su autor el componer en una forma que, aunquo hubiera 
sido ya impuesta por el genio de Gluck, no había llegado 
aún à desterrar de la escena à la escuela del virlttosismo y 
del predominio del cantante. Eiaclosegundo, especialmente. 
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conslituye una creación, que merece quedar con fama impe-
recedera en la historia de la música dramàtica. 

El preludio instrumental de ese aclo, el coro de las Vesla-
les, el trozo declamado de la Gran Sacerdotisa, preparan la 
escena en que se ve à la Vestal, comhatida por fuerzas tan 
conlrarias como su amor, por un lado, y, por el otro, la fide-
lidad à los votos con que se consagró à Vesta, pedir clemèn
cia à la diosa, por el sacrllegio à que la arrastra su pasión. 

La senora Russ interpretaba el papel de la protagonista. 
Cantante de excelente escuela, lo dejó dcmostrado en el arte 
con que manejo su voz llena y pastosa en la gran aria del 
segundo acto; pero el papel de la heroína exigia una actriz 
de temperamenlo màs dramàtico, que acusarà con mayor re-
lieve las grandes situaciones de la òpera . 

Cantó la parte de Licinio el seiior Vaccari, ya conocido 
ventajosamente de nueslro publico, con la sefiorita Zacconi, 
contrallo, y los senores De Marco y Brondi. ün conjunlo 
aceptable, del que se destacó el maestro Mancinelli por la 
seguridad y enérgico colorido con que subrayó su orquesla 
todo lo que ofrece de interesante en la parte instrumental la 
partitura de Spontini. 

No alcanzó màs que cuatro representaciones; la frialdad 
con que el publico la recibió, no permitia otra cosa. La ter
cera tuvo lugar el domingo 8 de diciembre, por la tarde, y 
la última, en la noche del 14. 

El 3 de diciembre se cantó Aida, bajo la misma batuta del 
maestro Mancinelli y con otro cuadro decompaiiia, en el 
que figuraban la seBora Crestani y los sefiorcs Palet, Segu
ra Tallien, Mugnoz y Treves, con la sefiora Zacconi y el se-
nor Brondi. 

Se distinguieron, aparte de la protagonista, que obtuvo 
aplausos, nuestro paisano el seiior Palet, que cantó con un 
calor y una fuerza de expreslón que en cl nos habiamos ad
miració todavía en tanto grado, y el seiior Segura Tallien, ar
tista estudioso y de espléndidas facultades. 

Para primera aparición en nuestra escena del bajo seiior 
Mansueto, se puso en el cartel Mefiílofele, òpera que ofrece 
al bajo ancho campo donde lucir sus méritos; el nuevo ar-
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lisla, que, enlre parèntesis, vistió el per.«onaje con gran lujo, 
se mostró cantante de liermosas facullades, que desde los 
recitados del prologo demostró al auditorio lo bien fundado 
de la nombradia de que habia venido precedido. 

La seilora Crestoni, en el doble papel de Margarita y Elena, 
se bizo merecedora de los aplausos con que fué premiada su 
labor, si no brillante, discreta é inteligente. El seiior Palet 
los alcanzó màs calurosos en el epilogo, cuya romanza tuvo 
que repetir. La senorita Mariny interpreto con dislinción la 
parte de Maria y Pantalis, y el maestroMancinelli obtuvo su 
ovación correspondiente en el prólogo, repetido también en
lre entusiastas aplausos. 

Con gran curiosidad se esperaba Norma; el tealro se veia 
ocupado por numerosa concurrència; mas el éxito no corres-
pondió à tanta expeclación. 

El tenor sefior Cosenlino se mostró, desde el primer mo-
mento, inferior à las exigencias del papel de Pollione, y el 
publico hizo victimas de su desconlento à la senora Russ y 
à los restantes interpretes. Es indudable que la seilora Russ 
es canlanteque se recomienda por una escuela perfecta, por 
una voz timbrada y extensa, y por una garganta bien disci
plinada. Por lo tanto, nadie tuvo reparos que ponerle, consi-
deràndola bajo este aspecto; mas el recuerdo de las grandes 
arlistas, que en olra època hablan descollado en el papel de 
la sacerdolisa de los galos, no podia menos de perjudicar à 
la cantante de hoy. Ademàs, es ese papel de una gran ten-
sión dramàtica, à la cual no se adapta siempre la seüora 
Russ, en la que predomina el talento puramenle lirico. Los 
restantes papeles fueron interpretades por las senoras Zacco-
ni y Casas y los senores Brondi y Treves, dirigidos todos por 
Mancinelli. 

Y después de esta tentativa desgraciada, la òpera famosa 
de Bellini no volvió à reaparecer sobre laslablas. Esa repre-
senlación tuvo lugar el 11 de diciembre. 

El l l i se representó Rigolelto, donde alcanzó un verdadero 
éxito el baritono senor Segura Tallien, haciendo un notable 
Sparafucile el senor Mansuelo, y completando el cuadro las 
senoritas Mariny y BenincoriKdebutante que logró pasar sin 
protesta. 
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El sefior Massa, un tenor l ir ico, de bonilas facultades, 
aunque afectada dícción, se presento lambién por primera 
vez en la parle de Duque de Mantua. 

Mienlras dedicaba todos sus esfuerzos el maestro Manci-
nelli al estudio de Salomé, tuvo que poner en escena, con al -
guno premura y sin la suficiente preparación, el Tannlmuser. 
Ello fué causa del poco relieve que alcanzó la ejecución 
(aunque se vió que los papeles principales estaban coníiados 
à canlantes perfectamente capaces de interpretarlos à satis-
facción) y de algunos graves tropiezos en que incurrieron los 
coros, y motivaren el descontenlodel público, que se mostro 
cuas que reservado, y sólo depuso su actitud ante la superio-
rldad con que el seiíor Vifias declamó la relación del viaje 
de Roma. Anles, el sefior Segura habla visto lambién recom
pensades sus méritos con los aplausos queacogieron su can-
ción de la Estrella, que tuvo que repetir. 

Este ambiento poco favorable inlluyó también en la f r ia l -
dad con que fué acogida la sefiora Russ, que cantó de un 
modo delicado la plegaria. La seBora Ranz hizo el papel de 
Venus, como en olras temporadas. 

La sefiora Bellincioni fué también, en esta temporada, no-
tabilísima intérprete de Salomé. Con Vaccari en el papel de 
Herodes y una sèrie de artislas bien impueslos de su papel, 
la partitura de Strauss obtuvo un buen conjunto. Mención 
especial merece la dirección de orquesta à cargo de Manci-
nelli. La claridad extraordinària , la brillantez con que tra-
dujo la poderosa partitura, sólo pueden lograrse con una 
batuta tan enèrgica, experimentada y conocedora de todos 
los màs íntiroos detalles, como demostró ser la suya. 

En la noche del 1.° de enero se despidió la sefiora Bellin
cioni con la cuarta representación de la òpera de Strauss. 

Dos noches después tuvo lugarel primer estreno de la tem
porada, poniéndose en escena La Wally, del maestro Ca-
talani. 

Este malogrado compositor italiano, arrebatado al arledo 
su pàtria cuando mejores frutos podian esperarse de su vo-
cación lírica, ha dejado muy pocas obras; entre ellas el p r i 
mer lugar lo ocupa La Wal ly , 
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El arRumenlo es el de una novela alemana de la baronesa 
de Hillern, adaptada à la escena de òpera por el conocido 
libretisia Luis l l l ica . 

La acción se desarrolla en las monlafias del Tirol . Dosca-
zadores, de diferenles pueblos. se dispulan la mano de Wally, 
la bella hija del dueíio de la bosteria de Solden. Oe los dos, 
Gcllnor es el que goza de las simpatias del padre, mientras 
que la hija consagra oculto amoral otro, à Hagenbach. Y no 
doblegàndose ella à la voluntaddel padre, que se empenaen 
que ha de dar su mano à su protegido, es arrojada de la 
casa. 

Muere el padre: Wally ha heredado la hoslería y goza fa
ma de ser una de las novias mas codiciadas de la comarca. 
En un baile al aire libre, el dia de la íiesta del Corpus, l i a -
genbach, que aun ama lambién à Wal ly , pero que por el 
momento se haila bajo el poder de las seducciones de olra 
mujer, por inflnjo de ésla, inliere una ofensa pública à Wally, 
que, ante el sonrojo de aquella vergonzosa humillación, jura 
vengarse. Y buscando en Gellner su vengador, le prometé 
ser suya si mala al rival. 

Cumple ésle el encargo terrible, aguarda à Hagenbach, y , 
aprovechando la noche, le precipita por un abismo. Ma-, 
arrepentida en aqucl instante la muchacha, con riesgo de su 
vida, salva à Hagenhach y se lo enlrega à Afra, con su casa, 
sus campos y sus prados, mientras ella busca un asilo en 
una cabana de las alluras. 

A l l i , entre nieves y bielos, va à buscaria un dia, arrepen-
tido, Dagenbacb; pero, cuandobajan unidos bacialosllanos, 
una lempestad que se desencadena, lea acarrea la muerte. 

La obra obtuvo en el Liceo un tuccès d'estime. 
Se reconoció un talento delicado, sensible, discretamente 

sentimental, pero de poco vuelo dramàtico, y no hecho para 
afrontar situaciones en que la pasión adquiera acenlos vigo
rosos. Al l i donde la música necosita mostrarse màs emoclo-
nante, por llegar la acción à uno de sus momentos cu lmi -
nantes, el compositor no encuenlra sino lintas déblles para 
pintaria. 

Calalani aprovechó muchas de las ensefianzas modemas 
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para componer la inslrumenlacióo de La Wally, sacando 
efectos originales de la cuerda, del metal y aun de la ma-
dera. 

La Wally tiene parles agradables: el arla de soprano y el 
concerlanle del primer aclo; el vals del beso y ei duo de so
prano y lenor del úllimo aclo son piezas muy senlidas de 
fresca inspiración. 

Los preludios del tercero y cuarlo aclos son lambién n ú 
meros dignos de especial mención: el uno como obra de de
licada faclura y el segundo por el arle con que eslàn combi
nades los diversos elemenlos de la orquesla. 

La canto bien la seiïora Crestani, aplaudida en la romanza 
del primer aclo y después al final de los aclos, en que bubo 
de salir à escena con los principales intérpreles y el maeslro 
Lamole, que dirigia la orquesla. Eran aquéllos, las seiiorilas 
Mariny y Benincori y los seiíores Brondi, De Marco y 
Mugnoz. 

Otra de las noches de mayor brillo arlistico de la tempo
rada fué la del reestreno de L·s Maeslros Cantores de Nurem-
berg, que constiluyó un gran éxilo personal para el maeslro 
D- Luis Mancinelli. 

El público reconoció que la inlerprelación que dió el d i 
rector à la obra, era frulo de una absoluta comprensión del 
espíritu que la informa, ofreciendo todos los caracleres de 
seriedad y de intensa vida que pudiera reclamar el màs exi-
genle. Con diàfana claridad aparecia la música, no penl ién-
dose delalle, y destacàndose con elnecesario vigor loslemas 
capitales sobre el precioso trabajo instrumental. Así resultó 
el primer aclo, por ejemplo, un cuadro acabado, que el pú
blico escucbó con deleile, y al que siguieron los reslantes 
con la misma espontaneidad y elocuencia de reproduc-
ción. 

Los artistas encargados de la ejecución pusieron también 
de su parte cuanlo pudieron por el mayor éxilo. 
. La sel·lorita Mosciska, canlanle y estudiosa, interpretó el 
papel de Eva, con la finura é ingenuidad necesarias, aun-
que con pocas facultades, y complelaba la enamorada pare-
ja , protegida de flans Sachs, el senor Palet en la parte de 
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Waller, cantada como hasla enlonces no la habiamos oído 
en nueslro lealro. 

Voz y talenlo sobraban al seiíor Segura para descollar en 
la parle de Ilans Sacbs, para la cual sólo le faltaba la aulo-
ridad que da un mayor dominio del personaje. 

El David del seiíor Bonfanti fué uno de los éxilos de lano-
cbe: parecia el papel como hecho para el arlisla, y és tesupo 
enconlrar à cada inslanle detalles llenos de intención para 
caracteri/.arlo, lo mismo que en el suyo de lieckmesser el se-
nor Parvis, artista que llegarà à ser una especialidad en el 
ridiculo y original papel. 

El 21 se puso en escena La Bohème, cantando la parte de 
Mimi la senorita Mosciska, con el seíior Massa en la de Ro-
dolfo: represenlación sin prelensiones, para dar lugar à los 
estrenes de dos óperas cortas de los maestros üebussy y 
Mancinelli. 

Tuvieron éstos efecto el dia 26, poniéndose primero en es
cena / / figliuol prodigo, escena lírica en un acto, con música 
del macslro Debussy. 

El autor del poema, E. Guinand, ha escogido por asunlo el 
de la conocida paràbola del Evangelio, de la cual ha llevado 
à la escena la última parle, la del retorno del hijo prodigo, 
como su nombre lo dice. 

Se Irata de una composición de la primera època del maes-
tro francès, que no ofrece, por lo tanto, ninguno de los ca-
racleres que su música innovadora ha mostrado después. 
Todo es claro, meiodioso, tranquilo, y para el que se conten-
te con música bien escrita y discretamente trabajada, la obra 
parecerà excelenle. 

El público, sin embargo, ye l de teatro màs, està habilua-
do à platós màsfuer tes ;as ies que la producción del maestro 
Debussy sólo alcanzó una acogida fria. 

La ínterpretaron de una manera aceptable la senorita Mos
ciska y los seïíores Massa y De Marco, dirigiendo el maeslro 
Lamote. 

Con un prólogo de esta mansedumbre, no pudo menos de 
ganarrealce la obra del maestro Mancinelli. 

También es muy conocido el episodio que ha servido de 
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asunlo à su obra. El poela Arluro Colaulli ha amplificado, 
adaptàndolo à la escena, el famoso cuadro de Paolo e Fran
cesca del Danle. Tiene la obrila un solo acto é intervienen en 
ella cualro personajes: Paolo, Francesca, Gianciollo Mala-
lesla, hermanode Paolo, y un bufón, representades en el Lí-
ceo por el senor Palet, la senora Creslani y los scüores Par-
vis y Bonfanll, respectivamenle. Los cuatro se esmeraron 
en su labor y conlribuyeron al buen éxito que obtuvo la 
òpera, dirigida porsu autor. 

Atraido por el asunto y por el texto poético de Colautti, 
entregóse con cariiío à su larea el musico. Y Iratàndose de 
un musico, de la cultura y habilidad tècnica del seiíor Man-
cinelli, forzosamenle había deofrecer su partitura rasgos de 
interès para el profesional como para el oyente profano. 

Un conslanle atractivo melódico en las voces, una labor 
de orquesla esmeradisima, elocuencia en los momentos cul -
minantes yacierlo en eldisenodeloscaracteres, queadquie-
ren todos, relieve y fisonomia pròpia, son dotes que distin-
guen à su obra. 

Hiciéronse notar por su valor dramàlico dos monólogos 
de Gianciotto, en que la orquesta alcanza subida fuerza de 
color, y el dúo linal entre Paolo y Francesca. 

Por su linura y suave colorido lirico se aplaudió mucho la 
cancion à Mayo de la lieroina, corcada por sus doncellas, 
con agradable impresión de arcaismo. 

El papel del Matlo es muy caraclerístico y ofrece un espe
cial interès en sus dos canciones. Las escenas de conjunto, 
la primera caceria, asi como la segunda salida para la caza, 
obtuvieron unànimes aplausos. 

La senora Crestani y el senor Palet inlerprelaron la obra 
con acierto: no carece la primera de cierto temperamento 
dramàlico, y el senor Palet acertó bien al realizar las inspi-
raciones liricas del maeslro. Parvis bizo un buen Gianciotto, 
y Bonfanli dijo con intenciOn la parle del Maílo. 

La orquesta, bajo la batuta del autor, luvo principal papel 
en el éxito. 

La obra valió felicitaciones à su autor, y de ella se dieron 
Ires representaciones, siendo la última, con especiales aplau-
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sos para el maeslro Mancinelli, la de la nocliedel 1." de fe-
brero. 

Ràpidamenle caminó, desde enlonces, la temporada hacia 
su fin. 

Las úll imas funciones no ofrecieron olro interès que el de 
una reprise de Carme», el 31 de enero, donde el seiíor Palet 
oyó grandes aplausos, secundado por la seiíora Lavin, y el 
de la reaparición de la sefiora Kruceniski, que en la noche 
del 2 de febrero se presentó à nueslro público, que tan buenos 
recuerdos conservaba de esta notable artista, cantando Ma-
damc BullerHy. De esla figura apasionada y dramàtica, aun-
que de linlas suavemente convencionales, moslróse la sefiora 
Kruceniski nolabilisima intérprete, dibujàndolo con una r i -
que/.a de malices y una verdad de expresión que acabo de 
ganàrle en el concepte del público inteligenle todos los su-
fragios, y justificó la fama que en estos últimos aiíos ha sa-
bido granjearse en los primeres tealros. Los demàs papeles 
estuvieron desempeiíados por las senoras Verger y Mariny 
y los senores Massa, Parvis, Treves, etc, bajo la batuta del 
maeslro Lamote de Grignon. 

El 7 de febrero celebró su beneficio Paielcon Carmen, y en 
la noche siguienle, el suyo la sefiora Kruceniski, qne se des-
pidió del público con la òpera Butlerpy, última de esla tem
porada. 

*** 

En la temporada de Cuaresma se dieron tres conciértos por 
el violinista Vecsey, un fenómeng por la ejecución, la ampli
tud del sonido y la càlida interpretación. El público, sin em
bargo, no quiso convencerse de ello presenciàndolo, y dejó 
la gran sala del Liceo en vergonzosa soledad. 

Tampoco tuvo el maeslro Weingarlner, en los dos conciér
tos por él dirigides, la concurrència que se merece su talen-
lo. Ademàs de varias del repertorio corrienle de conciértos 
sinfónicos, dirigió su Sinfonía mim. / / y algunos Lieder, que 
cantó la artista de la Opera de Viena, Lucile Marlel. 
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El cxilo alcanzado en la primavera anlerior por el Festival 
Wagnw animo à la empresa para repelirlo en esla, ponien-
do empciio en que su realización respondiera à las inslancias 
del publico waítneriano, aunque habiendo de lucliar, como 
siempre, enlre las exigencias del publico y la economia do 
los preciós. 

La primera cosa <i que hubo de alemier fué à la elección 
de maeslro direclor, cargo para el que fué conlralado un 
maeslro ya conocido y apreciado enlre nosolros, el alemàn 
Willlbaldo Kaclher. 

Tres ciclos coraplelos del Anillo de Milielungo se dieron en 
la lemporada, en la siguienle forma: 

El primer cicló en los dfas 19, 20. 21 y 23 de abril. 
El segundo, en los dias 27, 28 y .10 de abril y 2 de mayo. 
El tercero, en los dias 6, 7, 9 y 12 de mayo. 
Ademas, se eslableció un cicló en dias fesli vos por la tarde, 

que correspondió à las fechas de 23 y 30 de abril y 7 y l i de 
mayo. 

Allernando con elles, se dieron cualro representaciones de 
Tristano e holla , en 10 y 28 de abril y 3 y 12 de mayo, y cua
lro de Tannhiiuser, en 16 y 20 de abril y 5 y l i de mayo. 

La empresa luvo la salisfacción de poder decir que babia 
llevado à cabo su plan con arreglo al orden de funciones y à 
los dias anunciados en el programa, con una sola pequefia 
variación. 

Inauguróse la lemporada el 16 de abril con el Triílan y 
bajo el siguienle reparto: 

Isotla, Margol Kaflal; l írangania, Maria Verger; Trislano, 
Francesco Vinas; Kurvenaldo, G. Segura Tallien; // fíe, 
Luigi Mugnoz; Meló, l'rimo Maini; Pastore, Càndido Fugas-
sot; Pilota, Emilio Crandon; Marinaio, l'rimo Mainl. 

Una brillanle concurrència aplaudió la nolable inlerprela-
ción que obluvoel drama genial y apasionado de Wagner. 

El inlerés de novedad, en cuanlo à la inlerprelación, sólo 
lo ofrecia el papel de Isolda, encomendadoà laseí iori la Kaf-
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lal . Su lalenlo pudo oxplayarse en una parle (jue lanlas flifi-
cullades ofrece de expresión y de dicción; arlisla de lempé-
ramenlo, io que en alguu momenlo le la/lalia de facullades, 
lo suplia con la vèníad del senliniienlo. 

Vinas moslróse aún màs seguro de su papel, encarnando 
de un modo notable el caballeresco personaje. Kurwenal ha-
lló en el scnor Segura otro buen interprete, y compleló lo 
principal del cuadro el maeslro Kaehler. 

E l tO siguió Tuimliiinser, inlerprelado por los arlislas si-
guientes: 

Vcnere, Mercedes Uanz; Elisabella, llelène Uus/.kowska; 
l'astore, Marjilierila Benincori; ZVmhJUSàMf, Francesco Vinas; 
Langravio, A. Masini l ' ieralli; Wolframo, ( i . Segura Talüen; 
Walter, PrimoMaini; Loscrillore, Càndido Fugassol; Iliterolf, 
Luigi Hognoz; Reinmare, Giovanni de Colet. 

El éxilo acompanó también à esta represenlacirtii. El maes
lro Kaeliler dio unidad y vida a la obra. Vinas fué el artista 
serio, de brillanles facullades, insuperable de emoción eu el 
racconlo úll imo, y la senora Riiszko\v>ka dijo con delalle 
exquisilo, de suma discrecion, loilo su papel. Segura Tallien 
y Masini l'ieralli cooperaron à porlia en preselifckV aquel 
cuadro, con loda su elocuencia y poesia, y el conjunlo resul
to digno del lealro y de la importància de la scrie comen-
zada. 

Al dia siguienle dió principio el primer cicló del Anillo del 
Mbelutujo, con el prologo L'oro del Reno, obteniendo una 
ejecucion màs equilibrada y segura que la que le cupo un 
aiïo aules. Daremos el reparlo: 

Wofar», A. Masini Pieralli; Donner, Roberlo Janni; Froh, 
Primo Maini; Loge, Franco Mannucci; Fasolt, Luigi Mugnoz; 
Fttfiur, Paolo Wnlmann; Alberico, Renzo Minolli; Mime, An-
gelo Algos; Fricku, Maria Verger; /•Veia, Maria Mosciska; 
E rdà , Elisa L·iuno; l 'iglie del Reno, llenincori, Belli, Ma-
riny. 

El interès de la sèrie creció con el drama de la primera 
jornada, La Walkyria. Dos fueron los arlislas que en ella so-
bresalieron, del cuadro que la interpreto y que d a m o s à con 
linuación: 
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Sigmondo, Franco Mannucci; Ounding, Luigi Mugnoz; Wo-
lan, A. Masini Pieralli; Siglinda, Hélene Rnszkowska; B r u -
nilde, Margol Kafíal; Pricka, Maria Verger; Elmwige, Merce
des Ranz; Gerhilde, Margherila Benincori; Ortlinda, Dolores 
Balcells; Wallraute, Giuseppina Gr i l lo t ; Sigruna, Elvira 
Guerra; /{oíswcísse, Maria Mariny; Grimgerda, Elisa Belll; 
SchwtírlleUe, Enriqueta Casas. 

Los dos artistas aque arriba aludimos fueron el seüor Ma
sini Pieralli, excelente Wotan por la dignidad y severo estilo 
con que dió su valor completo à la figura del dios, y la se-
Hora Ruszkowska, expresiva Siglinda. La seiïora Kaftal hizo 
una aplaudida Brunilda, sin grandes efectos brillantes à que 
se prestà la figura, pero sentimental y dramàtica. Algo màs 
heroica hubiéramos deseailo la figura de Sigmund, à cargo 
del lenor senor Mannucci. 

El nivel del enlusiasmo èabló de punto con el Sigfrido del 
senor Borgatti. 

Fué un triunfo el que alcanzó el artista, que eclipsó, si 
cabé, los que senalaron en el festival wagneriano de la p r i 
mavera pasada cada una de las apariciones del celebrado 
lenor. El Sigfrido del senor Borgatti es una reproducción del 
héroe wagneriano tan exuberante de vida, tan esponlànea, 
que arrastra en pos de si el éxito. 

Eran intérpretes del drama: 
Sigfrido, Giuseppe Borgatti; Mime, Angelo Algos; Jl Vian-

danle, G. Segura Tallien; Alberico, Renzo Minolli; Fafaer, 
Paolo Wulmaon; Erda, Elisa Bruno; Brmilde, Bdiène ftoM-
kowska; Voce interna, Margherila Benincori. 

La escena de la forja de la espada, en el acto primcro; to
dos los variados episodiosque constituyen el gran fragmen
to de los murmnllos de la selva, en el segundo, y el duo final 
mànluvieron en constante admiraclón al auditorio. 

En este gran dúo compartió el artista el triunfo con la se-
fiora Rnszkowska. La grandiosidad de toda esta parte, dèsde 
el momento del despertar de Brunilda, apenas tiene rival en 
toda la tetralogia. La sefiora Raszlcowska supo hacersein-
lérprete digna de esta escena, que con tanta fuerza impresio-
na el animo del público. 
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Al terminar, los bravos y las llamadas à escena de ambos 
art!slas palenlizaron su t r iunío. 

Con ellos lo comparlieron el sefior Segura Tallien, en la 
parle de Wolan, y el sefior Algos en la de Mime, con espe-
ciales apiausos para el maeslro Kaehler, al descender el telón 
despues del aclo segundo. 

Una numerosa concurrència presto animación à la sala en 
esta represenlación. 

Dió feliz termino à la sèrie una buena represenlación del 
Ocaso de los dioses, con el siguiente reparlo: 

Sigfrido, Giusseppe Borgaiti; Gunlher, G. Segura Tallien; 
Bagen, A. Masini Pieralli; Alberico, Roberto Janni; llrunilde, 
Margot Kafial; Gufruna, Maria Mosciska; Wallraule, Elisa 
Bruno; Le .'( Norne e ' i ündine, Bruno, Bulli, Mariny, Benin-
cori. 

El liéroe de la noche fué otra vez Borgatti, cuya labor per-
sonalísima, y en este drama abrumadora, avalorada con de
talles de arlislico realismo, ejerce en el auditorio la mayor 
BDgMtlÓD· La senorila Kafial, que con él rivalizó en brio y 
brillanlez en el dúo del aclo primero, supo ballar, en la gran 
escena final en la que la figura de Brunilda queda domina-
djra , acentos y ademanes de gran estilo. 

El maeslro Kaehler llamó la atención del auditorio liacia 
la orquesla, llevando con pintoresca batuta los magnílicos 
desarrollos instrumentales que bay en la partitura: especial-
mente fué ovacionado después de la marcha fúnebre. 

Las scïioras Mosciska y Verger, con los sefiores Masini 
Pieralli, Segura Tallien y demàs interpretes, participaron del 
éxito y de las ovaciones con que el público premió la inter-
prelación que alcanzó el Ocaso de los dioses. Salvo detalles 
que en una segunda represenlación quedaren suprimides, en 
conjunto, la ejecución merece todo elogio, t ra làndosede esta 
obra, de grandes belleza», pero también de grandes dificul
tades. 

Con el mismo esmero en la ejecución fueron sucediéndose 
los tres ciclos anunciados, y dlslinguiéndose por el numcro-
so concurso con que se vieron favorecidas las cuatro repre-
senlaciones de tarde, que constituyeron el cuarto cicló del 
Anillo. 
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TEATRO ROMEA. 

El dia 23 de sepliembre de 1910 debuló en esle coliseo una 
compaiiia de declamación catalana dirigida por el primer 
aclor D. Carlos Capdevila y de la que formaba parle la p r i 
mera aclriz D.a Emilia Daró. La función esluvo dedicada à 
la memòria de León Fontova. Púsose en escena el drama de 
Federico Soler Sen)/ora y majora. La banda municipal de mú
sica amenizò los enlreaclos. El Sr, PjQlggari leyó un disi ui·-
so escrilo por D. Adriàn ü u a l accrca de la personalldad ar-
lislica de Fonlova. Lnego la comisión del homenaje à esle 
insigne aclor, seguida de la concurrència, Irasladóse al sa-
lón de descanso para dejar al descubierlo el buslo de ai|iiel 
arlisla, reproducciòn del que exisleen el Parque y modelado 
por el propio escullor, seíior (iargallo. A continuaciÓD se 
estreno un juguele lilulado La Cadarnero, original del Mfibi 
l'onsa. 

Los demés eslrenos de lil temporada se efectuaron por el 
orden siguiente: 

El 26, la comèdia en tres actos Burgescla, primera produc 
ción original de los liermanos D. y V. Corominas. Es obra 
de ambiento agradable, en la que hay mucbo instinto esce-
nico, pero falla caràcter. Complacen algunas situaciones 
bien preparadas, pero con frecuencia la comèdia degenera 
en vulgar juguetillo. 

El 5 de octubre, el drama i n vierge folle, de Enrique Ba-
taille, Iraducido al calalàn por D. Carlos Costa. Antes de la 
represenlación se leyó un comentario del sefior Pous y Pa-
gós. Tràtase de una obra de argumento escabroso, pero ar-
lísllcamenle una de las de màs empuje del teatro contempo-
ràneo. Por reunir grandes defectos con altas condiciones de 
observación y teatralidad, y sobre todo por su indole o r ig i -
nal ís ima, dió lugar, cuando su estreno en París, à mucbas 
discusiones que repercutieron aquí; pero nadie ba podido 
desconocer la importància artística deia nueva producción. 
La primera actriz Emilia Baró en la interpretación de Fanny, 
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la esposa abandonada cuya abncgación llega à lo imlccible 
—y à lo inadmisible en el último aclo—, desarrolló una no-
lablc, labor. 

El 7 de noviembre, un excelenle puso de comèdia lilulado 
Extrems que '« locan, original de D. Manuel Folch y Torres. 

Kl 11, la comèdia en tres aclos, de D. Ignacio Iglesias, La 
noya maca. Tràla-e de una joven de mny modesta posición, 
però cuya belleza obsesiona à ella y à cuantos la rodean. Es
pera la nina, esperan sus padres y espera su abuelo atrapar 
un marido acaudalado, y en tal confianza desprecian incon-
sideradamente el prelendienle pobre que ama à Nieves, que 
tal es el nombre de la protagonista. Un hermano de ésla, 
Jaime, único que no participa del contagio, se niega à se
cundar los capricbos de su bermana y advierte à sus padres 
la complicidad de que inconscientemenle se bacen reos en 
los peligros que acumulan en torno à la nina bonila. Pero 
no se le atiende, hasla que llega la hora del desencanto, y 
Nieves comprende y hace comprender à lodos que los jóve-
nes ricos suelen casarse, con niiias acandaladas; que la be
lleza sin dinero solo lleva al aliar à los pretendientes pobres; 
que las familias obsesionadas por las niiias bonitas van dere-
chas à la bancarrota; y que entre los peligros d que seexpo^ 
nen las muchachas pretenciosas íiguran principalmenle el 
sarcasmo de envidiosos y agraviados y la intromisión del 
amigo cauteloso, pronto à recoger los despojos hacinados 
por tan la tonteria. 

Esla comèdia tiene un primer acto muy notable, pero en 
los sucesivos decae hasla perder todo aliciente desde el pun-
lo de vista ar t ís l ico. 

El ï ' i , la farsa còmica, en tres actes y un cuadro, E l Ma
gistral, traducción catalana, hecha por D. Alejandro P. Ma-
rislany, de una obra del escritor Inglés W. Pinero. La acción, 
se reduce à un quid pro quo que sirve de pretexto para la 
presentación y movlmienlo de algunas Ognrai caracterislicas 
que mantienen à los espectadores en conslanle hilaridad. La 
obra està compuesta con arte y hablada con comedimiento. 

El dia li de diciembre. Donzell qui cerca muller, comèdia en 
un prologo y tres aclos, en verso, original de D. Adrian 
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Gual. El doncel que anda en busca de consorle, desde el 
campo de Tarragona viene à Barcelona, à donde llega en 
ocasión en que se eslà celebrando la fiesla de San Jorge; y 
le vemos aparecer en la Plaza Nueva, donde las vendedoras 
de flores y golosinas se mezclaban con curiosos y Iranseun-
les. Ve à la bella y codiciosa Beltrana, de quien en el aclo 
queda prendado y correspondido, pero un incidenle diestra-
mente preparado por un amigo inlimo que, en guisa de paje 
y consejero, no le abandona nunca, malegra el incipiente 
amor.—Subamos, dícele el amigo, al monle, huyendo del 
ambienle maléHco de la ciudad. ¥ llegan à la falda del monle 
al romper el alba, y de aislada cabaüa sale garrida mo/.a, à 
quien luego ofrece su amor el doncel, con gran alga/.ara de 
los pastores; pero una nueva y solapada Iraición del amigo 
inseparable le hunde por segunda vez en las amarguras del 
fraca<o.— Màs arriba, à la cumbre, dicele el asluto conseje
ro; y llegan n la región de las nieves, diseminados por la 
niebla. Al l i dominan los «rollels», enemigos del hombre, y 
allí reina Blanca Neu, la encantada doncella que suspira por 
el Caballero que ha de desencantaria con el esfiierzo de su 
poderoso brazo. üfrécele el doncel el suyo, con la mano de 
esposo; y el amigo consejero no encuentra ya olra manera 
de oponerse à ese amor, que llamar en su auxilio à los «fo
llets», que le prometen matar al doncel. — Matarle, no—ex
clama cl amigo conspirador—;pero los «follets» abalànzanse 
hacia el Caballero, hiriendo à su amigo, que se ha inlerpues-
to para salvarle. Apunta cl alba en la nevada sierra, el toque 
de las campanas ahuyenla à los «follets», y enlonces deseu-
bre el doncel que su companero herido no es màs que una 
apuesla, valerosa y enamoradisima doncella que, preparan-
do à su amado sucesivos contratiempos, aguardaba la satis-
facción de sus amorosas ansias. 

Como se ve, la obra, que empieza slendo ya francamenle 
romàntica, acaba en las regiones del màs sulil idealisme; 
que por algo el autor en el subtitulo la llama «follia 
d 'amor». El prólogo es exquisito; en el primer acto eslà bien 
sorprendido el colorido local y de època (siglo xvn), real-
zado por la decoración de los seiiores Moragas y Alarma; el 
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segundo aclo es un buen obozo de ambiente rú ' l ico ; y el 
lercero se resienle de la excesiva imporlancia que se da à 
las escenas de los «follets» y del escaso relieve que ofrece la 
figura de Blanca Neu. 

El 2;t, L'amor vetlla, versión catalana de una comèdia 
francesa de Guslavo A. Caillavet y Boberto de Flers, ya co-
nocida del pueblo barcelonès por haberla represenlado en 
castellano una compafila madrileüa. 

El dia l i de enero de 1911, el drama en cuatro actos Les 
presons de nois, original de Lorde y Chaine y arreglado del 
francès por D. Carlos Capdevila. Ademàs, Ombras d'amor, 
fantasia poètica de D. José Burgas. 

Terminó sus compromisos la compafiía Capdevila Baró 
despuès del estreno de la traducción catalana, beclia por don 
José Carner, de Las alegres comares de Shakespeare. 

Quedaron interrumpidas las funciones dramàticas basta 
el dia i de marzo, en que debuló una compaíiia castellana y 
catalana, dirigida por el primer actor D. Pedró Codina y de 
la cual formaba parle la primera aclriz D.* Concepción Llo
rente. Dicha compaiiia efectuo los sigulentes estrenos de 
obras calalanas: 

El 21) de marzo, el drama en tres aclos, de D. Àngel Gui • 
mera, La Miralla, con decorado nuevo del Sr. Brunet y 
Pons. 

El 31, una deliciosa comèdia en dos actos, L'oncle reclor, 
original de D. Manuel Folch y Torres. 

El dia 15 de abril, el ensayo de alta comèdia, lilulado E l 
ex ministre, primera producción teatral de D. Anlonio Mun-
tanola, y el cuadro dramàtico E l corb, un vigoroso estudio 
de interior, liecho por D. Julio Vallmitjana. 

El dia 15 de mayo, Les /lames del goig, tragèdia en 4 ac
los, original de D. Javier Viurà. 

El 18, la comèdia dramàtica en un acto Els Ídols, de dona 
Carmen Karr, que en esta su primera obra teatral acreditó 
excelenles condiciones para el cultivo del arte escénico. 

El l'J, la tragèdia en un acto Tribut al mar, primera pro
ducción, asimismo, de D. Ambrosio Carrión, que se revela 
en ella como fuerte poeta y eruriilo literato. 
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El 22, Un home de bé. 
El 30, el juguele Scrm rf'aiHic/í, de D. Salvador Itonavía. 
El dia 1.° de junió, la comèdia en tres actos 6'on de vidre, 

original de D. Augu>lo Foclis y Arbós. 
El 2, A/e de «írfa, un aclo. 
El 5 despidióse la compaiiia, quedaudo deliuilivamente 

terminada la temporada. 

TEA.TRO DE NOVEDADES 

Los dias 3 y 4 de sepliembre de 1910 se dieron dos audi-
ciones de la opera espaíiola J/ariiia, para piesenlacion del 
novel tenor José Vilaseca, un cocliero dolado de bonila VOZ, 
en la cual quiso fundar un cambio de posición social. 

El 18 se inauguró una breve temporada de funciones de 
género cbico, en la que allernaron Julià Velasco y Pilar Mar
t i , con otros arlislas, bajo ladirección de Emilio Duval. 

El dia 13 de octubre inauguró una sèrie de tres funciones 
la compaiiia francesa de Blanca Dufrène. En la primera luvo 
efecto el estreno en Espafla del drama en 6 actos, de Ed-
mundo Rostand, L'Aiglon (El Aguilucho). En esta obra des-
cribe el autor, à su manera, el cauliverio del duque de 
Beichstadt en la Corte de Àustria; susafanes por reconquis
tar el trono de su padre Napoleón I ; sus luclias con el i m 
placable Mellernicli; las peripecias de su evasión, y su 
muerle, que es la delinitiva consunción de un cuerpo enfer-
mizo entre oleadas de anhelos giganlescos. 

En una forma sonora, pròpia del poeta fàcil, barmónico y 
abundoso que lodos conocemos; bajo un ropaje fastuoso, 
exornado con los cambianles de riquísima coloración, la 
obra dramàt ica encubre una vaciedad asombrosa. Tiene el 
drama indudable importància l i terària, cual pudiera lenerla 
un poema; pero seguramente no se acomoda à la síntesis es
cènica. 

El l i puso la sefiora Dufrène en escena el drama de E n r i -
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(jiie Balaille La vierge folle, ya conocido de una parle del 
publico barcelonès por la Iraducción calalana que pocos 
dias anles babia eslrenado en el Tealro Romea, con muy 
buen éxilo, la cotnpania de Carles Capdevila. 

El IS se dió la segunda represenlación de La vierge folle, 
y se despidió la compania parisiense, compuesla de artislas 
muy dislinguidos. 

En la sefiora Dufrène observamos una bella ligura, que 
sabé adornar con arle. Desde los primoros momenlos acusó 
ser discipula de Sarah Bernhardt, aunque sigue à la maes-
Ira lan de lejos, que algunas veces la pierde de visla. Tiene 
cierla energia de expresión, que propende à exagerar, y una 
robusla voz, bien limbrada. En La vierge folle esluvo. sin 
duda, mucho mejor que en L'Aiglon, lanlo, que en el drama 
de Balaille apareció como una revelación, mas aún para los 
que la babiamos conlemplado la vlspera, que para los que 
la veian por la vez primera. Libre del prurilo de imilación 
en un drama que «eia direclamenle por si misma, siendo 
mujer de lalenlo y leniendo que asimilarse el caràcter de 
una gran mujer, pudo desplegar espontàneamonle sus apl i -
ludes, y su Iriunfo fué seguro à partir del segundo acto y se 
confirmó en el tercero, que son los que contienen todo el 
meollo de la obra. 

Mereció asimismo caluroso elogio la seiiora Cornión, que 
dió al personaje de Diana la elegància, desenvoltura, seduc-
ción y morboso sentimentalismo que el autor concibiera 
para la còmplice de Armaury. 

Reanudó sus.representaciones la compania de zarzuela, 
que el 2 ! estrenó la comèdia lírica en Ires aclos, libro de 
Carlos Vizzollo (en italiano), música de Eloyer y adaplación 
castellana de Federico Reparaz, La Princesa de los Balkanes, 
con decorado de los sefiores Moragas y Alarma. 

En los primeres dias de noviembre se dieron algunas re-
presentaciones del drama de Zorrilla / ) . /uan TVnono, bajo 
la dirección de D. Jaime Borràs, que desempenó la parte de 
protagonista; reanudàndose luego las funciones de zarzuela, 
que alternaron con sesiones cinemalogràl icas . 

El 18 de noviembre se estrenó la operela en Ires actos Et 
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eonrfe de Luxemburgo, arreglo lilerario de D. José Juan Ca-
denas y adaplación musical de D. Vicenle Lleó. 

El dia 17 de diciembre, la operela, lambién en tres aclos, 
(ïipsy, lelra de Carlos Franch, música de Hugo Monley y 
decorado de Caslells. 

El 21 inauguió una sèrie de presenlaclones la coupletisla 
«Fornarina». 

El dia i de enero de 1911 debuló el calculador Inaudi. 
El 13, Tina Parri, conocida por «Fregolina». 
El 20 se estrenó una lonleria titulada Benítez cobrador. 
El 2;>, la opereta vienesa de Oscar Strauss, adaptada del 

alemàn por Jo sé , Juan Cadenas y titulada Soldaditos de 
plomo. 

El dia 5 de marzo las tiples Julià Velasco, Pilar Martí y Gar-
men Amari aparecieron en la comèdia Modas, de Jacinto 
Benavente, luciendo la novísima y ripidamenle fraca^ada 
indumentària masculinofemenil de la falda panlalún. La pre
sentación de dichas arlistas, de tal modo alaviadaa, en es
cena, provocó algunos aplausos y no pocos murmullos de 
los hombres, asi como expresivas sonrisas de las seiioras. 

El 18 se estrenó la operela de Luis Pascual Frutos y el 
maeslro Luna Molinos de vienlo. 

El.dia 1.° de abril , la opereta vienesa en Ires actos, arre
glada por los Sres. Arqués y Güell, música de Granilchtaelen 
y decorado de Castells, FA príncipe de Altsbourg. 

El ï i debutó la compaiiia dramàtica francesa de Mlle. Cé-
cile Sorel, artista de csbclta ligura, currectisimo ademàn 
y facciones relevantes, aunque poco dúct i les .Su arte es ex-
cesivamenle scbrio, lo que no impide que sepa dominar las 
siluaciones. Üice concienzudamente, conociendo el valor 
relativo de las frases. 

Acompafiaban, como principales artista?, à la senorilaSo-
rel el primer actor M. (íeorges Grand, como ella perteneclen-
te à la Comèdia Francesa y en cuyo Irabajo se aúnan la na-
luralidad y la dislinción; y la senorita Colonna Romano, 
discrelisima dama joven. 

El dia de la inauguración inlerpretó la compaiiia Sorel 
La rencontre, de Berlón, comèdia en cuatro aclos basada en 
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un quid pro i/uo de la vida ínlinia, con disquisiciones sobre 
moral social, que no hay mas que pedir en punlo à subver-
sión de lodos los principies y crudezas del dialogo en de-
terminadas siluaciones. Hay indudablemenle gran habilidad 
escènica, pero ésla no basta para dar consistència à la pro-
ducción. 

El Ï4 puso en escena la comèdia en cualroaclos de Emile 
Augier L'aventuricre, obra de corte anlicuado, con muclia 
lealralidad y sonoros versos; y el 23 se despidió la compa-
nia con Sapho, de Alfonso Daudet y A. I k l o l . 

El ï l inauguró sus funciones una compania de zarzuela 
dirigida por Ricardo Güell y el maestro Roselló. 

El 10 de junio diò comienzo à la temporada de vorano la 
compania dramàtica castellana de Maria Guerrero y Fer
nando üiaz de Mendoza, formando parle de la misma el 
primer actor D. Emilio Thuiller. Estreno la misma noche el 
drama ed l actos y en verso, de D. Eduardo Marquina, En 
Flandes se ha pueslo el sol, preciosa obra de arte, que tiene 
por fondo la luclia decisiva entre espailoles y llamencos, y 
por base el amor, que triunfa de la guerra con la fnsión de 
dos razas enemigas. Es una producción que revela à Mar
quina como & gran autor dramatico. El dcsarrollo es ce-
íiido, la factura magistral, el ambienle de època saturado 
de poesia, los episodios oportunos, y el lenguaje licrmoso, 
con lonalidades calderonianas, en lo cual Marquina es ac-
tualmente único. N 

El 18, el poema en 3 actos de Serafin y Juaquin Alvarez 
Quintero, La flor de la vida, en la cual se sostienen tres ac
tos con sólo dos personajes, alarde de tècnica en el des-
arrollo de un bello pensamiento, pero cuyo convenciona-
lismo no pudo satisfacer à los exigentes. Maria Guerrero y 
Fernando Diaz de Mendoza consigpieron un triunfo presen-
lando tres distintas edades de la vida. 

El 18, Voces de gesla, tragèdia en tres jornadas, original 
de D. Kamón del Valle Inclàn. Es la leyenda ó conseja de 
nn rey destronado, el rey Arquino, que anda errante por 
montes y collados, buscando asilo en las chozas de los pas
tores, que se levantan en armas para restaurar su reino. La 
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paslora Ginebra anuncia la proximidad del rey fugilivo, y 
al enconlrarso en su presencia ie rinde vasallaje; y cuando 
el monarca se ha alejado, llegan fuerzas enemigas, que pre-
guntan à la pastora por el perseguido. Ginebra contesta con 
evasivas, y al notarlas los soldades, se apoderan brutal-
raente de ella y la llevan comopre.sea de guerra, con lo que 
termina el primer aclo. 

En el segundo han pasado mas de diez aiïos; y aparecen 
en escena, ademàs del abuelo Tibaldo, la pastora Ginebra, 
à qulen cegó con la punta de su cuchillo el malandrin que 
la atropellarà brutalmente; y el zagal Garin, Iriste fruto de 
aquel atropello. Azares de la guerra ponen olra vez frente à 
frente à la d e g à y su enemigo, à quien traïa de matar Ga
r in , que sucumbe en la jornada à manos del bàrbaro sol-
dado. El dolor de la madre es inenarrable y determina en 
ella la sed de venganza, que se cumple de un mode anàlogo 
—aunque por diferente mot ivo—à la muerte de Holofernes. 

En el aclo lercero la pastora ciega anda errante en busca 
del rey Arquino y, cuando lo encuentra, le ofrece la cabeza, 
ya hecha calavera, del guerrero degollado. Arquino, cuya 
mesnada ha caido entera en la lucha, se ofrece à acompanar 
por el mundo à la ciega tan leal, cumpliendo como hombre 
el oficio de dirigir , que como rey le incumbia. 

La obra del senor Valle Inclàn es fuertemente artística y 
hondamente literària. En el segundo aclo llega à senlirse el 
escalofrio que produce el terror de la tragèdia clàslca, y en 
el lercero se nota la influencia de Shakespeare, sin perjui-
cio de la fuerte originalidad que se observa en lacompo-
sición y la factura. No llego el senor Valle Inclàn à ser muy 
dueïïo de la escena; y los defectos de exteriorización fueron, 
sin duda, causa de que el indispensable simbolo apareciera 
con poca diafànidad. El lenguaje es elevado, sobrio y com-
prensivo, de sòlida versilicación, con toques arcaicos en 
ocasiones, y frecuentemente onomatopeico. 

El 22, La chocolalerila (La petite chocotalière), comèdia 
francesa en 4 actos, de Paul Gravault, traducida al caste-
llano por D. Enrique Thuiller; obra ya conocida aquí por 
haberla eslrenado en su idioma original, en el propio teatro, 
la compaiiía parisiense de Marta Régnier. 
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El 28, el poema ilaliano en cuatro actos, original de Sam 
Benelli y traducido al castellano por Ricardo J. Catarineu. 
En el mismo lealro había estrenado la obra original la com-
pania italiana de Ermele Novelli. 

El dia l.0de ju l i o , el romancero dramàlico del siglo xv, 
en cualro aclos, de D. Eduardo Marquina, D. ' Maria la 
Bram. El sefior Marquina, exliumando del romancero, en 
su obra dramàtica, el sentido intimo de una època — l a del 
condeslable D. Alvaro de Luna—envuella en obscuridades, 
nos ha hecho vivir poétlcamente àridas gestas, exornando 
la producción artíst ica con los preciosos caireles de una 
versificación sòbria, casliza, lan núida y eleganle, que tras-
ciende à ciàsica. Maria Guerrero dió la mas bella y exacta 
representación que cabia esperar, de D." Maria la Brava. 

El 4, la comèdia en tres aclos La raza, original de D. Ma
nuel Linares Rivas. 

El 8, Primavera en olono, comèdia en Ires aclos, original 
de Gregorio Martínez Sierra. Es una obra bien hablada, con 
cierla habilidad en el desarrollo y situaciones muy agrada
bles; pero en el fondo carece de consistència. El autor pre-
lende erigir el senlimenlalismo en psicologia, y psicológica-
mente la comèdia es un desastre. 

El I I , Elpalacio trisle, un acto, de D. Gregorio Martínez 
Sierra. 

El 13, la trova dramàt ica en 4 aclos, de D. Eduardo Mar
quina, E l Rey irovador, compuesla con la liolgura y escrita 
con la gallardia lanlas veces ponderadas en su eximio autor. 

El 15, La alcaidesa de Pastrana, auto teresiano en una 
jornada y en verso, de D. Eduardo Marquina, notable por 
muchos conceplos, en la que el autor presenta la plàstica 
humana de Santa Teresa. Maria Guerrero dió à la persona-
lidad de la protagonista una forma externa muy adecuada 
y al caràcter una expresión insubstituíble. 

El mismo dia se estrenó Rosa Rosita, delicioso entremès 
de los bermanos Alvarez Quintero. 

El 16 se dcspidiódel publico barcelonès la compaííía Gue
rrero Mendoza, que tan brillanle campana artíst ica supo 
llevar à cabo. 
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El 17 debutó una compaííía catalana, alfrentede lacual 
ballàbase la primera aclriz Margarita Xirgu, que dió tres 
funciones con muy buen éxilo. 

TEATRO ELDORADO 

El dia l .0de octubre de 1910 inauguro sus tareas la com-
pania còmica castellana de Nieves Suàrez, poniendo en es
cena la comèdia de Serafin y Joaquin Alvarez Quintero 
Amores y amorios y estrenando el monologo Mujer, actriz y 
empresària, escrito expresamente para la aplaudida actriz 
por los cilados autores. 

Efectuàronse, ademàs, los siguientes estrenes: 
El 15 del mencionado octubre, la comèdia en dos aclos, 

de Antonio Viergol, Los vencidos. 
El 22, la comèdia en dos actos, original de Sinesio Del

gado, Sansón y Dalila, obra muy entretenida y garbosamente 
dialogada. 

El 31, el juguete E l cuenlo del tren, de D. Enrique López 
Marín. 

El dia 8 de noviembre, la comèdia en tres actos iLaboral, 
original de D. Alejandro Bber. 

El 15, La vida burguesa, comèdia en dos actos de D. AD-
tonio López Monés. 

El dia 2 de diciembre, la comèdia en dos actos La rima 
eterna, inspirada en una de Bécquer y compuesla por Se
rafin y Joaquin Alvarez Quintero. Los productos de la re-
presentación, à la que asistieron los autores, se deslinaron 
à los gastos del monumento que, por iniciativa de dicbos 
escritores, debe levantarse à Bécquer en Sevilla. Como la 
obra fué escrita con esa finalidad (altamente laudable) y 
como el asunto son las propias rimas de Bécquer, claro es 
que los cànones que rigieron en la producción hubieron de 
ser distintos y en algún modo opuestos à los que en general 
deben exigirse para obras que no son de ple forzado. Con 
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lodo, se observa — y e'Io es muy de elogiar —que los seiio-
res Alvarez Quinlero no perdieron su personalidad, ni aun 
el adaptar sus cualidades à la indole de la obra becqueriana. 
Bastaria, para dejarlo establecido, la creación del tipo de 
Ana Maria, que en definitiva es la realidad vital del amor; 
del de la sefiora Ignacia, que es la expresión del buen sen-
tido exagerado por su contaclo con la superstición; y del de 
D. Virgilio, que, con su sinceridad y con el mayor respeto, 
rectifica à Becqucr en una de las màs desconsoladoras frases 
del poeta de la mclancolia. 

El dia 7 de enero de 1911, la comèdia en tres aclos, de 
D. Enrique Garcia Alvarez y D. Antonio Paso, Genío y figura. 

El 14, Lo eterno, comèdia en un acto, de 1). Juan Gómez 
Renovales. 

El 20, el juguele en tres aclos, de D. Joaquin López Bar-
badillo y D. Antonio F. Lepina, E l hongo de Pérez. 

El i l , el sainete lirico Los holgazanes, letra de Antonio 
Casero y Alejandro Larrubiera, con música de D. Rafael 
Calleja. 

El dia 3 de febrero, la comèdia E l buen demonio, de Ma
nuel Linares Rivas. 
• El 1 6 , la comèdia en dos actos Al amor de la lumbre, or i 
ginal de D. Ceferino Palència. 

El dia 4 de marzo la compania de Nieves Suàrez entró en 
una nueva fase con el debuto del primer actor D. Ricardo 
Simó Raso, que estuvo à gran altura en el protagonista de 
la comèdia de los Quintero B l Cenlenario. 

El 1 se estren/i La mar salada, comèdia en dos actos de 
Antonio Paso y Joaquin Abati. 

El 18, la comèdia en dos aclos Canción de cuna, original 
de D. Gregorio Martínez Sierra. Esta obra tiene dos bellos 
momenlos que surgen entre el marasmo de un irrèmediable 
convencionalismo y una dosis de sentimiento meramenle su
perficial. El aulor desconoce la vida que quiere retratar y 
de abi el error de muchas situaciones y del giro dado al 
pensamienlo. 

El 24, la comèdia en dos aclos Moneda corriente. 
El dia l . " de abril , para beneficio de Nieves Suàrez, la co-
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media francesa en 4 actos, de Hennequin y Duquernel, La 
alegria de vivir, arreglada à la escena castellana por Joaquín 
Abati y Anton i o Paso. 

El 9 celebró su función de despedida la compania de Nie-
ves Suàrez, dirigida por el primer actor Ricardo Simó Raso. 

El 17 debuló la compania dramàtica italiana de Ferruccio 
Garavaglia, venlajosamenle conocida por haber actuado en 
el mismo coliseo en anteriores lemporadas. Trabajó basta el 
dia 4 de mayo, eslrenando el drama en tres actos de R. Fau-
chois Beethoven, Iraducción italiana de L . Stecchetti: obra 
en la que aparecen cuantos de un modo ú otro intervinieron 
en la existència del genial compositor: la condesa Julieta 
Guicciardi, la exaltada Retlina, el archiduque Rodolfo y el 
conde Kinsky, protectores de Beethoven; sus hermanos, su 
sobrino Carlos, à quien tanto quiso y que tan mal correspon-
dió à su car iào; el violinista Schupauzig, y olras (igurasque 
desfilan por la escena sin que lleguen à tramar una acción 
dramàtica que pueda sostenerse en el teatro. 

En las obras de repertorio mundial, I I capitan Fracassa, 
La fine di Sodoma, Re Lear y Amíeío logró, como siempre, 
grandes triunfos Garavaglia. No así en la interprelación de 
L'alcalde di Zalamea, que fué una lastimosa equivocación. 

El dia 6 de mayo inauguró una nueva temporada la com
pania còmica castellana dirigida por los primeres adores 
Mariano de Larra y Arturo La Riva y de la cual formaban 
parte las primeras actrices Pascuala Mesa y Clotilde Chico. 

El mismo dia de la inauguración estreno la comèdia en 
dos actos Luna de miel, disparate grolesco de procedència 
francesa. 

El 17, Del mismo tronco, comèdia en dos actos, original de 
D. Enrique Menéndez y Pelayo y admirablemenle dialogada. 

El dia 18 de junio se despidiò la compania Larra La Riva. 
El 27 se eslrenò por Emilia Vifias, Rosa Laguna, Carmen 

Maüanel, Dolores de Balcells, Matias Pascual y Conrado Gi
ralt el poema lirico catalàn en un prólogo y tres actos, ins-
pirado en la leyenda de i El gorch de les donzelles », letra 
de D. Juan Trias y Fàbregas y música de D. Casiano Casa
demont, La dona d'aigua, con dos decoraciones de Domènech 
Soler. Obluvo un éxilo muy lisonjero. 
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PALA.U DE I A MÚSICA. CATALANA 

El 13 de noviembre se presentó la «Orquesla Sinfónica 
de Barcelona», dirigida por el maestro Lamole de Grignon, 
en la cual obtuvo un nuevo éxilo cl idilio coral de esle 
compositor, La N i l de Nadal. 

Siguieron varios concertistas: Rosenlbal, en dos sesiones, 
los días 20 y 2 Ï de noviembre; Fernàndez Bordas y Harold 
Bauer, en olras dos, los dias 21 y 23 de diciembre/en las 
que cautivaron al seleclo audilorio por la elevación y en
canto de sus interprelaciones. 

El 22 celebróse la fiesla de la Música catalana, en la que 
ganó la flor natural D. Juan B. Lambert. 

A la nochesiguiente, luvo lugar el primer concierlo hisló-
rico, que, como el segundo. fué conliado à la senora Wanda 
Landowska; el publico aplaudió mucho sus inleresantes an-
diciones de música antigua y moderna de piano. De mayor 
importància fueron los dos siguientes, en que se nos dió à 
conocer el Cuarlelo Rosé, de Viena, sociedad de nombradia 
lan universal como merecida. 

Los dos últimos concierlos de la sèrie, una dislinguida 
pianista, la senorila Clara Sansoni, que en los dias 6 y I I 
de febrero ejeculó, entre composiciones, la Iberia, de A l -
béniz. 

El concierlo Granados, la noche del 11 de marzo, propor-
cionó la ocasión de aplaudir lanto al pianista como al com
positor. En esla sesión dió à conocer Granados la primera 
parle de sus Goyescas, acogidas con el favor que se merecen 
estàs pequenas joyas del piano moderno. E l canto de las es-
trellas, olra composición suya, estrenada lambién en dicha 
sesión, es un poema concebido con gran nobleza y de del i -
cadas impresiones de arle. 

La sèrie de concierlos sinfónicos que duranle la Cua-
resma se dieron en esla sala por la «Orquesla Sinfónica de 
Barcelona», esluvieron dirigides, primero por el maeslro 
Lamole y luego por el maestro Panzner. Volvióse à revelar 
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éste conto nolabilisimo artista de la batula, y difícilmenle se 
bor ra rà la Impresión que dejó en el audilorio, en obra, 
por ejemplo, como Muerte y Transfiguración, de Strauss. 

El 6.° concierlo de la serle, à cargo del «Orfeó Català», 
ofreció, como novedad, una sèrie de madrigales ingleses, 
franceses, italianos y espaiioles, muy inleicsantes. 

La visita que nos liizo en mayo la «Orquesta Sinfónica de 
Madrid», bajo la dirección del maestro Fernàndez Arbós, 
proporciono al publico cinco sesioues memorables. El «Orfeó 
Català» le presto su concurso para la gran escena de la 
«Consagración del Gral» , y para el prologo de Los Pirineos. 
Los cinco conciertos fueron otros tantos éxitos. 

PLAZAS DE TOROS 

A . N Ï I G Ü A 

El dia 21 de mayo comcnzó en este antiguo circo la tem
porada taurina, seüalàndose esta inauguraclón por un es-
càndalo monumental. Se anunció la lidia de tres toros de 
cada una de las ganaderias andaluzas de D. Carlos Con radi 
y de D. Fèlix ürcola, debiendo ser estoqueadas por Domin-
guin, Montes I I , que debutaba en esta ciudad, y Kodartc. 
De las seis reses sólo dos fueron aceptables, y en la sexta el 
publico protestó y pidió fuera devuelta al corral. El presi-
dente no accedió à la petición y ordeno que el toro fuera 
fogueado, cumplièndose la orden; pero, cuando el espada 
iba à llenar su misión, el presidente volvió sobre su 
acuerdo y ordenó que fuese retirado y substituido por 
otro. Como los picadores se liabian ya retirado, se mandó 
à buscarlos nuevamente, presentàndose mucho despuès 
Amaré, pero co los otros. El tiempo pasaba, las primeras 
sombras de la noche empezaban à notarse en el circo y los 
espectadores se impacientaban. Amaré se ofreció à picar él 



— 119 — 

solo, y entooces se dió la salMa al substilulo, però à la 
primera vara quedo aquél laslimado y, por lo tanlo, no 
bubo quieu picarà. Las cuadrillas, en vista de que era ya 
de noclie, pidieron permiso para retirarse, y el presidente 
mandó que el loro pasara al corral. Lo* concurreutes se 
amolinaron enlonces y, mientras unos comenzaron à rom-
per lodo lo que podían, olros se dedicaron à prender fuego 
a la plaza por dislinlos sitios. Ku vista de tal actitud, se dió 
un toque de atención, y, por no haber cesado en su obra 
destructora los descontentos, se dió el segundo y la orden 
de despejo. Ésla se cumplió por los agenles del cuerpo de 
seguridad con el sable desenvainado y persiguiendo à los 
amotinados. La dispersión y las carreras fueron entonces 
generales, reinando la mayor conlusión, perosin que, por 
fortuna, se registrarà desgracia alguna. A las odio aban-
donaron la plaza los agentes de la autoridad y los pocos 
espectadores que en ella quodaban. 

El dia 18 de juuio se dió una novillada con tres toros de 
Veragua y otros tres de Arribas, que fueron esloqueados 
por Pacomio, Martinito y Torquito. Fueron fogueados dos 
de los veragüeüos y uno devuelto al corral por manso. El 
que le substiluyó se dijo que también era de Veragua, pero 
no se pudo averiguar si lo era éste ó el que se lidió en 
quinto lugar. En este toro se promovió un grandc escau-
dalo por no liaberse presentado con la divisa de la ganade-
ria coloienarena. Muclios de los concurreutes no creyeron 
que lo fuera, à pesar de haberlo asegurado el vaquero de la 
ganader ía . 

El dia 9 de ju l io fueron estoqueadas por Jaqueta, Ro-
darte y Lecumberri seis reses de la ganadería andaluza de 
Pablo Romero, que resultaron de poca bravura. En esta 
función no se promovió escàndalo alguno, salvo la protesta 
del publico al cambiarse el primer terciu del segundo toro. 

El I t i so lidiarou seis reses de la ganaderia andaluza de 
Oiea, que resultaron muy llojos. siendo fogueada la quinta. 
Los e^padas fueron llodarte, Lecumberri y Montes, que de-
bulaba en este ruedo. 

El dia 23 fueron lidiados ocho toros, uno de la ganader ía 
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de Benjiimea, que resulló manso; olro de la de Olea, que 
tampoco dió juego, y seis de la de Solís, que lamblén care-
cieron de bravura. 

Macliaquilo de Sevilla maló sólo el primer loro, por ha-
ber sido cogido por ésle. Zapaterito, que debuló aquel dia, 
maló los dos toros que le correspondieron, con relativa 
facilidad; Pascual ítueno, diestro mejicano, que lambién 
debutó aquel mismo dia, agrado à los concurrenles, y Fru-
lilos maló los dos que le correspondieron, con baslanle fa
cilidad. 

En esta función el banderillero Negret prendió un par al 
segundo toro, cayendo ésle para no levanlarse màs y te-
niendo que ser apuntillado. El publico protesto sin razón. 
Los afícionados que fueron al circo aquel dia tenian ganas 
de armar bronca y lo lograron, aprovechando el haber sal-
lado al ruedo un espectador y ser detenido por los agentes 
de la auloridad. Al doblar la res, saltaron al anillo otros 
dos espectadores, pudiendo la policia detener à uno y es-
capàndose el otro, gracias al auxilio que le prcslaron los 
concurrentes de la parle de sol. 

Otro escàndalo se armó el dia 3C, comenzando ya éste 
anles de empezar la función en los tendidos de sol; pero 
intervino la policia y detuvo à cuatro de los alboroladores. 
Dcspués de banderilleado el segundo toro, saltaron al ruedo 
varios espectadores, uno de los cuales fue volteado por la 
res, sin consecuencias. La policia quiso detener à los albo
roladores, pero partedel publico les apoyó, y los agentes 
se vieron precisados à subir à los tendidos sable en mano 
para perseguir à los que huían. Al acabarse lasuertede 
palos, olro espectador sailó al ruedo y fué delenldo, como 
lo habian sido otros anteriormente. A l darse el segundo 
aviso al espada en el cuarlo toro, el publico invadió el 
ruedo, viéndose la policia obligada à dar algunas cargas. 
No satisfechos los alboroladores, aprovecharon la salida de 
los dieslros, que eran Ribera y Fronlana, para promover 
olro escàndalo, llegando l i a s t aà apedrearles y leniendo que 
intervenir la guardià c iv i l , que dió varias cargas, y el cor
neta, el toque de alención. Eslo, como es natural, produjo 
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carreras y el cierre de puertas en las casas próximas al 
circo. 

El dia (> de agosto se dló una novillada econòmica, en la 
que actuaron rte matadores los diestros Fronlana y Me
tralla, que esloquearon cuatro reses de la ganaderia de 
Núnez. En esta función menudearon los escandalós por 
parte del publico y sablazos por la de la policia para impo-
ner el orden. Aquéllos fueron promovidos por sujetos que 
saltaron al ruedo y à quienes la policia quiso delener. opo-
niéndose à ello parte del publico. No obstante, los agenles 
de la autoridad detuvieron à Ires de los que se arrojaron 
al anillo. Al salir de la plaza, un numeroso grupo se dirigió 
al Gobicrno civil para protestar contra la conducta de los 
agentes de la autoridad, que, según los que lo formaban, se 
habian excedido en sus atribuciones. El Gobernador no re-
cibió à la comisión. 

El dia 13 se celebro una becerrada, en la que se lidiaron 
cuatro toretes, que fueron estoqueados por los aficionados 
López y Armengol. Contra lo que se esperaba, no ocurr ió 
incidenle alguno. 

El dia 27 se efectuó una novillada, en la que actuaron de 
matadores Punlerel y Gordito, siendo las reses de la gana-
dería navarra de Carriquiri , y la cual resultó baslante sosa. 

El 3 de septiembre fueron estoqueados por Martinito, Le-
cumberri y Pascual Bueno seis reses de la ganaderia portu 
gue^a de Palha, que resultaron baslante aceptables. Se fo-
gueó al segundo toro, à pesar de baber lomado las tres 
varas de reglamento, prolestando el publico contra la orden 
del prcsidente. Fueron auxiliados en la enfermeria Pacc-
mio, Lecumberri, Macliaquito de Sevilla, Pascual Bueno, 
Lombardini, Punteret y un picador en la novillada del 23 
de ju l io . 

Como puede verse por lo reseiíado, si la temporada tau
rina fué corta en este circo, en cambio resultó fecunda en 
escàndalos , revisliendo algunos de éstos caracleres de 
•notin. 
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ARENAS 

El dia Sfi de marzo se dió en este circo laurino la primera 
función de la temporada, que se vió favorecida por nume-
rosa concurrència. Se lidiaron seis reses de la ganader ía 
portuguesa de D. José Palha, que resullaron buenos, y los 
espadas fueron Matapozuelos, Marlinito y Pedreiio. 

El 2 de abril se celebro una novillada, formando el cartol 
seis toros de la ganaderia andaluza del seDor conde de San
ta Coloma, que no pasaron de regulares, y los dieslros Pa-
comio. Gordel y Lecumberri, nuevo en esta Ciudad. 

El dia 10 se celebro una corrida à beneficio de la Asocia-
ción de la Prensa, y à pesar de ser dia laborable se llenó la 
plaza. Los espadas que lomaron parle en aquélla, fueron 
Macbaquilo, Bienveuida y Relampaguito, y las reses perle-
necian à la vacada de Concha Sierra. Fné presidida esta co
rrida por cinco nSdr i lW de esta ciudad. 

El 16 se dió una corrida de toros, en la que estoquearon 
cinco reses de la ganaderia andaluza de Oleas y una de la de 
Halcón, por liaberse inutilizado una de las primeras, los 
diestroa Mazzantinito y Punteret. 

El 23 Cueron estoqueados seis novillos de la ganadería an
daluza de D. Fèlix Urcola por los diestros Dominguin, Al -
gabeiío I I y Lecumberri. Los toros resultaren buenos y los 
espadas no pasaron de regulares. Al espada Dominguin se, 
le dieron los do» avisos en el cuarto toro, y los mansos se 
llevaron la res al corral. 

El 30 se dió una corrida de toros, en la que actuaron de 
matadores los dieslros Mazzantinito, Relampaguito y Punte
ret, que estaban encargados de la muerle de seis reses de la 
ganaderia andaluza del seiior conde de Santa Coloma. Los 
toros sólo resullaron regulares y el quinlo fué casligado por 
manso con banderillas de fuego. 

El dia 7 de mayo se celebró una novillada, en la que hizo 
su debuto el diestro mejicano Rodarle, al que acompafia-
ban como matadores Pacomio y Pelreiío. Las reses anuncia-
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das eran seis de la ganadería portuguesa de Pal ha, pero de 
éslas la primera fué fogueada, y la segunda y sexta devuel-
tas à los corrales, siendo substi tuídas por una de Halcon y 
otra de ganadería desconocida. En la suerle de banderillas 
del seguudo toro saltaron al ruedo cuatro espectadores, que 
intentaren ejercer de toreros; pero sólo dos pudieron acer-
carse al toro. y los cuatro fueron delenidos. En esta novilla-
da se dió el caso de quedar un solo matador ileso, y ésle fué 
Pelreno, que maló, en lugar de Rotlarle, el ultimo toro, al 
que debía estoquear Pacomio, que lambién pasó à la enfer-
meria despucs de la cogida del espada mejicano y no volvió 
al ruedo. 

El l i los espadas Cocherito de Bilbao y Manolete esto-
quearon Ires loros de la ganadería audaluza de D. Carlos 
Conradi y otros tres de la de D. Fèlix Urcola, resullando 
buenos éstos y apenas aceptables los primeros. La entrada 
en esta corrida fué muy lloja, pues escasamente fueron ocu-
pados la mitad de los asientos. 

El 23 se dió una novillada, en la que fueron lidiados cua-
Iro toros de la ganadería andaluza de Conclia Sierra y otros 
tualro de la portuguesa de Gama, que resullaron mansos. 
Esloquearon Cupao, Gordel, Monles 11 y Torquilo, que 
debuló. 

El 4 de junio se lidiaron seis toros de la ganadería anda
luza de D. Uodrigo Solís, que fueron esloqueados por ( ior-
dito, Lombardini y Pedró López, resullando regular el con-
junto. En el sexlo toro, después de haberse retirado los p i -
cadores, el publico protestó, y el presidente accedió à que 
saliesen éstos nuevaiuenle, poniendo otra vara. Con ésta 
fueron once las que lomó el toro, el cual desmontó en ocho 
à los jineles y maló siete caballos. Fué el mejor loro de la 
temporada. 

En la corrida del dia 11 se anunció tres reses de la gana
dería colmenarena de Veragua y otras Ires de la andaluza 
de los herederos de Arribas, pero una de éslas fué devuelta 
à los corrales por mansa, siendo substituïda por otra de la 
porluguesa de Gama, que sufrió igual suerle y fué à su vez 
substituïda por otra de la mismaganader ía portuguesa. Fue
ron estoqueadas por Vicente Pastor y Regaterín. 
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El 25 se celebro una corrida de toros organizada por el 
Centro Madrileno, en la que estoquearon seis toros de Pérez 
de la Concha, ganaderia andaluza, los espadas Macbaquito 
y Vicente Pastor. La corrida resultó buena, tanto por el ga-
nado como por los diestros; pero no entusiasmo à los con-
currenles. Terminada la corrida, la guardià municipal mon-
tada efectuó un carrousel, que fué aplaudido. Amenizaron la 
función la Banda Municipal y la de la Cruz Boja. 

El dia 10 de septiembre empezó la segunda temporada en 
este circo con una novillada, en la que se lidiaron seis toros 
de la ganaderia castellana del duque de Veragua, que fueron 
estoqueados por Zapaterito y Pascual Bueno. 

Seis toros de la ganaderia portuguesa de Palha se anun-
ciaron para el dia 17. Dieron poco juego y uno dc ellos fué 
devuelto à los corrales por manso, desconociéndose la ga
naderia del que le sobstituyó. Los espadas encargados de su 
muerte fueron Dominguín, Pascual Bueno y Ale, que debu-
taba aquel dia. 

El dia 2 í se dió una corrida de toros, en la que debulaba 
el espada Malla, que con Vicente Pastor fué el encargado de 
dar muerte à seis reses de la ganaderia andaluza del mar
qués de Villamarta. Una de éstas, la segunda, fué devuella à 
los corrales después de tomar en toda regla tres varas y oca
sionar tres caldas y la muerte de dos caballos. El ultimo 
fué un buen toro, que entusiasmó à los concurrentes. En 
substitución del retirado salió uno del Colmenar, que resul
tó bravo. 

El dia 1.° de octubre fueron lidiadas seis reses de la gana
deria navarra de Cobaleda, que resultaron bueyes de carre
ta, por lo que fueron fogueadas cuatro y merecia serio otra. 
Los diestros encargados de estoquearlas eran Zapalerito, Lo-
bito y Ale, debutando Lobilo. Ale escuchó dos avisos en el 
tercer toro y salieron los cabestros; pero antes de que fuera 
devuelto al corral lo descabelló. En esta novillada puede de-
cirse que el escàndalo fué continuo. Ademas, los espectado
res, no contentes con protestar contra la empresa por el re-
sullado de la función, las emprendieron en el ultimo toro 
contra los revisteros, como si éstos tuvieran la culpa de lo 
sucedido. 
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üna corrida de loros extraordinària organizada por la 
Junta de la Liga contra la Morlalidad infantil de Calaluüa 
se dió el dia 8. Se habia anunciado para ella que los espa
das encargados de esloquear los ocho loros de Campos Va
rela para la misma comprados, serian Fuentes, que volvia à 
las lides laurinas después de liaberse retirado de ellas; Ma
cbaquilo, Vicente Pastor y Gallo; però, por haber sufrido 
una cogida el segundo. le substilu vó Manolete, y Gallo, por 
su eslado de salud, tampoco tomo parle en ella, subsli tuyén-
dole Vàzquez. Los aficionados, à pesar de esos cambios. 
auudieron en gran número al circo, atraidos por el nombre 
de Fuentes. La corrida no resulto lo que se esperaba, por 
las condiciones de las reses; pero los dieslros sacaron el me-
jor partido posible de las condiciones de aquéllas, logrando 
que la corrida pudiera darse como aceptable. 

El 15 se celebró una nov illada, que resulto una de las peo-
res que se han dado eu esle circo. Puede decirse que el es-
càndalo, que comenzó ya al abrirse el cliiquero para dar sa-
lida al primer toro. continuó hasla después de ser arrastrado 
el ultimo. Las reses que fueron su pretexto pertenecían à la 
ganaderia de D. José Conradi. Una de ellas fué devuella à 
los corrales y olra fogueada, mereciendo esle castigo olras 
Ires. Los dieslros encargados de su muerle fueron Rodarle y 
Bueno, que hicieron cuanto pudieron para salir airosos; lo 
que no lograron. 

Dió lin la temporada taurina con una novillada econòmica, 
en la que se lidiaron cualro novillos, dos estoqueados por la 
Reverte, uno por Canario y cl olro por Negrel. 

Se celebraron en esla plaza algunas funciones laurinas y 
becerradas, à las que concurr ió baslanle publico, diver l ién-
dose en algunas y aburriéndose en las màs. 

En la enfermeria de la Plaza fueron auxiliados, por haber 
sufrido heridas ó contusiones màs ó menos imporlantes, pero 
ninguna de gravedad, los espadas Mazzantinito, Lecumberri, 
Rodarle, Pacomio, Manolete y Zapalerllo; los pcones el Sor-
do, Torerilo de la Feria y Recalcao, y los picadores Civi l y 
Amaré. 

También fueron curados en dicha dependència dos mozos 
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de caballos, uno de ellos por haber sido cogido por el primer 
loro en la corrida del dia 2 de abril , y el otro por haber su-
frido la rolura de la clavícula, al saltar la valia, en la del 9 
del mismo mes. 

La nota saliente de esta temporada fué la que dió el dia 25 
de marzo el cuarto toro de Palha, el cual aguanto once va-
ras, propinó olras tanlas caldas à los piqueros y mató seis 
caballos. 

DEPORTES 

FRONTÓN CONDAL 

Aunque ha desaparecido en parle el entusiasmo que por el 
deporle vasco senlian rauchos barceloneses, continua vlén-
dose favorecido el local de la calle de Rosellón por un pu
blico seguro; pues, excepluàndose los días festivos, en los 
que la concurrència cambia, en los laborables se ve siempre 
los mismos concurreutes. 

Durante la temporada han pasado por la cancha del Fron-
tón muchos pelotaris, entre los que figuraron como de-
lanteros Juanilo, Otegui, Sànchez, Ortiz, Forlunato, Ga
briel, Joseito, Fermin, Zabarte, Sànchez, Azcuenaga, Sala
zar, Manuel, Isidoro, Sarasua, Zàrate, Samuel, Munita, 
Erdoza Menor, Casalis, Arana, Petit Pasiogo, Àngel Mart i
net, Lofii , Chapasta, Cecilio, Chiquito de Eibar, Claudio y 
Salsamendi, y como zagoeros Isidoro, Blenner, Soenaza, 
Carreras, Chileno, Brasileüo, Erdoza Mayor, Salazar (N.), 
Mendizàbal, Beraza, Escoriaza, Bravo, Navas, Landa, Aram-
buru, Olaiz, Teodoro, Gaspar, Charrualde, Casalis, Arrale 
y Eguía. 

El dia 26 de marzo se dió un partido extraordinario en 
honor de los marinos de la escuadra espailola surta en 
aquella fecha en el puerto, estando el local adornado con 
colgaduras y escudos. 

Durante el mes de ju l io los partidos se limilaron à los de 
los martes por la noche, jueves tarde y noche y festivos por 



— 127 — 

la larde. En el mes de agoslo y parle de septiembre perma-
neció el local cerrado, abriendose mievamenle el dia 24 
con un cuadro de pelotaria conocidos lodos de los aliciona-
dos al cilado deporte. 

CARRERAS DE AUTOMÓVILES 

«COPA BARCELONA» - COPA D E L R E Y Y C A I P E O N A T O ESPAÍÍOL 

Ganada la «Copa Calalunya» el aíïo 1910 por Goux, y 
siendo ésla la segunda vez que se le olorgaba, quedó en po-
sesión delinitiva de dicho trofeo, y, por lo tanto, las carre
ras de voiturelles habian lerminado, salvo que olro amaíeur 
ofreciera olro Irofeo y que las sociedades deporlivas pres
taran su apoyo al que desinleresadamente ofreclese la Copa. 

Al alravesar primero la mela Goux con un Peugeot, los 
aficionados exclamaron con tristeza: «se han concluido las 
carreras»; pero se equivocaren. En el mismo momento se 
oyó en las tribunas la voz de un conocido sporlman, que 
ofrecía olra «Copa», ésla con el nombre de «Barcelona». A l 
poco rato se sabia en lodo el circuilo que en el aQo siguiente 
habria carreras de automóviles y que el propósito del do-
nanle era el de que no fuere disputada por voiturelles, sino 
por coches de mayor cabida. 

Efeclivamente: empezaron los Irabajos y e l Real Au lomó-
vil Club de Cataluüa acepló gusloso la idea, y el dia 4 de j u -
nio de 1911 se efecluó la carrera en el mismo circuilo del ano 
1910, ó sea el denominado Vilasar-Mataró-Argenlona, el cual 
comienza en el kilómelro 648 de la carretera de Madrid à 
Francia, punlo de donde arranca la carretera de Vilasar à Ar-
genlona, sigue hasla Mataró, de cuya población comprende 
las calles de Iluro, Biada y Ronda de Prim, y conlinúa por 
la carretera de Mataró à Argentona basta el virajc, desde 
donde sigue por la de Argentona à Vilasar basta su cmpal-
me con la de Francia, siendo su desarrollo lolal de 14 ki ló-
melros y 938 metros. 

En un sitio próximo à las tribunas se levantó un altar 
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provisional, resguardado de los rayos solares por grandes 
ielas y en el que à las doce se celebro una misa, que se vió 
concurr idís ima. 

En las instalaciones se hicieron varias modificaciones que 
pertnitieron circular con mas liolgura que el aiío pasado, y 
se colocaron en los palcos unos travesaíios que hacían de 
puerla. Delràs de éslos se levanlaron dos iribunas. una para 
el Comiló y auloridades y otra para la prensa, y un poco 
separadas de las mismas olras dos, muy espaciosas. Frenle 
à éstas y à continuación de los palcos se hallaban insla-
lados los puntos de aprovisionamiento de los corredores, 
uno de los mayores alicientes cuando hay averias en los co-
ches, y que resullaron complelamenle inúliles, por no ha-
berlo necesitado ningún corredor. A lo largo de las Iribunas 
y palcos se construyeron hermosos parterres al igual que en 
la parle opuesta, en donde se habia levanlado la tribuna 
para los cronometradores yjueces de entrada y salida. Detràs 
de los palcos se levantaron dos espaciosos entoldados, en los 
que se sirvió la comida à cuanlos se presentaren, sin que se 
notarà el barullo y la confusión de otras veces. Ademàs, 
babia dos b a r s , en los que se despacliaba pan, vinc, carne 
asada y otros comestibles. 

Con el (in de que los concurrenles à las carreras, quefue-
ron mucbos, pudieran comer con loda comodidad, se habia 
acordado que por la maiiana se corriera la «Copa Barcelona» 
y por la tarde el Campeonato Espaííol de «omaícurs» , en el 
que. ademàs del titulo de campeón, se otorgaba la Copa de 
S. M. el Rey. 

Para la «Copa Barcelona», que se dispuló por la maiiana, 
los coches debían recórrer Í .000 metros à gran velocidad, 
dàndoseles otros mil metros para tomar marclia. Aquéllos 
salieron del kilómetro 652':i0fl, empezando los dos ki lóme-
trosen el ebl íOO, basta el 649'200, en cuyo punto estaba 
la meta, 6 sea donde empezaban las Iribunas, quedando así 
unos 300 metros basta el viraje, para que los coches pudie
ran moderar su marcha antes de llegar à él. 

Se inscribieron para tomar parte en ella, en la primera 
categoria: 1, Casany, con Peugeot; 2, Ciudad, Uispano; 3, 
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Abadal, Ilispano; 4, R. M . , Ilispano; ; i , X, Fial; 6, X, Uis-
pano; en la segunda: 1, Casajuana, con Regal; 2, López, 
Hispano; 3, Camps, Regal; 4, Ciudad, Dispano; en la tercera: 
t , Coll, con Renauld; 2, Vilaldach, Daimhlcr; ;t, Oller, Pi-
lain; en la cuarla: 1, Grifols, con Rocliel; 2, Bras, Dielrich; 
y en la quinta: 1. Fabra, con Daimbler; 2, Mallieu, Hispa
no; 3, López, Hispano. De estos se retiraron el 4 y .'i de la 
primera categoria. 

La salida se dió en Mataró, y basta que el cocbe babía 
rebasado la meta, no se daba salido al olro, con el ün de evi
tar que ocurrieran desgracias. 

Después de hecha la clasilicacióu de los tiempos emplea-
dos por cadacoche, resultó ganador de la «Copa Barcelona», 
por la clasilicacióu general de categorias, el coche de la His-
pano-Suiza del sefior Malheu, que piloteaba el seiior Itons, 
quien ganó, ademàs, el primer premio de la quinta catego
ria, consistente en S00 pesetas, ademàs de otras iiOfl ofreci-
das por la casa Micbelin para el que llegarà primero con 
neumàlicos de dicha marca. 

Quedó clasificado en la primera categoria para el premio 
de 500 pesetas un Hispano-Sui/a, dtrijgldò por el sefior Ca
rreras, y para el segundo, de 100 pesetas, otro cocbe de la 
misma marca, conducido por el sefior Ciudad. En la segunda 
categoria fué clasilicado el primero el cocbe también His
pano del sefior López, y olro do la misma marca del sefior 
Ciudad. En la tercera se clasilicó primero el Pilain del sefior 
Oller y como segundo el cocbe Daimbler del sefior Vilal -
dacb. En la cuarta calegorüi se clasificó primero un Rochet 
del sefior Grífols y un Dietrlcli del sefior Dras. El segundo 
de la quinta categoria seconcedió à un Daimbler, propiedad 
del sefior Fabra. 

El coclie que ganó la «Copa Barcelona» empleó en recó
rrer los dos kilómetros 1 minuto y 2/», resullando que co-
rrió à razón de l l 7 ' 6 6 f por bora. 

Los tiempos empleados por los demàs cocbes fueron los 
siguientes: 

Primera categoria: el 1, 1'4!Í"3/D, que fué el que menos 
velocidad llevó, pues sólo alcanzó 68l180; 2, ri3"4/!); 3, 
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l ' 1 5 " l / b ; M ' O Í " . —Segumla: l , V U " i / l i ; 2, l ' 0 7 " S/li; 
3, l ' 3 7 " 4/5; 4, l '9"l/ i) .—Tercera: 1, l ' 2 7 " 3/3; 2, l ' I O " 3/5| 
3, l ' I O " . 

A las dos y media de la tarde se dió la sefial de que iba à 
comenzarse la segunda carrera, y poco después los comisa-
rios salieron en varios coches para cerrar el circuito, sl-
guléndoles en otro aulomóvil el senor Gobernador. 

Esla era la que despertaba mayor inlerés, por ser lodos 
los corredores personas muy conocidas en esta capital, como 
puede verse por la sigulenlc lista: 

1, Hispano-Suiza, D. José Almiral l : 2, Jlerliot, Esquerdo; 
3, Unic, D. Ignacio Pons; 4. Flispano-Suiza, D. José Turell; 
S, Hispano-Suiza, D. EnriqueCera; 6, Hispano-Suiza, don 
F. S. Abadal; 7, Ford, D. José Camps; 8, Fiat, D. N. Ripoll; 
9, Minerva, D. Juan Planas; 10, Hispano-Suiza, D. José Ciu
dad; U , Vivinus, don José de Toda; 12, Ford, D. Amado 
Casajuana. 

Dejaron de presentarse el 2, el 11 y el del scííor Cera, que 
por un accidente ocurrido al aulomóvil del seDor Vidal, en 
el que iba su senora esposa, salió escapado de la «pelouse» 
para regresar à esta ciudad. 

A las Ires y seis minulos se dió la salida al primer coclio, 
parliendo los demàs de minulo en minulo; en la primera 
vuella llegó primero el sefior Almiral l ; segundo, el seilor 
Abadal; lercero, el seiior Pons; cuarlo, el sefior Ciudad; 
quinlo, el sefior Planas; sexlo, el sefior Camps; séplimo, el 
sefior Turell; oclavo, el sefior Ripoll, y noveno, el sefior 
Casajuana. • 

La lucba fué muy refiida, en particular enlre los sefiores 
Ciudad, Abadal, Planas y Almiral l , y especialmenle enlre los 
dos primeres en las tres últimas vuellas, en las que marclia-
ba en primer lérmino el sefior Abadal, seguido de cerca por 
el sefior Ciudad, cruzàndose en aquellos momentos varias 
apuestas sobre el resullado del Iriunfo, advirtiéndose que la 
mayoria se inclinaba por el sefior Ciudad, y asi fué, pues 
óste en la úllima vuella logró adelanlar al coche del sefior 
Abadal, rebasando la mela, seguido muy de cerca por el se
gundo. Ambos corredores fueron aplaudidísimos, y al bajar 
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del coche el primero la charanga que amenizó la fiesla locó 
la Marcha Real y el publico le Iributó una ovación. El se-
üor Ciudad quedó, pues, proclaraado campeón de 1911. 

El liempo inverlido en las odio vuellas fué el siguiente: 
Hispano-Suiza.—D. José Almiral l . 1 h. 4b m. 53 s. 
Únic—D. Ignacio Coli, I ' !i6"47. 
Hispano-Suiza.-D. José Turell , V i : i "47. 
Hispano-Suiza.-D. F. S. Abadal, l'.18"25. 
Ford.—D. José Camps, 16 m. 13 s. (Sólo corrió unavuella.) 
Flat.—D. N . Ripoll, 49 m. 15 s. (Sólo corr ió Ires vuellas.) 
Minerva.—D. Juan Planas, l '45"48. 
Hispano-Suiza.—D. José Ciudad, r3 í "12 . 
Ford.—D. Amado Casajuana, l '50l·17. (Sólo corrió siele 

vuellas.) 
El reparlo de los premios de ambas carreras se hizo por 

cl siguienle orden: 
«Copa Barcelona». Doble kilómelro lanzado. 
«Copa Barcelona», donada por el Excmo. seíior marqués 

de Marianao, al senorBons, qne piloteaba On Hispano-Suiza. 
Primera calegoría: Un objelo de arle de valor 300 pesetas, 

à D. Luis Carreras, con Hispano, y segundo, un objelo de 
arle valorado en 100 peselas, à D. JorgeBouvier, con el His
pano del seíior Ciudad. 

Segunda calegoría: Primer premio, à D. Jorge Bouvier, 
con un coche de la misma marca del seíior López, y segundo, 
à D. José Ciudad, con un coche de la misma marca. 

Tercera calegoría: Primer premio, à D. Vicenle Octavio, 
con el Pilain del seíior Oller, y segundo, à D. Clemenle V i -
laldach, con su Daimbler. 

Cuarla categoria: Primer premio, à D. Lorenzo Grifols, 
que piloleaba un Rochel, y segundo, à mislerPall, queguia-
ba un Dielrich. 

Quinta calegoría: Primer premio, al coche que guiba el 
sefior Bons, y segundo, à D. Valeriano Monforl, que condu-
cía el Daimbler del seiíor Fabra. 

Los premios de eslas calegorias eran iguales en todas 
ellas. 

«Campeonalo de amateurs».—Clasilicación general: Primer 
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premio: Copa de Su Majestad el Rey y campeón de amateurs, 
à D. José Ciudad, que guiaba un Hispano-Suiza.—Segundo 
premio: Copa especial del Comiló, à D. F. S. Abadal, con 
coche de la misma marca, y lercero, medalla de vermeil de 
E l Mundo Deporlivo, à D. Juan Planas, con un Minerva. 

Premies especiales: Copa de D. Roman Fabra, para el co
rredor que diera la vuella màs ràpida al circuilo, al senor 
Abadal. Copa Lirico, para el corredor que quedase mejor 
clasilicado con un coche cuyo cilindraje no excediera de 
dos kilos y medio, à D. Juan Planas, y medalla del Real A u -
tomóvil Club de Cataluna, para el corredor que en iguales 
condiciones le siguiese en la clasilicación, à D. José Turell . 

AVIACIÓN 

El dia 12 de febrero empezaron en el Aeródromo de la Ma
rina (Hipódromo) las lieslas de aviación, con el concurso 
del aviador francès sefior Gibert, la aviadora Hélòne Dutrieu 
y el mecànico Beaud, que resulto ser un bueu aviador, con
forme lo demostro en los vuelos efectuades. Estàs fiestas 
fueron precedidas de un vuelo sobre la ciudad, efecluado, 
sin previo anuncio, por el sefior Gibert en un monoplano 
Bleriot, lo que conlr ibuyó à que en el primer dia fuera « u -
merosa la concurrència que asislió al Aeródromo. ' 

El primer vuelo lo efectuo Gibert con el Bleriot, y duró » 
minutes y 16 segundos. A. 150 metros paró el motor el avia
dor é hizo el allerrissage en vuelo planeado, que resulló 
emocionante. 

Después se colocó en la pista un biplano Farman, desco-
nocido en nuestra ciudad, en el que debia volar la senoi ita 
Dutrieu, la cual, acompanada por Beaud, emprendió el vue
lo, descendicndo à los 8 minutes y 11 segundos de su salida. 
Esta fué la primera vez que en Barcelona volaron dos perso-
nas en un solo aparato. 

A continuación volaron nuevamente Gibert con el Bleriot 
y Beaud con el Farman, durando el vuelo del primero dos 
minntos, y siele el del segundo. 
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Tna novedad se anuncio en la fiesla del dia 16, y era que 
la aviadora Dulrieu surcaria los aires en su Farman con los 
pasajeros que quisieran acompaiiarla. Efeclivamcnlc, à las 
i ' I S salió el biplano, palroneado por diclia aviadora, acom-
paiiàndola en su viaje una senorila francesa, à la que siguió 
después olra de la misma nacionalidad. Esla novedad fué la 
primera vista en el mundo, pucsto que no se liabia dado el 
caso basta aquella fecba de volar dos mujeres en el mismo 
aparato. Sucesivamenle subieron al monoplano, dirigido en-
lonces por Beaud, olros tres pasajeros. Mientras volaba este 
biplano, ( l iberl efecluó dos vuelos en su monoplano, siendo 
la duración del ultimo de 10-23 minulos. 

La Sella del dia 17 comenzó con un vuelo de 10-51 minu-
tos, que efecluó Gibert en el monoplano Bleriot, al que s i 
guió otro de 10 minulos, que hizo Beaud en el Farman. 
Ambos aviadores pararen el allumnge à gran altura y llega
ren à la pista en vuelo planeado. Después de estos vuelos, 
salió Gibert con el monoplano para balir el record de altura; 
pero, dehido al liempo reinante, sólo pudo alcanzar la altu
ra de 700 melros. 

Iléléne Dulrieu lambién voló en esle dia por espacio de 
610 minulos con un aparato Farman. En éste mismo efecluó 
luego un vuelo Beaud con un pasajero, resullando aquél 
cmocionanle. El aviador dirigió el aparalo hacia el mar, l o -
caiulo casi el agua. Creyeron los espectadores que en ella 
caería, pero luego se vió que el aparalo viraba y se dirigia 
al punto de parlida. después de liaber simulado un atlerris-
t d g t · Esle vuelo duró siele minulòs. 

La úllima fiesla de aviación se celebro el dia 19, y ésta 
luvo dos fases. La primera fué un especlàculo gratuilo, que 
preseneiaron millares de personas. Se anunció que en la 
mafiana de dicho dia el aviador Giberl haria un viaje en 
monoplano à la cúspide del Tiliidado, donde evolucionaria, 
y después regresaria al Uipódromo. La curlosidad que cslo 
despertó fué grandisima, y la monlaüa del Tibidabo, las otras 
vecinas. la de Monljuich y los lerrados de las casas de la 
ciudad se vieron llenos de curiosos. Efeclivamentp. à las 
l l ' S I salió del Hipódromo el aviador para diriglrse à la 



— 134 — 

cumbre del Tibidabo, y seis minulos después se disparaba 
una salva de morlereles anunciando la llegada del aviador, 
el cual pasó d unos 1!>0 metros de altura por la falda quo 
mira à Barcelona, virando à la vista de los espectadores y 
regresando en línea recta al punto de partida. 

Por la larde el Hipódromo estaba muy concurrido, pero 
no empezó el espectàculo basta las i ' i li , bora en que Gibert 
emprendió un vuelo, que duró 13'47 minutos y en el cual 
alcanzó la altura de 1.400 melros, superior à todas las alcan-
zadas en esta ciudad. Duranle esle vuelo salió la Dulrieu con 
su Farman, pero solamente voló i '48 minutos. 

A las 4'45 volvió à salir el Farman, tripulado esta ve/, por 
Beaud y llevando à bordo un pasajero. Pronlose notó que el 
aparato no funcionaba con regularidad. A pesar de los es-
fuerzos del mecànico, el Farman no se elevaba, cayendo al 
poco ralo à unos 300 melros del cercado y entre dos Cam
pos. El aparato sufrió en la caida varias averias, siondo las 
de mas importància la rolura de la bélice, de los soportos de 
los aparatós de allerrissage y de los ràdios de una de las 
ruedas. El aparato fué desmonlado y conducido al Aerodró-
mo. Los aeronautas no sufrieron dafio alguno. 

Mienlras eslo sucedia, se bizo funcionar el motor del Ble-
r io l para que surcara nuevamenle los aires con su piloto 
Gibert, quien babla manifestado que sólo lo efecluaba para 
ir à saludar à los que, en los vaporcitos Montserrat y Mont
seny, se hallaban frenle al Hipódromo. Al remontarse, evo-
lucionó por encima de la pista y luego se dirigió bacia el 
mar, pasando muy cerca de dichos buques, desde los cuales 
se le saludó con las sirenas. 8 minulos después regresó à la 
pista, siendo objelo de una ovación. 

Para el dia 12 de marzo se babía anunciado dos vuelos al 
Tibidabo por el aviador Gibert con su raonoplano Bleriot. 
La concurrència en dicba monlaiia y en las vecinas fuc bM* 
lanle numerosa; pero sólo los espectadores que fueron por 
la maiiana pudieron gozardel espectàculo, pues el aviador 
llegó à la cumbre sobre las doce y media, efecluando varias 
evoluciones y regresando después al Hipódromo, de donde 
babía parlido. El no haber volado por la larde fué debidt) 
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al mal finicionamienlo del motor, comprobado en un vuelo 
sobre el mar, que, como ensayo, hizo à las cuatro y media. 
Las personas que fueron al Tibidabo para presenciar el vue
lo de la larde, se retiraron ordenadamente al anochecer, 
convencidas de que el vuelo no se efecluaria. 

CONCURSO IIÍPICO 

El úllimo Concurso Uípico celebrado en esta ciudad tuvo 
un nuevo alicienle para los alicionados, y ós lefuéel liaberse 
efecluado en lerrenos propios de la Sociedad organizadora, 
en los que en definitiva se efectuaran los sucesivos-. 

El nuevo campo del Concurso està situado en la carretera 
antigua de Sarrià y liene 100 metros de largo por 63 de an-
cho, en vez de los 105'55 que tenia en la Plaza de Armas, en 
la que anterlormente se celebraban, y el total del mismo, 
conlando el sitio ocupado por las tribunas, palcos, bulïet, 
éste bajo la sombra natural de algarrobos, y otras de-
pendencias, es de 300 metros por 180. Se levantaron en 
dicho campo tres tribunas: en el centro bay la que antes 
ocupaban las autoridades y que en lo sucesivo se desti
narà à las familias de los socios, y à los lados las dos 
generales para los demàs coocurrenles. Estàs ú l t imas , 
construidas con caràcter delinitivo, ban sido elevadas 
màs de un metro en su parte superior, lo que les da màs 
visualidad, y desde ellas puede verse, por ser màs ele
vadas que el campo de ejcrcicios, lodos los incidentes del 
concurso. Frente à las mismas, y aislados por un anchopa-
seo enarenado, bay 52 palcos, separados del campo por una 
elegantc baranda de piedra artifícial, delante de la cual bay 
unos bonitos parterres, viéndose en el del centro formadas 
con planlas las inicialcs de la Sociedad. Dichos palcos estàn 
divididos por unos travesaíios de madera pintadosdeblanco 
y cl piso de los mismos està alfombrado en los dias de es-
pectàculo. Para que los ocupantes de estos puedan verse 
unos à otros sin abandonar sus puestos, no seconslruyeron 
en linea recta, sino en forma de àngulo, aunque poco pro-
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nunciado. El primer palco, muy espacioso, eslà deslinado à 
las auloriclades. En la parle opuesla y locando al campo de 
Polo se levanlaron la tribuna del Jurado en el centro, à la 
derecha la de la secretaria y à la izquierda la de la prensa. 

Los obstàculos de la pista son parecidos à los de la Plaza 
de Armas, habiendo cuatro nuevos: uno llamado de sube y 
baja, que los caballos deben subirgateando, por no ser posi-
ble saivarlo de un salto; olro llamado barrera curva, la do
ble ria con seto de campo y el llamado zanjas del Prat. 

Detràs de las tribunas bay una espaciosa plaza para ca-
rruajes, novedad que resultó del agrado de los que concu-
rrieron à las liestas, que antes tenian que dejarlos en los 
paseos del Parque. Dicba plaza tiene unos 300 metros de 
ancbo. 

El terreno que ocupa la Sociedad tiene la superfície de 
unos 1.000.000 de palmos. Dentro de esle terreno estan en
clavades el chalet del Polo y un grandioso edilicio, en el que 
hay en los bajos la olicina de la secretaria, el guardaarnés 
y sitio adecuado para lavar las monluras, y en el primer 
piso se halla un saloncito para sefioras, un gran salón y 
una sala con una cama para el desgraciado caso de un acci-
dente, y otro edificio destinado à cuadras, que son espacio-
sas y ventiladas. 

Empezó el concurso con mueba concurrència el dia 18 de 
junio con las pruebas Premio de Inauguración y PremioNa-
cional; para la primera se inscribieron 60 caballos, perosólo 
tomaron parte " ü , í igurando entre estos el del principe i la-
liano Capece Zurlo y el del capitàn del ejército francès 
senorDutlech. 

Ganó el primer premio Valona, del teniente senor Sarria; 
Saint Hubert 11, del principe Capece Zurlo; Ligero, del te
niente Moreno; Madrefía, del teniente Apal; Capotillo, del te
niente Guelves; Alunado, del teniente Sandoval; Vagido, del 
senor Solano, y Hèrcules, del conde de Torrcpalroa. Se con-
cedieron lazos à Trocadero, Vardasca, Marco, Embarsado, 
Moralona, Cotorra, Tinito y Ciruelo. 

Para el Premio Nacional se matricularon ;t0 caballos, pera 
fué suspendida esta prueba al anochecer, cuando sólo liabían, 
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hecho el recorrido 15, conl inuàndose el dia 19, à las cinco 
y raedia de la tarde, y corriendo 11 caballos, por haberse 
retirado los 4 restantes. Resullaron vencedores Mandarin, 
del profesor seíior Cafiero; Embarsado, del capitan Mén
dez; Embeslido, del capilàn Sala/ar; Desconsuelo, del 
profesor senor Villena, y Garrotin, del leniente Valen
zuela. Se concedieron lazos à Colorra, Ninfàlomo.Capotillo, 
Inlluyenle y Remesa. 

Premio de los Regimienlos se lilulaba la prueba del dia20. 
Para ésla fueron inscrilos 35 caballos. corriendo primero los 
'22 que no lenían handicap y luego los 13 reslanles. El primer 
premio lo ganó Vagido, del profesor senor Buerba; el se-
gundo, Madreüa.del leniente Apal; el lercero, Trouvé, del ca
pilàn Aguirre; el cuarto. Embeslido, del leniente Salazar; 
el quinto, Embarsado, del profesor seüor Villena; el sexto, 
Garrotin, del leniente Valenzuela, y el séplimo, Morenazo, 
del leniente J. de la Uiguera: los tres primeroscon handicap 
y sin él los cualro reslanles. 

Los lazos se concedieron à Capotillo, Ràfaga, Dinàstico, 
Desconsuelo, Valona y Mandarin. 

Terminada esta prueba, se efecluó la titulada Premio de 
las Escuelas de Equitación, en la que se prescnlaron Cràter, 
Pimprenelle, Revenant, Espuma, Eline y Chispa. Sólo Ires 
caballos terminaron el recorrido, y fueron estos Cràter, Chis
pa y Pimprenelle, que montaban el seüor Montero el p r i 
mero y el senor Bolill los dos úllimos, ganando, por lo tanto, 
estos los tres premios y quedando sin adjudicar el cuarto. 

Sólo se corrió el dia 12 la Prueba Omnium, però en ésla 
tnmaron parle üii caballos, corriéndose en Ires elapas. Los 
caballos vencedores fueron Capotillo, del leniente Suelves; 
Fakir, del capilàn Méndez; Monljoie I I I , del senor Rovirà; 
Trocadero, del leniente Moreno; Vardasca, del leniente Riaiío; 
Embarsado, del capilàn Méndez; Vendeen. del duquede A n -
dría; Oominick, del condede Villeneuve; Raspón, del leniente 
Arroyo, y Erguel, del senor Rovirà. Ademàsse concedieron 
lazos à Double R., Vagido, Tinilo y Ralles. 

El dia 2S se efectuaron dos pruebas; la primera, Copa M i 
litar, y la segunda, Copa Barcelona. En la Militar salierou 



— 138 — 

à la pista 32 caballos, monlados lodos ellos, como indica el 
litulo de la prueba, por militares. 

Los premios fueron adjudicades por el siguienle orden: 
Vagido, del profesor sefior Buerba; Mandarín, del profesor 
seBor Caiíero; Marco, del tenienle Miquel; Vertiente, del co
ronel Cortés; Fakir, del capitàn Menéndez; Embarsado, 
del mismo capitàn, y Exquis, del tenienle Spencer. Se 
concedieron lazos à los caballos Vardasca, Vicloriado, Bo-
querón y Alunado. 

Para la Copa Barcelona, el premio mas codiciado por los 
carreristas, se malricularon 2 i caballos, pero fueron retira
des cuatro por sus duenos. El primer premio lo ganó el ca-
ballo Monljoie l l i , del seilor Rovirà; el segundo, de 1.5C0 
pesetas, Erión, del sefior d'Oriola; el tercer, de 600, Cotorra, 
del sefior Garcia; el cuarto, de 300, Gossi-Gander, del du-
que de Pastrana, y loa tres restantes, de 100 pesetas, se otor-
garon à Saint Ilubert, del príncipe Capuce Zurlo; Papillón, 
del sefior Lecamus, y Eminence, del capitàn francès Duttecli. 
Como se ve, casi todos los premios fueron ganados por ca
ballos de cuadras extranjeras. 

Los cuatro lazos de esta carrera se enlregaron à los caba
llos Bella, Ralles, Erguel y Double R. 

Para el Recorrido de Caza, que se efectuo el dia 25, se ma
lricularon 22 caballos, dejando de presenlarse sólo uno. Esle 
recorrido fué muy accidenlado, pero afortunadamenle no se 
regislró desgracia alguna. Ganaron los premios ofrecldos el 
caballo Erguel, del sefior Rovira; Cotorra, del sefior Garcia; 
Monljoie I I I , del sefior Rovirà; Gossi-Gander, del duque de 
Pastrana; Hèrcules, del conde de Torrepalma; Vendéen, del 
duque de Andría , y Gratitud I I , del tenienle Spencer. Se 
concedieron lazos à Limerick, Ferewel, Erión y Double R. 

En esle mismo dia se comenzó un Recorrido de Campo, 
para el que se habian inscrlto 3» caballos, pero se retlraron 
t y sólo corrieron 29, dejando de hacerlo 4 por falla de luz, 
los cuales bicieron el recorrido el dia 28, a las cinco de la 
larde. 

El 27 se corrió la Gran Prueba de Honor, en la que so 
disputaban los premios de la Família Real, y que fué pre-
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senciada parte de ella por el Capitàn General de la región, 
sefior Weyler. Tomaron parte en esta prueba 3T caballos, 
ganando la Copa de S. M . el Rey el caballo Marco, que 
montaba el tenienle Miquel; el allilerde brillantes y zafiros 
de SS. AA. RR. los infantes D. Fernando y D. ' Maria Teresa 
se entregó al profesor de equitación sefior Buerba, que 
montaba à Vagido; al tenienle Manso de Zufiiga le fué 
otorgado el reloj de sobremesa de S. A. R. la infanta Isabel 
por el recorrido de su caballo Byron, y el cronómelro de 
oro regalado por el infanle D. Carlos lo ganó Alunado, del 
tenienle sefior Sandoval. A l ser enlregada la Copa del Rey 
al tenienle Miquel, la charanga tocó la Marcha Real, que 
fué escuchada de pie y con la cabeza descubierla por los 
presentes. 

Kuera de programa se corrió en esle mismo dia una Prue
ba por parejas, lomando parte I S d e é s l a s . El primer premio 
se concedló à la formada por Valona y Alunado, que monta-
ban respcclivamenle los lenientes Sarria y Sandoval; y el 
segundo fué ganado por la compuesta por Gralilud I I y 
Hèrcules, que monlaban el tenienle Spencer y el conde de 
Torrepalma. Se concedieron lazos à Vagido y Byron, que 
formaban la pareja que siguló en la clasiticación à los gana-
dores de los premios. 

A las cinco de la larde del dia 28 se reanudó el Recorrido 
de Campo que fué suspendido el dia 25, concurriendo à la 
prueba escasa concurrència. Una vez lerminado el recorrido 
de los cuatro caballos que debian hacerlo, se procedió à la 
clasificación de los liempos, de la que resultó ganador del 
primer premio Baquerón, del toniente Fernàndez; del segun
do, Vagido, del profesor Bucrha; del lercero, Vendaval, del 
tenienle Aguirre; del cuarlo, Mandarin, del profesor Cafiero; 
del quinto, Vardasca, del tenienle Riafio; del sexlo, Exquis, 
del capitàn Spencer; del séplimo, Suripa, del leniente Somo-
za, y del oclavo. Remesa, del leniente Llanera. Valona, 
Fakir, Trocadero y Maleolo alcanzaron lazos. 

El ultimo dia del Concurso fué el 2!», y en ésle se corrie
ron Ires Pruebas, habiendo sido suprimido el Campeonato 
de Allura , por no habersc matriculado caballo alguno para 
el mismo. 
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Empczó la fiesta con la Prueba de Polo-Poneys, monladas 
las jacas por socios de algún Club de Polo. Se malricularon 
diez jacas y de éstas salieron vencedoras para cl primer pre
mio, Élendard, de D. Paulino de la Cruz; para el segundo, 
Aboukir I I , del seiíor Plandolit, que lambién monló la an-
lerior; y para el lercern, la jaca Mira, de D. Juan Bofill, que 
monlabael lenienle Apal. El lazo senalado en esla prueba se 
concedió al mismo lenienle por el recorrido de la jaca Rien-
du-lout. 

Veinliún caballos fueron inscrilos para disputarse la Copa 
ofrecida por el seiíor marqués de Alella para los que hubie-
sen ganado algún premio en aquel concurso. Lacilada Copa 
fué ganada por el caballo del lenienle Fernàndez, Boquerón; 
el segundo premio se olorgó à Cotorra, del lenienle Garcia, 
y el lercero. à Guripa, del lenienle Somoza. Siguieron à 
estos en la clasidcación los caballos Trocadero, Hèrcules y 
Morenazo, à los que se concedió lazos. 

Para la Carrera de Compensación se malricularon 21 ca
ballos, ganando respeclivamento los ocho premios ofrecidos 
los caballos Mateo, Rafaga, Ciruelo, Bella, Vellón, Operable, 
Ninfàlomo y Frontero. Los lazos fueron entregados alndus-
Irioso, Inlluyente, Limón I I y Maleolo. 

En las diferentes pruobas del reseíiado Concurso se regis-
traron varias aparatosas caida<, pero aforlunadamenle nin-
guna de ellas tuvo ulleriores consecuencias para los jineles 
Dl para caballos. Únicamente el senor Plandolit tuvo que ser 
auxiliailo en el boliquin de la Sociedad, pero la cosa revislió 
tan poca imporlancia, que al poco ralo se presentó, nueva-
menle monlado, à recoger los dos premios que babia ganado 
en la Prueba Polo Poneys, en la que sufrió el accidenta. 

Por fallar à uno de los arliculosdel Reglamento, eiJurado 
del Concurso impuso una mulla de 23 pesetas à uno de los 
carrerislas, dando con eslo à comprender que seria inexora
ble en las fallas que se comelieran. 

El resullado del Concurso dejó complacida à la numerosa 
y dislinguida concurrència que asistió al mismo. 

El dia 3 de junio se celebró en el Campo de Polo una fiesta 
benèfica, à la que asistió dislinguida concurrència . [Aquélla 
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consislió en un parlido de Polo, jugado por socios de la Real 
Sociedad de Polo. En esle parlido ocurrió un accidenle, del 
que fué viclima el sefior López; pero, aforlunadamenle, d l -
cho senor recobro, después de algunos dias, la salud. 

CICUSMO 

PARSJUE DE DEPORTES 

Con el lílulo de «Copa Pelers Union» se celebró el d íaT de 
mayo una carrera ciclisla, en la que lomaron parle 38 corre
dores. La salida y llegada era el Salón de San Juan, y los 
concurrenles debian ir . i Mataró, dar dos vuellas al circuito 
Vilasar-Argcntona-Mataró, y regresar à esta ciudad. Ganó 
la Copa el corredor Roche, que empleó en el recorrido 2'48 
lioras. 

El 28 se corrió la carrera ((Premio Peugeot», en la que to
maron parte 26 corredores. La salida se dió en el viaduelo 
de la Reina D. ' Elisenda de Moncada, y debian recórrer 130 
kilómelros, pasando por Martorell, Tarrasa, Sabadell, Cal
das de Montbuy, La Garriga, Granollers, Masnou y Badalo
na, lerminando en el Parque, donde se hallaba la meta. Lle-
garon primero Duran, segundo Masdéu y lercero Magdalena. 
El organizador de la carrera, senor Abadal, fué muy feli-
cilado. 

El dia 9 de jul io se celebró una fiesta ciclista, que recor
daran con agrado cuantos en ella tomaron parte y que d i f i -
cilmente se repelirA. Esta se liluló «Milin ciclisla à Mataró», 
que no tuvo de mitin mas que la reunión de los ciclistas, 
llegando estos à sumar, à su salida de esta ciudad, selecien-
tos aproximadamente, calculàndose en nu millar cuando se 
situaron en la Rambla de Mataró. Con la comitiva ciclisía 
iban varios automóviles, que conducian à cntusiaslas del 
deporte y a los representantes de la prensa. El presidentede 
la Sociedad organizadora de la íiesta, Unión Velocipédica, 
D. Luis R. de F. Baixeras, saludo al senor alcalde de Mataró 
en nombre de los excursionistas y le bizo enlrega de una 
canlidad en metàlico para socórrer à los pobres de aquella 
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población, lo que agradeció su primera auloridad local. En 
la comitiva figuraban representanles de casi lodos los clubs 
ciclistas de CalaluQa. 

En la noclie del 13 del propio mes se celebraron dos carre
ras ciclistas, una de lentitud y olra de obstàculos; pero su 
orgauización fué tan deficiente, que nadie supo quión habia 
alcanzado los premios. 

TIRO NACIONAL 

El dia 12 de junio dió comienzo en el Stand de esta Socie
dad la tirada llamada popular, que terminó el dia 15. Gana-
ron los premios ofrecidos los sefiores Gonzàlez, Masvidal, 
Bandera, Rodriguez, Martin, Bagaria, Velarde, Costa y Cots. 

El mismo dia 12 por la tarde se efectuo la tirada con cara-
binade salón, obtuviendo premios los sefiores Mistansa, Bo-
driguez, Gisberl, Costa y W. Bron. 

El concurso para individuos de tropa con carabina tuvo 
efecto el dia 17, resultando vencedores el soldado l'arguela, 
de Artilleria de montaiia; Conesa, do la guardià c iv i l , y Re-
drano, de Santiago. 

Con fusil ganaron los premios Aparicio, de Alcàntara; 
Micas, de Vergara, y Vila, de Mérida. 

Por la tarde del mismo dia se celebro el concurso à pistola 
ó revòlver, de jefes y oficiales, obteniendo los premios los 
sefiores Vàzquez, Sancbo y Franco. 

El dia 18 dieron lin los concursos con los que se celebra
ron en el Sport-Tiro. En la primera prueba ganó el premio 
el sefior Gassel; en la segunda, el scfior Batalla, y en la ter
cera, dos premios, los sefiores Cruz y Solà. 

El premio de Consolación fuéganado por el senor Guasch. 
El 25, en el Stand del Tiro, se efecluó la tirada de Com-

pensación para los que no bubieran obtenido premio en el 
concurso. Ganaron los primeros premios los sefiores Cone
sa, Florit, Broonze, Thos, Aspiazu y Aparici. 

El 28 se celebró el concurso entre los guardias de seguri-
dad. Ganaron los premios à Reminglon los guardias Franca, 
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Lorente, Garcia, Poveda, Argüeso y Àvila, y los de revòlver 
Franca, Comas, Miras, Agüero, Àvila y Delgado. 

El 29 se efectuó el concurso de carabina Maüser entre los 
mozos de la Escuadra de Barcelona, obtenicndo el primer 
premio el sefior Reveli, el segundo el seilor Soler, el lercero 
el senor Itotifoll y el cuarto el sefior Torres. 

También se celebró el concurso «Fraternal», alcanzando 
los premios ofrecidos los seíiores Bagaría, Cuende, Gonzà-
lez. Costa, Bandera, Vàzquez, Suàrez, Rodríguez, Conesa, 
Masvidal, Cruz, Florit, Gonzàlez y Carmona. 

Por la tarde del mismo dia luvo efecto el concurso entre 
los individuos de los somatenes, ganando el primer premio 
cl seiíor Costa, del de Hoslarranch»; Pidarros, del mismo, el 
segundo; Cols, del de Santa Coloma de Cervelló, el lercero, 
y Curcll, del de Masnou, el cuarto. 

TIRO DE PICHÓN 

El dia I *de j ' i n io se dió comienzo à las tiradas anuales 
que celebra la Real Asociación de Cazadores en su local de 
tiro de Miramar. 

Se disputó la Copa de S. M . , que ganó el sefior Jordana, 
de esta Ciudad, al 21 pichón, y el segundo premio el sefior 
Burés . 

La Copa de la Sociedad fué ganada por el senor Sivalll , 
de Alicanlc. 

El 2 se efectuó la tirada para la obtención de la Copa de 
Si A. R. la infanta Isabel, siendo adjudicada al senor Mas-
sana, y el segundo premio, al seHor Fuster. 

El premio de la Sociedad lo ganó el sefior Angulo, de 
Madrid. 

El 3 se bizo la tirada para la adjudicación de la Copa del 
infant'' i ) . Carlos, que ganó el senor Girona I . . . en t regàn-
dose la medalla del segundo premio al sefior Angulo. 

Este mismo tirador salió vencedor en la luclia de la Copa 
de la Sociedad. 

El 5 se enlabló la lueba para oblener la Copa del senor 
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marqués de Marianao, que ganó el seBor Angulo, y el se-
gundo premio, el senor Girona (L.) . 

El senor Gai obluvo la Copa de la Sociedad. 
Los dias 6 y 7 hubo la lucha para el Campeonalo de Bar

celona, obleniéndolo el sel·lor Burés, que mató 18 picliones 
de los 20 à que era preciso lirar. El segundo premio fue 
para el sonor Gal, y el tercero, para el seiior Angulo. 

El premio de la Sociedad lo ganó el senor Bofill. 
El 8 se dlspuló la Copa de la Sociedad del liro de Piclión 

de Sevilla, que fué ganada por el sefíor Burés, alcanzando 
el segundo premio el sefior Pons. 

Ganó la Copa de la Sociedad el seiior Gal. 
El 9 tuvo efeclo la tirada para el premio del Circulo del 

Liceo, que fué oblenido por el sefior Ochoa, de Madrid, a l 
canzando el segundo premio el senor Pons. 

A conlinuación se dispuló una Copa ofrecida por el ga-
nador del Campeonalo, sefior Burés, saliendo vencedor, 
después de empenada lucha, el sefior Arana. 

La Copa de la Sociedad, con el premio de las scnoritas, 
fué adjudicada al sefior Ochoa. 

La Copa del Círculo Lirico, que se disputó el dia 10, la 
obtuvo el sefior Arana, y el segundo premio, ei sefior mar
qués de Villanueva y Geltrú. 

Ganó la Copa de la Sociedad, à la que iba adjunto el pre
mio de las sefioritas, el sefior L'rcola (I . ) . 

El dia 12 se efectuo la tirada para el premio del Circulo 
Ecueslre, que fué ganado por el sénor Feliu (J.), y el se
gundo, por el sefior conde de San Bomàn. 

El premio de las sefioritas lo obluvo el seSor Jordana en 
lucha con el sefior Gal, que quedó segundo. 

El dia 13 se dió comienzo é la tirada para el Premio de 
Barcelona, para el que llcgaron el dia anterior varios t ira
dores de Madrid y Valencià. Se matricularon los sefiores 
Ochoa, Cufiat, Casi, Burés, Urcola (I .) , Mustieles, Sanlonja. 
Carles (D.), Conlell, Bocamora, Carles (J.), Sarzo, Urcola 
OF,), duque de Tarancón, marqués de la Scala, Massana, 
conde de San Bomàn, conde de los Villares, Angulo, Conde 
(D.), marqués de Farrera, Clavé, Laporla, Gal, Bermejillo, 
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Girona (L.) Girona |J.). Leack (C) , marqués de Villanueva 
y Gellrú, Jorilana, Mauricio, Oller, Chico, Fuster, Feliu 
(A.) . Arana, Pons, Munné, Bofill, marqués de Montello-
rido, Miret, Feliu (J.). Andreu y Lowerdos, suspendién-
dose la tirada al quinto piclión. 

En este dia se disputó la Copa de la (Cruz Roja», que 
ganó el s e m r Gal, en lucha con el seDor Leack, en el no-
veno pichón. 

El 14 continuo el liro para el Gran Premio de Barcelona, 
alcanzando el primer premio el sertor Bermejillo, de Ma
drid; el segundo, el seüor Rocamora, de Barcelona; el ler-
cero, el seüor Carles (D.), de Valencià, y el cuarto, el seiíor 
Girona ( L ) . 

En la Copa de la Sociedad y regalo à las seiioritas quedó 
vencedor el senor Bures, y ocupó el segundo lugar el mar
qués de Scala. 

El 16 se disputó la Copa Siglo, que fué ganada por cl se
iíor Leack, alcanzando cl segundo premio ei seBor Ca
minals. 

La Copa de la Sociedad y regalo à las sefiorilas fué ganada 
por el sefior Gal, y el segundo premio, por el senor Burés. 

Cuatro premios se otorgaron el dia 17: el del sefior Pons, 
à dos carambolas, que ganó el sefior Urcola (F.). siguiéndole 
para el segundo el sefior Pons; el del sefior Valenli, que lo 
alcanzó el sefior Laporta, quedando para el segundo, el se
fior Burés, y dos Copas de la Sociedad y correspondienles 
regalos à las sefiorilas. Fueron ganados estos premios por 
los sefiores Gal y Pons, respeclivamente; para los segundos 
premios quedaron vencedores en la primera tirada el sefior 
Jordana y en la segunda el sefior Gal. 

El 18 fué el destinado, como ultimo dia, para el Premio 
de Consolación, en el que lomaron parle cinco tiradores, 
alcanzando la Copa de la Sociedad el sefior Clavé, y el se
gundo premio, el senor Girona J ,. 

Entre los tiradores que se encontraban en el local, se 
acordó ofrecer un premio para las sefioras que babían acu-
dido al Ti ro , siendo ganado por el sefior Burés. 

i t 
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FOOT—BALL 

•Fooí-fcaH».—La temporada fool-ballislica 1910-1911 fué 
muy movida por lo que se refiere à esla ciudad. Los clubs 
que van à la cabeza de diclio movimienlo, dleron mueslra 
una vez mas del amor que sienten baciaesledeporle, pues à 
màs de las muchas excursiones que realizaron à Bilbao, Co-
ruila, Avilés, Gijón, San Sebasliàn, Toulouse, Tarragona, 
Valencià, e l c , no escatimaren ningún sacrificio'para poder 
ofrecer à los aficionados, interesanles parlidos contra los 
clubs de màs reconocida fama, naclonales ó exlranjeros. De 
estos parlidos se jugaron 20 en las fechas que à continua-
ción detallamos, y con los resultados que à las mismas 
acompafian. 

Dia 2fi de diciembre.—"Sociedad Gimnàstica Espanola» de 
Madrid contra «F. C. Barcelona»: salieron vencedores éstos 
por 5 goals à 2. — Al dia siguiente se verificó el malch de 
revancha, venciendo nuevamente los catalanes por 4 goals 
à í . 

Dia l .0deenerode 1911.—«Etoile Bleue» de Marsella con
tra «F. C. Barcelona»: ganaron los últimos por ! i goals à 0. 

6 enero. — «United Hospitals» y «F. C. Barcelona»: ven-
cieron los primeros por 4 goals à 0. 

12 febrero.—«Madrid F . » C . y Català S. C.»: estos últ imos 
ganaron el partido por 3 goals à 2. 

26 febrero.—«F. C. Espanol» y C. D. Espanol» de Barcelo
na, partido con que inauguró este ultimo su nuevo campo de 
juego, saliendo vencedor del match por 2 goals à 0. Al dia 
siguiente jugaron ambos equipos el match de revancha, 
favoreciendo la suerte à los madrileüos, que salieron victo
riosos por 3 goals à 0. 

l .0marzo. — «Olympique" de Marsella contra «C. D. Es-
pafiol»: éste ultimo se adjudicó la victorià por 3 à 2. 

Los dias 16 y 17 de abril el «Català» y el «Paris Univer-
sité » empataren à I goal. 

20 abril —El «New Cruzaders» de Londres visitó al «F. C. 
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Barcelona» y le venció por 3 goals à 1. — El dia 20 luvo 
lugar el segundo encuenlro enlre los mismos equipos, ven-
ciendo lambien los ingleses por 2 à 0. 

8 mayo.—Con objeto de dispularse los eleminalorios para 
el Campeonalo de los Pirineos, se celebró un parlido en
tre el «Olympique Cettois» y el «F. C. Barcelona», quien 
ganó à su contrario por 2 à 1. 

23 mayo. — oPlumstead F. C.o de Londres contra i< C. D. 
Espanol»: ganaron los primeros por 5 goals à 0. En el segun
do parlido, celebrado el dia 28, venció también el Plumslead 
por 6 à 1. Aprovechando la estancia en esta capital del 
«Plumslead», el oC. D. EspaBol» organizó un parlido dedes-
pedida el dia 29, en el que lambien vencieron los ingleses 
por 3 goals à 1. 

12 agosto — E l equipo de la escuadra inglesa del acoraza-
do«Duncan» luchó contra el «Espailol», que se apuntó 1 
goal por 0 su contrario. 

18 a g o s t o . — « E x m o u l h · , equipo del acorazado del mismo 
nombre, contra «Barcelona»: ganó éste por 4 à 1. 

Dia 14.—El -Exmouth» y «Espanol» empataron à 2 goals. 

LAWN—TENNIS 

Del 2 al 9 de abril se celebró en el Club del Turó el no-
veno concurso internacional de dicho juego. 

En los dias 16, 17 y 18 se efectuaron en las pislas del Ca-
talufia Lawn-Tennis los concursos para el campeonalo de 
Júniors , en los que se dispularon una copa ofrecida por el 
seflor Salrúslegui , que fué ganada, con el titulo de Cam-
peón, por el seflor Puigmarlí , del Club del Turó , y el se
gundo premio lo alcanzó el sefior Barbey, del Sporling Club. 

El dia 7 de mayo, con motivo de la Inauguración de las 
pislas de shaling-ring, se celebró en el Lawn-Tennis Club 
del Turó una garden-parly, habiéndose jugado por la ma-
iiana varios parlidos de tennis, preliminares del concurso 
«Copa Bertran». 

Del 14 al 25 se jugaron los parlidos de lawn-tennis para 
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dispularse la «Copa Berlràn» y el Campeonalo del Turó , 
para seüorilas, gaoando la copa el seiíor Carbó y el Cam
peonalo la seQorila Caparà de Sagredo. Como final del Con
curso se celebró una garden-par íy . 

El l . ° d e j u n i o hubo en el mismo local olra garden-party 
en honor de los yachlmen que se enconlraban aquel dia 
en nuestra ciudad. 

Sucesivamenle se jugaron en los distinlos clubs dedicades 
à esle deperle diferenles parlidos, dispulàudese en algunes 
Copas efrecidas per amateurs. 

NAUTICO 

El dia 28 de mayo se celebraren en este puerto dos rega-
tas, una à la vela y olra al remo. 

La primera se efectuó à las diez y media de la maíiana, con 
viento forlísimo. que causó averias à varios yates, entre 
elles el Giralda 11, de S. M. el Rey. La regala fué «In te rna
cional* de conj un to para toda clase de yates. Ganó el p r i 
mer premio de cenjunto y de la sèrie de 6 metros Pili la, de 
Alicante; el segunde de conjunto y de la misma sèrie Razio-
la, de Valencià; el tercero de cenjunto y primero de la s è 
rie de 7 metros i4/ican(e, del Club del mismo nombre, y el 
cuarto de cenjunto y primero de la sèrie de lO- lü y susasi 
milados Inés I I , del Real Club Nàulice, de esta ciudad. De-
bemos hacer constar que fueren éstos los únicos que termi
naren el recerrido. 

Por la tarde se celebraren las de remo, efecluàndose p r i 
mero una de caneas tripuladas per marines de guerra, ven
ciendo la Gravina. Después se disputó el Campeonato de Es-
pafia entre las tripulacienes de Lyón, Niza, Barcelona y A l i 
cante, saliendo vencedora la de Lyón y llegande la segunda 
la de Barcelona. 

En los días 30 y 31 se cerrieren las eliminatorias para op
tar à la Copa de S. M . , y el 1.° de junio se cerr ió la del ini-
tiva entre los yates de Bilbao y Alicante, ganande el pri
mero. 
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En la maiana del dia 2 se celebro la regala internacional 
para todas las series. En la de 10-15 metros y asimilados 
ganó el primer premio el Inés U ; en la de siete metros oblu-
vo el primero el Alicaníe, del Club de Alicanle; el segundo 
el C. M. A. , de Bilbao, y el tercero el R. C. B., del Real Club 
de Barcelona. En la de los asimilados à siete metros (sonder-
klasse) llegó el primero, alcanzando el premio, el Ilse I I ; el 
segundo el Machicha, ambosdel Real Club Nàulico, y el ter
cero Ema, del Real Club de Barcelona. En la dcseis metros 
y asimilados ganó el premio el Mari-Pepa, del R. C. N. de 
Barcelona; el segundo Pili la, del R. C. N . de Valencià, y el 
tercero Rasiola, del mismo. 

Eslas regatas fueron organizadas por el Real Club Nàutico, 
habiendo la Junta obsequiado con un banquete en la fMaisón 
Dorée» à los yachtmen que habian tornado parte en ellas. 

El Real Club de Barcelona, organizador de las de remo, or-
ganizó lambién para el dia 3 otras à la vela. En la primera 
de la clase de oclio metros ganó la Copa del Excelenlísimo 
Ayunlamiento el Wasíy, del Club organizador; en la de sie
te metros obtuvo el primer premio, Copa de la Excma. Di -
putación, el yate de S. M. el Rey Giralda I I ; cl segundo, 
Copa del Yachling, el C. M . A. , de Bilbao; el tercero, Copa 
de D. Enrique Collasso, el Sanfanrfer, de Santander, y el 
cuarto, Copa del seiíor Morató, el R. C. B., del Club organi
zador. En la de yates sonderklasse ganó la Copa del senor la 
Riva el l l u I I , del Real Club Nàutico, y el regalo del sefior 
Collasso el Oríòn, del Real Club de Barcelona. En la de seis 
metros fué entregada la Copa del sefior Miró, que liguraba 
como primer premio, al Mari-Pepa, del Real Club Nàutico; 
el segundo, olra Copa, de los sefiores Conde, Puerto y C , al 
PUUa, de Valencià, y el regalo del Real Club de Barcelona 
al Raziola, de Valencià también. 

La Copa de S. M. el Rey para el Campeonato de Espafi 
de Rowing se enlregó al patrón de la yola Barcino, que fué 
la primera espafiola que llegó à la meta. 

La distriboción de estos premios se efectuó en el Palacio 
de Bellas Artés, y la de los anteriores en el local social del 
Real Club Nàutico, unos, y à bordo del Temerario, otros. 
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El dia 29 de junio se celebraron en el extremo del muelle 
de Barcelona las regalas al remo que fueron suspendidas el 
dia 18 de mayo. 

En la primera, canols de paseo y un remero, palronados 
por seBoritas, tomaron parle Z'tzà, Frou-Frou, Mimi y Sor-
presa, que llegaren en el mismo orden. 

«Campeonalo de Barcelona», canoas à diez remos y l i -
monel, fué la segunda. presenlandose en línea Chi/pa, Si
rena, Voladora y Ràpida. Llegaron Fo/arfora, primero;Síreno> 
segundo, y Chispa, tercero. 

De canols de dos remeros y limonel fué la tercera, l u -
chando en ella Calella, Viciaria y Desengano, llegando à la 
meta por el mismo orden. 

Alfonso X I I I , Barcino y Catalwia I I fueron las yolas à 
cualro remeros y limonel que se presenlaron à dispularse 
los dos premios ofrecidos en la suerte, los que alcanzaron 
Barcino y Alfonso X I I I , respeclivamenle. 

NATACIÓN 

El dia 15 de junio el Club de Nalación Barcelona dió su 
primera sesión de la temporada con un parlido de water
polo, que fué ganado por los azules. 

El 9de ju l io luvo efeclo en la playa de San Sebasliàn un 
malch de water-polo. Ei resullado fué el de cinco goals para 
los azules y dos para los blancos, quedando, por lo lanlo, 
derrotados los blancos, que babian desaliado à los azules. 

En la noche dol 21 celebró el Club de Nalación en su local 
del balneario de San Sebasliàn una fiesta mar í t ima , en la 
que los nadadores iban con cascos y farolillos en la cabeza; 
y el parlido de waler-polo, que jugaron los leams de la mis-
ma, se efectuó à la luz de fuegos de bengala, que disparaban 
los Iripulantes de cualro canoas. 

El dia 13, en la playa del Club de Nalación Barcelona, se 
celebró una carrera por debajo del agua, ganando el primer 
premio Wagner, que sosluvo 30 metros de dislancia; des
pués una carrera de 100 metros, en la que llego primero 
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Abbl, y à continuación se jugo un match de waler-polo en
tre el equipo del acorazado inglés Carnuifie y el azul, del 
menlado Club, ganando los ingleses, por cinco goals contra 
uno. Finalmenle ei equipo del Dancan luchó contra el blanco 
del Club, quedando en este match vencedores los ingleses, 
por cuatro goals à cero. 

Al dia siguiente se jugó en la rada otro partido de water
polo entre los equipos inglés y espanol. 

El dia 13, à las once y cuarto de la mailana, salio de la 
playa de San Sebastiàn el socio del Club seilor Claret, quien 
debia efectuar la travesia à nado desde Barcelona à Badalo
na, donde llegó à las dos cuarenta y cinco de la tarde, em-
pleando, por lo tanto, en el recorrido dos lioras y media. 
Esta es la primera vez en Espana que se hace un recorrido 
de tanta importància. 

Después de la salida del senor Claret se realizó una carre
ra de cien metros para niüos , en la que tomaron parte seis. 
Ganó el primer premio Rafael Bofi l l , que empleó dos minu-
tos. Luego hubo otra carrera, también de cien metros, pero 
para senoritas, primer concurso que se ha celebrado en Es-
paiia. De las cualro que en ella tomaron parte, llegó la pri
mera Mercedes Ribalta, la segunda Rosita Belbena, la ter
cera Clemenlina Ribalta y la cuarta Margarita Ramoneda, 
ésla de 6 aiios. 

El 3 de septiembre se celebró el V Campeonato de Espana 
de Natación, viéndose muy concurrida la playa de San Se-
Jjasliàn, donde tuvo efecto. Se presenlaron en linea cuaren
ta y cualro aspirantes al Campeonalo. Fué ganado por Cua
drado, espanol, que empleó 35 minulos 57 segundos en 
recórrer los 1.500 metros senalados; el segundo premio lo 
obtuvo Robert, ilaliano, que lardó en recorrerlos 42 minulos 
15 segundos, y el tercero el aleman Wagner, que llegó à la 
meta 1 minulos y 45 segundos mas tarde. 

Una carrera de 250 metros reservada para la gente de mar 
se efectuó el dia 17, y en ella lomaron parte diez marineros 
y una mujer empleada en los Banos de San Sebastiàn. Esla 
llesta no correspondió à lo que se esperaba, pues los que l o 
maron parte en ella, acostumbrados à estar horas denlro del 
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nar , no poseen buenas condiciones de nadadores ni e legàn
cia en el braceo. Terminado el concurso, tuvo efecto una 
justa marilima, que divirtió mucho à los concurrenles. 

Inlercaladas con las (iestas resenadas se celebraren olras 
de menos impor t ànc ia , pero que fueron del agrado de los 
que las presenciaran. 

COLOMBÓFILO 

En la cumbre del Tibidabo se celebró en la maiïana del 
dia 7 de mayo la llamada llesta de las palomas, que anual-
mente organiza la Real Sociedad Colombófila de Cataluna. 
Cn dicha llesta se dió suelta à 80 palomas de los palomaros 
de Sabadell y à 81 de los de Sant Sadurní de Noya, y final-
mente se efectuo la gran suelta de 1.800 palomas de los i n -
dividuos de la Sociedad organizadora y de los de la Colom
bófila Obrera. 

El «Centre Colombófil Català» celebró el dia 30 de abril el 
concurso Lodosa (Navarra)-Barcelona, distancia en linea 
recta 173 kilómetros. Ganaron los premios ofrecidos los pa-
lomares de los senores Serra, Cu ixa r l , Colominas, Verda
guer, Palau, Planells, Rivas, Girbau, Vallespinós y Segui. 

En el concurso de Almacellas, loO kilómetros, organizado 
por la Real Sociedad Colombófila de Cataluüa en el mes de 
mayo para los nuevos socios ó los que no hubieràn ganado 
premio en los anteriores, los alcanzaron los palomares de 
los senores Ribera, Garner, Ballester, Rosés y Brugués. 

La pròpia Sociedad celebró el M el concurso de Pino de 
Ebro, distancia 227 kilómetros de Barcelona en linea recta, 
obteniendo premios los palomares de los sefiores Diego de 
la Llave, Bosch, Ribera, Caralps, Rosés, Duràn, Galí , Díaz, 
Ferrer, Feyto, Brugués y Servat. 

El dia 18 de junio celebró el concurso de El Burgo-Rane-
ro, distancia directa de Barcelona 628 k i lómet ros , el «Cen
tre Colombófil Català», resultando premiadas las palomas de 
los sefiores Verdaguer, Rivas y Aymami. 
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El 30 la Real Sociedad Colombófila de Cataluiía celebró 
el concurso Calalorao-Barcelona, 296 ki lómelros , ganando 
las palomas de los senores Díaz, LaL lave , Osés , Llopart, 
Bosch, Ribera, Brugués , Ferrer, Feylo, Garner y Caralps. 
La velocidad màxima desarrollada por las palomas fué de 
1.282 metros por minuto, y la mínima, 1.161. 

En el concurso Nacional, dispulado entre las Sociedades 
Colombólilas de la Península, que se celebró el dia 11 de ju-
l io, efectuóse la suelta en Sigüenza, 401 kilómelros de esta 
ciudad. La Sociedad Colombófila de Cataluiía ganó los me-
jores premios, alcanzando el de S. M. el Rey, el del minis-
lerio de la Guerra, la Copa La Llave y el premio tKà i se r» 
el palomar del seííor Ribera; el segundo, del infante D. Car-
los, el del seiïor Bosch, y el lercero, de la Sociedad Colom
bófila de Madrid, el del seííor Ferrer; habiendo, a d e m à s , 
obtenido premios las palomas de los senores Llopar t , Ca
ralps, Servat, Rosés, La Llave, Feyto y Brugués . 
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PADRÓN DE HABITANTES 

R E S U M E N D E LOS HAB1TANÏE.S I N S C H I P T O S 

E N EL EMPADRONAM1ENTO DHL MES D E D I C I E M B B E DK 1910 

) 

Distrito 1. 
> i . ' 

. «.' 

. 4.' 
• 5 ' 
* 6' 
» 7.' 
> 8 ' 
« 9 ' 
. HI. 

Distrito 1 ° 
. 2 ° 
» 3" 
» 4 ° 
• 5 ° 
» 6" 
. 7 " 
• 8," 
» 9 ° 
n 10." 

Resldentes 
Tirimi. B«ibris. TOTAL. 

2Í7 I5 
16S66 
26848 
26003 
41140 
49.172 
27570 
17979 
193:18 

18216 
26672 
20055 
35140 
27555 
50364 
51930 
.'13429 
19462 
18719 

36671 
51387 
36621 
61988 
:;35:Í8 
9150Í 

101302 
60999 
37441 
38077 

TOTALES. . . 268006 301542 569548 

Transeuntes 
884 
131 

1009 
358 
659 
141 
11 

530 
69 
65 

815 
115 

1372 
520 
658 
163 

9 
488 

71 
25 

1699 
246 

1381 
878 

1317 
304 
20 

ieis 
140 
6» 

T ü T A L E S . . . 3827 4236 8003 
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Distrito 1.° 
» 2.° 
• 3.° 
» i " 
» 5.° 
» 6.° 
» 7.-
» 8.° 
- 9.' 
» 10.° 

Totales 
ïir»i(s. üembras. 

19339 
24846 
nb73 
27206 
26662 
41281 
49383 
28100 
18058 
19393 

19031 
26787 
21427 
3S660 
28213 
S0S27 
S1939 
33917 
19b3S 
18744 

I0TAI, 

38370 
S1633 
39002 
62866 
54875 
91808 

101322 
62017 
37581 
38137 

TOTALES GENERALES. . . 271833 305778 57761) 

CENSO E L E C T O R A L D E 1911 

Srrcionps. 

Distriío 1. 

3. " 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7 ° 

9.°. 
10. 

22 
30 
24 
32 
30 
48 
51 
•29 
20 
18 

304 

IllotíKS. 

9.395 
13.589 
10.776 
13.958 
13.S48 
21.749 
23.722 
15.92:i 
9.200 
8.445 

138.285 
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MATRIM0N10S CANÓN1COS celebraios en las parroquiai 
de esla ciudad, desde l . " de octubre de 1910 à ültmo de sep-
tiembre de 1911. 

Sta. Iglesia Catedral. . 11 
Santa Maria del Mar. . 15i 
San Miguel Puerto. . 145 
San Miguel A r c à n g e l . 210 
San Jaime 4» 
San Justo 6* 
San Cucufate. . . . 113 
San Pedró 216 
Concepción 238 
San Francisco. . . . 129 
Santa Marfa del Pino. . "75 
Santa Ana 102 
Nlra. Sra. de Belén . 198 

fan Agustín. . . . 109 

ngeles 28í 
Ntra.Sra. del Carmen 203 
Hostafranchs. . . . 133 
Santa Madrona. . . 531 
San Pablo 111 

134 

126 

325 
237 

San José 
Slos. Gervasio y Pro-

tasio 
San Martín de Proven-

sals y su sufragànea 
Clot 

Id. del Pueblo Nuevo. 
Santa Maria de Jesús 

(Gracia) 388 
San José (Gracia) . . 130 
San Juan (Gracia).. . 181 
Sta. Maria de Sans. . 805 
Las Corts 97 
Santa Eulàlia de Vila-

piscina (Horta). . . 
Parròquia de San Juan 

de Horta 
San Ginés de Agudells 

(Horta) 
S. Andrés de Palomar 

38 

14 

10 
114 

TOTAL. . . . 5.171 

MATRIMONIOS, NAC1MIENTOS y DEFUNCIONES ocurn-
dos en esta ciudad desde l . " de octubre de 1910 hasta 30 de 
septiembre de 1911, según consta en el Registro Civil del 
Excmo. Ayunlamiento de esta ciudad. 

rSCRAS. 

Oclnbredemo 
Novlembre.. . 
Diciembre.. . 
Enero de 1911. 
Febrero. . . . 
M a n o 
Abril 
Mayo 
Jnnlo , 
Jnllo 
Agosto 
Septiembre. . . 

TOTALES. . . 

HATRINO-

NI0S. 

397 
819 
t t i l 
m 
389 
399 
484 
368 
B44 
36S 
379 
408 

3(108 

NACIMIBNTOS. 
ï . í ^ r & k i T i w t M l D S · ' l i N C I O X E S AB0RT0S 

606 
Sit 
571 
685 
670 
609 
603 
669 
632 
64'> 
691 
636 

-ost 

580 
626 
607 
609 
604 
612 
653 
545 
868 
616 
615 
615 

1186 
1070 
1178 
1194 
1074 
1221 
11S6 
1114 
1090 
1160 
113!) 
1051 

943 
1030 
1150 
1704 
1518 
1353 
1106 
1040 
1083 
1104 
1019 
«35 

76 
88 
90 

101 
96 
85 
75 
91 
91 
72 
81 
88 

i;n;i3| 18938 ||1029 
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Eitodt del movimiento ocurrido en la CASA P R O V I N C I A L 
D E CA U l l ) AD duraníe los cualro Irinettrei comprendi-
do$ deide 1.* octubre de 1910 ha$ta 30 tepliembrede 1 9 H . 

4. ' trimestre de 1910. . 
I.0 . . 1911. . 
2.° . . 1911. . 
5. * « . . 1911. . 

Iiiileieli 
en In del 
nlerltr 

itiueilre. 

1855 
ISIO 
1851 
1856 

to titt 
triaeilte. 

99 
128 
69 
80 

Biju 
loluils-

t lu. 

67 
i n 
55 
62 

itju 
por de-
roidií. 

17 
30 
19 
18 

h l l l t l t i l 
«D ll dl 
ut t I r i -
•Ntn. 
1870 
1851 
1846 
1846 

El total de 1.846 individuos existentes en 80 de septiem-
bre de 1911 resulta clasificado del modo siguiente: 

Sacerdotes, 3. — Celadores. 18. — Hermanas de San V i 
cente de P a ü l , 75. — Total, 96. 

Dislinguidos: Hombres, 6.—Mujeres, 38.—Total, 44. 
Asilados: Ninos, 655. — Nifias, 420.— Hombres, 862.— 

Mujeres, 269. — T o l a l , 1.706.—Total general, 1.846. 
Pertenecen, ademàs , al Establecimienlo 121 ap rend ícesy 

29 sirvientas. 
En el ú l t imo ano económico resulló la manu tenc ión & 

Pts. 0'5559, y comprendidos los demàs gastos, & Pts. l '0987. 

Movimiento deia CASA M U N I C I P A L D E M I S E R I C Ò R D I A 
deide í ." octubre de 1910 d 30 eeptiembre de 1 9 1 1 . 

Exis tènc ia en 1.* octubre de 1910. . 
Salidas basta el 80 sepliembre de 1911. 
Fallecidas i d . i d . 

Quedan.. 

Entradas basta el 1.° octubre de 1911. 

Total existentes. . . . 

29 
321 asiladas 

30 » 

291 
32 

323 
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tfoiiimienío ocurrido en el H O S P I T A L D E LA S A N T A 
CRUZ desde 1 i? de octubre de 1910 d 30 $eptiembre de 1911. 

Existència en 1.° de 
octubre de 1910. . 

Entrados 
Salidos 
Fallecidos 
Existència en 30 de 

septiembre de 1911 

Knfer -
DOS. 

333 
3040 

578 

336 

K n f e r -
msa. 

309 
2217 
1797 

481 

308 

Loco*. 

238 
34 
10 
22 

240 

L o -
e u . 

334 
42 
12 
17 

347 

Lai i -
r i n o i . 

l i 
3 
0 
•2 

15 

Laza-
r i n i s . 

Toi» i . 

m i 
5401 
4279 
1100 

1254 

CASA PROVINCIAL DE MATERNIDAD Y EXPÓSITOS. Exis
tència en 31 de diciembre de 1910. 

Expòsites menores de dos anos . . . . 7'i0 
I d . de dos à veinlicinco . . . . 4.572 

Suma. . . . 5.312 

Hijos legftimos menores de dos afins . 
I d . de dos é veinticinco 

111 
238 

Suma. . . . 349 
Total de personas sujetas & la tutela 6 guarda -

de la casa 

5.312 

349 

5,6(;i 

Prohijados durante el afio 1910: Varones, 10; Hembras, 12. 

Promedio diario de las estancias habidas en la Casa du 
rante el ano 1910: Lactància , 125'230; Destele, 248,3í5 .— 
neoartamento.de Malernidad 45*720.—Población total-
520 753. 

l i 
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Ettaio del mwmiento del ASILO T O R I B I O D U R A N 
detde l . " octubre 1910 à 30 teptiembre 1911. 

Exis tència en 1.° de octubre de 1910. . . 25i educandos. 
Entradas desde l . " de octubre de 1910 à 

»0 de sepliembre de 1911 337 > 

Total 591 » 
Salidas desde 1.* de octubre de 1910 à 30 

de sepliembre de 1911 29i » 

Existentes en 1.° de octubre de 1911 . . . 297 educandos. 

Movimienlo de presos en la CÀRCEL CELULAR de esta ciudad, 
desde l . " rfe octubre de 1910 à 30 de sepliembre de 1 9 U . 

Exis tència en l . " de octubre de 1910 608 
Altas desde 1." octubre 1910 à fin sepliembre de 1911. 4669 

Tolal 5277 
Bajas desde 1.° octubre 1910 à tin sepliembre de 1911. 4597 

Existenles en 1 o c t u b r e de 1911 680 

Movimiento de presos en la CÀRCEL DE MUJERES de Uar-
celona, desde el l . " de octubre de 1910 à 30 de sepliembre 
de 1911. 

Existència en 1.° octubre de 1910 77 
Altas desde 1." octubre de 1910 

à 30 sepliembre de 1911 317 

Suman 391 
Bajas desde l . " octubre de 1910 

à 10 sepliembre de 1911 309 

Quedan en 1. 'octubre de 1911 8S 
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Nota de los alumnos matriculados en la UNIVERS1DAD L I 
TERÀRIA DE BARCELONA y en el Inslituto general y téc-
nico, en el curso de 1910 à 1911. 

EnSENANZA SUPERIOR. 

OQcial . 

Filosofia y lelras. 
Medicina. . . . 
Derecho. . . • 
Ciencias. . • • 
Fa rmàc ia . . . . 
Notariado. . . . 
Practicantes. . . 
Malronas. . . . 

Total. 

103 
600 
219 
334 
205 

37 
35 

1.553 

SECUNDA ENSBNANZA. 

Alumnos . 

Oficial 740 
Colegiada 1.171 
Libre 402 

L i b r e s . 

131 
380 
458 
251 
S44 

1 
36 
32 

1.533 

Inscr ipc ioDes . 

2.554 
5.357 
1.590 

Total. 2,313 9.501 

Noia de los alumnos matriculados en el SEMINARIO CONCI
LIAR DE BARCELONA en el curso de 1910 à 1911. 

Internes ExternoB ToUl 

Facuitad de Teologia 70 28 
Segunda ensefíanza (segundo per íodo) . 48 54 

Id . I d . (primer í d . ) . 30 88 

Sumas 148 170 

En las sucursales de este Seminario: 
Segunda ensefianza (primer período). . 

TOTAL. . . . 

98 
102 
118 

318 

367 
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Bscuela superior de A rtes é Induslrias y Dellas Artés 
de Barcelona. 

Ensefianza de Artés é Industrias (casa Lonja). . . . 1159 
1. ' secc ión , local (calle Ar ibau, 5) 2 i6 
2. ' i d . i d . (calle de Gerona) 258 
3. ' i d . i d . Manso, 70 140 
Ensenanza de Bellas Artés (casa Lonja) 243 
Ensefianza de la mujer. Escuela de niíías y adultas 

(calle Aribau. 7) 92 

TOTAL. . . . 2.148 

Bscuela especial de Ingenieros Industriales: Ensenanza ofi
cial , 215. Id . l ibre , 206. 

Escuela provincial de Artés y Oficiós, agregada d la de Inge
nieros Industriales: 528 alumnos matriculados. 

Escuela superior de Arquitectura: Curso de 1910 à 1911.— 
Ensefianza oficial alumnos 115. Inscripciones 389. En
senanza libre 11. Inscripciones 65. 

Escuela especial y provincial de Nàut ica : Curso de 1910 à 
1911.—Alumnos oficiales S i . Inscripciones 8 í . — A l u m 
nos libres 39. Inscripciones 89. T o i a l : Alumnos 71. 
Inscripciones 17;t. 

Resultado académico : Sobresalientes 18. Notables 19. Bue-
nos 27. Aprobados 65. Renrobados 6. No presentades 6. 
Renunciada la matricula 38. Total 173. 

Curso de 1911 fl 1912. —Alumnos oficiales 17. Inscripcio
nes 47. 

Escuela normal de SIaestros: 

Primero elemental. 
Segundo elemental. 
Primero superior. . 
Segundo superior. 

Escuela normal de Maestras: 

Primero elemental. 
Segundo elemental. 
Primero superior . 
Segundo superior . 

nifiji.i. 

27 
20 
35 
23 

105 

Olciíld. 

163 
79 
61 
48 

378 

Ko ollclilei. 

" 6 6 ^ 
55 
75 
61 

257 

loolriílei. 

m 
101 
77 
80 

351 



— 165 — 

Escuda Superior de Induslrias de Villanueva y Gel t rú: Curso 
de 1910 à 1911. —Ensenanza oficial; Esludios de Perilaje: 
Alumnos 118. Inscripciones 420.—Esludios generales de 
obreros: Alumnos 167. Inscripciones 247. — Ensenanza 
no oficial : Esludios de Perilaje: Alumnos 30. Inscriocio-
nes 151.—Tolal: Alurnnos Slo. Inscripciones 818.—Revà-
lidas: 8 Perilos «leclricislas, 4 Perilos mecànicos , 3 Pe
rites qu ímicos , 1 Perito manufaelurero. 

Escuela Industrial de Tarrasa: Curso de 1910 A Í911 . — 
Ensenanzas indusiriales: Ingreso: Alumnos. 61; Inscrip
ciones, 61 —Ensenanza oficial: Alumnes, l ï ï ; Inscrip
ciones, 676.—No oficial: Alumnos, 205; Inscripciones, 
1157.—Clases nociurnas de Arles y Oiicios: Alumnos. 
206; InscriDCiones, 344.—Revélidas: 11 de Pràci ico i n -
dui-inal; 26 de Peruo, en las distinlas especialidacies; y 
3 de Ingeniero de Induslrias loxiiles; Tolal: 40 alum 
nes con 40 Inscripciones.—Tolal general: 634 alumnos 
con 2.278 inscripciones. 

Se han concedide 60 premies o rd inà r i e s y 10 extraor
d i n à r i e s . 

B U Q U E S D E G U E R R A 
ENTRADOS EN EL PUERTO DE BARCELONÍ 

desde el dia l . " de octubre de 1910 a/30 rfe sepliembre de 1911. 

C L A S E . 

Caf ionero 
C m c e r o 
Cnzü to rp .0 
Í d e m 
I d o m 
M e r a 
Crucero 
Í d e m 
I d e m 
I r t e n 
Cazatorp." 
T r a n s p o r l o 
I d o m 
Acorazado 
T o r p e d e r o 
Í d e m 
Í d e m 
A v i s o 
Acorazado 
Í d e m 
l·lem 
Idera 
Í d e m 

BANDERA. 

ospaftola 
Idera 
idem 
i d e m 
i d e m 
Idem 
I d e m 
I d e m 
i d o m 
l i e m 
i d e m 
francesa 
i d e m 
i l a l i a n a 
francesa 
l · l e m 
fdem 
ing lesa 
i d e m 
Í d e m 
I d e m 
i d e m 
i d e m 

N O M B R E . 

Torae ra r io 
Carlos V 
Audaz 
Osado 
Proserp ina 
Audaz 
Cal i i luna 
Cario* V 
P r i n c w a Aslur iaa 
E x t r e m a d u r a 
Proserpina 
T r a v a i l i e u r 

Sau Marc" 
N ú m e r o 2C9 
N ú m e r o ÍIO 
N ú m e r o Í81 
l l u · . s a r 
E x m o u t h 
Cornwaniia 
T r i l l m ph 
S w i f l s u r e 
Dunuau 

lilO 
Ulli! 

n a 
r.r. 
m 

* | ÍHTRUA. tUDl. 

"000 i i 
Wm 36 
^ooo|2ï 
•0,1(1 
105 
«00 
100 

10300 
«í 
M 
61 

3800 
mion 
UOUD 
n u o l i u 
líilOO 30 
r .oi i i i 

oa 
S63 

H 
~\ 
83 
ni 

831 
:ÍSS 
846 
ir.d 

Ti 
39 
21 

0111 
n 
; i 
23 

llu 
TtB 
1211 

l)e est. 
13 o c i . 
14 > 
l i . 
n i i o v . 
13 m u r 
11 » 
13 . 
13 » 
13 . 

B m a y 
n . 
n > 

" Ju l . 
31 > 
31 . 
31 » 
10 au.0 
10 . 
10 • 

•25:10 
10-110 
-20 | l 0 

lle est. 
20 o c i . 
10 » 

t) nov 
2" • 
2T m a r 
11 • 
27 • 
27 • 
Í 7 « 
17 m i i v 
20 » 
20 > 
10 j u l . 

2 8g.0 
t • 
2 . 

14 • 
u » 
14 • 
11 • 
l i > 
l i > 



MOTIBIENTO DE BOQUES ocum'do en estepuerto desde l .° de ocíubre de 1910 ó 30 de septiembre de 1911. 

BLQIII'.M KWTR*DOS. 

M E R C A N T E S . 

Bspanolos de F i l ip inas . . 
* de A m e r i c a . . 
» del e x l r a n j e r o . 
• de oabolaje. . 

TOTIL 

•ICIOlIlLIDtD DE LOS EITÍHJEROS. 

A l e m a n e s 
A u s t r o - b ú n g a r o s . . . . 
Belgas 
Daneses 
Kranceses 
Grlegos . . .• 
Holandeses 
Ingleses 
I ia l ianos 
Norupgos 
l'ortiigueses 
Rusos 
Snecos 
Uruguayos 

TOTAL. 

Tales AlPinanes . . . . 
» KspaDoles. . . . 
> Franceses . . . . 
> Ingleses 
< Norlocimorlcanos. 

TOTAL 

13 
1Í0 
S i l 

i . o i i 

I.IU 

U i 
VI 
ts 
r 
•n 
33 

S u í 
31G 
121 

!1 
1.1 
f i 

1.093 

T o n e U d x . 

31.(19 
194.1-6 
508.195 
909.911 

n o i i i 
104 11! 

i l . « - l 
ü t iT 

13I.3Í9 
3 i 908 
•5 311 

3"8 -:il 
Bou on 
t3 610 

l l i 
n.r.83 
8 n o 

S ï . l l l l 

1 518.935 

185 
53 

523 
1.905 

•7Í3 

3.419 

T r i p u -
UDICÍ. 

1.18! 
9.110 

15.Í41 
39.911 

65 H I 

.' J -.i 
i.ni 

189 
515 

3 .IÍ6 
Ma 
701 Mil 

! 9 . a o 
1.691 

6 
19! 
sn 
ÍU! 17 31! 

14 
I I 
75 

Ï10 
68 

l'asaje-
ros . 

U 8 
t.935 
I . M I 

39.01! 

15 l l i 

I I ! 

7.111 

7.31» 

418 n 

cusi ni tm 

Tipo 

13 
96 

459 
1.57! 

i 110 

l ! l 
97 
I S 
26 
74 
Ï5 
31 

199 
i l l 
l i l 

4 
13 
9 

D58 

1 

4 
6 
1 

u 

• e l . . 

ï l 
8 ! 

47i 

578 

3 
ï 

3 
103 

1 
5 

14 

13S 

baques 

13 
l i l 
5!7 

1.039 

!.7U0 

l i l 
97 
IB 
Ï 7 
"8 
17 
3 i 

203 
309 
1Í0 

I 
8 

13 
I I 

1.08! 

ToDclidas . 

31.891 
197.4Í7 
.ssg-oi 
9.06110 

1.695.138 

168 
lO.I 

I I 
14 

133. 
31 
Í3 

379 
596 
« I 

5. 
8 

2" 

1.51!.466 

T r i p u -
l i o t e i . 

1 !09 
8 915 

14.711 
38.113 

63 30S 

U M 
1 6 l i 

1K1 
537 

3.Í85 
659 
698 

6.193 
10.919 

I . 7 i l 
6 

181 
153 
156 

IS 033 

ros. 

197 
8.167 
2 16. 

39.1Ü6 

50 031 

109 
18 

1 113 

12 
8.311 

10.603 

Salidos los mismos. 

cm ui mn 
Tipor. I ÍCU. 

13 
95 

417 
1.5(11 

1.117 

ÜO 
«7 
15 
16 
75 
U 
N 

ínn 
108 
120 

4 
13 

9 

954 

16 
8» 

477 

;;s:i 

• 1 
3 
I 

3 
101 

1 

i 
I I 

1Í8 



Explotaclon de los Ferrocarrlles de Barcelona en 19IO. 

Tràfico y productot detde \ , ' de mero de 1910 à i \ ie diciembre del mutno, inelutive. 

I í VK*». DR 

MADRID A ZARAGOZX 
Y ALICANTE 

(Red catalam) 

Toda la red. . . . • 

NÚMERO DE VIAJEROS. 

1." 
C L A S E . 

m 276 

2.* 
C L A S E . 

8G3.0Ü2 

3. ' 
C L A S E . 

G.899.019 

TOTALES. 

•7 939 417 

PRODUCTOS 
DE VIAJEROS. 

Peielas. 
11.331.'i5l'6(j 

PRODUCTOS 

T O T A L E S DE LA 

EXPLOTACIÓ». 

Peiotai. 
30.284.990 Ü5 

NORTE 
DE ESPANA. 

L . ' Rarcelona 

San Juan de 
las Abadesas 

l . » C L A S K . í . * CI.ASK. 

K<a;eros Produelot. | | r í a ; e r o s . Producíoi-

3." C L A S E . 

Yiajeros. Produelos. 

T O T A L E S . 

Viajeros. Produelot. Ptas 

(12,799 424.104'991|271.425 862.482-42 2.436.014 4.139.955';i3 2.770.238 

Productes de billetes k l lomét r i cos , trenes especiales é ingresos 

suplementarios 97.817 

l l . 2 2 8 | 83.108I34|| 47.263| 194.116'051| 467.767| 724.213'30;! 

Productos de billetes k i lomél r i cos é ingresos suplementarios. 17.658 

5.426 512 97 

1.240.648'38 

1 001 437 69 

225.027 09 

Oi -3 



O B S K K Y A C I O M K S MUETEOROL·ÓeiCAS 
Resumen de las observaciones hechas desde 1.° de octubre de 1910 al 30 de septiembre de 1911 en el Observatorio 

• meteorològica de esta Universidad. 

oo 

ANOS Y MESES. 

1910. 
Octubre. . 
Noviembre. 
Diciembre. 

1911. 
Enero. . . 
Febrero. . 
Marzo. 
A b r i l . 
Mayo. 
Junio. 
Jul io. 
Agosto.. 
Septiembre. 

BAROMETRO, 

H i x i m a . 

W 3 : ! 
76375 
769 51 

771'87 
7711 02 
771 56 
769 09 
763 01 
769 99 
763 54 
763'00 
765'92 

Hedia 

759-60 
757'33 
7a6·92 

762 60 
76i 96 
755 91 
758 45 
756 56 
760 45 
760'87 
758'29 
760'3I 

751 78 
74i·49 
74i 41 

745 36 
757 84 
714 .1 
748-0 
7 50'.19 
751 23 
7^4'82 
750 88 
752,65 

TERM01JETRO CENT1GRAD0. 

H i x i m a . Media . M í n i m a 

2 r 8 
2208 
19"0 

1802 
24o0 
ïii'·O 
27o0 
Ï4°4 
2806 
• Ò W 

35o0 
3403 

m 7 
14-04 
llo60 

8016 
10o92 
i r 9 7 
13063 
17078 
20o53 
25068 
2-',14 
24022 

406 
a-i 

0o7 
102 
208 
803 
804 

1206 
1702 
20o2 
n ° i 

Humedad 

media . 

I 

75' ' i 
71o0 
71o0 

69° ̂  
7ï0l 
7303 
6808 
7 4 ^ 
70o4 
6308 
6703 
6805 

Evapora-

media. 

3'15 
3'57 
3 22 

í ' 98 
290 
2 74 
3'13 
3- 06 
3'7/ 
5'18 
4- 95 
4'32 

PLÜY10IETR0. 

L l u v í a mensual. 

26'75 
7 23 

SO'OO 

51 75 
25·Ï;Í 
71'30 
77'00 
Ï 9 50 
28 50 

l '25 
16l75 

V I E N T O S 

dominantes . 

E-S 
O-NO 

O 

N-E-NO 
E-S 

S 
B 

S-E 
E-S 

E-SE 
S 
S 

E l Director, K i l n a n l o A l c o b é . 



LEGISLACIÓ^ 

ModíGcacíones ínlroducidas en la ley de presupueslos. 

M1NISTERIO DE HACIENDA 

Disposiciones.—\.' Quedo reformada la vigente ley del 
Timbre del Eslado como sigue: 

A ) El art. 140 se redactarà en esta forma: «Los cheques al 
portador y los expedldos à favor de personas determinadas 
llevaran un limbre especial, que se establecerà, de 16 centi-
mos de peseta; pero si fueran satisfechos ó renovados por el 
librador, se consideraràn comprendidos on el art. 13H de la 
ley, à no ser que lleven unido el correspondiente protesto, 
en el que conste, ademés , que en la fecha en que se expidió 
el cheque tenia el librado en su poder, de la propiedad y à 
disposición del librador, fondos suflcientes para satisfa-
cerlo.» 

Dicho limbre, en el caso de ser movi l , se inuti l izarú como 
se dispone por el art. 9.° de la ley. 

B ) El nrt. HO serà como sigue: «Los documenlos de giro 
librudos en el extranjero que hayan de presenlorse para su 
cobro en Espana antesde que puedan ser negociados, acep-
tados ó pagades, se re in legra ràn como se dispone por el ar
ticulo anterior. Sin este requisito no seran admilidos en 
ju ic lo . Igual formalidad se exigirà en los documentos de di-
cha procedència que se expidan à favor del Tesoro ó sean 
cedidos por el mismo.» 

C) Se declaran comprendidos en el articulo 102 los titulos 
de las deudos púb l icasex t ran je ras que circulen en Espafia, 
cualesquiera que sean su clase y denominac ión , los cuales 
se legalizaràn es tampàndose en los mismos por la Fàbr ica 
Nacional del Timbre el que les corresponda, segun su 
cuanlia. 

D ) El impuesto anual de 1 por 1,000, establecido por los 
articulos 169 à 171, serà aplicable de.sde 1.° de enero do 1911 
à las acciones, obligaciones y demàs titulos de Socledades 
exlranjeras que circulen en Espana. 

La represenlación legal en Espana de las indicades Socle
dades serà responsable para con el Estado del pago de este 
impuesto, el que recaerà sobre el n ú m e r o de titulos, accio
nes y demàs que sean objeto del concierto para el pago del 
timbre de emis ión . Los titulos de dichas clases, de socleda-
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des extranjcras que lengan establecidas en Espana sucur-
sa lesó agenc iasà queexpresamente se refleren los articules 
170 y V u de la ley y 124 y slguientes del reglamento de la 
misma, no se consideraran comprendidos en la presente 
disposición, 

i f ) Se considerarà adicionado el art. 173, como sigue: «Del 
mismo modo, siempre que se reduzca el capital de las socie-
dades anón imas ó comanditarias por acciones, à consecuen-
cia de pèrdidas sobrevenidas en el negocio que exploten, y 
en la cuantia misma de estàs pórdidas, las nuevas acciones 
que en su caso se emitan, l levaràn ún i camen te el timbre de 
10 cént imos, clase 12.*» 

F ) El timbre especial móvil, de recibo de cantidnd à que 
se reflere la excepción segunda del art. 190, serà de 10 cént i 
mos de peseta cuando la cuantia del recibo llegue à 10 pe-
setas y no exceda de 500; de 23 cént imos de pesetas, desde 
500'01 à 2.000; de 50 cént imos de peseta, desde 2 OOO'Ol à 5.000, 
y de 1 peseta, desde 5 OOO'Ol en adelante. 

G ) Se declaren como ün icas excepciones del impuesto de 
timbre del Estadolas romprendidas en la ley del mismo im
puesto, y la que establece la ley orgànica del Insti tuto Na
cional de Previsión para este organisme. 

H ) El pàrrafo l . " del art. 1." adicional de la misma ley 
queda substituido por el slguiente: «Los documentes de te-
oas clases que, mientras duren les cenciertos legülmente 
vlgentes, se expidan en las provincias Vascongadasy Nava
rra, debiendo producirsus efectesó ejercerse actes en v i r tud 
de les mismos fuera de ellas, seran expedides en el papel 
timbrado que les corresponda, segun su clase y cuantia, 
s iéndeles en un tede aplicables las disposiciones de la ley 
y reglamento relatives à diches documentes en general. En 
el mismo caso se cons ideraràn , por ne alcanzarles los i n d i 
cades cenciertos, los documentes o t e rgadesó expedides por 
persones no residentes en diches províncies.» 

2. ' Desde el dia 1.° de enere de 1911 queda prohibida la 
impor tac lón de berajas ó jueges de naipes, cualquiora que 
sea su procedència . 

Se admi t i r àn , sin embargo, las expediciones que heyan 
salldo direclamente para Espana con anterioridad à d i -
cho dia. 

Cada bareje ó juego de naipes, con dibujoí ó figures dis
tintes de la espanola, t r ibu ta rà à rezón de 1 peseta 50 c é n 
timos. 

3. * Se eutoriza el ministre de Heciende pera establecer, 
en beneficio exclusivo del Estado, un recargo sobre los pre
ciós de venta de lebores que constituyen le Rente de tena
ços, hasta de un 17 por 100. como té rmino medie con rela-
cien al producte total obtenidode las vendidas en el eierci-
cio de 1909, à cuyo fin podrà asimisme reformar las uniaades 
de venta. Este recargo se llevarà à efecto en una 6 varies 
veces, segun convenga al in terès del Estado y demanden las 
necesidades del Tesoro públ ice , à juicio del ministre de He
ciende. 

4. * Se eutoriza el ministre de Heciende pare concertar 
con los S ind ica losó entidedes representetivas de la mineria 
el pago del impuesto del 3 per 100 que grava el producte 
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bruto de dicha explolación, con arreglo à las bases s i -
guienles: 

a) Podrà celebrarse un solo concierto para todo el Reino 
ó bien concierlos parciales para las dislintas províncies. 

b) Las enlidades concerlantes han de representar, por lo 
menos, en cada caso, las dos terceres partes del n ú m e r o to
tal de contribuyenles y dos tercios de la recaudación obte-
nida duranle el ejercicio de 1909 por valores del presupuesto 
corrienle. 

Podràn formar parte de las entidades concertantes lodos 
los contribuyenles por el impuesto concertado que estén al 
corriente del pago de sus respectives cuotas y se ballen en 
el ejercicio de sus derechos civiles. 

Si la durac ión del concierto excediere de un aflo. los con
tribuyenles que en 1.* de enero de cada afio reuniesen las 
condiciones expresadas anteriormente, podràn ingresaren 
el Sindicalo ó entidad concertante si hasta la fecha de su 
ingreso no bubiescn perdido todas ó algunes de ellas. 

Por el coulrario, dejarà de pertenecer al Sindicato todo 
conlribuyente que di-jare de poseer alguna de las condicio
nes menc íonadas . 

C) El lipo minimo del concierto serà el promedio anual 
de ingresos por valores del presupuesto corriente en los de-
màs ú l t imos aflos liquidados en la fecba del concierto, m à s 
un tanto por ciento, que se de te rminarà por Real decreto 
que habrà de publicarse en la Gaceta de Madrid. 

d) El plazo de durac ión de un concierto no excederà de 
cinco anos. 

e) El pago del imporle del concierto se harà por trimes
tres dentro del primer mes. Dicho pago del primer trimestre 
del concierto se formallzarà el mismo dia en que se ponga 
en vigor el concierto. 

El ingreso se realizarà por la entidad concertante en la 
Tesorena Central si el concierto fuera general para todo el 
Reino. 

f ) La entidad concertante se subrogarà en los derechos 
de Ja Hacienda en lo tocanle al impuesto concertado. 

g ) El concierto se considerarà rescindido en los siguien-
tes casos: 

L* Cuando se alterase por disposición legislativa el tipo 
de gravamen ó las substancias somelidas al impuesto. 

2.° Por falla de pago del concierto, en los l é rminos pres-
critos en la base e). 

En este ul t imo caso quedarà à favor de la Hacienda, como 
indemnizac ión , la parte del imporle del concierto corres-
pondiente à dos meses. 

La enlldad concertanle no podrà reclamar al Tesoro i n 
demnizac ión alguna en ningun caso. 

5.* Se auloriza al ministro de Hacienda para contratar 
direclamente ó por medio de concurso la venta en comisión 
de los azogues que produzcan las minas de Almadén, por 
un plazo que no exceda de diez anos, y mejorando las con
diciones eslablecidas en el contrato celebrado en 30 de j u -
nio de 1900. 

El ministro de Hacienda darà cuenta à las Cortes del uso 
que hiciere de las facultades concedides por esta dispo
sición. 
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6. ' El impuesto sobre los azúcares de fabricacion nacio
nal , eslablecido por la ley de 19 de diciembre de 1899 y mo-
diflcado por la de 3 de aposto de 1907, se eleva à 37 pesotas 
50 cént imos por cada 100 kilogramos, peso neto, de azúcar , 
y 18 pesetas 75 cént imos por cada 100 kilogramos, peso neto, 
de glucosa. 

Estàs nuevas cuotas se apl icaràn à los azúcares y glucosa 
que se exlraigan de las fàbricas, refinerias y depósitos, à 
partir del dia 1.° inclusive de agosto de 1911, rigiendo basta 
dicha fecha las acluales cuotas. 

Si la recaudación por el impuesto de azúcares hasla el 31 
de diciembre de 1911 no excediera de los 40 millones de pe
setas por axiicares y glucosa presupuestos por el Befior m i -
nistro de llacienda. quedarà derogado desde l , " de enero de 
1912 el aparlado 2f del articulo 2.° de la ley de 3 de agosto 
de 1907, y libre, en consecuencia, la fabricacion y contrala-
cióu del azucar. 

En los casos de aprohens ión de sacarina y sus anàlogos ó 
descubiiraienlo de su ernpleoen las substuncias nl imenti-
cias ó bebidas se i rapondrà à los importadores ó tcnedores, 
a d e m à s del decomiso del género . una multa que no bajarà 
de 500 pesetas ni excederà de 5.000. 

Si la multa no se hlciese efectiva, se aplicarà al insolven-
te la pena subsidiàr ia à que se reflere el art. 19 de la ley de 
3 de septiembre de HHM, en la forma que determina el pàrra-
fo 2." del art. 19 de la ley de 10 de diciembre de 1903. 

7. ' Las corporaciones y particulares que teugan débitos 
directes à favor del Eslado por contribuciones directas, i n -
direclas, impuestos, rentas y derechos del Estado y los de
claren y satisfagan anles de l . " de abril do 1911, quodaràn 
relevados dol pago de los recargos, mullas e intereses de 
domora, excepto on la parte que parlicularmente pueda co-
rresponder à losarrendatarios de tributes, à los recaudado-
res y àgentes ejecutivos y à los investigadores ó denuncia
dores privados. Noobslante, el ministrode Hacienda podrà 
relevarlos del pago total de dichos recargos, multas é inte
reses, cuando se trale de infracc.iones del art. 43 del regla-
menlo de la con l r ibuc ión industrial y de comercio. 

Los contribuyenles que declaren su verdadera riqueza 
contributiva anles de la misma fecha queda ràn libres de las 
responsabllidades en que hubiereu incurrido. De igual be
neficio disf ru taràn los que, teniendo reclamaciones pen-
dienles de resolución definitiva, hagan aquella decla-
raciOn. 

Durante el plazo antesdichode tres meses podran losdue-
BOI ó poseedores do fincas no amillaradas darlas do alta en 
los amillaramientos, sln que se les exija el pago de las cuotas 
de los qulnce ú l t imos aüos ni los recargos. 

Los particulares y las Sociedades de toda clase que no hu -
bieren presentado à su debido tierapo las relaciones de las 
utilidades sujetas à la cont r ibuc ión sobre las mismas, que
daràn exentos de todas las penalidades en que hubiesen i n 
currido y t ambién del pago de todos los atrasos anteriores 
al actual ejercicio. si dentro del plazo de tres meses, conta-
dos desde la publ icación de esta ley, declaren la verdadera 
riqueza tributaria, siempre que ésta sea desconocida de la 
Adminis t rac ión. 
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à los inctirsos ó que incurran en alguna de las fallas de con-
trabando y defraudación comprendidas en la ley de 3 de 
sepliembre de 1904, si resultaren insolventes, la pena sub
sidiària à que se refiere su art. 29, en la forma que respecto 
al impuesto especial sobre el alcobol previene el pàrrafo 
2.° del art. 19 de la ley de 10 de diciembre de 1C08. 

8. ' Se auloriza al gobierno para concertar con los Ayun-
tamientos el pago de sus debitos por anualidades con arre
glo a las siguientes bases: 

Primera. No se harà condonacion uinguna en cuanto al 
capital; y 

Segunda. EI plazo que se estipule en cada caso para el 
pago total de las deudas de cada Ayuntamiento no podrà 
exceder de veinte anos, y el importe de cada anualidad no 
podrà sor menos del 5 por 100 dol actual presupuesto de gas-
tos del respectivo Ayuntamiento. 

Las solicitudes para acogerse à esta autorización deberàn 
presentarse en el plazo de seis meses, y en el de dos dictarà 
el ministro da Hacionda las disposiciones de caràcter regla-
mentorio. 

No se aprobarà ningún presupuesto municipal, en el que 
no se consigno la cantidad concertada, para lo que se comu
nicarà al gobernador de la respectiva provincià la Heal or-
den aprobando el concierlo. 

9. * Se crea un impuesto de 5 por 100 sobre las entradas y 
localidades de lodo espectàculo publico, con destino à las 
Juntas de protecciou de la infància y extinción de la men-
dicidad. 

La recaudación que se obtenga poreslo impuesto en cada 
termino municipal se aplicarà à dichos servicios en el mis
mo Muuicipio. 

E l ministro de Hacionda dictarà al efecto las disposicio
nes que considere necesarias. 

10. Se autoriza al ministro de Hacionda para que, de 
acuerdo con el Consejo de ministros, pueda incorporar al 
Monopolio de la fabricación y venta de cerillas los aparatós 
llamados encendodoresóbien gravarlos con cuotas especia-
les, segun sus clases. 

11. E l doscuento que se haga en sus haberes à los gene
rales de división y de brigada y sus asimilados serà con 
arreglo al sueldo que perciban, cualquiera que sea su situa-
ción, conformo al grupo a que porteuezca dicho sueldo en 
la escala de descuentos. 

12. E l donati vo del clero fljado por el articulo 5." de la ley 
de 31 de marzo do 1909 y el nrt. 10 de la do 31 de diciembre 
de 1907, se roduco al 9 por 100 en los haberes de 751 à 999 pe-
setas, y al 4 por 100 en los inferioros à 751 posetas. 

13. Con cargoà lo sección 5.*, «Clases pasivas», del presu
puesto de Obligoclones generales del Estodo se concodorà la 
siguioute mejoro en los hoberos de retiro de los cabos ó in -
dividuos de tropa de los Cuerpos de la guardià civil y de 
carabineros. siempre que la cifra del aumento total no ex-
ceda de 100.000 pesetas. 

Los que cumplan veinticinco anos de servicios sin abono, 
percibiràn por retiro 456'25 pesetas anuales, ylos que re-
nnan treinta anos cou abono, 472'75 pesetas anuales. 
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14. Se establece en la carrera consular la categoria de 
cónsul general de primera clase con el sueldo personal 
de 12.500 pesetas anuales, quedando modiflcados. por consi-
guien te, en lo que à esto se refiere, los arts. I.0 y 5." de la ley 
de dicha carrera. 

15. Se autoriza à los ministres de la Guerra y Marina para 
proceder, sin las formalidades que previene el Real decreto 
de27 de febrero de 1852, però mediante concurso, à la enaje-
nación ó permuta del material inút i l existente. 

El producte de las ventas y permutas que realice el minis-
terio de la Guerra ingresarà en el Tesoro publico, y su i m -
perte, previo acuerdo del Consejo de ministres, con audièn
cia del Consejo de Estado en pleno, cons t i tu i rà crédi to de 
dicho departamenlo, y el sebrante de cada ano se transferi
rà siempre al ejercicio siguiente, dande à diche crédi to la 
aplicación determinada en el art. 6.°, concepte 4.°, de la ley 
de 7 de enero de 1908, à cuyo efecto el ministre de Marina 
podrà convenir con la Sociedad Espanola de Cens t rucc ión 
Naval el precie de la te rminac ión de los tres buques guarda-
pesca que se construyen en Cartagena, sin que pueda exce-
derde 500.000. La cens t rucc ión deies siete restantes de igual 
clase comprendidos en dicha ley, se verificarà sin que el 
coste de cada une de ellos pueda exceder de las 210.000 pese
tas íijadas por aquel precepte legal. 

16. Los derecnos de exàmenes y grades que vienen satls-
faciendo los alumnes de las Universidades ingresaràn en le 
sucesivo en el Tesoro, abenàndose en papel de pagès al 
Estado. 

Las dos terceras partes de esta recaudación se apl icaràn à 
la mejora del personal de profeseres auxiliares y personal 
administrativo de las refendas Universidades. 

17. Se autoriza al gobierno para que, à m e d i d a que los re
cursos del Tesoro lo permitan, pueda mejorarel sueldo asig-
nade à los maestros de primera ensenanza de las escuelas 
p ú b l k a s en las distintes categories, de modo que el sueldo 
minimo correspondiente à la ú l t ima categoria sea de 1.000 
pesetas anuales, procurando establecer à la vez la gratuided 
en la ensenanza. 

18. A los funcionaries en activo del ministerio de Hacien-
da à quienesse haya concedido óconceda la excedènc ia por 
pasar à servir destines dependientes de otros tninlsterios. no 
les serà aplicable el tiempo màx imo que seüala el art. 9.° de 
la ley de 19 de j ulio de 1904, y seràn considerades como ex-
cedentes mientras desempe'üen el cargo que se les hubiere 
concedido. 

Disposiciones Iransitorias.—l.' Se autoriza al ministre de 
Gracia y Jus t íc ia para que, el implantar la elevación de ca
tegoria de los abogedos fisceles de les Audiències de Madrid 

?' Barcelona que en este ley se establece, promueva desde 
uego para servir diches plezes à los funcionerios que ec-

tualmente les desempenen, siempre que, lleveude dos anos 
en la categoria, reunan les condiciones exigides por el p à 
rrafo ú l t imo del art. 44 de la ley adicional à la orgànica del 
Poder jud ic ia l . 

2.' El delegado regió de Pósites con t i nua rà investldo de 
todas las atribuciones que le confirió el art. 6.° de la vigente 
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ley de 23 de enero de 1906, y seguiran lambiéu funcionando 
los diversos organisme» crea dos por vi r tud de la misma, 
hasta que se promulgue una nueva ley en la que se deter
minen y regulen los Centros, funcionanos y dependencias 
à qulenes hayande corresponder las atribuciones y deberes 
que aclualmente asume dicho delegado regió. 

3. ' Los escribienles del Cuerpo de Vigilància que han ve-
nido prestando servicio en Madrid y Barcelona ocuparàn las 
plazas de aspirantes à agentes de dicho Cuerpo que por esta 
ley se crean eu dichas provincias, quedando en lo sucesivo 
suprimida la expresada clase de escribientes. 

4. ' Se autoriza al gobierno para destinar al Cuerpo de Se-
guridad los vigilantes de primera y segunda clase que 
reunan las condiciones exigidas para ingresaren aquel otro 
Cuerpo. El importe de las vacanles que por este motivo ó por 
cualquier otra causa se produzcan en las referidas clases de 
vigilantes serà hasta la suma de "00.000 pesetas baja en el 
articulo correspondiente del capitulo6.°, s e c c i ó n C , «Minis-
terio de la Gobernación», quedando amortizadas tales pla
zas Las sumas que se vayan obteniendo por dichas amort i-
zaciones si;ràn aumento dentro del propio capitulo 6.° en el 
art. 3.°, «Personal del Cuerpo de Seguridad», quedando aulo-
rizado el gobierno para organi/.ar la dirección de estos scr-
vicios, todo siempre dentro de los créditos del presupuesto 
y en la medida y por el orden que aconséjen las circuns-
tancias. 

Los vigilantes, acepten ó no el cambio, t endràn derecho 
à las vacantes que ocurran en el cuerpo de BU procedència . 

5. ' Las variaciones de categories que se consignen en la 
plantilla del personal administrativo de la secciou 6.', «Mi-
nisterio de la Goberuación». no de te rminaràn la cesanlia de 
los funcionaries activos del mismo, y para ello las plazas 
cuya categoria se eleva y sus resultes se proveeràn por esta 
vez en los expresados funcionaries activos de las clases res-
peclivamenle inferiores. 

6. ' Se autoriza al gobierno para suspender los efectes del 
art. 1.° de la ley de Comunicacienes mar í t imes del 14 de i u -
nio de 1909, hasta 1." de j u l i o de 1911. 

Concurrència de las mujeres casadas en escrituras 
de Ganza. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

R E A L O R D E N 

I lmo. Sr.: Pasado à informe de la Comisión permanentedel 
Consejo de Estado el expediente instruido sobre la proce
dència de derogar las Heales ó r d e n e s d e 29 de abril de 1890 
y 27 de marze de 1878, relati vas à la concur rènc ia de las mu
jeres casadas en las escrituras de flanza que otorguon sus 
maridos, dicho alto Cuerpo ha emltide el siguiente dicta
men: 
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«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el ministe-
rio del digno cargo de V. E., se ha remitido ft informe de 
este Consejo en su Comisión permanenle, el expediente 
adjunto, del cusi resulta : 

»Que la Sección de Recaudación de la Dirección General 
del Tesoro, en 7 de j u l i o de 1908, formuló una inoc.ión sobre 
la procedència de derogar las Ueales órdenes de27de marzo 
de 1878 y 29 de abril de 1890, en cuanto exigen la c o n c u r r è n 
cia de la mujer casada con el contratista, en las escrituras 
de consl i lución de tia t a n à favor de la Hacienda. 

»La Sección de recaudación del citado Centro, en su pro-
puesta, expuso, como fundamenlo de ella, que la ley Hipo
tecaria vigenle habia abolldo la hipoteca tàcita que la mu
jer lenia sobre los bienes del marido en garantia desu dote 
y parefernales; que por esta r a / . ónyporque la ley 01 de Toro 
las consentia ser fladoras do su marido, por oxcepción en 
garantia de la Hacienda, pero disfrutando de los privilegies 
que reconocía el Senado consulto Veleyano, y por la prefe
rència que les daba sobre sus bienes la ley de Gontabilidad 
de 1870, se exigió su concur rènc ia en las escrituras de flan-
za à favor de la Hacienda pora la eQcacia de su renuncia à 
esos privilegios, respondiendo a tal fln la regla 13 de la Real 
orden de 1878, que impuso la declaración de esa renuncia y 
el juramenlo de que se hacia sin violència, prèvia la venia 
mari tal . 

»Que aun muy disculido ese precepto, se ha entendido 
siempre necesaria la concur rènc ia de la mujer en esa clase 
de escrituras, si bien la Real orden de 29 de abril de 1890, de 
conformidad con un precepto expreso del Código C i v i l , su-

firimió el requisito del jutamento, pero dejó subsistentes 
os demàs extremos de la regla 13 de la Real orden de 1878. 

Estima la oficina, de la que ha partido esta moción , que ta
les preceptes, después de la vigente ley Hipotecaria y del 
Código Civ i l , no tienen razón de ser y constituyen un ana
cronisme, pues los derechos do la mujer casada ostàn bien 
definides y no puede perjudicar à la Hacienda el que aqué-
11a deje de concurrir al otergamientode esasescrituras,ale-
gande en favor de su prepuesta numeresas razones legales 
encaminadas à demostrar que el Estado obliga à la mujer à 
renunciar privilegies que no liene, como emanades de un 
estado de derecho derogado en la actualidad. Este en cuan
to a los bienes dades en prenda ó hipoteca; pues en cuanto 
à exigir que la mujer casada posponga en favor de la Ha
cienda los derechos que le puedan cerrespender en los de
m à s bienes del contratista casado, la citada oficina entien-
de que la regla 13de la Real orden de 1878 no se dietó para 
tal caso, ni luvo esa Qnalidad, y que si por etras razones se 
juzgara cenveniente tal declaración, habia que dictaria, de-
mestrando antes que se deben exigir màs garanties à los 
contratistas casades que à l e8 8elteros;y quees pofible obli
gar les bienes pròpies de la mujer à respensabllidades ex
clusives del marido, sin olra finalidad que la de evitar, en 
el caso de ser insufleientes les bienes constltuidos en pren
da ó hipoteca por el marido à favor de la Hacienda, que la 
acción personal que k esta corresponde tropiece con la 
preferente de la mujer. 



I X 

»Mas como lal cueslión no estima que debe ser tratada en 
este expediente, que sólo se ha incoado para demostrar que 
la renuncia de los prlvilegios de la mujer sobre los bienes 
dados en prenda ó hipoteca en garantia de la Hacienda, es 
innecesaria en el actual estado de derecho, propone que se 
derogue en todo el territorio en que rige el Código Civil , y 
respecto de las mujeres casades, después del 1.° de enero de 
1853, la regla 13 de la Real orden de 27 de marzo de 1878. 

«Pedido informe à la Dirección general de lo Contencio-
so, dicho Centro lo ha evacuado, en 30 de junio ultimo, de 
conformidad con tal propuesta, sin otra variante que la de 
fijar bien que esa concurrència aólo se declara innecesaria 
Cuando los cónyuges estén sujetos ò la leglslación civil co-
mun;perono cuando tengan derecho à régimen foral que 
sea opuesto à las disposiciones de aquélla; y en lal estado 
el asunto, V. E . se ha servido consultar à este Consejo en 
su Comisión permanente. 

»Lu moción que se ha sometido al examen é informe del 
Consejo està, à juicio del mismo, justificada, porque la exi
gència del requisito de la concurrència de la mujer en las 
escrituras de lianza à favor de la Hacienda caroce de flnali-
dad al presente, yen parle carecía antes, cuando aquella 
disposición se dictó; pues en aquella MCÓD eslaba en vigor 
In ley Illpotecaria. la enal, como es sabido, varió en abaolu-
to el sistema al abolir las hiootecos generales tàcilas, subs-
tituyéndolas por las especiales legales en los casos que ex-
presa, y que, por lo muy conocidos, es ocioso enumerar. 

»No liene hoy la esposa otro derecho, para garantia de sus 
bienes propios dotales ó parafernales, que el de pedir cons-
titución de hipoteca especial, y dlcho se està que los bie
nes sobre los que resultase haberse constituido no se acep-
tarian para garantia de un contralo ó una gestión en que l a 
Hacienda tenga interès. 

»Han de ser {la misma Real orden lo consigna) bien líbres 
de todo gravamen, y como no sea por crédito hipotecario y 
primeramente inscrito no podria alegar la mujer preferente 
derecho en niogún caso, bien porque tuviese ya sus bienes 
garantides con la hipoteca especial à que tiene derecho, bien 
porque no se hubiese establecido al constituirse la Qahza 
por no haber hecho uso de ese mismo derecho. 

»Concurra ó no mancomunadamente con su esposo al 
otorgamiento de esa obligación, los derechos del Flsco, en 
todo caso, tratàndose de bienes inmuebles, quedan à cu-
bierto de cualquier contingència con la flanza hipotecaria 
que el marido preste, gravando sus bienes propios. 

«Con relación à ésíos, y con arreglo al Código civil, la 
mujer no liene màs derechos que los de pedir sobro ellos, 
y en la parle ó porción que sea bastante y suilciente, la 
constitución de hipoteca especial para garantia de los 
suyos. 

>E1 concurrir (salvo el raso de que ella, prèvia la licencia 

3ue demanda el articulo 01 del ollado Cuerpo legal, sea fla-
ora de su marido con sus bienes y los obllgue) no respon-

de à fln alguno ni exigència de nueslro derecho, ni da ni 
quila mayor eficàcia y fuerza à la garantia hipotecaria que 
el marido presle. 



»E1 citadoarticulo.y losl.3í9,1.351,1.352,1.351,1.355,1.356, 
1.359, 1.383, 1.38t, 1 389, 1 412 y 1.413 del Gódigo c iv i l de-
muestran y justificat! la improcedència del requisilo de la 
concur rènc ia de la mujer en las escriluras de que se trata. 

«Improcedència que no es menos notòria cuando la flan-
za se constituye en metàl ico ó efectos públ icos, pues aparte 
de ser ya cuest ión administrativamente resuelta por la Real 
orden que en la moción se cita (17 de septiembre de 1898), 
existen los preceptos legales antes citados y la prioridad de 
la Hacienda como anreedor pignoraticio, reconocida por los 
ar t ícu los 1.922 y 1 926. 

«Resulta , pues, de cuanto se deja expuesto, v de lo que 
arroja el estudio de este asunto, que la regla 13 de la Real 
orden de 1878 impone un requisito y t ràmi te baldio, que 
pugna con la realidad de nuestro derecho c iv i l y que no 
debe mantenerse. 

»No se opone à su derogación, por otra parte. la prescrip-
ción del articulo 13 de la ley de contabilidad de 1870. pues 
este precepte, al declarar la prelación de que la Hacienda 
goza en concurrènc ia con otros acreederes, hace excepc ión . 
como es lógico, de los que lo sean por t i tulo de dominio o 
de hipoteca especial; y à las mujeres por su dote entregada, 
excluyendo la confesada: precepte que es ferzoso interpre-
tarlo, subord inànde lo al Gódigo c iv i l , en relación à los ar
ticules que se dejan citados y sus concordantes sobre bla
nes dotales ó parafernales, respecto de los cuales el marido 
liene la obligación de garantizar con hipoteca y la mujer el 
derecho de pedir que la constiluya, debíendo estarse, como aueda dicho, à la prioridad de la inscripcióu y à la liberlad 

e los hienes dades en üanza y prelación de los acreederes 
pignoraticios. 

»Nada, pues, puede témer la Hacienda en cuanto à sus 
derechos en territerio que no sea aforado y no rijan precep
tos distintes del derecho c iv i l c e m ú n , pe rquè la mujer ne 
concurraal otorgamientodelasescriturasde flanza à su fa
vor, pues si la garantia es hipotecaria, no se ha de admit ir 
la de hienes que ne sean libres, y en ese caso, su preferèn
cia ne es discutible, y si es de efectes ó metàl ico, gozaria la 
prelación de todo acreedor pignoraticio, según el orden que 
el propio Gódigo determina, sin que la esposa pueda hacer 
valer m à s derechos sobre unes ú otros que los que dicho 
cuerpo legal le reconece para garantia de sus hienes p r ò 
pies, n i pueda eponerse al gravamen que el marido impon-
ga à los de caràc ter ganancial. 

»En cuanto à los demàs hienes del deudor, no afectades 
expresamente, el reconocer à la Hacienda un privilegio ó 
prelación sobre elles, seria, à màs de contrario à l a s l e y e s 
que ne se la reconocen m à s que por la ú l t ima anualidad de 
los tributes, para lo cual hay establecida siempre una hipo
teca preferente, y la que flja el citado articulo 13 de la ley 
de Genlabilidad con las excepciones que contiene, poco 
equitalivo, como hace notar la Dirección de le Centencio-
so. en su nota; pues aparte de que ya tiene bastante pr iv i le 
gio con el precepte del citado articulo de la ley de Gentabi-
lidad, para cuya eficàcia y fuerza es indiferente que la espo
sa cencurra ó no, el obligar desde luego à la posposición de 
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todo derecho constituye una obligación y un privilegio m à s 
adecuados para impuestos por un precepto legal que para 
establecidos en una simple disposición administrativa, que 
en cierto modo desvirtuaria el verdadero conceplo de los 
contralos de hipoteca y prenda, los que no tienen màs ex.-
tensión que la que la ley les da, y no deben extenderse à 
m à s d e aquello para lo cual se constituyen, siendo de no
tar que al presenle sólo se trata de modificar una disposi
ción que se refiere exclusivamenle à las fianzas, es decir, à 
blanes en que estàs han de consistiry requisitos para esta-
blecerlas: por lo que no es pertinente generalizar ni exami
nar màs casos que aquellos à que la consulta se concreta, 
sin extenderse à definir qué clase de derechos y privilegios 
ha de gozar la Hacienda respecto de los bienes todos de 
aquellos que con ella puedan contraer responsabilidades, 
por contra tos que con ella celebren ó funciones quo ejerzan. 

DESOS derechos y privilegios del Fisco, à ju ic io del Conse-
|o, estàn determinados en la ley de Contabilidad, articulo 
3 de la misma, tantas veces aludido. 

»Por lo expuesto, y a teniéndose el Conseio de su Comi-
sión permanente a los térrainos y finalidad de la moción 
que motiva esta consulta, enliende quo es conveniente que 

Sor V. E. se declare derogada la regla 13 de la Real orden 
e 27 de marzo de 1878 en los té rminos que indica en su nota 

la Dirección General de lo Conluncioso del Estado.» 
Y conformàndose S . M. el Rey (q. D. g.) con el dictamen 

preinserto, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone. 

De Real orden lo digo à V. I . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde à V. I . muchosanos. Madrid 
5 de noviembre de 1910. — C o b i à n . 

Senor Director General del Tcsoro Publico. 

Impuesto de Derecbus llcales y irausmisíón <le bienes. 

M1NISTER10 DE UACIENDA 

L E Y 

D. Alfonso X I I I , por la gràcia de Dios y la Gonst i tución, 
Rey de Espana; A todos los que la presenle vieren y enten-
dieren, sabed: que las Gorles han decretado y Nos sancio-
nado lo siguiente: 

Art iculo 1 0 El impuesto de Derechos Keales y transmi-
sión de bienes se realizarà con estricta sujeción à la ley de 
2 de abril de 1900, con las modiflcaciones siguientes: 



TARIFA DE IMPXJESTO DE SUCESIONES 
VALOR DE LA PORCIÓN' HHRKDITARIA 

Kxdd iendo de pesetas > '.0C0 10.000 50000 100.000 500.000 2000 000 
No pasando de peselas 1.000 10 000 50.0)0 100 0-0 500.000 2 000 000 » 

Mims . 
(li-la 
tm il.i. 

28 

29 

:io 

;)i 

82 

33 

34 

85 

ae 

37 

C 0 N C E P T O 8 

Linea recla legitima y le
gitimada 

Linea recta natural y de 
adopción 

Cónyuges , por la porcion 
legitima 

Cónyuges , por la porción 
no legitima 

Colaterales de segundo 
grado 

C o l a t e r a l e s de t e r c e r 
grado 

C o l a t e r a l e s de c u a r l o 
grada 

C o l a t e r a l e s do q ui n to 
grado 

C o l a t e r a l e s de s e \ t o 
prndo 

Colaterales degrados màs 
remotos à los extranos. 

Legados à favor del alma 
del teslador 

roo 

550 

2'00 

4'00 

800 

10 50 

11-50 

1350 

15 00 

17 00 

1400 

T I P O S D E G R A V A M E N 

POU CIEMÚ 1)BL VUOR DX I » PORCIÓN IIBHRDirAnU 
200 

350 

200 

500 

900 

11 50 

12'BO 

14-50 

1600 

1800 

14'00 

200 

350 

200 

5-75 

9 75 

12 25 

13-25 

15 25 

16 75 

18'75 

14'00 

2'00 

3'50 

200 

6 ' » 

1025 

12- 75 

13- 75 

1575 

ITSS 

1925 

14'00 

2,00 

350 

2 00 

6'50 

10 50 

18·00 

14 00 

16 00 

17'50 

19-50 

H'OO 

^OO 

350 

2 00 

675 

10'75 

1325 

14 25 

, 16 85 

17-75 

1975 

14'00 

S'OC 

3-50 

2'00 

T00 

ll'OO 

1350 

14-50 

16'50 

18 00 

20'00 

14'00 

en ja 
O t . 

s — 

T3 eo 

s a 
a o 
w ò tota 
O a 
o-o 

— o 

".2 

x o 

32 • 
ja'S o o 
« <!> m 
S r S'S .2 2 6» 

3 to -a t. 
" m m " 

» o 
a o — 

a 3 

0) ." _ S P 
-7- « o v 

§ 1 u u c 3 
s a 
—• 

o o •a «i a} 

C a 
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También se comprenderàn en este n ú m e r o los contratos 
de arrendamiento de las adjudicaciones de proyectos de or-
denac ión de mon tes públicos. 

Kl n ú m e r o 9." de la misma tarifa se adicionarà con el s i 
guiente pàrrafo: "Cuando las adquisiciones ó transmisiones 
tengan lugar en favor de personas, Asociaciones ó Socieda-
des, y no de los establecimientos mismos de Beneficència ó 
de ins t rucción à que se refiere el pàrrafo anterior, se aplica
rà el n ú m e r o de la tarifa que corresponda, segun el concep-
lo de la transmision ó adquisición.» 

El n ú m e r o 16 de la tarifa se redactarà en esta forma: 
«Las concesiones otorgadas por el Estado à las Gorporacio-

nes municipales ó provinciales, cuando sean à perpetuidad 
ó no revertibles, 50 céntimos.» 

El pàrrafo primero del n ú m e r o 27 de la tarifa se redactarà 
de este modo: 

«Los fldeicomisos, cuando dentro de los plazos en que debe 
praclicarse la l iquidación no sea conocido el heredero fidei-
comisario, pagaran con arreglo à los tipos establecidos para 
las herencias entre extrafios.» 

Los números 63y 64 de la tarifa se en tende ràn redacta
des asi: 

«63. Sociedades. Las aportaciones de toda clase de bienes 
y derechos hechas por los socios al constituirse las Socieda 
'des ó al realizar ulteriores aumentos del capital social y las 
prórrogas de las mismas Sociedades por el capital efectivo 
que tengan al verificaries, 50 céntimos.» 

«64. í dem. Las adjudicaciones que al disolverse las Socie
dades se hagan a los socios, y las que tengan lugar en favor 
de cualquiera de ellos ó de los que se separen de la Sociedad 
en los casos de rescisión parcial, asi como las entregas ó ad
judicaciones que también se hngan à los socios cuando ten
gan lugar por cualquiera modlficación ó t ransformación de 
la Sociedad ó por la d i sminuc ión de su capital social, 50 cén
timos.» 

NOTA .—Las adjudicaciones que de los bienes sociales se 
hagan à otras personas t r ibu taràn por los tipos correspon-
dientes à la t ransmisión de muebles ó inmuebles, segun el 
t i tu lo por que se verifiquen y la clase de bienes en que con-
sistan. El pàrrafo primero del número67 de la misma tarifa, 
quedarà redactado como sigue: «67. Las aportaciones direc
tes hechas por la mujer en calidad de dole estimada y las 
adjudicaciones en pago de la misma, ode cualesquiera otras 
aportaciones de los cónyuges . cuando eslas ú l t imes no se 
paguen con los bienes aportades, 25 céntimos.» 

Al n ú m e r o 67 de la tarifa se agregarà un tercer pàrrafo, 
que d u à : «A la disoluciOn de la sociedad conyugal, por fa-
lleclmienlo del marido, no se exigirà el impuosto por los 
bienes parafernales ni por los dolales inestlmados. Tampo-
co se exigirà por los hienes patrimoniales del marido cuan
do la disolución tenga lugar por el fallecimiento de la m u 
jer. La aportación de los bienes à la sociedad conyugal ha-
brà de constar en la forma que determina el articulo 1.325 
del Gódigo Civ i l , y, en su caso, el 1,324 del mismo Gódigo.» 

Queda derogada la exención establecida en el n ú m e r o 2 0 
del articulo 3.° de la ley de 2 de abril de 1900. Entre los actos 
exceptuades del Impuesto, se comprenderàn : 
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1. * Las informaciones posesorias y de dominio, en el solo 
caso de que se acredite haber salisfecho ya el impuesto por 
el t i tu lo alegadocomo fundamento de ellas. 

2. " La expedlción, abonos en cuenla, recibos y endosos 
de letras; pagarés, cartas de pago y resguardes de depósitos 
ó documentes anàlogos. 

3. ' Las permutas de bienes rúst icos que se realicen para 
agregar cualquiera de las fíncas & etras colindantes, cuando 
la suma del valor de ambas no exceda de 2.000 pesetas, j que 
se formalice en documento inscribible. 

4. ° Las indemni/.aciones, pensiones y beneficies de segu
res, sea cualquiera su cuantia. que perciban les obreres ó 
sus familias, por vi r tud de lo dispuesto en la ley sobre Acci
dentes del Trabaje. Se suprimen les pàrrafes 2 . 'y 3.° del ar
ticulo 1." de la citada ley de 2 de abril de ItiOO. 

Los bienes muebles que losextranjeres poseanen Espana 
actualmente ó en le sucesivo, estaran sujetos al impuesto, 
siempre que de mode expreso no se haya paclade la exen-
ción con la nación respectiva. 

Art . 2.° Las pensiones, gratiflcaciones y orfandades que 
otorgucn las Asociacienes ó Seciedades, pagaràn: Desde 1.000 
à 2.000 pesetas anuales, 50 cént imos del capital. Desde 2.001 
pesetas anuales, 1 per 100 de idem. Para deducir el capital 
sobre el que ha de fijarse la l iquidaclón, se estarà al tiempo 
que, segun la edad del perceptor, sea probable que distrute 
la pensïón conforme à las tablas de mertalidad aceptadas 
por el Insti tuto Nacional de Previsión para la cenfección de 
sus tarifes. 

Art . 3." Los contratos de prés tamos que se otorguen per 
un plazo que no exceda de diez anes, para el pago del i m -

Suesto por he rènc ia ó sucesión intestada, es taràn exentes 
el impuesto de Derechos Reales y t ransmisión de bienes, y 

les Notaries que les autoricen devengaràn el 50 por 100 de 
los derechos de Arancel por la matriz, copia8; actas y testi
monies respectives. Para obtener esta exención serà indis
pensable que entre los bienes heredi tà r ies ne exista metàl i -
ce ó muebies de fàcil real ización suficientespara el pago del 
impuesto, y que se haga constar por certificación del l iqu i 
dador la entrega de la cantidad prestada en la oficina l i 
quidadora, con deducc ión de les gastes del otergamiento de 
la escritura. El Banco Hipotecario podrà celebrar diches 
contratos de p r é s t a m o c e n garantia de inmuebles, aunque 
estén anteriermente hipotecades, siempre que éstos sean 
suflcientes para asegurar el pago del capital brestado, inte-
reses y demàs gastes, con el 50 por 100 del valer de les mls-
mes bienes que se ballen libres de tedo gravamen. Para el 
solo efecto de la inscr ipción en el Registro de la Propiedad 
de los contratos de prés tamos à que se refiere este articulo, 
se autoriza la inscr ipción prèvia de las adjudicacienes de 
las fincas ó Derechos Réales de la sucesión testada ó intes-
tada à favor de los herederos ó legatarios; pero esta inscrip
ción se cancelarà de oficio si denlro del t é rmine de un ano, 
à contar desde la muerte del causante, no se hubiese hecho 
el pago del impuesto de Derechos Reales y t ransmis ión de 
bienes. 

Art, 4.'' Se crea un impuesto de 25 cenlésimus por 100 
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anual sobre el valor de todos los bienes de que sean duenas 
ó poseedoras las Asociaciones, Corporaciones y demàs enti-
dades de caràc ter permanente, cuyos bienes y derechos no 
se trensmitan por sucesión heredi tàr ia . E l valor de estos 
bienes se someterà à comprobación , con arreglo a las dispo-
siciones que d ic ta rà el gobierno. De este impuesto quedaràn 
exentos los bienes y valores à que se rellere la ley Orgànica 
del Insti tulo Nacional de l'revisión de 27 de febrero de 1908, 
los Hospitales, Hospicios, Casas de Caridad, Montes de Pie-
dad y Gajas de Ahorro sometidos al Patronatoy aprobación 
del gobierno, y los bienes que en 1.° de enero de cada afio 
estén exceptuados absoluta y permenentemente de la Con-
t r ibución territorial por disposición legislativa. Tambien 
quedan exceptuades de dicho impueslo las colecciones de 
in terès artistico ó arqueológico que no estén en poder 
de particulares. Quedan igualmeute exentos del impuesto 
los montes de aprovechamlento c o m ú n de los pueblos, ex
ceptuados de la desamorl ización en tal concepto, y las 
dehesas boyales que los Municipios hayan obtenido por vir-
tud del articulo 1.° de la ley de 11 do j u l i o de 1866. Los mon
tes de establecimientos à que se reflere la Real orden de 14 
de noviembre de 1906, sólo se ha l la ràn exentos del impuesto 
en el caso de que per tene7.can à al^unos du los Institutos 
especificados en los pàrrafos anteriores. También gozaràn 
de exenc ión los Institutos dedicados à la beneficència gra-
tui la , siempre que el gobierno conceda dicha exención, pre-
vio informe del Consejo de Estado en pleno. 

Por tanto: . , 
Mandamos à todos losTribunales, Juslicias, Jefes. Goner-

nadores y domàs Autoridades, asi civilns como militares y 
eclesiàsticas, de cualiiuier clase y dignidad, que guarden y 
hagnn guardar, c u m p l i r y ejecutarla presento ley en todas 
sus partes. 

Dado en Pulacio à veinlinueve de diciembre de m i l nove-
cientosdiez.—Yo el Rey.—El minist iode llacienda, .EVfcííH·rfo 
Cobiàn. 

Reparlimiento <le la conlribución terrilorial. 
M1NISTERIO DE DACIE.NDA 

R E A I . D K C R E T O 

A propuesla del minislro de Hacienda, en ejecución de la 
ley de 29 de diciembre ul t imo, sobre Gontr ibución terr i
lorial , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1." La Dírección General de Gonlribuciones 

pract icarà un nuevo repartimiento de la Gont r ibuc ión te
r r i to r ia l , entre lasriquezas rúst ica y urbana de las provin-
cias del Reino, ajustado à las siguientes bases: 

1.' Del cupo de 170 millones de pasetas fljado por la Ley, 
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se rebajarà el importa de las parlidas que se e\presan à con-
t i nuac ión : 

a) Cupos que gravaran la riqueza rúst ica y pecuàr ia de 
los pueblos que en 31 de ju l i o de 1910 tenian uprobado el 
avance catastral de la rique/.a rúst ica, en la fecha de aque
lla aprobación. 

b) Cnpos que gravaran la riqueza urbana de los pueblos 

3ue en 31 de j u l i o de 1910 tenian aprobado el registro fiscal 
e edificlos y soleres, en la fecha de aquella aprobac ión . 
c) Las cantidades asignadas à la cont r ibuc ión de inmue-

bles. cultivo y ganaderin, en el articulo 2 ° del lleal decreto 
de 13 de diciembre de 1906, y 

d) La cantidad correspondiente à la provincià de Nava
rra, à tenor del Real decreto de 19 de febrero de 1877. 

EI importe de las partidas referidas en los apartodos a 
y b, serú baja definitiva en el cupo de 170 millones de pe-
setas. 

21 EI resto del cupo fijo, deducidas las partidas referidas 
en la base 1.* de este articulo, se repart i rà entre las riquezas 
rúst ica, pecuària y urbana de los pueblos do las provincias 
del Reiuo, exceplo las riquezas rúst ica, pecuària y urbana 
de las provincias Vascongadas y de Navarra, la riqueza r ú s 
tica de los pueblos que en 31 de ju l i o de 1910 tenian apro
bado el avance catastral de dicha riqueza y la riqueza u r 
bana de los pueblos que en la misma fecha tenian aproba
do el Registro fiscal de edificios y solares. 

8.' EI tipo medio de gravamen de la riqueza rúst ica y pe
cuàr ia que se aplique para el repartimiento Keneral entre 
las provincias, expresado on centés imas partes de la rique
za imponible, serà inferior en r75 por 100 de la riqueza im-
poniblc, al tipo de graveinon de la riqueza urbana en el 
mismo repartimiento. salvo lo prevenido en las bases 7.', 
8." y 9.' de este articulo. 

4.' Los tipos medios de gravamen no podran exceder de 
20'25 por 100 para la riqueza rúst ica y pecuàr ia , ^ de 22 por 
100 para la riqueza urbana, enlendiendose rebajado el cupo 
en cuanto la cantidad fijada a tenor de la base 1.' hiciese 
exceder los tipos del repartimiento general entre las pro
vincias de los referidos anteriormente. 

6. ' Si el tipo de gravamen aplicable à la riqueza urbana 
en el repartimiento general fuese inferior à 18*50 por 100, se 
i n d u i r à en el repartimiento, no obstanto lo dispueslo en la 
base 2.', la riqueza urbana de los pueblos que en 31 de j u 
l io de 1910 tuviesen aprobado, pero no comprobado, el Re
gistro fiscal de edificios y solares, enlendiendose aumenta-
da la cifra de la cantidad à repartir determinada con arre-
RIO à la base 1.*, en la suma de las cuotas de los referidos 
Registros fiscales, c o m p u t a d a s à razón de 18'50 por 100 del 
liquido imponible. 

è.1 El tipo de gravamen de la riqueza urbana, en caso de 
aplicación de la base anterior, no podrà ser inferior al de 
1T80 por 100 del l iquido imponible. 

7. ' Si se alcanzase este l imite en el repartimiento gene
ral, el tipo de gravamen de la riqueza rúst ica y pecuària se 
obtendra, no obstante lo dispuesto en la base 3.', por d i v i -
sión entre la riqueza imponible, de la cantidad determina-
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da con arreglo à la base 1.', aumentada en el importe de las 
cuolas à que se refiere la base 5." y deducído el importe del 
cupo correspondienle à la riqueza urbana, à razón de 17'50 
por 100 de la riqueza imponible. 

8. ' E n caso de aplicación de la base anterior, el lipo de 
gravamen de la riqueza rústica y pecuària en el repartí-
miento general, no podrà ser inferior à 14 por 100. 

9. * Si el cociente oblenido deia división indicada en la 
base 7.*, fuese inferior à 14 centesimas, se entenderà au-
mentado el cupo en la cantidad necesaria hasta obtenerla 
dicha cifra del4 rentésimas. 

10' Se iücluirfin en el rapartimiento general, y con se-
paracion, el importe del recargo de 16 por 100 para" atencio-
nes de primera enseiianza, establecido por el articulo 23 
de la ley de Presupuestos de 31 de diciembre de 1901. y el 
de las siele y media cenlésimas sobre las cuotas del Tesoro. 
que gravan la riqueza urbana, à tenor de lo dispueslo en el 
articulo 16 de la ley. 

11. ' E l error màximo en los lípos medios de gravamen 
no excederà, en mas ó menos, de media unidad del séptimo 
ordeu decimal. 

12. ' Se formaràn dos estados generales de repartimiento: 
uno para la riqueza rústica y pecuària, y otro para la rique
za urbana. 

13. ' En los tipos de gravamen à que se hace referència en 
las bases anteriores, se entiende comprendido el importe 
del premio de cobranza y, en su caso, el de los gastos de 
comprobación. 

Art. 2.° E l repartimiento formado con arreglo ú las bases 
estabiecidas en el articulo anterior, serà sometido à la apro-
bación del Gonsejo de minislros. 

Art. 3.° Los repartimienlos entre los distintos pueblos de 
cada provincià se practicaran por las Administraciones de 
Contribuciones ú quienes incumben, dentro del plazo de 
diez dias. à contar de la fecha de publicación en H Gaccla 
de Madrid, de los estados del repartimiento general, prescri-
tos en la base 12.' del articulo 1.° 

La Administracióu de Contribuciones remitira el repar
timiento a l a Diputación provincial el mismo dia que lo 
termine. UI plazo concedidoàla Diputación provincial ó à 
su Comisión permaneute para el examen y aprobación, en 
su caso, del repartimiento, por el articulo 3,° del Real de
creto de 4 de enero de 1900, se reduce, para este solo caso, 
à cinco dias, transcurridos los cuales sin que recaiga la 
aprobación, el administrador de Contribucionee aprobarà 
el reparlo referido. E l examen se contraerà à comprobar la 
idenlidad de las cantidades repartides con lassenaladas, de 
las riquezas base del repartimiento y de las cantidades à mas 
ó menos repartir, con las que flguraron en el anterior re
parlo de 19.0 para 1911, y si la aplicación de los tipos de gra
vamen esta ajustada à las prescripciones vigentes, no po
drà proponer'se modiücaciòn alguna en la riqueza, en con
sonància con lo dispuesto en el articulo siguiente. 

Los repartimienlos individualesseràn presentados al exa
men y aprobación de las Administraciones de Contribucio
nes, dentro del plazo de veinte dias, à contar desde la fecha 
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de la publ icación del repartimiento en el Jloletln Oficial' 
A esle efecto. las Administraciones de Conlribucioues se-
na la ràn un plazo prudencial para su formación, leniendo 
en cuenla que, por regla general, así los conlribuyentes 
como la riqueza de cada uno. ban de ser, en los nuevos re-
parlimientos, los mismos que flguran en los anleriormente 
formades, de 1910 para 1911. Ei plazo màx imo de exposición 
de los reparliniienlos individuales se reduce, para esle solo 
caso, à cinco riias. Se reduce asimismo a cinco dias, por esta 
sola vez, el plazo para entablar la alzada contra las resolu-
ciones de los Aj;untamientos y Comisiones de Evaluacio-
nes. de las Administraciones de Conlribuciones. 

El examen y aprobación de los repartimientos individua-
les por las Adminislraciones de Contribuclones, deberà u l -
timarse necesariamente dentrode los treinla dias s ígu ien-
t e sà los veiule s eüa l adosen el pàrraTo anterior. 

En los plazos seüalados en esle articulo, se compu ta ràn 
los dias feslivos. 

Ar t . 4.° La riqueza base del repartimiento serà idènt ica , 
para cada uno de los bienes sujelos à la c o n t r i b u r i ó n , à la 
que sirviera de base para el anterior repartimiento de 1910 
para 1911. Esta identidad es extensiva à los c o n l n b u y e n t è s 
que flguran en aquel repartimienio, y que seràn manteni-
dos en el nuevo. 

Ar t . 5.° La riqueza rústica comprendida en los avances 
catastrales aprobados basta el 31 de j u l i o de 1910, t r ibu tarà 
con inclusión del premio de cobranza, al tipo de 14 por 100 
de los benrllcios hquidos, sin recargo alguno en concepto 
de gaslos de comprobación , partides fallldasni reintegro de 
gaslos de formación del avance calastral. 

Art . 6." La riqueza urbana de los pueblos cuyos Regis-
tros Dscales de edifleios y solares nstuvlesen aprobados y 
comprobados basta 31 de ju l i o de 1910, tributaran, con i n 
clusión del premio de cobranza, al 17W por 100 del l iquido 
imponiblu, sin recargo alguno en concepto de gaslos de 
comprobación , ni deparlidas fallides. 

Art . 7." Salvo el caso de apl icación de la base 5.' del ar
ticulo 1.°. la riqueza urbana de los pueblos cuyos Rfgistros 
flseales de editleios y solares estuvieran aprobados basta 31 
de ju l i o de 19l0, t r ibu tarà al tipo de 18'50 por 100 d f l l iqu i 
do impomble, incluido en el dicho tipo de gravamen el pre
mio de cobranza y sin recargo alguno en concepto de par-
lidas fHllidas. 

A r t . 80 No estàn somelidos à la contr lbución terri torial , 
Riguna urbana, las construcciones necesarles para la explo-
taclóu de las ílncas rús t icas , ya conslituyan edlllcios inde-
pendienles, ya formen parte de otros parcialmenlc destina-
dos à vivienda ú otros usos. En consecuencia, cuando nin 
mismo ediflclo se destine en parte à la explotación agr í 
cola, y en parte à otras aplicaciones, solamente se i n d u i r à 
en la con t r lbuc ión urbana por el valor en renta de esta úl
tima parte, esllmado con sujeción à las reglas9,10 y 11 del 
presenle Real decreto. 

A r t 9." El producto integro de los edifleios y solares se 
es t imarà con sujeción à las siguientes reelasi 

1." El producto integro de los edifleios enclavados en el 
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casco de la población, o dentro del radio de cuatro k i lóme-
tros al mismo, y de los que formen parle de los grupos de 
población situados fuera de aquel radio, se est imarà por el 
importe del valor corriente en renta, siempre que, por el 
predominio de la tenencia en arrendamiento de los ediíicios 
anàlogos deia m í s m a z o n a ó g r u p o de población, exista base 
suí lc ienle para determinar con precisión el referido valor 
corriente en renta: se t end ràn siempre en cuenta las condi
ciones peculiares ae s i luación, cons t rucc ión y conservacióu 
del ediflcio, salvo el caso de que por falla de las reparacio-
nes normales, y cuyo coste se rebaja à los efectos de la con-
t r ibuc ión , aparezca atenuado el valor en renla del inmue-
ble; en este ul t imo caso, el producte integro se es t imarà por 
el que correspondería al ediflcio si se hubiese reparado 
normalmente. La renta efectiva de un ediflcio, acreditada 
de modo fehaciente à ju ic io de la Adminis t rac ión , se toma
rà como producte integro del mismo, en los casos de ap l i 
cación de esta regla, siempre que coincida sensiblemente 
con el valor corrien te on renta. 

2. * El producte integro de los ediflcios enclavades en las 
zonas y grupos de población à que se refiere la regla ante
rior, para los que no pueda fijarseporla Adminis t rac ión el 
valor corriente en renta, sea porque los ediflcios carozcan 
de anàlogos en lasmismas zonas ó grupos de población en 
n ú m e r o jaslante, sea porque, aun existiendo dicha analo
gia, no predomine en la respectiva zona ó grupo de pobla
ción la tenencia en arrendamiento, ó, aun predominando, 
no estime la Adminis t rac ión como fidedignos los preciós de 
los arrendomientos que sele maniflesten, se computa rà en 
la vigésima parte del valor en venia de losdichos ediflcios, 
excepto en los casos concretes en que la renta efectiva y 
acreditada de modo fehaciente, fuese superior à aquella 
cifra. 

La forma de est imación prescnpla en el pàrrafo anterior, 
se aplicarà en particular à las construcciones especiales, à 
saber: plazas de toros, teatros, clrcos, construcciones Indus-
triales especiales, bolsas, lonjas, mercados y a lhóndlgas , al-
macenes, tingladosy docks, paneres, bodegas, frigoriflcos, 
balnearios, clinicas, sanatorios y manicomios, cemenler íos , 
templos, conventos, establecimienlos de ensenanza, casi
nos, h ipódromos, velódromos, picaderos, caballerizas, co-
cheras, muelles, puentes y barcas de pasaje re l r ibu ído , sal
vo caso de exención ó de que las referides construcciones 
se ballen situades en el campo à màs de cuatro ki lómelros 
del casco de la población. 

3. " Por producte integro de los ediflcios aislados, casas 
de recreo y demàs construcciones situadas en el campo, dis
tenies màs de cuatro ki lómelros del casco de la población. 
se en t ende rà siempre el in terès à la tasa legal del capital 
representado por su valor en venia, incluvendo las cons
trucciones accesorias de los referidos ediflcios, y los par
ques, jardines, e tc , anejos à los mismos. 

4. * Por producte integro de los solares sin edificar, cual-
quiera que sea su s i luación, se en tenderà la vigésima parle 
de su valor en venta, salvo los casos concretes en que cons-
tase de modo indubitable una renla superior à aquella c i -
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fra. Sin embargo, en n ingún caso podrà asignarse à un so
lar producte integro menor que el l iquido imponible que 
corresponda à una tierra de labor de igual cabida y de la 
mejor clase del té rmino municipal . 

5.' Se i n d u i r à en el produclo integro de los edificios des-
tinados à vivienda, el importe de cuantos servicios comple-
mentarios del de uso del ediücio se presten al inqui l ino por 
el propielario como tal y à su cuenta, ya se remuneren con-
juntamente con el alquiler, ya con separación Se rebaja-
r ào , sin embargo, los gastos de suministro hechos por ter
cera persona, estimades por el consumo normal y por su 
valor corriente, pero no se deduc i ràn los intereses del capi
tal representado por las instalaciones adherides al ediflcio 
ó de la propiedad del mismo duefio, ni la amorl ización y 
gastos de reparacióu de las mismas. 

Se en t ende ràn , en su caso, comprendidos en el pàrrafo 
anterior, los servicios de suministro de agua, cuando ésta 
no pertenezea a 1 propietario de la fluca, los de calefaccióu, 
alumbrado, inslalaciones especiales de vent i lac ión, refrige-
rio y limpieza, ascensor, montacargas, Servicio de porteria 
y cualesquiera olros de naluraleza anàloga. 

6 * No se comprenderà en el producto integro de los edi
ficios industriales el valor en renta de las màqu inas , apa
ratós ó artefactes, aun cuando estén adherides al edifl
cio de un mode permanente, sine cuando se trate de cons-
trucciones especiales que ne sean susceptibles de otra apli
cación normal que la de servir para la ins ta lación de las 
màqu inas , apara tós ó artefactes. 

1f Ea el cómpu to del producte integro de los teatres, 
circes y demàs edificios de anà lege destino, se i n d u i r à 
siempre el valor en renta ó en venta según la forma de esti-
mación aplicada, del mobiliarie, decorado é instalaciones 
necesarias para la explolación del edificio como tal teatre, 
circe, e tc , aparezea o no cemprobada la existència de tales 
accesories. 

La es t imación del valor en renta y venta de los acceso
ries referidos, se h a r à uniformemente por el que corres
ponda à su estado à media vida. 

8." E I produclo integro de les jardines anejos 6 las v i -
viendas se es t imarà cenjuntamente y por los mismes mèto
des que el de los edificios respectives. EI produclo integro 
de los demàs jardines se fljarà, salvo caso de aplicación de 
la regla 3." de este articulo, con sujeción à las regles esta-
blecidas para los solares sin edificar, pero comprendiende 
en el valer en venta, ó, en su caso, en el valer en renta, el 
que corresponda à las inslalaciones adheridas de un mode 
permanente al suelo ó à los muros, y en especial el de los 
depósitos, canalizaciones, elevadores, termesifones, cercas, 
invernàculos , umbràcu l e s , galeries, cierres y demàs anà lo -
gos. No se computa rà cantidad alguna por el valor de la 
llor, exceplo en los casos concretes en que diche valor apa
rezea especialmenlecomprendido en la renta, base de la es
t imación del producto integro. 

En n i n g ú n caso se fijarà à un ja rd in producte integro i n 
ferior al l iquido imponible que corresponda à una tierra de 
labor de igual cabida y de la mejor clase del termino muni 
cipal. 
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Se enlenderà porjardines anejos à viviendas, aauellos en 

que correspondn à los inquilinos de las mismas, por razón 
del inquil inato, el derecho de vislas, trftnsito y eslancia. 

9.* Se en tenderà por valor coniente en renta, el prome-
dio de la r tnta anual que produzcan las ü n c a s de anàlogo 
tipo y s i tuac ión , en cada zona ó grupo de población de un 
termino municipal . 

Se en tenderà por renta anual el promedio de las utilida-
des estimables en dincro que correspondan al d u e n o ó usu-
fi uctuario del iumueble por razón del dominio ó usufructo. 
El referido promedio se referirà por lo común à un quinque-
nio; pero la Adminis t rac ión podrà estimar mayores plazos, 
cuando se trate de aprovechamientos ó utilidades cuyos tér-
minos de percepclón sean irregulares ó aleatorios. * 

Porvalor en venta de un inmueble se en tenderà la suma 
de dinero por la que, en condiciones normales, se ballaria 
comprador del mlsmo. No se comprenderà , por tanto, en el 
referido valor, el preclo de afei'.ción, aunque realmente se 
hubiera pagado por el propielario. Cuando faltaré base sufi-
cientepara estimar el valor en venta de un ediflcio en la 
forma prescripta anlerioi mente, por la carència de transac-
cioues respecto del mismo, ó por no reputarso por 1Q Admi
nis tración Qdedigno el precio que en las mismas aparezca, 
y no existir transacciones de ediQrios anàlogos, se compu
tarà el valor del ediflcio por la suma de los valores parciales 
del solar y de la cons t rucc ión . En la es i imación del solar, 
se lendrà en cuenta su s i tuación y forma, pero à reserva de 
que en n ingún caso ese valor podrà ser inferior al de una 
tierrade labor do igual cubida y de la mejor clase dol ter
mino municipal. El valor de la ediflc.acióii se es t imarà por 
el costo de recons t rucc ión , deducidas las amorlizaciones 
normales correspondiriites à la naturaleza de los mate-
riales y del destino del ediflcio. l,as amorlizaciones norma
les se compu la ràn habida cuenta de la sumas que para re-
paración conceden l a sd i spos ic ionesv igen les . ex imiéndo les 
de tributacion. 

E n la esl imación del valor de un ediflcio se comprenderà 
el total valor del lerreno ó solar en que se asiente la cons
t rucc ión . aun en aquelles casos en que el disfrule del lerre
no se funde en una concesión reverlible. 

El radio de cualro ki lómetros à que se refleren las bases 
anteriores, se medirà siempre en hnea recta, à contar del 
punto extremo de la úl t ima casa del casco. 

l'ara lo determinacion de los grupos de población y de 
las construcciones aisladas, se estarà, basta ulterior dispo
sición, à las prescripeiones que rijan para el Inst i tulo Geo-
gràflco y Estadistico. 

Art . 10. El l iquido imponible de un solar serà siempre 
igual al producto integro respeclivo. 

El l iquido imponible de los edi f lc iosseoblendrà rebajan-
do de los respectives productes integres las cuotas partes 
siguientes: 

a) 25 por 100 de les destinades à vivienda, excepte en los 
de caràc ter rural à que se reflere el apartado •• de este ar
ticulo. 

b) 33 por 100 de los edificios destinades exelusivamente 
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à establecimientos induslriales. Si en el producto integro 
de alguno de eslos edifleios se computase el importe del 
arrendamiento de la miiquínar ia . artefactes ú otros apara
tós empleados en la indúst r ia , íi tenor de lo dispuesto en la 
regla 6." del art. 9.°, se rebajarà. para obtenerel l iquido i m -
ponlble, 66 por 100, en vez del 33, indicado anteriormente. 

c) 50 por 100 de los tealros, circos y edifleios deslinados 
à espectàculos similares. 

d) 40 por 100 de las plazas de toros, frontones y demàs 
edifleios anàlogos. 

e) 50 por 100 de los edifleios de caràc ter rural , habilados 
de un modo permanente por sus duenos, colonos, arrenda-
tarios, hortelanos, mo/.os, guardas, aperadores, etc, y 

/") 50 por 100 de todos los demàs edifleios que no guarden 
arjalogia con los anteriormente expresados. 

Ar t . 11, En la de terminae ión del caràc ter de los edifleios 
v, en su couseeueneia, en lu aplicación de los cooflelenles 
legales para la Bjaeión del l iquido imponible, se observaràn 
las reglas siguientes: 

1. * Se en t ende rà que un ediflcio se destina à estableci-
miento industrial euundo existan instalados en el mismo 
apara tós , m à q u i n a s ó artefactos dedicades à la fabrleación. 
La mefa existència de alguna màquina ó aparato, aun ad-
berido permauentemenle al ediflcio, no funda la considera-
eión del mismo como eslableelmiento industr ial , si este ca
ràcter no resulta de su destino. Ks condición indispensable 
para la apl icación del coeficiente de 35 por 100, en vez de 25 
por 100, la exelusión de todo otro aproveebamionto. 

2. ' Solamente se eons ideraràn como teatres, circos, edi
fleios de espectàculos similares, plazas de toros, frontones y 
edifleios anàlogos, les que por la disposieión d e s ú s pla ni us, 
entradas y d is t r ibución, aparezean especialmente deslina-
dos à estàs aplicaciones, y à condición de que satisfagan eu-
teramente à las exigenelas reglamentarias de policia de es
pectàculos . No se tendrà por satisfecha esta ú l t ima condi
ción por el mero hecho de consentirse les espectàculos en 
los edifleios expresados, cuando no llenen tedas las referi-
das exigències . 

En particular se apl icarà la rebaja de EO por 100 à los tea
tres, circos, einemBiògrafes, panoramas, cosmoramas y vis-
las en general, edifleios destinades expresamente para ou-
diciones musicales, musees y galeries de exposieiones ar-
listicas. 

Se apl icarà la rebaja de 40 por 100 à las plazas de toros, 
reòlderos, h ipódremos , velódremes, frontones y edifleios 
anàlogos. 

3. * Se en t ende rà de ca ràc te r rural una vivienda cuando 
forma parte de ediflcio enclavado en flnea rúst ica, que sea 
indispensable para la explotación de esta ú l t imo, siempre 
que sean comunes à la parle habitada y à la destinada à las 
operaeiones agricolas, la entrada, la cubierla y las plantas 
ó los muros; se eonsideraràn asimismo viviendas de c a r à c 
ter rural las que, aun no fermande parte del ediflcio deati-
nade à operaeiones agricolas, se ballen en finca rúst ica y 
se destinen al albergue del personal necesario pare la ex
plotación de esta ú l t ima , siempre que la relacíón del pro-



X X I I I 
ducto integro de la vivicnda, eslimado con sujeción à las 
reglas del articulo 9.°, con respecto al n ú m e r o de familias 
que la ocupen, no exceda de las correspondientes à losedi-
flcios habitados por trabajadores del campo en la mismalo-
calidad. 

Serà condicíón indispensable para la aplicación de la re-
baja de 50 por 100 en vez de 25 por 100. que la ooupación de 
la vivienda por los dueiios, colonos, arrendalarios, opera-
rios, hortelanos, mo/.os, guardas, aperadores, e tc , emplea-
doa en el cultivo de la finca, tengan caràc ter permatienle. 
No se est imarà permunente la ocupación , cuando la perso
na à .cu.vo albergue aparezca destinada la vivienda, esté 
avecindada ó domiciliada en otro municipio, n i cnando 
lenga otra casa abierta en el mismo municipio en que este 
alta la vivienda de caràc ter rural. 

4. * La est imación del caràc ter de los edifinios no expre-
samenle determinados, se harà por analogia, siempre que 
ésta resulteclaramente. l'ara estimar la analogia se aten-
derà: 

a ) A las Instrucciones vigentes para el servicio. 
6) A la semejauza que tengan entre si las apl ícaciones ó 

destiuos respecti vos, y 
C) A l coeficiente de explotación. ó sea la relación entre 

el coste de entreteniraiento y consorvación del odiflcio, y el 
producto integro del mismo. 

Solamente en los casos en que no exista una analogia re-
conocida por la Adminis t rac ión , y en que aquélla no pue-
da ser claramente establecMa. serà de aplicación la dispo-
sición del upartado /"del art. 10 de la Lev. 

En especial, se en tende ràu coraprendidos en el referido 
apartado, salvo caso de exención. los siguientes edilicios: 
letnplos, cementerios, bodegas, paneras, tlnglados, muelles, 
puentes y barcas de pasaje retribiudo. 

5. ' Cuando un mismo edillcio so halle destinado s imul -
t àneamen te à diversos aprovecbamientos, à los que corres-
pondan distintos coeflcientes, se ca lcularà el l iquido impo-
nible por la suma de los parciales que resulten aplicando à 
cada una de las partes do distinto aprovecbamiento el co-
eüc ien le respectivo. Se t endràn , sin embargo, en cueuta las 
prevenciones siguientes: 

Primera. Que, con arreglo al texto oxpraso de la Ley. so
lamente se podrà considerar como establecimiento indus
trial un ediQcio cuando eslè exclusivamenle destmado à 
este aprovecbamiento, y 

Segunda. Que la est imación del caràc ter de cada una de 
las partes del edificio habrà de ajustarse enteramente à las 
reglas orecedentes de este articulo. 

Ar t . 12. La Adminis t ración procedera à formar los Regis-
tros llscales de ediflcios y soleres de los municipios que no 
tuvioran aprobado el suyo, sin otra liraitacion que la esta-
blecida en el articulo s íguieute . 

El orden de prelación para la formación de los Registros 
liscales de los diversos municipios se establecerà por la D i -
rección General de Conlribuciones. 

Art . 13. Los Ayuntamientos de los municipios à que se 
refiere el articulo precedente, podran formar los Registros 
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de edificios y solares de sus respeolivos lerminos munici-
pales, cuando la Dirección General de Coulribnciones, à 
solicilud de los mismos, connediese la autorización, y en el 
plazo que en la misma aulorización se prescribo. 

La solicilud de los Ayunlamienlos, acompanada de copia 
certificada del acla de la sesión del Ayuntamienlo en que 
se hubiese tornado el acuerdo, en la parte à éste relativa, se 
elevarà iumedlatameute à la Dirección General, por con-
ducto de las Administraciones de Conlribuciones de las 
provincias respectives. La concesión ó denegación de la 
autorización serà notificada al Ayuntamiento on el plazo 
màxirao de treinla dias, à contar desde la fecha del ingreso 
de la soliritud en el Centro direclivo. 

Concedida à un Ayuntamiento la autorización para for
mar el Registro de edificios y solares de su términomunic i 
pal, no podrà procederse por la Adminislración à la forma-
ción del mismo Registro, hasla ïransciirrido el plazo conce-
dido al Ayuntamienlo para formarlo. Terminado el Regis-
tro flscal por el Ayunlamlenlo, lo elevarà à la Dirección 
para su examen y aprobación en su caso. SI el Ayunta
miento no presentase el Registro para su aprobación den-
tro del plazo que le l'ue concedido, no podrà solicitar nue-
va autorización, hasla transcurridos diez aüos desde la fe
cha deia anterior solicilud. 

Ningún Registro fiscal formado por los Ayunlamienlos 
podrà surlir efeclos tributaiios sin la aprobación adminis
trativa que corresponde à la Dirección General de Conlri
buciones, la cual podrà suspender la aprobación del Regis
tro hasla su comprobación tècnica. 

Art. 14. Todo Registro fiscal de edificios y solares, forma
do por el AvuDlamiento, estarà sujeto à comprobación tèc
nica. E l ordenar dicha comprobación corresponde à la Di
rección General de Conlribuciones, que so atendrà para es-
lablecer la prelaclón de los trabajos solamenle à la conve
niència del Servicio. 

Art. 15. Terminada la comprobación de un Registro fis
cal de edificios y solares, no podràn ser revisades los pro-
duclos asignados en el mismo à los inmuebles, hasla trans
curridos cinco anos desde la fecha en que se termina la 
comprobación, sin perjuicio del régimen especial autoriza-
do por el articulo 1/ de la Ley,y de las allas y bajas que se 
acordaren. 

Ari. 16. No se admiliràn otras causes de alleración en el 
liquido imponible de las fincas urbanes, duranle el poríodo 
à que se refiere el articulo anterior, aue las que se funden 
en la construcción, demolicíón. ampliación ó reducción de 
las referides fincas. No se podrà acordar alta ni baja por es
tos conceptos, sin prèvia comprobación por los Arquiteclos 
al Servicio de la Hacienda. 

Lo dispueslo en el pàrrafo anterior no obstarà en ningún 
caso à la formación ni à la comprobación de los Registres 
flseales de edificios y solares. 

Ari . 17. Las cuotas del Tesoro por conlribuclón sobre la 
riqueza urbana, se recargaràn desde el dia L * de enero de 
1911, con siete y media ceulèsimas para el Tesoro. 

Art. 18. E l Servicio de conservación calastral se concen-
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t rarà , hasla ulterior disposición, en las capitales de las pro-
vincias respeclivas. l.a Dlrección General de Conlribucio-
nes propondrà al minislrode Hacienda la planta del perso
nal de cada oficina de conservación calastral, teniendo en 
cuenta el n ú m e r o de propietarios, y la frecuenciay natura-
leza de las modiflciones en la propiedad, que dau lugar à 
modilicaciones de avança. 

Art . 19. A los efectos de la conservación catastral, se con
sideraran permanenles las funciones de las Juntes pericia-
les eslablecidas en vi r tud del articulo 46 de la ley de 23 de 
marzo de 1900, auxil iada» por los respectivos Secretarios de 
Ayuntamienlo. 

Ar t . 20. Sin perjuicio de los derechos reconocidos à los 
inleresados para reclamar contra las operaciones de forma-
ción del avance catastral, duranle los primeros doce meses 
de vigència del avance de la riqueza rústica de un termino 
municipal , podran reclamar contra el mismo las cntidades 
leg í l imamenle interesadas. 

Se consideraran interesados legitimos, à los efectos del 
pàrrafo anterior: 

1. " Los Ayunlaraientos y las Juntas periciales, cuando se 
trate de reclamación que afecte a todo el termino munic i 
pal ó à alguna zona, poligono ó conjunto de poligonos del 
mismo. 

2. " Gualquiera contribuyente, por lo que afecte à rique
za rúst ica coniprendida en el avance. 

Recibida la rec lamación, se formarà, en su caso, por el 
Jefe de Servicio de conservación. un presupuesto del gasto 
de la comprobación necesaria para resolver acerca de la re
clamación; el importe de dicho presupuesto, que no oxce-
derà nunca del costo estricto del Servicio, sera notiflcado à 
la entidad reclamante para su consignación en la sucursal 
de la Caja de Depósitos, à disposición del Jefe del serviclo 
de la conservación catastral, que ordenarà la comproba
ción, designando para la misma los funcionarios que esti
mo convenientes. 

Si de la comprobación resul ta ré la existoacia del agravio 
objelo de la reclamación, se devolverà el depósito à los i n 
teresados, si estoshubieren ulilizado sus derechos en el pe-
riodo de ejecución del avance catastral; en otro caso, se 
aplicarà su importe à sufragar los gastos de la comproba
ción. 

Art . 21. FormarAn parte del Servicio de conservación ca
tastral las funciones admlnistrativas de la Contr ibución te
rr i tor ia l , Riqueta rúilica. y en especial las siguientes: 

1. ' Formación anual de las listas cobratorias. 
2. ' Extensión de las matrices de los recibos talonarios. 
3. * ües ignación de las flncas objelo del procedimiento, 

en los expedientes de apremio, y 
4. * Tramilac ión y aprobación de los expedientes de a l -

tas y bn jas por modilicaciones del l iquido imponlble. 
Ar t . 22. Los lislas cobratorias ajustades al anterior re-

partimlento de 1910 para 1911, y las correspondientes à los 
avances catastrales ae províncies determinades y à los Re-
gislros Uscales de ediflcios y soleres, que habian de regir en 
el actual aiio económico. y los recibos correspondientes al 
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primer trimestre del referido ano, regiràn y se ha ràn efec
tives, respectivamente, durante el primer trimestrede 1911, 
excepto los correspondientes à cuotas que en las referides 
listas no excedan de tres pesetas. 

Ar t . 23. Las dichas cuotas que no excedan de tres pese
tas, se cobraràn en el segundo trimestre de 1911, pero en la 
cuantia que resulte del reparlimienlo ordenado en los ar-
liculos L* al 4.°, ambos incluidos, del presente Real decre
to, y por las listas cobratorias ajustadas al mismo. 

El importe anual de todas las demas cuotas serú, asimis-
mo, el que resulte de los nuevos repartimientos y de la 
apl icación de los tipos de gravamen de la Ley, con arreglo 
à los preceptes del presente Real decreto. En consecuencia, 
se h a r à n à los contribuyentes, en los trimestres segundo, 
tercero y cuarto de 1911, las compensaciones de lo pagudo 
en el primer trimestre, de mas ó de menos, respecto de la 
cuarta parte de la cuota anual debida con arreglo ú la Ley 
y à las disposiciones del presente Real decreto, t ra làndose 
de cuotas que hayan de abonarse por trimestres, ó de la m i -
tad de las cuotas anuales, t ra tàndose de las que debau co-
brarse oor semestres. 

Ar t 24. A los efectos del articulo anterior, las listas co
bra torias que se formen ajustadas al modelo que acompafia 
al presente Real decreto, c o n t e n d r à n . ademàs de las casillas 
de los modelos actuales, otra intercalada entre las corres
pondientes à los trimestres primero y segundo. En las refe
rides listas se cons ignarà : 

En la casilla del primer trimestre, lo que correspondiera 
según las listas y recibos à que se reiiere el articulo 22 del 
presente Real decreto, excepto las cuotas inferiores à tres 
pesetas en las mismas listas. En la casilla inmediata que se 
interpola, se pondrà la diferencia entre la cuota anual de
bida con arreglo à lo dispuesto en el articulo 23 y las canti-
dades de la casilla del primer trimestre, si las hubieru, ó s e 
repetirà la cifra de la cuota anual, en olro caso. En la casi
lla del segundo trimestre, se pondrún las cuotas que no ex
cedan de tres pesetas con arreglo à los nuevos repartimien
tos y tipos de gravamen; las que excedan de la refarida 
suma, sin pasar de seis, y de las cuales no se haya cobrado 
parte alguna en el primer trimestre, porque con arreglo à 
las listas à que se reüere el articulo 22 de este Real decreto 
no excediera de tres pesetas, y fuera suspendida su cobran-
za à tenor de lo dispuesto en el articulo 22; la diferencia en
tre el recibo del primer trimestre y la cuota anual debida à 
tenor del articulo 23, de todas las que excedieren do tres 
pesetas sin pasar de seis, y de las cuales se hubiere hecho 
efectiva una parte en el primer trimestre, y la tercera par
te de la cantidad consignada en la casilla interpolada, un 
todos los demàs casos, repi t iéndose el importe de dir.ha ter
cera parte en las casillas del tercero y cuarto trimestre. 

Los recibos para la cobranza de los trimestres segundo, 
tercero y cuarto de 1911 se ex tende ràn con arreglo à las 
nuevas listas à que se reflere el pàrrafo anterior. 

Ar t . 25. Los recibos de las cuotas cuya cobranza se sus-
pende, à tenor del articulo 22, y los correspondientes à los 
trimestres segundo, tercero y cuarto de 1911, ajustados à las 
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listas à que se reflere el mismo articulo, se la ladraràn y 
quedaran inulilizados para el cobro, conservàndose , sin 
embargo, adheridos à sus matrices. 

Ar t . 20. Los Ayuntamientos y Juntas periciales ylasGo-
misiones de Evaluación , en sus respectivos casos, procede-
ràn de oficio à la ins t rucción de los expedientes relatives à 
las variaciones en los amillaramientos y Registros flscales 
de ediflcios y solares, en aplicación del articulo 14 de la 
Ley. Las Administraciones de Contribuciones elevaran los 
referidos expedientes à la Dirección General, que resolverà, 
previas las comprobaciones que, en su caso, estime proce-
denles. 

Todas las cuolas correspondientes & bienes que gozaron 
de exención perpetua basta el 31 de diciembre de 1910. y 
sujetos à t r ibutación con arreglo & la Ley,se devengan des-
de l . " de enero de 1911. 

Ar t . 27. Las Administraciones de Contribuciones y los 
Jefes del servicio du conservación catastral remi t i ràn a la 
Dirección General una relación de las flncas que estuviesen 
gozando de exención parcial ó temporal en 1.° de enero del 
presente afio, ordenada por pueblos y conceptes de exun-
ción, y acompaiiada de los respectivos expedientes or ig i -
nales. 

Igualmente serún remilidos a la Dirección General de 
Contribuciones todos los expedientes relativos à concesión 
de exención temporal que en la fecha relativa estuvieran 
en tramitacion. 

En lo sucesivo, lassolitudes de exenc ión parcial ó tempo
ral se elevaran por las respectivas oficines à la Dirección 
General de Contribuciones, que las t ramitarà y propondrà 
al ministro de Hacienda las resolucioncs que procedan. 

Dado en Palacio a cinco de enero de m i l novecientos 
once.—Alfonso.—El ministro de Hacienda, l í d m r d o C o b i à n . 

Refurmas sociales. 
MIN1STERIO DE LA 60BERNACIÓN 

UHAL l l E C U E T O 

A propuesta del ministro de la Gobernac ión , 
Vengo en reformar del siguiente modo los articules 15, 38 

y 68 del Reglamento del Inst i tulo de Reformas Sociales, 
aprobado por Real decreto do 15 de agosto de 1903 y m o d i ü -
cado por otro de 24 de noviembre de 1904: 

Art . 15. E l Consejo de Dirección se compondrà de un Pre-
sidente, que sera del Insti tuto, y seis Vocales: dos designa-
dos por los Vocales de nombramlento del gobierno, dos por 
la representación obrera y dos la representac ión patronal. 
Las designaciones recaeràn en individuos de la representa-
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ción respectiva, quienes podràn delegar en otro Vocal del 
mismo origen. 

Los cargos duraran tres meses, pudiendo ser elegidos los 
que cesaren en su desempeflo.pero continuando en e lmien-
tras no sean substituidos. 

Ar t . 38. Para loselectos del articulo anterior, son funcio
nes propiasde la Adminis t rac ión activa del Instituto: 

d) La propuesta de personal, conforme à lo determinado 
en los articulos 19 y 22. 

í ) La declaración de méri tos , conforme al art. 31. 
c) La declaración de aptitud para el ascenso de los em-

pleos, de acuerdo con el art. 32. 
d) Las correcciones disciplinaries de los dislintos funcio-

narios. 
e) La inspección de los servioioS administrativos en la 

Secretaria general y en las Secciones técnicas. 
f) El régimen económico del Inst i tuto. 
.ç) El Gonsejo de Dirección podrà ontender t ambién en 

todos aquellos asuntos referentes à la aplicación de las leyes 
sociales que, de modo general ó especial, le delegaré el Ple-
no, sin perjuicio de qua los eleve à éste cuando acuerde que 
asi lo requiere su impor tància e índole, ó cuando lo solici-
ten del Presidente dos Vocales de la Corporación. 

Art . 08. Para celebrar sesión se requiere la presencia de 
trece Vocales en el Pleno, de cinco en las Secciones y de 
cuatro en el Gonsejo de Dirección. 

Dado en Palacioatrus de febrerodemilnovecientosonce. 
—Alfonso.—El ministro de la Gobernac lón , Demetrio Alonso 
Caslrillo. 

Solares sin edíGcar. 
Mi.NlSTERIÜ DE IIAC1ENDA 

S E A L D E C R E T O 

À propuesta del ministro de Hacienda, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Art iculo ún ico : Queda en suspenso la aplicación de la 
regla cuarta del articulo noveno del Real decreto de 5 de 
enero próximo pasado, relalivo à la de terminac ión del pro
ducte integro de los solares siu ediQcar, à los efectos de ia 
Gontr ibución terri torial . 

Dado en Palacio à diezy ochode febrero de m i l novecien-
tos once —Alfonso. — E l ministro de Hacienda, Edmrdo 
Cobiàn. 
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Deadns publicas cxtranjeras. 
M1NISTEK10 DE ÍIACIENDA 

B E A I . O U D E N 

Ilmo, Senor: l'or el oparlodo lelra C de la disposición 1.' de 
los especiales de la vigenle ley de P resumies los geuerales 
del Estado, fecha 29 de dlciembre de 1910, se declararon 
comprendldos en el articulo 162 de la ley del Timbre, rela-
tivo al timbre de emisión, los titulos deias Deudas públicas 
extranjeras que circulen en Espaíia, cualesquiera que sean 
su clase y denominación, los cuales se legalizaràn estampàn-
dose en los mismos por la Fàbrica Nacional del Timbre el 
que les corresponda, segun su cuantia, y para Uevarlo à 
efeclo, asi como en aclaración de los arliculos 106 y 107 del 
Reglamento de la ley del Timbre, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido acordar lo siguiente: 
1. " Para regular el timbre que sea aplicable a los titulos 

de Deudas públicas extranjeras, con sujeción à los articules 
158 y 165 de la ley, servirà de base el valor nominal del res
pectivo titulo, reducido à peselas, al cambio medio, publi-
cado en la Gacela de Madrid, de francos à la vista, en el mes 
anterior al de la eslampación del timbre en el mismo. 

2. " A partir de la publicación de la presente Real orden 
en la Gacela de Madrid, dichos titulos no podràn ser nego-
ciados, constituidos depósito necesario ó voluntario, dados 
en garantia de préstamos, ni ser objelo de ningún otro acto 
de clrculación publico ó privado. sin que previamente ha-
yan sido timbrados en la forma establecida por la disposi
ción al principio citada, no pudiendo en ningún caso ulili-
zarse los timbres móvlles para legalizarlos, bajo las rospon-
sabilidades fljadas por la ley para toda omisión en el uso del 
timbre; y 

3. ° Se declaran comprendidas en las precedentes dispo-
siciones las acciones y obligaciones y demàs valores de esta 
clase de Sociedades y Gorporacíones extranjeras que, no ha-
biendo sido objeto de concierto para el pago del timbre de 
emisión por las enlidades eraisoras, de conformidad y à los 
efeclos de los articules 106 y 107 del Reglamento de la ley 
del Timbre, circulen, sin embargo, on Espana por actos pn-
vados de los poseedores ó tenedores de las mismas. 

l'ara la admisión de dichos valores à la cotización oficial 
en las Bolsas nacionales serà siempre requisito indispensa
ble el cumplimiento del citado articulo 106 del Reglamento 
de la ley del Timbre, y en los casos en que el concierto se 
cèlebre, laentidad interesada no tendrà aerechoà compen-
sación alguna por los valores que hayan sido legalizados por 
Timbre en virtud de dicha autorización, consideràndoso 
este gasto como correspondiente à la concesión que otorga 
à los tenedores de los mismos. 

Lo que de Real orden comunico à V. ! . para su conoci-
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mlento y efeclos consiguienles. Dios gnarde à V. I . muchos 
anos. Madrid 17 de febrerode 1911.—Coéiàn.—Sefior Direclor 
general del Timbre del Eslado. 

Ingenieros indastríales. 
MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L D E C R E T O 

A propuesla del minislro de Fomenlo, y de acuerdo con 
Mi Consejo de minislros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art iculo 1.° Bajo la dependència del minislro de Fomen
lo y del Direclor general de Comercio, Indús t r ia y Trabajo, 
se crea el Cuerpo nacional de Ingenieros industriales, desli-
nado à cooperar à la acción y funciones del Estado en cuan-
los asuntos y trabajos se ballen conüados por las leyes.v 
disposiciones gubernativas al ministerio de Fomento, que 
radiquen en la Dirección citada, y que por su caràc ter co-
rrespondan à ingenieros de aquella especielidad. 

Art . 2.° El Cuerpo de Ingenieros industriales se encarga-
rà de los comelidos de caràc ter lécnico industrial conüados 
à la Dirección general de Comercio, I n d ú s t r i a y Trabajo, siu 
perjuicio de los funcionarios que desempefian actualmente 
los existenles, quienes seràn respetados en sus cargos. Estos, 
à medida que vayan quedando vacantes, seràn conllados al 
nuevo Cuerpo. 

Art . 8.° Los ingenieros mecàn icos que presten sus servi-
cios en las Divislones de ferrocarriles, formaràn parte inte-
grante del Cuerpo de Ingenieros industriales, pero depen-
deràn exclusivamente de la Dirección general de Obras 
Públ icas , inter in se ballen afectos à las citadas Divisiones. 

Las vacantes que en lo futuro ocurran en las plazas de In
genieros mecàn icos referidas, se cubr i ràn , en primer térmi
no, con los que, teniendo actualmente derecho à ellas, lo 
soliciten al producirse, y, en su defeclo, con los que formen 
parte del Cuerpo de Ingenieros industriales, que habràn de 
ser de la especialidad de mecànicos , si hubiesen estudiado 
con arreglo à los planes anteriores à 1902. 

Art . 4.* Tend ràn derecho à formar parte del Cuerpo de 
Ingenieros industriales: 

1. ° Los Ingenieros mecàn icos de las Divisiones de ferro
carriles, in ter in no cumplan sesenta y siete aüos de edad, 
ya se hallen en Servicio activo, ó en s i tuaclón de exceden-
tes, de supernumerarios ó de expectacióu de destino. 

2. ° Los que lo soliciten en el plazo de seis meses desde la 
publ icación de este decreto y reunan las circunstancias si-
guienles: 

o) Haber cursado la carrera y obtenido el t i tu lo de Inge-
niero industrial en un Centro académico de Espafia legal-
menle aulorizado para ello. 

b) Haber servido, sin nota desfavorable, duranle cuatro 
anos, por lo menos, en cualquier dependènc ia de la A d m i -
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nlslración del Estado. un destino de InReniero industrial, 
dotado ron sueldo superior à 3.000 pesetas. 

cl Tener menos de sesenta aüos de edad al tiempo de la 
puDlicación de esle decreto. 

Art . 5.° El orden de prelacion con que habràn de figurar 
en el escalafón dol cuerpo los individuos ; i quienes se reco-
nozca esle derecho, se estableceró ron arreglo à las eatoM-
rias administrativasde cada uno, dando la preferència, den-
tro ce ellas, al mayor tiempo de servicios que llevaren pres-
tados al Kstado al publlcarse este decreto, en los destines 
de Ingeniero industrial que hubieren desempeflado. 

Para los efectes de este articulo se compu ta r à ò los Inpe-
nieros mocànicos de las Divisiones de Ferrocarriles, como 
servicio preslado al Estado, el tiempo que bubiesen queda-
do en sl tnación de supernumerarios ó excedentes. 

Art . 6 ° Los Ingemeros indus t r i a l e sà quienes se reco-
nozca el derecho & formar parte del cuerpo, lo porderàn si 
no ingresan en él cuando les corresponda. 

Excep lüanse los Ingenieros mecànicos de las Pivlsiones 
de Ferrocarriles, que en esta matèr ia es taràn sometidos à las 
mismas disposicíones que regulen actualmente su derecho 
à relngresar en el servicio activo del Estado. 

A r i . 7 . ° Las olazas que resulten vacantes en el escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros industriales, se cubrir ím con los 
que, con derecho à ellus, solielten oporlunamente su ingre-
so, 6, en su defecto, por ascenso de los que ocupen los cate
goria» inferiores. . . , 

Cuando no existan m à s Ingenieros ron derecho a ocupar 
la inferior del escalafón. ó cuando los que lo tengan no lo 
ejerclten oportunamente, las ú l t imes plazas vacantes se cu
brirím mediante oposición entre lo» que, teniendo menos 
de trelnto ufios de edad, he.ven soguido la cerrero y obleni-
do el t i tulode Ingeniero industrielen un Centro acadèmlco 
de Espefia legalmente autorizado al efecto. 

Art 8.° Los ascensos de los Ingenieros dentro del Cuerpo, 
se ver iücaràn por orden de ant igüedad. 

Ar t . 9.° Los Ingenieros que perteneciendo al Cuerpo de 
Ingenieros industriales pasen à prestar sua servicios en de-
pendencias de la Admlnis l ración públ ica , que no sean la 
Dirección general de Comercio, Industrie y Trabajo, ó las 
Divisiones de Ferrocarriles, quedarfcn en s i tuación de super
numerarios. . . . . . 

Los que sirvan como Ingenieros industriales en dependen-
cias del Estado, distintes de las dos indicades en el pàrrafo 
anterior, podran, si lo desean, continuar en elles, inmedia-
temente ( espues de haber obtemdo el ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros industriales. 

Ar t . 10. Eo vista do las neccsidades que los servicios con-
fladosai Cuerpo de Ingenieros industriales demenden,yde 
lo» crédllos legislatives que se autoricen al efecto, lijarà el 
gobierne le plantilla del personal de aquel. 

Art . 11. E l ministre de Fomento formularà la prepuesta 
del Reglamento à que se semeterà la organización y reglmen 
del nuevo Cuerpo. 

Dado en l'alaclo A veintitres de marzo de m i l novecientes 
ence.—Alfonso.—El ministre de Fomento, fíafael Gasset. 
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ExaccióD del impuesto de consimios. 
MIMSTERIO DE HiClÉNDA 

L E Y 

Don Alfonso X I I I , por la gràcia de Diosy la Const í tución, 
Rey de Espana; A todos los que la presenle vieren y en-
tendieren, sabed: que las Corlos han decrelado y Nos sau-
cionado lo siguiente: 

Art iculo l , " En los Müoicipios capilales de província y 
en las poblaciones asimiladas en que esluviese arrendada 
la exacción del impueslo de consumos, sal y alcoholes, 
el 8 de rnayo de 1911. serà suprimido el referido impuesto 
desde el dia inmediato siguienle al en que terminen los 
respeclivos contratos de urriendo. A este efecto, no se en-
tenderàn lerminados dlcbos contratos cuando MBD rescin-
didos con posterioridad al cilado 8 de mayo de 1911. En tal 
caso, el impueslo no serà suprimido hasla la i'ecba en que 
hubiera expirado el arriendo, de no baberse verificado la 
rescisión; pero los Ayuntamientos respeclivos podran u t i l i -
zar los recursos que auloriza el articulo 6.° para cubrir el 
importe del cupo del Tesoroy atender 6 las obliguciones de 
sns presupueslos, siempre que renuncien à la exacción del 
impuesto de consumos y desusrecargosporlosmedios que 
establecen lasdisposiciones vigentes. 

En las capilales de provincià y poblaciones asimiladas no 
comprendidas en el pàrrafo anterior, que, en 1,° de j u l i o 
de 1911, no biciesen efeclivo el impuesto de consumos me-
diante liscalización administrativa, sera suprimido el i m 
puesto desde la indicada fecha. 

En las demàs capilales de provincià y poblaciones asimi
ladas, quedarà suprimido el impuesto <le consumos, sal y 
alcoholes, desde el dia 1.° de enero de 1913. 

Los Ayuntamientos de estos Municipios no podràn arren
dar la exacción del impuesto después de promulgada esta 
ley. 

Ar t . 2.° La supresión del impuesto de consumos, sal jr 
alcoholes, en las poblaciones no capilales de provincias n i 
asimiladas, se l levarà à efecto en la forma siguienle: 

A) El 1.° de enero de 1914 se supr imi rà el impueslo espe
cial sobre el consumo de la sal; 

B) El 1° de enero de 1915 se supr imi rà el impuesto sobre 
el consumo personal de alcoholes, aguardienles y licores, 
y los recargos municipales sobre el referido impueslo, y 

C) A partir de l . " de enero de 1918, y en el plazo de clnco 
anos, se supr imi rà el impueslo de consumos y aus recar-
gos muninpales, rebajando proporcioualmenle los cupos 
respeclivos. 

Art . 3.° Una vez suprimido lotalmente el impueslo de 
consumos en las poblaciones à que se rellere el articulo 
anterior, so ha ràn extensivas à sus respeclivos Ayunla -
mienlos, desde el mismo aiio, las cesioncs del im'pueslo 
sobre carruajes de lujo y del que grava los casinos y c i rcu-
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los de recreo, en las coniiiciones prevenidas en los n ú m e 
ros 20 y 3.° del articulo 3.0 de la ley de 3 de agosto de 1907, 
y la faouitad de recargar las cuotas de la cont r ibuc ión i n 
dustrial y de comercio hasta el 32 por 100 de su importe. 

Ar t . 40 Desde el dia 1." de «nero de 1914 dejaràn de ex i -
girse à los Ayuntaraientos el 20 por 100 de la renta de pro-
pios. el 10 por 100 de arbilrios de pesas y medidas y el 10 
por 100 de los aprovecharaientos forestales de los montes, à 
cargo del ministerio de Hacienda. 

Ar t 5.° Desde el 1.° de enero de 1915 cesarà la obligación 
de los Ayuntamientos de reintegrar al Estado el importe de 
los haberes del personal carcelario que presta sus servicios 
en las prisiones preventivas y correccionales, quedando 
desde la referida fecha, dichas atenciones, à cargo del Es
tado. 

Art . 6° Los Ayuntamientos de los Municipios en que 
fuere suprimido el impuesto de consumos, sal y alcoholes, 
podràn establecer. con caràcter ordinario, para ateuder à 
las necesidades de sus presupuestos, los g ravàmenes si-
guienles: 

a) Arbi l r io sobre los solares sin ediücar; 
í ) Recargos del impuesto de timbre del Estado sobre 

los billetes de los espectàculos públicos; 
c) Recargo del impuesto del Estado sobre el consumo de 

gas y de electricidad; 
d) Arbi t r io sobre inquilinatos; 
e) Arbitrios sobre las bebidas espirituosas, espumosas y 

alcoholes; 
f) Arbitrios sobre las carnes frescas y saladas. y 
ff) En ul t imo té rmino, el repartimiento general. 
Sin embargo, los Ayuntamientos podràn acudir al repar

timiento general anles que al arbitrio sobre el inquil inato, 
ó simultaneamente con éste, si asi lo considerasen benefi-
cioso à sus Intereses. 

Ar t . 7 0 Los Ayuntamientos de los Municipios compren-
didos en el articulo anterior recibiràn del Estado el 20 por 
100 de sus ingresos, por cuotas del Tesoro, de la Contr ibu
ción territorial sobre la riqueza urbana y de la industrial y 
de comercio, sin perjuicio de los recargos municipales or-
dlnarios. 

Las cesiones de los ingresos del Tesoro por la Contr ibu
ción territorial, riqueza urbana, dispuestasen esta Ley, se 
en tende ràn siempre sin perjuicio de las cesiones que se 
funden en las leyes vigentes sobre ensanche de pobla-

Ar t . 8.° El arbitrio municipal sobre los solares sin edifl -
car no podrà exceder en n ingún caso del 5 por 1.000 del va
lor en venta del inmueble. 

Para la deünic ión de solar se estarà siempre à las disposi-
clones que regulen la Cont r ibuc ión terri torial , riqueza u r 
bana. 

El establecimiento de este arbitrio lleva aparejada ]a su-
presión de los recargos municipales sobre la cuoia del Te
soro, la cual serà fljada con arreglo à la extensión superQ-
cial del lerreno que ocupe el solar y como si fuera tierra de 
labor de la mejor clase del t é rmino municipal . 

l l i 
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Art . 9." El recargo municipal sobre el impuesto del T im

bre de los billetes de espectàculos públicos no podrà exce-
der del iraporte de la cuota del Tesoro, ni del duplodedicha 
cuota en las corridas de loros y novillos, excepluando los 
espectüculos que tengan por objeto exposiciones de arte, 
indús t r i a , agrícoles, pecuarias y cuantos espectàculos se 
celebren para proteger la p r o d u c c i ó n ' n a c i o n a l y no sean 
explotados por empresas cuyo fin sea el lucro. 

El recargo municipal correspondiente à los billetes de las 
corridas de loros y novillos que se celebren en plazas pro-
piedad de las Diputaciones provinciales por cuenta de las 
respectives Corporaciones, no podran exceder del importe 
de le cuota del Tesoro. 

Por regla general, el recargo se h a r à efectivo juntamente 
con la cuola del Tesoro. Los Ayuntamienlos ebonaràn el 
Estedo el 2 por 100 de la recaudec ión en concepto de gestos 
de cobrenza cuando el Estedo administre directamente el 
impuesto; en caso de errendamienlOj el premio de cobrenza 
serà idént ico el que abone el Estedo à le entided errende-
taria. 

No obstante lo dispuesto en el pàrrafo anterior, los Ayun
tamienlos podràn acordar'la adminis t rac ión e u t ó n o m e de 
sus recergos; pero en esle caso no esteràn fecultedos pera 
errender le exección de los mismos por meyor precio del 
enteriormente senalado. 

Art , 10. El recargo municipal del impuesto sobre consu
mo de gas y de electricidad no podrà gravar, en n i n g ú n 
ceso, el consumo industriel. 

E l grevamen corresponderó siempre el Munlcipio de con
sumo y receerà sobre el consumidor. Les Empreses de su-
minislro es le ràn obligedas à recauder el recargo m u n i c i 
pal, cuando asi lo ecuerden los Ayuntemientos, junlemente 
con el impuesto del Estedo, y à ingreser en el Tesoro les 
centidedes correspondientes; en este ceso, el Estedo ebo-
nerà à les Empreses recaudadoras y re tendrà de los A y u n 
temientos, por la exección del recargo municipal , el mismo 
tento por ciento de premio de cobranze que abone por sus 
cuotas. 

Si los Ayuntamienlos acordaren la exacción del recargo 
municipel independientemente de le del impuesto del Es
tedo, t endràn derecho à inspeccionar los libros de las Em
presas de suministro à los eiectos de la comprobaclón del 
consumo y de su valor, y los recibos y asientos de consumo 
de los contribuyenles sujetos el recergo. 

Los Ayuntemientos no podràn errender la exacción del 
recargo municipal pagendo por el Servicio meyor premio 
que el esteblecido en el pàrrefo 2." de este erticulo. 

El recergo municipal correspondiente à los conciertos 
porcantidad alzede no sufrirà descuento elguno en con
cepto de premio de cobranze, 

EI tipo de recargo no excederà del 50 por 100 y serà i d é n 
tico pare el ges y le electricidad en un mismo Municipio . 

Los Ayunlamientos podràn hecer efectivo el recergo mu
nicipel , no obstente los contretes que en el d íe puedan 
existir entre los Ayuntemientos y las Companias produc
tores ó suministrentes de flúido. 
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Art . 11. Podràn ser objeto del arbitrio de inquil inato los 
ediflcios destinados à la vivienda, incluso las fondasy ca
sas de huéspedes y los jardines anejos del disfrute par t icu
lar de los inquilinos. 

Los locales destinados exclusivamente al ejercicio de la 
indúst r ia ó del comercio estaran siempre exentos del arb i 
tr io de inqui l inato. 

Cuando un mlsmo local se destinase simultaneamente a 
vivienda y à otros usos que lleven aparejada exenc ión , se 
computa rà à los efectos del arbitrio solamente el valor en 
renta de las habilaciones ó dependencias destinadas à v i -
viendas. 

El arbitrio tendrà por base el alquiler de las flncas arren-
dadas, y la renla integra de las hubitaciones que esluviesen 
ocupadas por sus propietarios ó cualesquiera olras perso-
nas que no paguen alquiler. 

A las que por razón de su cargo, empleo ó ministerio de 
caràcter público disfrutasen habi tac ión en ediflcio desti-
nado à oficina pública, no podrà ostimàrseles como i n q u i 
linato màs de la dècima parle de los sueldos, sobresueldos, 
castos de representación, graliflcaciones y emolumentos de 
todas clases que disfrutasen por razón del cargo, oficio o 
ministerio. 

El gravamen recaerà sobre el cabeza de familia que ocu
pe la habi tac ión , aunque exisliera un contrato de i n q u i l i 
nato à nombre de tercera persona; pero en este caso el que 
aparezca como arrendatario, serà subsidiariamente respon
sable del arbitrio. 

En toda tarifa de inquil inato que formaràn los Ayunta
mientos, los tipos de gravamen seràn progresivos, pudiendo 
llegar la progresión en la categoria superior de la escala 
hasta el 15 por 100, y la degresión, en laparte inferior, hasta 
la exención en delerminados tipos de alquiler. 

Para la clasificación en la tarifa se a c u m u l a r à n todos los 
alquileres imputables à uu mismo contribuyente en el té r 
mino municipal , leniendo en cuonta lo dispueato en el pà-
rrafo 1. de este articulo. 

El importe total del arbitrio no podrà exceder, en n ingún 
caso, de la dozava parle de los alquileres ó rentas integras 
de las habilaciones de la población. 

Los propietarios es ta ràn obligados à declarar à los A y u n 
tamientos los nombres de los inquil inos que ocupen i n -
muebles y el importe de los contratos de inquil inato y à 
permil ir la esl imación del valor en renla de lasfincas, don-
de el Registro fiscal no eslé aprobado y comprobado, por 
los funcionarios que aquél los designen. 

Los Ayunlamieulos se a t endràn para calcular el importe 
de los alquileres à la esl imación del valor en renta de las 
flncas dados al Registro flscal y comprobados por los fun
cionaries de Hacienda, sin olra investigación que perturbe 
las valoraciones hechas por aquéllos. 

Los propietarios no seràn nunca responsables ni directa 
ni indirectamente del pago del impuesto de inquil inato, y 
no podràn ser obligados lampoco à verificar su cobranza 
por cuenla de los Ayuntamientos. 

Los Ayuntamientos l end ràn el derecho de reclamar à los 
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propielarios y à los inquilinos la exhibinión del contrato de 
inquil inato ó cerliflcado fehacienle de él, para graduar el 
arbitrio por el precio realmenle concer tac ió ,cualquiera que 
sea el consignado en las declaracionea, sin perjuirio de la 
responsabilidad é que haya lugar en caso de falsedad en los 
puçblos donde no eslé aprobado y comprobado el Registro 
fiscal. 

En los casos en que haya divergència de aprecinción 
sobre el valor del inquil inato, bien por tratarse de fincas 
habitades por sus duenos ó por negarse la eficàcia del con
trato de inquil inato, se estarà à lo que resulle de los datos 
del Registro fiscal, si éste se hallare comprobado por la Ad
minis t rac ión en cuanto à la finca de que se trate. 

Para el eslablecimiento del arbitrio de inquil inato en las 
poblaciooes menores de 15.000 habitantes que no sean capi-
lales de provincià , serà condición indispensable la aproba-
ción prèvia del Registro fiscal de edificios y soleres del ter
mino municipel . 

Podràn ser lurabién objeto del arbitrio de inquil inato les 
Companias mercantiles de todas claaes que tengan en el 
Municipio su domicilio social ó agencia y no estén sujelus 
à recergo municipal de la cont r ibuc ión industrial. Las cuo
tas correspondientes à las referides Corapaniesseren estric-
temente proporcioneles y el tipo de grevamen el promedio 
real del de los demàs contribuyentes del termino m u n i 
cipel. 

Art . 12. Los erbitrios sobre bebides espirituoses, espu-
moses y elcoholes, recaeràn sobre la venta para el consumo 
directo y revestiràn precisamente la forma de palente. 

Éstas se regularàn por les cuotas osignades en las tarifas 
de le cont r ibuc ión industr iel y de comercio pera le venle 
de los expresados arliculos, sin que en n ingún caso puede 
exceder el importe total de las patentes correspondientes à 
un mismo interesado del Ió por 100 de la cuota que le h u -
biere atribuido el gremio en el reporto de le con t r ibuc ión . 

Ar t . 13. Los erbitrios sobre las cames frescas sacrificadas 
en las poblaciones podran hacerse efeclivos en el metadero, 
y su importe no podrà exceder de los derechos y recergos 
actuales que perciban los Ayuntemientos en le feche de le 
promulgeción de este lev. 

Las cernes forosteres fresces y saledas adeuda ràn en la 
forma que los Ayuntemientos determinen, pero nunce à 
menor tipo que les sacrificades en el Municipio 

Art . 14. El repertimiento general se ajustarà à las dispo-
siciones de los articulos 136 y 138 de la ley Municipel , con 
las modificaciones siguientes: 

LasCompafiias mercantiles oue exploten indús t r ia ó co
mercio en el termino municipal , seràn sometidas al reperti
miento, satisfaciendo como cuola le que ebonarien por el 
concepto de iuquil ineto, si esle erbilr io se eslableciera en 
la locelided. 

Todo verón, meyor de diez y ocho efíos, no comprondido 
en el reperlimiento por olro concepto. con t r ibu i rà con le 
cuote correspondiente à un brecero ó jornelero en el reper
timiento. 

El tipo de grevamen en las capiteles de provincie y po-
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blaciones de 10.000 ó màs habilantes no podrà exceder en 
n ingún raso del 1 y medio por 100. 

Art . 15. Los Ayuntamientos à que se reflere el articulo 
e.'de la presente ley no podràn gravar en n ingún caso, ni en 
forma alguna, las espècies comprendidas en las tarifas del 
impueslo de Consumos, aprobadas por la ley de 7 de ju l i o 
de 18S8, fuera de las laxativamente seüaladas en los ar t icu-
los precedenles, ni las palatas y deraàs hortalizasy verdu-
ras, frulas frescas, maleriales de cons t rucc ión , alcoholes 
desnaturalizados y materias primeras de los articulos 
exenlos. 

Ar t . 1(5. Hasta la supresión total del impuesto de consu
mos, sal y alcoholes, en todos los Municipios regiràn las 
prescripciones siguientes: 

1. * No podràn revisarse los cupos de consumos, de sal ni 
de alcoholes, sino para rebajarlos, cuando asi corresponda, 
con arreglo a los precepto» vigentes; 

2. * Tampoco podrà concerlarse por los Ayuntamientos 
arriendo ulguno para la exacción del impuesto ni de los ar-
bitrios do consumos sobre las espècies no comprendidas en 
las tarifas especiales; 

3. ' La rebaja en los cupos dispuesta en el articulo 2.°, 
lleva apurejada la reducción proporcional de la tarifa de 
percepción. 

Mientras subsista total ó parcialmente el cupo de consu
mos en un Munic ip io , seguirà en vigor la facullad dol 
Ayuntamienlo para recargarlo, pero los limites màx imos 
dol recargo so enteuderan reforidos al cupo y tarifa reduci-
dos cada vez que se rebaje el cupo. 

La rebcija do los cupos en los Municipios en que esluviese 
arrendado el impueslo, lleva aparejada la reducción pro
porcional en los preciós de los arrendamiontos municipa
les por los derechos del Tesoro, y, en su caso, por los recar-
gos municipales. 

Ar i . 17. Desde l . " de enero do 1912 los Ayuntamientos de 
las poblaciones no capilales de provincià ni asimiladas que 
prescindan de recaudarel impuesto de consumos por los 
modios estoblecidos on las disposicionesvigontos, podràn, 
para cubrir las alenciones de su presupueslo, utilizar los 
gravàmenes aulonzados on oi articulo 6.°, con sujeción à 
los preceptos do los articulos 8.° al 14 y los recargos de las 
cuotas do la Gontr ibución industrial y de comercio 6 que 
hace referència el articulo 3.° 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I AS 

1. ' Mienlras subsista total ó parcialmente el cupo do 
consumos en un Municipio, seguirà en pleno vigor ol ar
ticulo 23 de la ley do oresupuestos de 31 de diciembre de 
1901, sin que pueda oxigirso por n i n g ú n concepto à los pue-
blos que satisfagan por obligacionos de primera ensenanza 
cantidad superior a la que les fué imputada en el presu
pueslo do aquel afio; 

2. * A los efeclos del reparlimienlo enlre los pueblos do 
cada provincià , à que so rellere el pàrrafo 2.° del articulo 11" 
de la ley Provincial, se compula ràn como ingrosos del Te
soro por consumos en 1911 las mismas canlidades que h u -
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bieran servido de base al repartimiento de dicho ano, 
y en los aüos suoesivos se rebajarà de las referidas clfras 
uua dècima parte en cada ano, basta que dejen de compu-
tarse enteramente. Los ingresos por cuotas del Tesoro de 
la contr ibución sobre la riqueza urbana y de la industrial 
y de comercio, cedidos à los Ayuntamientos por v i r lud de 
esta ley, segui ràn es t imàudose como ingresos del Tesoro 
à los efeclos del cómputo para el repartimiento provincial, 
basta que las referidas cesiones se extiendan à todos los 
Ayuntamientos; 

3. * Se autoriza al gobierno para conceder la snpresión 
del impuesto de Consumos desde 1. ' de onero do 1912, à las 
capilales de provincias y poblacionos asimiladas que lo h í -
cieren efeclivo mediante íiscalización administrativa ó por 
repartimiento general ó que tuvieren en los contratos de 
arrendamiento c làusula de rescisión para cuando el i m 
puesto fuera suprimido ó substituido, lijàndoso para esta 
concesión en las circunstancias espuciales que en cada ca
pital concurran, cou preferència en la necesidad de mejo-
rar el estado de las clases proletàries. 

El gobierno, prèvia solicitud de los Municipios de las ca-

Sitalesde provincià y poblaciones asimilades comprendi-
os en el pàmifo anteriur, harà las OpDCSSlOtiflS en la medi-

da que lo permitu la s i tuación del Tesoro y siempro que el 
sacriflcio para los presupueslos generales del Estado no sea 
superior à ocho millones de pesetas anueles. 

Él gobierno quede autorizado para suprimir desde el dia 
1,° de enero de 1912 los cupos de consumo de sal y alcoho-
les de los Municipios cuya p o b l a d ó n de hecho, con arre
glo al censo de 1900, excoda de 25 000 habitanles. La conce
sión à que se reflere el pàrrafo anterior habrà do solicilarse 
por los respectives Ayuntamientos, en vi r tud de acuerdo 
recaido en Junta de asociedos, y no podrà otorgarse sino 
cuando en los Municipios respectives no se hubiere hecho 
efectlve el impuesto de consumos en los dos ejercicios i n -
medialos antorleres, mediante íiscalización administrativa. 

Seràn aplicables à los Ayuntamientos à que se otori<ue 
esta concesión, las disposicíones de los articules 15 y 17 de 
esta lev; 

4. * Se autoriza al ministre de Hacienda para anticiper à 
les Ayuntamientos comprendidosen los pàrrafos 1° y 2.°del 
articulo 1.° de esta ley, las cenlidades que considere ue-
ceserias por cuenta de las cesiones à que se reflere el ar
ticulo 7.°, y por el termino màx imo de seis meses basta 
tanto se normalice per los Ayuntamientos la recaudac ión 
de lus recursos que se les cencede en subs t i tuc ión de los 
ingresos procedentes del Impuesto de consumes; 

5 ' No se en tende ràn modiflcades por esta ley les regí-
menes«spec ie les de las Provincias Vascongadas y Navarra. 

Per tanto: 
Mandamos à todos losTribunales, Justicias, Jefes, Gober-

nedores y demàs Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiàsticas, de cualouier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presento ley en ledas 
sus partes. 

Dedo en Palacle à doce de jun io de m i l novecientes ence. 
Ye el Rey.—El ministre de Hacienda, T ino Rodriffànez. 
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Tipos de gravameQ de la riqueza urbana. 
MIN1STERIO DE HACIENDA 

L E Y 

Don Alfonso X I I I , por la gràcia de Dios y la Cons t i luc ión 
Rey de Kspaiia; A todos los que la presenle vieren y enten-
dieren. sabed: que las Cortes han decretodo y Nos sanciona-
do lo siguiente: 

Art iculo 1." Los lipos de eravamen de la riqueza urbana 
comprendida en Uegislros flscales aprobados en Ins condi
ciones previstes en la ley de 29 de dicierabre de 1910 y en el 
Real decreto de 5 de enero de 1911, dictado en ejecución de 
la misma, seràn los siguientes: en los Municipios con Re
gistro fifioal de ediflcios y solares aprobado y comprobado, 
1" por 100 del l iquido imponible; en los Municipios con Re
gistro fiscal de ediflcios y solares aprobado, pero no compro
bado, 18 por 100 del l iquido imponible. 

A los efectos del parrafo anterior se considerarà como 
parles independientes de los Registros flscales de ediflcios 
v solares en las poblaciones en que exisla por dlsposición 
legislativa regimen especial de las zonas de ensanche, la 
parte de los referldos Registros relativa à dicha zona y al 
interior. • 

Rn coiisecuencia. cuando alguna de las partes referidas 
se halle comprobada por la Adminis t rac ión antes de 1." de 
agosto de cada aflo, serà aplicable à la riqueza urbana com
prendida en la misma el Upo de gravamen del 17 por 100, 
cualquiera que sea el estado adminislrado de la otra parte 
del Registro Bscal de ediflcios y solares del termino m u n i 
cipal. 

Art . 2.° El articulo 2." de la levde29 de diciembre del910 
se adic lonarà con el siguiente parrafo: 

«Séptima. No obstanle lo dispuesto en las bases anterio-
res, los cupos correspondientes a la riqueza rúst ica y pe
cuàr ia de los pueblos que con arreglo à la referida ley de 7 
de ju l i o de 1H88 l i ibuluban à razón de 15 y medio por 100 no 

Sodràn exceder en el repariimiento general del 16 por 100 
e la riqueza imponible, y las cantidades en que los cupos 

de los referidos pueblos excedan eventualmente de las que 
les correspondieran con arreglo à las bases precedentes se-
ràn en cada ejerdcio baja de' cupo total de la riqueza rúst i 
ca, y no a u m e n t a r à n , por consiguiente, la cantidad reparti
da a los demàs pueblos. I.os cupos correspondientes à la 
riqueza urbana de los pueblos que, conforme à la ley de 7 
de j u l i o de 1888, tributaDan a razón de 17 y medio por 100, 
no podràn exceder en el repartimlento general del 19 por 
100 de la riqueza imponible; y si en 3 0 de jun io de 1914 no 
tuvieran aprobado el Registro flscal de ediflcios y solares, 
pasaràn à tributar desde el ano inmediato siguiente, como 
las demàs poblaciones, al tipo que les resulte con arreglo à 
la ley de 29 de diciembre de 1910.» 

Art . 3.° I.as provincias donde las operaciones catastrales 
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sehallan lerminadas y comprobadas conlinuaràn Iributan-
do por çuola, al lipo de 14 por 100. 

Los pueblos de las demàs provincias que por consecuen-
cia de dichas operaciones h a y u n de tributar sobre la base de 
una riqutza superior à la que les estaba atribuïda anles 
de ellas, no quedaràn obligados durante el «jercicio econó-
mico à pagar canlidad que exceda en mas de 50 por 100 a la 
que venian satisfaciendo en el ano anterior, y basta el 31 de 
aiciembre delcorriente, podràn formular reclamaciones que 
permitan rectificar error cometido al valorar su riqueza ím-
punible. 

DISPOSICIÓN TRANSITÒRIA 

L·iss disposiciones de la presente lev son aplicables à las 
cuolasdelu Conlribución territorial devengadasdesde 1911. 
E l minislro de Hacienda dictarà las disposiciones necesa-
rias para que las reducciones de las cuotas que procedan 
con arreglo à esta ley, se hagan efectivas denlro del cuarto 
trimet-tre del actual ejercicio, devolviéndose el importe del 
exceso de las cuotas que debiendo rediidrse hajan sido co
brades totalmente antesdel referido trimestre. 

Por tan to: 
Mandamos à todos los Tribunales, Juslicias, Jefes, Go-

bernadores y demàs Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesíastiras, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to-
das sus partes. 

Dado en Palario à doce de junio de mil novecienlos once. 
—Yo el Rey.—El ministro de Hacienda, T i r s o R o d r i g à n c i . 

Impuesto sobre azúcares. 
MINIsTERIÜ DE HACIENDA 

L E Y 

Don Alfonso X I I I , por la gràcia de Dios y la Constitución 
Rey de Espana; s todos los que la presente vieren y enten-
dieren, sabed: que las Cortes han decrelado y Nossanciona-
do losiguiente: 

Articulo 1.° Se deroga el apartado lelra 0) del art. 2.° de 
la ley de 3 de agosto de 1907, que limita el eslabkcimienlo 
de nuevas fàbricas de azücar. 

Ar i 2.° Queda consiguienlemente derogada la referència 
que al mismo apartado letra i)secontiene en el apartado 
letra C] de la citada ley. 

Art. 3.° E l impuesto sobre los azúcares de fabricación na-
cional continuarà siendo de 35 pesetas por cada 100 kilogra-
mos, peso neto de azücar, y de 17 pesetas 50 céntlmos por 
cada 100 kilogramos, peso neto de glucosa; quedando, 
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por lanto, derogado el aumento eslablecido por la 6.' dispo-
BiclÓD especial de la vigenle ley de presupueslos, de29 de 
diciembre de 1910. que había de empezar à aplicarse desde 
1.° de agosto de 1911. 

Art . 4.° Los derechos de Aduanas senalados al azúcar , la 
glucosa, carumelo liquido y produclos anàlogos, en la par
tida 616 del arancel vigenle, seran en lo sucesivo deSOpese-
tas por cada 100 kilogramos. 

Por tan to: 
Mandamos à lodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go-

bernadores y demàs Auloridades, asi civiles como militares 
y eclesiasticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagau guardar, cumplir y ejecular la presenle ley en to-
das aus partes. 

Dftdo en Palacio à doce de junio de m i l novecientos once. 
—Yo el Rey.—El ministro de Hacienda, Tirso Rodr igàna. 

Jontas para el fumento y mejora de casas baratas. 
MINISTERlü DE LA GOBEKNAC1ÓN 

L E Y 

Don Alfonso X I I I , por la gràcia de Dios y la Cons l i tuc ión , 
Rey de BSuBfia; A todos los que la presenle vieren y enten-
dieren, sabod: que las Cortes han decretado y Nos sancio-
nado lo siguiente: 

CAPÍTULO PRIMERO 

D E L A S J U N T A S PA HA HL F O M E N T O Y MEJOHA 
D E L A S C A S A S B A H A T A S 

Articulo 1.° E l gobierno. por su pròpia iniciativa, ó à pe-
lición de la Junta local de Keformas Sociales, de la Càmara 
de Comercio, de la Sociedad Econòmica de Amigos del Pais, 
de las Sociedades obreres ó patronales, del Ayunlamiento ó 
de otra eutidad o autoridad que ejerza jur isd icc ión en el te
rri torio respeclivo, y previo informe del Ins t i lu lo de Refor-
mas Sociales, podrà acordar la constitucion en cualquier 
Municipio de una Junta de fomento y mejora de las habita-
ciones baratas. 

Art . 2.° Se en tende ràn que son casas baratas à los efeclos 
de esla ley y de cuantas persigan fines anàlogos, las cona-
truidas ó que se inlente construir, por los particulares ó co-
lectividades, para alojamiento exclusivo de cuantos perci-
ben etnolumeutos modestos como remunerac ión do trabajo, 
habida cuenta, ademàs , de las circunslancias sigulenles: 

1.* Las viviendas podran consistir en casas aisladas, en 
poblado ó en el campo, casas do vec lnosó en barrindas para 
alojamiento de familias, ó bien en casas para r e c i b i r à per-
sonas solac, con habilaciones independientes, sin que en 
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n i n g ú n caso puedan subarrendarse ni deslinarse à estable-
cimienlos de bebidas alcohólicas . 

2. * Que cuando las casas se den en alquiler, no se eslipu-
le un precio superior al quo las Junlas fijaron al construir-
las, en lend iéadose que, una vez convenido aquél con un 
inqui l ino, no podrà allerarse mienlras subsista el contra lo. 

3. * Que las casas que se conslruyan se acomoden à las 
condiciones generales higiénlcas y de capacidady distribu-
ción que el Reglamento determine. 

4. * Que se sometan à examen y aprobación de las respec
tives Juntas de fomento y mejora de hàb i t iciones barates, 
las bases del arrendamiento y venta de las viviendas, si se 
trata de particulares, y ademàs los estatutos, si se trata de 
Sociedades. 

5 * Que se de cuenta à dicha Junta del terreno en que se 
ha de edificar, y se realicen las obras de saneamiento é h i 
giene que la misma determine. 

6.' Que se notillque à la referida Junta el comienzo de 
las obras y do las construcciones, à los efectos de la inspec-
ción que à la misma corresponda. 

.7., Que se sometan à las prescripciones del Reglamento 
que se dicte para la ejecución de esta ley 

Ar t . 3.° Seran atribuciones de estàs junlas: 
a) Estimar y favorecer la const rucción de habitaciones 

higienicas y baratas destinades à ser a lqu i l adasó vendidas. 
al contado ó d piazOB, à persones que vivan de un selerio o 
sueldo modesto ó evenluel. 

í) l'romover la cons l i tuc ión de Sociedades benéQcas ó 
cooperalivas para la const rucción de cases h ig ièn i ras y ba
rates, y de Sociedades de credito popular pera focililer re
cursos à los que desi-en edquirirlas. 

c) Gestionar con los establecimientos de crédi to la feci-
l i tación de prealamos à las Sociedades comprendidas en esta 
ley, y destinados exclusivaraente à le cons t rucc ión de cases 
que en la misme se prescribeo. 

d) Proponer al gobierno ó à les eutoridades locales, las 
medidas que consideren oportunes para el fomento y mejo-
re de les habiteciones heretes. 

e) Orgenizar concursos, otorger premios y, en general, 
uti l izar cuantos medios conceptuen edecuados para susci
tar le inicialive sociel en fevor de la cons t rucc ión y mejora 
de las habiteciones baratas. 

Estudiar cuento se reflere à las condiciones de salu-
brided é higiene de les hebiteciones baratas en la locelided 
respectiva, y especialmente en aquella parte en que viven 
las closes trabajadoras. A l efecto, cada Junte, una vez cons
t i tu ïda , podrà proceder à la formación de un inventario de 
las habitaciones modestes exislentes, clasiQcàndolas en 
buenos, susceptibles de reforme y tolelmente inaceptables. 

ç ) Vigiler le cons t rucc ión de las casas que les Socieda
des ó perliculares edifiqueu, acoglendose à los beneficiós de 
esta ley. à l ln de que se ajusten a las exigències de le mis
me, proponiendo à le eutorided que corresponda la suspon-
sión de aquellos beneficiós cuando no reunan les condicio
nes legeles. 

A) Comunicar à las autoridedes loceles las reformes que 
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deban exigirse en las habilaciones, interesando la clausura 
de aquellas que se estimeu como impropias para albergue 
humano. 

t) Practicar las informaciones que el gobierno ó las auto
ridades locales les encomienden, relacionades con el mejo-
ramiento de las habitaciones baratas. Podràn efectuar tam-
bién las informaciones que estimen oportunes. 

• j ) Informar ecerca de las condiciones de las Sociededes 
constructoras de cases baretes cuando soliciten los benell-
cios de la ley, y sobre la concesión de subvenciones, con 
cargo à los presupuestos generales, provinciales ó m u n i c i -
peles, pera le coosl rucción de hebitaciones baretes. 

A r t . 4.° Estes Juntes se cons t i lu i ràn por Reel decreto, y 
cons taràn de nuevo vocales, ügurando entre ellos un arqui-
tecto, .v donde no lo hubiore, una persona de profesióu ú 
oficio que se relecione directemente con el remo de cons-
t rucción; un m é d i c o y un concejal, nombrados por el gober-
nador de la provincià, à propuesla del Ayuntamienlo res-
pectivo. De los otros seis vocales, dos seràn elegidos por los 
50 meyores contribuyentes, dos por las Sociededes obreres, 
en la forma en que se eligen los de las Juntas locales de Ue-
foi mas Sociales, y los otros dos nombrados por el gobernador 
deia provincià, debiendo recaerlos nombremientos en per
sones que se hubieran distinguido noloriemente por su 
competència en los estudiós socialesó por su in terès por les 
obres de ceràc ter sociel. Los 50 meyores contribuyentes y 
las Sociededes obreres elegiràn edemàs dos suplentes, res-
pectivomente. 

Todos los voceles de les Juntes seràn nombrados porcua-
tro afios, pudiendo ser reelegidos. 

Art . 5.° La Junta, en la primera reunión que cèlebre, 
elegirà su presidente de entre sus mierabros, y, una vez 
constiluida, nombrarà un gKcreturio que no see vocal, el 
cuel disfrutarà une grelitlCHCiÓTi.que lljarà la Junte, sin que 
en n ingún ceso excede de la sume que el Reglamento cle-
terraine. 

Ar t . 6." Las Juntas de que treta este capitulo podrnn re-
cibir legados y donaoiones y subvenciones del Eslado, la 
Provincià ó el Municipio, duDleodO apllcarse unos y otras à 
algUQOS de los objetos que la ley encomieuda à dichas 
Juntas. 

Art . ".0 Los gestos de personal y raateriol indispensables 
de les Juntas correràn à cargo del Municipio en que equelles 
residen, salvo el ceso en que pudieran cubrir d íchos gastos 
con recursos propios. 

Ar t . 8 ° Las Juntas de fomento y mejora de les hebite-
ciones heretes dependerào del ministerio de la Goberna-
ción, y es teràn bejo el pelronato y dirección inmediale del 
lost i tuto de Heformas Sociales, que serà, edemàs , el órgano 
de comunicec ión entre las mismes y el citedo ministerio. 
A l efecto, se orgeuizarà en dicho lus t i tu to un servicio espe
cial de cases heretes. 

Les Jnnles eleveràn al Instituto d é Reformes Sociales, to
dos los anos, una Memòria dando cuenta de los trebajos 
reelizedos. 

Ar t . 9.° Guendo no hubiere coustiluida Junte, el I n s t i -
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lulo ejercerà directamente las funciones que la ley conflere 
à aquella en lo referente à las relaciones de la misma con 
las Sociedades ó particulares que pretendan gozai de los 
beneficiós de la presente ley, pudiendo dicho Instituto ase-
sorarse de las auloridades, corporaciones o persones que es-
time oporluno, alefecto de resolver sobre las solicitudos que 
se le dir i jan. ^ 

CAPITULO I I 

MÈDICS PARA F O M E N T A R L A CONSTRUCC1ÓN 

D E H A B 1 T A C I O N E S B A R A T A S 

Art . 10. El Estado, la Provincià ó el Municipio podràn 
ceder gratuitamente los terrenos ó parcelas que les perte-
uezcan, si los en el ensancbe 6 afueras de las poblaciones, ó 
los sobra nies de vias de comunicac ión de cualquier clase, 
especialmente los que tengan fàcil acceso à los centres ó 
puntos de trabajo, siempre que se destinen ala cons t rucc ión 
de casas, segiin las condiciones de la presente ley. 

Cesarà ei>ta facultad cuando los terrenos, parcelas ó edifi-
cios que en ellas puedan construirse se encuentren eu con
diciones de colocarse, dentro de un termino inferior à diez 
aflos, entre los comprendidos en el art. 18. 

Ar t . 11. Los solares ó terrenos improductlvos compren
didos en el art. 10, pero pertenecientes à Sociedades y par
ticulares, cuyos duefios no los utilicen para los fines mei i -
cionados en el parrafo primero del articulo anterior, dentro 
de un periodo que no exceda de tres anos. contades desde 
el dia en que rija esta ley, podràn serexpropiados por causa 
de ul i l idud pública en favor de las Sociedades à que se re-
flere el art. ü3, que lo soliciten al objeto. 

La declaración de ul i l idad pública se harà por dicha Jun
ta, y la excepción que pueda Invocar t l propietario, se acre
ditarà con informe de la misma. 

Art . 12. Las casas que se construyan según las condicio
nes de la oresente ley, estaran exenlas de con t r ibuc ión , 
impuesto ó arbitrio, dnranlo veinte aíios. 

Si hubieran sido edificades por Sociedades, esta exencion 
se en l ende rà ampliada por todo el liempo que la casa per-
manezea en el domínio de los constructores y se halle habi
tada por obreros, jornaleros del campo, pequefios labradores 
ó empleades modestos. . 

En el caso de venta à plazos, la exención à que se rellere 
este articulo, dura rà hasta la t e rminac ión del contratoden-
tro del termino de veinte anos. 

Art . 13. Les transmisiones moríiscausa de las casas ú q u e 
esta ley se reflere. estaran exenlas del impueslo de derechos 
reales y t ransmisión de hienes cuando se trate de sucesión 
directa, y pagaràn el por 100 de lo preceptuado en las co-
laterales, siempre que en la herència no figuren o t ros lu -
muebles y que los herederos sean obreros, jornaleros del 
campo, pequefios labradores ó cualquiera que perciba suel-
dos modestos. 

Art . 14. Los contratos que se celebren para la adquis ic ión 
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de terrenos destinades à la edificación de las casas à que 
esta ley se refiere, se redaclnràn en papel c o m ú n y es taràn 
exentosdel pu«o del impueslo de derechos reales y trans-
mis ión de bienes. 

Los expedientes de expropiar ión forzosa, los que hayan 
de instituirse en los Juzgados y Tribunaleso en otra oficina 
públ ica y las operaciones que deban praclicarse en los Re
gistros de la Propledad, d is t ru laràn del mismo beneficio. 

Ar t . 15, Si transcurndos tres uíios de efectuado el con-
trato ó terminado el expediento ó cuest ión judic ia l à que se 
reüeren los arliculosauteriores, no sehubieran comenzado 
las obras de preparación de los terrenos para la ediücación, 
ó la edificación misma de las casas, ei dueno actual de 
aquellos pagarà los impueslos y derechos exceptuados y los 
que en adelanle le corrospondieren, hasta que comiencela 
ediücación de las casas baralas, según la ley. 

Ar t . 16. Los contralosdearrendamieulo de casas baratas 
se redaclaràn en papel c o m ú n . La venta de las mismas. den-
tro do los Ones para que fueran destiuadas. estarà exenta 
de todo impuesto. 

Art . 17. Se consideraràn incluidos en las exenciones de 
impuostos à que se refleren los arlfculos anteriores, cuando 
à ello hubiera lugar, los terrenos y edificaciones destinados 
al Servicio común , cultura, esparcimiento ó higiene de los 
habilanles de barrios compuestos de v lv iendascons l ru ídas 
con arreglo à lo que la presenta ley preceptúa . 

Las casas baratus podran vonderseà plazosa las personas 
à que se refiere el parrafo 1.° del art. 2.° de esta ley, siendo 
aplicable en todo caso lo dispuesto en el art. 39. 

Serà vàlido el contrato de venta à plazos que se combine 
con la esl ipulación de un seguro sobre la vida del adqui-
rente, como garantia del pago de los no vencidos en caso de 
muerte de aquel. 

Ar t . 18. Las exenciones de impuestos cesaràn, respecto 
de las casas, cuando por cualquier causa perdieran el ca
ràc ter de habitaciones baratas, según la ley; y respecto de 
los terrenos, cuando alcanzaran un valor tal que impidiera 
aplicarlos à la edificación de dichas habitaciones. En todo 
caso se oira el parecer de la Junta de fomento y mejora de las 
habitaciones baratas 

Art . 19. Estaràn exentas del pago de todo impuesto de 
consl i tución y modillcaciones, las Sociedades mercantiles 
ó civiles dedicadas exclusivamente, bien sea à la construc-
ción, alquiler ó venta de casas baratas, según lo dispuesto 
en la ley, bien sea à facilitar anticipos ó prestamos para la 
edificación de las mismas. 

Art. 20. Las Sociedades cooperatives cuyo objeto ó uno 
de cuyos objetos sea la const rucción de casas baratas, po
dràn emi l i r obligaciones al portador con la garantia de d i -
chos inmuebles ó de créditos hipotecarios const i tu ídos por 
primeres hipotecas, siempre que tengan invertides por lo 
meuos 500.000 pesotos en le cons t rucc ión de cesas baratas à 
que se refiere esta ley. 

Estes emísiones queda ràn exentas de los derechos reales 
y de timbre, Iguelmente que del timbre de negocieclón e 
in t roducción si se negociaran en Holsa. 
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A r t . 21. El gobierno cons ignarà en sus presupuestos la 

cantidad anual que eslime oportuna, no inferior à 500 000 
pesetas, con destino à favorecer la const rucción de casas 
baratas. 

Dicha cantidad se distr ibuirà por el ministerio de la Go-
bernac ión , previo informe del Instituto de Reformas Socia-
les y de las Juntas locajes de fomento y mejora de casas ba
ratas, destinando el 50 por 100 de la misma necesariamente 
al abono de intereses de las sumas o b l e n i d a s à prés tamo, 
que no deve i ig iKín mas del 5 por 100 anual, de las Cajas de 
Ahorro, Montes de Pledad y Banco Hipotecario ó Institucio-
nes de crédi to, reconocidas legalmente, por las Sociedades 
coopera livas organizadas para la const rucción de casas ba
ratas propiedad de lossocios. 

Si el importe de las solicitudes de subvención para abono 
de intereses de aquellas colectividades excediese de ese50 
por 100 de la suma presupuesta, se tendrà en cuenta para 
distribuirlas el n ú m e r o de viviendas à construir, sus condi
ciones económicas , las circunstancias de localidad y los i n 
formes de las Juntas locales y del Instituto. riistribuyéndo-
se equitativamente de modo que el beneficio alcance al 
mayor n ú m e r o de individuos. 

El 50 por 100 restante de la cantidad inc lu ída en el presu-
pueslo del Estado, se dis t r ibuirà en subvenciones à los par
ticulares ó entidades constructorasde casasbaratas, tenien-
do presente siempre el n ú m e r o de individuos que haya de 
resultar favorecido por la cons t rucc ión . 

Igualmente, y previos los informes del Insti tuto de Refor
mes Sociales y de las Juntas loceles, podrà destinerse perte 
ó todo de este 50 por 100 à gerentizer el interès que deven-
guen les obligaciones que emitan las Sociedades cooperati
ves con el fin de obtener recursos pere le construcción de 
casas beretas. Este in terès no podrà exceder nunce del 
5 por 100. 

Le araort ización de estàs obligaciones serà de cuente de 
les Sociededes emisores, que el soliciter le emisión presen-
teràn el cuadro respectivo de emort izec ión. 

Le's Sociedades cooperatives, cuyo n ú m e r o de socios no 
exceda de 100, organizadas pare le const rucción de ceses 
propiedad de los mismos, podràn emit i r obligaciones con 
só loque tengan invertida en dichas construcciomesle sume 
de 50.000 pesetas. Estes emisiones gozaràn t ambién de las 
exenciones à que se refiere el pàrrafo 2.° del art. 20. 

No podràn gozar de los beneficiós de este erticulo las So
ciededes que reperten à sus socios ó los particulares que 
obtengan màs del 4 por 1C0 en concepto de utilidades. 

A r t . 22. Para la preferencie y prorreteo de les subvencio
nes se tendrà presente en todo caso el capital empleado en 
el momento de formular la petición, el que se invirt iere 
anuelmente en les obras, y en n ingún caso podrà exceder 
le subvenc ión del 25 por 100 del cepital inverlido en la cons
trucción cada ano. 

Art . 23. El eumento que experimente le cenlided para 
estes subvenciones en cede presupuesto se des t inarà a las 
entidedes ó Sociededes que comenzeren sus trebejosdentro 
del ejercicio respectivo. Solo é felle de nueves Empreses 
podrà destinerse à fevorecer las antigues. 



X L V I I 
A r t . 24. Si por cualquier razón imputable à la Sociedad 

ó particular constructores no liegasen à realizar su fln, den-
tro de los plazos establecidos por ellos al solicitar la sub-
venc ión , esta serà reintegrada al Tesoro, que tendra la con-
dición de acreedor preferente, despnes de los hipotecarlos. 

Ar t . 25. Quedan aulorizados el Banco Hipotecario, las 
Cajas de Ahorros y Monles de Piedad para destinar una par-
le de sus capitales à favorecer la consl rucción de casas ba-
ratas por medio de prestamos bipotecarios à las entidades ó 
particulares constituidas con tal fin; en tal sentido podran 
contratar los prèstamoe siempre que aquél las hubieran i n -
vertido en terrenos y obras el 10 por 100 del capilal del pres-
tamo; pero las entregas que biciesen no excederàn de las 
obras que vayan reallzandose, y que se barún constar en lo 
escritura nrimiliva por nota, eulendiendose ampliada la b i -
potecu conslituida al creclmiento que de este modo se pro-
duzca en el capital prestado, con todas las preferencias de 
los creditos bipotecarios y refaccionarios, según se barà 
constar en el Registro de la Propiedad. 

Con el fln de garantizar eslas operaciones, las Cajas de 
Aborro, Montes de Piedad y Banco Hipotecario podràn 
examinar las obras para pago de las cuales se destinen los 
prés tamos antes de eutregar la cantidad que de ellos se so-
líci le; podràn bacer la enlrega directamente 6 los que los 
hubieran efectuado, y podràn , si loestiman oportuno, en-
cargarse de la recaudac ión de las cuotas destinades fi la 
amor t izac ión del capilal y abono de intereses, abriendo al 
efecto las cor respondíen les cuentas de Crédito. 

Ar t . 26. Las iustiluciones ciladas y cualquiera otra po
dràn destinar los capitales que juzguen conveniente, fi la 
cons t rucc ión de casas bai a las, acçgiéndose à los beneficiós 
generales de esta ley, ó sea à los que establece el art. 12, asi 
como establecer las operaciones de seguro c o n d u c e n t e s à 
garantizar el cumplimiento de aquel fin y los capitales en-
tregndos para el mismo. 

A r t . 27. El Ins t i tu lo Nacional de Previsión organizarà , 
por su parte, las operaciones de seguro que sean garantia 
complementaria de las de p rés tamo para la cons t rucc ión ó 
adquis ic ión de casas baratas, con arreglo à las condiciones 
que flje una ley especial del seguro popular de vida. 

CAPÍTULO I I I 

INTERVENCIÓN D E L O S A Y U N T A M I E N T O S 

Art . 28. Denunciada por la Junta à que se refiere el ar
ticulo 1." la exis tència do una ó varias casas de vecindad ó 
de un grupo de viviendas que, por sus malas condiciones, 
consli tuyan un peligrograve para la salud de la población 
en general, y de los que las habitan, especialmente, el 
Ayunlamienlo podrfi proceder à su mejora y saneamienlo, 
con arreglo à las disposiciones siguientes. 

A r t . 29. Enterado el Ayuntamienlo de la denuncia de la 
Junta, tomarà acuerdo sobre si conviene aplicar la presen
to ley. 

Si el acuerdo fuese afirmatlvo, se procederà íi hacer el 
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plan de obras necesarias para la demolic ión ó reforma de las 
casas ó del grapo de viviendas denunciadas. 

Si el A.yunlamieQto no creyese oportuno aplicar la pre-
senle le.v, razouarà su acuerdo. 

Ar t . 30. Cuando se IratB de casas aisladas sin const i tuir 
grupo, el Ayuntamienlo no l iücarà al propielario ó propie-
tarios de las mismas el acuerdo tornado, con el plan de obras 
propuestas y su presupuesto, al efecto de que se ejecuten 
las reformas necesarias. Los propie tàr ies podràn oponer los 
reparos que estimen oportunos, y el Ayuntamiento rusolve-
rà acerca de ellos, previo informe de la Junta de fomento y 
mejora de habitaciones baralas. 

En el caso de que el Ayuntamiento insistiere en la refor
ma ó demolic ión de la casa ó casas denunciadas, invi tarà de 
nuevo al dueno à que realice las obras proyecladas por su 
cuenta, y si èste se negaré, podrà proceder à realizarlas, prè
via expropiación del inmueble, que serà enajenado una vez 
realizadas las obras acordades. 

Ar t . 31. El Reglamento de t e rmina rà la t rami tac ión que 
haya de seguirse en el despacho y resolución de los expe-
dientes à que diere lugar la apl icación de los articules an-
teriores. 

Art . 32. Cuando se trate de denuncia referente à nn gru
po de casas, al plan de obras proyectadas se acompana rà 
una Memòria, r azonàndole , y e l presupuesto de gestos, con 
la ind icac ión de los recursos con que se cuente paracu-
brirlos. 

Dicho plan se publ icarà oportunamente, y e l Reglamento 
de t e rmina rà la forma en que deba oirse à los que se creye-
ren perjudicades p o r a q u é l . Soguidamente se remitirà elex-
pediente al ministre de la Gobernac ión . ouien, antes de re-
selver, oirà à la Cemisión permanenle del Conseje de Esla-
do y al Real Consejo de Sanidad. 

A r t . 33. Aprobado por el gebierne lo propuesto per el 
Ayuntamiento, las obras acordadas se consideraran como 
de u l i l idad públ ica para los efectes de la expropiación for-
zosa, s iéndeles , ademàs , aplicables los preceptes de la pre-
sente Iny. 

A r t . 34. Recibido por el Ayuntamiento el plan de obras 
aprobado per el gebierne, precederà aquél à arbitrar los re
cursos necesarios para su ejecución. A l efecto, el Ayunta
mienlo podrà contratar un emprés t i t e amortizable. 

Ar t . 35. El Ayuntamiento des t inarà 6 amertizar este em
prés t i te : 

1. " El producte de la venta de los materiales de la demo
lición. ó de los terrenes sobrantes, si à ello hubiern lugar. 

2. ° Los arbitrios espcciales establecidos prèvia apreba-
ción del gebierno. 

3. ° El producte de la venta al centado ó à plazos. y de los 
alquileres de las viviendas que se reformen o edifiquen en 
lugar de las exlstentes. 

Art . 36. Cuando el Ayuntamiento proceda à la expropia
ción de las viviendas que forman losgrupos demincianes, 
se pedirà à la Junta, de que trata el capitulo l . " de esta ley, 
el inventarie de aquél las . y las habitaciones clasiflcadas en 
él como totalmenle inaceptables seran expropiades, pagan-
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do solo el valor que tenia el terreno antes de que el Ayunla-
mieiito acordase las obras y el de los materiales demolidos. 

A r i . 37 Los Ayuntamienlos podràn acordar la conslruc-
ción de viviendas baratas. solicllando al efecto la subven-
ción à que se reüere esta ley. en las mismas condiciones que 
cualquier otraentidad. d e s l i n a n d o à d i c h a const rucción los 
recursos de que dispongan. ó contralando un emprést i to en 
las condiciones indicades en el art. 31 y n ú m e r o 3.* del 35. 

Art . 38. En las subastas en pliego cerrado para las obras 
de reforma y reconsl rucción de casas baratas, ó para la 
const rucción de las mismas por los Ayuntamientos. los S in -
dicutos obreros leRalraente cons t i tu ídos seràn preferidos 
por el lanto à los demàs poslores. Entre los Sindica tos con-
currentes gozaràn de preferència los que tengan caràc te r de 
coopera tivos. 

Los Sindica tos de distin tos oficiós podràn concerta rse para 
acudir à las subastas à que se refiere el pàrrafo anterior. 

Los Slndicatos estaran exentos de prestar flanza cuando 
la totalidad de la obra contratada no «xceda de 20.000 pese-
tas, reduciéndose aquélla à la mitad de lo establecido, si la 
obra excediera de dlcha cantidad. 

A r t . 39 En el caso de que la venta se baga 6 plazos, se 
cons t i tu i rà como garantia del pago una hipoteca sobre la 
casa de que se Ira te, que no se cancelarà basta que el precio 
se hubiese salisfecho por entero. 

Las viviendas vendidas à plazos no seràn hipotecables n i 
embargables por terceras persones mientras no hayan sido 
pagades por completo por el comprador. 

En el caso de venta de la casa por el comprador, antes de 

3ue pagase el precio por entero, el Ayuntamienio tendra 
e rechoà readquirlrle, abonando à aquél la parle del precio 

que hubiere salisfecho. 
Art . 40. Para el caso de muerte del comprador, y con el 

fln de garentizar el pago de la amort ización de lat viviendas 
vendidas à plazos, el Ayuntamienio podrà exiglrle que con-
trate un seguro sobre la vida por el tento que se estime ne-
cesario. 

La prima del seguro à pue se retiere el pàrrafo anterior se 
satisfarà por el Ayuntamienio, cobrando éste su importe 
medianle un aumento proporcional de la cuota de amor t i 
zación en el precio de venta. 

Art . 41. Las prescripcion·'S de este capitulo se en tende ràn 
sin perjuicio de las facultades que corresponden à los Ayun
tamientos, según las leyes. 

CAPITULO IV 

SUCESIÓN H B R E D 1 T A R I A B N L A S C A S A S B A R A T A S 

Art. 42. Cuando se trate de la herència de una casa de las 
construidas con arreglo à esta ley, se apl icaràn à la sucesión 
las disposiciones de los arliculos siguientes. 

Ar t . 43. Se reservarà al cónyuge superviviente el derecho 
de habi lac ión de la casa mientras permanezca viudo, dejan-

i v 



do à salvo, no obstante, los demàs derechos que con arreglo 
à la legislación c iv i l le correspondan. 

En oefecto del cónyuge, se reservarà aquel derecho à los 
hijos ó descendientes del difunto hasla que lleguen & la ma-
yor edad, según la legislación civi l por que se n jan. Del mis-
mo beneficio disfrutaràn aquél los cuando se encuentren 
incapacilados de hecho, à ju ic io de la repetida Junta, ó de 
derecho, por haberse diclado la declaración que establece 
el art. 213 del Código c i v i l . 

Cuando el propietario nohubiese dispuestoportestamen-
lo de la nuda propiedad de la casa, con arreglo à la legisla
ción c i v i l , se adjudicarà aquél la ; según lo dispuesto en el 
articulo siguiente para el caso de concur rènc ia de varios 
coherederos. 

Ar t . 44. En el caso de sucesión intestada, y cuando no 
hubiere c ó n y u ç e viudo n i ninguna de las personas à que 
se refiere el articulo anterior y concurrieran varios cohere
deros, la propiedad de la casa se adjudicarà, en primer té r -
mino, al que ofreciese pagar en metàl ico à los demàs las 
partes que les correspondan. S i n ó hubiera acuerdo entre 
los interesados respecto del piecio, se harà la tasación por 
la Junta de fomento y mejora de las habitaciones baratas. 
Si varios de los coherederos hicieren el ofrecimidnto, serà 
preferido el que fuese obrero, jornalerodel campo, pequefio 
labrador ó empleado de sueldo modesto, según lo dispuesto 
en la ley. En igualdad de circunstancias, decidirà la suerte, 
veriflcàndose el sorteo ante el Juez de primera ins tànc ia 
correspondiente. 

D I S P O S 1 C I O N E S G E N E R A L E S 

Art . 45. De todas las cuestiones judiciales civiles à que 
dé lugar la adquis ic ión de soleres ó terrenos à que se refiere 
este ley y la const rucción de casas baratas, en tende ràn los 
Juecesde primera ins tància por los t ràmites del ju ic io ver
bal y con los recursos que determina la ley de Enjuicia-
miento c i v i l . 

A r t . 46. Sesubs t anc i a r èn gratuitamentey en papel de ofi
cio del que se suministra en los Juzgados y Tribunales, los 
litigios que se promuevan con motivo de los contratos de 
alquiler ó de venta à plazos de casas baratas. 

A r t . 47. El gobierno, oido el Inst i tuto de Reformes Socia-
les en pleno, d ic tarà , en el termino de seis meses, el Regla
mento para la ejecución de la presente ley. 

Dicho Insti tuto serà oído en las reformes ulteriores del 
referido Reglamento. 

DISPOSICIÓN A D I C I O N A L 

Los beneficiós de toda clase establecidos en esta ley, a l -
canza ràn a las Sociedades constituidas antes de su publica-
c ión , por las casas en que concurran todas las circunstan
cias enumerades en el art. 2.°, de acuerdo con sus pi incípios 
y con el objeto que la misma persigue, y en cuanlo à las 
cantidades que hubieran tomado à prés tamo y las obres por 
realizar, previo informe en cada caso del Insti tuto de Re-
formas Sociales. 
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Por tanto: 
Mandamos à todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober-

nadores y demàs Autoridades, asi civiles como mililares y 
eclesiàsticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio à doce de jun io de m i l novecientos once. 
—Yo el Rey.—El ministre de la Gobernación, Antonio]Ba
rroso y Castillo. 

RegiaDiento provisional para ei servicio del Giro 
Postal y de los Bonos Postales. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del ministre de la Gobernación , vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art . I.0 Se aprueba el adjunto reglamento provisional 
para los servicios de Giro Postal y Bonos Postales. 

Art . 2." La Dirección General de Gorreos y Telégrafos 
de t e rmina rà las fechas en que han de comenzar diehos ser
vicios. 

Dado en Palacio à treinta de mayo de m i l novecientos 
once.—Alfonso.—El ministro de la Gobernac ión , Antonio 
Barroso y Castillo. 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
para el servicio del Oiro Postal y de los 

Bonos Postales. 

Articulo primero. Las oficines de Gorreos que designe la 
Dirección General de presente ó en lo sucesivo podràn ad-
m i t i r y pagar giros por valor desde una peseta hasta la can-
tidad que como l ímite determine el ministro de la Gober
nac ión , no admit iéndose fracciones menores de cinco cón -
timos. 

Un remitente no podrà imponer giros para una misma 
población en un solo dia por mayor valor de dicho l imi t e 
en uno ó en varios envíos 

Art . 20 Los giros podràn hacerse à favor de personas que 
residan en noblaciones donde no se preste este servicio. E l 
expedidor designarà la oficina autorizada que, previo aviso 
al deslinatario, haya de efectuar el pago. 

La oficina de destino podrà enviar al consignatario la 
cantidad girada cuando no exceda de 50 peselas, por me-
diación del cartero rural respectivo. 
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A r t . 3.° Asimismo los residentes en pueblos unidos por 

servicios directos à una olicina autorizada, podràn liacer 
giroa desde una à 50 peselas, por mediación de los carleros 
rurales, que les daràn reseuardos provisionales con arreglo 
à lo dispuesto en el articulo 11. 

Art . 4." EI expedidor abonarà , en sellos de Giro, el medio 
por ciento de la cantidad impuesta, sin que se admitan 
fracciones menores de cinco centimos, y ademàs 0'lü pese
las en igual forma, cualquiera que sea el importe del giro, 
por el envio de la orden de pogo. 

Art . 5.° Los giros se formalizaràn por la olicina expedi-
dora en llbros talonarios cuyas hojas cons taràn de cuatro 
partes: 

La primera quedarà como matriz. unida al l ibro, y se ar-
ch ivarà en la misma dependènc ia ; la segunda servirà para 
justificar las cuentas; la tercera cons l i tu i rà la orden de 
pago para la oflcina de destino, y la cuarta se ent regarà 
como resguardo al expedidor. 

Estos libros seràn foliados. y todas las partes de cada boja 
l levaràn el mismo número , cons ignàndose en ellas: el nom
bre ó razón social y domicilio del remitente; el nombre ó 
razón social y residència del destinatario, con sus titulos, 
profesión y cuantos datos sirvan para precisnr su persona-
lidad; su domicil io o.la indicación «lisla»; la cantidad g i 
rada, en letra y en números aràbigos; los derechos percibi-
dos en concepto de premio por envio de la orden, y en su 
caso por aviso de recibo, en n ú m e r o s solaraente; la oficina 
de destino, la de origen, el sello de ésta y la firma del A d 
ministrador ó funcionario que autorice el giro. 

No se podràn emplear abreviatures ó palabras convencio-
nales, n i se admit l ràn enmiendas, raspaduras ó interl inea-
dos, aunque se quiera salvarlos por nota. 

Si se inutilizare alguna boja del libro talonario, se cor-
tarà en diagonal, un iéadose la mitad desprendida à la 
cuenta del mes, en el lugar que por su n u m c r a c i ó n le co-
rresponda. 

Art . 6.° También podràn expedirse giros al portador del 
resguardo. En este caso, el iraponente deberà remit i r por 
su cuenta dicho resguardo à la persona que haya de perci-
bir la cantidad girada, respecto de la cual se omi t i ràn las 
indicaciones expresadas en el articulo precedente, substi-
tuyendolas por la palabra «portador». 

Art . 7.° Los sellos à que se reüere el articulo 4.°, v en su 
caso el referente al aviso de recibo, se adher i ràn à la se
gunda parte de la boja taloneria, inut i l izàndolos con tres 
números , indicadores del dia, mes y ano de la imposlcion. 

Ar t . 8.° En los giros à favor de persona determinada po
drà el expedidor. en el acto de la imposición. pedir aviso 
de recibo subscrito por el propio destinatario, medlante 
abono de CIO pesetas en un sello de giro, que se adher i rà 
à la segunda parte de la boja talonaria. 

En la tercera, la oficina de origen consignarà las palabras 
"aviso de recibo», y al remitirla à su destino la un i rà al i m -
preso, en donde ha de recogersela firma del consignatario, 
llenando sus indicaciones manuscr i ta» . 

En los giros à que se refiere el articulo 9.° ex tenderà el 
recibo la oficina de destino. 
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Ar t 9." Cuando así lo desee el expedidor de un giro no-

minativo, la oficina de Correos t ransmi l i rà la orden por le-
legrafo à la Admiuis t rac ión de destino, mediante el abono 
de la tasa correspondiente, à màs de los derechos expresa-
dos en este Reglamento. 

El telegrama se redactarà en esta forma: ^Administrador 
ó agente de... al de... Entregue à (nombre y apellidos, t i tu 
lo, profesión, e tc , del destlnatario), calle de..., n.0.... de... 
(nombre y apellido del expedidor).» 

Si se pidiera «aviso de recibo», se agregaran en el despa
cho estàs palabra». Si el remitente quiere, ademàs , tener 
por telégrafo noticia de la entrega, se expedirà el telegrama 
con respuesla pagada. . 

En n ingún caso se omit i rà el envio por primer correo de 
la orden de pago, que servirà para just i l icación de la cuenta 
y confirmación del giro. consignando-en todas las parles 
de la hoja las palabras «Por telégrafo». 

El recibo del telegrama se un i rà à la matriz de la hoja. 
Art . 10. No se cursarà por la oficina de Telegrafos n i n 

gún despacho de giro sin que vaya autorizado con la firma 
del Administrador y el sello de la oficina de Correos. 

Estos despachos se remi t i ràn siempre à la estación tele
gràfica por medio de persona previamente autorizada por 
el Administrador. El l'uncionario de Telégrafos que los re-
ciba consignarà cou su firma en los mismos esta nota, que 
se t ransmi t i rà después del texto: 

«Entregado por... autorizado y conocido.» 
Sin este requisilo y el visto bueno del Jefe de la estación 

no se darà curso al telegrama: 
Ar t . 11. Los carteros rurales, por cuya mediación se ha-

gan giros, expediràn à los imponentes recibos provisiona-
les en que consten losdalosexpresados en el pàrrafo 3.° del 
articulo 5.°, y quedàndose con una copia exacta de este do
cumento. 

Esta copia y las cantidades recibidas, seràn presentades 
por el mismo cartero rural en la oficina autorizada de que 
dependan si su servicio les obliga à recibir en ella su co
rrespondència para su d is t r ibución, y en otro caso las man-
da ràn por el ambulanle ó conductor directo, en l regàndo-
sela al descubierto y mediante recibo al pió de un asiento 
en su libreta de certificades, que exprese, baje la palabra 
Giro, el nombre del imponente y del destinalarie, la canti-
dad total y la fecha. Con estos mismos requisitos ha ràn en
trega los ambulantes y conductores de las cantidades y co
pies recibidas. ., - , 

La oficina autorizada formalizarà inmudialamente el giro 
y ent rcgarà ó remil i rà bajo sobre certificado por la primera 
expedición al cartero, el resguardo definilivo para que lo 
entregue al expedidor, canjeàudolo por el provisional. 

Ar t . 12. Los giros nominativos podràn expedirso con el 
caràcter de urgentes, si el imponente presenta un sello de 
los destinades à esta clase de correspondència , el cual se 
adher i rà al sobre en que se incluye la libranza, cons ignàn -
dose en ésta y en aquel, la palabra "urgente». 

El Administrador de la oficina de destino, tan pronto 
como reciba una orden en estàs condiciones, d ispondrà el 
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pago inmediato por medio de un mensajero ó cartero de 
los destinados al reparto de aquelles envios. 

Ar t . 13. La oficina de origen remi l i rà à la de destino, 
bajo sobre, las ordenes de pago, en u n i ó n de la correspon
dència certificada, anotàndose en las hojas de aviso en esta 
forma: 

De .. (procedència para... (destino)... (número) giros. 
Art 14. Todas las oficinas autorizadas llevaran un l ibro 

en que se carguen y daten las cantidades que reciban ó 
abonen, en relación con el Servicio de Giro. 

Kn las pàgines correspondientes al cargo anotaràn los 
fondos que se les remiten y las cantidades irapuestas por 
los expedidores, y en las de data los fondos que devuelvan 
y los pagos que verifiquen. 

Diariemente se confrontarà la difsrencia entre las sumes 
de unas y otras partides con el efectivo de la Ceja. 

Asimismo llevaràn un registro especial en que se anoten 
todas las órdenes de pago que les diri jan otras oficines. En 
los esientos correspondientes à los recibidos y no satisfe-
chos por cualquier causa, se pondrà la indiceción S (en sus-
penso) y cuendo se realicen, reexpiden ó devuelvan, se 
agregaran las iniciales P, R, ó D, respectivamente, y la 
fecba. 

Art . 15. Los pagos deberàn becerse por las oficines 'ie 
destino en billetes del Banco de Espena ó en monede de 
curso legel, dentro de les veinticuatro boras siguientes el 
recibo de le orden. 

Si careciesen de fondos bastantes, podràn dilatar el abono 
por un pla/.o màx imo de cinco dies, reclaraando por el me
dio mas ràpido a la Principal respectiva, ó si tiene ese ce-
ràcler el Centro direclivo, la cantided necesarie para bacer 
frente à los giros. 

Ar t . 16. Les oficines de destino en el acto de recibir une 
orden de pego y después de esegurerse de su autenticided, 
le registraràn en el especiel de giros y le ent regeràn bejo 
recibo al funcionario encargado de la lista ó al cartero res-

Sectivo con la cantided gireda, para que mediante el pego 
e esta,sea aquél le suscrita por el destinetario. Hecho el 

pego, sè devolverà al Administrador la libranze y se ano te rà 
en el l ibro de cergo y data. 

Si el destinatano reside eo un pueblo con el que la ofici
na de destino no tenga enlace postal directo, se le paserà 
un aviso impreso para que se presente à cobrar en la Admi-
nis t rec ión. De iguel modo se procederà con los deslinata-
rlos residentes en pueblos que no tengon enlece postel d i 
recto y no estén servidos por carteros rurales, ó cuendo los 
giros exceden de 50 pesetas. 

Art . 17. Si el pago hubiera de becerse por medieción de 
un certero rurel que no reciba la cor respondència en la 
pròpia oficine, se le remi l i rà la orden de giro y la cantided 
al descubierto y con las mismas formalidades expresadas 
en el articulo 11. La orden con el recibo del destinetario se 
devolverà el Jefe ó encergado de la oficina bajo sobre, con 
el caràc ter de certificado. 

Art . 18. En todos los casos el destinetario firmarà, ade-
m à s del recibo en la libranza, el asiento correspondiente 
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en una libreta especial del cartero ó funcionario de l is la , 
expresando aquél desu letra la fecha y la canlidad que re-
cibe. Asimismo suscr ibi rà el aviso de pago para el expedi-
dor, si éste lo hubiera solicilndo. 

Ar t . 19. En los giros por Telégrafo se recogerà la firma 
del destinalario en la libreta de entrega y en una boja se
parada eslendida por la oficina de destino, que se un i rà 
después al telegrama, y ambos à la orden de giro que remila 
la oficina de origen. 

La estación telegràfica de destino enviarà al Administra
dor de Correos, por persona previamente autorizada, los 
despachos de giro garanlizados con la llrtna y sello del Jefe 
do IQ t j*^t3c ión 

Ar t 20. Los pagos se ha ràn al mismo destinalario ó per
sona apoderada por éste. Sin embargo, en caso de ausencia 
ó enfermedad del interesado y no excediendo de 100 pese-
tas el giro, podrà abonarse à persona adulta de la família 
de aquél , que expresa rà esta circunstancia en la libranza 
y en la libreta de entrega. 

En lodo caso, el funcionario ó agenteencargadodel pago 
habrà de asegurarse de la identldad del destinalario. Si el 
cartero no le conoce, podrà exigir la garantia de un vecino 
de la localidad, de su conflanza. 

Para la entrega en la lisla serà preciso siempre el cono-
cimiento de persona que ofrezca garantia sudcienle à j u i -
cio del funcionario que asumiera la responsabilidod del 
oago. Esle conocimienlo deberà consignarse en la misma 
ibranza ó en una boja de papel, que serà unida à esta. 

Ar t . 21. Los avisos para personas que pertenezcan à 
Guerpos militares de guarn ic ión 0 se encuentren en Hos-
pllales, Casas de Religión ó de Salud, Asilos, Hospicios ó 
Prislones, seràn salisfechos à los interosados ó sus manda-
tarios mediante el conocimienlo y garantia del Jefe del 
Cuerpo ó Director del Establecimiento à que pertenezcan. 

Los destinados à transeuntes alojados en fondas, hote-
les, e tc , se en t regaràn por los carteros, con el conocimien
lo y garantia del adminis.rador, el dueno ó el arrendatario 
de la casa en que los interesados se hospeden. 

Los religiosos que al profesar hayan cambiado de nom
bre, l l rmaràn con el que les corresponda por estado c i v i l , 
agregando el que adoplaron, si consta éste en la libranza. 

A r t . 22. Para que un individuo reciba una canlidad g i 
rada en conceplo de apoderado del destinalario, deberà 
exhibir el poder y consinnar en la libranza la fecha de esle 
documento, el nombre y la población del Notario au tor i -
zante. 

Art . 23. Si el destinalario no sabé ó no puede firmar, se 
harà la entrega autorizada por dos tesligos, vecinos de lo 
localidad y conocidos del funcionario que veriflque el 
pago. Si éste hubiera de hacerse en la oüc ina . y el desti
nalario nopudlera presenlarse en ella por cualquier causa, 
podrà facultar à olra persona en un documento que sera 
unido à la libranza. y mediante las ga rau l í a s expresadas 
para la entrega en lisla, debiendo en esle caso ext-índerse 
el conocimienlo à las í i rmas del destinalario y de la per
sona autorizada. 

f i 
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A r t . 24. El pago à domicil io se in t en lo ià por los carte-

ros en dos dias consecutives-Si no pudieran verificar la 
entrega por no enconlrar al deslinnlario, por no acreditar 
éste su personulidad ó por cualquier olru causa, dejaríin 
aviso al interesadü de que se presento en la oficina para 
hacerla efectiva. 

Ar t . 25. El pago de los giros al portador no exigirà m à s 
formalidad que la entrega del resguardo espedido por la 
Admiuis t rac ión de origen al imponente, y su confronlación 
con la orden de pago, remilida por la misma oficina. 

La re^ponsabilidad de la Adminis i rac ión cesa en este caso 
desde el momento que ha rtcobrado el resguardo. 

Ar t . 26. Los giros se ha ran efeclivos siempre que sea po-
sible, mienlras no haya orden judic ia l en contrario. En 
caso de oposición de los maridos, padres, tutores ó curado-
res, la Adminis t rac ión devolverà el importe al expedidor, 
sin màs tramites, con otro giro gratuito. 

Art . 27. En caso de duda sobre la personalidad del desti-
natario ú otro extremo cualquiera de la orden, se consul
tarà à la oficina de origen por correo ó por telégrafo, según 
la clase del giro. 

Ar t . 28. Si el destinatario hubiese muerto, rehusare el 
giro ó se ignorase su paradero, la oficina de destino, por 
medio de la dc origen, avisarà al imponente para quo re-
suelva si ha do enlregarse la cantidad ü. otra persona ó ha 
de serle devuelta. Cualquiera de eslas peticiones ha de ha-
cerse en impresos especiales, con la llrma del expedilor ó 
con la de dos tesligos si no supiefe firmar. Si el remiten-
te designa otro destinatario de la misma población, la ofi
cina de origen se l imi tarà à consignar por medio de nota 
en la matriz correspondiente del l ibro talonario la pel ic ióa 
del expedidor, y à remitirla aulorizada por el administra
dor à la oficina de destino que la un i rà a la primera orden 
de pago, haciendo la indicación oportuna en el l ibro de 
giros. 

Si el imponente pide la devolución , se le exigiràn los de-
rechos correspondientes al medio por ciento y à los 10 cen-
timos de envio de la libranza, y se remi l i ràn à la oficina de 
destino, la cual, para lodos los efectos de la contabilidad, 
se da ta rà el importe del giro como si lo hubiese satisfecho, 
y à la vez se cargarà de el formulando otro nuevo a favor 
del expedidor y à cargo de la Adminis t rac ión de p rocedèn
cia, figurando en e l lugar del imponente en las anotacio-
nes del talonario la palabra «devolución». 

En la primera libranza que se llevarà ú la cuenta pondrà 
el administrador una nota aulorizada con su aello y firma 
en estos té rminos : «giro devuelto al expedidor con el n ú m e 
ro..., en... (fecha).» 

Cuando el imponente solicite que se entreguela cantidad 
à otra persona residcnle en dislinla población. se procede-
rà lo mismo oue en el caso de devolución; pero el nuevo 

Íiro se formularà à la oficina donde haya de hacerse efec-
ivo, figurando como expedidor el pr iml l ivo con la palabra 

«reexpedición*1 é inuli l izando el resguardo. 
Ar t . 29. Cuando se trate de giros al portador, la oficina 

de destino comunica rà à la de origen que no han touido 
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despacho si no se presentosen al cobro denlro del plazo de 
treinla dias, contados desde ia fecha de la imposición. 

De igual modo se procederà cuando dentro de ese plazo 
no comparezcan eu la Adminis l rar ión ó no jusliQquen sn 
personalidad los deslinalarios de giros à «lista», ó que no 
hayan podido realizar à domicilio los carteros, con arreglo 
al arliculo 2i . 

Ar t . 30. El importe de los giros es propiedad del expe-
didor hasla el momenlo de su enlrega al deslinalario, y, por 
lanlo, aquel podrà, basta entonce>, modificar la designa-
ción de éste ó reclamar la devolución. 

Estàs peliciones deberàn forimilarlas por escrito ante el 
Administrador de la oficina de origen, que se encargarà de 
comunicaria orden l \ la de destino mediante la enlrega de 
lossellos correspondientes ü una carta sencilla certificada. 
En caso de urgència podrà comunicarse por tele^-rafo, à 
expensas del interesado, la orden de suspender el pago 
basta que llegue por primer correo el oficio. 

EI expedidor habrà de justificar su calidad de tal, en for
ma que satisfaga al Administrador de la oficina de origen 
que asume la responsabilidad de la orden. 

Para la devolución del giro ósubs t i tuc ión del destinatario 
porotra persona de la misma 6 distinta población, se pro
cederà con arreglo à lo establecido en el arliculo 28. 

Ar t . 31. Si el consignatario bubiese cambiado de residèn
cia, la reexpedición del giro se harà & su Ins tància , gratui-
tamente, por la oficina de destino, procediendo ésta en sus 
registros y cuentas corao si bubiera abonado el importe de 
la orden y formulado olro giro i^ual al punto del nuevo 
destino. En las indicaciones de la boja talonaria figurarà 
como expedidor el primitivo, con l a spa labras«reexped ic ión 
gratui ta», y se inut i l izarà el resguardo. 

Art . 32. En n ingún caso se haran reexpediclones ó devo-
lucionesen vir tud de lelegramas, aunque se trale de giros 
telegràficos. Los avisos ó peliciones en esla forma sólo ser-
viràn para suspender el pago por el llempo necesario para 
la llegada por correo de la orden. 

A r i . 33. Cuando el expedidor, aviaado por la olicina de 
origen de no baber sido posible la enlrega de unacantidad 
por cualquier causa, nodisponga de ella en una de Ins for
mes que expresa el articulo 28, dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde la fecha del aviso, aquella oficina lo par t i 
ciparà asi à la de destino, que cçnsiderarà sobranteol giro, 
da làndose de su importe como si la bubiera hecho efectiva 
y formulando à la vez nuevo giro del mismo valor que figu
rarà recibido en cuenta, à favor de la Direccióu general y à 
cargo de la Administración del Correo Central. 

La Olrección cobrarà el importe de estos giros sobranles 
y los conservarà durante Ires aflos à disposición de las per
sones que justifiquen su derecho à perclbirlo. l'asado este 
plazo ingresarà en el Tesoro. 

Art . 31 La Dirección General s i tuarà por medio de las 
Administraciones principales, en cada oficina de las auto-
rizadas para el giro, los fondos necesarios para cubrir las 
diferencies probables entre ingresos y pagos durante un 
plazo minimode diez dias. 
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El sàbado de cada semana, despues de terminadas las 
operaciones de este servicio. las Estafetas y Agencias auto-
rizadas daràn cuenta a su Principal de los fondos existen-
tes, reclamando los que les falle y devolviendo los que les 
sobre para eslablecer los prlmitivos con difereucias meno-
resde 25 pesetas. 

Las Pnncipales a tenderàn inmedialamente estàs pe t ic ió-
nes, y ú su vez enviaràn à la Direcclón General el excedeu-
te de fondos en la provincià ó le reclamaran los necesarios 
para uivelar las existunclas de las oficines. 

En ciso de urgència , estos pedidos podràn formularse 
por telégrafoen cualquier tiempo. 

La Direcclón General y las Principales acusaran por p r i 
mer correo los recibos de las cantidades devueltas, y à su 
vez exigiràn los de lodas las que remitan, para que unosy 
otros sirvan de jus l iücan les de las cuentas. 

Para estos envios ul i l izaràu el servicio oficial de valores 
dedarados. 

Las peticiones extraurdinarias por exceso de pagos debe-
ràn justiflcarse en comunicac ión que seguirà por el primer 
correo al telegrama de reclamación de fondos. 

Ar t 35 El Administrador ó agente que al practicar el 
arqueo diario advierla alguna deficiència en la Cajn, debe-
rà poner el hecho por primer correo en conocimiento de su 
Jefe inmedialo. De no verillcarlo, serà personalmento res
ponsable de los fondos que falten, cualquiera que sea la 
causa dH su pérdida ó desapar ic ión. 

Art . 3G. En las oficinas à que estén adscritos dos ó màs 
empleados, el segundo en categoria in te rvendrà todaa las 
operaciones del giro, autor izarà con su firma las cuentas, 
presenciarà los arqueos y serà responsable solidariameute 
con el Administrador de los fondos, siempre que las faltas 
no se concreten exclusivamente en otra persona. 

Ademàs de la responsabilidad pecun ià r i a , se exigirà à 
quien corresponda la administralivu por abusos ó def ic ièn
cies en el servicio, y en casodedesfalco frauduleutose durà 
cuenta à los Tribunales de Jus t íc ia . 

Art . 37. Las cuentas se rendi ràn mensualmenle, romi-
l iéndolas las Agencias y las Estafetas por duplicado & sus 
principales. dentro de los cuatro dias primeros del poriodo 
siguiente. Estàs las resumiran por províncies en igual for
ma dentro de los ocho dlas consecutivos à dicho plazo y con 
sus justificantes las elevaràn al Negociado del giro postal 
del Centro directivo, que, reladonando lodas las cuentas, 
propondrà su aprobación ó los reparos que procedan. 

Una vez examinadas por la Dirección, ésta rendi rà cuen
ta general al Tribunal de las del Reino por conducto de la 
Intervención General, acompaiiando à ella todos los just i f i 
cantes originales. 

Si una oficina no ha hecho operación alguna de giro n i 
movimlento de fondos ó efectos durante el mos, r end i rà 
cuenta negativa. 

Art . 38. Las c u ç n t a s de giro comprenderàn dos partes, 
refiriendose la primera al movimlento de fondos y la seguu-
da al de efectos o sellos especiales para este servicio. 

E n la de fondos, seràn cargo: 
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1. " La existència inicial y los recibidos, durante el mes, 

de la Principal, de las Eslafetas ó del Centro directivo, Jus-
UQcàndolos con copias cerlillcadas de los ollcios de envio. 

2. ° Los ingresos por giros que se acreditaran con las se-
gundas partes de las bojas talonarias. 

Serviran de data: 
1. " Los recibidos de la Dirección General, de la Pr inc i 

pal ó de las Eslafetas por fondos remilidos. 
2. " Los recibidos de los deslinatarios en las órdenes de 

pago (terceras parles de las bojas talonarias) ó documentes 
anejos, correspondientes à giros salisfechos, o las mismas 
órdenes sin el recibi, cuando se trale de giros expedidos ó 
devuellos, con arreglo à los arliculos 28, 30, 31 y 33. En los 
giros al portador serviràn de recibo los resguardos unidos 
a las libranzas respectivas. 

En la cuenta de efeclos, serà cargo la exis tència in ic ia l 
de sellos resullanle de la cuenla anterior y los recibidos du 
rante el mes, expresàndolos por series y valores, y dalas, los 
sellos remilidos ó devuellos y los aplicados à giros formali-
zados en la oScina, jusliQcundolos con copias de losrespec-
livos oüeios de remisión y recibo. Asimismo c o m p r e n a e r à 
esta cuenta el resumen de lo recaudado poroperaciones de 

Íiros en los conccplos de premios, derecnos por envio de 
as libranzas y avisos de recibo. 

Ar t . 39. El efeclivo recaudado por apl icación de sellos de 
giro se remi l i rà por las lislafetus à las Principales, al pro-
pio llempo que las cuentas respectivas, en paqueles ce r l i -
tlcados con declaración de su contenido y con todas las se-
guridades necesarias. Las Principales ingresaràn en Teso-
rena los fondos recaudados en la província , expresando 
que son procedentes del giro, y a c o m p a n a r à n la carta de 
pago y copia certiQcada de la misma, al resumen prov in 
cial correspondiente. 

Ar t . 40. Para la contabilidad de los sellos, las oficinas 
l levaràn un l ibro en que anoten todos los recibidos por se
ries, y su valor, los euviados à olras Administraciones y los 
aplicados diariamente à losgirosque formalicen El arqueo 
preceptuado en el articulo 14 se ex lenderà à estos efoctos. 

A r t . 41. Las cuentas seràn aulorizadas por el Adminis 
trador o Agcntes, y, en su caso, por el Interventor de la 
oficina. 

A mas de los justificantes expresados en el articulo 38, 
se un i r àn à las cuentas cerlifleaciones del movimiento do 
fondos y efectes durante el mes. y en que consten las exis-
tencias en Caja al Qnalizar dicho periodo. 

Ar t . 42. En caso de perdida comprobada de una orden 
de pago no reallzado, se subs t i t u i r àn con una copia cortifi-
cada de la matriz de la hoja. 

No podrà expedirse por lu oficina de origen la copia sino 
à p e l i c i ó n de la de destino, que considerarà inuti l izada 
la orden original desde el momonto en que aulorice la ex-
pedición de la copia. 

Si la libranza se hubiese perdido despues de verificar el 
pago, se subs t i tu i rà , para la just if leación de la cuenla, por 
una copia cer l iücada del asientj correspondiente de la l i 
breta de entrega. 
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Ar t . 43. La Adminis t rac ión responde à los expedidores 

de las canlidades girudas, pero estos no podràn reclamar 
indemnizac ión alguna por los relrasos en el cnrso y pago 
de las ordenes de giro. 

A r t . 44. La Dirección General de Correos y Telégrafos 
emi t l rà bonos postales por valor de una, dos, cinco, diez y 
veinte pesetas, con numerac ión correlativa en cada sèr ie , 
y proveerà de ellos à las oficines aulorizadas para el Servi
cio de Giro. 

Fuera de casos excepcionales y urgentes, los pedidos de 
bonos se serviràn una vez al mes, con factura detallada, y 
al propio tiempo se comunica rà por circular à las Adminis
traciones la numerac ión por series de los que se hayan eu-
viado à todas y cada una de las oilcinas. 

Ar t . 45. Los bonos postales se venderàn al publico por 
su valor, debiendo agregaries, en conceplo de premio y en 
sellos de los especiales de Giro, uno de cinco cént i raos en 
los bonos desde una basta diez pesetas, y de diez cén t imos 
en los bonos de 20 pesetas. 

Ar t . 46. Para que sean valederos los bonos deberàn cons-
lor en ellos, ademàs del n ú m e r o y el valor, los siguientes 
datos: 

1. ° E l nombre ó razón social del destinatario, que puede 
ser el mismo del imponente. 

2. ° La fecha de la expedic ión . 
3. ° El nombre y el sello, en tinta, de la otlcicina de or i 

gen, y 
4. " La firma del Administrador ó Agente. 
También podrà consignarse el nombre ó razón social del 

imponente, que, en caso negalivo, se subs t i tu i rà con la pa-
labra «anóuimo». 

El sello de premio se adher i rà al anverso del bono, con-
signando en el la fecha del dia. 

No se adml t i rà al pago n ingún bono que tenga enmien-
das, interlineados, ni raspaduras, aunque se trate desalvar-
las por medlo de notas, ni los que tengan indicaciones en 
làpiz ó en tinta de di.stmto color que el resto de lo manus-
cnto. 

Cuando al extender un bono se inut i l ice , el Administra
dor lo cruzarà con una linea diagonal, y el mismo dia lo 
enviarà con oücio à la Principal respectiva, ó ésta al Cen
tro direclivo, solicitando autor ización para datarse de su 
valor, en la primera cuenta. A esta se un i rà en su dia copia 
certificada del oficio en que se le conceda el abono. 

Ar t . 47. Los bonos podràn prosentarse al cObro en cual-
quiera de las Oficines autorizadas para el Giro, sin excluir 
la de origen, por la persona que flgure como destinatario ó 
por el mismo expedidor, si consta su nombre en el docu
mento. 

Los pagos se ha ràn en igual forma y con las mlsmas ga-
rantias y formalidades que para el abono de giros en listn. 
E l rec ib i y el conocimiento se l i rmaràn y fecharàn por lo.s 
interesados en el reverso del bono. 

Ar t . 48. Los bonos caducaran à los tres meses, contados 
desde la fecha de su expedic ión. Transcurrido este pla/.o, no 
podràn las olicinas abonar su importe sino mediante una 
orden especial del Centro directivo. 
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A r i . 49. Todas las oficinos aulorizadas llevaran un l ibro 

en que anoten los bonos que reciban para su expedicion y 
los pedidos de estos documentos que formulen. Asimismo 
llevaran un registro en que inscriban con todos sus datos 
los que expidan y Jos que paguen. La diferencia entre los 
asienlosjjjel cargo y la data de este registro se tendra on 
cuenta al verificar el arqueo diario de que traïa el ar
t iculo M. 

Art . 50. Las oflcinas pediran cuentns de bonos en los 
mismos periodos y coiiijuntamenlecon lasdegiro.agregan-
do al final de éstas cl resumen resultante de las partides 
del cargo y la data por aquel Servicio. 

En las cuenlas de abonos, se harà constar: 
1. ' La numerac ión por series y su valor de los exís tenles 

en la oficina al cerrar la cuenta anterior y de losrecibidos 
durante el mos. 

2. ° La numerac ión por series y s u valor de los que exis-
tan al expirar el periodo de la cuenta. 

La diferencia entre estos datos const i tu i rà el cargo y se 
just if icarà con certificaciones subscrilas por el Adminis
trador, y, en su caso, por el Interventor. 

3. ° La relación por seriós y procedències de los presen-
ladosal cobro, que so un i r àn como comprobantes à la cuen
ta y cons l i tu i ràn la dala. 

Separadamente de esta y del cargo se harà figurar en la 
cuenta el importe de los sellos adheridos, como premio à 
los bonos. 

Elresullado do la cuenta se tendra presenle para el mo-
vimiento y dis t r ibución do fondos à las oficinas. 

Art . 51. En caso de pérdida de un bono postal, la A d m i 
nistración podrà reembolsar al imponente su importe des-
puós de transcurrido el plazo de validez y de asegurarse de 
que n» ha sido satisfecho en ninguna oficina de Correos. 

El procedimiento para la devoluc ión serà una orden del 
Centro direclivo à la oficina de origen, que rocogerà en el 
mismo oficio la firma y el recibi del interesado y lo un i rà à 
su cuenta como bono satisfecho. 

Art. 52. La Direoción General de Correos y Telógrafos 
dictarà las ordenes convenientes para la mejor intel igen-
cia y exacta apl icación de estos preceptos. 

Madrid 31 de mayo de 1911.—Aprobados por S . M . — À . B a 
r r o s o . 

Impnesto de consnmos, sal y alcoholes. 
MINISTERIO DE HACIENDA 

R E A L D E C B K T O 

A pit)puesla del ministro de Hacieuda, de acuerdo con 
el Consejo de ministros, 

Vengo en aprobar, con caràc ter provisional, hasta que. 
oido el Consejo de Kstado. se dicte el definil ivo. el adjunto 
Heglamento para la e jecución do la ley de 12 de jun io dé 
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1011, suprimiendo el impuesto de consumos, sal y alco-
holes. 

Dado en Palacio à veintinueve de jnn io de m i l novecien-
los once.—Alfonso.—El ministre de Haciendn, T i r s o R o d r i -
g à n e t . 

R E G L A M E N T O 
para la ejeouciòn de la ley de 12 de junio actual, 

auprimiendo el impuesto de consumos, sal y alcoholes. 

CAPITULO PRIMERO 

D I S P O S I C I O N E S R E L A T 1 V A S À L A SUPRESIÓN 

D E L I M P U E S T O D E CONSUMOS 

Articulo 1.° El impuesto de consumos, sui y alcoholes 
queda rà suprimido en cada Municipio en las fechfts que 
respectivamenle ordena la ley de 12 de junio de 1911, y 
en las condiciones que la misma eslablece. 

Ar t . 2." Para que pueda concederse la supres ión del i m 
puesto de consumos desde 1.° de enero de 1912, conforme à 
la dlsposición t ransi tòr ia 3.' de la referida ley, respecto à 
capitales de provincià y poblaciones asimiladas que lo h i -
cieren efectívo mediante flscalización administrativa, ó 
por repartimiento general, ó que tuyieren contralos de 
arrendamiento con c làusula de rescisión para cuando el 
impuesto fuese suprimido ó subs t i tu ído . serà requisito i n 
dispensable que el respectivo Ayuntamicnlo lo solicile del 
ministerio de Hacienda con anterioridad à 15 de agosto 
de 1911, acompafiando al efecto copia certificada del acuer-
do de la Corporación, del de la Junta de asociados si se la 
hubiere sometido el asunto, del acta de adopción de me-
dios para cubrir el cupo de consumos de 1911, informe de 
la Junta local de Reformas Sociales sobre proporción de 
las clases proletarias con el n ú m e r o de habilantes del M u 
nicipio, copia de la tarifa de adeudo que rigiera sobre ar-
ticulos de primera necesidad, resumen anual de la recau-
dación del impuesto y cuantas ins tànc ies so hubieren pre-
sentado solicilando la apl icación de la referida ley. 

Ar t . 3.° Para que pueda concederse la supresión del cupo 
de consumos, sal y alcoholes à los Municipios cuya pobla-
ción de hecho exceda de 25.000 habitantes con arreglo al 
censo de 1900 y en que no se hubiere hecho efectivo el cupo 
de consumos en los dos ejercicios inmediatos anteriores, 
mediante flscalización administrativa, serà requisito indis
pensable que el Ayunlomiento lo solicite del ministro de 
Hacienda, en v i r tud de acuerdo recaido en Junta de aso
ciados, en el plazo seüalado en el articulo anterior, acom
pafiando los documentos que se expresan en el mismò. 

Ar t . 4 0 Transcurrido el plazo senalado en los dos ar t ícu-
los, la Dirección general de Propiedades e Impuestos ins
t ru i rà un expediente en el que h a r à constar el importe de 
las supresiones de cupos de consumos y de las cesiones de 
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recursos del Tesoro que corresponda hacer en 1.° de enero 
del aiio siguienle, y deduci rà la canlidad disponible del 
m à x i m u m de ocho "rnillones de pesetas que senala la ley 
citada, y darà cuenla al minislro de Hacienda de todas las 
peticiones fonnuladas. 

En su vista y leniendo en cuenla las conveniencius del 
Tesoro, el ministro propondrà al gobierno las concesiones 
que puedan otorgarse, resolviendo ésle lo que estime del 
caso. 

A r t . 5.° Los Ayuntamientos de poblaciones no capitales 
de provincià n i asimiladas que quieran uti l izar con arreglo 
al articulo 17 de la ley los recursos que senala el a r t icu
lo 6.°, lo acordarím asi en Junta de Asociados, poniendolo 
en conocimiento de la Delegación de Hacienda respectiva. 

En tul caso, los g ravàmenes utilizados se aplicaran à cu-
br i r las atenciones de su presupuesto y, con referència, al 
pago del eupo del Tesoro. 

Ar t . 6." La Dirección general de Propiedades é Impues-
tos comun ica rà à las respectives Delegacionesde Hacienda 
las concesiones que se hagan à v i r lud de los arliculos an
te riores. 

Ar t 7.° Los efeclos de la supresión total del irapuesto de 
consumos seràn los sigtiientes: 

1. * Supresión de la obligación de abonar al Tesoro el 
cupo que lenga senalado el Municipio; 

2. ° Aplicación al Municipio de las ceslones de recursos 
del Estado, que autoriza la ley de 12 de jun io de 1911 en 
sus articules 3.*y 7"; 

8.° Autorización para establecer todos o cualquiera de 
los arbitrios subslitutivos de dicho impuesto que establece 
la referida ley, dentro de las condiciones que la misma flia, 
y siempre que no exceda de los limites maximos que auto-
riza; 

4.'' Conforme al art iculo 15 de la ley de 12 de jun io de 
1911, los Ayuntamientos no podràn gravaren n i n g ú n caso 
ni en forma alguna las espècies comprendidas en las t a r i -
fas del impuesto de consumos aprobadas por la ley de 7 de 
ju l i o de 1888, que se detallan en la relación adjunta à esta 
reglamento, ni las palatasy d e m à s horlalizas y verduras, 
frutas frescas, materiales de cons t rucc ión , alcoholes des-
naturalizados y malerias primeres de los articulos exentos. 

Ar t . 8." La supresión parcial del impuesto de consumos 
sólo d a r à l u g a r à losbeneflcios parciales que taxativamente 
sefiala la ley de 12 de iunio de 1911, no pUdiendo aplicarse 
los demíis beneficiós del articulo anterior. 

A partir de l . " de enero de 1916, los Ayuntamientos de las 
poblaciones no capitales de provincià ni asimiladas reba-
ja ràn las tarifes de consumos, reduciendo cada ano los de-
rechos y recargos sobre cada espècie en la misma propor-
ción en que hubiera sido rebajado el cupo. 

Los Ayuntamientos de las poblaciones à que se reflere el 
pàrrofo anterior, somelerén à la aprobación de la respectiva 
Delegación de Hacienda en el mes de enero de cada aflo, à 
partir del de 1915, las tarifes que hayan de regir durante el 
ejercicio. con la rebaja que corresponda. 
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CAPÍTULO I I 
D E L O S R E C U R S O S D E L E S T A D O C E D 1 D O S 

k L O S A Y U N T A M I E N T O S 

Art . 9.° Desde ol l . " de enerp de 1914 dejaian de exiRirse 
à los Ayuntamienlos. el 10 por 100 de arbi í r ios de pesas y 
medidasy el 10 por 100 de los aprovechamienlos foreslales 
de los monles, à cargo del rainislerio de Hacienda. 

Ar t . 10. Desde 1." de enero de líllS casarà la oblifíación 
de los Ayuntamienlos de reintegrar al Eslado el importe 
de los haberes del personal carculario que presta su Servi
cio en las prisiones prevenlivas y correccionales, quedando 
desde la referida fecha dichas atenciones ú cargo del Es
ta do. 

Art . 11. Desde la fecha en que fuere supriraido en un 
Municipio el impuesto de Con«uraos, el Ayuntamiento res-
pectivo reclbirà del Estado el 20 por 100 de sus ingresos por 
cuotas del Tesoro de la Gontr ibución territorial sobre la 
riqueza urbana y de la industr ial y de comercio, sin per-
ju ic io de los recargos municipales ordioarios. 

La l iquidación del importe de estc 20 por 100 tendra l u -
gar en la misma forma y plazosen que aclualmente se liace 
la de los recargos municipales. 

Las cesiones de los ingresos del Tesoro por la Gontr ibu
ción terri torial , riqueza urbana, dispueslas en la ley de 
12 de ju l i o de 1911, se enlenderan sieihpre sin perjuicio de 
las cesiones aue se funden en las Icyes vigentes sobre en-
sanche de poblaciones. 

Ar t . 12. Cuando quede suprimido tolalmente el impuesto 
de Consumosen poblaciones no capitales de provincià n i 
asimiladas, se h a r à n extensivas à sus respoctivos Ayunta-
mientos, desde el inmediato ano, las cesiones del impuesto 
sobre carruajes de lujo y del que grava los Casinos y Circu-
los de recreo, en las condiciones prevenidas cn los n ú m e 
ros 2 y 3 del articulo 30 de la ley de 3 de agosto de 1907, y la 
facultad de recargar las cuotns de la Gont r ibuc ión indus
t r i a l y de comercio hasla el 32 por 100 de su imports. 

CAPÍTULO I I I 
D E L R E C A R O O S O D R E I M P U E S T O D E L T I M B R E D E L O S B I L L H T E S 

D E E S P E C T À C U L O S PÚBLICOS 

Art. 13. El recargo municipal sobre el impuesto del Tim
bre de los billetes de espectàculos públ icos no podrà exce-
der del importe de la cuola del Tesoro, ni del duplo de 
dicha cuota en las corridas de toros y novillos, exceptuan-
do los espectàculos que tengan por oojeto exposiciones de 
arte, indús t r ia , agricolas, pecuarias y cuantos espectàculos 
se celebren para proteger la producción nacional y no sean • 
explolados por empresas cuyo fln sea el lucro. 

El recargo municipal correspondiente à los billetes de las 
corridas de toros y novillo'* que se celebren en plazas pro-
piedad de las Dipntaciones Provinciales, por cuenta de las 
respectivas Corporaciones, no podrà exceder del importe 
de la cuola del Tesoro. 
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Art. 11. El recargo se harà efeclivo junlamente con la 

cnota del Tesoro, por regla general. Los Ayunla in i •ntos 
abonaran al Eslado el 2 por 100 de la recaudacion en coticep-
to de gaslos de cobranza, cuaiido el Eslado adminislre d i -
reclamenle el impueslo: en «ÏBSO de arrendamienlo. bien del 
impuesto ó de su recaudación, el premio de cobranza serà 
idenlico al que abone 61 Eslado à la onlidad arrendalaria. 

No obslanle lo dispuesloen el púrrafo anterior, los Ayun-
lamienlos podran acordar la admlnis l roc ión au tònoma de 
sus recargos; pero para ello deberan comunicarlo à la Dele-
gación de Ilacienda, y en tal caso no estaran facullados 

Sara arrendar la exacción de los raismos por ma\or precio 
el anleriortnenlo senalado En esle caso la adminis l rac ión 

del recargo habra de acomodnrse íi las disposiciones gene
rales que regulen el impueslo di·l Timbre del Eslado. 

Ar t . 15. Los AyunlamiHnlos lljarau el importe de c«te re
cargo denlro de los litniles del articulo anterior, pndiendo 
seflular lipo dis l inlo à los diversos especlàculos , si bien de-
berà sor siempre igual para los de la mlsma clase. 

Una vez acordado, lo pondran en conoclraiento de la Ad-
minis t rac ión de Rentas arr^ndadas de la Ilacienda públ ica 
à Bo de que adople las disposiciones convenienles para la 
l iquidación y cobro dol recargo, siempre que haya sido flja-
do denlro del l imi le legal. 

A r i . 16. LasAdminislracionesespecialesde Renlns arren-
dadas formaran, en los cinco primeros días de cada mes, re-
lación de las hojas de cargo formalizadas durante el mes 
anterior por razón del recargo municipal sobre el impueslo 
del Timbre de los billeles de especlàculos públ icos, v las 
pasa ràn , para su conformidad. nrimero al represenlanle de 
la Compania Arrendalaria de Tabacos y dcspués al A y u n -
tamionlo respectivo. Oblenida esta, se remil i rà dicha rela-
ción à la Delogai ión de Ha-ienda para que acuerdo la en-
troga al Ayunlamiento de la canlidad que A su favor resulta. 
La oxpresada relación se un i rà como jusliflcanle al raanda-
miento de pago corrospondiente. 

CAPÍTULO IV 

D E I . R K C A l i n O MUNICl l 'AI . D E I , IMI'ÜKSTO SODUB H L CONSUMO 
D E G A S Y D B E I . K C T R I C I D A I ) 

Ar t 17. El recargo municipal del impueslo sobre consu 
mo de gas y eleclricidad. sólo podrà alcanzar à los mismos 
conceptos que comprenda el general del Eslado, sin poder 
gravar en n i n g ú n caso el consumo industr ial . 

El gravamen corresponderà siempre al Municipio de con
sumo y recaerà sobre el consumidor. 

Los A y u n t a m i e n t o s e s l à n anlorizados para hacer pfectivo 
él recargo municipal , no obslanle los contra los que puedan 
tener celebrados con las Empresas productoras ó suminis-
trantes de flúido. , , 

Ar t . 18. El tipo del recargo sera igual para el gas y la 
eleclricidad en un mismo Municipio, y no excederà del 50 
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por 100 del impuesto de la Hacienda, incluido el recargo 
muDicipal autorizado por la ley de 3 de agosto de 1907. 

A r i . 19. Las Empresas de sumií i is t ro eslaràu obligades à 
recaudar, cuando asi lo acuerden los Ayuntamienlos, el 
recargo municipal junlamenle con el impuesto del Esledo 
y à ingresaren el Tesoro las canlidades currespondientes. 

E l Estado abonarà à las Empresas recaudadoras y reten-
drà de los Ajmilamientos por la exacclón del recargo m u 
nicipal , el mismo tanto por cienlo del premio de cobranxa 
que abone por sus cuotas. 

E l recargo municipal correspondiente à l o s c o n c i e r l o s por 
cantidad alzada, no sufrirà descuento alguno en concepto 
de premio de cobranza. 

Ar t . 20. Las Deleçaciones de Hacienda c o m u n i c a r à n , 
dentro de los cinco dias primeros de cada mes, à lo» A v u n -
tamientos el resultado de la recaudación realizada pordicho 
recargo, remitiendo relacion nominal del imporle de lodas 
las liquidaciones ingresadas,y ordenando su inmediato abo
no à la Corporación. 

A r t 21. Si los Ayuntamientos acordaren la exaccion del 
recargo municipal independientemente de la del impuesto 
del Estado, lo c o m u n i c a r à n asi à la Delegación de Hacien
da, y en esle caso tendràn d e r e c h o à inspeccionar los libros 
de las Empresas de suministro à los efectos de la compro-
bación del consumo y de su valor, y los recibos y asientos 
de consumo de los conlribuyentes sujelos al recargo. 

Los Ayuntamientos pod iàn arrendar la exacción del re
cargo municipal , pero sin conceder por el Servicio mayor 
premio que el eslablecido en el art. 10. 

En esle caso, la admin i s t rac ión del recargo se acomodarà 
à las disposiciones generales que regulen el impuesto, sal
ves siempre los derechosque à los Ayuntamientos conceden 
los pàrrafos anteriores de este articulo. 

CAPITULO V 

D E L A H B I T R I O S O B R E L O S S O I . A R E S 

Ofy'elo. base, lipo del gravamen y cuolas del arbitrio.] 

Ar t . 22. El acuerdo del Ayuntamiento ostableclendo el 
arbitrio sobre los solares sin edificar deberà contener: 

1. ' La fecha en que haya de entrar en vigor el arbitrio; 
2. ° El tipo de gravamen; 
S." Plazos para cobranza; 
•L" Procedimiento para la es t imación de la extens ión su

perficial de los solares; 
5. ° Procedimiento para el eva lüo de los mismos; 
6. ° Tiempo por que ha de regir la relación de solares, y 

que no podrà exceder de cinco afios, exceplo el plano par-
celario de los referidos inmuebles, que podrà conservarse 
basta quince; 

I . * Sistema que se adopta para la conservación del Re-
çistro, y, adoptada la conservación permanente, los limites 
ae error comelidos por alteraciones de los valores; estos 
limites no seràn inferiores al 5, n i excederàn del 10 por 100; 



L X V I I 
8.° La tarifa de los derechos que han de aplicarse à las 

estimaciones que se practiquen por los peritos de la A d m i -
nislración municipal , cuando sean de carpo de los par t icu-
lares. Estos derechos no podràn exceder de los fijados en 
las tarifes que rijan para los erqiiilectos; 

9 ° Los plezos de exposición del evance de la reloción de 
soleres y de las asignaclones provisionales de superfícies y 
velores, y de rec lameción contra los mismas, que no podràn 
ser en n i n g ú n caso menores de 10 dies, y 

10. Les multes que heyen de imponerse en los casos de 
defraudación y por las infracciones de las disposiciones de 
esle Reglamento y de la ordenenza del arbitrin, que no 
consliluvan defraudaciones. 

Ar t . 23. Se en t ende rà por soleres, a los efectes del erbi-
trio, los terrenos que tengen esle caràcter , con arreglo à les 
disposiciones que regulen le G o n l n b u c i ó n lerr i toriel , R i -
queze urbana. En consecuencia. basta ulterior dlsposición, 
se comprenderàn como tales los terrenos ediQcebles encla-
vados en el termino municipal que tengan uno ó màs de 
sus lados formendo linea de fachada en una ó varies viss 
públ lcas urbanizedas en lodo 6 en parte, ó sean aquelles 
en que estén insleledos ó se presten todos los servicios mu-
nicipales, ó. cuando menos, los de alumbrado, aflrmado del 
pavimento y encintado de aceras. En las grandes extensio-
nes de terreno que por su s i luación o condiciones queden 
comprendidos en la deflnleión de solar, no se considerarà 
como tal, à los efectos contribulivos, màs que la faja de te
rreno lindenle con la via públ ica , en un ancho que no po
drà exceder de la longitud de la linea de fachada. 

No obstarà para su consideración como solares, el que 
exlslan construidos en los terrenos coberlizos, tinglados, 
secaderos, pabellones ú otres obres enàlogas de ca ràc te r 
provisional, ni el que se destinen n depósltos de maderas, 
enclerro ó pastos de ganados o cualquiera otro eprovecha-
miento agrícola ó pecuario, siempre que estén enclavados 
en zona urbanlzada eu las condiciones referides enlerior-
menle. . . , • . 

Los jardines anejos à las viviendes no tendran le condi-
ción de soleres, à tenor de lo prescrito en el articulo 9." del 
Real decreto de 5 de enero de 1911; però tendràn dlcha con
sideración lo» demàs jardines, segün pjvscribe el a r t i cu 
lo 1 * del Reglamento de 24 de enero de 1894, cuando por su 
s i tueción corresponda ese ceràcter à sus terrenos. 

Art 24 Le exención absoluta y perpetua de Cont r ibu-
ción ierr i lor iol , lleva aparejada la exenc ión de arbitrio mu
nicipal sobre solares. 

Ar t . 2ò. Desde la misma fecha en que entre en vigor el 
arbitrio de solares, cesarà el recargo municipal de 4 por 100, 
sobre les cuotes del Tesoro, de los referidos inmuebles en 
las zonas de ensanche concedidas y que se concedan por 
dlsposición legislativa. Í ' M . 

Art . 28. En los munielpios en que haya de suprimirse el 
impuesto de consumos durante el ano de U l l , a tenor de lo 
dispueslo en el articulo 1.° de la ley, podré entrar en vigor 
el arbitrio sobre los solares desde la fecha en que se reallce 
la supres ión . En los demàs casos, el arbitrio habrà de on-
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trar en vigor necesariamente el dia l . " del ano que acorda
ren los Ayuntamientos respeclivos, y regirà por afios com-
pletos. 

Ar t . 27. La base del arbitrio serà siempre el valor en 
venta del solar. Se en t ende rà por valor en venta la suma de 
dinero por la que en condiciones normales se ballaria com
prador del inmueble. No se comprenderà en la base del ar
bi t r is el valor de las mejoras, sean de caràc ter permanente 
ó transitorio, realizadas en el solar, incluso la explanac ión , 
ni el de los cobertizos, tinglados n i otras construcciones 
anàlogas que existan eventualmente en losmismos. Para la 
es t imación del valor, no se tomarà j a m à s en cuenta el pre-
cio de afección, aunque realmente se hubiere pagado por el 
propietario actual del solar. 

Ar t . 28. EI tipo de gravamen se fljarà por el Ayunta
miento en milésimas partes de la base, y no podrà exceder 
de cinco de las referidas mi lés imas por ano. 

Art . 29. Las cuotas del arbitrio se devengan por dozavas 
partes Iguales el dia l . " de cada mes. El terreno por razón 
del cual se haya devengado una cuota de ediflcio, de la 
Gontr ibución terr i torial , Riqueza urbana, no se gravarà 
como solar basta transcurrido el trimestre en que sedeven-
gó aquella cuota. 

Ar t . 30. Eslàn obligados al pago de las cuotas del arbi
trio sobre los solares, los propietarios de los mismos, ó sus 
representanles legales. En caso de separación del dominic 
directo y del dominio ú t i l , la obligación del pago recae d i -
rectamente sobre el d u e ü o de este ul t imo; pero el del p r i -
mero podrà verificar el pago de las cantidades debidas por 
aquél , basta el dia Inmediato anterior al de la subasta, que
dando à salvo su derecho para reclamar contra el t i tu lar 
del dominio ú t i l el importe de las cantidades que satisfi-
ciesen por esta concepto. 

Ar t . 31. Las cuotas del arbitrio sobre solares no podràn 
recargarse en concepto de gastos de exacción, fallidos, n i 
otros, salvo los recargos de apreraio que establezcan las 
disposiciones que regulen la cobranza de las contribucio-
nesdlrectas del Estado, y, en su caso, los derechos taxat i -
vamenle determinados en este Reglamento. 

Ar t . 32. El pago de este arbitrio se h a r à siempre por re-
cibos talonarios, en los plazos que determinen los Ayunta
mientos respectivos. Sin embargo, n ingún propietario cuya 
cuota anual exceda de 25 pesetas podrà ser obligado à satis-
facerla de una vaz 

Registro municipal de solares. 
Documentos del Registro.—Junta de solares.—Avance de 

relación. 

A r t . 83. Los solares objeto del arbitrio, los valores base 
del mismo. las persones obligadas al pago, en cuanto pue-
dan ser determinades con arreglo à las cuotas correspon-
dientes, h e b r à n de conster en el Registro municipal de so
leres. Este se formarà con arreglo à los preceptos de los 
erticulos siguientes. 
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Ar t . 34. El Registro a que se refiere el articulo anterior 

cons tarà de los siguientes documentos: 
a) Relación de los inmuebles objeto del arbitrio, expre-

siva de los nombres de los propietàr ies y de sus ropresen-
tantes y de los valores base del impuesto, y 

b) Padrón de las prrsonas obligades al pago de las cuo
tas, expresivo de las que correspouden à cada una, y de las 
bases y objetos por que se l iquidan. 

Art . 35. La relación de solares se o rdenarà basta donde 
fuera posible, por distritos municipales, y en lodo caso, por 
manzanas; à este efecto, seràn correlalivumente numeradas 
todas las de la población; deutro de cada manzana, la de-
signación de cada solar se h a r à hasla donde fuere posible, 
por la de la cal ley n ú m e r o del inmueble, en la misma, y 
siempre seflalando correlalivamente con n ú m e r o s ó letras 
los solares de cada manzana. Cada solar relacionudo se de
signarà con un n ú m e r o de orden. 

Art . 3G. En la formación de la relación de solares, se ob
servaran siempre los preceptes siguientes: 

1. ° Las eslimaciones de las extensiones superí lciales y su 
tasación, t end ràn siempre caràc ter provisional, mientras 
no sean conscnlidas por los interesados legitimes, ó resuel-
tas las reclamacienes que legalmente se preduzcan por les 
mismos; 

2. ° Se cons ideraràn interesados legitimes, à les efectes 
de las reclamacienes: 

d) Les propietàr ies de los inmuebles, cemprendidos en 
la relación, salve siempre lo dispueste en el articulo 43; y 

b) Cualesquiera contribuyenles municipales, per cual-
quier arbitrio ó recargo. 

Las reclamacienes producidas por los interesados à que 
se reflere el apartade i ) , podràn versar: a) sobre la inclusión 
de inmuebles que les reclamantes consideren indebida-
mente excluídos de la Relación; b) sobre la elevación de la 
cifrn deia extensión superficial, cuando la consideren i n 
ferior à la verdadera, salvo el caso del apartade b del ar
ticulo 46; ó e) sobre el aumenlo del vulor asignado al solar, 
si lo estiman menor del que le correspenda. Eslas reclama
cienes ne t end ràn etre.electe que el de promover la com-
prebación administrativa, la cual hab rà de seguir necesa-
riamente à la presenlación de aquél las ; 

3. ° Teda asignación provisional se reputarà exacta, y ne 
serà medillcada cuando no diflera del resultado de la esti
mac ión que ultime la reclamación en m à s del 4 porlOO, tra-
tàndese de supei ficies, y en màs del C per 100 en las tasa-
ciones de valores; , , , . 

4. ° Teda reclamación contra las asignaciones previsie-
nales du superficies y valores deberà ir acompanada de es
t imación subscrita per perite. Sin embargo, en las rec.lama-
ciones producidas por los interesados, à que se reflere el 
apartade b del n ú m e r o 2 ° de este articulo, no es cend ic ión 
indispensable el que se determine la cifra exacta de la ex
tensión superficial ó del valor que se asigne al inmueble, 
siende sufleiente la demest rac ión racional, autorizada per 
perite. de que la asignación provisional es inexacta; 

5. ° En los cases en que la es t imación de superfícies ó las 
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evaluaciones se funden en las declaraclones de los propie-
tarios, estos no podran reclamar, n i aua à t i tu lo de error 
padecido en la declaración, contra la asignación provisio
nal que esté de acuerdo con las declaraciones de los mis
mos, salvo el caso del pàrrafo tercero del articulo 50; 

6. ° Guando se promuevan varias reclamacioues sobre 
una misma asignación provisional, si todos los reclamantes 
fueran interesados comprendidos en el aparlado > d^-l n ú 
mero 2." de este articulo, se resol vera sobre la primeramente 
presentada, y las demàs se tendràn ipso facto por resuellas 
en idéntico sentido, pero sin que en n i n g ú n caso el A y u n 
lamiento esté obligado à abonar los derecbos del perilo del 
inleresado mas que al primer reclamanle, cuando asi pro-
ceda, con arreglo à los preceplos de esle Reglamento. Si 
entre los reclamantes Qgurase el propietario. se resolverà 
sobre las demàs reclamaciones, y las comprobaciones ó ve-
r iücaciones praclicadas por la Adminis l rac ión municipal 
con ocasión de aquella ó uquellas reclamaciones seran ap l i 
cades en la t ramltación de la promovida por el propietario; 

7. " La impulac ión de los derechos de los perilos se ajus
tarà à las siguienles reglas: 1.', en las reclamaciones prorao-
vidas por los propietarios, salvo siempre lo dispuesto en el 
pàrrafo 2." del articulo 69, el Ayunlamiento abonarà los gas-
tos del perilo parlicular cuando la resolución definitiva 
confirmaré la es l imación del reclamanle; los delT)erilo ter
cero, siempre que la es l imación definitiva no confirme las 
cifrasdela comprobación ó de la verlficación administra
tiva. Por el contrario, seràn de cuenta del reclamanle los 
derechos de su perilo, siempre que su esl imación no resulle 
comprobada por la definit iva; los derechos del perilo 
tercero, cuando éste confirmase los resullados de la com
probación ó verlficación administrativa, y , finalmente, los 
derechos de lodas las eslimaciones, induso los de la 
comprobación ó verlficación administrativa, cuando, en 
el caso anterior, la referida comprobación ó verlficación 
hublera confirmado las cifras de la asignación provi
sional; 2.', en las reclamaciones promovidas por los inte
resados à que se reflere el aparlado b del n ú m e r o 2.° de 
esle articulo, seràn de cargo del Ayunlamiento todos los 
derechos, incluso del perilo parlicular, si de la comproba
ción ó verlficación administrativa resul taré haber lugar à 
la modiflcación de la asignación provisional, y, por el con
trario, seràn de cargo del reclamanle todos los derechos, 
incluso los de la comprobación ó de la verlficación admi
nistrativa, si de ésla resul ta ré no haber lugar à la referida 
modiflcación, sea cualquiera la «esolución definitiva de las 
demàs reclamaciones que en su caso hubiere pendientes 
sobre la misma asignación provisional, y 3.', el Ayun la 
miento no estarà nunca obligado à salisfacer por derechos 
de los perilos, cantidades que excedan de las que corres-
pondan en cada caso con arreglo à las larifas que rijan para 
los arquiledos; y 

8. ° Los Ayuntamientos podràn exigir el depósilo previo 
del importe de los derechos parciales que puedan ser impu
tables à los reclamantes. en el caso de que fueren vencidos. 

Ar t . 37. La Adminis l rac ión municipal formarà un Avan-
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ce de relación, con la mera indicación de los inmuebles, en 
la forma prescrita en el articulo 36, que serà enlregado à la 
Junla municipal de solares. que à este efecto se cousliluirft 
en todos los municipios en que se eslalilezca este arbílrio, 
y subsistirà hdsta que se terminen los trabajos de formaclón 
de la relación. De este Avauce remilira la Alcaldia una co
pia certiíicada à la Administración de Gonlribuciones de la 
provincià. 

Art. 38. Constituiran la Junta de solares, un sindico del 
Ayuntamiento, dos conlnbuyentes por Gontribución terri
torial, Hiqueza urbana, en el termino municipal, avenci-
dados en el mismo y designados à este efecto por la Gàmara 
oficial de la propiedad urbana de los municipios en que es-
tuviere constituïda, y por sorteo donde no existiera la refe
rida Corporación, y el secretario del Ayuntamiento. Presi
dirà 1« Junta, el «indico, con volo de calidad, y actuarà de 
secretario, sin voz ni voto, el del Avuiïtamiento, el cual 
podrà d- legar bajo su responsabilidad, en olro funcionario 
municipal, cou la aprobación d-1 Alcalde. Esle podrà nom-
brar. ademas, olro vocal de la Junla, à condición de que el 
nombramiento recaiga en un funcionario de la Adminis-
Iración municipal. La designación del presidenle donde 
liubiere màs de un sindico, se harà por el Ayunlamienlo. 
Los cargos en la Junla, una vez aceplados, sou irrenuncia
bles por todo el lierapo que subsista la Junta. 

La convocatòria para la constilucion de la Junla se harà 
por el sindico que haya de presidiria, l'ara la consl i lución 
de la misma en primera convocatòria, es necesaria la pre
sencia de lodos sus miembros. Si esta no pudiera lograrse. 
se convocarà à nuova reumóu, dejaudo transcurrir entre 
ambas un plazo que no bajara de tres dias ni excederà de 
SÍHIO, y on la nuova rounión quedarà consliluidu la Junta, 
sea cuulquiera el número do sus individuos que concurran. 
Los acuerdos do la Junta se tomaràn por mayoria de volos. 

Art. 39. Constiluida la Junla, podrà nombrar por si mis
ma basta dos personas por cada dislrilo, conocedoras de las 
circunstancias locales de la propiedad urbana, que la auxi
lien en sus Irabajos. Dichas personas londràn voz, pero co 
volo, en lassesiones de la Junla, y no podran intervenir 
sino on los asuntos alinentes à los solares del dislrilo, para 
que fueron nombradas. 

A r t . 40. La Junta se harà cargo del AvaTice, que le serà 
remilido por la Alcaldia, y lo expondrà al publico, haciendo 
sabsr por los modios acostumbrados en cada loi-alidad, y 
ademas por anuncio que so publicarà en el BoUlín Oflcial 
de la provincià, y Irolàndose de poblaciones de mas de 
lOO.OiX) habitantos, t·inbMD en la Gacela de Madrid, el aïllo 
y plazo do exposición del documento, para conocimiento de 
los interesados y presenlación de roclamociones, é invilan-
do à los dueüos de solares à presentar las declaracionos à 
tenor del acuerdo del Ayuntamiento. Las reclaraacionei no 
podràn versar sino sobre inclusión ó exclusión de inmue
bles en la relación. 

Art. 41. Dentro de los aulnce dias Inmediatos siguienles 
al de consli lución de la Junta, ésla formularà y comuni
carà al Ayunlamienlo, por conduclo del Alcalde, propuesta 
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de las persones que hayan de actuar como /jeritos terceros 
en la formacióu de la relación desolares, leniendo en clien
ta lo prescrito en el articulo G15 de la \ey de tínjuiciamiento 
C i v i l . El Ajuntamiento n o m b m r à de entre los propuestos, 
los que estime necesarios. Si algunodelosnombrados rehu-
sare el cargo, el Ajunlamienlo nombrarà substiluto, e l i -
giéudolo iisimismo de eulie los propuestos por la Junta. 
Una vez firmes los nombramientos, el Ayuntamiento los 
comunica rà à la Junta, >'esla as ignarà à cada uno un n ú 
mero de orden, por sorteo. Los peritos serdn designados 
siempre, para actuar en los casos de reclamnción en que 
ha.van de intervenir, por riguroso turno de sus números de 
orden, salvo los casos legilimos de recusación ó excusa, en 
los cuales se correrà turno. 

Declaractones.—Recíiflcacicnes administralivas del Avancc. 

A r t . 42. Las declaraciones deberàn contener, en todo 
caso, r l nombre y vecindad del propietario y su domicil io, 
si no hubiese nombrado otra persona que le represente cer
ca de la Adminis t rac ión municipal à estos efectos, y, en 
otro caso. el nombre, vecindad y domicil io del represen-
lante ó apoderado, la designución del inmueble por la de 
la calle y número en que se halle enclavado, distrito, n ú 
mero de la manzana y número de orden del solar en el 
Avance; linderos y descripción del mismo, y su extens ión 
en metros y decimetros cuadrados. Los propietarios que 
desconociesen alguno ó ülgunos de los datos reforidos de 
sus inmuebles, podràn manifestarlo asi en la dec la rac ión . 
encargando à la Junta de completaria, previo el pago del 
derectio de busca que la misma Junta naya fljado, y que no 
podrà exceder de dos peselas por icmueble. Las declara
ciones con tendràn , ademàs . euando asi lo acuerde el Ayun-
tamiento, expresión del valor que al solar le asigne el pro-
pielario, à tenor de lo dispuesto en el articulo 27. 

Serà necesaria una declaración por cada solar. La presen-
taclOn de reclamación contra la inclusión de un inmueble 
en la relación, nu excusa al propietario del mismo de la 
declaración correspondiente Los formularios para las de
claraciones se facilitaràn gratuitamente por el Ayunla -
miento à la Junta, y por ésta à los interesados. La Junta 
dorà recibo de su declaración à todo interesado que la pre-
senle. 

A r t . 43. La falta de presentación de las declaraciones i m 
plica siempre la conformidad del propietario con la estima-
clón administrativa, y, en consecuencia, la pérdida del de-
recbo à reclamar contra las asignaciones provisionales. 

Ar t . 44. Terminado el plazo de admisión de las reclama-
ciones, la Junta informarà arerca de las recibidas y las re-
mi t i rà , debidamenle relocionadas, à la Adminis t ración de 
Contribuciones de la provincià respectiva. Lo Admlnis l ro-
ción de Contribuciones dictarà acuerdo, asi sobre las recla-
maciones producidas, como sobre las demàs inclusiones y 
exclusiones que, à su ju ic io , procedan en el Avance. 

No serà fundamento bastante para la resolución de la 
Adminis t rac ión de Contribuciones de i n d u i r ó excluir un 
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Inmueble de la Relar ión, el que el mlsmo flgure ó no en el 
Registro fiscal ó en el aralllaramienlo del termino m u n l r i -
pal, como U I solar, habiendo de piorederse uecesariamente 
a la coinprobación en los casos de diveretmcia entre ambos 
docuniuntos. Contra el acuerdo de la Aaminis t rac ión , que 
tendia el caràcter de acto administratlvo, podrà enlablarse 
por IOH Inieresados y por el Ayuritamiento la rec lamación 
procedente ante el Delepado de Hacienda, con arreglo 6 las 
disposiciones que regulan el procedimiento ecouóni íco-
adminislrativo. 

Ar t . 45. Sín perjuicio de las resoluclones que recaigan 
acerca de las inclusiones y exclusiones de inmuebles en la 
relaclón, la Junta procedeíà à determinar los nombres ó 
razones sociales de los propietàr ies de los iomuebies com-
prendidos en aquella, mediante las declaraciones de los i n -
teresudos. A falta de declaración, lu Junta solicitaríi las 
oporlunns cert i í lcaciones del Registro de la Propledad. Los 
derechos de los Heglslradores seran satisfechos por el Ayun-
tamienlo, y se cargaràn al contnbuyeute en el primer re-
cibo Si el inmueble resul ta ré excluido. los derechos que
daran à cargo del Ayuntamienlo. Guando no pudiera di ter 
minarso el proplelario ni por declaración, ni por el Registro 
de la l'ropiedad. la Junta r e c u n i r à ni amillaramlento o Re
gistro (Iscal y al conocimiemo de las circunstanclas locales 
que posean sus mlembros y las pereonas à que se refiere el 
art iculo SO. Cuando de n ingün modo pueda determinarse 
la persona del propletario, se consignarà asi en la r e l a d ó n . 

En los dos ú l t imes casos, la Junta podrà exigir del A y u n -
lamiento los derechos à que se refiere el articulo -12. y el 
Ayuntaraiento so resarcirà de IU importe cargàndolo al 
contribuyente respeclivo en el primer recibo. 

Sitimación de las tuperfleies. 

Ar t . 40. Para la est imación de la superflcie de los inmue-
bles sujetos al arbltrio, los Ayuntamienlos podràu acordar 
cualqulera de los dos procedimientos sigulentes: 

a) Las declaraciones de los interesados, 6 
b) La est imación directa por la Adminis t rac lón muni -

A r t . 47. Si el Ayuntaraiento hublera acordado la decla
ración de los contribuyentes para la de le rminoción de la 
extensión superficial de los soleres, la Junta examlna i à las 
declaraciones e informarà acerca de las mismas, y las remi-
tira asi inforraadas por conducto del Alcalde al Avunta-
mienlo. Kl informe < e la Junta, de conformidad con la de
claración del interesado, no privarà en n ingún caso à la 
Adminls t roción municipal del derecho de comprobarla. 

La comprobación es s erapre necesaria cuando el informe 
de la Junta sea desfavorable a la declaración; cuando no 
exisliera esta ú l t ima , y cuando, aun existiendo, la Junta 
no pudiera informar acerca de ella por carecer do datos su-
ficienUs. La comprobación consist i rà en la medic lón del 
iurauebie. 

Si el interesado no conociese seguramente la extens ión 
del solar, podrà manlfestarlo asi en la declaración, y la A d -
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minis l rac ión municipal procederà à la medic ión cargundo 
al conlribuyenle los gaslos de la misma. Asimismo serau de 
cuenta de los interesados los der«chos de medic ión en los 
casos de omisión de la declaración y de declaración man i -
ües tamenle inexacta. Se en tenderà que una declaración es 
m a n i ü e s l a m e n t e inexacta cuando la superfície declarada 
diflera de la verdadera en màs de 6 por 100, salvo ciiso que 
el error proceda del t i tulo de propiedad del inraueble. 

Ar t . 48. Terminada la es t imación de superQcies, se ex-
pondrà la relación de solares con su extensión superficial 
en la Secretaria del Ayuotamiento, previos los anuncios 
correspondienles, para conocimiento de los interesados, y 
prcsentHción de reclamaciones contra la misma. 

Ar t . 49. Si la reclamación se promoviese por el propiela-
rio, y la extensión superficial del inmueble no hubiern sldo 
comprobada à tenor d-, lo prescrito en los articulos 36 y 47, 
se procederà seguidamente à la comprobaciói i . Si de ésla 
resul ta ré la exactitud de la reclamación, la cífra corres-
pondiente se tendrà por definitiva. 

Si hubiere precedido comprobación administrativa ó de 
la subsiKuiente à la reclamación resul taré divergència que 
exceda de los limites de error cometidos pa'a la relación, 
à tenor de lo prescrito en el n ú m e r o 8.° del ar l ículo ÜC, el 
Alcalde designarà el perito tercero à quien corresponda, y 
sefialani dia y hora para la nueva medic ión , c o m u n i c à n -
dolo al ín teresado para que, si lo estima convenien te, asista 
à la medic ión con su perito. La medición por perito tercero, 
aslstido del de la Admínis l rac ión municipal y del part icu
lar del interesado, es definitiva. La ausencia del perito del 
ín teresado no priva à la medición del terreno de su efi
càcia . 

Ar t . 50. Si la rec lamación se promoviere por alguno de 
los interesados à que se reflere el aparlado b del n ú m e r o 2.° 
del ar l ículo 3G, se procederà à la comprobación adminis
trativa ó à la veriflcación de la anteriormente practicada; 
en lodo caso, se levantarà el plano del solar en escala al 
menos de 1:100, cuando la superfície no exceda de 1.000 me
tros cuadrados, y de 1: 200 para los solares de mayor exten
sión. Si de la comprobación ó veriflcación resul ta ré que 
debia mautenerse la cifra de la as ignación provisional, la 
reclamación quedarà sin ulterior efecto. 

Si de la comprobación ó veriflcación resul ta ré , por el con
trario, que debia rectiQcarse la as ignación provisional, se 
notificarà al propielarío el resultado, y si éste lo consinlie-
ra, se tendrà por definitivo. 

Si el propietario no se conformarà con la nueva estima
ción, presentarà , dentro del plazo que se le sefiale y que no 
podrà ser menor de siete dias, medic ión pericial, y dec id i rà 
el perito tercero, à tenor de lo prescrito en el art iculo an
terior. 

Ar t . 51. Si el Ayuntamiento hubiere acordado la estima
ción de superfícies direclamente por la Admiuis t rac ión 
municipal , hab rà de proceder necesariamente à la estima
ción de la extensión de los solares, el levantamiento del 
plano de couiunto de la población, en escala no menor 
de 1:2.000. E l plano de conjunto se l imi tarà à la represen-



LXXV 
tación de las manzanas y à la del perimelro ó perimetros de 
superQcies correspondienles à solares en cada manzaua. 15n 
los municipios cuyos trabajos lopogràlicos calaslrales del 
primer periodo, ó Avance catastral, estén terminados, los 
pianos de conjunto h a b r à n d e estar necesariamente reTe-
ridos al plano de población prescrito en el apartado c del 
articulo 11 de la Ley de 23 de marzo de 1906. 

Ar t . 52. En vista de las declaraciones de los interesados 

{' de las informaciones auxiliares à que se rellere el articu-
o 45, se subdividiran las superfícies del solar de cada man-

zana del plano de conjunto. encujando todos y cada uno de 
los solares de la misma en el perimelro correspondiente. La 
designación de los solares en el plano se harú con arreglo à 
las prescripciones del articulo 35. 

Art . 53. El Avance del plano parcelario serà expuesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, previos los anuncies co
rrespondienles, para conocimiento de los interesados, por 
plazo que no podrà ser menor de quince dias. Durante los 
mismos, se admit i ràn por el Ayuntamiento las reclamacio
nes de los interesados: a) contra la superfície asignada al 
solar; b) contra el croquis y la s i tuacióu de la finca, consig-
nados en el Avance. 

Art, 54. A toda reclamación se acompana rà una cer t i i i -
cación dol Registro de la l'ropiedad, en la que conste la 
descr ipción de la finca, con la extensión *8uperflcial de la 
misma, ó caso de no hallarse esta inscripta ó de estimarse 
por el reclamante insuficiente la descripción del Regislro, 
una información subscrita por perito aulori/.ado, y acorapa-
flada de un plano del solar en escala no inferior à 1: 100, si 
la superfície no excediera de 1.000 metros, y à 1: 200, en otro 
caso. 

El reclamante podrà ademàs producir cuantos documen-
tos estime pertinentes para fundar su reclamación. 

Si el solar no esluviese cerrado por muro, y alguna ó a l -
gunas de las propiedades colindanles fuesen igualmenle 
solares no cerrados, »e acompanarà à lu reclamación testi
monio, de confonnidad de los propielariosrespeclivos, à los 
efectos del deslinde. Si no exisliere dicha conformidad, se 
marcaran en el plano, de acuerdo entre los colindanles, las 
liueas que indiquen el estado de posesión, y si también éste 
fuera discutido, se marcaràn las que respondan à las pre-
tensiones de cada uno. El Ayuntamiento apl icarà en estos 
casos las reglas contenidas en el articulo 58. La Admiuis
tración municipal , en vista de los documentos refendos, 
rectificarà el Avance si estima fundada la rec lamación; en 
otro caso, se designarà el perito tercero à quien correspou-
da, y se notificarà al ín teresado. El perito tercero, en vista 
de los datos de la Admínis l rac ión y de los documentos 
producidos por el reclamante, y oyendo à una y otro cuan
do así lo estime perlinente, elevarà informe al Ayunta
miento, que dictarà acuerdo, el cual t endrà caràc ter deacto 
administralivo. Los derechos de los peritos se cargaràn con 
arreglo à las prescripciones del n ú m e r o 7.° del articulo 36. 

Ar t . 55. Dlclado el acuerdo administrativo, se procederà, 
con arreglo à sus l é r m i n o s y s i n perjuicio de las resolucio-
nes que recaigan en las apelacioues que se entablen, à la 
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formación del plano parcelario de solares, pero con la pre-
vención de que las líncas correspondientes à los solares, 
cuya asignación de superfície ó eucaje en el plano no sean 
QrmBS ,v delinitivas. se marcaràn con tinta de color distiuto 
que la general del plano, hasta que, recaido el fallo deflni-
llvo, se. reclillquen ó pasen como deünitivas 

Art. 56. E l plano parcelarío constarà de una hoja por 
semana, en escala, al menos, de 1: 500, consignando en la 
misma la situación, forma y exlensión de todos los solares 
de cada manzana. E n cada solar se acotaràn todas sus l i -
neas perimetrales, y en la calle ó calles con que linden, las 
distancias entre los àngulos de la manzana y los punlos l i 
mites de la linea d« fachada del solar. 

Cuando la pequenez de algun solar no permita consignar 
con cloridad en el plano los datos indicados, se trazarà un 
plano del solar en escala suflciente para que se aprecien en 
el mismo las indicaciones referides. 

Art. 57. Terminado el plano parcelarío de solares, serà 
expuesto por plazo que no serà menor de quince dias, para 
conocimiento de los interesados y presentación de recla-
maciones contra los errores materiales que evenlualmenle 
se hubieren comelido en su formación. 

Art. 58. Ni los Ayuntaraientos ni las Juntas del Registro 
entenderàn en ningún caso en las cuestioncs liUgiOMi de 
propiedad que se susciten con ocasión de la formación del 
Registro ó que estuviesen planteadas al iniciarse los traba
jos correspondientes. En estos casos, las Juntas y los Ayun-
tHinientos se atendràn, para la osignación de superfícies de 
las propiedades litigiosas objeto del arbitrio, al esUdo de 

Eiosesión, y siendo esla dudosa, se partiràn con igualdad 
as superfícies disculidas entre los que reclamen su propie

dad, y siempre à los efectosdel arbitrio. Resuelta la cuestión 
litigiosa, se recliflcarà, en su caso, el Registro, pero la rec-
tiflcación no surtirà efecto sino para las cuotas que se de-
venguen después de la fecha de la resolución de la cues
tión, sin perjuicio, en ningún caso, de los derechos civlles 
de las partes, para reclamar entre si, por razóa de las cargas 
del arbitrio. 

Svaluaciones. 

Art. 59. Para la estimacióh de los valores, base del arbi
trio, los Ayuntamientos podràn acordar cualquiera de los 
procedimientos siguientes: 

a) La declaroción de los propietarios, ó 
b) La evaluación directa por la Administración muni

cipal. 
Art. 60. Si el Ayuntamiento hubiere acordado la decla-

ración de los valores por los interesados, lo Junta de sole
res informarà los declaraciones que se presentaren, ó con
signarà la indicación de caràcter de datos bastanles para 
formar juicio. Los interesados que no conociesen con se-
guridad baslante el valor de sus inmuebles, podràn consig-
narlo asi en la declaración. Sobre el valor de los inmuebles 
comprendldos en este caso, y sobre el de aquellos cuyos 
propietarios no hubiesen cumplido con la obligación de 
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declarar, informarà asimisrao la Junta, salvo caso de que 
carezca de datos suflcientes para la es t imación. En caso de 
incumplimienlo por los propietanos de la obligación de 
declarar, se estarà à lo dispueslo en el art. 43 de esta Re
glamento. 

Cuando se omiliere la declaración ó se consignaré en esta 
ser dudosa la evaluación del inmueble, y en los casos de 
declaración maniflestamente inexacta, seràn de cargo del 
interesado los derechos de la es t imación pericial adminis
trativa. Se entendera que una declaración es maniflesta
mente inexacta cuando el valor consitrnado en la misma 
diüera del verdadero en mas de 15 por 100. 

Ar t . 61. El informe de la Junta, de conformidad con la 
declaración, no priva al Ayuntamiento del derecho de com
probarla. 

La comprobación es necesaria siempre que la Junta i n 
forme en contra de la declaración, y cuando haga constar 
que carece de datos para la es t imación . 

Art. 62. E l Ayuntaraiento, en vista de los informes de la 
Junta y de los resultados de las coraprobaciones, fljarà pro-
vislonalmente los valores. Estos valores adquieren caràc ter 
deflnitivo cuando no se rec lamaré contra los raismos en 
plazo hàbi l . 

Art . 63. Las valuaciones provisionales à que se reflere el 
articulo anterior, seràn puestas de maniflesto en la Secre
taria del Ayuntaraiento, previos los anuncios correspon-
dientes, para conocimiento de los interesados y presenta-
clón de reclamaciones. 

Los propietarios de los solares podràn impugnar no sola-
raente la evaluación de sus propios lurauebles, sino tara-
blén las de los deraàs cuando estiraasen que las evaluacio-
nes de estos son injustas respecto de los valores que se asig-
nan à sus inrauebles. El propletario que no hubiera presen-
tado la declaración de algun inmueble, no podrà impug
nar la valoración del misrao, ni à t i tulo de contribuyente. 

Ar t . 64. La evaluación directa por la Adminis t rac ión 
municipal podrà revestir cualquiera de las dos formas si-
guientes: 

a ) Parcolaria ó eva luac ión especial de cada solar com-
prendido en la re lac ión ,ó 

à) Por zonas ó complexos. Podràn eslablecerse s i raul tà -
neamente zonas en una parte del termino municipal y com
plexos en olra ü olras del raisrao Municipio. 

Art . 65. Si el AyuDtaraiento hubiere acordado la estlraa-
ción parcelaria de los valores directaraente por la Adminis
tración municipal , practicada por esta dicha valoración, 
serà remitida à la Junta para que informe. Cuando la Junta 
disienta de las valoraciones provisionales de la Adminis
t ración municipal , es tàs deberàn ser revisadas necesaria-
mente antes de que el Ayuntaraiento haga la fijación pro
visional. 

El Ayuntamiento, en vista de las valoraciones de la Ad
minis t rac lón municipal y de los informes de la Junta, 
asignarà los valores provisionales. Estàs asignaciones se 
conver t i ràn en deQnitivas cuando no se rec lamaré contra 
ellas en plazo hàbi l . 
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Art. 66. La asignación de valores à que se refiere el ar

ticulo auterior serà espuesla, previos los anuncios corres-
pondientes, en la Secretaria del Ayuntamiento, para cono-
cimiento de los interesados y presentación de reclama-
ciones. 

Los propietarios podràn impugnar, no solamente la eva-
luación de sus propios inmuebles, sino también las de los 
demàs, cuando estimasen que las evaluaciones de és losson 
injustas respecto de los valores que se asignan à sus propios 
inmuebles. 

Art. 67. Si el Ayuntamienlo acordaré la evaluación por 
zonas ó complexos de soleres, la Junta emitirà dictamen 
acerca de la formación de las zonas ó complexos en los que 
haya de tasarse con arreglo al mismo valor por unidad su-

Serflcial; sobre el imporie de los preciós ó tipos por unidad 
e superfície, y sobre la conveniència ó inconveniència de 

aplicar recargos ó rebajas especiales por las circunstancias 
particulares que concurran en determinados solares de un 
mismo grupo, y, en especial, à los que tengan llnea de fa-
chada desproporcionada à su fondo; à los que afecten for
mes excesivamente irregulares, y à los que tuvicren orien-
tación especialmente favorable ó desfavorable. 

E n la formación de las zonas y complexos las Juntas y los 
Ayunlamientos procederàn sin otra limitación que la de 
que todo solar esté totalmente incluido en uno de ellos, 
però sin necesidad de atenerse à la divisióo por manzanas, 
ni calles, ni à otra consideración que la de nomogeneidad 
de los preciós. 

En vista del dictamen de la Junta y previas las compro-
baclones que estime perlinentes, el Ayuntamiento acorda
rà la división en zonas y los preciós, y, en su caso, los re
cargos y descuentos que hayan de re^ir para la valoración 
de los solares comprendidos en las tnismas. 

La Administración municipal practicarà la valoración 
provisional de cada uno de los solares, con sujeción estric
ta à las bases acordades por el Ayuntamiento. 

Las valoraciones provisionales seràn expuestas en la Se
cretaria del Ayuntamienlo, previos los anuncios acoslum-
brados, para conocimiento de los interesados y presenta
ción de reclamaciones. 

Los propietarios de los solares solamente podràn impug • 
nar el valor absoluto de sus propios inmuebles, no siendo 
admisible reclamación alguna por diferencias que resulten 
entre el valor de dos ó mas solares, ya sean de dlstintas zo
nas, ya de la misma zona ó complexo. 

Art. 68. Recibidas las reclamaciones de los interesados, 
el Ayuntamiento barà revisar las valoraciones correspon-
dientes por los peritos de la Administración municipal. 

Art. 69. Si la reclamación fuera promovida por el propie
tario, y en la revisión de las evaluaciones por los peritos de 
la Administración municipal, estos reconociesen la exacti
tud de la tasación del reclamante, el valor asi estlmado serà 
deflnitivo. 

SI las evaluaciones de los peritos municipales diflríesen 
de las tasaciones de los peritos de los interesados, el Ayun
tamiento, de acuerdo con la Junta, convocarà à éstos para 
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intentar, con la interTención de aquél la , llegar à un acuer-
do entre los mismos y los peritos de la Adminis t rac ión m u 
nicipal . Si se obtuviere el acuerdo, el valor asi estimado 
serà delinitivo y de cargo del reclwnante los derechos de su 
perilo. 

Si no recayese acuerdo, la Junta lo comunica rà al alcalde 
para que designe el perito tercero à qulen corresponda, el 
cual pract icarà nueva tasanión del solar, que no podrà ser. 
en n i u g ú n caso, inferior à la del perito del interesado. Si el 
perito tercero estuviese de acuerdo con alguna de las tasa-
ciones anteriores, esta se tendrà por definitiva. 

Cuando el valor estimado por el perilo tercero diflera de 
los dos anteriormente calculados, el Ayunlamiento, en vis
ta de las tres evaluaciones razonadas, tomarà acuerdo, 
fljando el valor en cantidad que no podrà ser, en n i n g ú n 
caso, superior à la màx ima n i inferior à la m í n i m a de las 
evaluaciones periciales. 

Bl acuerdo del Ayunlamiento tendrà el caràc ter de acto 
administratlvo, y serà reclamable ante el Delegado de Ha-
cienda de lu provincià. 

Ar t . 70. Si la reclamación fuere promovlda por los inte-
resados à que se refiere el apartado b del n ú m e r o 2." del ar
ticulo 3(5, y de la revisión de las valoraciones provisionales 
por los peritos de la Adminis t rac ión municipal , resultaren 
exactos los valores consignades en la re lac iúo, el Ayunla 
miento acordarà desestimando la rec lamación . 

Si, por el contrario, de la comprobación resul tarà quede-
bian elevarse los valores provisionales, aunque fuera en 
proporción distinta de la consignada en la rec lamación, se 
notificarà asi al propielario y , consintiendo éste la nueva 
est imación, se tendrà ésla por definitiva. En olro caso, el 
propielario presentarà à su vez dentro del plazo que se le 
sefiale y que no podrà ser menor de sielo dias, tasación ra-
zonada del inmueble subscrita por perito, y seràn de ap l i -
cación cn el caso los preceplos contenidos en los pàrrafos 
segundo, tercero y cuarto del articulo anterior. 

Padrón anualy comenación del Registro, 

A r i . 71. Formada la relación de los inmuebles objelo del 
arbitrio, y sin perjuicio de las relaciones que recaigan en 
las reclamaciones pendientes, si las hubiera, se formarà el 
padrón de cunlribuyenles. Kn el padrón c o n s t a r é n : los 
nombres ó razones sociales de los contribuyentes, su vecin-
dad y domicilio de sus represenlantes en el Municiplo. la 
designación de los inmuebles de cada conlribuyenle sujelos 
al arbitrio, por referència à la relación de solares, los valo
res base del arbitr io, y la cuola de cada contribuyenle. Los 
solares cuyos duenos no hayan podido determinarse, se re-
lac ionaràn distinlamenle en el padrón . Bsle consllluye el 
documento administratlvo à que han de referiree los reci-
bos del arbitrio. El padrón habrà de formarse anualmente. 

Ar t 72. Si el Ayunlamiento hubiera acordado el servlcio 
de conservación por revlsiones periódicas, no se modlflca-
ràn las cifras del Registro duranlo el periodo sino por las 
circunslancias siguientes: 
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A) A L T AS: 
a) Por derribo total ó parcial de un edifinio; 
í i Por segregación total 0 parcial de jardin anejo; 
c) Por comprens ión en la zona urbanizada de lerrenos 

que, con arreglo à la defluición de solar, reciben por aquel 
hecbo este caràcter ; 

d) Por producirse en terrenos conprendidos en la zona 
urbanizada, las condiciones que dan caràc ter do solar à los 
dichos terrenos, y en especial por modiflcación del trazado 
de vias públ icas ; 

e) Por división de solares comprendidas en el Registro. 
B ) BAJAS: 
d) Por ediflcación de los solares registrados; 
b) Por cambio de trazado de las vias de la zona urbani 

zada, que prive del caràc ter de solares à terrenos registra
dos como tales; 

c) Por desaparecer las condiciones de solar en los lerre
nos comprendidos como tales en la zona urbanizada; 

d) Por la r eun ión en uno sulo de dos ó màs solares regis
trados. En este caso se modificarà la inscr ipción correspon-
diente à uno de ellos; pero sin que las cifras parcinles rela
tives à superflcies y valores, puedan sufrir rectiQcaciones 
en la adicion. 

C) Recti í lcaciones ex t raord inàr ies en la valoración de 
los solares afectos por reformes urbanes. Estes rectiflcacio-
nes podràn acordarse à instancie de los propletarios de 
los soleres, à petición de cuelesquiera de los contribuyentes 
por cualquiere erbitrio ó recargo, ó por iniciativa del Ayun-
temiento. Bn los dos primeros casos, si el Ayuntamieuto es-
timese que no existíe modiflcación sensible de los velores, 
podrà exigir como condición previe para proceder à la revi-
sión, el depósito del importe ds los derecnos de la estima-
ción pericial del Ayuntamienlo y de los peritos lerceros. De 
estes centidedes seràn devueltes en lodo ceso, terminede le 
rovisión, les que no se hubieran devengado durante le mis-
me, con arreglo à los preceptos relativos à les veloraclones 
y derechos de los peritos. No habrà luger à le rectiflceción 
cuendo la nueve est imeción no ecuse diferencia de conjun-
lo de m à s àe 10 por 100 respecto de los valores del Registro. 

En el primer caso le solicitud habrà de estar subscrita 
por màs de la mitad de los propieterios respectivos, repre-
sentendo, al menos, los dos tercios de los valores de los so
lares de le zone efectede por le reforma. 

En el segundo ceso, habrà de solicitarse la reyisión por 
un n ú m e r o de contribuyentes que no see inferior 6 una 
tercero perte del n ú m e r o de vecínos de la zone cuya rev i -
sión se pretenda, ó bien, si se aolicilara por menor n ú m e r o , 
hab rà de demostrarse que tres solares, al menos, de le zona 
referida ban sufrido modiflcación de màs del 20 por 100 de 
la valoración del Registro. No es condición indispensable 
el que los solicitantes mismos sean vecinos, n i el que habi
ten en la zona en aue estén enclevedos los solares. 

Pare le es t imeción de estàs modificaciones, y à los solos 
efectos del acuerdo de le revisión, se esterà à le decisióu de 
los peritos terceros, si de le comprobaclón administrativa, 
en ceso de solicitud de los propieterios, ó de les taseciones 
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de los peritos que nombrasen los propietarios, si la revisión 
fuera solicitada por olros contribuyentes, resultaren dife-
rencias de lasación respecto de los solicitantes. Cuando los 
solicitantes fuesen vencidos, seran de su cuenta los gastes 
de las esliraaciones periciales, incluso los de los perilos de 
los propielaiios. 

Ar t . 73 Si el Ayuntamiento nubiere acordado la perma
nènc ia del Servicio de coiiservación del Registro, se h a r à n 
en ésle, en sus respecti vos rasos, las modifleaciones prescri-
tas en los apartades A y B del articulo anterior, y a d e m à s 
las siguientes: * 

a ) Kect iücaciones de la estimacion de superfieies, en 
v i r tud de reraisión iniciada por el Ayuntamiento ó acorda
da por éste en vista de denuncia particular. Estàs rectil ica-
ciones solamente seràn practicadas cuando la est i raación 
de superüc ies se hubiera hechoporel procedimiento de de-
claración. . , . , , •.. x , bj Rectiílcación de la valoracion de uno o màs solares, 

Sor iniciat iva del Ayuntamiento, solicitud del propietario 
denuncia particular. „ - , , 
Rectificada ó verificada la cifra de superlicie ó de valor 

de un solar en los casos de esle articulo, no podrà ser mo
dificada nuevamenle duranteelmismo ejercicio, por n i n -
guna causa de las enumerades en el raismo. 

Art . 74. El Ayuntamiento podrà exigir en los casos en 

3ue las revisiones no respondan à su pròpia iniciat iva, el 
epósito previo del importe de los derechos de es t imac ión 

pericial, respecto de los cnales se estarà à lo prescrito en el 
n ú m e r o 7.° del articulo 36. No se acordarà modificación del 
Registro, que no respomla à la iniciativa del Ayunlamien-
to cuando el resultado de la revisión no exceda de los l í -
ml·es à que se refiere el apartado 7." del articulo 22. 

Ar t . 75. Las reclificaciones promovidas por el Ayunta
miento, se in ic iaràn con estimaciones practicadas por la 
Adminís l rac ión, que seran pueslas en conocimiento de los 
propietarios à quienes afecten. Si estos consintieren las 
nuevas estimaciones, se rectificarà à su tenor el Registro; 
en otro caso, presentaràn las oportunes reclamaciones, que 
seràn tramitades y resueltas con arreglo à lo prescrito pera 
las raismas, en las disposiciones precedentes de este Regla-

mLo8 referides preceptes seràn asimisme de apl icación en 
las reclificaciones promovidas per los propietarios, enten-
diéndose à este solo efecte por as ignación provisional de 
supoi fleies ó valores las cifras que figuren en el Registro. 

Ar t 76. Las rectifiracienes que se inicien por denuncia 
particular, se ajustaràn à las disposiciones siguientes: 

1 * La denuncia se acompanarà necesariamenle de esti
mación subscrita por pento. No es condición indispensable 
que se determinen las nfras exactes de la superfície ó del 
valor que se atribuye al inrnueble, siendo suficiente la de-
mostración racional, autonzada por perito, de queia super-
flcie ó va'or que flguran en el Registro, son inexaclos. 

2.' Admitida la denuncia, se darà conocimiento de la 
misma al propietario, seüalando dia pera le comprobec ión . 
y en el dia seüalado se procederà à su pràct ica por la Admi-

VI 
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nis t rac ión municipal . Si de la comprobació.n resul taré que 
no exisle error que exceda de los limites vigentes para el 
Registro, se acordarà desestimar la denuncia. Si, por el 
contrario, el resultado de la comprobación administrativa 
acusa ré error que exceda de aquellos limites, sera de ap l i -
cación, en sus respectives casos, lo dispuesto en el pàrrafo 
segundo del articulo 50 y pàrrafo seguudo del articulo 70; 
pero en n i n g ú n caso el perito del propietario podrà asignar 
al inmueble superfície ó valor menores que los que flguran 
en el Registro. 

3.' No se admit i rà denuncia sin el depóslto previo de los 
derechos de los peritos de la Adminis t rac ión municipal . 
Este depósito se aevolverà al denunciante, si como resulta
do de su denuncia se rectiflease el Registro y se le abona-
ràn ademàs , en este caso, los derechos de su perito. 

Ar t . 77. En las hojas originales del plano parcelario, no 
podran inlroducirse modifleaciones en n ingún caso. Las 
que se produzcan por aumenlo de manzanas u otras causas, 
daràn lugar à la formacion de las nuevas bojas por los t rà -
mites prescritos en este Reglamenio. Las alteraciones que 
afecten à inmuebles comprendidos en las bojas originales, 
se marca ràn en bojas transparentes, del mismo l amaüo 
que aquél las , con cuadrados de prueba bien determinades, 
para que la coincidència entre ambas sea perfecta y puedan 
apreciarse en todo tiempo las alteraciones de la superfície 
real del papel. 

Ar t . 78. Las modifleaciones en la relación de soleres pro-
duc i ràn las alteraciones correspondieutes en el Padrón de 
contribuyentes. En éste se d a r à n , ademàs^ las altas y bajas 
procedentesde las transmisiones de dominic y que no afec
ten al inmueble como tal , y las que resulten de la averi-
guación de las personas de los propietàr ies que figuren 
como desconocidos. 

Ar t . 79. Toda modifícación que lleve aneja la de la cuo-
ta ó la del contribuyente, no s u r t i r i efecto durante el 
mes en que se produzca, salvo siempre el caso de defrau-
dación . 

Ar t . 80. Los propietarios de solares es tàn obligados à de
clarar à la Adminis t rac ión munic ipal , dentro del quinto 
dia, toda modifícación sobrevenida en las condiciones del 
inmueble ó en las de su propiedad, que deban producir mo
difícación en el Registro con arreglo à los preceptes de este 
Reglamento. 

D e f r a t i d a c i ó n . 

Art . 81. Seràn considerades defraudadores del arbitrio 
sobre solares: 

!.• Los que cometieren maliciosamente en las declara-
ciones de superfície ó de valor, inexacti tud manífíesta. Se 
en t ende rà maliciosa la inexactitud, siempre que, rectifica
da en la as ignación provisional, fuese ésta impugnada por 
el propietario y la resolución definitiva «xcediese de la de-
claración en cantidad superior à los limites consentides. 

La inexacti tud manifíesta de la declaración respecto de 
la as ignación provisional, cuando ésta fuere consentida por 
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el propietario y sea cualquiera la asignación definitiva, se 
considerarà como mera infracción reglamentaria. 

2 ° Los que obligados à declarar à la Administración mu-
cipal becho que produzca alta en el Registro, omitan la de
claración ó la hagan inexacta. Sin embargo, cuando la cuo-
ta ó, en su caso, la parte de la misma que fuera defrauda
da estuviese compensada por la omisión de la baja corres-
pondiente de la misma finca, se considerarà la omisión ó 
inexactitud como mera infracción reglamentaria. 

CAPITULO V I 

D E L A R B I T R I O M U N I C I P A L S O B R E L O S I N Q U I L I N A T O S 

Art. 82. Estaràn sujetas al arbitrio de inquilinato: 
0) Las persones naturales que ocupen ó tengan derecho 

à ocupar o disfrutar algún inmueble objtto del arbitrio en 
el término municipal, salvo siempre lo prevenido en los ar-
tículos siguientes, y 

1) Las companias mineres, cualquiere que sea su forme, 
y las demàs companias mercantiles de forma anònima ó co-
menditaria por acciones, que tengen en el término munici-
pel su domicilio sociel, o alguna agencia. Se entenderà por 
agencia toda representación autorizade pare contratar en 
nombre ó por cuenta de la compania. 

Art 83. La obligoción de contribuir nace con el becho 
de habitar en vivienda ó disfrutar de inmueble sujeto al ar
bitrio en el término municipal, ó con el derecho à ocuparia 
ó disfrutarlo. . 

Sin embargo de lo preceptuado en el pàrrafo anterior: 
A ) No se entenderàn obligados à contribuir, por el mero 

hecno de habitar en el término municipel: 
1.° Las fuerzes del Ejército de tierra y de mar en el mu-

nicipio en que residan por razón del Servicio de las armes. 
Este exención comprende à las personas de la familie y 
servicio de los jefes y oficieles en ectivo Servicio ó en le re-
serve retribuide de los cuerpos ermedos del Ejéi·cito, Ma-
rine, Guardie civil, Carabineros, Remonta y de las dote-
ciones de los buques de le Armede, que hebiten en compe-
nia de los dichos jefes y oficiales y bajo le autoridad de 
estos como cabezas de familie. La exención se entenderà 
concedida para una sola vivienda por familie y à condición 
de que el alquiler ó renta de la misma no see notoria-
mente superior à la que corresponde à la familie con arre
glo el sueldo de su jefe. E n otro ceso, les persones referides 
quedaràn sujetas el arbitrio de inquilinato. Se entenderà 
que una vivienda es notonamente superior à la qné co
rresponde con arreglo al sueldo, cuando el alquiler ó renta 
de la misma sea mayor que la cuarta parte de aquél. 

Para le comprobeción de este exención, les eutoridades 
militeres en los mumcipios dçnde se esteblezca el arbitrio 
de inquilinato, comuniceren a los Ayunlemientos respec-
tivos, una vez al eno, une relación de los jefes y oficiales 
que residan en el término municipel por rezón del Servi
cio, con expresión de su domicilio, j deràn cuente de las 



L X X X I V 
altas y bajas que ocurran, dentro de los oclio dias siguien
tes al en que tengan lugar. 

2. ° Los acogidos en eslableóitnientos de la beneficència 
públ ica , y en los de la privada que acuerde el Ayun la 
miento. 

3. " Los reclusos en establecimientos penilenciarios; 
S ) El mero derecho de propiedad, usufruclo ó habita-

ción en una casa, no funda la obligación de contribuir 
para el propielario ó usuario, cuando éslos no la ocupen 
por si n i por persona de su servicio; paro en tales casos, la 
obligación de contr ibuir nace por el mero hecho de la ocu-
pación de la finca en condiciones de disfrule por las refe
rides personas, y 

C) Eslàn personalmente exentos: 
1. * Los Embajador^s y Minis.lros de los Estados extran-

ieros, acreditados en Espana, sean cualesquiera los inmue
bles que ocupen y el personal de las referidas Embajadas y 
Legaclones, à condición de que posean la nacionahdad de 
los Estados respectives, y 

2. ° Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsules , 
súbdi los del Eslado que los nombra. 

Las exenciones de este apartado, se en lende ràn concedi
des siempre à condición de reciprocidad. Los Alcaldes ele-
varàn al ministerio de Eslado por conduclo del de Gober-
nac ión . solicitud de que se les comuniquen los nombres y 
domiciiios del personal extranjero que hubiere de gozar de 
exenc ión con arreglo à lo prescrito en el prefenle apartado. 

Art . 84. Seran objelo de arbitrio de inqui l inalo: 
a) En los casos del apartado a del articulo 82: 

• 1.° Los edifleios destinados à la vivienda, incluso las 
fondas y casas de huéspedes ; y 

2." Los jardines no anejos de disfrute particular. Seràn 
de apl icaclón à estos efectos las disposiciones que regulan 
la formación de los Registros flscales de edifleios y solares. 

No seràn objelo del arbitrio de iuquilinatos en los casos 
de este apartado: los locales destinados exclusivamente al 
ejercicio de la indús t r ia ó del comercio. Cuando un mismo 
local se destinase s i m u l l à n e a m e n t e à vivienda y à olros 
usos que lleven aparejada la exención, se computa rà à los 
efectos del arbitrio el valor en renta de las habitaciones 6 
dependencias que deban comprenderse en el arbitrio. Se 
e n l e n d e r à n à este efeclo destinados à la indús t r ia ó comer
cio los locales ó parte de los mismos en que existan insta-
lados talleres, almacenes ó liendas que racionalmenle 
excluyen la posibilidad de ocupación del local como habi-
lación; però no aquelles que. aun sirviendo al ejercicio de 
profesión, arte ó indús t r ia còmprend idqs en las tarifas de 
la Gontr ibución industrial y de comercio, puedan ser u l i -
lizados s i m u l l à n e a m e n t e como vivienda; 

5) En los casos del apartado b del articulo 82, cuantos 
locales ocupe !a compania en el l é rmino municipal , ex-
cepto aquelles que con arreglo al régimen vigenle para la 
Gontr ibución urbana no deban ser estimades como hab i 
taciones. 

A r i . 85. La est imación de la base del arbitrio se ajustarà 
à las siguientes reglas: 
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1.* Tra làndose de fincas ó parles de las mismas, cedidas 

en arrendamiento, se estarà al imporle de la renta estipu
lada, siempre que la Adminis t rac iòn municipal eslime que 
la dicha renta corresponde al valor corriente de los a lqui -
leres en la localidad. I5n otro caso, la base del arbilr io se 
compu ta r à por el valor corriente, en renta, del inmueble, 
ó parte del mismo, objeto del arbilrio; 

2* El valor corriente en renta de las lincas que hayan 
sido objeto de comprobeción à los efectos del Registro lis-
cal de edificiosy solares serà siempre el oue arroje la refe
rida comprobeción . Cuando de ésla resulle que lasrenlas 
asigaadas à las habitaciones de una flnca sean excesiva-
mente bajas, se en tenderàn a u m e n i a d a s é n la misma pro-
porción en que se hubiera elevedo la renta loial de la flnca 
en la comprobeción. salvo que expresamente consle la 
parte ó parles de la finca à que concretamente se refiere el 
aumento. Si les rentes de las finces no (Iguresen en el Re
gistro fiscal por gozarlos inmuebles de exenc ión ebsoluta 
v perpetua, se es t imarà la base del arbilr io en la forma 
siguiente: 

l 'rimero. Si el ocupente de le fince pogase elquiler, el 
imporle de este serà la base del arbilr io; 

Seguudo. Si el ocupante no pagase alquiler, se compu
tarà como base del arbilr io la declina pariu del sueldo, so-
bresueldo, gratificaciones, dietes y cualesquiera clase de 
remuneraciones ó pensiones por que conlribuye con arre
glo à los preceplos relelivos à le tarifa primera de la con-
i r ibución sobre utilidades de la riqueza mobil iàr ia . 

3.' Cuando la finca uo hubiera sido objeto de compro-
bación à los efeclos del Registro fiscal, la es t imación del 
valor en renla se harà direclamente por la Adminis t rac iòn 
munic ipal , con sujoción à los preceptes vigentes para la 
formación de les Registres fiscales de edillcios y solares, 
sin perjuiclo de lo dispueslo «n el articulo 84 del presenle 
Reglamento. La est imación directa por la Adminis t rac iòn 
municipal so emplearà siempre que se trote de compuler, 
à los efeclos del erbi t i io , los valores perciales en renta de 
las diverses parles de una finca, que no estuviesen espe-
cialmenle determinades; però, en eslos casos, le suma de 
les valores parciales ne podrà exceder de la total de la 
flnca, estimada con sujeción à las reglas anleriores. 

Art . 86. No obstanle lo dispueslo en el articulo anterior, 
à les persones que por rezón de su cerge, empleo ó rai-
nislene de caràcter uúbl ico disfrutasen habi lac ión en edl 
ficio deslinado à oficina publica, no podrà est imàrseles 
como base del arbilr io cantidad superior à la dèc ima parte 
de los sueldos, sebrcsueldos, gestos de representac ión, gra-
tificacienes y emoliimentes de tedas clases que disfrutasen 
por razón del cargo, oficio ó ministerio. 

Ar t 87. Las larifas del arbilr io se a jus laràn à los pre
ceplos siguientes: 

1." La surae totel de las cuotas no podrà excedor en n i n -
gún caso de una dozava parte del imporle de la base del 
arbilrio, determinada con arreglo à los preceptes del ar
ticulo anterior, pare todos los inmuebles del termino muni 
cipal susceptibles de gravamen, con arreglo à le dispueslo 
en el articulo 84; 
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2. ° Losliposde gravamen se expresaràn en cenlés imas 
parles de la base; 

3. ° Los lipos aplicables à los conlribuyentes del apar-
lado a del arl iculo 82 seràn progresivos, pudiendo llegar la 
progresión en la categoria superior de la escala hasta el 
lipo de 15 por 100, y la degresión en la parte inferior hasta 
la exenc ión desde delerminado de alquiler, cuando así lo 
acuerde el Ayuntamienlo. Para la de le rminar ión del lipo 
aplicable à cada conlribuyente directamente obligedo al 
pago, se acumularan lodos los alquileres imputables al mis-
mo en el termino municipal . La cuola de una vlvlenda se 
considerarà siempre indivisible à los efectos de la determi-
nación del lipo por que haya de liquidarse y de su cobran-
za, y 

4. '' E l lipo de gravamen aplicable à los contribuyentes 
comprendidos en el aparlado Sd«l arliculo82, s e r à i d e n t i c o 
para todos los referidos contribuyentes de un mismo ter
mino municipal , y se obtendrà dividiendo la suma de las 
cuotas de los conlribuyentes comprendidos en el aparlado 
a del referido articulo, por la ceiilesima parte del importe 
de las bases de las referides cuotas. 

Ar t . 88 Estàn directamente obligadns al pago de las 
cuotas, las personas sujetss à la obligación de contribuir. 

Cuundo existiese un contrato do arrendamionto de un 
inmueble objeto del arbitrio, à nombre de tercera persona, 
ésla serà siempre suhsidiariamcnle responsable del pago 
de las cuotas correspondientos. A este efeclo, los prople
tarios tendràn la consideración de arrendatarios de las 
fincas que cedan en precario. En los casos de subarriendo, 
la responsabilidad subsidiàr ia comprende à todos los sub-
arrendadores y subarrendalarios, solidariamente 

Cuando una misma vivienda eslé ocupada por varias 
personas sujelas al arbitrio, à tenor de lo dispuesto en el 
articulo 82, serà directamente responsable del pago de la 
cuola el cabeza de familia; pero la insolvència ó exenc ión 
personal del mismo no exime del pago à las demàs per
sonas que ocupen la vivienda y que no gozaren de 
exenc ión . 

A los efectos del pàrrafo anterior, los Jefes de pensiona-
dos y los de las comunidades de todas clases tendràn la 
consideración de cabezas de familia respecto de los pen-
sionislaa y de los miembros de las mismas que habiten en 
c o m ú n . Toda asociación cuyos estatulos priven à sus miem-
bras de la facultad de poseer individualmente, es respon
sable del pago del arbitrio de inquil inato debido por los 
mismos. 

Del pago de las cuotas correspondientos à las fondas y 
casas de huéspedes . declaradas como tales à los efectos de 
las contribuciones dlreclas del Eslado. seran directamente 
responsables las empreses explotadoras de los reforidos es-
teblecimientos, y subsidiariamente los arrendatarios y los 
propieterios de los inmuebles, en los casos del pàrrafo se
gundo de este arl iculo. 

Art . 89. Los propieterios de los inmuebles objeto del ar
bi t r io de inquil inato no son responsables del pago de n i n -
gune cuote del erbitrio. salvo aquelles queies correspondan 
con sujeción estricta à los preceptos de este Reglamento. 
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Ar t . 90. Las cuolas del arbi l r io de inquil inato se deven-

garàn mensualmenle el dia primero de cada mes, ó en lafe-
cha en que no/.ca la obligación de conlr ibui r cuando fuere 
distinta de la indicada anteriormente- en cate ú l l imo caso, 
las cuotas se rebajaràn en la proporcion correspondiente a 
los dias transcurridos desde el primero del mes al en que 
nazca la obligación de contribuir. 

Las modificaciones de la obligación de contr ibuir que so-
brevengan después del dia primero de cada mes, no s u r t í -
ràn éfecto durante éste. 

Art . 91. Las cuotas del arbitrio de inquil inato no podràn 
recargarse en concepto de gastos de exacción, fallidos n i 
otros, salvo los recargos de apremio que establezcan las dis-
posiciones que regulen la cobranza de las conlribuciones 
directiis del Estado. 

Art . 92. Los propietarios de los inmuebles objeto del ar
bi l r io del inquil inato, estan obligados à declarar al A y u n -
taraiento, cuando cste así lo acuerde, los nombres de los 
inquil inos que ocupen sus inmuebles y el imporle de los 
contratos de inquil inato. 

Los propieluiiosde los inmuebles objeto del a rb i t r ioy los 
arrendalarios de los mismos, eslàn obligados à exhibir ft la 
Adminis t rac ión municipal los routratos de inquil inato de 
las referidas llncas ó certlflcados fehacientes de los mismos. 
Los Ayunlamientos podràn establecer un Hegislros de aque-
llos contra los. 

El inc.umpliraienlo de la obligación ft quase reflere el pà-
rrafo anterior no afecta en modo alguno al valor legal de 
los referidos documenlos, pero los Juecesy Tribunales ante 
«liiienes se exhiban daran conocimiento à la Adminis t ra
ción municipal , cuando el Ayuntamiento asi lo acuerde, 
del imporle de la renta que en aquél los aparezca estipulada. 

Los propietarios do los inmuebles objeto del a rb i l i io de 
inquil inato y los ocupantes de los mismos, eslàn obligados 
à permilir la esl imacióu del valor en renta de los inmue
bles por los fuucionarios de la Adminis t rac ión munic ipa l , 
cuando dicha esl imacióu proceda con arreglo à las disposi-
cionesdel presenle Reglamento. 

Art . 93. Para el oslablecimiento dol arbi l r io de i n q u i l i 
nato en lo? municipios cuya población do hecho sea infe
rior à 15.000 habitanles, segun el censo de población que 
esté en vigor en la fecha del acuerdo del Ayuntamiento, y 
habida cuenta, eu su caso. de las agrogaciones ó segrega-
cionos posteriores à la fecha oficial del censo, serà condi-
ción indispensable la aprobación prèvia por la Administra
ción dol Registro fiscal do edilicios y solaros dol termino 
municipal . 

Los Ayunlamientos respeclivos no es ta ràn , sin embargo, 
atenidos en las eslimaciones de las bases del arb i l r io , à las 
cifras que figuren en el Registro y que no hubiercn sido 
objeto do coraprobación tecuica por la Adminis t rac ión del 
Estado. 

Art . 94. Cometen defraudación del arbitrio de i n q u i 
linato: 

1.» Los que alloren la verdad en las declaraciones que 
deban presentar; 
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2. ° Los que omilan la presenlac ión de dichas dHclaracio-

nes ó se nieguen à exhibir, cuando sean requeridos para 
ello. los contra tos de inqui l inelo que tengao celebrades; 

3. ° Los que no permitan ó difiíuilten la es t imación del 
valor en renta de las üncas , cuando dicha est imación pro-
ceda con arreglo à las disposiciones de este Reglamento; 

4. " Los que dejen de satisfacer el arbitrio en los plazos 
reglamnn ta rios. 

Ar t . 95. Los Ayuntamientos de le rminaràn la penalidad 
con que h a y a de ser corregida cada una de las faltas espe-
cialeseu el articulo anterior, pero las mnltas que se i m -
pongan no podran exceder del l imi te de 125 pesetas, n i el 
in terès de demora del legal. 

CAPITULO V I I 

D E I.OS ARDITRIOS SOBIIE BEISIDAS ESP1R1TUOSAS Y ESPUMOSAS 

Y SOBRE A L C O H O L H S 

Art. 96. Los arbitrios sobre bebidas espirituosas y espu-
mosas y sobre alcoholes, recaeràn sobre la venta para el 
consumo directo, y revestiran precisamenle la forma de 
patente. 

Estos arbitrios pueden comprender la venta de los vinos 
de todasclases, cervezas, sidras, chacolies, vermuts, aguar-
dientes y licores, y toda b«bida gaseosa ó espumosa, con-
tenga ó no alcohol, asi como toda clase de alcoholes cual -
quiera que sea su graduación, salvo los desnaturaiizados. 
que no podran ser gravados, con arreglo à lo dispuesto en el 
art. 15 de la Ley. 

No se consideraràn bebidas sujetas à este arbilrio los v i 
nos medicinales; pero para gozar de la exención serà preci
so que se presenten en botellas ó frascos que lleven la mar
ca del autor ó rótulos, en los cuales se expresen la compo-
sicióu de los vinos y las indicaciones relatives à su empleo 
en la terapèut ica . 

Ar t . 97. Este arbitrio se exigirà por el mero hecho de 
vender al publico por cuenta pròpia ó en comisión, y para 
el consumo directo en el t é rmino municipal , cualesquiera 
de las espècies enumerades en el articulo anterior. 

Una misma patente no autorizarà en n i n g ú n caso la ven
ta en màs de un estabiecimiento lijo ni à màs de un vende-
dor cuando las ven tas no se realicen en aquellos estable-
cimienlos. 

Una patente no auloriza sine para la venta del articulo 
ó articulos gravados taxalivamente, comprendidos en ella, 
no siendo de aplicación à las patentes de venta n ingún 
precepto en contrario que rija para la Contr ibución i n 
dustrial y de comercio. 

Ar t . 98. Las patentes se regularan siempre por los epígra-
fes correspondienles de las tarifas de la Contr ibución i n 
dustrial y de comercio, que autoricen concretaraente para 
la venta al por menor gravada con la patente. Por tanto, y 
hasta ulterior disposición, se ajustaran las patentes à los 
siguientes epigrafes: 
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Venta para el consumo directo de vinos, BRuardientes 

compuosios y licores del país, tarifa 1.*, clase 9.' bis, n ú 
mero 1; 

Venta para el consumo directo de vinos exlranjeros, 
aguaraientes compuestos y licores, tarifa 1.', clase 5.', n ú 
mero 8; 

Venta para el consumo directo de sidra, chacoli, cervezas 
y bebidas gaseosas no alcohólicas, tarifa 1.', clase 11, n ú 
mero 4; 

Venta al por menor de alcoholes neutros y de produclos 
à base de alcobol, impropios para la bebida, excepto los ar-
ticulos de perfumeria y de tocador, tarifa 1.', clase 5.', n ú 
mero 2; 

Venta al por menor de articulos de perfumeria y de toca
dor, à base de alcohol, tarifa 1.', clase 8.', número 13. 

El impone de la paltinte no podrà exceder en n i n g ú n 
caso del "5 por 100 del importe de las cuotas correspondien-
tes de las tarifas de la referida Contribuc.ión. 

Cuando los Ayuntaraienlos acuerden gravar solamen te la 
venta de una espècie comprendida juntamente con otra ú 
otrasen los epígrafes de las tarifas do la Cont r ibuc ión i n 
dustrial y de comercio, senalaràn el tanto por ciento de la 
cuota de tarifa que asignan como importe à la patente de 
venta del articulo gravado. Asimisrao podrim los Ayunta-
mientos d iv id i r la referida autori/ .acióu de venta de varios 
articulos gravados, comprendidos en un mismo epigrafe de 
las tarifas de la Cont r ibuc ión industrial , asignando una pa
tente à la venta de cada uno de los articulos comprendidos 
en el mismo, pero sin que en n ingún caso la suma del i m 
porte de las patentes parciales pueda exceder del que co-
rresponderia à la patente general del epigrafe, regulada en 
la forma prescrita anteriormente. 

En los casos de acumulac ión de varias patentes sobre un 
mismo interesado y en los de industriales agremiados que 
tengan asignnda en el reparto cuota inferior à la normal de 
la tarifa, el importe de todas las patentes asignadas à los 
mismos no podrà exceder en n ingún caso del I b por 100 de 
la cuota que tengan asignada por el gremio en el reparto de 
la Contr ibución industrial y de comercio. 

Los industriales no agremiados satlsfaràn en todo caso el 
Importo normal de la patente ó patentes que les correspon-
dan por ra/.ón de los articulos que vendan. 

Art . 99. Las bases que regulen las patentes y su importe 
formaran parte integrante de las Ordonanzas del arbilr io y 
quedaran sujetas à las reglas que se establezcan en harmo
nia con los anteriores preceptos. 

Art . 100. Las cuotas de patentes se devengan por trimes
tres com pietós, cualquiera que sea el tiempo que en ellos 
se ejerza la indús t r ia . 

Ar t . 101. Todo industrial que hava de dedicarse à la ven
ta al por menor de articulos gravados con patento, doberà 
manifostarlo à la Adminis t ración municipal siete dias al 
menos antes de dar comlenzo al ejercicio de la indús t r ia . 

Art . 102. Los Ayuntamientos formaràn un nadrón de I n 
dustriales sujetos al pago de este arbitrio en el termino mu-
cipal. A tal efecto podran consultar en la Adminis t rac ión 
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de Conlribuciones y tomar de ella las nolas ó datos que 
estimen necesarios, las copias de los repartos gremiales y 
de las mBtrfculas de la Cont r ibuc ión industr ial . 

Ar t . 103 El pago de las patentes habilita para la venta 
solameute denlro del t é rmino municipal respectivo. 

Los comerciantes ó industriales de fuera de la localidad 
que realicen ventas para el consumo inmedialo en ésla por 
consiguación d'.recla à los musmos consumidores, no po-
dràn ser gravailos por el arbi l r io . Sin embargo, es la ràn 
obligades al pago de la patente ó patentes que les corres-

Íiondau los que se dediquen a recibir encargos de part icu-
ares, de espècies sujetas al arbitrio que hayan de servirse 

por consignación directa. 
Ar t . 104. Son defraudadores del arbi l r io sobre la venta 

de bebidus espirituosas. esputnosas y alcoholes: 
1. ° Las personas individuales ó juridicas que ejerzan 

cualquiera indús t r ia de las comprendidas en las tarilas sin 
haber presentado previamente la declaración à que se re-
flero el articulo 101; 

2. " Los que cometan inexactitud ó falsedad en las decla-
raciones à que se reüere el n ú m e r o anterior; y 

3. ° Los que, con actos ú omisiones, procuren la inerma 
de los inpresos que correspouden al Ayunlamiento por ra-
zón de este arbitrio. 

Art 105. Las defraudaciones que cometan los con l r ibu-
yentes, se casl igaràn con multas hasta el liraite de 125 pe-
setas, sin perjuicio del reintegro de las cuotas defraudadas. 

Las responsabilidades à que este articulo se reüere , seran 
impueslas por los Alcaldes, pudiendo utilizar los interesa-
dos el derecho de reclamar de estos acuerdos ante la aulo-
ridad econòmica de la provincià . 

Art . 10G. Todas las cuesliones que surjan entre los con-
tribuyontes y los AyunlBmiontos ó persones legalmonte 
autorlzadas en el lugar de e^tos ú l l imos y que hagan refe
rència à este arbitrio, se resolveràn por la Delegación de 
Hacienda, a justàndose à las reglas del procedimiento gene
ral económico-adminis t ra l ivo . 

CAPÍTULO V I I I 

D E L A R B I T R I O M U N I C I P A L S O B R E L A S C A R N E S 

Art . 107. El arbitrio municipal sobre las cames no podrà 
recaer en n i n g ú n caso sobre espècies cuyo gravamen no 
esté expresamente autorizado por la Loy. 

Solamente se enlendera autorizado legalmente el grava
men de las espècies siguienles: 

Carnes y grasas de reses vacunas, lanares, cabrías y de 
cerda, y la caza mayor, ya procedan de reses sacrillcadas 
en la población, ya se importen en la misma para su con
sumo, en vivo, muertas, en fresco, saladas, adobadas ó pre
parades en cualquiera forma, incluso los embutidos, aun-
que sólo sean de sangre. 

Ar t 108. No podran serobjelo del arbitrio màs que las 
carues que se destinen al consumo en el t é rmino m u n i c i 
pal, estando, por consiguiente, exentas las espècies en 
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tràiisito, las reses que no se destinen al sacriQcio y las car" 
nes de las sacriflcadas para la expor tac ión fuera del m u n i -
cipio de imposiciÓD, con arreglo a lo dispuesto en el arlicu" 
lo 111. El aprovisionamiento de barcos surtos en puerto 
tiene el caràcter de consumo local, à los efectos del ar
bitr io. 

Art . 109. La Ordenanza del Ayuntamiento estableciendo 
el arbitrio sobre las carnes, deberà contener: 

1. ° Relacióu de las carnes sobre que haya de recaer el 
arbitrio, con sujeción à lo preceptuado en el articulo 107: 

2. ° La base ó bases del adeudo. Estàs bases podran ser: 
la unidad de peso en vivo; la unidad de peso en canal, para 
las reses enteras y para las partes ó trozos; la unidad por 
cabeza ó pieza, para las reses enteras y para los despojos. 
Los Ayuntamientos podràn establecer escales para las reses 
enteras, gravendo indistintamenle cada cabeza, según su 
mayor ó menor peso, entre limites fljos. En toda tarifa en 
que Qguren unidades para el odeudo de las reses en vivo, 
se eslàblecerà la equivelencie pera les mismes reses muer-
tas y en trozos; el acuerdo del Ayuntamiento en estos casos, 
constiluye un actoadministrativo reclamablecuandodicha 
equivaleucle no rorresponde à las circunstancias de hecho 
de las reses sacrificades ordinariamente en el té rmino m u 
nicipal ; 

3. ° El tipo ó tipos de adeudo pare las carnes sacriQcedas 
en el té rmino municipal y para las forasteres El tipo de 
gravemen podrà ser distinto pare une misma espècie de 
reses, cuando por la edad, ú otres circunstancias, los deses 
de carne lengan distinta est imación paro el consumo, y à 
condición de que esas clases estén pràc l icamente distingui-
das en el comorcio. En n ingún caso el tipo de gravamen de 
las cames forasteres serà menor que el de las mismas clases 
sacriflcadas en la población à tenor de lo dispuesto en el 
articulo 13 de la Ley. Los Ayuntamientos podràn graver à 
distinto tipo les grasas y las demàs paí tes de la res, dentro 
del màx imo legal. El gravemen de los despojos no podrà 
exceder del tercio del que se aplique à las carnes de la 
misma res Se en tende ràu por despojos à este efecto, en les 
reses vacunes, lanercs y cabries, el vientre, asedura, cabeze 
y extremos, y en les reses de cerde el vientre y la asadura. 

El tipo de adeudo no podrà exceder en n ingún ceso del 
importo de IOJ derechos y recergos que percibieron los 
Ayuntamientos en el dia de la promulgación deia Ley. 

En les poblaciones que en diche fecha no hiciesen efec-
tivo el impueslo de Gonsumos, mediante flscalización ed-
ministrative, el importe de este arbitrio no podrà exceder 
de los derechos del Tesoro correapondientes. según les te-
rifasaprobadasporla L e y d e 7 d o j u l i o d e 1888, màs el 120 
por 100 autorizondo a los Ayunlomientos en concepto de 
recergo municipal: 

4. · La cantidad mínima de percepción, que no podrà ex
ceder en nlnRÚn caso do O'IO pesetas. 

5. " La formn de exección, asi pare las carnes sacrlflcades 
en la población como para las forasteres. 

Art . l l u . Las formes de exacción podràn ser: 
a) Fiscalización administrative; 
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í ) Concierlo gremial. 
Art. 111. E n el règimen de flscalización administrativa, 

las cames de las reses sacriflcadas en el matadero adeuda-
ràn en el mismo, antes de su salida para el consumo. Todo 
sacrificio de reses sujetas al arbitrio en elmunicipio, debe-
rà ser notificado por antlcipado à la Administración muni
cipal, que podrà disponer la intervención y flscalización 
que estime necesarias. E l arbitrio se devenga desde el mo-
mento en que se obtiene la-carne gravada con el mismo. 
Las carnes inutillzadas para el consumo no devengaràn el 
arbitrio. Las reses vivas y las carnes muertas cuya exencióa 
preceplúa el articulo 108 estaran sujetas à flscalización ad
ministrativa. Los Ayuntamientos podràn acordar, sin em
bargo, la cesación de la flscalización administrativa sobre 
aquellas reses que se introduzcan en el término municipal 
sin dest'no al sacrificio inmedialo, cuyos introductores ó 
poseedores adeudaren la res en vivo. 

Los Ayuntamientos podràn establecer un registro de ga-
nados cuyas carnes estén gravadas y que no se destinen al 
sacrificio inmediato, y los recuentos o comprobaciones de 
las existències que estimen necesarios à los fines de la fls
calización. 

Los establecimientos de salazón y preparación de carnes 
para la exportación fuera del término municipal estaràn 
sujetos à la intervención y flscalización administrativa, y 
à ílevar cuenta diària de primeres materias y de productos 
en la forma que acuerden los Ayuntamientos. No podrà 
prohibirse à estos establecimientos la salida de sus produc
tes para el consumo en el termino municipal, pero eslas 
salidas estaràn sujetas à la declaración, flscalización y 
adeudo. Los Ayuntamientos podran practicar, cuando lo 
estimen conveniente, aforos y recuentos de existencias en 
los referidos establecimientos. 

Art. 112. Las carnes de reses sacriflcadas fuera del lér-
mino municipal, sean frescas, saladas, adobudas. prepara
des ó en conserva, y los embutidos que se introduzcan en 
el termino, devengan el arbitrio por la mera introducción 
y desde el momento del reconocimiento sanitario y de ser 
declarades aptes para el consumo las espècies sujetas à 
aquel reconocimiento. E l Ayuntamiento dispondrà la forma 
y lugardel adeudo, pero no podràn establecerse flelatosex-
teriores Los Ayuntamientos podràn, sin embargo, disponer 
el establecimienlo, en las estaciones de ferrocarril y entra
des principales de la población, de ofleinas pera el edeudo 
de las espècies gravadas, cuando los introductores no pre-
fleran veriflcarlo en les ofleinas interiores ó en las estacio
nes sanitàries habilitadas para el adeudo. Los Ayuntamien
tos podràn disponer cuanto estimen necesario pare impedir 
y perseguir les inlroducciones freudulentas de carnes •ule· 
les el erbitrio, pero no podràn esteblecer acordonamientos 
permanentes del término municipal ó de alguna parte ó 
zona del mismo. 

Art 113. E l concierto gremiel no podrà utilizerse cuando 
el tipo de gravamen de alguna de las clases de carnes suje
tas al erbitrio fuera inferior à 2/5 del màximo legal aulori-
zado, ni por suma menor de 3/4 de la recaudación total en 
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el úll imo ano natural inmedialo anterior, en que hubieran 
sido Rravadas las carnes objeto del concierto. Esle com-
prenderà siempre la espècie forastera, y los industriales 
concerlados se subroftaràn en los derechos de fiscalización 
administrativa que corresponden al Ayuntamiento en vír-
tud de las disposiciones precedentes. En los casos de con
cierto gremial, las carnes forasteras no se gravaiàn nunca. 
bajo ningún concepto, à tipo dislinto que las sacrificadas 
en el municipio. I.os conciertos gremiales habràn de soli-
citarse por un número de industriales que represente al 
menos las dos terceres partesde los que trafiquen en el mu
nicipio con las espècies gravadas, y màs de la mitad de las 
cuotas corresponaientes de la Contribución industrial y de 
comercio, habida cuenta del úll imo senalamiento aprobado 
por la Administración de Conlribuciones. Si alguno de los 
industriales fuera Sociedad no sujela à la Contribución in 
dustrial y de comercio, se le computarà à esle efsoto la 
cuota normal ó de tarifa que le correspondiera de estar su
jela à la referida Contribución. E l concierto se formalizarà 
entre el Ayuntamiento y el gremio, autorizàndolo en nom
bre de esle úll imo los representantes que hubieran elegido 
los solicilantes. 

Acordado el concierto, es obligatorio para todos los que 
trafiquen en las espècies gravadas en el tèrmino municipal. 
Los gremios acordaràn las bases de reparto entre los intere-
sados, de la suma concertada, y formalizaràn las cuolas que 
corresponda satisfacer à cada uno. Este acuerdo habrà de 
tomarse necesariamente por mayoria absoluta de volos. Sin 
embargo, cuando en la primera reunión convocada à este 
efeclo no pudiera recaer acuerdo con las condiciones refe
ridas, se convocarà à una nueva reunión, bastando enton-
ces para tomar acuerdo la mayoria de volos de los concu-
rrentes. Este acuerdo serà notificado al Ayunlamienlo, y 
necesila de su aprobación. Todo nuevo industrial que se 
establezca legalmente en el municipio, formarà, por este 
solo hecho, parte del gremio y estarà sujeto al pago de la 
cuota que le corresponda según las bases acordades para 
los demàs. Sin embargo, cuando el reparto de cuotas se 
haga por estimación discrecional del gremio, el nuevo in
dustrial podrà rechazar la que se le asigne.quedando sujeto 
al adeudo de las carnes que introduzca en el termino mu
nicipal, ó que extraiga del matadero, à los tipos que sirvan 
de base de cómputo para el concierto. 

E l gremio lendrà, frente à sus individuos, para el cobro 
de las cuolas repartides, las facultades que las disposicio
nes vigentes reconocen al Ayuntamiento para el cobro de 
sus arbitrios. 

La entidad concerlante es directamente responsable para 
con el Ayuntamiento por el imporle de la cantidad concer
tada, y deberà allanzar el pago en cantidad no menor de la 
dozava parte de la suma anual del concierto, el cual no 
podrà entrar en vigor sin este requisilo. E l pago de la can
tidad anual concertada se realizarà mensualmenle por in-
greso directo por dozavas parles iguales y por meses anli-
cipados. Las cuestiones que se promuevan entre los agre
miades y el gremio y entre los contribuy;entes exlranos al 
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mismo se resolveràn por el Ayunlamiento y su resolución 
tendrà el caràc ter de acto administrativo reclamable ante 
el Delegado de Hacienda. Las demàs cuesliones se. conside-
raràn de la competència de los Tribunales ordinarios. No 
podràn ajustarse concierlos por màs de un afio. 

Ar t . 1M. Son defraudadores de este arbitrio: 
1. " Los que introduzcan espècies sujetas al arbitrio sin 

presentarlus para el adeudo correspondiente en la oficina 
municipal habilitada al efecto, aunque la aprehens ión sa 
realice después de verificada la in l roducción; 

2. ° Los que. al efectuar introducciones de espècies gra
vades, las oculten artificiosamente, con el fio maniflesto dc 
librarlas del adeudo; 

3. " Los establecimientos de salazón y preparaclón do 
carnes. para la expor lac íón fuera del té rmino municipal , 
que infrinjan las reglas dicladas para la fiscalización ad
ministrativa ó dejen de llevar las cuentas en la forma que 
los Ayunlamientos determinen; 

4. ° Los que falten à la verdad en las declaraciones que 
hayan de facilitar para la formación del Registro de ga-
nados; 

5. ° l.osque omilan la noti l icación prèvia à la Adminis-
tración municipal para el sacrificio de reses sujetas al ar
bi l r io ; 

6. ° Los demàs que por acción ü omisión traten de dismi
nuir los ingresos por este arbitrio. 

Art . 115. Toda defraudación del arbitrio municipal sobre 
las cames serà castigada con mulla hasta el Ifmite de 125 pc-
selas. La imposición de la mulla no -obsta en n ingún caso 
al pago de las cuotas defraudades. Si no pudiera detormi-
narse el importe de las cuotav, pero si las cantidades de 
carne cuyas cuotas hubieran sido defraudades, se compu-
taràn aquelles el tipo mas ello de la tarifa. No constando 
las canlidedes de la espècie, el importe estimado de las 
cuotas no bajarà de 125 pesetas. 

Cuando les carnes aprehendides resulteran inaptas pare 
el consumo, se p resumirà siempre devengades las cuotas 
del arbilrio. 

Las espècies eprehendides después de cometido el freude 
podràn ser decomisadas. 

Cuando la defraudación se realice con la concur rènc ia de 
las circunstancias especillcadas en el erticulo 20 de la ley 
de Presupuestos de 30 de jun ío de 1892, ó de alguna ó de a l 
gunes de elles, se remi t i ràn los anlecedentes à los T r i b u 
nales ordinarios para que procedan à la persecución y cas
tigo del delito que puede resultar cometido. 

Bl procedimiento cr lmlnel no impedirà à la Adminislra-
ción del respectivo municlpio hacer efectivas las cuotas y 
demàs penelidedes exigibles al defreudador. 

Ar t . 116. La imposición de la penalidad administretiva 
estoblecida en el erticulo anterior corresponde al Alcalde, 
y contra la misma podrà enlablarse ante el Delegedo de 
Hecienda de la provincià la oportuna rec lemeción, que 
serà tramitida y subslanciada con arreglo al procedimiento 
económico-adminis t ra l ivo. 
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C A P I T U L O I X 

D E L R E P A R T I M I E N T O G E N E R A L 

A r t . 117. C o n a r r e g l o à lo d i s p u e s l o e n e l a r t i c u l o 14 d e l a 
l e y d e 12 d e l a c t u a l , e l r e p a r t i m i e n t o g e n e r a l se r e g i r à p o r 
l o s p r e c e p t o s d e l o s a r t i c u l o s 136 y 138 d e l a l e y M u n i c i p a l y 
d i s p o s i c i o n e s q u e p u r a la e j e c u c i ó n d e l o s m i s m o s s e d i c t e n 
p o r e l m i n i s t e r i o d e l a G o b e r n a c i ó n . 

C A P I T U L O X 

D I S P O S I C I O N E S C O M U N E S A L O S A H B I T R I O S SÜBSTITUTIVOS 
D E L 1MPUESTO D E CONSUMOS 

A r t . 118. L o s a r b i l r i o s a u t o r i z a d o s p o r l a l e y d e 1 2 d e j u -
n i o u l t i m o , c o m o s u b s t i t u t i v e s d e l i m p u e s t o d e C o n s u m o s . 
l i e n e n c a r à c t e r e c o u ó n i i c o - a d r n i n i s t r a t l v o , c o r r e s p o n d i e n -
d o a l m i n i s t e r i o d e H a c i e n d a y à s u s d e l e g a d o s e n l a s p r o -
v i n c i a s c o n o c e r y r e s o l v e r e n t o d a s l a s r e c l a m a c i o n e s q u e 
se p r o d u z c n n , a j u s t à n d o s e à l a s d i s p o s i c i o n e s d i c t a d e s ó q u e 
e n lo s u c e s i v o s e d i c t e n p a r a l a s q u e se p r o m u e v a o s o b r e 
a s u n t o s d u i n t e r è s d e l a H a c i e n d p ú b l i c a . 

A r t . 119. C a d a u n o d e l o s a r b i l r i o s a u t o r i z a d o s p o r l a l e y 
d e 12 d e l a c t u a l s e r à o b j e t o d e u n a O r d e n a n z a e s p e c i a l q u e 
f o r m a r à e l A y u n l a r a i e n t o y e n l a c u a l c o n s t a r a n c o n t o d a 
c l a r i d a d : l a m a t è r i a o b j e t o d e g r a v a m e n , l o s t i p o s d e é s t e , 
l a s b a s e s d e p e r c e p c i ó n , l o s t e r m l n o s y f o r m a d e pago ; l a s 
r e s p o n s h b i l i o a d e s p o r s u i n c u m p l i m i e n t o ; l o s d e m à s p a r t i -
c u l a r e s q u e d e t e r m i n e n l a s l e y e s y l a s d i s p o s i c i o n e s d i c t a 
d e s p a r a s u e j e c u c i ó n , e n e s p e c i a l l o s q u e c o n c r e t a m e n t e 
s e e s t a b l e c e n e n e s t e R e g l a m e n t o y l o s q u e e l A y u n t a m i e n -
to e s t i m e p e r t i n e n t e s . E s t à s O r d e n a n z a s n o p o d r à n e n t r a r 
e n v i g o r b a s t a p a s a d o s q u i n c e d i e s do s u p u b l l c a c i ó n , l a 
c u a l se e f e c t u a r à d e s p u é s d e o b t e n i d a l a a p r o b a c l ó n s u p e 
r i o r , s i n c u y o r e q u i s i t o n o s e r à n e j e c u l i v a s . 

E s t à s O r d e n a n z a s r e g i r a n p o r e l p l a z o q u e a c u e r d e e l 
A y u n l a m i e n t o , p e r o s i n q u e p u e d a e x c e d e r d e d i e z a n o s , 
p a s a d o s l o s c u a l e s n o p o d r à n s e g u i r e n v i g o r s i n n u e v a 
a p r o b a c i ó n . 

A r t . 120. L a s O r d e n a n z a s à q u e se r e u e r e e l a r t i c u l o a n 
t e r i o r se a j u s t a r à n à l a s p r e s c r i p c i o n e s d e l p r e s e n t e R e g l a 
m e n t o , y s e r à n s o r a e l i d a s p a r a s u a p r o b a c l ó n a l m i n i s t e r i o 
d e H a c i e n d a . E s t a a p r o b a c i ó n s e r à I g u a l m e n t e n e c e s a r l a 

Sa r a l a v a l i d e z y e f i c à c i a d e l a s r e f o r m a s q u e e n d i c h a s O r -
e n a n z a s se t r a t c d e i n t r o d u c i r . 
A r t . 121. L o s G o b e r n a d o r e s c l v i l e s n o a p r o b a r à n l o s p r e -

s u p u e s t o s m u u l c i p a l e s e n q u e s e i n c l u y a a l g u n o d e l o s a r 
b i l r i o s o b j e t o d e e s t e R e g l a m e n t o , s i n q u e c o n s t e e l c u m -
p l i m l e n t o d e l o s r e q u i s i l o s p r e v e n i d o s p a r a s u a u t o r i z a c l ó n 
p o r los a n t e r i o r e s a r t i c u l o s . 

D1SPOSICIÓN TRANSITÒRIA 

L o s m u n i c l p l o s c o m p r e n d l d o s e n l o s p à r r a f o s l . " y 2 . ° d e 
l a l e y , e n l o s q u e s e s u p r i m a e l i m p u e s t o d e C o n s u m o s d e s -
d e 1.° d e j u l i o d e l a n o a c t u a l , p o d r à n e s t a b l e c e r d e s d e e s a 
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fecha los recarsos y arbilrios autorizados, siempre que <lis-
poDgan de los elemenlos necesarios para ello. y sin perjuirio 
de soraeler à la aprobación del ministerio de Hacienda las 
Ordeoanzas y tarifes que hayan formado. 

Kn caso de no disponer de los elemenlos necesarios para 
la inme.diala implat i lación de dichos arbilrios, el minis le-
t io de Hacienda podrà hacer las anticipaciones à que se re-
fiere la disposición Iransiloria 4.' de la ley de 12 del actual. 

Eslo no obstante, sí alguno de los Ayun lamíen los com-
prendidos en el caso anterior tuviese establecido con ante-
rioridod algun arbitrio anàlogo à cualauiera de los nueva-
mente outorizados, podrà continuar, duranle el indicado 
plazo de seis meses, recaudando el anliguo arbitrio en la 
forma en q-ne lo tuviere eslab'ecido. 

Prèvia la autorización y aprobación por el ministerio de 
Haciïnida, podran ir imp lan tàndose los nuevos arbilrios, 
sin esperar à que transcurra el plazo de seis meses n i à que 
lodos ellos se encuentren en condiciones de apl icación, à 
medida que alguno ó alguno de ellos se vayan taallando en 
esas condiciones. 

Madrid 29 de jun io de 1911.—Aprobado por S. M.—El m i -
nlslro de Hacienda, fíodriffànei. 

R d a c i ó n de l a s e s p è c i e s c o m p r e n d i d a s en l a s t a r i f a s d e l impues-
to de Consumos , a p r o b a d a s p o r l a l ey de ~ de j u l i o de 1888, que 
n o p o d r à n s e r g r a t a d a s p o r los A y u n t a m i e n t o s , s e g ú n l o a i s -
p u e s l o en e l a r t i c u l o 7." de esle R e g l a m e n t o . 

Trigo, cenleno, cebada, maiz. mijo, panizo, arroz, y las ba
r i nus, semolas y afrechos de tstos pranos; las pastas comes
tibles y los productos de la paniQcación de los mismos; a l -
m i d ó n ; 

Garbanzos, guisantes, judias, habas, habooes, y l a s d e m à s 
legumbres secas y sus barinas; 

Demàs granos y sus harinas; 
Conserves de hortalizas y verdures, incluso la sopa de 

hierbas; 
Conserves de frutas; aceitunas, alça parres y elceperrones, 

aderezados ó simplemenle preparedos; 
Peccedos de río y los de mar, incluso los meriscos y crus-

tàceos, frescos, saledos, salpresedos. ahumados, en escabe-
che ó de otra manera preparades, ó en conserva; 

Pevos, gellipavos, gellinas, gallos, capones, pollos. faise-
nes. ànades , gansos, pa tos, pelomas, pichones, palominos, 
perdices, tórtolas, codornices, tordosy demàs aves caseres 
y silvestres, vivas, muertas, en conserva, ó de cuelquler 
menera preparades, incluso las trufades; 

Llebres y conejos, en vivo, muertos, preparedos ó en con-
serve; 

Leche fresce, la condensada, nata, mantece de leche, 
mantequilla, queso, requeson, cuajada y d e m à s derivades 
de la leche; 

Huevo?; -
Aceites de todas clases y sus mezclas y derivados; 
Vinagre y àcido acético; 
Sal comun; 
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Jabones duros y blanilos de todas clases; lejias; 
Cera en panales, ceren, cera en rama y lu rnauufacturada, 

y las substancias sucedàneas de la cera, en bruto y manu
factura d as; 

Eslearina, parafina, esperma de ballena y las substancias 
sucediineas de las anleriores, en bruto y manefacturadas; 

Gnrbones vegetales de todas clases; cok; cisco do los car-
bonos expresados; herraj; 

Lena v demàs combustibles veRelales no especifirados; 
Paja de cereales. ulgarrobas, hierbas ó plantes para los 

ganados; piensos rompueslos; 
Nieve; bielo natural y el art if lcial . 

Lcy de Reclatamienlo y reemplazo del ejército. 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

L E Y 

Don Alfonso X I I I , por la gràcia deDIos y la Cons t i tuc ión , 
Rey de Espana; A lodos los que la presents vieren y enton-
dleren, sab«d: que las Cortes han decretado y Nos sanciona-
do las siguientes bases para la ley de Reclulamiento y reem
plazo del ejércilo: 

BASE 1.' 

Disposiciones generales. 

A) La ley de Reclulmniento tlene por principal fln esta • 
blecer el Servicio mi l i t i i r obli«alorio para todos los e s p a ü o -
les, observando estricLtimmile lo dispueslo en el art 3.° de 
la Const i tución de la Uonarqula espaflola. que impone à 
todos los ciudadanos el d^ber de defmder la pàtr ia con las 
armas cuando sean llamados por la ley. 

Su objelo, por tan lo, serà: 
1.° Nut r i r las fllas del ej^rcito y de la infanteria de Mari

na, según sus necesidades en la paz y en la guerra, consti-
tuyendo reserves que permitan elevar sus efectivos. 

è.° Instruir mili tarmente à lodos los mozos út l les para 
los servicios del ejércilo. 

30 Preparar una pronta y ordenada mòvil izaclóu. 
4.° Constituircuadros graluitosde oflcialesy dasescom-

plementarios de lo* profesionaies y relribuidos. 
JB) El Servicio m i l i U r s e r à personal, y deberà prestarse 

precisamente por aque l lo sà quienes corresponda, siendo 
condición indispensable la de ser espafiol, excepción hecha 
de los voluntarios que puedan admilirse, en las condiciones 
que seflalen las disposiciones vigentes, para nu l r i r las uni -
dades indigenas que estén organizadas rt puedan organizar-
se para servir fuera del territorlo de la Península é islas ad-
yacentes. 

v i l 
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C) EI reclutamiento y destino à los cuerpos y unidades 

del ejércilo se sujetarà à las necesidades orgànlcas de ésle 
y a los inlereses generales del país. 

D) No podrà seguirse perjuicío alguno à los indív iduos 
que, al ser llumados à prestar servicio en files, en cualquier 
època ó s i luaolón que la ley senale. eslèn desempefiando 
deslinos dependientes del Estado, Provincià ó Municipio, 
Companias de ferrocarriles, Banco de Espana ó Hipotecario, 
Compaiiia Arrendataria de Tabacos, deExplosivosy demàs , 
en las cuales tenga o pueda tener igual in tervenciòn el Es
tado, asi como las subvencionades por el mismo. Los i n d i -
viduos aludidos seran declarados escedenles al incorporar-
se à filas, con derecho 6 recobrar à su vuella los mismos 
deslinos, cesando en ellos los que duranle la ausencia los 
bayan desempenado con el caràc ter de inlurino, siempre 
que aquellos hayan cumplido sus servicios on elejérci to sin 
nota desfavorable. 

E) La Adminis t ración del Estado, la de las Provincias ó 
Municipios, y las Empreses ó Sociedades que con equél las 
tengen con Ira to ó subvenc ión , no edmitiran à su servicio à 
los que no ecredilen habur cumplido los deberes militares 
que por su edad ó condiciones les haya correspondido y es
tén exenlos de responsebilided, con arreglo à las leyes del 
ejérci lo. 

F ) Los plazos que se esleblezcen pere las operaciones del 
reclutamiento podran ser reducidos, medianle Real orden, 
cuando circunslancias exlraordinarias lo aconsejen, ade-
lan tàndose entouces las fechas que pare cade una de equé
llas se marquen. 

0) S I conlingenle anual, que comprenderà el total de mo-
zos declarados úli les en el reemplazo de cada afiO, se d i v i 
dirà en iïo* agrupaciones. 

A la primera agrupación per leneceràn aquellos individuos 
à gnienes les correspouda por el n ú m e r o del s o r t e o . y s e g ú n 
el cupo enuel de filas, prestar sus servicios en los cuerpos 
y u n i d e d e í actives, como fuerzas permenenles del ejércilo, 
y à le tegunda agrupación los que, excediendo de dicho cupo, 
estàn tembien obligados cuando se disponga, y por el tiem-
po que delermine la ley, à adquirir la ins l rucc ión mi l i ta r 
necesaria é iucorporarse à (lles cuendo se ordene. 

Le primera se aenomina rà «cupo en filas», y le segunda 
«cupo en ins l rucción». 

H) La fuerza del Ejércilo permanente se rec lu ta rà y re-
emplazarà : 

1. " Con los mozos del cupo en filas del conlingenle do 
cade eno. 

2. " Con los individuos del cupo en files, menores de 
treinla oflos, que, el corresponderles ser llcenciados ó des-
pués de esta fecha, deseen y se les conceda la con t inuac ión 
ó nuevo ingreso en files. 

3. ° Con los que cuenten de diez y ocho à ve in t iún enos 
de edad, que lo soliciten hasla un mes antes de su ingreso 
en Caja. 

4 ° Con losperlenecientes al cupo en ins l rucc ión que, 
pasedo el primer ano à pertir del destino à Cuerpo de su 
reemple/.o y antes ue curaplir treinla anos de edad, quieran 
prestar sus servicios en files, con ó sin premio. 
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En todo llempo se autor izarà à los Cuerpos para admit ir 

voluntarios, cou arreglo à las prescripciones de la Ley y de 
los R··glamenlos, l icenciàndose al admilirlos por rigurosa 
an t igüedad de servirios en Glas, tantos individuos proce-
dentes del cupo en fllas como voluntarios ingresen. 

La Ley y Reglamenlos Ojaràn las condiciones, premios y 
durac ión de los plazos de enganchey reenganche à que han 
de sujetarse los voluntarios. 

BASE 2.' 

Situaciones militares. 

A) El Servicio mi l i ta r dura rà diez y ocho aftos, à partir 
del íngreso de los mozos en Caja, d is l r ibuídos del moao s i -
guienle: 

1. " Reclutas en Caja (plazo variable). 
2. " Primera s i tuación de servicio activo (Ires anos). 
3. ° S· 'gunda si tuación de Servicio aclivo (cinco aüos). 
4. ° Reserva (seis anos). 
5. ° Reserva territorial (resto de los diez y ocho anos). 
B ) Perteneceran al n ú m e r o primero todos los mozos sor-

teaaos que no bayan sido excluidos del servicio mi l i t a r ó 
declarados prófugos, permtmeciendo en sus casas sin goce 
de haber alguno basta el ingreso en la primera s i tuac ión 
del servicio aclivo. 

Los mozos ingresados en Caja que no hayan alegado ex-
cepciones ni dlsfruten prórrogas, seràn deslinados à los 
cuerpos y unidades armades del Ejércllo antes de transcu-
rr i r un ano de su Ingreso en dicha s i tuac ión . 

Los que hayan obteuido prórrogas, asi como los excep-
tuados, permaneceràn en la s i tuación de reclutas en Caja, 
en tanto caduquen dichas prórrogas à los prlmeros, ó se i n -
vestigan y comprueban los molivos que aleguen los se-
gundos. 

C) Se hallan comprendldos en la primera s i tuación del 
servicio aclivo, todos los procedentes de la anterior, ya per-
lenezcan al cupo en fllas ó al de Ins l rucción del cout in-
gente. 

Los individuos pertenecientes al cupo en fllas ingresaràn 
en éstas para completar los efectivos de ple de paz de las 
unidades orgànlcas . , . \ . 

Los del cupo en Inslrucción es taràn obligados à cubrir 
todas las bajas que ocurran por cualquier concepto en los 
del cupo en fllas de su rt-emplazo y Municipip en el Irans-
curso del primer aflo; cons ideràndose l amblén como bajas 
los que existan sin gravamen para el presupueslo. 

D) Los reclutas del cupo en fllas pe rmanece ràn normal-
menle en los Cuerpos tres aüos: pero una vez transcurrido 
sin la menor in ter rupción los dos prlmeros, podrà el Go-
blerno conceder licencias temporales en el n ú m e r o que 
juzge oportuno. 

Transcurrido el liempo que se considere convenlente, y 
con el fin de que pase el mayor n ú m e r o posible de I n d i v i 
duos por las fllas, hab rà de llamarse como m í n i m u m , uno 
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igual, por lo menos, al de los que fueran licenciados tempo-
ralmenle. 

Dlchas licencias se concederàn por riguroso orden de an-
t igüedad de reemplazos, y deulro de cada uno de éstos, por 
el n ú m e r o de incorporación à Cuerpo, teniendo en cuenta 
las prel'erencias à que se reflere ei aparlado A) de la base 
8.a de esta ley. 

S ) Los individuos del cupo en ins t rucc ión de cada con-
tingenle, rec ib i ràn ésla antes de transcurrir el primer aflo, 
durante el plazo minimo que determineu los Reglamentos 
tàcl icos. 

Pasado este plazo, continuaran en ins t rucc ión el tiempo 
que índ iv idua lmen te necesite cada uno para adquirir ia, 
con arreglo à su preparación ó aptitud respectives, quedan-
do después en s i tuacióu de licencia i l imitada, en la que 
pe rmanece ràn baste que à su reemplazo le corresponda el 
pase à la segunde si lueción del Servicio activo Durante el 
segundo y tercer anos asis t i ràn dichos individuos, con los 
Cuerpos armados à que estén adscritos, à los ejercicios y 
maniobres que ellos realicen. 

F ) Gomprende la segunde s i tuación del Servicio activo 
à todo el personal de la anterior que haya cumplido ios tres 
aiios de dicho Servicio, quedando obligados a nu t r i r los 
Cuerpos y Unidades armedas del Eiérci to en caso de m o v i -
l i zac ión , ó cuando las necesidades del S e r v i c i o lo de
manden. 

G ) Forman la reserva, durante seis anos, los procedentes 
del Ejército activo, despues de terminar los ocbo anos des-
de el destino à Cuerpo de su reemplazo. 

I I ) La quinta s i tuación, ó reserva terri torial , dura rà el 
tiempo preciso para completar los diez y ocbo anos de Ser
vicio, y le compondràn todos los procedentes de le enterior, 
si no tuvieren ebonos para anularle. 

Pasada esta s i tuación, todos los ind iv i luos que compren-
da rec ib i ràn la licencia ebsolule, siendo baja en el Ejér
cito. 

/ ) E n caso de guerra, no obstante lo anteriormente es-
teblecido, el Gobierno podrà eumentar el tiempo de perma-
nencie en les distintes situeciones, y eun retreser ó suspen-
der la expedición de licencias absolutes, con las l imi tac io-
nes q u e seüele le ley. 

/ ) Durante los meses de noviembre y diciembre de cada 
aflo, los individuos sujelos al Servicio mi l i ta r que no estén 
en fllas, cualquiera que sea su s i tueción, pasaràn una revis
ta ante las Autoridades militares, locales ó consulares que 
la ley determine, à fln de que en todo raomento se conozca 
su residencie, sin que el cumplimiento de este deber pueda 
originerles gasto alguno. 

K ) Cuentos se ballen sujetos el servicio mi l i ta r activo, 
tienen el deber inexcusable de acudir al llamemiento que 
se les hega p o r sus Jefes militares, bien see pera asambleas, 
maniobres, funciones de guerra ú otro cualquier propósito. 

De esta obligación quedan esceptuados los que sirvan en 
activo en la Armada. 

Por causes de in terès publico, el Gobierno podrà , hasla 
en caso de guerra ó cuando se movilice el Ejército, dispo-
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ner que no se incorporen à sus cuerpos los individuos de 
cualquier organismo del Estado, empresa ó indúst r ia con-
venida o no con aquel, cuando se considero por el Gobierno 
de S. M que los servicios de dicho personal fuera de filas 
son de reconocida uti l idad, en el conceplo de que durante 
el liempo que les corresponda prestar servicio on sus Cuer
pos, quedaran sujotos à la jur i sd icc ión mil i tar , contandoso-
les dicho liompo como servido en las unidades aclivas del 
Ejérci lo; .v si se dispusiera su incorporacion à lilas, los 
obreros ó funcionarios de caràc ter tecnico teudràn prefe
rència para ser deslinados à prestar el servicio de su habi
tual profesión, si ésla fuera de reconocida ut i l idad para el 
Ejercito. 

L) ' Los periodos de concenl rac ión para ejercicios, asam-
bleas, ó maniobras, no podràn exceder, en n ingún caso, de 
un mes al ano para los individuos de la segunda s i tuac ión 
del servicio activo, de ve in t iúu días para los de la reserva y 
de qu ínce para los de la reserva terri torial . 

Z l ] l'ara la incorporación à banderes ó concent rac ión de 
los individuos sujetos al sorvií'io mil i tar que estén en p r i 
mera s i tuación de servicio activo, j a sea pera maniobres, 
esambleas ó ejercicios, bastarà una Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra. 

Si hubiera do movili/.arse el Ejérclto ó parte de él, con 
caràc ter proventivo, en circunstancias exlraordineries ó en 
ceso de guerra, beslerà t ambién una Real orden, dictada 
por el Ministerio de la Guerra, para el Ilememionto de los 
individuos en Caja y en primera sl tuoción del servicio ac
tivo, ó una orde.n de los Capitanes generales de las regio-
nes, Baleeres ó Canarias en casos de urgència é i ncomun i -
cación con el Poder .entrel; mes serà necoserio un Real de
creto para llamar à la segunda si tuación dol servicio ac t i 
vo, y una ley ó un R«al decreto, de que después hab rà do 
darse cuenle à las Cortes, si estuvieson cerradas, pera le 
reserva ó reserva terri torial . 

M) En caso de movll ización, el orden do llamamionto 
sera como sigue: Se incorporaràn primero à los Cuerpos, por 
orden de reerapla/.os. todos los individuos del cupo en filas 
de los tres primoros anos de servicio que estuviesen separa-
dos de olles; lo ha ràn después , por el mismo orden, los dol 
cupo de ins t rucc ión que ya le hubieran recibido, siguiendo 
à é s t o s los de la segunda s i tuación del servicio activo, por 
roemplazos complotos de menor à mayor an t i güedad . 

Si la movil ización fuese con motivo de guerra y generel 
en todes las regiones, y por cualquier circunstancia de t iem • 
po no contaran las unidades armades dos tercios del total 
efectivo do guerra de genleque en los tres primoros afios 
haya recibido completa ins t rucc ión , se complotaràn dichos 
dos tercios con hombros de la segunda s i tuación del s e rv i 
cio activo, por el orden establecido. 

Los hombres incorporados sin ins l rucc ión , ó que la luvie-
sen deí lc iente . la terminaran en los DapósltM de los cuer 
pos aclivos para cubrir bajas, ó contr ibuir à la formación 
de nuevas unidades. 

Cuando las necesidades del Ejércilo lo exigiesen, al l l a 
mamionto de la segunda s i tuación del servicio activo segui-
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rà el de la reserva, y al de ésta el deia territorial, por orden 
de reemplazos. 

Podrà, sin embargo, elgobierno, cuando las circunstan-
cias lo aconsejen, hacer la movilizacióo por regiones, por 
Armas ó Cuerpos, ó bien por servicios y aún por unidades 
del Ejercito. 

N) Salvadas las limitaciones de libertad civil, indispen
sables respecto de los mozos y soldades sujetos al servicio 
en fllas, laley suprimirà toda exigència de caràcter preven-
tivo para los demàs à quieues obligue el servicio militar. 

iV) Hasta que comience el ano en que los mozos cumplan 
veintiune de edad, no se les impedirà viajar ni mudar de 
residència dentro ni fuera de Espana. 

Desde que principie el aBo en que los mozos cumplan 
veintiune de edad, hasta la entrega en Caja, estaràn sujetos 
à las presentaciones personales à que la ley obligue para las 
operaciones de reclutamienle. 

Desde el ingreso en Caja podràn viajar, con permiso de 
susjefes, por la Península, islas adyacentes y pesesiones 
de Àfrica, los mozos en Caja, los pertenecientes al cupo en 
instrucción hasta que sean llatnados para cubrir bajas ó re-
cibir instrucción militar, y les del cupo en fllas en les pe
ríodes que disfruten licencias temperales é ilirnitadas. 

Podràn, por excepción, residiren el extranjero aquelles 
cuyas famílías tengan habitualraeute su residència fuera de 
Espana ó ejerzan profesióQ ó indústria que ne puedan, sin 
grave perjuicio, abandonar. Los mozos que se ballen en este 
caso, deberàn obtener una autorización especial, que se 
cencederà por el ministerio de la Guerra, previo informe de 
los cónsules, transmitido por el ministerio de Estade, y ten-
dràn la obligación de comunicar inmedíatamente à dichos 
cónsules y à susjefes tode cambio de domicilio. 

Tedes los soldades en segunda situación del servicio ac
tivo, en reserva y reserva territorial, podràn, con cenoci-
miente de sus jefes, residir en el extranjero y viajar libre-
mente dentro ó fuera de la Península. 

Les que disfruten prórregas podràn solicítar y obtener 
autorización para efectuaries viajes que exijan aquéllas. 

La autorización para viajar y residir en el extranjero con
cedida à les individues sujetos al servicio de las armas, ne 
les eximirà, cualquiera que sea la situación militar en que 
se encuentren, de la obligación de pasar anualmente revis
ta y de presentarse tan prontesean l lamadesótengan cono-
cimiento de haberse ordenado la movilización de su reem-
plazo. 

E n caso de guerra ó alteración grave de orden público, 
podràn suprimirse las anteriores autorizaciones. 

0) Les Iniividuos sujetos al servicio militar no podràn 
contraer matrimonio hasta su pase à la segunda situación 
del servicio activo. 

BASE 3.' 
Alistamienío. 

A) Cualquiera que sea su estade ó cendición, tedes los 
espanoles, al cumplir la edad de veinte anos, estaràn obli-
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gados à pedir su inscr ipción en las lislas del Municipio en 
cuya jur isdicción residan sus padresó tutores, asi como las 
personas ó Autoridades de quienes dependan, quedando 
exentos de esta obliRación los que estén con anteriorldad 
inser í tos en las listas para el Servicio en la Armada. 

B ) Anualmente, y en los primeros dias del mes de enero, 
se efectuarà un alistamiento en todos los Municiplos de la 
Monarquia y en los Consulados de Espana en el extrunjero 
que se fljen, el cual comprenderà à todos los mozos que ha-
yan de cumplir vei t i t iun anos antes del 31 de diciembre de 
ese mismo aiio, y estén en las condiciones que d e t e r m i n a r à 
la ley. 

El alistamiento correrà à cargo de las autoridades m u n i 
c i p a l s y consulares, ó de aquellas que ejerzan sus fun
ciones. 

En cuda consulado, que para estos efectos se cons iderarà 
como un Municipio, se cons t i tu i íà una Junta, formada por 
dos individuos que designarà la Càmara de Comercio, don-
de la hnya; dos màs nombrados por el representante de Es-
pana, si lo hubiere, à propuesta del cónsul , ó por óste si d i -
cho reprosenlaute no residiera en la dt-marcación consular, 
y, finalmente, otros dos, prèvia votacióu de los residenles 
espaiïoles. efectuada ante el cónaul , siendo secrelario el del 
Consulado. Si no exisliera Càmara de Comercio, los cuatro 
primeros seràn nombrados por el cónsul 0 v lcecónsul , y en 
lodo caso tendrà esta Junta cuantas facultades concedo la 
ley à las autoridades municipales para las operaciones de 
reemplazo. 

C) Los que. habiendo dejado de ser comprendidos en el 
alistamiento del afio que les corresponda, no se presenten 
para hacerse ínscribir en el inmedialo, seràn incluidos en 
el primero que se veriflque despues de descubierla la o m i -
sión, y clasiflcados como soldados; pr ivàndoles del derecho 
à las excepciones legales que puedan presentar, asi como 
el de solicitar p rór rogasy el rocouocido por los aparlados 
£) y C) de la base S.', senalàndoseles por el orden correlati-
vo de inscr ipción los primeros números del sorteo en el alis
tamiento un nue se incluyan. 

D) Para lodas las operaciones del reemulazo, los l é rml -
nos municipales de mucho veclndario se a iv id i r àn en sec
ciones de 5.000 almas, a menos que el Gobernador c iv i l de 
la provincià , oidas las comisiones provincial y mixta de re-
clui.amlento, y con anuencia del miuis t rode la Goberna-
ción, j iizgue no ser necesario, por no alcanzar el n ú m e r o de 
vecinos cifra bas tàn te para constituir dos secciones. 

B) Concur r i ràn à la formación del alistamiento, al par 
que el alcalde y los concejales del Ayunlamiento, el juez 
municipal , asi como tambièn los curas pàrrocos ó los ecle-
siàsticos que éstos designen, pudiendo asistir, ademàs , un 
delegado de In auloridad.mililar competente, si esta lo esti-
maseoportuno. 

F ) El dia 15 de enero se fljarà en los sitios publicos acos-
tumbrados, por un plazo de ocho dias por lo menos, copia 
de las listas, debidamente aulorizadas por el alcalde y el se
crelario del Ayuntamiento. 

G ) El ul t imo domingo del mes de enero, previo anuncio 
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Í c l t ac ión para que puedan concurrir los que lo deseen, se 
ara la reci iücación delalistamienlo. Esta ci tación se efec

t u a r à por papelela, en la cual se h a r à n constar las Ochas en 

3ue los ai07.os pueden hacer sus reclamaciones y aulorida-
es ante las cuales dèben comparecer. En es'le aclo se oiràn 

las aleguciones que contra las lislas hagau los interesados, 
resolviendo acerca du ellas el Ayunlamiento. El fallo de este 
serà apeluble ante las comisiones mixtas, con recurso de 
alzada íinle el mimsterio d- lu Gobernac ión . 

E ) En la mafiuna del dia aulerior al segundo domingo 
del mes de febrero, se reuniran los untamientos para dar 
lectura y cerrar deflnilivamente las listas rectiflcadas, 
oyendo y fallando en el aclo cuantas reclamaciones se pro-
duzcan respecto à la inclusión ó éxClaSiófl de algun mozo. 

2) El tercer domingo del mes de febrero se harà en cada 
Ayunlamiento y Coiisulados autorizados para ello, un sor-
leo que comprenda à todos los mozos incluidos en el alisla-
mieuto, j a reclil irado, sin olras excepciones que las co-
rrespoudientes a aquelles individuos que deban encabezar 
las lislas, cou arreglo à lo prevenido en el aparlado C) de 
esta base, y los que, por cualquier concepto, deban servir 
en la Armada. 

Dicho sorteo no se suspendorà aun cuando haya recursos 
pendientes, surtiendo su efeclo, diiranle todo el liempo de 
Servicio, el n ú m e r o que à cada cual corresponda. 

J) Nunca se anu la rà sorl^o alguno, à meuos que lo de-
lermine expresamente el Ministerio de la Gobernac ión ; 
pero si después de hechohubieia de incluirse en él à algun 
mozo. por naberlo -quel asl resueilo, se realizarà un sorteo 
suplelorio. y si hub íe ra de eliminarse alguno, se correrà la 
n u m e r a c i ó n . 

K ) Se autorizn al Gobierno para que, siempre que lo 
juzgue oportuno, dispouga que el sorteo por Municipios se 
üaga en la cabecera de una ó màs Cajas de recluta, con asis-
lencia de los comisionados de la Auloridad munic ipa l res
pectiva. 

BASE 4." 
Bxclusiones y excepciones del servicio militar. 

A) Seràn excluidos totalmenle del servicio mil i tar : 
1. ° Los mozos inú l i l e s uor defecto físicü que figuren en 

las clases 1 *, 2.' y 3.' del cuadro de inulilidades fisicas que 
acompanaru à la ley, por consíderarse las enfermedades ea 
ellas comprandldas como incurables en un periodo no me
nor de tres aüos . 

Dicho cuadro de exenciones de t e rmina rà la talla m í n i m a 
para i n g r e w en el Ejérci to. 

2. ° Los Ollciales del Ejerr i lo que hayan sido incluidos 
en el sorteo. Estos lendràn obligación de incorporarse à su 
cupo y reemplazo como Oficial de la Reservo gra tu ï ta , si 
por cualquier circunslancia dejaran de figurar en la s i lua-
ción en que se encuenlren el dia del sorteo, antes de trans-
curridos los diez y ocho afios que ha de servirsu reemplazo, 
à menos que sean separades del servicio por Tribunal de 
honor ó sentencia de Tribunal mi l i l a r ó c iv i l , en cuyo caso 
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pasuràn à la s i tuoción que les correspondo como soldodos. 

3.° Los mozos que esluvieran surnundo condenu que no 
cumplan anles de los tn-inta y nueve anos de edad. 

B) Se exolui ràn temporalmenle del continnenlc anual: 
1. ° Lis alumnos de las Eseuelas, Academias y Colegios 

militares. 
2. ° Cuanlos padezran enfermedades de las comprendi-

das en lus clases 4,* y 5. 'del ciiBdro de inu l i l ídades anles 
ciladu, por considerarse que éslas pueden curarse en un 
periodo menor de tres aftos. 

3. * Los que esluvieran suinendo penas correccionales. 
4. * Los mozos que esluvieran sufriendo las penas de ca

dena leraporal, reclusión temporal, exlrafiamiento, presidio 
ó prisión que hayan de cumplir anles de los Ireinla y nue
ve uiios de edad, los cuales seran deslinados à Giierpo de 
dlsriplina cuando exliíiRaa dichas penas, siendo extensiva 
tal disposición ú los que fueran indullados ó comprendldos 
en la amnistia. 

C) Seran exceptuades del Servicio en fllas los sostcnes de 
família, en t end iéndose por tales los que se especiflcan en 
los once casos eslablecidos en el articulo 69 de la Ley de 
j u l i o de 1880 y que reunan las condiciones que el Regla
mento delermine. 

D) Tanlo los excluidos temporalmenle por enfermedad, 
como los excepluados, se soineter&u, en los tres anos s i -
gu ien l i sa l de su allstamlenlo, a 1« revlslón de las CBUiai 
que determinaren su s i tuac ión . Si éslas se conQrman y sub-
Ul t en en las tres revlsiones. seran declarades inü l i l e s los 
primeros, y pasaràn à la segunda situaciOn del Servicio ac
tivo los segundos. 

SI caçaran las causas en alguna revisión, se incorporaran 
à U agrupación que les corresponda dt-1 contingenle de su 
reempluzo, según el n ú m e r o oblenldo en el sorleo. 

B) En el caso de movilizacion para campana ó de pre-
paraclón para ella, cesaràn lodas as excopciones. incorpo-
ràndose à su reempla/o (•uantos las disfrutaban, en el pues-
lo que por su n ú m e r o de sorleo les corresponda, debiendo 
entonces el gobierno, lo mismo que durante las asambleas 
de Ins l rucclón & que sean llamados, senalar un socorro à 
las Camilias que sustenten, siempre que lus mismas se en-
cuenlren comprendidas en el aparlado C) en relación con 
el B ) de esta base. 

B) Bl Reglamento, en harmonia con la ley de Enjulc ia-
mienlo Civ i l , sefialarà qué clrcunslancias han de concurrir 
en los mozos y sus famiiias para que puedan ser dedarados 
pobres, fljando el lipo de renta, haberes ó recursos que po-
seen los interesados, en termines que, denlro de la cantl-
dad establecida como m i n i m u m ó m&ximum, pueda sciia-
larse la que deba tenerse en cuenla. 

BASE 5.' 
CUuiflcación, revisión e ingreso de los mozos en Ca/a. 

A ) Bl primer domingo del mes de marzo comenzarà en 
los Municipios y Consuiados la clasincación de los mozos, 
y si no se t e rminarà en el dia, se con t inua rà en lossigulen-
les, aunque estos no sean feslivos. 
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S ) A l referido acto asis t i ràn obligatoriamente todos los 
mozos, siendo declarades profugos los que no se presenten 

Sersonalmenle ó no se hagan representaren la forma que 
e te rmina rà la lev, de no acreditar su falla de asislencia 

por imposibilidad física ó causa justificada. 
En el momenlo que se presenten seran fallados, sin per-

ju ic io de la revisión de la talla ante la Comisión mixta , y 
reconocidos todos los mozos, invilàndosBles seguidamente 
à alegar las causas que tengau de exclusión ó excepción. 

Se admit i ràn las impugnacionesque à d i c h a s e x c l u s i o n e s 
ó excepciones hagan los mozos ó sus representautes, y el 
Ayuntamienlo ó la Junta del Consulado fallarà acto segui-
do, declarando al mozo: 

Excluido totalmente del servicio mi l i ta r . 
Exeluido temporalmente del contingente. 
Soldado ó 
Prófugo. 
Terminada la clasiQcación, se efectuarà la revisión de los 

mozos sujetos à ella por cualquier causa. 
C) Los falles de los excluidosy de los exceptuades del 

servicio mi l i t a r ne seràn definitives hasla despues do que 
les apruebe la Comisión mixta ó el ministre de la Gober-
nación, .v los que se reíieren à la declaración de soldades 
seran definitives, si ne se apela de ellos. 

D) En todas las operaciones del reemplaze y sus i n c i -
dencias, à excepción de las realizadas ante las Juntasde 
los Consulades, in le rvendrà en cada provincià una Junta 
denominada Comisión mixta de reclutamiento, cens t i tu ída 
en la siguiente forma: 

Presidente. — El Gobernador c iv i l de la provincià , y, 
cuando éste no asista, el presidente de ia Diputación Pro
vincia l . 

Vicepresidente.—El Coronel Jefe de la zona de la capital 
de la provincià . Si existe en la capilalidad màs de una de 
éstas, el que sea màs antigue per su empleo mi l i ta r . 

Vocales. — Des Diputades provinoiales designades per la 
Diputación y que no fermen parte de la Comisión pro
vincia l . 

Les Jefes de zona a quiepes no correspenda la V ice -
presidencia, si hubiere en la capitalidad m à s de una de 
aquellas. 

Los primeres Jefes de las Cajas de Recluta, si hubiere 
màs de una en la capital, ó el primere y segundo Jefe de la 
Ca.ia de Recluta, si selamente hubiere una. 

Ün Delegado de la Autoridad mil i tar , de la categoria de 
Jefe del Ejércite. 

Un Medico c i v i l , nombrade por la Comisión provincial, 
con las calidades y preferencias que determina el Regla
mento. 

Un Medico mil i tar , nombrade per el Capi tàn general de 
la región ó distr i to. 

Secretario.—El de la Diputac ión Provincial, sin veto. 
Fe rmarà t ambién parte de la Junta, con vez, aunque sin 

veto, el Sindico ó un Delegado del Ayuntamiento dol pue-
blo cuya revisión se praclique, sin que su falla de asislen
cia interrumpa las deliberaciones ni los acuerdos. 
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El OQcial raayor de la Comisión mixta serà un Jefe del 
Ejércilo, nombrado por el ministro de la Guerra. 

B) Compe teà las Comisiones mixtas de reclutamiento: 
1. ° Conocer en los recursos que so protnuevan contra 

los fallos dictados por las Autoridades municipalos de su 
provincià, con motivo de las operaciones relatives al reem-
plazo del Ejercilo. 

2. ° Revisar y fallar todos los expedientes de los moaos 
quo los Ayuutamientos hayan declarado excluidos del con
tingente ó exceptuades del servicio 

3 ° Revisar y fallar los expedientes de clasiQcación, 
cualquiera que esta sea, en que el fallo del Ayuntamiento 
haya sido impugnado ó protestado. 

4. ° Fallar los expedientes de los prófugos cuando estos 
se presenten ó sean aprehendidos. 

5 ° Formar el padrón mili tar . 
6 0 Conceder prórrogas par i el ingreso en lilas. 
7." Repartir el cupo entre los pueblos. 
5. " Imponer las mulias que esta ley sefiala para las pe-

nas comelidas con anteriondad al ingreso de los mozos en 
Caja, siendo el Gobernador quien ejecutarà estos acuerdos, 
sin ulterior recurso. 

F ) Seràn públicos los juicios de revisión. tanlo en los 
Ayuntumlentos como en las Comisiones mixtas, a d m i l i é n -
dose todas las impugnaciones quo hagan los interesados en 
el reemplazo, ó sus roprasenlantes legales. 

G ) A todos los mozos que obligatoriamente deban asistir 
à la revisión ante la Comisión mixta , so les socorrerà mien-
tras se ballen separades do su residència , por cuenta de 
les fondos municipalos, à razón de 50 centimos de peseta 
cada dia, como también en termines generales à los rocla-
mantes cuando su petición se declaro justa, siendo de su 
ceste el gasto, si no se considera como tol. En forma a n à 
loga sufraga ràn los fondos provinciales los gastos de viaje 
y permanènc ia de les mozos y reclamaales, siempre que 
sean impugnades los reconocimlenles facultatives anto las 
Comisiones mixtas, ó no se pengan de acuerdo los tnédicos 
en ella y se acuda al Tr ibunal médico mil i tar del distri to. 

Los interesados podran recurrlr al ministerio do la Ge-
bernac ión , en alzada, de las resoluclenos que las Comisio
nes mixtas dicten. Contra les acuerdos que confirmen les 
fallos de las autoridades municipalos no se darà etro re
curso que el de su nulidad, fundado en la infracción de a l 
guna de las prescripciones de esta Ley. 

H ) Deies fallos dictades por las Juntas de les Consula
des, creades por la base 3.', podràn recurrlr los que sean 
perjudicades al minislro de la Gobernación , per conducte 
flel cónsul . 

El ministro de la Gobernooión resolverà sin ulterior re
curso, antesdel 31 de diciembre del misme aüe , sobre to
das eslas apelaciones. 

I ) Los mozos pendientes de recurso, mientras éste no se 
falle, seràn considerades, para todos los efectes, como por-
tenecieutos à la s i tuación que la Comisión mixta ó la Junta 
del Consulado les tenga senalada 

/ ) Las Comisiones mixtas de reclutamiento reso lveràn , 
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bajo su responsabilidad basta el 15 de j u l i o , las clasiflca-
ciones de los mozos hechas por las autoridades municipa
les. Pasada esta IVcbn, solamente podràn entender en recti-
flcaciones que se refleran à excepciones ó exclusiones 
sobrevenidas después de ella, siendo nulo cualquier otro 
acuerdo que dictaren. 

K ) El gobierno, siempre que lo crea conveniente ó nece
sario para los inlereses públl· 'os, nombrarà comisarios re-
gios de la clase de jefe superior de Adminis t ración c iv i l ó 
de general del Ejército, à fin de revisar lodas las operacio
nes relalivas al reclulamiento y reemplazo, tanto en las 
Gorporaciones municipales como en las Comisiones mixtas 
de reclulamiento. Tales comisarios iran acompaiiados del 
personal facultat ivoy auxil iar que, según el caso, se con-
sidere indispensable para el mejor desempeno de su co-
metido. 

Los Comisarios regios emplearàn en la revisión el mismo 
procedimiento que, conforme à la Ley, apliquen las Comi
siones mixtas para revisar cl fallo de las autoridades muni
cipales, si bien podràn reducir los plazos seüalados para 
las operaciones, en la medida prudencial que las circuns-
tancias exijan. 

Z) El gobierno resolverà delinitiva y ejecutoriamente 
acerca de los fallos que dicten dichos Comisarios. 

£ 1 ) Las dietas è indemnizaciones que se paguen à los Co
misarios regios y al personal que los acompane, seràn con 
cargo al presupuesto general del Estado. 

M ) El dia 1 ° de agosto ingresaràn en Caja todos los mo
zos declarades soldados y exceptuados del servicio en íllas, 
quedando éstos pendientes de las Comisiones mixtas para 
los efectos de las revisiones. Los excluidos d f l contingente 
y los prófugos continuaran à cargo de dicha Comisión. 

Las Cajas en t regaràn para cada mozo ingresando en ellas, 
una cartilla mil i tar , en la cual conste la s i tuación que les 
corresponde, y los deberes y derechos que lienen. Unida à 
la misma irà una boja de movilización, dispuesta conve-
n iòn t emen te , para que una parte suya pueda servir de res
guardo à las Compaüias de ferrocarriles à cambio del b i -
llete necesario para que los soldados, en los casos que 
fljarà el Reglamento, puedan trasladarse del punto de su 
residència al de concen t rac ión . Dicbos documentos se en
tregaràn personalmente à los interesados por conducto de 
las autoridades municipales respectives, las cuales certifl-
caràn habérse les leido las prevenciones anotadas en los 
mismos. 

La cartilla mi l i ta r tendrà , para todos los individuos su-
jetos al servicio de las armas, una signifleación anàloga à 
ja cèdula personal, sin que aquel documento excluya la 
adquis ic ión de dicha cèdula personal en los casos y situa-
ciones que marquen las leyes íiscales y sus reglamentos. 

j ^ ) Una vez ingresados en Caja, cambian los reclutes de 
jur i sd icc ión y pasan à depender de la mili tar . En tal con-
cepto, los que no asislieren puntualmente, dentro del plazo 
que la ley sefiale, à la convocatòr ia para ser destinados à 
Guerpo ó para incorporarse al lugar de lasasambleas ú otra 
función del servicio, donde previamente fueran Uamados 
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por sus Jefes ó Auloridades militares de que dependan, 
seràn casliRados como desertores, con arreglo al Código de 
Jus t íc ia Mil i tar . 

l U S E 6.' 

P r ó r r o g a s . 

A) El ingreso en fllas podrà retrasarse à pelición de los 
interesados por un ano, prorrogable por tres màs , que seran 
concedidos uno à uno. 

B) La pelición de pròrroga de incorporación deberà ha-
cerse antes del 1 ° de jun io , y los interesados h a b r à n d e j u s -
tiflcar que, si iugresan en fllas con su reemplazo, se les 
irrogan perjuicios por cualquiera de las siguientes causas: 

1 / Por razón de es tudiós ya comen/.ados por el solici-
tanle. 

2.' Como consecuencia de empresas comerciales ó i n -
duslriules ó por asunlos de familia que directamente les 
conciernan. 

8." Por resultar un inevitable abandono de las tareas 
agricolas à que se ballen consagrados, cuando recaigan es
tàs en hacienda pròpia ó en lerrenos llevades en arriendo. 

C) El ministre ile la Guerra de te rminarà anualmenle el 
n ú m e r o de prórrogas que podrà conceder en cada Caja de 
reclulas. no pudiendo exceder cada ano de un 10 por 100 de 
los ingresados en Caja, en relación con las necesidados del 
Ejército y las prórrogas solicitadas. 

D) La concesión de tales prórrogas se harà por las Co-
misiones mixtas; podràn ser intervenidas y contradichas 
por los demàs interesados del mismo reempla/o, y los fallos 
de dicha Comisión seràn impugnables ante el ministre de 
la Goberuac ión 

E) Cuantos deseen oblener pròrroga lo solicitaràn del 
presidenta de la Comisión mixta respectiva, presentando la 
ins tànc ia los interesados, sus padres, tutores ó represen-
tantes, a c o m p a ü a n d o los documentes que fljarànlos Regla
mentes de la ley. 

F ) El n ú m e r o de prórrogas que correspondan à cada 
Caja, se d i s t r ibu i rà , para su concesión, en la siguiente 
forma: 

A los individuos del primer concepte, las dos quintas 
parles. 

A los dol segundo, una quinta parte. 
A los comprendldos en el tercero, las dos quintas parles 

reslantes. „ „ 
G) Cuando el n ú m e r o de solicitudes en cada uno de es

tos conceplos, ó en varies à la vez, no Uegue en las Cajas 
al designado, se benefleiarà con la diferencia à los de los 
olros conceplos, dentro de cada Caja y en la proporción es
tablecida on el articulo anlerlor. El minifilerio de la Gue
rra harà la compensación entre las Regiones, y los Capita
nes generales de éslas entre las Cajas de las suyas rospec-
tivas. 

H ) Cuando después de hecha la compensac ión ante-
dicha, las soliciludes de pròrroga excedan en una Caja de 
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los n ú m e r o s que les corresponda por cada concepto ó g r u p o , 
seràn preferides para obtenerla los que presenten l i lulos de 
tiradores de primera, oblenidos en concurso de la Sociedad 
del Tiro Nacional, observàndose después para la concesión 
las siguientes reglas de preferència: 

En el primer grupo seràn preferides los que les falte me
nes tiempo para condui r la carrera, y en igualdad de con
diciones, los de mayor edad, y, en ü l t imo extremo, l o - que 
carezcan de medios de fortuna. 

En el segundo grupo tendràn preferència los dedicades 
al comercio al por menor ó pequenas industrias, cuya l i -
quidación se imponga forzosamente al ausenlarse el mozo 
para su ingreso en fllas. 

Eu el grupo tercero seràn preferides los poseedores de te-
rrenosen propiedad ó arrendamiento que tuvieran menor 
impor tànc ia . 

En los grupos segundo y tercero seràn atendidos, en p r i 
mer termino, los que, reuniendo las condiciones de prefe
rència «xpresadas, acrediten ser los que provean efectiva-
mente à las necesidades de sus familias. 

7) No se concederà nueva pròrroga à los que hubiesen 
sido desaprobados en el curso anterior, n i a los que fueran 
condenados por deli tós, durante el liempo de la que p r i -
meramente hubiesen oblenido 

/ ) Los prófugos, asi como aquelles que habiendo ext in-
guido condeua por delilo, hayan de servir en fllas, no pue
den obtener prórrogas. 

K ) Los individuos del cupo en fllas que al corresponder-
les prestar servicio en fllas tuviesen en ellas un hermane 
legitimo, siempre que no sea como volunlario, l endràn de-
recho, si lo solicitan, à la concesión de pròrroga para el i n 
greso en fllas hasla que dicho hermano pase à la segunda 
si tuaciòn del servicio activo. Las prórrogas que seotorguen 
por este concepto es t a i àn comprendidas en el n ú m e r o pro
porcional que determina el aparlado C) de esta base. 

L) En caso de guerra, ò en circunstancias exlraordina-
rias, no se concederàn prórrogas por n i n g ú n concepte, y 
podran declararse caducades las exislentes, llamando à 
fllas a los individuos que se encuenlren en el gece de las 
mismas. Decretada la movil izaciòn general del Ejército, 
queda ràn anuladas todas las concedides. : 

LI) Los que oblengan pròrroga queda ràn desde luego 
excluidos del cupo, formando parte del que se senale el ano 
en que deban i r à fllas, colocàudose en este por su n ú m e r o 
de sorteo. 

En tal caso y en todos los demàs en que un recluta se i n -
corpore al cupo de un ano que no sea el de su alistamiento, 
lo harà con su n ú m e r o de sorteo, colocàndosa entre los que 
tengaa el mismo, por el orden natural y correlalivo de los 
afios en que fueron alistados. , 

M ) El liempo d» pròrroga serà de abono para el servicio 
en la reserva terr i tor ia l . 

N ) A los reclutes que habiendo estado sujetos à revisión 
de sus expedientes. por exclusión ó excepción , se les de-
clare soldades y solicilen pròrroga para el ingreso en fllas, 
podrà concedérseles un ano ó m à s , hasla completar cualro, 
entre el tiempo de revisión y el de pròrroga. 
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BASE 7." 

SeUalamiento y dislribución del cupo. 

A) Los presidentes de las Gomisiones mixlas remi l i ràn 
al minislerio de la Guerra, anlesdel l.» de agosto, unestedo 
que compreiida los mozos sorleados en esta Gnja, con sepa-
ración de las clasillcaciones en que se üallan comprendi-
dos, expresando las prórrogas concedides. 

B) Por el minislerio de la Guerra se dictarà en l.0desep-
tiembre, un Real decreto seüa lando el n ú m e r o de hombres 
que cons t i lu i ràn el cupo en fllas ó el cupo que ha de servir 
desde luego en losGuerposy unidadesurmadasdel Ejercito 
y de la Infanteria de Marina. 

A este decreto acorapanarà una relación numèr i ca , por 
Gajas, en la que conste: 

1. ° Los mozos procedentes de revislón, declarades solda-
dos en cada una de ellas, que deban servir desde luego en 
ülas por el n ú m e r o del sorleo obtenido en su reemplazo. 

2. " Los individuos que hayan lorminndo sus prórrogas y 
pertenezcan por su n ú m e r o al cupo en ülas. 

Los mozos declarados soldados en el reemplazo corrienle 
V que deban sarvir de base de cupo para completar el que 
falte al cupo en fllas, una vez conlados los comprendidos 
en la regla anterior. 

3. ° El n ú m e r o de reclutes con que cada Gaja ha de con
t r ibu i r a formar el cupo en fllas. 

C) Cualesqniera que sean las variaciones experimenta
des despues del 1." de agosto en el n ú m e r o de mozos decla
rados soldados, el cupo se seflalaré con los datos que arro-
jen las relaciones remilidas al ministerio de la Guerra por 
las Gomisiones mixlas en la fecha expresada. 

D) l'ara fljar cada aüo el cupo en fllas, se t endrà en 
cuenta: 

1. " El n ú m e r o de hombres que on los distintos Guerpos 
del Ejérci lo bayan de pasar à la segunda s i tuación del Ser
vicio activo antes de incorporarse al reemplazo del aflo i n -
mediato. 

2. ° El n ú m e r o de vacantes que tengan los Guerpos en su 
fuerza reglamentaria. 

3. ° Las bajas que se calculen probables basta la incorpo-
raclón del suuienle reemplazo, asi como los aumentos que 
puedan experimentar las plantillas de tropa antes de dlcha 
fecha, en «pocas normales ó por causas exlraordinarias. 

4. " El numero de individuos que, por disfrular los bene
ficiós de esta ley, no hayan de gravar el presupuesto. 

S ) Los cupos parciales de las Gajas deben guardar, con 
las bases de cupos respectives, la misma relación que el 
cupo tolal desllnado à fllas, con la suma de lodas las bases 
de cupo. 

Anàloga proporción debe existir entre los cupos sefiala-
dos à cada Municipio, con relación à l o s a s i g n a d o s à l a Gaja 
correspondiente. 

F ) Si al realizarse el repartlmiento del cupo para las fllas 
entre las cajas, según lo anteriormente dispueslo, fallasen 
reclulas para complelarle, se as lgnarà un hombre màs à 
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cada Caja de oquellas que en el reparlo tengan fracción, por 
el orden de mayor à menor de eslas fracciones, hasla com
pletar dicho cupo. La relación que los cupos de Baleares y 
Canarias han de guardar con los do la Península se delor-
mit iarà en el Reglamento para la cjorución de esta loy. 

G) El reparlo del cupo de cada Caja entre los l é rminos 
municipales de su demarcac ión , corresponde hacerlo à las 
Goraisione'! mixlas respectivas, las cuales lo publ ica ràn en 
el Bolelin Oficial de la provincià . 

H ) La concent rac ión de los reclulas del cupo en (Has 
para destino a Cuerpo, se realizarà en las cabeceras de las 
Cajas. à partir de 1." de noviembre del afio del reerapla/.o, 
cuando el gobierno disponga, à menos que las necesidudes 
del servicio exijan se anticipe este plazo. El Uamamiunto 
se harà por el número de sorleo dentro de cada con l in -
gente, y los cupos se incorporaran completes, sin màsbu ja s 
que las correspondientes a los que falten por causa j u s t i f i 
cada y los que acrediten hallarse enfermos. 

7) El destino à Cuerpo de los mozos pertenecienles al 
cupo en fllas se harà por las Cajas, y el Reglamento deter
m i n a r à el orden en que han de ser destinades los reclutas 
à las armas, Cuerpos y servicios, según sus profesiones y 
aplitudes de todo genero. 

Los mozos que al corresponderlos el servicio activo, con 
ó sin pròrroga, posoyeran cuaiquK-r t i tulo de delemiinnila 
profesión úti l y de aplicación para funciones espuciales del 
Ejército, y los ordenades in sacris. asi como los profesores 
con esenc ión reconecida en las disposiciones vigentes, se-
ràn destinades a dichas funciones especiales por el tiempo 
que les corresponda servir en fllas. y utilizados sus servi
cios en la forma que determine ei Reglamento de esta Ley. 

J) Todos los reclutas del cupo en fllas, à su destino à 
Cuerpo, seràn reconocidos per los Médicos de Sanidad M i 
l i ta r en los puntes de concent rac ión , por si procediera la 
declaración de inut i l idad ó la observación de algune de 
elles. 

K ] Una vez terminado el destino à Cuerpo de los reclu
tas del cupo en lllas, se harà por las Cajas el de los del cupo 
en ins l rucc ión , según las lallas, profesiones y oficio de cada 
uno, sin que lengan que hacer su presentación personal. 
Dichos destines se comunicaran à los Municipios ó Censu-
lados, para que estos los anoten en las cartillas railitaresde 
los interesaaos, comunicando d e s p u é s à l a s Cajas haberse 
llenado esta formalidad 

Dentro de los Cuerpos actives, les reclutas del cupo en 
ins t rucc ión pasarún à pertenecer à las uuidades armadas y 
desarmadas de aquelles, en el n ú m e r o necesarie para com
pletar el pie de guerra de los mismes, siendo destinades los 
restantes màs antigues, ren los de la segunda s i tuación del 
servicio activo, à los depósitos de les respectives Cuerpos. 

El ministre de la Guerra d i s t ' i bu i r à A personal de ambas 
agrupaciones en servicio activo, ast como el de segunda si
tuac ión del mismo, en la forn.a màs conveniente para una 
ràpida y ordenada mevil ización en caso de guerra 

í ) Él destino à Cuerpo de los reclutas del cupo on lllas 
se harà en la Península según las circunstancias y c o n v é -
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nienclas orgànicas. Los de Balearesy Ganarias serftn desti-
uados, normalmenle. à los Guerpos de los respeclivos Ar-
cbipielagos, y los reclutus que residan en las posesiooes 
espanolas del Golfo de Guinea preslaràn en aquellos lerri-
torios, y en la Corma que delerminarén disporicionos espe-
ciales, el Servicio que lescorresponda. 

Los individuos d« las CODRregaciones de.MiBióDeioSi oü-
cialmenle reconocidas con anlerioridad à esla Ley, presla
ràn como Servicio militar, cuando les corresponda, el pro-
pio de su mlnislerio. precisamenle en las Misiones espafio-
las que el Gobierno delermine. 

LI) El deslino de los mozos del cupo en inslrucción se 
hara precisamenle d los Guerpos y UDldtiaas acllvas mas 
próximas a la habitual residència de aquellos, cuidando en 
lo po>ib|M, y muy principalmenlo por lo que rmpecta al 
arma do Itifanlona, que todos ó la mayor parle de los reclu-
tas de un Cuerpo procedan de una misma zona de reclula-
mienlo. 

UASE 8.' 

Reduccióii del t impo de Servicio en fllas. 

A) Tendràn derecho preferenle para la concesión de l i -
cencias temporales ó limitadas, cuando se ptorituan: 

Los que al liempo de su incorporación à las unidudes ar-
madas acrediten cumplidamenle poseer la inslrucción pr i
mària, y denlro de ellos, los que la loiiRan superior. 

Los mozos que al Ingresar en lllas posean lilulos de tira
dor de primera. obleuidoH en la forma que delerminan las 
instrucciones de tiro para Infanteria, ó hayan alcauzado 
primeros proraios en concursos de llro uacionates ó provin-
ciales de caràcter general. 

Los Individuos del cupo en fllas que justiOquon, prèvia 
la presoniación de los documentos correspondienles, ha-
berse distinpuido de un modo notable en las arles, indus-
trias, agricultura ó cualquier profeslón. 

B) l'ermaneceràn tan sólo diez meses en fllas, divididos 
en tres periodos de cualro meses el primero y Ires los dos 
siguientes, los mozos que, perleneciendo al cupo en fllas, 
acrediten conocer la inslrucción teòrica y nràclica del re
cluta, con las obligaciones de soldado y cabo, abonen una 
cuota de l.OOO peseias, se cosleen à la vez el equipo, con in-
cluslòn del caballo de la clase y condiciones que rcquiera 
el insiittito montado en que quieran servir, y ademàs se 
sustenten porsucuenta, mienlras el Guerpo à que estén 
adscrilos no salga a maniobras ó campana; podràn tambiéa 
elegir Guerpo en que prestar sus servicios y vivir fuera del 
cuarlel, ei acrediten estar en condiciones de família, ó dis-
poner do recursos que les permilan hacerlo. 

C ) Los que al corresponderles servir en lllas acrediten 
conocer la Inslrucción à que se reflere el aparlado B ) , y la 
superior que el reglamento delermine, se cosleen su tqulpo 
con incluslón del caballo de las condiciones anlcs indica-
das; se susli-nlen porsucuenta mienlras el Guerpo à que 
estén adscrilos no salga à campafta ó maniobras, y ademàs 

vm 
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abonen 2.000 peselas, sólo permaneceràn en filas cinco me
ses, dividides en dos periodos de tres meses el primero y dos 
el segundo, pudiendo elegir Cuerpo en que prestar sus ser-
vicios y vlvi r fuera del cuarlel. 

Todos los mozos que deseen acogerse à los beneficiós de 
este aparlado y del anterior, t endràn que soliritarlo aules 
del sorteo à que se refiere la letra S ) de la base 3*. y en 
n i n g ú n caso podràn gozar de ellos después de verificado el 
sorteo, sin haberlos solicltado y comprometido u abonar las 
cuotas respectives. 

D) Tauto los que paguen dicha cuota de 2.000 pesetas, 
como los que sólo aboneu 1.000, conservuràn la propiedad 
del ca ballo que presenten, si escogen Cuerpo montado. pero 
t end ràn obligación de mantenerlo. En liempo de paz esta
ran dispensades de todo Servicio que no sea de armas ó el 
que esto se&alado para los soldados de primera ó dist in-
guidos. 

E ) La cuota de 2.000 pesetas se satisfarà en Ires plazos, 
siendo de 1.000 el primero y de 500 los otros dos. La de 1 000 
pesetas se pagarà tamblén en tres plazos, de 500 el primero 
jf de 250 r l segundo y lercero. 

F) La ley Bjarà las boniücac iones que sobre estàs cuotas 
se podran olorgar à los padres de tres ó màs hijos varones y 
en proporción al número de estos. 

G) Todos ellos cubr i ràn cupo en fllas por su pueblo y 
reemplazo, pero no Dguraràn en la fuerza de presupuesto, 
ni recibiràn haber ni pan, à m e n o s que asislan con el Cuer
po à que pertenezcan à maniobras 6 campana. 

H ) Tau ló los mozos que deban servir diez meses como 
los que sólo permanezcan cinco en los Cuerpos, dedicaran 
à perfeccionar la ins l rucción del recluta el liempo necesa-
rlo del primer período según su preparación y apliludes; 
sirviendo los olros periodos en las èpocas màs adecuadas 
para que su inslrucción sea todo lo completa poslble. 

/ ) Terminado el ul t imo periodo de ins l rucc ión , se con-
cederà à todos estos individuos licencia i l imilada basta 
completar los tres aüos de Servicio activo, y pa t a ràn à las 
olras siluaciones Juntamenle cou los demàs de su reem-
plazo. 

Estaran oblígados à acudir à las maniobras en caso de mo-
vil ización, prestando todo el Servicio de su clase. Dichos 
periodos de maniobras. no podràn exceder de cuarenla y 
cinco dias en total en los Ires anos de servicio. 

Podràn ascender à cabos y sargentos, sin necesidad de se
guir los cursos reglamenlarios, previo el examen correspon-
diente. , 

J ) Las cuotas ó plazos de cuota pagadossó lo seràn de-
vueltos por muerle del inleresado, ocurrlda antes de la fe-
cha en que seincorpore à filas el cupo del reemplazo corres-
pondiente, ó por excepción ó exclusión legal en el mismo 
liempo. 

Si el mozo falleciera despues de la incorporación à (llas, 
ó legalmente fuese, en igual liempo, dado de bajn en ellas, 
no se le devolveràn los plazos pagados, si bien quedarà 
ezenta la família de abonar los reslanles; y si, volviendo, 
dejara de pagar alguno, servirà en filas el liempo que le fal-
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te, hasta completar igual n ú m e r o de anos que plazos deje 
de satlsfacer. 

JT) Los mozos comprendidos en los apartades B) y C) de 
esta base, se presentaràn en los Guerpos el mismo dia que 
los demàs reclutas, haciendo el viaje por su cuenta. 

L) Los voluntarios y reengancbados con premio, que en 
•virtud de las disposiriones legules ingresen en el Ejercito, 
seràn destinados preferentenn·nle à servir en los Guerpos 
que se organicen fuera de la P- ninsula y re t r ibuídos con el 
importe de las cuotas eslablecidas en los aparlados B) y C), 
con arreglo à lo que delermine el Reglamento, pero procu-
rando que, por lo menos, haya un voluntario por cada cuota 
percibida. 

Con anleriorkiad fi la fecha en que comience fi regir esta 
ley, como plazo màx imo . deberàn dictarse por el ministerio 
de la Guerra las disposiriones necesarias para que los Guer
pos que normalmente guarnezran nuestras posesionesen 
Àfrica, y las reservas peninsulares que correspondan fi esas 
tropes, "puedan estar ronslituidos por clases é individuos 
procedentes exclusivamente de recluta vo lun tà r ia , si para 
ello hay el n ú m e r o de voluntarios suflcientes. 

BASE 9.* 

BtttnecU» mil i lar . 

A) Los individuos del cupo en fllas rec ib i ràn la instruc-
ción mi l i ta r en los Guerpos à que sean destinades confor
me fi los reglamentes en vigor, y los comprendidos en el 
cupo en ins t rucc ión recibirfiu la elemental dol soldado du -
ran lee l primer ailo de Servicio activo donde el gobierno 
determino en las unidades orgfinicas à que estén afectos y 
en l a sépocas màs adecuadas, con la tendència fi facilitar el 
cumplimienlo de esta obligación. 

B) El desarrollo de la ins t rucc ión mi l i t a r de los mozos 
de la segunda agrupación, asi como su intensidad y la for
ma de daria, se lljarà por disposiciones reglatnentarias en
caminades al adelanto que sea poslble en la pràct ica , para 
que mejore esta ins t rucc ión . 

C) Mientras no sean llamados fi fllas para recibir instruc
ción los individuos correspondientes fi la segunda agrupa
ción, permaneceràn en sus casas con licencia i l imitada. Ter
minada la ins t rucc ión , volveràn fi sus hogares en el mismo 
concepto de licencia i l imitada. 

D) Para facilitar la ins t rucc ión preparatòr ia é que se re-
fleren los apartades B) y C) de la base 8 », la ley p recep tua rà 
en té rminos de tal urgència y para fecha tan inmediata 
como el in te rès nacional requiera, la creación de estableci-
mientos de ensenanza mil i ta r teòrica y practica dependien-
les del Eslado y particulares, que tiendan à difundir muy 
ecor .ómicamenle y al alcance de todaslas clases socialesla 
referida ins t rucc ión , à cuantos voluntariamente lo deseen. 

E l reglamento para la e j ecudón de la ley ó un reglamen
to especial detal larà la organizaclón. funcionamlento, régi-
men y dependènc ia de dichos es tabíecimienlos , en el con
cepto de que los de caràc ter particular han de estar lodos 
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bajo la inspección de la autoridad mil i ta r de la localidad en 
que aquellos residan. 

E) Los reglamentes proveeràn à la ins l rucnión p r imàr ia 
del soldado, en lé r in inos que no salga de fllas en estado 
analfabelo. 

BASE 10 

Ofic ia l e s y c loses de t r o p a p a r a l a e s c a l a g r a l u i i a . 

A 
de l'a 

Los individuos comprendidos en losapartadosB)yC) 
base 8.' podràn, si lo solicitan, ser declarades aptos 

para su ascenso al empleo de cabo en el primer período d9 
su compromiso, prèvia demost rac ión de que poseen los co-
nocimientos reglamentarios; y si en el segundo período 
comprueban también poseer los conocimientos que se exi -
gen a los sargentos, seràn declarados aptos para el ascenso 
à esle empleo. 

S) BstOS individuos podràn asimismo aspirar al empleo 
de segundo tenlente de la escala gra tu ï ta una vez que se 
ballen en el tercer à n o d e Servicio, siempre que hubieren 
asistido con aprovechamien>o ú una ó varias maniobras ó 
ejercicios de conjunto y sean aprobados eu el examen de las 
materins que fljarà un reglamento. 

C) De igual manera los individuos sujetos al servicio 
mi l i l a r que tengan cursada la milad, por lo menos, de una 
carrera, ó estén ea posesión de ella, si adquiriesen la ins
lrucción mi l i l a r adecuada à su especíal idad, pasen por los 
empleos de cabo y sargenlo y sesomelan al examen que flje 
el reglamento, una vez que estén en posesión del t i tulo co-
rrespondiente, podràn ser ascendidos à oficiales de la esca
la graluiia cuando entren en el tercer aiio de servicio. 

D) Los individuos comprendidos en los casos autorlores, 
que al lugresar en fllas deseen ser oficiales de la escala gra
lu i ia , lo pediràn al presenlarse en el Cuerpo à que sean 
deslinados, y en él se reun i ràn para su ins l rucc ión teòrica, 
prepara tòr ia para oficial, en grupo aparte de los demàs re-
clulas, encomendàndose esla Ins l rucción à un capi tàn ó 
jefe, en la forma y con sujeción al reglamento que se fije. 

B) Los presbiteros que presten en el Ejércilo el servicio 
de su mlnislerio, podràn aspirar on el tercer aflo de servicio 
activo al empleo aslmilado de segundo tenlente de la esca
la gra tu ï ta del clero castrense, sometiéndose à las pruebas ó 
examenesque determinen los reglamentes. 

F) Los sargentos licenciados con ocho anos de empleo 
servides en fllas, que reunan condiciones de apti tud para 
ejercer el de segundo teniente, podràn ser ascendidos à ofi
cial de la reserva graluiia si lo solicitan y disponen de me-
dies para sostenerse. 

G ) Todos los individuos sujetos al servicio mi l i ta r que, 
por poseer un t i tu lo profesional, oblengan el empleo de se
gundo teniente de la escala graluiia, preslaràn servicio, 
conforme à sus aptitudes. en aquellos cuerpos en que pue-
dan ser màs út i les y que se de ta l la ràn en el reglamento. 

ff] Los oficiales de la escala graluiia se clasificaràn de: 
Primera s i tuaclón del servicio activo, los comprendidos 

en el tercer aiio de servicio. 
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Segunda s i tuación del servicio activo, los que por sus 
reemplazos se hallen eu esta s i tuac ión . 

Reserva, los que por el mismo concepto les corresponda 
dicha s i tuación; y 

Reserva terri torial , los que pertenezcan à ella. 
7) Los oficiales de las dos primeras clases se emplearàn 

con preferència en completar las plantillaa de los cuerpos 
activos al ponerse en pie de maniobras o de guerra, ó para 
escuelas pràc t icas , y los sobrantes, en los cuerpos de reser
va; los de reserva, en completar los cuadros de los cuerpos 
de esta clase, y, si excedieran de los necesarios para ello, 
cubr i ràn las plantillas do las uuidades de la reserva territo
r ial , junlamente con los pertenecientes à esta s i tuac ión . 

I.os oficiales de la escala de reserva gra tu ï ta que presten 
servicio activo, cobraràn durante èste igual sueldo que los 
oficiales de la escala activa. 

J ) El ministro de la Guerra apreciarà en cada caso las 
conveniencias del servicio para el orden del llamamiento 
de tales oficiales en caso de maniobras ó de.guerra, si bien 
como regla general no podiàn llaraarse los de una s i tuación 
mientras no estén colocados todos los de la anterior del 
mismo cuerpo. unidnd. servicio ó región, según el alcance 
que la movilización ó el llamamiento haya de tener. 

K ) Los segundos tenientes ó asimllados podran oscender, 
al pasar à la s i tuación de la segunda reserva, à primeros te
nientes de la escala gra tuï ta , si han asistido, por lo menos, 
à unas maniobras ó escuelas practlcas durante los cinco 
anos de primera reserva y si reunen condiciones para ello. 

A los jefes, capitanes j primeros tenientes con 24 revistas 
en e-te empleo de todaslas armasy cuerpos del ejercito que 
soliciten formar piirte de las escales graluilas, siempre 
que no h í y a n sido baja en el ejérci to. motivada por T r ibu 
nal de honor ó como consecuencia de procedimiento j u d i 
cial , se les concederà dicho ingreso. Un reglamento especial 
de te rminarà los derechosy deberes de los mencionados j e 
fes y oficiales de las indicadas escalas, asi como el sistema 
y condiciones de ascenso y l imiles de carrera. 

Z) Al cumplir los diez y ocho anos de servicio rec ib i ràn 
su licencia absoluta, como el resto de los indivlduos de su 
reemplazo, à menos que soliciten y seies conceda continuar 
en la s i tuación de reserva territorial basta cumplir las eda-
des màx imas que llje la ley. 

Finalmente, cuando pasado ese tiempo se les separe del 
servicio, conservaràn el t i tu lo de oficiales honorarios de la 
escala gratuita con derecho à uso de uniforme. 

BASE 11 

Penalidad. 

A) El conocimiento de todos los del i tós que cometan los 
mozos con ocasión de la presente ley, ó para eludir su cum-
plimiento, hasta el acto de su ingreso en Cija, corresponde 
a la jur isdicción ord inàr ia , con exclusión de todo fuero, 
asi como también las faltas ó delitós cometidos por los fun-
cionarios públicos que inlervengan en la ejecución de las 
operaciones del reemplaio. 
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S ) Los còmplices de la fuca de un mozo à quien se de-
clare prófugo, i ncu r r i r àn en la multa de 100 à 500 pesetas, y 
si careciesen de bienes para salisf icerla, sufri íàu la doteu-
ción que corresponda, conforme à las reglas generales del 
Código penal y según la proporción que establece su ar
t iculo tO. Los que à sablendus bayan escondido ó admitido 
à su servicio un prófugo, i ncu r r i r àn en la multa de 50 à 200 
pesetas, ó en la de tención subsidiàr ia que corresponda, si 
fueran insolvenles. 

C) El prófugo que resulte inú t i l para el servicio, pagarà 
una multa de 50 à 250 pesetas, que se aplicarà segúu u s cir-
cunstancias, sufriendo por insolvència la prisióu subs id ià 
ria en la proporción que establece el articulo 50 del Código 
penal, sin que pueda exceder de un mes de arresto, ni se 
aplique à los mudos, ciegos, paraliticos, ni à los demàs que, 
à ju ic ío ilel Tr ibunal , no se hullen en eslado de sufrirla. 

D) Losque omitau el cumplnuiento de la obligación que 
tiena todo ciudadano de inscribirse en el alislamiento, seràn 
castigades con rnultas de 2.'0a 500 pesetas, si los mozos fue-
ren habidos, y'cou la de 500 a 1.000 en caso contrario, abo-
u à n d o l a s los padres ó tutofrs. 

S) Los que con fraude O engano procurasen su omisión 
en dicho alistarniento, caso de resultar iuú t i l e s para el ser
vicio cuando sean alistados, •ufrirftn arresto de un mes y un 
dia à tres meses y la multa de 50 « 200 pesetas, que irapon-
drà el Tr ibunal correspoudieute. Caso de insolvència de la 
multa , sufriràn la prisióu subsidiàr ia que proceda. 

F ) Los funcionaríos públicos que intervengan en todas 
las operaciones del alislamiento, seràn responsables de las 
omislones que se comelun, e incur r i r àn cada uno de ellos en 
la mulla de 100 à 200 pesetas por cada mozo otnilido sin 
causa justificada, corrospondiendo la imposición de esta 
multa a las comisiones mixlas, cou la prisión subs id iàr ia 
que corresponda en caso d i insolvència . 

(?) Las'personas que subscriban lisias de alislamiento, si-
tuacióu de mozos, e l c , serà i responsables de su exactitud, 
é incur r i r àn en la multa de 250 pesetas por cada uno de los 
mozos que se hubiesea omitido ó afladido. En tal caso, dis-
pondra a d e m à s el presidente de la Comisión mixta que so 
inslruyan las oporlunas diligencias para averiguar el moti
vo de la al teración de las listas; y si esta resullase fraudu
lenta, incur r i r àn los culpables en la pena de presidio correc
cional en toda su exlens ióu , conforme à las escalas del C ó 
digo penal. 

H ) El que de propósilo so m u t i l a r é ó el que prestase su 
cousentimienlo para ser mutilado con el fln de exirairso del 
servicio mil i tar , y fuere doclarado exento de este servicio 
por efeclo de la u iut i lac ión. y el que mut i l a ré à olro COD su 
asentimieuto para el mencionado ubjeto, seràn castigades 
con arreglo al expresado Código. 

/ ) En el caso ú l t i m a m e n t e previsió, si no resullase el 
culpable incapacilado para el servicio, serà considerado 
como autor del mismo di-lilo frustrado y con la obligación 
de servir en Cuerpo de disciplina. Si en'el sorteo à que de-
berà somelerse le tocaré un n ú m e r o superior al ú l t imo del 
cupo activo, se en lenderà substituido su n ú m e r o por ésle. 
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De loda's suertes, el culpable quedarà privado de los benefi
ciós que pudieran comprenderle porubono de l lempode 
Servicio y de oblener liceucia temporal durante el mismo. 

/ ) Si el delito de muti lacion hubiera dado orineu a la 
indebida esc lus ión ó exoapción de un mozo, i m p o n d r à l a 
sentencia condenatoria. ademàs de la pena que marca el 
CódiRo, una multa de 1.500 pesetas, y si el mozo indebida-
meule excluido ó excepluado hubiera tenido alguna par t i -
cipación en el delito, c u m p l i r í a d e m à s en un cuerpo disci-
plinurio todo el tiempo de su servicio, siu que pueda e x i -
mirse de él por ningun concepto. Lo dlspueslo en esta base 
se cntiendesin perjuicio de las facultades que las leyescon-
ceden à las autoridadesadministrativas para impouer m u l 
tes gubernativas por toda clase de infraccioues que puedan 
comelerso en cualquiera de las operaciones del reemplazo, 
y que no lleguen a constituir delito ó falta que deba ser 
castigada con arreglo al Código. 

K ) El mozo que hubiera tenido alguna par t ic ipaclón en 
el delito que produjo su indebida exclusión ó excppción del 
Servicio, sin perjuicio de las penas que deba sufrir confor
me al Código penal, cumpl i r à en un Cuerpo discipliuarlo 
todo el tiempo de aquel 

L) Los culpables de la omisión fraudulenta de un mozo 
del alislamieuto y sorteo, i ncu r r i r àn en la pena de prisión 
correccional y mulla , que podrà llegar basta 1.500 pesetas 
por cada soldado que, a consecuencia de la omisión, haya 
dado de raenos el Municipio doude ésta se hubiera come-
tido. 

LI) Los facultativos que incurran en la responsabilidad 
que establece el articulo 828 del Código penal, seràu coosi-
uerados como func.ionanos públicos, imponiéndoseles la 
pena en su grado maximo. 

Af) Todos los actos que alteren la vordad y exactitud de 
las operaciones del reemplazo. se cas t igaràu con la pena de 
presldio correccional, conforme al Código penal. 

N) Cuatido en vi r tud de delito cometldo por las personas 
que inlervienen en las operaciones del reemplazo como fun-
cionarios públicos ó en calidad de perilos, resullase indebi-
damente excepluado ó excluido a lgún mozo. la responsabi
lidad civi l correspondiente que fljen los Tribunales seré 
extensiva à la i n lemnización, que no bajarò en niugun caso 
de 2.000 pesetas para el que indebidamente sirva. 

N ) Los individuos sujelos al servicio mi l i ta r que contra-
vinierau lo díspueslo para contraer malrimonio, Incur r i r àn 
en las penas que marca el Código de Just ícia mil i tar ; y los 
que dejen de pasar la revista anual, yiajen ó cambien de re
sidència siu dar el debido conocimiento, seran castigados 
oon una multa de '.'5 à 250 pesetas en la priïnera falla, de 50 
6 600 en la segunda y de 100 à 1 000 en los demàs casos, su-
friondo la prisión subsidiàr ia que corresponda, si resultasen 
insolventes. 

O) Los duenos. directores, gerenles ó administradores de 
empresas ó sociedades que lengan conlratos con el Bstado, 
las l'roviucias ó los Municipios, si admiten à su servicio i n -
dividuos que no se encuentren, con relación al servicio 
mil i tar , en las condiciones legales correspondienles à su 
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edad, incur r i r àn en la multa de 50 à 1.000 pesetas por cada 
Individuo colocado, y las empresas nacionales d« vías ma-
nlimas que les deu destino ó los embarquen como pasaje-
ros para .••alir de Espan», seran multades con 1.000 pesetas 
la primera vez, y con 2.000 en caso de re inc idència , sufrien-
do la prisión subsidiàr ia correspondiente en los casos de in 
solvència. 

P) Quedarà en absoluto prohibida la formación y fun-
cioi.amieuto de sociedadeí , empresasy olras entidades que, 
medianle ciertas condiciones, ase^uran à los reclutes ob-
tención de d i spensasó venlHjas de las sennladas en esta ley; 
y los indlviduos que, à pesar de esta prohibic ión, formasen 
sociedades d e s l m a d a s à tal objelo, pagaran una multa de 
1.000 pesetas, à mas de perder la cantidad que hubiesen 
abonado à la Sociedad, no disfrutaràn dispensa alguna, ni 
licencia temporal de ninguna espècie, y seràn los ú l l imos 
de su reemplazo para recibir la licencia i l imitada. 

Q) Los que con cualquler motivo 6 pretexto omilan, re
traten ó impidan el curso 6 efecto de las órdenes emanadas 
de la Autondad competente para el llamamiento ó concen-
tración de los mozos en Caja. ó de reclutes y soldados en 
los puntos a que fueren cituaos por sus Jefes; los que de 
algun raodo dificulten el cumplimienlo de dichas ó rdenes 
en perjuicio de tercero ó del Servicio publico, y \<JH que no 
las notifiquen individualmente à los interesados, teniendo 
el deber y la posibilidad de hacerlo, i ncu r r i r àn en las pe-
nas de prisión correccional en toda su extensión ó inbabi -
l i lación especial temporal. 

R) El tiempo para la ins t rucc lón y t ramitaclón do los 
expedientes à que se reflere esta base no excederà en n i n -
gún CHSO de un mes, incurriendo las Autorulades m u n l c i -
pales y Comisiones mixlas en responsabilidad cuando de-
jasen de uliimarlos en este plazo y en una mul la de S0Ú 
250 pesetas por persona, que impondrà imprescindible-
mente el Gobernador de la provincià à todos los Vocules 
que fueran culpables de la demora, à no ser que justifica
ran cumplidamente la imposibilidad material de haber 
terminado el expediente en el plazo arriba indicado. 

S) A los que perdieran la cartilla mi l i t a r se les impondrà 
una mulla de cinco pesetas. 

T) Las multas qne procedan por faltas comelidas en el 
cumplimienlo de la ley, con fecha posterior ni ingreso de 
los mozos en Caja, correspondo imponerlas à los Capitanes 
generales de las regiones, Bolcares y Canarias. 

BASE 12 

Cuadro de inutilidades. 

A) A la ley acompanarà un cuadro de inutilidades f i s i -
cas, arreglado à normas clares y precises, del que sea fàcil 
deducir los mozos plenemente aptos para las funciones del 
Servicio mi l i ta r . 

B) Dicho cuadro de inulilidedes senelerà les diferencies 
de peso y deserrollo que constituyan una total inut i l idad 
lisica. 
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BASE 13 

Disposiciones especiales y transitorias. 

dolo precisamente àsa l i s facer las alenciones que requiera 
el cumplimienlo de esta ky; y à este efeolo se consignaran 
anualmente en el presnpuesto del minislerio de la Unerra 
los credilos necesarios para salisfacer las alenciones s i -
guien les: 

a) Pago de los haberes y devengos de toda clase que co
rresponia n à las clases e individuos de Iropa de los Guer-
pos que, à base exclusiva de recluta voluntàr ia , se organi-
cen para las guarniciones de Àfrica y para consli luir las 
reserves peninsulares de dichas guarniciones. 

b) Conslrucción de boartelef, que no podran ser recibi-
dos por la Adminislrac ión sin que, ademas de reunir lodas 
las condiciones de salubridad c higiene que delermine el 
Heglaineiito, cuenlen con departamenlos adecuados paru 
escuela, gimnasio, recreo y un completo y suí lc ienle Servi
cio hidroteràpico deslinado à la fuerza que haya de acuar-
telarse. 

c) Prevenir los gaslos que origine la pe rmanènc i a en 
fllas del cupo en ins t rucc ión del conlingente. 

d) Fabricar las municiones y adquirir el material que 
dicho cupo necesile para su ins t rucc ión . 

e) Atender à los gaslos que requiera la ejecución de la 
ley de Recluliimiento .v Reemplazo del Ejérci lo , Inclusive 
los premios de enganche y reenganche. 

f) Construir el vestuario y equipo que necesile el refe-
rido cupo. y 

ff) Sufragar los gestos que puedan producir las manio-
bras ó los ejercicios de conjuoto. 

2. * A fln de que las Cejas faciliten su cupo completo, los 
individuos que obtengan la exención del Servicio mi l i t a r 
por hallarse comprendidos en el caso 3 0 del articulo 5." de 
la ley de 21 de ju l i o de 187G, à que se reüere , no seràn com-
prendido» en la base de cupo de su respectivo Municipio. 

A l redactar el arliculado de la Ley, el ministro de la 
Guerra cu idarà de que quede à salvo el derecho concedido 
por la Ley de 21 de j u l i o de ltfï6, à que se reQere el pàrrafo 
anterior. 

3. * Losobreros que se ballen inscnptos en el censodel 
colo minero de Almadén antes de la p r o m u l g a d ó n de esta 
ley, seràn excluidos del servIcio mi l i ta r siempre que acre
diten haber devengado en el ano anterior al de su ali«ta-
miento, cincuenla jornales de trabajos subte r ràneos ó los 
de fundición de minerales, quedando obligados à presentar 
durante los tres aüos siguienles à su alislamienlo la ce r l i -
flcación que acredite haber devengado el n ú m e r o y clase 
de jornales ya mencionados durante el ano anterior, sin 
cuyo requisito seràn nuevamente alislados. d no ser que 
justifiquen huber dejado de asistir à las minas por enfer-
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medades consiguientes à la insalubridad de los Irabajos 
en aqnél las . 

El Goburnador c iv i l de la provincià à que corresponde 
dicho coto minero formarà, dentro del primer mes después 
de la promulgacióti de esla ley, el censo de lodos los mine-
ros malriculados hasla la fecha de la misma, y retnilirà co
pia certiflcada à los ministerios de la Gobernación y de la 
Guerra. 

4 ' EI gobierno procurarà resolver, por medio de prórro-
gas, redenciones, validez de la ins l rucción mi l i la r adqui
rida en país exlranj·-ro ú olra forma anàloga, el coniliclo 
que dimana de la declaración de nacionalidad por el naci-
miento en algunas repúbl icas americanas, lo cual obliga à 
los hijos de padres espanoles, aun cuando eslén inscriptos 
en el consulado, à prestar el Servicio mi l i l a r en dichas re
públicas , en tanto que en Espaüa puedeu ser declarados 
prófugos por coincidir la edad eu que deben prestar el Ser
vicio activo en la pàtria de origen y en la pàtria adoptiva. 

5 ' El gobierno es tudiarà y acordarà en el plazo de seis 
meses, à partir de la promulgación de la presente Le.v, las 
condiciones por las cuales podran acogerse à la legalidad 
los prófugos .y desertores que lo hayan sido dentro de la ley 
de Reclulain'iento vigente. 

6. * La presente Ley empezarà à regir dentro del plazo 
m à x i m o de dos anos, à contar de la publicución en la G a -
c e í a , y tan pronto como las Cortes voten los crèditos o rd i -
uanos y extraordinarios que para ello sean precisos. Sin 
embargo, en caso de guerra se apl icaràn , desde luego, sus 
disposiciones. 

7. ' Quedan derogades todas las leyes que se opongan à 
las orescripciones de la presente. 

8. ' El ministro de la Guerra queda encargado; 
1. " De redactar el artlculado de la Ley en que se des-

arrollen estàs bases, dando cuenta à las Cortes. 
2. ° De redactar, asiraismo, y publicar el Reglamento 

para su ejecución, oyendo previamente al Consejo de Es-
tado en pleno. 

B A S E AD1C10NAL 

Los individuos que, habiendo prestado precisamente Ser
vicio en fllas, se encuentren en s i luación de reserva terri
torial ó hayan recibido la licencia absoluta, basta la edad 
de cuarenta anos podràn obtener losdestinos civiles que se 
anuncien con arreglo à las disposlcionee de la Ley de 10 
de ju l i o de 1835 y Reglamento de 10 de octubre del mismo 
afio y demàs disposiciones vigentes. 

Para solicitar. los individuos de la reserva territorial 
a c o m p a n a r à n el documento ó copia autorizada del mismo 
que demuestre su s i tuac ióa , y los segundos, su licencia 
absoluta ó su copia y demàs documentos que establezca el 
Reglamento. 

Para los destinos à que se reüere esla base seràn preferi-
dos. eu igualdad de prelensiones, los sargentos, cabos ó 
soidados que ostenten la cruz de San Fernando, y entre 
estos los que hayan oblenido la laureada. 
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Por tan lo: 
Mandamos à lodos los Tribunales, Juslicias, Jefes, Go-

bernadores y demàs Autoridades, asi civiles como mil i tares 
y eclesiàsticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley on to
das sus parles. 

Dado eu Palacioà docede jun io de mi l novecienlos once. 
—Yo el Rey.—El miuietro de la Guerra, Aguslln Luque. 

Impneslu de consomos. 

MINISTEKIO DE HACIENDA 

REAL OHDEN 

I lmo. sefior: Vislas las consultes elevades à esla Dirección 
General por los Delegades du Hacienda de Valencià, Mala-
ça y Canarias. «cerra de si se pueden considerar vigentes 
os articàlos 238 y 239 del Reglamento para la ^xaccion del 

impueslo d-i Consumos de 11 de octubre de 1898, después de 
publicada la ley de 12 de.junio úl l i ïno, en lo que se reüere 
a anunciar el concurso publico para el aniendo de los de-
rechos de Consumos y recargos correspondientes de aque-
llos Ayunlamienlos que, no siendo capilale» de piovincia. 
ni asimiladas, sean deudore» del Tesoro de dos trimestres ó 
de parts de ellos y no tengan arriendo concerlado ó no l ia-
yan oumplídoen el ú l l imo ejercicio con las disposiciones 
legales relatives à los medios estableeidos para hacer el'oc-
l ivo el impueslo: 

Considerando que. aunque el pàrrafo 2.° dol art iculo 15de 
la vigente ley de 12 de jun io ul t imo determina que no podrà 
concertarse por los A.vuniainienlos arriendo alguno para la 
exacción del impueslo, n i de los arbitr ios de Consumos so
bre las espe-ies comprendidas en tarifes especiales, no se 
opone ni està en conlradicción con las disposiciones regla-
mentarias que se cilan y que se refiaren à la celebración de 
concurso publico que la Hacienda debe anunciar pura el 
arriendo de los derechos de Consumos y sus recargos en 
poblaciones no arrendades y que adeuden dos trimestres ó 
parte de ellos ó que no hayan cumpl ido en el ú l l imo ejer
cicio cou las disposiciones legales y reglamentarias relati
ves à la adopción de medios para hacer efectivo el i m 
pueslo: 

Considerando que, rellriéndose sólo el art iculo 16 à los 
contralos que direclamente celebren los Ayunlamienlos 
con los arrendatarios, v guardando silencio respecto à los 
celebrados direclamente por la Hacienda, es de suponer 
que el legislador no prelendió anular estos ult imos, para 
no dejar desaraparados los intereses del Tesoro, que. de no 
prosperar esla teoria, no tendria medios de hacer efeclivo 
el impueslo; 
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S. M. el Rey (q. D. g.), conformàndose con lo propuesto 

por esa Dirección General, se ha servido declarar, con ca
ràcter general y ('omo resolurión à las consnlias de refe
rència, que quedan subsistentes los arlículos 238 y 239 del 
Reglamento del impueslo, y que la duración de los contra-
tos de arriendo que se celebren con arreglo à dichos pre
ceptes en el concurso qne ha de anunciarse en el mes co
rrien te, se l imi te à dos aiios, ó sean los de 1912 y 1913, y que 
en los anos sucesivos se consigne en los pliegos de condi
ciones una clàusula que determine que los derechos del 
Tesoro, recargos y mnclillcaciones de lurifas han de harmo-
nizarse en la gradación que establece la repetida ley de 
12 de jun io u l t imo. 

De Real orden lo digo à V. I . para su conocimiento y efec-
tos. Dios guarde à V. I. muchos afios. Madrid 8de j u l i o 
de Wil.—Rodriçànez. 
. Seüor Director general de Propiedades é Impuestos. 

Rcorganizacíón de las Càmaras de Comercio. 
MIN1STERIÜ DE FOMENTO 

LEY 

Don Alfonso X I I I , por la gràcia de Dios y la Gonslitución, 
Rey de üspana; A todos los que la presenle vieren y enten-
dieren, sabed: que las Gortes han decretado y Nos sancio-
nado lo slguiente: 

Base 1.* Las Gamaras do Gomercio é Indústria y Ins de 
Gomercio (que donde tenga la represenlación de interoses 
nàuticos se denominaràn, respeclivamenle, de Gomercio, 
Indústria y Navegación y de Gomercio y Navegacióo), asi 
como las de Indústr ia, regulades en su creacirtn y en su 
funcionamiento por los preceplos de esta ley y los del Re
glamento que se dictarà para su ejecución, seràn organis-
mos oficiales dependientes del Ministro de Fomento, con el 
cual, lo mismo que con los demàs Miuistros, se correspon-
deràn direclamente. 

Base2 ' Eslas Gàmaras seràn Guerpos consultivos de la 
Administración pública, y deberàn ser oídos necesariamen-
te sobre los proyeclos, Tratadosde comercio, reforma de los 
Aranceles, valoraciones. ordenanzas de Aduanas, Gódigo 
de Gomercio y leyes sociales, y, en general, sobre cuantos 
asunlos on relación con la vida del Estado afecten à los i n -
teresescuya repr^sentación les corresponde. 

Base 3.*" Tendrún ademàs por objelo estàs Gorporaciones 
fomentar los iutereses del comercio, la navegación y la i n 
dústria. A este efecto prooondràn al Gobierno cuautas re
formes crean necesarias ó convenien les, y realizaràn por si 
misrnas obras y deserapenaràn servicios en cuanto atafle 
à dichas esferas de la actividad econòmica, poméndose en 
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relacióo con la Dirección General de Comercio é Indústria 
para llevar à cabo los asuntos de gestión. Principalmente 
lormaiàu estadisticas del comercio, la navegación y la i n 
dústr ia; suministraran informes de uno y otras à quieues 
los soliciten; difuadiràD la ensenanza mercanti l , industr ial 
y nàutica: auxi l iaràn y fomentaran la expansión econòmi
ca de Espanu en el extranjero, cooperando para este Bo con 
el Centro de comercio exteríory expansión comercial, faci-
l l taodo su mislón especial; iniervendràn como amiífables 
comoonedores en las cuesliones que se susciten entre los 
elementos cuyos intereses represenlan; perseguiràn los de
litós y faltas comelidas en perjuicio de los inlereses comu
nes do la indústr ia, la navegación y el comercio, y crearan 
Bolsas de trabajo y Agencies de coloceciones. 

Püdràn·concurnr à las subaslas de obrus públicas que ha-
yan de realizarse en f l terri lorio de su circunscripcioo; ad
ministrar fundaciones ó establecimientos relacionadus con 
los inlereses que representeu tambien en su lerr i torio. per-
lenecientes el Estedo, à las provincià» ó à los Muni ipios, 
olras Gorporaciones y à los perticulares, medianle los opor
tunes convenios, y conlreier empreslitos. previe eulorize-
ción del Minislerio de Fomento, para la realización de cual-
quiero de sus QMS. 

Asi pere la ejecución de obres ó la presteción de servi-
cios de interès común, como para los empreslilos à este 
efecto necesarios, podràn conceiitrarsevanasCàmaras.seen 
de la dase que fueren, con la autorización del Minislro de 
Fomento. Donde se constituyan separadamente Gamuras 
de Comercio y Càmaras de Indústr ia, aquelllas cuidaràn es-
peclelraenle de la formación de esladislicas comerciales y 
de transportes raarlliïnos y terrestres, asi como de d l f i m -
di r la ensenenza mercenl i l y nàutica, y estes, de formar es-
ledisticasindustriales y de l'omeular la ensenenza indus
t r ia l . 

Todas las Càmeras, lanlo pare el estudio y solución l iar-
mónice de lo que efecta à sus intereses comunes, como 
pera la proposiclón ó pellción de reformes de interès gene
ra l , podràn relacionerse entre si. Con el mismo objelo po
dràn lambién rennirse varies Cameres ó todes elles en 
Asembleas ó Congresos, medianle autorización del Miuistro 
de Fomento. 

Base 4.* Hebrà al menos una Camera oucial de Comer
cio é Indústr ia, ó simplemente de Comercio, en cada pro
víncia espanola, con domici l io en la cepi lel . Se conel i tu i -
ràn tembien Cameres de Comercio en Meli l le, Ceuta y Fer
nando l'óo. Podràn constiluirse denlro de cada província, 
con arreglo à les condiciones que se establezcan, y en loca-
l idadesó comercesde cierta importància mercanti l ó i n -
duslr la l , otras Càmaras de Comercio e Industr ie, ó inera-
menle de Comercio, que, gozendo de eutonomie en la ed-
minislreción de sus recursos y en le defense y fomento de 
sus peculieres inlereses, eslaràn coordinades, sin embargo, 
con las provinciales pera el desempeflo de las funciones 
admlnislralivas que à estes Càmeres confie el Estado. La 
circunscripción de les Càmaras no provinciales quedarà l i 
mitada à la localidad ó comarce que el minislroc e Fomen-
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lo determine; la de las provinciales se exlenderà à todo el 
resto d- la província. 

Enlaslocal idadesqi ie.no sean capitales de provincià y 
que tf i igan en la actualidad Càmara de Comercio, subsis-
l i ràn éstas ajuslàndose à lo que determina la presente Ley. 

En las zones donde la indústria haya adquirido cíerto 
grado de desarrollo, el gobierno podrà d iv id i r la repri'sen-
tación de los intereses, a^rupando f-eparadamente à os ele-
mentos mercantiles y nàulicos en las Càmaras de Comer
cio, y à los industriales en las Càmaras de Indústr ia. Desde 
li icgo se crearào Càmaras de Indústria en Madrid, Bilbao, 
Ovitído y Barcelona, comprendiendo el terr i lono de las tres 
prlmeias y sus respectivas provincias, y la de Biircelona, 
ésta y las "de Gerona. Tarragona y Lérida, salvo el derecho 
que à cada una de estes se reconoce para poder lcsol ic i tar 
por si misma. 

Cada Càmara se compondrà del número de miembros que 
determine el ministro de Fomento, no pudiendo ser in fe
rior à 10 y superior a 40. Estos mi··mbros seràn elegidos por 
el sufragio de los comerciantes, industriales y naulas que 
paguen por cuola del Tesoro una cantidad no inferior à 
40 pesetas anuales y esteu comprendidos en las ocho prime-
ras claWS de la tarifa primera; en la segunda, salvo los epí-
grafes del 85 al 103 inclusive; en la tercera y en la sección 
de ai tcs y oflcios de la cuarta de la contribución industrial 
y de comercio y los que paguen por util idades (tarifa ter
cera). I,os electores se dividiràn en grupos y categorias. 
cada una de las cuales elegirà un número determinado de 
represenlantes, teniendo en cuenta la cuanlia y proporcio-
nolídad de los intereses dentro de cada circunscripción. 

Donde la represenlación de los intereses se halle dividida, 
seràn electores de la Camara Industr ial los contribuyentes 
de las tarifas tercera y cuarta, y de las de Comercio los de-
màs. mi iu t ras sus cuotas excedan del mín imum sefnilado 
y con las excepciones nntes expresadas. Los que contr ibu-
yan por util idades, seràn electores de la Càmarn de Comer
cio ó de la Indústr ia, según sean comerciantes ó indus
triales. 

Para ser elector se requerirà la edad y capacidad fljadas 
en el Código para poder ejercer el comercio. Las mineres 
que reiinan estos requisitos podràn votar, y de Igual dere
cho gozaràn los menores é incapacilados de que habla el 
art iculo 5° del Código de Comercio, quienes podiàn votar 
por m^dio de sus representantes legales. 

Para ser elegible serà nececarlo: ser espafiol, mayor de 
veinl icinco aflos, saber leer y escribir v llevar al menos 
cinco aflos de ejercicio en el comercio o industria dentro 
del téiírltorto de la Càmara, ó representar à una Compiiflía 
mercanti l que se encuentre en este caso, ó ser extranjeros 
con las mismas condiciones y diez anos de residència den
tro del expresade terr i tor lo. En nlngún caso el número de 
extranjeros que formen parte de una Càmara podrà exce-
der de la >exta parte del número total de sus miembros. 

Careceràn de derecho electoral activo y pafivo cuantos 
estén comprendidos en las incapacidades determinadas para 
las elecciones politicas y administrativas. 
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El cariço de miembro de las Càmaras durarà seis aflos. La 

renovacióu se hara por milart cada Ires. Cada Garaara len -
drà un Presidenle, que la representarà y serà el eucariçado 
de la ejecución de sus acuerdos, uno ó dos Vicepresidentes, 
un Tesorero y un Conlndor. Las persones que hayan de 
desempenar estos cargos se nombraràn al ponsliluirse las 
Càmaras. y, ademàs, después de cadn renovación tr ienal. 
Cada Càmara lendrà un Secrelario permanente relribuído, 
con vo/. consultiva, sin voto, nombrado libremente por la 
Corpornpion. 

Uase 5.* Las Càmaras, como reourso permanente para 
reallzar sus Unes, percibiràn basta un 2 por 100 de la con-
tr ibución que satisfagan sus electores por el ejetciclo del 
comt-rcio ó de la indústr ia. Ademàs, las Càmaras podràn 
adquir ir loda clase de bienes, por legados, herencias, dona-
tivos y subvenciones. 

Las Càmaras someteràn anualmentea la aprobación dol 
ministro de l'omento sus presupues^os generales y la l iquí -
dacióu de sus cuentas. 

Asimismo dcberàn someter à la aprobación de dicho m i 
nistro los presupuestosespeciales de cada obra que realicen 
ó Servicio que administren. 

Estaran ohllgadas à dedicar con preferència los recursos 
sobranles de sus atenciones generales à la formación de es-
tadisticas y à las publicaciones de caràcter comercial é i n 
dustr ial . 

Base 6.' Las Càmaras de Comercio é Indústr ia y las me-
ramenle de Comercio, se conaideraràn en lodo lo posible 
como una continuación de las actuales Càmaras de Comer
cio. Indústria y Navegación. y sncederàn à éstas en los de-
rechos y obligaciones y en cuantas concesiones de caràcter 
general ó peculiares y de caràcter local se les hayan hecho, 
)or lo que las actuales intervendràn en la conslitnción de 
as que por esta ley se crean. 

Las meramente de Indústr ia se consideraràn como unn 
substi lucion de la Sección de Indústria de las Càmaras ac
tuales, y en tal conceplo esta Sección intervendrà en la 
constitución de aquéllas. 

Base".* Deu tro de los dos meses de ia promulgación de 
esta ley el ministro de Komento dictarà el Reglamento para 
au eiecuf ión, que por consecuencia de esta ley de Bases 
tendrà caràcter orgànico. 

Por ta nio: 
Mandnmos ú todos los Tribunales, Justicias, .Tefes Gooer-

nadorus y demàs Autoridades, as' civiles como mil i tares y 
eclesiàslicas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumpl i r y ejecutar la prosente ley en todas 
sus parles. 

Dado eu l'alacio à veinl inueve de jun io de m i l novecien-
los ouce.—Yo el Rey.—El ministro de Komenlo, Rafael 
Gassel. 

l i 
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Contríbucíones, impuestos, renlus, propícdades, valores 
y derechus que perteuecen al Eslado. 

M1NISTER1Ü DE HACIENDA 

L E Y 

D. Alfonso X I I I , por la gràcia de Dics y la Consl i lución, 
Rey de Espana; A todos los que la presente vieren y enten-
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y nos sanciona- 1 
do lo siguiente: 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA HAC1ENDA PÚBLICA 

Art iculo 1.° Gonstituyen la Hacienda pública todas las 
contribuciones, impuestos, renlas, propiedades, valores y 
derechos que pertenecen al Estado. 

Art. 2,° La recaudación del haber del Estado estarà à 
cargo del minis l ro de Hacienda, y se efectuaré por ogen-
tes del mismo, responsables y sujetos à la rendición de 
cuentas. 

Los funcionarios, corporaciones y centros de los diferen-
tes ministerios que tengan à su cargo la adminislración de 
algunes rentas, impuestos ó derechos que por razón de au 
especialidad no se administren por el de Hacienda, depen-
deràn de éste en todo lo relativo à la entrega y aplicación 
de los fondos y à la rendición de sus respectives cuentas. 

Art. 3." Estaràn sujetos à la prestación de lianza en me-
tàlico ó efectos públicos de la Deuda con interès, aqnellos 
funcionarios de quienes las inslrucciones lo exi jan, para la 
seguridad de los fondos ó efectos que manejen 0 custo
dien. 

Art . 4.° La suma de los caudales públicos, incluso los re
integres de pagos indebidos y el producto en venta de los 
efectos que se enajenen en todos los ramos del servicio del 
Estado, se reuniràn en el Tesoro ó en sus dependències. 

Se prohibe la existència de Cajas especiales. Para los efec
tos de esta ley no se consideraràn como tales, la general de 
Depósitos y las en que se custodien fondos que estén debi -
damente intervenidos. 

Art . 5.° No se concederàn exenciones, perdones, rebajas 
n i moratorias para el pago de las contribuciones ó impues
tos públicos, ni de los debitos al Tesoro, sino en los casos y 
en la forma que en las leyes se hubiere determinado. 

"La exencion de contribuciones ó la l imi lac ión de éstas 
con arreglo à las leyes, seran de la competencie exclusiva 
del ministerio de Hacienda. 

Ar t . 6." No se podràn enajenar ni hipotecar los derechos 
y propiedades del Estado sino en v l r tud de una ley, ni arren-
darse ó gravarse determinadamente las rentas públicas n i 
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la parlicipación que on üllas se conceda à Corporap.iones 
que dependan del gobierno, fuera de los casos en que las 
leves de su ereación ú otras expresamente lo auloricen. 

Tampoco se podrà en ninRÚn caso hacer transacciones 
respecto de los derechos de la Hacienda, síno medinnle un 
Real decreto acordado en Cousejo de minislros, con audièn
cia del de Eslado en pleno. 

Para someter à ju ic io de arbitnos lasconliendas que se 
susciten sobre los derechos de la Hacienda, habrà de prece-
der una K-y autorizàndolo. 

Ar t . 7.° I.os procedimientos para la cobranza, asi de con-
tribuciones como de las demàs rentas públicas v i reditos 
liquidudos à lavor de la Hacienda, seràu solo administrat i -
vos y se eiucularàn por los agentes de la Adminislr i íción en 
la forma que las leyes y reglamenlos ílscales determinen. 

Las cerullcaciones de los débitos de aquella procedència 
que expidan los interventores y jefesde los rames respecti-
vos lendrun la misma fuerza ejecutiva que la sentencia j u 
dicial paru proceder contra los bienes y derechos de los 
deudores. 

En ningún caso se suspenderàn los procedimientos de 
apremio por vir tud do recursos interuuestos por los iniere-
sados, f i no se realiza el pago del débito ó la conslgnación 
de su importa. 

Art . 8.* Los procedimientos para el reintegro a la Hacien
da pública en los casos do alcances, desfalcos. mulversación 
de ondos y efectos ó faltes en los misraos, cualqulera que 
sea BU naluraleza, origen ó deuomiíiac.iOn, seran admilidos, 
y se seguiran por la via do apremio mientras sólo se dir i jan 
contra los funcionarios alconzados y contra los lladoresó 
persones responsables, ya por razón de obligaciones con-
traídas en las Uanzas, ya porsu intervención of icial en las 
diligències de aprobación de éstas, ó ya por razón de actos 
administrativos en los cargos públicos que hubieron ejerci-
do. No serà obstàculo para la continuación de los indicados 

{iroccdimienlosen diena via la jur isd iedón do losTr ibuna-
es compelentes para conocery fallar sobre las causas c r i -

minales que por aquellos delitós so formaren, de cuya deci-
sión deberàdarse conocimienlo à losjefesde losalcanzados 
ó malversadores y al Tr ibunal de Guentas del Relno, para 
los efectos que correspondan. 

Art . 9." Si contra los procedimientos administral ivos se 
opusiesen rudaraacionesen concepto do tercerias, ó por otra 
acción de caràcter c iv i l , por persona que ninguna rospon-
sabilidad tenga para con la Hacienda pública on v i r lud de 
obligación ó geslióu pròpia ó transmitida, se susoenderàn 
dicho* procedimientos sólo en la parlo que se reüora à los 
bienes y derechos conlrovertidos, substanciàndose esle i n -
cidente en la via gubernativa como tramite previo à la j u 
dic ial . Si en el procedimiento admlrtistralivo se hubieren 
embargado bienes inmuebles que estuvieren inscriptos 
con anlorioridad à la fecha de origen del débito à favor de 
persona dist inta del deudor, se sobreseerà desde luego en 
cuanlo h tales bienes. 

Si no se admiliese la reclamación por consideraria impro-
cedente, se harà saber alinteresado para que, en ol caso de 

i x 
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insist ir en ella, acuda por medio de la oportuna demanda 
ante los Tribunales competentes. La Administración ejecu-
larà su acuerdo, à no ser que de la ejecución se sigan daiios 
irreparables, en cuyo caso podrà suspenderlo. 

Ar t . 10. En el procedimienlo de apremio à que se reflere 
el articulo 8.°, se aplicarà al reintegro de la Hacienda públi
ca, ante todo, la flanza que tuviera prestada el funcionario 
responsable, y en el caso de no ser suficiente, se procederé 
contra los bienes muebles é inmuebles de la perlenencla 
del mismo, guardando en los embargos el orden establecido 
en la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Si éstos no bastaran à cubrir el desfalco ó alcance y se ob-
servase que al aprobarse la flanza se hizo por màs valor del 
del que correspondiera con arreglo à los tipos establecldos, 
ó por menor cantidad de la sefialada para la garantia, se 
procederà solamenle por la diferencia de valores que resulte 
de menos, contra los funcionarios que aprobaron la lianza. 

Art . 11. Para el cobro de sus créditos liquidados, blen ha-
yan de ingresar en el Tesoro ó en las Cajas à que se reflere 
el pàrrafo 2." del art iculo 4.°, t ienela Hacienda publica de-
recho de prelación de concurrència con olros acreedores, 
exceptuando solamente los que lo sean de dominio. prenda 
ó hipoteca, ó cualquiera otro derecho real, debidamente 
inscripto en el Registro de la Propiedad con antorioridad à 
la fecha en que se haga constar en el mismo el derecho de 
la Hacienda, y sin perjuicio de lo prescripto en el articulo 
siguiente. 

Para asegurar los derechos de la Hacienda contra los ac-
tos posteriores à la fecha del descubrimiento del alcance, 
desialco ó malversación bastarà que la autoridad econòmi
ca correspondiente dir i ja al Registrador el mandamiento 
para la anotació» preventiva de embargo de los bienes del 
deudor, necesarios & cubr i r sus responsabilidades. En todo 
caso quedarà à salvo é la Hacienda la acción rescisoria de 
que trata el art iculo 13. 

Art . 12. La Hacienda pública tiene prelación sobre cual
quiera otro acreedor y sobre el tercer adquirente, aunque 
hayan inscripto su derecho en el Registro de la Propiedad, 
para el cobro de la anualidad corrien te y de la últ ima ven-
cida, y no satisfecha, de las contr ibucionesóimpuestosque 
graven à los bienes inmuebles. 

Art. 13. Los actos y contratos realizados en perjuicio de 
la Hacienda pública por los funcionarios ó particulares que 
resulten deudores de aquélla, aeràn rescindibles con arreglo 
6 las prescripciones generales del Derecho. 

Art . 14. Tan luego como se tengan noticies de un alcan
ce, malversación ó desfalco, los jeies de los presuntos respon
sables Instruiràn dlligencias preventives yadoptaràn con 
igual caràcter las medldas necesarias para asegurar los de
rechos de Hacienda, dando inmediatamente conocimiento 
al Tr ibunal de Guentas del Reino para que la Sala corres-

Sondiente les comunique sus instrucciones y nombre el 
elegedo que ha de conocer del expedienle de reintegro que 

menderà incoer. 
De las providencias que dicten los jefes instructores de los 

expedientes podràn apelarlos inleresedos, sin necesided de 
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previo pago ó consignación del débito, pero sin que se sus-
pendan los procedimienlos de apremio pura hacerlo efec-
l i vo . 

A r i . 15. Ningún Tr ibunal podrà despachar mandamien-
to de ejecución, ni diclar providencia de embargo contra 
las renlas y caudales del Tesoro. 

Los que fueren compelentes para conocer sobre reclama-
ción de credilosà cargo de la Hacienda pública y en favor 
de particulares, dictaràn sus fallos declaratorios del dere-
cho de lus partes, y podran mandar que se cumplan cuando 
hubieren causado ejecutoria; pero este cumpl imienlo toca
rà exclusivamente à los agenles de la Administración, 
quienes. autorizados por el gobierno, acordaran y verifica-
rón el pago en la forma y denlro de los l imites esiablecidos 
en los presupuestos y con arreglo à las disposiciones le -
gales. 

Si para verificar el pago fuera preciso un crédilo extraor-
dinario, se solicilarà éste de las Cortes, dentro del mes s i 
guiente al dia de la notiflcación de la seatencia. Si las Cor
tes no estuvieron reunides, se harà dentro del primermes de 
su reunión. 

Art. 10. La Heciende publica tiene derecho al interès le
gal sobre el importe de los alcances, malversaciones y d«s-
falcos de sus fondos, à contar desde el dia en que »e irrogue 
el perjuicio hasta el en que se veriflque el reintegro. Pero 
cuando por la insolvència del deudordirecto se exija el pago 
de los responsables subsidiarios, solamente se les cargaran 
dichos inlereses desde el dia en que, declarada su responsa-
bi l ided, se les requiera al pago besta el en que realicen el 
reintegro. La obligación el pago de los intereses no eximirà 
à los responsables de las penes en que hayan incurr ido, 

CAPÍTULO I I 

DE LA DEUDA PÚBLICA 

Art . 17. El gobierno necesita estar aulorizado por una ley 
para tomar caudales à préstamos sobre el crédilo de la na-
ción. 

Toda ley de creación de deuda fljarà la cantldad de la 
emisión que autorice y la clase de deuda en que haya de 
realizerse. 

Ar t 18 La deuda publica la conslituyen los valores de 
crédito que, con autorización de las Cortes, emite el Es
tado. 

Puede también emilirse por el Tesoro dentro d»! ejercicio 
de cada presupuesto, para atender à las diferencies de ven-
cimiemo entre los créditos activos y pasivos del mismo, de-
nomlnàndose enlonces deuda ílotante del Tesoro, la cual 
quedarà extinguida durante la vida legal del presupuesto ó 
su pròrroga, conforme al art iculo 85 de la Consl i lución. 

Ar t 19. La deuda del Estado puede ser perpetua ó amor-
tizable, según que la ley de creación obligueó no al Estado 
à devolver el capital en el plazo determinado 

Puede ser nominativa y el portador, según que elacreedor 
sea determinada persona ó el leuedor del documento. 
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Puede ser interior ó exterior, según que la obli^ación con-

traida deba cumplirse dentro ó fuera de la nacion. Esta úl
tima solamente se conlraerà cuando circunstancias excep-
cionales lo aconsejen. 

Por u l t imo, puede ser con interèsó sin interès. 
Los intereses de la deuda del Eslado se pagaràn por t r i 

mestres vencidos. 
Art . 20. Para que pueda ordenar el gobierno la conver-

sión do cualquier deuda, ya con caràcter voluntar io, ya 
forzoso. necesita estar anlorizado por una ley. 

Art. SL Los titulos de la deuda emitidos para garantia 
de contra los, no podràn de nuevo ser destinados à este ob-
jeto, una ve/, salisfechos los crédilos à que estén afectos, y 
quedaràn anulados. 

Ar i . 88. Es aplicable a los t i tulos de la deuda del Eslado 
y del Tesoro el procedimiento marcado en los arts. 548 al 
5e5del Gódigode Comercio, para atenderal pugo del capital 
é intereses de los documentos de crédito y efeotOB al porta
dor que hayan sido robados, hurtadosó sufrido extravio ó 
destrucción. 

A r i . 23. Las operac.iones de la Dirección de la Deuda pu
blica estaran bajo la inspección de una c.omisión perma
nente compuesla de Ires individuos de cada uno de los 
Guerpos Colegisladores, quienes, haciendo el reconocimlen-
to y examen de los l ibrosycajas de aquella dependència, 
siempro que lo estimen convemente, presentaran anua l -
menle à las Cortes su informe, proponiendo las mejoras de 
que sea susceptible su organización. 

Esta comisión se nombrarà en cada legislatura luego que 
ésta se haya consl i luido y continuarà en el eierolciò de su 
cargo hasla que sea relevada por la del afio siguiente, auu 
cuando estén suspensas las Cortes ó se haya disuelto el Con-
greso de los diputados. 

CAPITULO I I I 

DB LK PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD DE CBÉDITOS 

Art . 24. Ninguna reclamación conlra el Eslado, à t i tu lo 
de daüos y perjuicios ó à t i tulo de equidad, serà admil ida 
gubernativamente pasado un afio desde el hecho en que se 
funde el reclamante, quedando à este ünicamente, duranle 
otro aüo, el recurso que corresponda ante los Tribunales 
ordinarios competentes, à que habrà lugar, en su caso, 
como si hubiera sido denegada por el gobierno. 

Art . 25. Prescribirà el derecho al reconocimiento y l i -
quidación de todo crédito que no se haya solicitado, con la 
presentación de sus documentosjustiQcativos, dentro de los 
cinco a&os siguienles à la conclusión del servicio; y pres
cribirà el derecho al cobro de los mismos crédltos que, ha-
biendo sido reconocidos, liquidades ó incluídos en fas cuen
tas de Gastos públicos, no sean reclamados por los acree-
dores legitimos ó sus derechohabientes, en Igual plazo de 
cinco afios, contado desde la fecha de la notifleacion de su 
liquidaciÓQ. 

Todo acreedor ó su representante legit imo podrà exigir 
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de la oficina que corresponda un recibo eocpresivo de la re-
clamacióu y documentos en que la funde, y de la fecha y 
número de su inscripción en el Registro de la misma of i 
cina. 

Esta prescripción se ioterrumpirà por cualquiera de los 
medios establecidos en el Código Civ i l . 

Art . 26. Prescribiràn porcinco anos los intereses de la 
deuda del Eslado y de la del Tesoro. El plazo para compu
tar la prescripción se contarà en lo sucesivo desde el res-
pectivo vencimiíinto, y para los atrasados, desde la fecha 
de la publicación de esta ley; y 

Prescribiràn à los seis aiios los capitales de las deudas 
llamados à reembolso. 

Losplazosde prescripción se contaran desde el dia del 
l lamamiento à reembolso, y respecto de los pendientes de 
embolso en la actualidad desde la fecha de la publicación 
de esta ley. 

A r l . Z l . Los rnpitales de las deudas del Estado no reem-
bolsables prescribiràn cuando no se hubieren cobrado los 
intereses durante treinta anos. 

Transcurridos que sean cinco anos desde la publicación 
de esta ley, prescribiràn los capitales cuyos intereses lleven 
el dia de dicha publicación veínticinco anos ó mà» sin co-
brarse. A part ir de aquellos cinco anos, se aplicarà anual-
mente idèntica prescripción à los capitales que vayan cum-
pliendo treinta anos sin que se hayan cobrado sus intereses. 

Art. 28. Los créditos contra el Estado, sea cualquiera su 
clase y origen, cuyo reconocimiento bubiese sido redama-
do à la fechn de la publicación de esta ley, se consideraràn 
caducados y extiuguldos, y se declararà asi por lu Adminis
tración en cada caso sin màs tràmíte, siempre que el recla-
mante dejase transcurrlr el plazo de cinco anos, coutado 
desde aquella publicación, sin reinstar el curso de su res-
pectivo expediente. 

Ar t . 29. Los créditos à favor del Estado por débitos ó des-
cublertos de contribuciones, impuestos, rentas, arbltrios, 
alcances ó por cualquier otro concepto contra deudores d i -
rectos ó indirectos 0 responsables de los mismos, prescriben 
à los quince anos, contados desde la fecha del debito ó des-
cubierlo, sin perjuicio de lo preceptuado en leyes espe-
ciales. 

Los intereses à favor del Estado prescriben à los cinco 
anos, pero cuando la acción principal se dir i ja contra las 
personas indirectamente responsables, solamente se podràn 
reclamar à estàs los intereses desde la fecha en que se les 
noti l lque la reclamación. 

Lo dispuesto en este art iculo se aplicarà à los expedien
tes en tràmite y à los que se promuevan en lo sucesivo. 

Art . 30. Seràn baja en las cuentas respectiva» de Gestos 
y do Rentas públicas, asi las obligaciones como los dere
chos del Estado que hayan prescrito. 

La prescripción do les obligaciones se justif icerà con re-
leción detallada de los créditos, heciéndose conster en la 
misme, por medio de certiflceclón que se extenderà à su 
flnel, la circunsUncie de no heberse reclamado el pego La 
prescripción de los derechos del Tesoro habrà de ser objeto 
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de acuerdo dictado en expediente que en fln de cada ano y 
por cada ramo instruiran y resolveràn las Delegaciones de 
Hacienda, paro el acuerdo no seràejecutivo sin aprobación 
expresa del Interventor General de la Administración del 
Eslado, quien deberà oir el diclamen de la Dirección gene
ral respectiva. El Interventor General determinarà los ca
sos en que, por acción ú omisión de los funcionarios, se 
haya inferido perjuicio à la Hacienda y deba exigirseles la 
responsabilidad correspoudiente. 

Ar t , 31. No se enlenderà abierto n i rehabil i tado n ingún 
plazo de prescripción que estuviere cerrado ó fenecido à 
v i r lud de disposiciones anteriores. 

Las cuestiones sobre prescripción que se susciten con 
motivo de contratos relalivos à inmuebles y derechos rea-
les, se regularan por las prescripciones del Gódigo Civ i l . 

GAPÍTÜLO IV 

DE LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO Y DE LOS PRESUPUESTOS 

Art . 32. Son únicamente obligaciones exigibles del Es-
tado las que se comprendan en la ley anual de Presupues-
tos ó se reconozcan como tales por leyes especiales. 

Art . 33 Gonslituyen los presupuestos generales del Es
lado la enumeración de las obliga( iones que la Hacienda 
deba salisfacer en cada ano con relación à losservicios que 
hayan de mantenerse en el mismo, y el càlculo de los re
cursos ó medios que se consideren realizables para cubr i r 
aquelles atenciones. 

Los presupuestos regiran durante un ano, que se contarà 
desde 1." de enero à fln de diciembre, en que se cerraràn y 
l iquidaràn. Las obligaciones reconocidas que queden sin 
paçar, y los derechos liquidudos que no se hayan realizado 
el ul t imo dia del presupueslo, se comprenderàn cono resul-
tas del mismo en las cuentas que se abran al nuevo presu
pueslo. 

Cuando se prorrogue el presupueslo con arreglo al art. 85 
de la Consl i lución, la pròrroga no afectarà à los servicios 
que deflnit ivamenle deban terminar dentro del ejercicio 
para que fué volado. 

Art . 34. El presupueslo general del Eslado se formarà y 
presentarà à las Cortes por el Ministro de Hacienda, con 
autorización de S. M., previo acuerdo del Gonsejo de Minis-
tros, y tomando como base para su formación el presu
pueslo del ano anterior al del proyecto, comprenderà las 
modiíicaciones que eslime necesarfas en los servicios de su 
Departamento. gnstos é iogresosde las conlribuciones y 
rentas públicas, y aquelles que en el plazo seüalado al efec-
to por el Gonsejo de Minislros proponga cada Ministro en 
los gaslos é ingresos de sus respectivos deparlamentos. 

Art . 35. El presupueslo de gaslos se div idirà en dos par-
tes: la primera, referenteà las Obligaciones generales del 
Eslado. que comprenderà los de la Casa Real, Cuerpos Go-
legisladores, Deuda pública y Clases pasivas, y la segunda, 
los Deparlamentos miuisleriales. Una y otra delallaràn por 
secciones, capitules, arl iculos y conceptos, el pormenor 
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y clasiücación de servicios, observàndose los preceplos s i -
guienles: 

1. " Los gastos de la Casa Real bajo un solo oepilulo, con 
denominación y por urliculos el pormenor de lo que co-
rresponda à cada persona de la Real Família, con arreglo à 
la CoDBUtuclón y a las le.ves. 

2. ° Los de los Guerpos Golegisladores, en la forma que 
cada uno acuerde, con arreglo à lo dispueslo en la ley de 
Relaciones entre los mismos. 

3. ° Los de la Deuda publica, divididos en capitulos por 
cada dase do deuda, c'onsignaudo el imporle de la que se 
halle en circi i lacióu al empezar el presupueslo, y separan-
do por arl iculos lo que se desline à la araorlización, al pago 
de inlereses, gastos de emisión, confección de t i tulos y lo-
dos los demàs que exija esle servicio. 

Las obligaciones conocidas con la denominación de car-
gas de jusl ic ia se compreuderàn, mientras subsislan, bajo 
un capitulo de la Deuda pública, dividiendole en los ar
ticules necesarios para dist inguir su origen y procedència. 
Tamblén se detallarà el pormenor de cada carga y la dispo-
sición que la hubiese autorizudo. 

4. " ' Las clases pasivas, bajo un solo capitulo y con el nú
mero de arl iculos que clatif lquen la procedència y los ha-
beres que les correspondan. 

5 ° Los presupuestos de los Departamentos ministeriales 
se dividiran en tres partes: la primera comprenderà los 
servicios permanentes. aunque su cuantia sea variable; la 
segundu, los leraporales, aunque su crédilo sea Ojo, y la 
tercera, las obligaciones de ejercicios cerrados que se 'ha-
yan reconocido y se refieran a servicios que tuvieron dota-
ción en el presupueslo del «no durunle el cual se ejecuta-
ron, cuyo importe, por falta de jusl i l lcación ó de cualquier 
olra fonnalidad, no pudo reconocersey contraerseen cuen-
tas. siempre que tonga cabida denlro de la canlidad que 
como sobrante del respectivo crédito se anulara en la l i -
quidación del presupueslo à que se refiera. 

En los servicios de caràcter permanente se detallaràn en 
un solo capi tu lo: primero, lodos los gastos de personal 
de las dependencias de la Adminislración Central, clasi-
ficando por articulos el número de individuos, por cate
gories y clasei', con las remuneraciones que se les asig-
nen, bien sea en concepte de sueldo, sobresueldo, dieta 
ó grat iücarión; segundo, las asignaciones de escritorio ó 
material ordinario de oüeinas, precisando por articulos lo 
que corresponde à cada una de éstas; tercero, el importe 
ael porsomil y material de las oficinas provinciales de Cuer-
posó Ins' i lutos del Ejercito, de la Armada yde cuantosde-
pendan do los diversos Miuisterios, sea cual fuere su como-
t ido; y, por ú l t imo, bajo denominación de gastos diversos, 
se cumprenderàn, con la separación conveniente de capi
tulos y articulos, aquellos servicios que no se reíieran ni à 
personal ni à material ordinario de olicinas. Cada concepto 
contendrà un solo servicio y el crédito necesario para cu-
br i r lo, quedando, por tanto, prohibidas las agrnpaciones y 
el uso de frases indeterminadas que no permitan apreciar 
ni la naluraloza de los servicios ni el coste de cada uno d9 
estos. 
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Siempre que se trate de algunes nuevos ó en curso de eje-

cución, y de la adquisición del material para el ejércíto, ar
mada ú obras públicas, se acompanaràn relaciones con el 
pormenor de cada obra ó servicio, y el crédilo que se so l i -
ci le para cada obligación. 

Los gaslos de personal y material no se flguraràn en un 
mismo capitulo, cualquiera que sea la oficina à que corres-
ponda. 

Art . 36. El presupuesto de ingresos so div idirà en las sec
ciones siguientes: primera, contribuclones é impueslos d i -
recloí; S H g u n d a , impuestos indirectes; tercera, monopolios 
y servicios exploiados por la Adminislración: cuarta, pro-
piedudes y derechos del Estado, y quinta, recursos ord ina-
rios y extiMordinarios del Tesoro. 

Las secciones comprenderàn, en capítulosy artículos, los 
diversos ongenes de renta, debidamente detallades, con la 
clasiflración neceseria do conceptes. 

Art 37. Los preceptes que centenga el art iculo de las le-
yes de l'resupuestos sólo estaràn en vigor durante el ejer-
cicie de cada presupuesto,y el de la pròrroga en su caso, y 
comprenderàn únicamenle las dispesicienes que determi
nen las cantidades à que hayan de ascender los ingresos 
y los gaslos y las que sean necesaiias para la adminislra
ción de les presupuestos respectives. En ningún caso se po-
drào dictar leyes nuevas ni modificar las vigentes por me-
dio de preceptes centenidos en dicho articulade. 

Art . 38. Elproyeclode presupuestos del Estado se pre
sentarà à las Cortes acempanado de una Memòria sobre la 
situación de la Hacienda y del Tesoro, en la cual se exp l i -
caràu tedas las modifleacienes esenciales que se introduz-
can en el preyecto, y de un balance que ponga de manifies-
te la situarión del presupuesto del ano anterior al que se 
halle en ejercicio. Este balance comprenderà: 

L0 El importe calculade en la ley del presupuesto", per 
cada utio de los conceptes de ingresos; les que por cuenta 
de los mismes se hayan recaudade; las sumas pendientes 
de cobro; el total de les valores probables del presupuesto, 
y las diterencias que produzca la cemparación de éstos 
con los crédltos legislatives. 

S." La canlidad consignada en cada capitulo del presu
puesto de gastes para alender à los servicies públicos; lo sa-
lisfecho por cuenta de les crédites durante el aüe; las s u 
mas pendientes de pago; las obligaciones probables del pre
supuesto, y las diferencias que resulten de su cempara
ción con los crédites auterizades. 

Ar t 33. El Gobierno ne podrà modificar les servicies ó 
crear etres nuevos, n l aun dentro del Crédito legislativo 
otorgado para cada uno. 

No podràn contraerse obligaciones cuyo importe pueda 
exceder del crédito legislativo, siendo nulas aquelles que 
in f r in jan esta disposición. 

Ar t 40. Se prehibe la concesión de crédites con caràc
ter perinanente. 

Art, 41. Cuande ocurra la necesidad de hacer algún gas» 
to para el cual no haya crédito legislativo ó sea insuf ic ien-
te el figurado en el presupuesto general del ano, el Gobier-
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no presentarà al Congreso de los Diputados un proyeclo de 
ley pidiendo, en el primer caso, un crédilo extraordinario, 
y en el segundo, un suplemento de crédito, acompafiaudo 
à dichos proyeclos las Memorias redactadas ó los expedien-
tes oi-iginales inslruidos con tal objelo en los deparlamen-
los ó Genlros respeclivos, con informes de la Intervención 
General, de la Administracióu d^l Kstado y del Consejo de 
Eslado en pleno, sobre la necesidad y urgència de la con-
cesión. 

Si las Cortes no estuviesen reunidas, el Gobierno podrà 
conceder, bajo su responsabilidad, créditosextraordinarios 
ó suplemeutos de créditos, à Bn de evitar la guerra 6 en 
caso de guerra, y en los de perturbación grave del orden 
público, epidennas, roturas de cables subraarinos, inunda-
ciones, lerremolos, eslragos del m a r y compromisos inter-
nacionales debidamente contraidos para servicios no com-
prendidosen las leyes de Presupueslos, ó que si los tuv ie-
son resulten t-iri Crédito sullciente. La concesióu se harà 
por medio de. Heal decreto acordado en Consejo de Minis-
tros, prèvia inslrucción de expedicnte en que consten jus-
tillcadas la absoluta necesidud y la imprescindible urgèn
cia del crédito. Acerca de estos exlremos deberàn informar 
la Intervención General y el Consejo de Kstado en pleno. 

En estos casos, el Gobierno deberú darcuenla .1 las Cor
tes, en su màs pròxima r e u n i Ó D , de los créditos oxtraordi-
uarios ó suplemeutos de créditos que hubiere concedido, 
acompanando siempre à los proyeclos de ley los expedien-
tes inslruidos. 

Los suplemeutos de crédito y créditos extraordinarios se 
cubr i ràn: 

1. " Con el exceso que ofrezcan los ingresos que se oblen-
gan durante el ano sobre los pagos que se satisfagan en el 
m i m o . 

2. ° Con los recursos extraordinarios que por las leyes de 
concesion se determinen. 

3. ° Con la Deuda flotante del Tesoro. 
Quedan prohibides las antlcipacíones de fondos à que se 

retlere el parrafo final del articulo 9.°de la ley de 19de mayo 
de 1870 y las transferencias entre capitules, articulos y con
ceptes. 

Exceptuando las devoluciones de ingresos indebidos, que 
se efectiiaràn con las formalidades dictadas ó que se diclen 
por el Ministerio de Hacienda, queda prohibido en absoluto 
atender obligación alguna del Estado minorando los ingre
sos de las rentas. En su consecuencia, se inc lu i ràn en el 
estado de gastos cuantos ocasione la administración, iuves-
l igoción, fabrlcación y renta de las contribuciones, i m -
pueslos, rentas, derechos, monopolios y servicios explota
des por la Hacienda; y en el de ingresos, los que realmente 
produzcaD cada uno de los recursos presupueslos. 

Art . 42 Los decretes de concesióu de créditos extraor
dinarios se remlt iràn, con los expedientes que les hayan 
preducido, al Tr ibunal de Cuentas del Reino para su re
gistro y lema de razón, publicàndese en la Gaccta de Ma
drid, sin cuye requlsito no se ejecutaràn, bajo la responsa
bi l idad, en caso contrario, del ministro ó ministres encar-
gados de su cumpl imiente. 
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Ar t . 43. E l gobierno presentarà al Congreso de los d ípu-

tados, denlro precisamente del primer mes de cada reunión 
de Cortes, un proyecto de ley de aprobación de los créditos 
exlraordinarios y suplementos de crédito acordades durante 
la època de su»pensióii de sesiones, y de los medios necesa-
rios para obtener los recursos con que cubrirlos, acompa-
nando los expedientes y Memorias expliculivas de las cau-
sasque los hubieren hecho indispensables. 

Denlro del mismo pluzo el Tr ibunal de Cuenlas elevarà 6 
las Cortes la Memorin prevenida en el número 11 del ar 
t iculo 16 de su ley orgànica. 

Art. 44. Los remanentes de los créditos legislalivos que-
daràn desde luego anulados, sin que se pueda disponer de 
ellos para otras obligaciones. 

A r t 45 La inclusión en el presupuesto de los créditos 
necesarios para el pago de intereses y arnorlización de la 
Deuda pública se subordinarà à los vencimientos que ha-
yan de pagarae denlro del ano económico. 

Los haberes de personal y del material de oficina, deven-
gadosen el úl t imo mes del ano económlco, se pagaràn y 
formalizaiàn en cuentas anles de terminar el mismo mes 

Art . 46. En la ley de cada presupuesto se lljarà la r a n t i -
dad de deuda flotanle del Tesoro que podrà crearse durante 
el ono à que corresponda. 

Denlro del l imite delerminado para esta clase de deuda, 
podrà el minislro de Hacienda adquir ir sumas à préslamo, 
ó verificar cualquiera operación de crédito sin necesidad 
de olra aulorización, previo acuerdo del Consejo de m i 
nistres. 

CAPÍTULO V 

DE I.A CONTRATACIÓN DE SERV1CIOS V OBHAS PÚBLICAS 

Art. 47. Todos los contra tos de obras y servicios por cl ien
ta del Estado, se realizaràu por subasta pública, excepto 
los determinades eu esla ley. 

Art . 48. Las subaslas se anunciaràn con voinle dias, nor 
lo menos, de anl icipación, por medio de la Gaceta de Ma
drid, del Diario Oficial de Avisos de las poblacionas direcla-
raente interesadas, si es que en ellas lo hubiere, y de los 
fíolelines Oficiales de las provincias, y sólo en casos urgen-
tes podrà la Administración reducir el termino expresado, 
pero sin que baje de diez dias. 

Con el anuncio deberàn publicarse los pliegos de condi
ciones, ó designarse, cuando alguna caus-a lo impida, el 
sitio en que estén de maniflesto, en unión de las relacio
nes, Memorias, pianos, modelos, mueslras y demàs que sea 
necesario couocer para su mejor inlel igencia. 

Expresarà lambien el anuncio, el lugar, dia y hora en que 
haya de celebrarse la subasla, auloridad ante la cual hu de 
veriflearse el acto. la forma en que tendrà lugar, el modelo 
de proposiciones que habràn de presenlarse por escrilo e n 
pliegos cerrados y las condiciones y garantias exigibles à 
los hciladores, ya para tomar parle en la subasta, ya para 
el cumpl imiento del Servicio. 
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Para el caso en que dos ó mas proposiciones iguales dejen 

en suspenso la adjudicación. debera prevenir el anuncio 
que en el mismo aclo se veriQcara l ic i lación, por pujas à la 
l lana, duranle el termino de quince minutos, entre los au
tores de aquellas proposiciones, y que si terminado dicho 
plazo sub.-istiese la igualdad, se decidirà por medio del 
sorteo la adjudicación del servicio. 

Art . 49. 151 gobierno designarà el l ipo ó precio del servi
cio que contra te, inserlàndose en el pliego de condiciones 
para que tonga publicidad. 

En los casos en que las leyes establezcan reserva, ó cuan-
do las circunstancias especiales del servicio lo exi jan, à 
ju ic lo del Gobierno, se consignarà el precio en un pliego 
cerrado y sollado por el Minislro à quien corresponda, cuyo 
pliego se entregarà à la Autoridad ó funcionano que pre-
sida la subasia, para que despues de leidos los de proposi
ciones proceda à su apertura y à la adjudicación del servi
cio sl las propuestas estuviesen arregladas à las condiciones 
prescritas. 

Art . 50. Se adjudicarà provisionalmente el servicio à 
quien presentaré la proposición màs veutajosa y ajustada à 
las condiciones de la subasta. 

Los contra tos cnlebrados con arreglo à las prescripciones 
de esta ley no podràn ser anulados sin audiència del Con-
sejo de Estado. 

Art . 51. Guando el remale no cumpliese las condiciones 
que deba llenar oara la celebración dol conlrato ó impidiese 
que éslo tonga efocto en el termino senalado, se anularà el 
remato à costa del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración seràn: 
1. ° La perdida de la garantia ó dopósito de la subasta, 

que desdo luego se adjudicarà al Estado como indomuÍ7.a-
ción del porjuicio ocasionado por la demora en el servicio. 

2. " La celebración de un nuovo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo. 

3° No presenlàndose proposición admislble en el nuevo, 
la administración ejecuiarà el servicio por su cuenta ó por 
contratación directa, respondiendo el rematante dol mayor 
gasto que ocasiono con respecto à su proposición. 

Art . 52. No obstante lo prescrito en el art iculo 47, el Go
bierno, por medio do Real decreto acordado en Gonsejo de 
Ministros, podrà disponor que so celebren por concurso y 
no por subasia los contratos siguientes: 

1 0 Los que versen sobre compra de efectos que hayan de 
aiquir i rse necosariamento en oi exlranjoro. 

2.° Los do adquisición de efectos respecto à los que no 
sea posible la fljación prèvia de precio. 

8.* Los que por su naluraleza especial oxi jan garantias 
ó condiciones lambién especiales por parle de los coulra-
listas. 

4." Los en que la Administración se reserva la facullad 
de elegir entre los proyoclos raodolos ó disenos que presen
ten los eslablecimienlos industriales ó fabriles deslinados 
à las construcciones de los efectos objeto dol conlrato, por 
no estimarse convenlente la fljación prèvia de un proyeclo 
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o diseno especial técnico, siempre prèvia audiència del 
Gonsejo de Eslado. 

5.° Los contralos sobre arrendamientos de locales con 
destino à oficinas del Estado ó à dependencias de las mis-
mas, en que también sea conveniente que la Admin is l ra
ción se reserve el derecho de elegir el que resulte màs à 
propósilo de entre los que se le olrezcan. 

Art . 53. Los concursos se anunciaran con la misma ant i -
cipación y en iguales periodos que las subastas, debiéndose 
expresar en los anuncios cuanlo previeue el art iculo 48 y 
sea de aplicación, ademàs de las condiciones especiales que 
cada caso exija, asi para la concurrència como para la ad -
judicación del servicio. 

Si el concurso hubiere de versar sobre efectos que hayan 
de adquirirse en el extranjero, se anunciarà con sesenta 
dias de anticipación en los mismos periódicos oQciales y en 
uno ó varios de los de màs circulación en la Nación res
pectiva. 

Ar t . 54. Guando sea de condición del contrato, ya se cè
lebre por su basta ó por concurso, que el centralista haya 
de tener à disposición del Gebierno determinada cantidad 
del gènere objeto del mismo, ó que pesea les elementosne-
cesaries para una fabricación ó indústria determinada, sólo 
se admi t i iàn las propesicienes de aquelles persones quo 
acrediten en forma reuni r ies requisitos necesarios para su 
cumplimiento. 

La l imi lación à que se refiere el pàj-rafe anterior deberà 
hacerse conecer en el pliego de condiciones de la subasta 
ó concurso. 

Ar t 5"). Quedan exceptuades de las solemnidades de su
basta ó concurso, y podràn ser concertades directamente 
por la Adminislración, les centratos siguientes: 

1. ° Les que se reíieran à operaciones de deuda lletante y 
à las negeciacienes de efectos públicos, descuentes y tras-
lación material de fondos. 

2. " Los en que, por versar sobre efectos ó materias cuyo 
producie disfrute privilegio industr ial , ó sobre cosasdeque 
haya un solo productor ó poseeder, debidamente juslií icade 
en el expediente, no sea posible premover concurrència en 
la oferta. 

8.° Los contretes de reconocida urgència que per cir-
cunstancias imprevistes demandaren un preuto servicio 
que no dé lugar à los tràmites de la subasta. 

4.° Los en que la seguridad del Estado exija garantias 
especiales ó gran reserva por parle de la Adminislración. 

Para celebrar cualquier contrato de los mencionades en 
los números del 2.° al 4." de este art iculo, deberà preceder 

Gonsejo i 
Art . 56. Quedan iguelmente exceptuades de las fermal i -

dades de la subasta ó concurso, y podràn ejecutarse por 
Adminis l ración, los servicios siguientes: 

1." Los que no excedan de 25.000 pesetas en su total i m 
porte, ó de 5.000 las enlregas que deban hacerse anualmen-
te, siempre que éstas ne excedan de 10. 
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3.° Los que después de d o s subaslas conseculivas sin 

haber licitadores se realicen denlro de los preciós y condi
ciones que sirviesen de l ipo para la subasla. 

3. ° Los que hubiesen sido anunciados à concurso que 
resultaré desierlo, bien p o r no haberse presenlado proposi
ciones ó p o i q u e las presenladas hayan sido declarades 
inadraisibles. En lal caso el S e r v i c i o s e realizara eu lasmis-
mas condiciones l l . jadas para el concurso. 

4 . Los transportes d e persones ó efeclos pertenecientes 
à los ramos d e Guerra y Marina, cuando se h a y a n de e j e -
cutaren ferrocarrlles ó por Hmpresas do transportes m a r í -
timos que se r i jan por lanfas aprobadas por e l gobierno. 

5. " Los de compra de ganado caballar y mular para el 
Ejerci lo. 

6. ° Los de ejecución de obras y servicios q u e se realicen 
eu l o s parques, arsenales y. en g e n e r a l , en los eslableci-
mientos industribles ó fabriles d e l Estnao; pero n o i a ad-
quislción de primeras matèries para dichasobras. 

Ar i . 57. Todo proyecto de contralo que hubiere de cele
brarse por subasla ó concurso, si su importa excfde de 
250.000'pesetas, se pasara à informe del Consejo de Estado, 
acompanando los pliegos de condiciones formados en cum-
pl imienio de lo que disponen los articulos 48, 49 y 53. 

A r i . 58. Si durante la ejecución de los contralos que en 
su origen no alcanzaren la cifra de 250.000 pesetas fuese ne
cesario introducir modiQcaciones que alteren su importe, 
elevàndolo à dicha cantidad y no excediendo de ella, estàs 
rnoditlcaciones deberan ser aprobadas por Real decreto 
acordado en Consejo de Ministros. previo informe del Con
sejo de Estado. Si excedieren. se rescindirà el contralo. 

Ar t . 59. Cuando por causes imprevislas sea necesario 
rescindir ó modificar un contrato, respecto de cuyo proyec
to hubieso Informado el Consejo de Estado, se le oirà de 
nuevo, llenàndose todos los demàs requisitos y tràmitos 
prescrilos para el contrato pr imi l ivo. 

Ar t . 60. En las condiciones de todos los contralos deberà 
preverae los casos de fulla de cumplimiento por parle de los 
contratistas, determinando la acción que haya de ejercitar 
la Administración sobre las garanties y los medios por los 
que se hubiese de compeler à equéllos à que cumplen sus 
obligaciones y à que resarzen los perjuicios irrogados por 
dicha causa. 

Cuando ocurran tales casos, las disposiciones de la A d 
ministración seràn ejecutlvas. 

Se entenderà implícita siempre, en todo contrato, la con-
dición de que las cuesliones à las cuales dé origen, que no 
se puedan resolver por las disposiciones especiales sobre 
contreteción administrativa, se resolveràn por las reglas 
del derecho coraün. 

Ar i . 61. En la ejecución y venta de los hienes para hacer 
efectiva la responsabilidad de los contratistas y sus fiado
res, se procederà en la forma establecida para la receuda-
cion de tr ibutos, renlas y créditos de la Hacienda pública. 

Ar t . 62. En las negociaciones y comisiones del Tesoro, y 
en todo contrato para atender à algún servicio publico, se 
prohibe, bajo la pena de nul idad, cualquiera estipulación 
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que implíci ta ó explicitamente suprima ó altere las forma
lidades establecidas para justi f icar el cargo y descarno de 
las persones responsables del legit imo empleo de los fondos 
públicos. 

Gualquiera que sea la clase J condición de los que por 
coroisión cxpresa ó por servicios accidenlales tengan parte 
en las operaciones ó contra tos mencionados, queduràn, por 
este solo hecho, sujetos en la rendicion de sus cuentas à las 
regles de juslif icación establecidas en los reglamentos é 
instrucciones para cada caso. 

Art . G3. Las actes de subasta y concurso seràn auloriza-
das por Nolario y los pactos previos, en los casos de contra-
tación directa, asi como los contratos de cualquier clase 
que cèlebre la Administración, se formalizaràn en escritura 
pública. 

Guandose trate de contratos o servicios cuya garantia 
consista en efectos públicos, serà indispensable la presen-
toción de la póliza del agenle de Gambio y Bolsa ó Gorredor 
de Gomercio que acredile la propiedad de aquéllos. 

Art . 64. El Gobierno, conservando copia certificada, pa-
sard al Tr ibunal de Guentas del Heino, para su examen y 
toma de razón, todos los contratos iiue se celebren, cuyo 
importe llegue à 250 000 pesetos, y los de adquisición de 
fondos, bien sea en concepto de prestamo ó anticipo, bien 
negociando valores ó efectos públicos. A los contratos on -
ginales se ocompanaràn los expedientes que los hayan pro-
aucido, debienao entregarse en el Tr ibunal dentro de los 
treinta dias siguientes al de la celebración del contrato. Se 
darà tambien conocimiento, por medio de traslado, de las 
órdenes que aprueben ó autoricen operaciones del Tesoro 
para entrelenimieuto ó renovaclón de la deuda flotante. 

Art . 65. Si el Tr ibunal de Guentas observarà infrucción 
de ley, darà inmediato conocimiento à las Cortes por medio 
de una Memòria extraordinària, à los efectos que aquelles 
sstimasen procedenles. 

Art . 66. En casos de guerra, epidèmia oficialmente de
clarada órevolución, podrà suspenderse por Real decreto 
acordado en Gonsejo de Ministros, con audiència del de Es
tado, y dando después cuenta à las Gortes, la observencia 
de las disposiciones contenidas en este capitulo para la 
contratación de servicios perentoriosy urgentes del ejercito 
y la marina, cuando no sea posible cumplir las sino impo-
sibi l i tando ó entorpeciendo su movimiento. 

GAPÍTULO V I 

B E LA OHDBNAC1ÓN DE LOS GASTOS Y PAGOS DEL ESTADO 

Art . 67. Gada Ministro dispondrà los gastos propios de 
los servicios correspondientes al Departamento de su res-

Sectivo cargo, dentro del importe de los créditos autoriza-
os para los mismos y cbn arreglo à las disposiciones de la 

presente ley. 
Esta facultad podrà delegarse por los Ministros en los Di

rectores ŷ demàs Agentes de la Administración pública en 
los términos que establezcan los Reglamentos. 
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Cuando la índole de los servicios por v i r tud de la ley ó 

disposiciones adoptades para cumpllr la exija que su ejocu-
ción dure màs tiempo del que comprende el periedo del 
presupueslo, el gasto se autorizarà por Real decreto acor-
dado en Gonsejo de Minislros, oyendo al de Estado en 
pleno. 

El Minislro que proponga losgastos de que traïa el pàrra-
fo anterior, comunicarà su proposición al Ministro de Ha-
cienda con anterioridad à la celebración del Conspjoen que 
hayan de acordarse aquéllos. El Consejo de Ministros, en 
vista de los datos que uno y otro Ministro le facil i ten, resol-
verà sobre la autorización que se pida. Si el acuerdo del 
Consejo fuese favorable, el Ministro proponente los trasla-
darà al de Haciunda para que se lenga en cuenla al formar 
los futuros presupuestos. 

Ar t . 68. Para cada mes se aprobarà en Consejo de Minis
tros una distribución de fondos porcapitulos y arl iculos de 
los presupuestos de todos los Minislerios. con sujeción à la 
cual la Ordenación de pagos dispondrà el abono de lasobl i-
gaciones del Estedo. 

Art . C9. E l Ministro de Hacienda dispondrà todos los pa
gos que hayan de hacerse por las Cajas públicas. A este ün 

Sodra confürirse al Director general del Tesoro el caràcter 
e ordenador general de pagos del Estado, cuyo cargo des-

empenarà por delegación del Ministro de Hacienda. 
Con objelo de facil i tar el servicio publico habrà los orde

nadores secundarios que se consideren necesiírios, los 
cua les seran subalternos del Estado. 

Compete al ministro de Hacienda el nombramiento y re-
moción del personal de las Ordenaciones de pagos por obl i-
gaciones de los Departamentos ministeriales de caràcter ci
v i l , asi como el del Centro direclivo y sus dependencias 
provinciales. Precederà al nombramicnioó remoción la pro-
puesta ó audiència del director general cuando se trate de 
jefes de Negociado ú oficiales. 

Los ordenadores por obligaciones de los departamentos 
do Guerra y Marina perteneceràn à los cuerpos administra-
tivos del Ejército y la Armada, y seràn nombrados y remo-
vidos por el ministro de Hacienda, à propuesta de los de 
Guerra y Marina. 

Los servicios de las Ordenaciones seràn desempeQados 
con sujeción al reglamento que forme el min is t ro de Ha
cienda. 

Ar t . 70. Las cantidades que deban satisfacerse para la 
ejecución de servicios cuyos justií lcantes no puedan obte-
nerse al tiempo de hacer los pagos, porque estos deban te-
ne r lugaron el extranjero ó porque no sea posible justi f icar 
inmediatamente la cuantia del gasto, se considoraràn como 
pagos à justi f icar sin perjuicio de aplicarse, desde luego, à 
los capituios correspondientes, quedando loa jefes encar-
gadosdelosmismos servicios obligades à justif icar su i n -
versión en el improrrogable plazo de tres meses, bajo la 
pena que determina el art iculo 83 de esta ley. 

Dentro de otro mes posterior, se Uevaràn à afecto los t rà-
mites necesarios para la aprobaclón ó repulsa de la cuenla, 
bajo la responsabílidad del jefe que hubiera de prestaria. 
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CAPÍTDLO V I I 

DE LA INTERVBNC1ÓN 

Art . 71. La Intervención general de ia Administración 
del lístado tendra el doble concepto de Centro direotivo de 
la contubilidad administrativu v de Centro encargiulo do in 
tervenir los ingresos y p.igos del listado yde BscallzeftodOB 
los actos de la Administrución pública que los produzcan, 
inclusos los de los ramos dü Guerra y Marina, que esturòn 
orgunizados, respeclivameute. conforme à las disponiclones 
de la ley de lü de mavo de 19U2 y base C del art iculo 2.° de 
la de 7 de enero de 1908. 

Art . 72. Compete a dicho Centro en el primero de dichos 
conceplos: 

1. ° Determinar la estructura y justi f icación de las cuen-
tas nuedeban rendir todos losagentesde la Administración 
pública y demàs personas obligadas à darlas con arreglo à 
esta lev. 

2. ° Requerir la presenlación de lodas las cuenlas que 
deban someterse à su primer examen, en la forma y època 

firesorltS por las leyes, reglamento é inslrucciones, compe-
iendo à los morososa presentaria por los medios que se es-

tablecen en esta ley. 
8.° Poner las notas de defeclos que en las cuentas se ob

serven, oyendo las conteslaciones de los inleresados y pre
pararies para que puedan ser fallades por el Tr ibunal de 
Cuentns del Reino. 

4. '' Redactar la cuenla general del Estado, resumen de 
las parciales rendides por los agentes de la Administración, 
y preparar el proyeclo de ley para su presentación à las 
Cortes. 

5. ° Instruir los expedientes sobre concesion de créditos 
extraordinarios ó suplemenlos de crèdito. 

6. ° Faci l i tarà los directores generales de Hacionda las 
noticies de contabil idad que estos pidan coocemlentes à 
los ramos que adminislreu, y emit i r los informes que le fue-
ren pedidos. 

Art. 73. Corresponde el mismo Centro, por razón de su 
mision interventora y 6scal: 

1. " Exigir de todas las dependències del Estado, sin dis-
t inción de ramos ó ministerios, ó de quien corresponda, 
cuantos informes, estados, documentes ú otros comproban-
tes considero útiles ó conducentes & los fines de su ins t i tu -
ción 

2. " Inspeccionar, por sí ó por medio de delegados, todas 
las dependències y establecimientosde Guerre y Marina, en 
cuanto se reflera à los servicios que produzcan l iquldación 
y pagos de obligaciones. 

3. ° Enteblar, por si ó por medio de sus delegados. los re
cursos de apelación y nulidad que autoricen les leyes y 
reçlamentos de procedimientos pare procurar que las auto-
ridedes superiores del remo de Hecienda revoquen los actos 
y resoluciones que perezeen perjudicieles pera los intereses 
del Tesoro. 
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Art . 74. Los jefes de Negociado y oflciales del ramo de 

Interïencion seràn nombrados y removidos à propuesla ó 
con audiència del Interventor general, con sujeción à las 
disposiciones generales sobre ingreso y ascenso de los em-
pleados del ramo de Hacienda. 

CA.PÍTULO V I I I 

DB LA CONTABIL1DAD 

Art . 55. La conlabil idad del Estodo se llevarà por el sis
tema de partida doble y dependerà del ministerlo de Ha
cienda. „ 

De todas lascontribuciones, rentas, flncas, valores y de-
rechos, cuyos rendimientos consli luyen el Haber de la Ha
cienda; de la distr ibución o inversión que de éste se haga, 
incluso de las consignaciones del material de oflcínas y de 
las operaciones que el Tesoro realice, se rendiràn cuentas 
mensuales al Tr ibunal de làs del R«ino por conducte de la 
Intervencion general de la Administración del Estado. 

Estàs cuentas se daran por los empleados que tengau à su 
cargo la administración ó manejo de las contribuciones, 
renlas, propiedades, valores y efectos, y por los ceutros, ofi
cines o particulares que por comisión temporal ó especial 
administren, recauden ó custodien efectos, caudales ó per-
tenencias del Estado, y seràn interventidas por agentes de 
la misma Intervención general. 

Los plazos para la remisión de ellas por los cuentadantes 
directos, su estructura, justif leación v tramitación antesde 
su examen y fallo, seràn objelo de la i lnstrucción que se 
dicte para el cumplimiento de esta ley. 

Las cuentas refereutes à las rentas, tr ibutos ó impuestos 
arrendades quedeben rendir los representantes del Estado, 
seràn anuales y se enviaràn por conduclo del ministerlo de 
Hacienda al Tr ibunal de las del Reino. 

Las cuentas referentes se formaràn de manera que. por 
sus resultados, puedan redactarse las generales que el go-
bierno ha de presentar à las Cortes. 

Art . 76. Las cuentas seràn: 
1° De Tesoreria. 
20 De rentas públicas. 
3. " De gestos públicos. 
4. * De consignaciones. 
5-° De fabricación de efectos. 
6.° De administración de efectos. 

De propiedades y derechos del Estado. 
Las cuentas de Tesoreria comprenderàn todos los ingre-

sos y pagos que realicen y ejecuten los agentes del Tesoro 
por los recursos y obligaciones que autoricen las leyes de eresupuesto, y por las operaciones de anticipación y prés-

imo, creaclón y amortización de valores y movimlento de 
lonrtos que sean indispensables para cubrir las atenciones 
del Tesoro. 

Las de rentas públicas demostraràn las sumas que se re-
conozcen y l iqu iden; las que se recauden por cuenta de los 

x 
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recursos comprendidos en los presupuestos generales del 
Estado, y los saldos pendientes de cobro. 

Las de gastos püblicos expresaràn, por capitulos y artícu-
los, las operaciones de reconocimienlo, l iquidación y pago 
de las obligaciones conlraidas por el Estadj. 

Formaran par lede las cuenlas de renlasy gastos püblicos 
las resultas de ejercicios cerrados, comprendiénoolas en 
una sola agrupación, con la división de conceptos que sea 
necesaria. 

La cuenta de consignaciones tendrà por objeto facil i tar à 
la Intervención general el ejercicio de la misión fiscal que 
le compete con arreglo à lo determinado en el a r i . H de la 
presente ley. 

Estàs cuentas seràn mensuales y se d iv id i ràn en dos par-
tes. La primera consistirà en el cómputo de los crédltos pre
supuestos y de las consignaciones otorgadas por cuenta de 
los mismos, y la segunda demostrarà el importe de las con
signaciones con lodassuscircunítancias, losmandamientos 
de pago que se expldan, los reintegros que tengan efecto y 
la cantidad no invertida de las consignaciones hechas. 

Las de fabricación de efectos demostraràn el movimiento 
de las diversas clases de priraeras materias y enseres que 
se empleen en las labores à cargo de los cstablecimientos 
fabriles del Estado. 

Las de Administración de efectos demostraràn el mov i 
miento de los elaborades, desde su sallda de almacenes 
hasta su venta. 

La de propiedades y derechos pondrà de manlflesto las 
fincas y derechos reales que posea el Estado al empezar el 
aiio; las incautaciones, adquisiciones y enajenaciones veri -
fleedas durante el mismo, y las que resulten existentes al 
terminar aquel periodo, haciendo la debida dislinción de 
los bienes que estén en venta y de los que se ut i l icen para 
el Servicio público. Ademàs, determinarà esta cuenta el re-
sultado de las ventas realizadas en el afio, y el movimiento 
de los valores à cobrar que producen las enajenaciones. 

Art . 77. Por las cuentas parciales formarà la Intervención 
general de la Administración del Estado, à la terminación 
de cada presupueslo, una cuenta general definitiva que 
comprenderà: 

1. " Las existències de metàlico, valores y efectos en las 
Cajas públicas; los ingresss y pagos realizados y ejecutados 
por los agentes del Tesoro durante el ailo, y los creditos ac-
livos y pasivos del mismo. 

2. ° La l iquidación del presupuesto dividida en dospartes. 
La primera se referirà à los Ingresos, y expresarà, con la 

misma clasificación de capitulos y artlculos de la lev del 
presupuesto respectivo, los recursos calculados, los dere
chos reconocidos y liquidades à favor de la Hacienda, los 

Suo se hayan recaudado durante el mismo, los que ha -
lendo quedado sin cobrar pasen en concepto de resultas 

à la cuenta del ano siguiente, y, por ú l t imo, la compara-
ción de los recursos presupuestos con los derechos l iqu ida
des y los ingresos obtenidos. 

La segunda parte se contraerà à los gastos, y detallarà, 
por el mismo orden de capitulos y articules que el presu-
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pueslo, los créditos concedidos para cada Servicio, tanto por 
fa ley cuanto por olras disposiciones, en conceplo de siiple-
lorios ó extraordinarios, los derechos reconoc dos y l iqu l -
dados a favor de los acreedores del Estado, los pagos hechos 
à cuenta de los mismos crédltOB, las obligaciones reconoci-
dasyque por no haberse salisfecho deban pasar como re-
sultas a la cuenta del presupuesto siguiente; y, por u l t imo, 
la comparación de los gestos presupueslos con les obliga
ciones reconocidas y los pegos realizados. Después se resu-
miràn por secciones esi en ingresos como en pagos los 
resultados generales de la recaudación y distribución de los 
fondos públicos, y se presentarà como últ ime consecuencia 
el dedcit ó sobrenle que resulte, distinguiendo el que co-
rresponde al presupuesto del B&O y el que procedo de resul-
las de ejernicios cerredos. 

A le l iquideción del presupuesto acompafierà un estado 
demostretivo de les alleraciones quo en la ejecución de la 
ley de l'resupuestos hubieren sufrido los créditos consigna-
dos en ella, por efecto de los créditos extraordinarios y su-

Íilelorios acordados con arreglo à lo prescrito en el capitu-
o IV de esta ley. 
A dicho estado se unirà copia de les leyes y disposiciones 

que hayen modiflcedo los créditos primitives. 
Art . "8. Seràn parte integrante deia cuenta general otras 

anuales de propiedades y derechos del Esledoy de la Deuda 
públice, lenieudo por objelo este últ ime le demostración, 
por número y clase de efectos, de las operaciones de l i q u i -
deción, creeción, conversión y amortización realizedes d u -
rente el eno, y le existència que resulte al comenzar y ter
minar el mismo. , . , , „ . 

Art. 79. Les cuentes generales dol Estado se formaràn en 
el plazo de siete meses contades desde la terminación del 
Presupuesto, y se paseràn originales al Tr ibunal de Cuen
tas del Reino pare su comprobación, que deberà verificar 
dentro del plazo de los cuatro mesessiguientes, expidlendo 
certifleación de su resullado 

Una vezdevuellas las cuentas por el Tr ibunal , la In ter 
vención General las remit irà al Ministre de Hacienda, 
acompanadas de un preyeclo de ley para su presentación à 
las Cortes. ^ . , , 

El Gobierno les someterà onginales, en el plazo de sesen-
ta dies, à la deliberación y voto de les Cuerpos Colegisla-
dores con la certifleación del Tr ibunal , sin perjuicie de 
proceder, desde luego, à su lmpresión. 

Art . 80. El gobierno publicarà lodqs los meses en le Ga-
ceta de Madrid un resumen comparativo de los ingresos y 
pagos por valores y obligeclones de les tres ult imos presu
pueslos, con el permener necesario para dar à conocer los 
resultados de la gestión econòmica, y anualmente una 11-
quidaclón provisional del ú l t ime presupuesto, que conten-
drà los mismos detelles que para la cuenta general exige el 
art iculo 77 de esta ley. 

Tamblén publicarà mensualmente un estado de situación 
de la deuda flotente del Tesoro, con el detalle preciso para 
conocer las condiciones en que dicha deuda està contreida. 

Ar t . 81. El Tr ibunal de Cuentas remit irà directamente 
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al Congreso, dentro del mismo plazo senalado al gobierno 
para la presentación de las cuentas generales, una Memò
ria, eu la cual, reflriéndose à lo que resulle de éslas, expre-
se si se han coraetido ó no ilegalidades en la cobranza y 
aplicación de los fondos del Eslado, determinando, en caso 
aflrmativo, las que sean, y haciendo las demàs observacio-
nes à que dé lugar la cuenta examinada. 

CAPÍTULO IX 

DE LAS RESPONS ABI LI DADES 

Art. 82. Los funcionarios de cualquier orden que d ic la-
sen resoluciones conlrarías à las prohibiciones de esta ley 
ó à las reglas en ella eslablecidas para que no se menosca-
beu los intereses públicos, incurr i ràn en responsabílidad 
administrativa, sin perjuicio de la cr iminal que les corres-
ponda cuardo los hecnos sean constitutivos de del i to, y 
estaràn en todo caso obligados à la indemnización de los 
perjuicios que sean consecuencia de susactos. 

Art . 83. Transcurrido el plazo que determina el art icu
lo "0 sin que se haya justif lcado la inversión de las sumas 
percíbidas en concepto de pagos a justif icar, incoaràn los 
ordenadores de pagos los expediontes contra los respon
sables. 

Si el ordenador dejare de veri l lcarlo después de transcu-
rridos ocho dias contados desde el vencimiento del plazo 
establecido, y el interventor omitiera poner el heuho en 
couocimiento de la Intervención general, incurr i ràn en la 
mul la que el reglamento seüale, la cual podrà ser superior 
à 135 peselas. según la gravedad de la falla. 

Art. 84. Los ordenadores y los interventores de pagos se
ràn personalmente responsables de toda obligación que re-
conozcan y l iquiden sin crédito previo suflciente, à no ser 
que, habíendo expucsto por escrilo su improcedència y las 
razones en que se funden, el ministro del ramo y el de Ha
cienda les ordenen la l iquídación ó el abono, que se reali-
zarà bajo la responsabílidad ministerial . 

En n ingún caso se expedirà mandamiento de pago sin 
prèvia consignación de fondos, quedando los ordenadores 
ó interventores obligados al reintegro de las cantidades sa-
tisfechas sin este requisito. 

Art 85. Seràn responsables al reintegro de todo pago í n -
debido hecho por ei Tesoro püblico los j«fes y funcionarios 
de cualquier clase y jerarquia que lo hublesen ocasionado 
al l iquidar créditos y habares ó al expedir documentos en 
v i n u d de las funciones que les estàn encomendadas, sin 
perjuicio de las penas à que hubiere lugar, si medlase de
l i to . Apart-i de esta responsabílidad, se procederà ínmedla-
lamenle contra los parliculares para el reintegro de las can
tidades indebidamente percibidas. 

Art . 86. Los Interventores seràn responsables, manco
munada y solídariamente. según los casos, con los admi
nistradores, ordenadores de pagos y jefes de estableclmien-
los ú oflcínas, de todos los aclos ilegales de estos referentes 
à la l iquídación de derechos y obligaciones de la Hacienda 
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y del Tesoro, y de los pagos que realicen los cajeros, siem-
pre que los consientan sin hacer observación escrita acerca 
de su improcedència ó i legalldad. 

Art . 87. Todo funcionario à quien las layes é instruccio-
nes impongan la obligación de rendir ó examinar cuentas 
que dejare de hacerlo en el plazo marcado. las rindiere ó 
examinaré con graves defeclos de forma, omisión de cargo 
ó admisión indebida de data, errores ó equivocaciones i u -
disculpables, ó no solventare los reparos que su examen 
ofrezca, incurr i rà en la responsabilidad pecuniària que üja-
ra el Reglamento. 

Cuando, prèvia formacion de expediente, se demuestre 
que el retraso que ha producido la falta procede del i ncum-
pl imienlo de deberes ímpuestos à otios funcionarios, recae-
rà la responsabilidad sobre estos, siempre que el respon
sable directo haya expueslo la imposibil idad de rendir la 
cuenta 6 de solventur el reparo en el acto de observarlo. 

D1SPOS1C10NES TRANSITOniAS 

1. ' Queda aulorizado el gobierno para reconstituir el 
cucrpo pericial de contabil ldad del lístado sin los l im i to -
cioues impuestas por las disposiciones generales referentes 
a la carrera admiiiist»ativa de Hacienda, y sobre las bases 
en que habia de organizarse por v i r tud de la ley de presu
puestos de 5 de agosto de 1893. 

2. * Para la rendinón de las cuentas generales del Estado 
anteriores à la de 1893 9J que se hallen pendientes de dicho 
requisito, el fenecimieulo de las parciales con ellas rela-
cionadas, y la devolución de las Qanzas respectives, se ob-
servaràn las reglas siguientes: 

A ) Las cuentas generales del Estado correspondientes à 
los ejercicios de 1874-76 à I S ^ I S y de 1883-8Í à 1892-93. que 
deben rendirse por la Intervención general de la Admin is
tración del Estado al Tr ibunal de Cuentas del Reino y pro-
senlarse a las Cortes para su examen y aprobación, se l im i -
taràn à expresar los gastos por secciones, con el detalle 
que sea posible, y los Ingresos por conceptos, consignando 
respecto à ellos los derechos reconocidos y liquidades, la 
recaudación obtenida y los restos pendientes de cobro. 

En igual forma se redactaràn las cuentas de propiedades 
y derechos del Estado y de Deuda pública que deben acom-
pafiar à aquèllas como parte integrante de las mismas. 

2?) Se declaran fenecidas todas las cuentas parciales de 
la Administración pública del Estado provincial y mun ic i 
pal, correspoudientes à los ejercicios anteriores al de 1893 94 
y de Cuba, Puerto Rico y Fil ipinas, relatives a dicho ejer
cicio y à los siguientes hasta la terminación delasoberania 
espanola en aquelles Islas. 

Esto no obstante, el Tr ibunal de Cuentas del Reino podrà 
proceder si lo creyera indispensable, por razones de interès 
publico, dentro de los cinco anos siguientes à la publ ica-
ción de esta ley. al ju ic io de revisión de las cuentas de d i 
cho periodo. 

C) El fenecimiento de las cuentas parciales no serà obs-
làculo para que continuen tramitàndose hasta su termino-
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ción los expedientes incoados por alcances ó malversacio-
nes relativos à los ejercicios indicados. 

En el examen y tramilación de estos expedientes, el T r i 
bunal aplicarà su ley y reglamenlos en cuanto sea posible, 
nero acordarà el feuecimiento de los mismos, concil iando 
los derechog del Tesoro con el menor vejamen de los in te -
resados, siempre que à su ju ic io . y oido el fiscal, se ofrezcan 
obstàculos insuperables para la subslanciación normal , 
creados por el transcurso de los tiempos ú otras circuns-
tancias. 

D] Se declaran liberadas las flanzas de los cuentadantes 
indirectos por cargos anteriores al !.• de ju l io de 1893 que 
no estén incursos en responsabilidad por expedientes de 
alcances. 

E) Se auloriza al Tr ibunal de Cuentas del Reino para 
cancelar y acordar la devolución de todas las fianzas de los 
cuentadantes directes al mismo que hubieran cesado en los 
cargos para que aquéllus se constil i iyeroii autes del 1." de 
j u l i o de 1893, siempre que, indopondienlemente de las cuen
tas que se declarau fenecidas, no les resulle cargo por a l 
cances ó desfalcos de que deban responder como deudores 
por sus propios actos o los de sus subalternos. 

El termino para la prescripcion de estes fianzas, ya sean 
de la Península ó de Ultramar, empezarà à contarse desde 
le fecha de la cancelación decretada por el Tr ibunal de 
Cuentas, procediendo el efeclo, en su ceso, la revisión de 
los expedientes respectives. 

P) El Tr ibunal de Cuentas del Reino, en un plaze de dos 
meses, contades desde U publicación de esta ley, someterà 
el gobierno pare su eprobación un proyecto de reforma del 
precedimienle de contabil idad judic ia l y sus derivades, 
ecomodado à las disposicienes de su ley orgànica y à les 
modificeciones introducidas per la presento. 

El gobierno realizarà esa reforma en el plaze de otros dos 
meses, dendo cuenta à las Cortes, 

3.' La prohibición establecida en el pàrrafo u l t imo del 
art iculo 41 no empezarà à regir hasla que entre en vigor el 
primer presupuesto votado per las Certes. 
i í4 . · Las disposicienes del articulo 71 de la presenteley no 
empezaràn à regir on cuento afecta à los ministerios de la 
Guerra y de Marina, hasla tante que por les mismos se dé 
cumplida ejecución à lo prevenido en la ley de 15 de meyo 
de 1902 y en la beseCdel art iculo 1.° de la de 7 de enero 
de 1908, à cuyo efecto se les oterge un plaze que terminarà 
el 1." de merzo de 1912. 

I11SPOSICIONE8 KINALES 

CPrimere. Continueràn en vigor le ley de protecclón à la 
producción nacional, de 14 de fobrere de 1907, y las dispo
sicienes dictades para su cumplimiento. 

Segunda. Queden derogades lo ley de 25 de j un i e do 1870 
sobre Adminislreción y ceotebil idad y las demàs dictades 
heste la fecha para su reforma. 

Por tanto: 
Mandames à todos losTribunales, Justícies, Jefes, Gener-
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uadores y demàs Autoridades, asi civiles como mil i tares y 
eclesiaslicas, de cualquier olaso y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cump l i r y ejecular la presenle ley eu lodas 
sus partes. 

Dado en Palacio à primero de j u l i o de m i l novecientos 
once.—Yo el Rey.—El ministro de Hacienda, Tirso Rodri-
gànet. 

El contrato de aprendizaje. 

M1NISTERIÜ DE I A GOBERNACIÓN 

LBT 

Don Alfonso X I I I , por la gràcia de Dios y la Consl i tución, 
Rey de líspafia; K lodos los que la presento vieren y enten-
díeren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona-
do lo siguiente: 

I 

Naturaleza y objelo del contraío. 

Ar t icu lo 1.° El contrato de aprendizaje os aquel en que 
el palrono se obliga à ensenar pràcticamenle, por si ó por 
otro, un oQcio ó Indústria, à la vez que ulil i/.a el trabajo del 
que uprende, mediando ó no rolribucióo.. y por l iempo de-
lerminado. 

En esta disposición se hallan comprendidos el aprendiza
je del comercio y las operaciones agricolas en que se haga 
uso de motoros mecànicos. 

Art . 2." Teniendo este contrato por objeto la enseüanza é 
instrucción del aprendiz, cuando no se estipulo remunera-
ción alguna a favor del palrono ó del aprendiz, se entenderà 
pacludo úuicamente el camblo de servicios que eslablece 
esta ley. 

Art. 3.* Cuando las condiciones de alojamiento. a l imen-
tación. vestido, asislencia al trabajo, vigi lància é Instruc
ción no aparezcan determiuadas, se entenderà que las tres 
primeres obiigaciones quedan à cargo de los padres ó repre-
senlantes de los aprendices, y las restantes à cargo de los 
maestrosó patronos, con el alcancey extensión que esta ley 
les aslgna. 

Las Indemnlzaciones debidas por los casos de cese ó ros-
cislón del contrato, seran de cargo de ia parte infractora, 
con arreglo lo estipulado ó à lo que resuelvan los T r i b u -
nales à quienes correspondan. 

Art . 4." Bl l iempo de validez del contrato no podrà exce-
der de cualro afios en cada caso. 

Para computarlo se tendra en cuenla los diversos contra-
tos celebrados por el aprendiz para el mismo oQcio y con el 
mismo palrono ó maestro. 



CLII 

Art . 5.* Como parte del tiempo de aprendizaje se contarà 
el período de prueba que siempre debe eslablecerse, y que 
en n ingún caso podrà exceder de dos meses. 

I I 
Paries contratanles. 

Ar t . 6.° Son parles contratanles en lodos los casos el pa-
trono ó maestro, y el aprendiz ó representante de éste, 
con arreglo à la presente ley. 

I I I 

Del patrona ó maestro. 

Art . 7.° Cualquiera persona puede contralar como palro-
no ó maestro, cuando se halle en el disfrutede los derechos 
civiles y noeste comprendido en las prohibicionesque des-
pues se estableceràn. 

Art . 8.° La mujer casada necesila el permiso de su mar i 
do, à menos de estar autorizada para ejercer un comercio 
que necesite aprendices. 

I V 

Del aprendiz. 

Art . 9.° Para contralar su aprendizaje, la mujer casada 
necesila el permiso de su marido. 

Art. 10. El menor de diez yochoanos no puede contralar 
su aprendizaje sino mediantela representación legal que 
le corresponda, según su eslado, y a falta de padre, maare 
ó tutor, se le habil i tarà para este efeclo de un defensor por 
el Juez municipal de su domici l io. 

Kl mayor de diez y ocho y menor de veintitres, que no 
estuviera legalmente emancipado, podrà contratar por si , si 
para ello obtuvola autorización de su padre, madre ó tutor 
ó à falta de estàs personas. 

Si estuviera emancipado no necesilarà autorización a l 
guna. 

Art. 11. Los menores, sometidos à una sociedad de patro-
nato ó à una persona determinada espresamente por los pa-
dreSj pueden contralar represenlados por aquéllas el apren
dizaje. 

Los mayores de diez y ocho aflos podràn contralar por si, 
mediante la autorización del patronato ó persona à que se 
refiere el pàrrafo anterior. 

V 

Deberes y derechos del patrono 6 maestro y del aprendiz. -

Art. 12. Los deberes y derechos del palrono ó maestro y 
del aprendiz seràn los estipulados en el conlrato, respecto 
à alojamiento. al imenlación, vestido, y à todas las demfts 
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clàusulas que libremente se convengan, con arreglo al ar
t iculo 3.° 

A r i 13. La duración de la jornada de trabajo serà la de
terminada en el contra to, siempre que no exceda de las que 
fijan las lejes, teniondo en cuenla el sexo y la edad del 
aprendiz. 

Cuando no se estipule nada sobre esle extremo, se enten-
derà que. habrà de regirse por los usos locales para la indús
tria ó trabajo de la instrucción del aprendiz, DO excediendo 
nunca del l imi le màximo legal. 

En caso de discòrdia resolveran los Tribunales indústria-
les, si los hubiese; en su defeclo, la Junta local de Reformas 
Sociales, y, à falta de esta, el Juez munic ipal . 

Art . 14. Kl patrono ó maestro està obligado à la v ig i làn
cia del aprendiz dentro del taller y fuera de él , basta donde 
sea posible, para corregir las faltas ó extravies en que incu-
rra en perjuicio de su enseflanza y de su moralidad. 

Deberà dar parte al padre ó encargaio cuando su autor i -
dad no alcance al remedio ó se trate de hechos de impor
tància 

Ar t . 15. Està obligado el patrono ó maestro à facil i tar la 
instrucción general que sea compatible con el aprendlzaje 
del oficio elegido. principalmente la asistencia à Escuelas 
técnicas relacionadas cou la indústr ia. 

Cuando el aprendiz no sepa leeró escribir, deberà dejarle 
dos horas al dia para asist i r f t la Escuela correspoudieDte. 

Tambièn deberà dejarle el tiempo prudencialmente nece-
sario para que pueda cumpl i r con sus deberes religiosos. 

Art . 16. En caso de enfermedad ó de accideotu no pre-
visto, està obligado el patrono ó maestro à dar aviso inme-
diato à los padres ó encargados. 

Art . 17. El aprendiz debe obediència al patrono ó maes
tro en cuanto se reflere à la instrucción que recibe, al traba
jo relariotiado con ella y al cumpl imiento de las obligacio-
nes estipuladas en el contrato. 

Art . 18. El aprendiz debe asimismo al patrono ó maestro 
consideracióu y respeto, y està obligado à conducirse con 
celo y íidelidad en sus relaciones con él . 

Art . 19. El aprendiz eslà obligado à cumpl i r el tiempo 
senalado para cl aprendlzaje siempre que lo exija el patro
no ó maestro, adicionando al efecto de Servicio el que co-
rresponda à enfermedades y licencias. 

v r 
Forma del contrato. 

Art. 20. Estos contratos se formallzaràn por escritura 
pública ó por documento privado. 

El reglameDto determinarà la forma de registrar estos con
tratos. 

Art . 21. Los contratos doben comprender: 
Los nombres y apellidos, edad y domicil io del patron© ó 

maestro y del aprendiz. 
Los nombres, apellidos. edad, profesión y domici l io del 

representante del aprendiz, en su caso. 
E l oficio ó Indústria que sea objeto del aprendlzaje. 
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La fecha del contrato y la del pr incipio del aprendizaje. 
La duración del periodo de prueba y la total de apren

dizaje. 
Las condiciones de manutención y alojamiento, cuando 

corran à cargo del patrono ó maestro; la de asistencia y 
tiempo que podrà dedicar el aprendiz àsu instrucción fuera 
del taller, asi como el que se le dejara l ibre à los efectos del 
art. 15, y la remuneración à favor del aprendiz ó del patrono 
o maestro cuando se estipule. 

Los contratos deberàn flrmarse por el patrono ó maestro 
y el aprendiz, y por el representante de este u l t imo, cuando 
lo necesite, y si alguno de ellos no supiese firmar, por dos 
testi gos. 

Ar t . 22. Estos contratos estún exentos de los impuestos 
de Timbre y Derechos reales, pero se extenderàn en papel 
de oficio. 

Art. 23. El hecho comprobado de existir relaciones de 
aprendizaje por tiempo que exceda de un mes, basta, mien-
tras se formalice el contrato, para hacer efectives los dere
chos y obligaciones que con caràcter general esta ley esta-
blece entre patrono o maestro y aprendiz. 

Art . 24. En ningún caso podran los patronos ó maestros 
recibir aprendiz alguno sin celebrar prevíamente el contra
to en la furma establecida en esta ley. 

V I I 
Rescisión del controlo. 

Art . 25. Durante el periodo de prueba puede rescindirse 
el contrato à petición de cualquiera de las partes, haciéndo-
lo constar en el instrumento olorgado. 

No procede en casos tales indemnizacíón alguna, à menos 
de hallarse expresamente consignada en el contrato. 

Art . 8G. Puede rescindirse sin dar lugar à indemnización, 
por las causas siguientes: 

La muerle de uno de los conlratantes. 
El paso de cualquiera de uno de ellos al Servicio mi l i tar 

forzoso. 
La eufermedad contagiosa ó repugnante de una de las 

parles contra tantes. 
La enfermedad que dure màs de seis meses. 
La condena de los Tribunales en causa cr imina l . 
La muerte ó la ausencia prolongada de la esposa del maes

tro ó patrono, ó de lamujerque autorizase con su presencia 
el trabajo, tratàndose del aprendizase de ninas ó jóvenes 
del sexo femenino, siempre que haya fundamento para es
t imar que esa circunstancia se tuvo en cuentaal celebrarse 
el contrato. 

Art . 27. Puede rescindirse el contrato à petición de parte: 
Por falta continua ó repetida à las condiciones estipula-

das de una de las partes contratanles. 
Por abusos ó dureza del patrono ó maestro en el trato que 

dé al aprendiz. 
Por desobediència ó faltos graves repetidas del aprendiz. 
Por incapacidad de éste, ya provenga por falta de salud ó 

de condiciones. 
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Por deseo maniüesto del aprendiz de dejar el oficio. 
Por traslado de la indústria à distinta población. 
Por trasladar su residència à otra localidad la familia del 

aprendiz. 
Por matr imonio del aprendiz. 
En todos estos casos, ai no se llegase à un acuerdo, fijar&n 

la indemnización que proceda los tribunales llamados à 
entender en los contratos de trabajo. 

Cuando hubiere acuerdo se consignarà en el contrato. 
Ar t . 28. Los avisos de rescisión pueden darse en el mo-

mento en que se produzcan las causas en que se funde esta 
demanda, y el inlerpelado habrà de contestar inmediata-
mente. 

Cuando lo motiven la incapacidad del aprendiz ó el deseo 
de éste de dejar el oficio, no lendrà eficàcia el aviso para 
reclamar una resolución, hasta pasados quincedias. 

La acción de rescisión ante los Tribunales no podrà ejer-
citarse sino por la represenlación legal del menor, sea ma-
yor ó menor de diez y ocho anos, ó por un defensor del mis-
mo en defecto do aquella, y contra esla represenlación 
habrà de d i r ig i ren su caso la acción el patrono con quien 
se hubiese celebrado el contrato. 

V I I I 

Terminación del conírató. 

Art. 29. El aprendiz tiene derecho al Qnalizar el plazo 
del contrato à que se le explda un certlllcado. llrmado por 
su patrono ó maestro, en el que se consigne el grado de co-
uocimlentos y pràctica alcanzados en el oficio ó indústr ia 
objelo del conveuio. 

Por lanto: 
Mandamos à todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober-

uadores y demàs Autoridades, asi civiles como mil i tares y 
eclesiàslicas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presento ley eu todas 
sus parles. 

Dado en San Sebastiàn à diez y siete de ju l lo de m i l no-
vecienlos once.—Yo el Rey.—El ministro de la Goberna-
ción, Anlonio Barroso y Castillo. 

Excavacíones. 
MINISTERlü ÜE INSTRUCC1(')N PÚBLICA 

Y BELLAS ARTÉS 

LKY 

D. Alfonso X I I I , por la gràcia de Dios y la Const i lución, 
Rey de Espafla; A todos los que la presenta vieren y enten-
dieren, sabed: que las Cortes han decrelado y nos sanciona-
do lo siguiente: 
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Art . 1.° Se enlienden por excavaciones, à los efectosde 

esta ley, las remociones deliberades y metódicas de terre-
nos respecto à los cuales existan indicios de yacimientos 
arqueológicos, ya sean restes de construcciones ó ya a n l i -
giiedades. 

Quedan también sometidas à los preceptes de esta ley las 
excavaciones que se bicieren en busca de restos paleonto-
lógicos, siempre que en ellas se descubrieren objetos co-
rrespoudienles à la arqueologia. 

Ar t . 2.° Se cousideran como antigüedades todas las obras 
de arte y productes industriales pertenecientes à las edades 
prehistòrica, antigua y media. Dichos preceptes se aplica-
ràn de igual modo à las ruinas de edillcios antigues que se 
descubran; à las hoy existentes que entrenen importància 
arqueològica, y à los ediüeios de interès artistico abando
nades à los estragos del tiempo. 

Art . 3.° E l Ministerio de Instrucciòn Pública y Belles 
Artés procederà à la formación de un inventario de las ru i 
nas monumentales y las antigüedades util lzadas en edi f l -
cacioues modernes, prohibiendo en absoluto sus deteriores 
intencionades. La formación de este inventario se enco-
mendarà à un personal faoullativo, ya de las Acadèmies, 
ya del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecàries y Arqueòlogos, 
ya de las Universidades, por Catedràticos de las asignalu-
ras que tienen reiación cou las exploraciones. 

Cuando el Estado tenga noticia de que se reali/.an refor
mes que contradigan el espiritu de esla ley, podrà, con sus-
pensión de ellas, exigir, para autorizar su continuación, 
el informe favorable de las Reales Acadèmies de la Historia 
y de Belles Artés de San Fernando. 

Art. 4.° El Estado se reserva el derecho de hacer exca
vaciones en propiedades particulares, ya adquirièndoias 
por expediente de ut i l idad pública, ya indemnizando al 
propietario de los danos y perjuicios que la excavación 
ocasiona en su finca, según tasación legal. La parte de i n -
demnización correspondiente à los daüos y perjuicios que 
puedan ser apreciades antes de comenzar las excavaciones 
se abonarà previamente al propietario. 

Las ruinas, ya se encuentren bajo l ierra ó sobre el suelo, 
asi como las antigüedades utillzadas como material de 
construcción en cualquiera clase de obras, podràn pasar à 
propiedad del Estado mediante expediente de ut i l idad p ú 
blica y prèvia la correspondiente indemnizaciòn al dueno 
del terreno y al explorador, si existiere. En dicho expe
diente y para fljar la valoración, se tendràn en cuenta los 
antecedentes de las exploraciones y el valor relativo en que 
las estime una comisión compuesta de Académlcos de la 
Historia, de Bellas Artés y de Ciències, si la estación de que 
se trata fuese paleontológica. 

Art. 5 ° Seràn propiedad del Estado, à part ir de la pro-
mulgación de esla ley, las antigüedades descubiertas ca-
sualmente en el subsuelo ò encontradas al demoler an t i 
gues edifleios. 

El descubridor recibirà, al hacer entrega de los efectos 
encontrados, en ambos casos, como indemnizaciòn, la m i -
tad del importe de la tasación legal de dichos objetos, co-
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rrespondiendo la otra mitad, en el segundo caso, al dueüo 
del terreno , . , • . . 

Art . 6.° Si el Estado hubiera de adquir i r objelos a r l i s l i -
cos ó arqueológicos procedenles de excavaciones, eucarga-
rà su valoración à una comisión compuesla por individuos 
que reunau las condiciones exigides en el pàrrafo segundo 
del art. 4.°, uno de los cuales podrà ser designado por el 
propielario. ,. . , 

Cuando los-hallazgos se realicen en obras publicas ó sub
vencionades por el Kslado. ésle darà al descobridor, como 
premio una equivalència de su valor intrinseco, si el objeto 
es de metal ó piedras precioses, y en los demàs casos, un 
quinto del valor referido. . . . . 

Art l . " El Estado puede otorgar autonzación a las Cor-
poraciones oflciíiles de la Nación para hacer excavaciones 
en terrenos públicos y privados, sin gravamen alguno sobre 
lo que se descubriese, siempre que los objetos hallados se 
conserven expuestos ol publico decorosamente, pero pa-
sando estos, en caso contrario, al dominic y posesión del 
Estado. Los parliculares y las Sociedades cientiflcas espa-
flolas y extranjeras podràu obtener autorización para prac
ticar excavaciones en terrenos públicos y de parliculares, 
bajo la inspección del Estado, el cual anularà la concesión 
si los trabajos no se practicaran del modo científlco ade-
cuado. , . -

Los Delegados Inspectores perteneceran à las Acadèmies 
oficiales antes mencionades, ó seràn individuos del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecanos y Arqueólogos, ó 
Jefes en los Museos oficiales, ó Catedràticos de las Uuiver-
sidades y Cuerpos docentes, de las asignaturas que tienen 
relación con las exploraciones artisticas y arqueológicas, 
histórlcas ó paleontológicas, y no se podrà anular una con
cesión sino por un Tr ibunal constltuido por cinco Jueces 
designados por las entidades que se mencionan en este ar
t iculo v con audiència del interesado. 

Art . 8.' El Estado concede à los descubridores espanoles 
autorizados por él la propiedad de los objetos descubiertos 
en sus excavaciones. 

Cuando se tralare de una Corporación, y ésta se disòl-
viera, dicha posesión revertirà a Estado, e cual, si asi lo 
solicitare la localidad on que ia colección estuvieae insla-
lada ó donde los descubrimientos se realizaron, deberà a u -
lorizar su permanència en los puntos referidos, exigiendo 
siempre que las condiciones en que los objetos se conser
ven permitan cumpl i r los fines de cul tura à que se des
t inen. 

Los particulares transmit iràn libremente por herència el 
domlnio de sus hallazgos; pero cuando estos constituyan 
series cnyo valor se perjudicarà nolablemente al separarse 
los ejomplares que la formen, podrà cl Estado. si por causa 
hereditària tuvieran forzosamente que dividirse, adquir ir 
la colección completa, previo el pago de la cantidad en que 
fuesi; tasada, con las garanties exigides en articules ante-
riores. 

Los desoubrldores extranjeros autorizados por el Estado 
haràn su vos en pleno dominio un ejemplar de todos los ob-
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jetos duplicados que descubran, y tendràn, durante cinco 
anos, el derecho «xclusivo de reproducir por procediraien-
tos que no menoscaben la conservaclón de los hallazgos 
cuanlos objelos encuenlren en sus invesligaciones. 

Los objelos no duplicados podrà llevarlos al exlranjero el 
descubridor para su esludio, comparaciones y clasiQca-' 
ción, comprometiéndose à devolverlos al Estado espanol en 
el plazo de un ano. 

Art . 9." Los actuales poseedores de antigüedades conser-
varàn su derecho de propiedad à las mismas, sin otras res-
tricciones que las de invenlariarlasy salisfacer un impueslo 
de 10 por 100 en caso de exporlación, reservàndose siempre 
el Eslado los derechos del tanteo y retracto en las venlas 
que aquéllos pudieran olorgar, debiendo ejecutarse el de 
tanteo en la forma y modo eslablecidos en el art iculo 1.637 
del Godigo Civ i l , y el de retracto dentro de los velnte dias 
útiles siguientes à la venta. Este termino se contarà deide 
el dia en que se hubiere tenido noticia por nualgulor modo 
fehaciente en el mlnislerio de Instrucción Pública y Belles 
Arles de haberse veriBcado la venta. 

Art . 10. Estaran sujetos à responsabilidad, indemniza-
ción y perdida de las antigüedades descubierlas, segúu los 
casos, los exploradores no aalorízados y los que oculten, 
deterioren ó destruyan ruinas ó antigüedades. 

Art . 11. EI Estado concederà cada tres anos dos premios 
en melàlico y uno honorif ico à los tres exploradores que 
hayan logrado descubrimientos de mayor importància, à 
inic io de una comisión califlcadora, siempre compuesta en 
la forma determinada en los articulos anteriores. 

Ar t . 12. Si los hallazgos ó colecciones arqueológicas ad-

Juiridas por el Estado no los entregase este à los Museos 
e província ó locales à que aquéllos correspondan, tondrà, 

por lo menos, que donaries un ejemplar de cada objelo d u -
plicado. 

Art . 13. Por el Minisler iode Instrucción Pública y Bellas 
Arles se publicarà, dentro del término de seis meses des-
pués de promulgada esta ley, el Reglamento para su pub l i -
cación. 

Por tan to: 
Mandamos à todos los Tribunales, Justlcias, Jofes. Go-

bernadores y demàs Auloridades, asi civiles como mil i tares 
y eclesiàsllcas. de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumpl l r y ejecutar la presenle ley en to-
das sus partes. 

Dado en Palacio à cinco de j u l i o de m i l novecientos on-
ce.—Yo el Rey.—El ministro de Instrucción Pública y Be
llas Arles, Amalio Gimeno. 
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ÍNDICE de las Leyes. Reales decretes, Ordenes y 
Circulares poblicadas en el DIARIO DE BARCE
LONA desde el mes de octubre de i 910 al de 
septiembre de 1 9 H . m 

MES DE OCTUBRE DE 1910 

R E A L ORDEN 

Joyerias y p?a<mas.—Dictando las reglaa à quo deben ate-
nerse los fabricantes y comerciantes de objetos de oro y plata. 
/D. del I I . ) 

MES DE NOVIEMBRE 

R E A L OUDEN 

Vinos artificiales.—Reitcrando las disposicioncs vigentes para 
evitar los vinos artificiales y dando reglas para la inspección de 
fàbricas y bodegas. (D. del 17.) 

R E A L E S DECRETOS 

Consejo superior de Fomento.—Creación de un Consejo su
perior de Fomento, que serà el cuerpo consultivo del gobierno 
en la administración, sobre los asuntos propios del ministerio de f 
Fomento. (D. del 19.) 

Junta consultiva de Indústria.—Cvcacióa de una Junta con
sultiva de indústria, trabajo, comercio y comunicaciones maríti-
mas, corapuesta de un presidente y ocho vocales. (D. del 19.) 

MES DE DICIEMBRE 

R S A L E S DECRETOS 

Dirección de comercio.—Se crea en el ministerio de Fomento 
la Dirección general de comercio, indústria y trabajo. (D. del 7.) 

Mecanògraf os.—Dictando reglas para un concurso de meca-
nògtafos. (D. del 13.) 

(1) L u dUpoildoneí que «o feprodu«n en Mte ALMANAQÜE, T»n mar-
cadai COD un «lerlico. 

• 
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Impiuito de alco/ioles. — Dictanón las reglas y tarifas à que 

deben atcnerse los fabricantes de aguardientes cornpucstos y li-
cores y los criadores y exportadores de vinos. (D. del 15.) 

R E A L OUDKN CIRCULAR 

Excepción del Servicio militar.—Concediendo i los jueces 
instructores de los expedientes de ausencia por mís de diez 
afíos las mismas atribuciones que otorga & los Ayuntamientos el 
art. 69 del Reglamento de la ley de reclutamiento. (D. del 13.) 

* Ley de presupueslos. —Disposiciones oficiales del articulado 
de la ley de presupuestos modificando la ley del Timbre del Es-
tado. (D. del 31.) 

MES DE ESERÜ DE 1911 

R E A L E S dRDKNKS 

* Concurrència de lat mujeres casadas en escrituras de fianxa. 
—Informe del Consejo de Estado en cl expediente instruido sobre 
la procedència de derogar las Reales órdenes de 29 de abril de 
1890 y 27 de marzo de 1878, relativas à la concurrència de las 
mujeres casadas en las escrituras de fíanza que otorguen sus ma
rides. (D. del 3.) 

Jmptiesio sobre espectàculoí púhlicos.—Dictando reglas para 
la forma en que se ba de recaudar el impuesto del 5 por 100 so
bre las entradas y localldades de todo cspecticulo publico con 
destino & las Juntas de Protección i la infància y extinción de la 
mendicidad. (D. del 25.) 

Junta central del censo.—Emite esta entidad un dictamen 
sobre una consulta que se le hizo acerca de la necesidad de que 
se declaren obligatòries los cargos de presidentes y suplentes de 
mesas clrctorales. (D. del 26.) 

R E A L E S DECRKTOS 

Ministerio de Gracia y Justícia.— Admitiendo la dimisión 
del cargo de presidente del Consejo de ministros & D. José Ca-
nalejas y Méndez.—Nombrando presidente del Consejo de Mi 
nistres li D. José Canalejas y Méndez. 

Presidència del Consejo de Ministros.—Admitiendo la d i -
misidn do los cargos de ministres de Estado, Gracia y Justícia, 
Guerra, Marina, Hacienda, Gobernación, Instrucción pública y 
Fomento, à D. Manuel García Prieto, D. Trinitario Ruiz y Va-
larino. D. Àngel Aznar Butigieg. D Diego Arias de Miranda y 
Goytia, D. Eduardo Cobiàn y Rofíinag, D. Fernando Merino 
Villarino, D. Julio Burell y Cuéllar y D. Fermin Calbetón y 
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Blancbón, respectivamcnte. — Nombrando ministros de Estado, 
Gracia y Justícia, Guerra, Marina. Hacienda, Gobernación, 
Instrucción pública y Fomento, à D. Manuel García Prieto, 
D. TriDitario Ruiz y Valarino, D. Àngel Aznar y Butigieg, 
D Diego Arias de Miranda y Goytia, D. Eduardo Cobian y 
Roffinat, D. Deraetrio Alonso y Castrillo, D. Amós Salvador y 
Rodrigànez y D. Rafael Gasset y Chinchilla, respectivamente. 
(D. del 6.) 

* Contribuciones. (D. del 10, odición de la mariana y de la 
Doche.) 

L E Y 

* Tarifa de impuestos do sucesiones. (D. del 5.) 

MES DE FEItUERÜ 

R E A L E S ÓHDENES 

Emigración,—Patente que deben pagar las companías navie-
ras extranjeras durante el ano 1911 por los baques destinados al 
transporte de emigrantes. (D. del 4.) 

Protecciàn à la infància.—Ordenando y dictando reglas para 
que se constituyan las Juntas locales y provinciales del Instituto 
de Protección à la infància. (D. del 12.) 

Socitdades de cafcreroí.—Informe del Consejo de Estado al 
expediente promovido por el presidente de la Sociedad de eabre-
ros do Barcelona sobre la reforma de la tributacidn de la lecbe. 
(D. del 18.) 

* Deudat públicas extranjeras.—Para la admlsión de dichos 
valores & la cotizactón oficial en las Bolsas nacionales serii siera-
pre indispensable el cumplimiento del articulo 106 del reglamen
to del timbre. (D. del 23.) 

R E A I . E S DECRETOS 

* Reformat Bociates.—Relbrmando los artículos 15, 38 y 68 
•del reglamento del Instituto de reformas socialeg. (D. del 8.) 

C'oríe*. - Declarando terminadas las sesiones durante la pre
sento legislatura. (D. del 21.) 

* Salares sin edi/ícar.—Queda en suspenso la regla cuarta del 
articulo 9.° del Real decreto de enero, relativo à la determinación 
del producte integro d« los solares sin edificar i los efectes de la 
contribución territorial. (D. del 22.) 

R E A L ORDEN CIRCDI.AR 

Quiníaí.—Ampliando el plazo para la redención de los reclu-
tas de 1910. (D. del 2 i . ) 

XJ 
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MES DE MARZÜ 

R E A L E S O B D E N E S 

Edificios escuelas,—Disponiendo se declaren anuladaslas sub-
v e n c i o n e ? para construir edificios escuelas de ensenanza primària 
y concediendo cantidades 6 diferentes ayuntamienlos seiíalados 
en la Real orden. (D. del 8.) 

Papel limbrado. -Resolviendo una consulta de la Sociedad la 
Previsión Popular, sobre si han de extenderse en p a p e l tirabra-
do sus escrito» y comunicaciones. (D. del 31.) 

E E A L E S DECBETOS 

Banco de Espana. — Autorizando al ministre de Hacienda 
para presentar à las Cortes un proyecto de ley cn el que se 
prohibe al citado Banco determinadas operaciones. (D. del 12.) 

Caminos vecinales —Autorizando al ministro de Fomento para 
que presenle a las Cortes un proyecto de ley de caminos vecina
les. (D. del 16.) 

Expropiación forsosa.—Se autoriza al ministro de Fomento 
para que presente un proyecto de ley reformando la de expropia
ción forzosa. (D. del 17.) 

Modo de proceder contra senadores y diputados.—Se autori
za al ministro de Gracia y Justícia para que presenle un proyec
to de ley à las Cortes regulando l a jurisdicción y modo de proce
der contra senadores y diputades. (D. del 17.) 

* Ingenieros industriales. — Creando el Cuerpo Nacional de 
Ingenieros industriales. (D. del 26.) 

MES DE ABRIL 

RKALF.S DKCRETOS 

D. José Canalejas y Mcndex,—Admitiéndole la dimisidn del 
cargo de presidente del Consejo de ministros. (D. del 6.) 

D. José Canalejas y Méndez.—Nombràndole presidente del 
Consejo de ministros. (D. del 6.) 

Ü. Manuel Garcia Prieto.—Admitiéndole la dimisión del car
go de ministro de Estado. (D. del 6.) 

D . Trinitario Ruiz y 7a/ari«o.—Admitiéndole la dimisiún 
del cargo de ministro de Gracia y Justícia. (D. del 6.) 

D . Àngel Axnar y Butigieg.—Admitiéndole la dimisión del 
cargo de ministro de la Guerra. (D. del 6.) 

D- Diego Arias de Miranda y ffoyíía.—Admitiéndole la d i 
misión del cargo de ministro de Marina. (D. del 6.) 

D. Eduardo CoUian y /{o//ína<.—Admitiéndole la dimisión del 
cargo de ministro de Hacienda. (D. del 6.) 
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D p m i t r i à Alonso í.'asínWo.—Admitióndole la dimisión del 

careo de ministro de la Gobernación. (D. del 6.) 
U 4mós Salvador y /{odrí.vdnez.—Admitiéndole la dimisión 

del cargo de ministro de Instrucción pública (D. del 6.) 
D Rafael Oassel y Chinchilla. —AàTnil\cnào\e la dimisión del 

cargo de ministro de'Fomento. (D del B.) 
U. Manuel Garcia Prieto.—l\ombníndole ministro de bsta-

^ D ^ A n t o n i o Barroso y Caííi//o. —Nombríndole ministro de 
Gracia v Justícia (D. del 60 

D. Agwt in de Luque y Coca.—Nombrandole ministro de la 
Guerra lD del 6.) 

D José Pidal y Re6o»o.—Nombríndole ministro de Marina, 

••jy^TiríO Rodriyane: y Sagasia.—Nombríndole ministro de 
Hacienda. (D. del 6.) 

D. Trinitario Rtd* y Fa/aríno.—Nombràndole ministro de la 
Gobernación. (D. del 6.) . , A , . . . , 

D. Amalio Gimeno y Caftanus.—Nombríndole ministro de 
Instrucción pública. (D. del 6.1 

D. Rafael Gasset y CAíncAiMi.—Nombràndole ministro dc 
Fomento. (D. del 6.) . „ . 

Caminos vecinales.Se autonzaal ministro de Hacienda para 
presentar 4 las Cortes un proyecto dc ley concediendo un crédito 
para obras de caminos vecinales. (D. del 20). 

R E A L ORDEN 

Ladnllos refractarios y crisoles.—Se dispone se eliminen de 
la vigente lista en que el Estado puede admitir la concurrència 
extranjera, los incluidos bajo el epigrafe «Productes refracta
rios». (D. del 21.) 

R E A L ORDEN CIRCÜLAR 

Fabricas de lejia.—Se autoriza la venta de lejías líquidas em-
botelladas, capsuladas y precintadas en los establecimientos en 
que se expendan ai ticulos de comer, beber y aguas medicinales. 
(D. del 30.) 

MES DE MAYO 

R E A L D E C R E T O 

Contribución urbana.—Autorizando al ministro de Hacienda 
para que presente i las Cortes un proyecto de ley modificando la 
de 29 de diciembre último. en el sentido de que los tipos de gra-
vamen para los Municipios con Registro fiscal de edificios y sola
res aprobado y comprobado serà el 17 por 100 del liquido impo-
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nible y para los que no lo tengan comprobado, el 18. En los 
pueblos que tributaban el 15'50 por 100, con arreglo i la ley de 
1888, no podràn exceder del 16 por 100. (D. del 16.) 

U E A L ORUEN 

Certificado de edad.—Estín exentos del impuesto del Timbre 
los certificades de edad que se extienden con el solo y exclusivo 
objeto de admisión al trabajo de niíios, mujeres y jóvenes. (Dia-
rio del 22.) 

MES DE JÜNIO 

L E V E S 

* Exacción del impuesto de consumos, sal y alcoholes. - Se-
nalando los plazos en que serí suprimido dicho impuesto en los 
Municipioa capitales de provincià y poblaciones asimiladas. 
(Diarios del 15 y del 16.) 

* Tipos de gravamen de la riqueia urbima.—Fijindolos, sc-
gún tengan los Municipios el Registro fiscal de edifícios aproba-
do y comprobado, 6 sólo aprobado. (D. del 16.) 

* Impuesto sobre axúcares.—Derogando algunas disposiciones 
y senalando los deiechos de Aduanas para lo sucesivo. (Diario 
del 16.) 

* Juntas para el fomento y mejora de las casas baratas.— 
Fijando las condiciones según las cualcs el gobierno podril acor
dar la constitucion de diclias Juntas en cualquier Municipio. 
(D. del 16.) 

R E A L E S DECRETOS 

* Reglamento provisional para el Servicio del giro postal y 
de los bonos pottales.—Según dicho Real decreto, se establece el 
giro postal y telegr&fíco desde una peseta basta la cantidad que 
como limito determine el Ministro de la Gobernación. (Diarios 
del 17 y del 18.) 

Suspensión de las Cortes.—Decreto suspendiendo las sesiones 
en la presento legislatura. (D. del 27.) 

Harina$. — Sc restabloco el impuesto transitorio de 2'50 pese-
tas por cada 100 kilogramosde barina, y regirí mientras el pre-
cio medio de los trigos no exceda durante un mos de 25 pesetas 
los 100 kilos. (D. del 27.) 

MES DE JULIO 

R E A L DECRETO 

* Impuesto de coníttwoí, íaZ y aícoAo/eí. —Reglamento pro
visional para la ejecución de la ley de 12 de junio de 1911 su-
primiendo el íropuesto de consumos, sal y alcoholes. (Diarios 
del 4, manana, tarde y nocho; del 5, mariana y noche; del 6, 
tnanana y tarde , y del 7, tarde.) 
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R E A L ORDEN 

* Impueslo de consumos.—Resolución del ministerio de H a 
cienda, referente 4 los arrendamientos de consumes en pueVilos 
deudores al Tesoro que no sean capitales de provincià ni asimi-
lados. |D. del 13. manana.) 

L E Y E S 

* Reclutamienlo.—Establcciendo el servitio militar obligato-
rio. (Diarios del 7, tarde; d j l 8. raaiíana, tarde y noche; del 11, 
mariana; del 12, manana y nocbe, y del 13, manana.) 

* Còmaras de Comercio.—Bases legislativas que regulan las 
facultades y deberes de las Cémaras de Comercio. (Diarios del 
15 noche y del 16.) 

* Contribuciones, imputsloa, rentas, propiedades, valores y 
derechos que perlenecen al Estado —Trata la ley de la Hacien
da pública, de la Deuda, de la prescripción y caducidad de los 
créditos, do las obligaciones del Estado y de los prcsupucstos, 
conlratación de servicios y obias públicas; de la ordenación de 
los gastos y pagos del Estado, de la intervención, de la contabi-
iidad y de las responsabilidades (Diaiios del 19, manana y tarde; 
del 20, manana, y del 21 y 22, manana.) 

* Contrato de aprendizaje. — Deberes y derechos del patrono 
ú maestro y del aprendiz, forma y rescisión del contrato. (Diario 
del 25.) 

* EicamcíonM. —Reglas para la forma en que se deben hacer 
las excavaciones para encontrar antigïiodades, y derechos que 
tienen el Estado y el descubridor sobre ellas. (Diarios del 26, 
manana y tarde.) 

R E A L E S ÒRDENES 

Pesca fluvial.—Reglamento de la ley promulgada on 1908 y 
su aplicación al derechode pescar, al dominin de lasaguas y à la 
propiedad de la pesca. (Diarios del 28, manana; del 29, noche; 
del 30, manana; del 2de agosto, manana y noche, y del 4, 6y 7, 
manana.) 

Convenio de arhitraje entre Espana y el Brasil.—Convonio 
por cinco afios, según el cual las diferencias de los dos Estades 
que no puedan ser resueltas diplomàticamente, ser&n sometidas 
al Tribunal permanente de arbitraje de El Haya. (D. del 28, 
noche.) 

MES DE AGOSTO 

C I R C C U R 

Eienciàn deimpuestos à los establecimientos de Beneficència, 
—Dictando regtas para los establecimientos benéficos cuyos bienes 
tienen derecho 4 ser exceptuades del impueslo de 25 céntimos 
por 100 sobre su valor. (Diario del 16.) 
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MES DE SEPTIEMBRE 

R E A L K S ORDENES 

Reglas para el Iranspor/e de emigrantes.—Trata del recono-
cimiento del casco, miiquina y calderas de los buques, y tambien 
de las condiciones higienicas y reconocimientos que deben aufrir 
en cada viaje los dedicados al transporte de emigrantes. (Diario 
del 2.) 

' Disposiciones de Fomento.—Dicíando reglas para la reorga-
nización de la Dirección general de Comercio Indústria y Tra
bajo. (D. del 19.) 

Concurso de traslaciún de catedraticos.—Manifestando los 
que tionen derecho para concursar. (D. del 19.) 

Seiíor Juex de Sueca, D. Jacobo Lópet Rueda.—Disponieo • 
do figure siempre en los cscalafones de la carrera judicial, y en 
primer lugar en el de jueces de entrada, el nombre de D. Jaco
bo López Rueda, que fue à Sueca en cumplimienlo de su deber 
y en dicha población le ascsinaron vilmente las turbas, (Diario 
del 27.) 

R E A L E S DECRETOS 

Suspensión de garanlias.—Suspendicndo temporalmcnte las 
garantias en Vizcaya. (D. del 14.) 

Escuela superior del IHagislerio.—Reorganizando los estu
diós de la Escuela superior del Magisterio. (D. del 20.) 

Provitton de Escuelas.—Reglamento para la provisión de Es-
cuelas para la aplicacióa dol Real decreto de 7 de julio de 1911. 
(D. del 23, 24 y 26.) 
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LABORATORIO FARMACÉUTIGO 
DEL 

D.R SASTRE Y MARQUÉS 
C a s a f u n d a d a e n l t í 5 5 

Calle del Hospital, 109, y Cadena, 2 . -Barcelona. 

Denticina, del Dr. Sastre y Marqués. 

Es la salvación de los mfios en lorias las complicaciones 
que origina laevoluclón dentaria. calma las irritaclones in -
lestinales, favorece la expulsión de la baba y evila los acci
dentes nerviosos tan frecuentes, que las mas de las veces 
acaban con la vida del infante. 

Esenciafebrifuga, del Dr. Sastre y Marqués. 

Especifico prodigiosoantilípico para curar loda clase de 
fiebres palúdicas, infecciosas, lercianas, cuarlanas, erupl i -
vas, pútrldas, y gran coadyuvante en la pronta resolución 
de las tifoideas rebeldes. 

Conservador de la boca, del Dr. Sastre y Marqués. 

Evita el sarró en los dienles, priva las caries y perioslitis 
alveolar, cura el dolor, inllamaciones y flemones de la boca, 
encías y paladar, deja un aroma fresco y agradable, evi-
lando la fetidez del aliento. 

Tintura para el cabello, del Dr. Sastre y Marqués. 

La mejor que se conoce, llfie el cabello de un negro per-
manenle é inofensivo, y su consumo es exlraordinario por 
sus buenos resultados. 

Especialidad en jarabes medicinales dosiflcados 



L O S N O V I O S 
LEYENDA HISTÒRICA DEL SIQLO XVI 

p o r A L E J A . N D R O M A N Z O N I . 

Traducida al caslellano por D. Juan Nicasio Gallego y 
precedida de un prologo iU;\ que fué caledràtico de la ün i -
versidad de Barcelona D. Manuel Milà y Fonlanals-

La edición de esla celebrada obra literària consla de un 
eleganle lomo en 8.°, de seiscienlas veinlicualro pàginas. 

Su precio, en tela. 3 p e M e t a s , en la Libreria Barce
lonesa, callede la Libreleria, num. '11. y en las principales 
librenas. 

MANUAL DE FORMÜLARIOS 
AJDSTADOS i L i LEY DE ENJU1CIABIENT0 CIVIL 

POR D. G U I L L E R M O M . ' D E BROGÀ, abogado. 
8.' erfícíòn corregida y adicionada. 

E.sta nueva edición contiene integro el lexlo legal, las 
dlsposiciones vigenles relacionadas con el procedimienlo 
c iv i l , inclusas las de los Cikligos civi l y de comercio, y la 
doctrina del Tribunal Supremo. 

Se vende al precio de 10 pesetas en la Ubrerí* Hm— 
e e l o n e M a , Libreleria, num. 22; [). Kugenio Subirana, 
Puertaferrisa, 16; D. Francisco Puig, plaza Nueva, núm. 5; 
D. Aivaro Verdaguer, Rambla del Centro, ! i ; D. Antonio 
J. Baslinos. Consejo de Cienlo, 390; J. Llordachs, Conde 
del Asalto, 10; Penelia y Bosch, Ronda de la Universidad. 

O B R A S D E D . J O S É C O L L Y V E H Í 
C o m p e n d i o de R e t ò r i c a y P o è t i c a , un tomo, a i plas. 
E l e m e n t o s de L i t e r a t u r a , un tomo. à 5 pla< 
P r o g r a m a de R e t ò r i c a y P o è t i c a (8 . ' edición), un 

cuaderno, k 1 pla. 

Punta» de venia: LIBRERÍA BARCELONRSA, callede la L ibre
leria, 12.—D. Eupenio Subirana. Verdaguer, Puig, Hormi-
ga de Oro, Libreria Catòlica y principales librerías de Es-
paiia. 



m EI Purgante Ideal q 
es l a 

P i l d o r a d e l D r D e h a u t 
/ 4 7 , fíue du Faubourg St-Denis, Par is 

Fàcil de tomar, 
No necesitando ningun preparatlvo, 

nunca provoca repugnància. 
Suprimlendo la dlet», 

I no debilita al enfermo. 
No exitílendo descanso en el cuurlo. 

no ocasiona ninguna pérdida de tiempo. 
Mas activa que todas las siuillares, 

I es, por consiguiente, mas barata. 
n n « I « • P U R G A T I V A , 1 à 2 pildora» 
UVSIO , L A X A T I V A , 1 pildora. 

Para curar ò evitar 
J A Q U E C A S - E S T R E N I M I E N T O 

C O N G E S T I O N E S - V A H I D O S 
E M B A R A Z O Q A S T R 1 C O 

B A S T A T O M A R 
e n u n a , d e l a s G o m i d a s 

cada dos dias solamente 

una Pildora del Dr Dehaut 
Pero es menester exigir las 

verdaderas 
que son completamente blancas y en cada 

una de las cuales las palabras : 

D E H A U T A P A R I S 
^ estin muy c lanmente impresas en negro , 



PROGRAMA Y RESUMEN 
6 COMPENDIO DE UNAS LECCIONES DE 

B O T À N I C A G E N E R A L 
POR 

D. A N T O N I O C . C O S T A 
Catedràlico jubilado de laFacultad do Ciencias do esta Universidad. 

S H G U N D A . E D I C I Ó N . 
CORREGIDl , ADMBWTAD* T SBGOIDl OB ÜW TOCÀBOURIO. 

Un volumen en 8° de 337 prií / ína».—Precio, 5 pese tas . 

I N T R O D U C C I Ó N 

F L O R A D E G A T A L U N A 
Y CATALOGO DE LAS 

P L A N T A S O B S E R V A D A S E N E S T A REGIÓN 
POR 

ANTONIO C I P R I A N O C O S T A . 
Adicionada con un extenso suplemento, en el cual figuran 

varias espècies nuevas y muchas mas no citadas aún en 
Catalona, y un Apéndice al Vocabulario de nombres vulga-
res y sus equivalentes latinos y espafioles. 

Predit de enti» obra, O peHeta». 

Estàs obras se venden en la L ib re r ia Barcelonesa, calle de 
la Libreleria. núm. 22; :en las librerias de 0. Eugenio Su
birana, calle de ia Puertaferrisa 14; de D. Francisco Puig, 
plaza Nueva, l i , y de D. Alvaro Verdaguer, Rambla del Cen • 
tro, 5.—A los que tomen diez ó màs ejemplares se les harà 
un descuento de 20 por 100. 



d e B o s s u e t . 

Ytrsióo castellà» de D. FBANCI8C0 I IQUEL Y BADU. 

Lujosamente impresa en caracleres elzevirianos y con una 
cubierta à dos l intas, por la «Imprenla Barcelonesa». Di-
cha obra es una fiel y casliza traducción de la inmorlal obra 
del cèlebre obispo francès. Escrilo el D i a c u r s o para la 
educación del Delfin en la època de major esplendor de 
Francia, resplandecen en todas sus pàginas el criterio calól i-
co y la elevación de ideas pròpia solo de los grandes genios, 
al narrar y juzgar la bisloria de la luimanidad. 

Alcanzando, emperò, el Ulgcurao sobre 1H Histo
rií» Universal de Bossuet basta Carlomagno única-
menle, encomendó la continuación de la obra al que fuè dis-
(inguido publicista D. José Maria Quadrado. 

l i 
(CONTINUACIÓN DHL DB BOSSUET) 

DESDE CARLOMAGNO HASTA NUESTROS DÍAS 
por Mi, José lUaria Quadrado. 

Impreso en igual forma y caracleres, es una obra de gran-
de atiento, inspirada por el mismo cri lerio de Bossuet y es
crita bajo el mismo mèlodo que la inmorlal obra de que es 
continuación. 

La versión castellana del Discurso sobre la H is to r ia Dniver-
sa l de Bossuet, por D. Francisco Miquel y Badia, forma un 
tomo en oclavo de 580 pàginas y se vende à cnalro pesetas, 
y à Ires peselas para los que adquicran à la vez la Coníi-
nuocton por el sefior Quadrado, y cuyo precio es de tres pe
setas el tomo. La obra del Sr. Quadrado coníla de dos tomos. 

Punlos de venia: LIBRERIA BARCELONESA, calle de la Libre-
lena, núm. Ï 2 , y en las principates llbrerías. 



EN LA LIEHERIA BARCELCÏÏESA 
cal le de la L ibre ter ía , 22 , 

SE VENDEN LAS SIGUIENTES OBRAS 

Cautiverio del trompeta Escoflért, por Erneslo 
i4%.—Un lomo en 4° de 136 paginas, à dos columnas.— 
Precio, (i reales. 
Esla obra se vetiderà à los senores suscrilores del DIARIO DK 

BAHCBLONA, à 4 reales. 

Un enarto para alqullar, por Mery.—Un tomo 
en 4° de 34 pàginas, à dos columnas, 3 reales. 
Esta obra se vtnderà à 2 reales à los senores suscrilores del 

DIARIO DE BARCELONA. 

Vida y lieclms de Gil Pérez de Iflarchamala, 
publicada por 0. Juan Federico Mmladas. — Dos tomos 
en 8° prolongado, 2." edición. 
Esta obra se venderà à 16 reales à los senores suscrilores del 

DIARIO DE BARCELONA. 

BIBLIOTECA BEL V1AJER0. 
Colección de novelas ilusiradas. 

L a H e r è n c i a , novela inglesa, por 7. F. Smilli.—Un 
tomo en 4° mayor de 312 pàginas, à dos columnas, con 36 
grabados, 10 reales. 

E l C a p i t a n . L e C h e s n a y e , novela francesa, 
por Erneslo Capendu.—\jn tomo en 4° mayor de 260 pàgi
nas à dos columnas, con 21 grabados, 8 reales. 
A los senores suscrilores del DIARIO DE BARCELONA, se vende • 

ràn estàs novelas à 6 reales la primera y à l reales la segunda. 



D I E T A R I O 

7 GUIA DE BARCELONA 
p a r a ± 0 ± 

C o n t i e n e t Calendario completo para el Princi-
padoile Calaliifia. 

Diclario propiamente dicho. 
Tablas para anolar la ropa que se enlrega à la la-

vandera. 
Santos y Sanlas por orden alfabético. 
Tarifas de preciós de billeles de pasajeros de los 

Iranvias y fenocarriles. 
Nolicias de los dias y horas en que enlran y salen 

loscorreos de Barcelona y tarifa de la corres
pondència.—l·lem relativas à partes lelegraficos. 
—ídem à lelefonemas. 

Dirección de Magislrados, Jueces, Caledràticos, 
Seminario Conciliar, Cabildo Catedral, Socieda-
des. Academias, Abogados, Médicos, Notarios, 
Arquiteclos, e l c , etc. 

Instrucciones sobre el uso del papel sellado y se-
llos sueltos. sobre cédulas personales. Reduc 
ción de libras. sueldos y dineros catalanes à 
pesetas y céntimos. 

Tablas de equivalència de pesos y medidas, Mo-
nedas extranjeras y sus equivalencias. 

Tarifa por herencias y legados en el impuesto de 
derechos reales y transmisión de bienes con 
arreglo à la última ley. 

Nomenclatura de las calles y plazas de Barcelona, 
después delaagregación de Gracia, San Gerva-
siode Cassolas, Las Corts de Sarrià, San Martin 
de Provensals, San Andrés de Palomar v Sans, 
con sus puntos de entrada y salida.—Anuncios. 

Me vende encuadernndo pn prren-
li nu a 9 peixetaM e n In L·IBBKBIA B A R -
CCLONESA, rail»- de la L·lbretería, 9 9 , 
J en laM prlncIpaleR llbreríaM. 

Hay ejeniplarea de pagina entera 
por dia, que ne venden a 3 peneiaH. 

• • • • • M M B M a M ' * * » ' ' 



7 Bcr tsa j í . 

Fundada en 1792 

P R E C I Ó S D E S Ü S C R I P C I Ó N 

En estu ciudad, al mes 3 pesef .s . 
Fuera , trimestre 9 » 
Extranjero, Id 18 » 

Números sueltos 5 cénts. 

TARIFA DE PRECIÓS PARA LOS ANÜNCIOS 

Gacetilla de pago una linea 60 lelras. 

üespués de Gacelilla « » 60 

Reclames » » 60 

Remilidos » » 60 
Oficiales » > 70 

Especlàculos • » 70 
Linea larga • > 80 » 

» corla » » 40 » 

B'M plas. 

1 00 . 

l'OO » 
0 75 i 

O'SO » 

0'50 « 

0 50 > 
0 25 » 

N o t a . — Todo anuncio pagarà 010 peselas de impuesto 
por cada inserción. 



s0pt 
ÉTABLI88EMENT8 FUHOÜZE, 78, Fanb. 8t-Deni8. PARI8 

E S T U E N I M I E N T O 

0%. 
Suprímido 

en media hora 

EI 

GLÓBULOS F U M O U Z E - 120 F O R M U L A S 
T O L E R À N C I A D E L O S H E D I C A M E N T O S 

C u b i o r t a G l u t i n o B a — E x c i p i e n t e R e s i n o s o 

o y 
3 rj 

•1(1 

-10 

40 
40 

SO 
40 

SO 
40 

E 25 

DEN0MIN4C10NES Y FÓRMULSS DOSIS INDICÍCIONES 

IIIDRARGIRIO Proloyoduro 0.05 Sifili 
K 0.05 / 

IIIDRAKGIRIO Protoyod. Tcbaico , 0 005 
0.25 

YODL'RO dt POTASIO 
BIYOÜLRO YODURADO 

(Hiyoduro HK.) 
(Kl .) 

BILINA (Eitraclode llilis Purilïcjido) 
BROML'RO dc POTASIO 

OVARINA 
Pl'RGATIVOS (Alo». Mi; Es»mo-

nea, Julup , o<ol i Giimii-Guta . 
Extruclo do Coloquintidu AÍ1o*ol3) 

VERO.NAL 

0.005 
0.25 
0.20 
0.25 

0.10 

0.25 

Slfilis-Aimu 

Sifili. 
Putjjulívo IÍ·ÍOIÓKICO 
Calmanlc muy hicn 

tolrrado 
Menupaulia 

H«trcftimien(o. • . . • 
Agf nle somnlfero . • 

" " i cinco hora 
antcs de acoalarac) 

DOSIS 
al Dí.i 

1 ú 3 

1 à 3 

1 ü 12 

1 6 4 
2 6 4 

1 à 12 
1 6 6 

1 6 2 
1 6 4 • 

Empleado en los Bospitales militares 

Se venc/e cn Xas fa rmac ias a 
pcdazos de lódas dimensiones 
que llcvan la F i r m a de 
Albespeyres. 

ÍTosco Albespeyres 

( !0x l3 ccntimclrus i.·nuiiestuclienietaiico) 

^ ^ , 1 * Papel de Albespeyres 

( p a r a m a n t e n o r los v e j i g a t o r i o s , n " 1, 2 y 8) 



IMPRENTA BARCELONESA 
Calle de las Tspias, nütn. 4 


